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El señor Vicuña l'Iackenua:-AI· dar mi voto 
para la designaciop. de Secretario en la persona del 
señor ~uelJUa, he te,l!ido presep._te lm~ mér~tos- que 
car.a.cterizan a este caballero, i ai misn..o tiempo que 
era un acto de justicia i un usce.nso p.atural en . su 
carrera. Bajo es'te mismá princi pjo ·desearía saber 
del señor Secretario si. J¡_ai !l-lgun e¡iJ.p}e~d,o ep. el Se· 
nado a quien pudiera correspop.de¡:- .est.e .destino por 
razon de aSG(li).SQ. 1'{ o q'-'iero _de~ir !!on: .esto de nin .• 
g·un modo que sea adversa:i'io de Ia pez:sop.a que se 
ha propuesto; mui al contrario, la creo llena de ap
~itudes, pero ' 4ese~l.'i.a que 11nte ~odo se-I:J.iciera j:usti-



-~fi i se ate,ndiE)ra a los ascen¡3os naturales. · 
"Ei señor Séeretari:o.-Lqs empl.eád'o~~de Secre

t~riq, d~spues ·del Sec,retario i ofici~t ·ma¡ror; ~on do~ 
oñcjales de pluma1. uno de . los cuate¡:¡ .. e,s don J o~e 
'Ramon GorizaJéz ·i ·el 'otro 'don Julio Reyes. 
_ El se,ñor Vicuña Jlackenrta.-;El 'jdfe de l:¡1 re
daccion de ses'io'lws ¿no''sé considera como· mnpll)acj.o 
de la Secretaria? . . . . ' 

Erseñor Secretalio,_;_l.a redaccion· es 1Ín:i mesa 
apárte: · . · · · . : 

· El señor Vi(luña Jlaclienna.-Pero se pu..ede 
· co'nsíderar como· un anexo de la Secretaria. · 

El s.e:!'í.or Presidente.~La Cámara va a.procéder 
a la eleccion, si Su Señoría no tiene otra observa!}i9n 
que hacer. · ; • · . 

El .señor Vi<¿nña ltlackenn~ • ...-N ó, señor Presi
. dente or ue eso era lo único ue deseaba saber. , 

El señor Vicúña Itbcl¡_euna,:_Siu oponerme al 
urden de la tabla que acaba de fijar el Honorable 

'·señor Presidente, creo que pende ante el Senado, 
un asunto mas importante i de mayor m:jencia, cual 
es el que dejó pendiente la Excelentísima _Comision 
Conservadora, respecto de piertas g·arantías q1,1e se 

· €x~jian del Poder Ejecutivo para la actual lucha po
lítica. 

Como el principal o~jeto que tuvo la Excelentísi
ma Comision Conservadora al pasn r al Congreso 
-estos antecedéntes, ·rué que los altos cuerpos lE;jisla
ti vos tomaran conocimiento de tan gl'ave asunto, 
me atrevo a rogar al Honorable seEor Presidente 
lu incluya en el primer lugar ele la tabla para la se
sion próxima, prometiendo por 111i parte desde aho
ra manifestar al Honorabl e Senado la nntumleza ur
jente de este neg-ocio al mismo tiempo que su g-ra
vedad Por lo cual me permito tarnbien so licitar de 
Su Señoría la pa labra para la sesion de ese dia . 

Ei ;~B.o~:-vú)~~ri.a .Nlacl¡;enna.-N o habria incon
veniente por mi parte pura gue el asunto pasara 
desde lueo·o a la Comision ele Gobierno. 

;!_u~ t-- ."' _e-.... f vt-.. J~ 
5""'~~~ 'LLJ-rl'~ 

El sefior Vicuña JiackeiÍ,I.ia.-Pido b palabra 
(micamen,te para una cuestion de 6-rden. 

Comp V. E. se dignó_ manifestar sus deseos, a la 
1 Comision ele Gobierno para que desempeiíase con 
brevedad su cometido con respecto a la solucion 
f¡ue debe darse al negocio pendiente de la Comi
l<ion ÜG,nserv;ado¡;a,, me hice el deber de ·l:og:[tr al se
tí,o r Secretario tuviese a bien cútarJJara, una sesion 
t¡ue debía tener lug·ar hoi a la una el dia a los se
~ores Senadores que componen la Connsion ;. pero 
desgraciadamente solo con.om;rierm1 dos, el Hmmra
:tíle señor Zañartu i el que habla, 

JXo ·t_el~Í.e¡;tdQ~ vu; QODSi Q'u~en ~e, ma_yoría,. hemos 
'1.1~ kA. v-"L ¡¡..(. <\ ..,;;.,. _l ......,.....W: ~(M.~ 
~- .. _.:;:,......__ .... .... tw:J P....C:a ~ ... <A.< t.. ...... ~. 
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2.0 D el sig-uiente informe de la Comisipn de Go

bierno i de Relaciones Esteriores: 
ccHonorable Cúmara: 

«Vuestra Comision de Gobierno i R elaciones Es
teriores {m tes de entrar en el exúmen del proyecto 
de inmigracion que le ha sido confiado, creyó con
veniente ponerse de acuerdo con el seí'íot· Ministro 
del ramo, acerca de averiguar la posibilidad de lle
var a cabo en el t!ia un proyecto de t an vital impor
t ancia para el pais. · 

<~:El resultado de nuestra conferencia ha sido des- · 
consoladora por demas, pues ni sutisface nuestrosf 
comunes deseos, ni las justas espectati vas de una 
rejion casi desierta como la nuestra i tan necesitada.' 
de aquellos brazos i de aquellas industrias que 
constituyen en naciones de situacion análoga la ri-

i queza i el bienestar. Es cierto que a juicio del 
' Gobierno existen ahora las rriismas raz.ones de con
veniencia qtte aconseja_ron la presentacion del pro

: yecto. hace cuatro años; pero tambie:n lo. es que las 
' condiciún.eS ecful.omicas del pais han camb.iado hasta_ 
el ~stremo de hacerse imposible ahora lo que tal-
vez pudo llevarse a efrcto en aquella época; máxi

/ me si deseamos persistir en la idea sal vadora·d9 
equilibrar nuestros .gastos con nues tt:~s entracLts. 

W:~..L. , ,_..,.,_-t.~ ~~ ~ 
4 ~J'L-4, ~ ~~ ~~ 

<.( ~~·~ ~'".,..t ~ t rvr-c r .:lh-.rf-'...n- ~- w.r ~. . 
:1"4 d...~~/ ./_,7.7/J~~ ;
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~c:.J~~ 4~~ ~ 
dora, i sometidtt por és ta al conocimiento del Con
g·reso, en conformidad con el inciso 5.0 del artículo 
08 de la Constitucion, i considera que su conducta 
~e~e aprobarse desde luego, para los efectos de la 
ultrma parte del inciso referido, sin que vuestra 
Comisiou de Gobierno teng-a nada que propoueros 
r especto de la representacion mencionada, cuyos 
autor·es pueden seguir los caminos ini]icados por las 
leyes para la representacion de los derechos que en 
€lla declaran ofendidos. 

ccSala de Comisiones, junio 7 de 187G.-J. L. de 
Zañartu.-Vicente f>m·é.: Rosales.» 
· «Suscribo el precedente informe por cuanto asien
to a la tramitaciou que el Senado debe dar a los 
documentos remitidos por la Comision Conservado
ra, pero sin pronunciarme de ninguna manera sobre ' 
la conducta de ese mismo Honorable cuerpo en cuan
to al fondo de la cuestion que le fué sometida. 

«Benjamin Vicufia lllachenna, Senador por San
tiago. » 



.~~~~-~~ 
1 El senor VICuna 1tla.ckei).Ua.~Se ha dado lectu

. •út a eles informes que he tenido el hónor de snscti-
·í Lir: el uno relativo a la oficina central de inmig·ta
cion i el o,tro sobre lo que cumpl€ hacer al Senado 
respecto de las reclama6iones entabladas ante la 
l'tonoraLle Comision Conservadora sobre los últimos 
S·~wesos electorales. 

En cuanto al primero, me permito rogar al s·e· 
ñor Prestclente se sirva comunicar al señor Minis· 
tro .de Colonizacion traiga a la Sala todos los do
.cumentos de enajenacion de terrenos en Ara-uco. 
Al pedir que el Honorable Senado s~ octipe de 
.este negocio¡ .no me g·uia otro propósito que eL de 
seg-uir una teoría de toda mi vida, esto es, q tte 
,p¡ando a un alto funcionario público se hacen car
gos· por 'los asuntos encomendados a su celo, los al
;tos poderes del Estado están en el deber de hacer 

. h;¡z sobre esos cargos. Ya la prensa se ha ocupado · 
de este g·rave n~Jg-ocioi como en él aparecen com
·prllmetidas persdrias hoilorables, con cuya amistad 
me honr<f, deseo que la Harrorahle Cátilara tome 
~orioéimiento de todos los .doétírnehtos que existan 
sobre el particular. 

Así es que el séñor· :l\finistro haria nn serviC'Ío a1 
pa·is si presentara al Senado nla br·ev:edad posible 

- todos los documentos teferentes a ese asunto. 
Dejo lá palabra, par·a l{l!le, si lo tiene o.. bien; se 

.Sirva decir el sefiot• lVIínistro lo fJlül crea convenien-
te a este respecto. · . -

El señor Alfonso- (Ministro de Colon!zncion.}
(~.on mt~cho g·usto _traeré los· documentos· a que se 
'refiere el Hono'rable Senador. · 
· El señor Vim)ña ~lacfi,enna.-Respecto del in
forme relativo a los· documentos tra.iq.os: al Senado 
$Obre Jo¡¡ reclamos entablados afité la Comis'ion Con
;ser.~a,iiotá; Íio he tenido embarazo en suscnbirlo, por 
cmmto mi ni'·m-á solo· 1-mpottába la aceptacion del . 
trMitÍ'te .obligado q'ne este asúnto dehi'a tener ame el 
Seuado, dü$de -,qüe las atribueion¡¡s que la CoMtitu• . 
eion áclteri:I¡.t a este honorable cuerpo, aunque mas 
jatas .que-lils .q'ije confiere alá Comision Conserv!I
dot-il, no tienen la irripo~'tancía é.SpeeiW, que n)!lestra 
Carta acuerda a esta ~lt,_ma;' · , 

En vista de ésto, ine pérfnitiré dir'ijir una interpe
laeiQ'n séria á'l seP:ot Minist-fo del :r~terior sobre la : 
mayor p:irte de · los hechos i 'documento's corréspon~
dientes a esa redamaci0'n. 

Sin embargó, como estaba pendiente uha intet
petacion o simple pregunta del señor Senádor Claro, 
relativa a lrts finanzas · públicas, i como veo que es
tá presente el señor Ministro de Hacténda, preferi
ré esperar, como es de mi deber de corte~ía, a que 
terminé este asuntó. . 

Espero, pues, que el señor Presidente me concé
derá en seguida la palabra para dirijir esa iuterpe
lacion i 'furidar el voto que he puesto al informe de 
que se ha dado cuenta. 

~;_,;_ J~ 1q ~ ot.-v{ ~ lJ 

. El se~or. Reyes.-Me permito ahora; seÍÍ.or Pre
stdente, md1car que formen parte de esa Comísion 
l~s señores Amunáteg-ui i Vicuña· lVIackenna, pu
c!tendo Su Señoría completar la Cortüsion eón el 
Senador qu.e tertg-a a bien. . . · 

Como se han de colocar allí retratos de hombres 
históricos, me parece que ·la- clesio·nacion que .acabo / 
.de hacer seria bien recíbida po/'la Honorable Cá-
r:nara. · 

. f:l.sefio.r Prats (vice-Pre:;;ident~.)-Acepto la in.
diCacwn, 1 yo me iba a permitir desig-nar a los mis
nws señores que· nombra Su Señoría: 

El señor l 1icuña Jiacl¡:mma.- Y o baria indica-
cío~ par~ que se agTe~·ara el ~eñor R eyes. . 

El ~enor Prats (viCe-Pre~iden te. )-Queda acor
.dado que constituir:án la Oomision los tres señ.ores 
in.dicados. 
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por venir sueltos;miéntras no ·se pul5liqufl la )'tierno- siquiera pqra sostener sus opiñ_io_nes ante . la Oá-
ria que dará el estado completo de la administra- mara. \ 
cion de la hacienda en el año último -i la prevision Ese ha sido el ·i_ncpnve:nie_nte que ha hab,ilo para 
del señor Ministro respecta de cómo se hará el (ler- nomb,rar para las Comisiones, suplentes que no üe
vicio en el año próximo; Tengo tal).ta ménos dific'ul- - Iien 'en este recinto un asiento fijp i fl!mn:tn¡mte. 
tad para aceptar esa indicacion, ·cuanto qu!J en las Respecto del señor Claro, la cuestiones diferente, 
cuatro o cin_co sesiones que pasarán de aquí a la fe- porque este honorable Senador reemplaza a otro 
cha que indica el señor Ministro, tendría mui poca que se halla a_usente del pais i que no volverá tan 
importancia el conoci:nüento anticipado de esos da- luego i adema¡;¡ a un Senador que está enfermo i 
tos. Por este motivo tengo el honor de retirar la que no podrá asistir a _nuestras sesiones ·talve~ · eu 
indicacion que babia hecho. mucho tiempo. Si hai algun suplente e-!1 esta -Cári1a-

El señor Ueyes.-Pido la palabra. ra que se asemeje a un propietario, es precísamente 
El s.eñor Pmts (vice-Presidente.)- El Honora- el señor Claro. Respecto de los dé mas, seria m u i 

ble señor Senador me permitirá consultar a la Cá- frteil reintegrar las Comisiones; puede adoptarse el / 
mara sobre la idea del señor .Ministro de Hacienda arbitrio que indic11 el señor Presidente, esto es, 
para reintegrar la Comision. reemplazar a sus _miembros por los ,Senadores que 

El señor Reyes.-Sobre esa idea precisamente se crean mas competentes. 
iba a ·hablar. Estamos tropezando 1,\ cada paso con He in vecado los antecedentes de la Cámara de 
las dificultades que nos presenta el Reglamento Diputados en que este as~nto est~ establecido así. 
del Senado: ·s¡ fuera parecido al Reglamento de El señor Valenzuela Castillo.- Yo encuentro 
la Cámara de Diputados, no existirían esas dificul- un gTave inconveniente a la indicg,cion del señor 
tades. En aquel Reg·la:mento se dispone que el Di- Reyes. Se daría a alg·unos señores Senadores 1m re
putado suplente reemplace a los propietarios mie1n- cargo de trabajo_s qüe -seria di_fícil ·pudiesen sobre
bros de una Comision. Yo, por v-ia de analojía, ha- llevar. Si el señor Chtl'\> es strplente de seis .Senado
ría una indicacion estendiendo la del señor l\'Iinis- res, tendria t¡ue reeJ;llplazarlos a -todos ellos en seis 
tro de Hacienda. El señor Claro es suplente del se- diversas Cornisione~, i diflcilmente podria soportar 
ñor Edwards. · esa carg·a. 

El señor Barros Luco (Ministro de H~cienda. )- Me opong·o, por lo t;mto, ;¡. la indicaciop. 
Nó, señor. El suplente del señor Ewards era el señor El señor lleyes.-Está bien, señor, no insistiré 
Lindsay. en· ella. 

El señor Reyes.-No recordal:Ja que el señor Cla- El señor Prats (vice-Presidente).-No insistien-
ro reempla¡o:a al s.eñor Irarrázaval, que está en Eu- do en su indicacion el Honorable Senador, si la Cú
ropa i de cuyo reg·reso nada sabemos. Sin embarg·o, mara no tiene inconveniente, · aceptaremos la idea 
hago la inclicacion para que los Senadores suplen- propuesta pot· elseñor Ministro de Hacienda para 
tes sean miembros de las Comisiones de que forman integTar la Comision de Hacienda con el señor Ola
parte los propietarios; aceptando la indicacion rela- ro, en ¡;.eempla,zo del señqr Edwards. 
ti va al .señor Claro para la Comisión de Haciencia. Puede el seEor Vicuña .M:aGk()nna seg·uir üsando 

.El señor Prats (vice-Presidente.)-Yo me per- de la palabra. , 
mitiria observar al Honorable señor Senador que El señor Vicuña JlacJ(CUUa .. --,Al aherdar, s~ñor 
deja la palabra que tal vez no seria conveniente al- Presidente, la grave tarea de pasar en revü;¡t~ su
ferar la práctica del Senado. Los señores Senadores mariamente los hechos ya escandalosos, ya -terribles, 
,saben que para formar las Qomisiones se escoje en- pero siempre ilegales i ~dversos a las libt)rt[ldes pú 
tre los miembros de cada Cámara, a los que tienen blicas de que h;t sido testig·o el país -durapte ~1 año 
conocimientos especiales en los diversos ramos de entl;ro que acaba de trascurrir i que ser(t .Jl!emora
que tienen que conocer las Comisiones. Aceptando ble e11 los anales de _nuestra patria, me esforzaré 
la indicacion del señor Senador, resultaría en mu- siempre por mantenerme de,ntro _de la •. respetuosa 
chos casos, que habría que noml.lrar para unas Co- tranquilidad que me cumpte al ocupar por primer-a 
misiones a personas que prestarían servicios mucho vez un _pqesto en _este alto -cuerpo del Estado. 
mas importantes en otras. Creo que esta razon, to- Bien es verdad que esa caln1a ha de -aparec;er co
rnada en consideracion por Su Señuría, talvez la mo un contraste visible cqn los hechos qe .q!le clé
acept.ará. Creo que el _.Presidente del Senado tomará beré ocuparme, i que por lo mü¡mo _me hará :¡.cree-
siempre en - cuenta los conocimientos especiales de dor a la benévol;J. illduljen()jad~l Senado. . 
cada señor Senador, para darle una Cólnision ade- Couti.nuamente, Ex~mo. señor, he repa~ado ~n nü 
cuada a esos conocimientos. ' memoria· las épocas ll\3S hrctuosas.qe la politica .flel 

El señor Reyes.-La razon-que dá Su Señoría es país; i si bien reconozco que la intervencjon es un 
realmente poderosa, porqt¡e se debe buscar la espe- mal antigqo i una llaga -todavía viv!l i 110 c~rl\da dq -
cialidad de cada uno. Pero segun la Constitucion del la República, declaro con la mano puesta so:tn:e mi 
Senado, los suplentes lo son ahora de los propieta- cgnciencia, que jaJl!:}S por jamas .había presenciado' 
rios de suii respectivas provincias. · nuestra patria un órde11 de cos11s sen1ejante. , 

Pero hai un inconveniente bastante sério. Hasta En la simple rlisposicion administrativa de la au- . 
auora, segun entiendo, en las Co-nisiones del Sena toridad, en la rejimentacion· internaJ de lás provin- 
do se han nombrado siempre a los propietarios, por cias i los departamentos, .se había hecho alguna vez 
que respecto de los . suplentes hai ahora mas incon- ' . e¡;te u otro cambio incidental, pero sin que t:¡.l pro
veniÉmte que ántes. Supóngase <1ue un suplente for- pósito envolviera un sistema completo, com9: sucede 
.ma parte de una Comision i contribuye con sus lu- hoi dia. I la razpn _de-e¡¡ te proQedimici).to era lójica, 
ces . a los trabajos que ésta desempeña i q.ue en por cuanto los pg,rtidos, su círculos i sus aje11tes eran 
-el momento del debate se presenta el propietario;· ,los· que meci_anla cuna de las candidaturas en sus 
aquél tiene . que dejar su asiento i no tiene derecho primeras lwru_;l,i de , c;Jlós pm:tia~ todos los ~acuerdos 



i !tlllns las medidas, content fmdose la autol'idad con 
ejercer simplemente esta tutela ilega l, pero autori
zada ya por h{¡ hitos inveterudos, i que se ha llnmado 
Las ta aquí la intervencion de los Gobiernes. 

Así, por ~jemplo, i sin ir mus léjos que los hechos 
de ayer, cuy a memoria estú fresca en todos los es
píritus, no encontramos que para hacer la designa
cion de la candidatura del nctual President e de la 
Hepúblicn sin tral)[ljar su camino hasta el poder, hu -
1nera sido preciso destituir o separnr tempornlmente 
de su destino nin g·un fun cion ario del órden aclmi
llistratiYo. A l contrario, ten emos r.oticias de qu e 
l!abiendo bech0 su renuncia po r m vti\·os de delic::t
dc?la el ciudadano qttB era en tónccs JnteL1dente ele 
Lltt!: quihue, esa renuncia no le fué admitida, tnm
uie n por i elicadeza. Era entónoes l\Iinistro del In
terior el Honoruule Senador qne hoi nos preside i 
6i podrú rectificarme si cometo· algun error sobre 
este punto . 

P ero voi ll!,111 mucho mas léjos. Era entónces In
tendente del Nuble el distinguido jóven don Abe
lardo N uñez, cuya honradez política era una garan
tía para todos los partidos, pero que no se había apre
surado siquiera a acentuar sus simpatías por la 
candidatura del señor Errózuriz. I bien : el Gobier-
110 c!e entónces, Gobierno sin duda' de intervenci on, 
Gouirrno de altas medidas políticas, no se atrevió a 
1·emo,·e r a ese respetable mnnc!ntnrio, i prefirió cor
rer los azares de una lucha libre, de la que salió mal 
par¡¡clo, ántes que mancharse con un neto q ne en el 
criterio que el país gastaba entónces e.n mis terios 
electorales, halnia ·sido considerado como un atro 
pello i como una counrdín . 

P ero lwi ¿qué sucede Excmo. señor, Loi qu e el 
critnio político bu descendido tan aba.io en elnil'el 
de ln jL:sticia 1 de la altivez chilenu 't ¿Qné ha s uce
dido desde el momento en que fué incubada en la 
~loneda, no por les partidos políticos ni siquiera 
¡.01·· una fraccion de partido, sino por una volm1tad 

· recóndita i tenaz, la candidatura del Honurable se
ñor Pinto? 

Lo que ha sucedido, señor, es que al principio, 
en ~odio del asomhro ele todos, i mas tarde en el 
de una rcsignacion caviles¡¡, que a veces poclia to
marse por el vértig·o de b muerte, a veces por el 
Yértig·o de la desesper¡¡cion, se bu llevudo a cabo con 
una:Uudacia infi nita todo aquello delante de lo cua l se 

- h:¡J ,in. detenido la. mano temblorosa de las mas vio 
ler. tus interY¡8 ncicncs oonoc1das , 

Así, en el curso de un año i ccn posteri oridad 
r. bsoluta a la fecha en que el seíior Pinto fué pre
sentado cono el c¡¡nclidato escondido del señor Ená
n:r:z a les confidentes de palacio, se ha cambiado 
eao1 ¡)or completo el personal ele la aclministracion 
política del ¡ aís. 

So ha cambir.do la aclministracion de Atacama. 
Se ha cambiado la aclministracion ele ::Joquimbo. 
So lla ca m bin clo b, adminis tracion de Linares,. la 

de Tnlca, la de Llanquihue. 
Se ha dej'aclo so lo en pié, i•nmunes i acata·dos , a 

nquellcs Intendentes qne lleva n co lgada lÜ ¡:eclw 
m~,s fle una ele las meda llas que nuestros Gobiern s 
tier:en permanentemeHte decretadas para los insig
nes g·nnado1·es de elecciones, para los Ech:íurren, 
lc.s Vidales, los Videlas i los Var¡¡s. 

bre esto una lwu~ojeneidad terrible én la ~ .Monedo 
• P ero ¡ah! o! vid o una prtJvincia que yace a d~: 
pasos do la capita],· ]a cual ha visto remudarse tre 
veces consecutivamente los funcionnrios encarg·ac\o, 
ele presidirla.- N o ha g-o cuenta del traspaso heclu 
en razon de salud por el Honorable seiior Lnz1 
al H onorablG señor Lnco,- Pero si debo tom81 
en cuenta es trecha d qne el Gobierno del señ0! 
ErrÍizuriz haya ido a anancar a su puesto !h 
majistrado innmoviJJle U un conocido personnje po· 
líti co, para que :íntes que se secase en su pecho k 
ponzoña de las disensiones de que había s ido a;jita 
dor en un departamento de esa misma provincú 
vi nie e ese mismo ü;ncionario a recoj er eu sn peeho 
que S.ebiera solo ser la arca san tu i cerrada de 1: 
justicin , la ponzoña de las pasiones políticas de h 
provincia entera. 

¡Ah! señor: llfl.Lia prometido al Honorable Sena· 
do sofocar tocios los latidos de mi corazon;. apagm 
todas las vibraciones de mi conciencia; pero ya Ya

ciJo en conseguido! 
¿Cómo, cu(mdo, en qué époco de nuestra historia 

en med io de cuftles tempestades .i de cufdes desm 
ríos vínose a ~b ~mente de nuestros pasados Gobier· 
nos el colocar entre una elecci0n i otrfl. eleccion ta. 
jénero de funcionario a la cabeza de una provincia 
'En el seno de esta Cámara sié11 tanse muchos alt{l; 
mnjistrados que honran al. pais .ror su .probidad i ¡10r 
sus luces, i yo me atrever1a a mterrog-urlos sobre K 
no ~J[llJrian considerado como un verdaclere insulto 
hecho a s~l puesto i a su fam a el qne el HonoraLle 
Ministro del Interior les hnbiera insinuado siquiera 
el deseo de verlos cambiar su túnica do mnjistrado 
por la armadura sangTienta. de los g·anaclorcs de 
elecciones. 

Fí jese el H onorable Scnauo en c¡u ;; es¡¡s mutacip· 
nes ci e Intendente envuelven en . una red de intet· 
vencion no mén os de 25 o 30 departamentos. Pel'o, 
;,:waso se han mciado co¡;¡ esa lll'CSa ele fu rgo de la 
int.orvencion n: oderna? . 

lYó señor· donde no caía la provincia, era preci1o 
' ' el . ' 1 qne por lo m?nos cayera el epartfl.mento; 1 as1 wn 

ido cambiándose sucesiYamcnte les Gobernadores 
de Coquimbo, ele Petare:;~, de Freirina, do LontL;é, 
de Runca o· u a, de Ca.upoli can , ele l\I ~h pilla, de 1 !· 
chuqnen, ~le San Javier, de San Cúrlos, de (Jnillota. 
N o he concluido tal vez la larg·a enumerac10n de es· 
tus muclanzns; pero me deter;go delnnte .el_] último 
nombre, porque éste me trae a la mcmona. una Sil!· 

o·ular i terrible co incidencia . 
e l . ¿IY o oísteis yoso trcs, señores Sena e ores , que asiS· 
tísteis a la apertura solemne del Congl'eso; no oís: 
t eis clara i distintnmente la lectura de un pflrra/() 
del discurso de S . E . el Presidente de la l{('púi.Jliea 
en que se reconocía Ja existencia de g-raves Íl'regu· 
lnriclndes en muchas de las elecciones c¡ne acabaLan 
de tener lugar, i en cuya vÍI'tucl S. E. el Presidente 
exijia con l 'ron tituclla reparacion -de esas 1rregula· 
ridades? 

Eso toni·a lng-ar el 1.0 de junio, i, sin embargo, en 
la. antevíspera de e~e día, cuando ya estaba escntu 
sin duda i en prensa ese p:írrafo coJJsolad~r del men
saje, el mismo nlto mnjistrado que lo fmnab:1 1.or 
la. última vez, como un alto acto de lealtad para con 
sus conci udadanos, no !Jnbia tEm ido re paro alg·uno 
en firma r talve~ junto con el mensaj e el decre t.o en 
que revestía con la sancion de una majistrntura ina· 

Aun en la desiguacion ele los mand¡¡tnrios ele las 
¡:rovinc:as creadas recientemente presidió el mismo 
r~ )ír!tu; el misn:o propósito electoral.-Heinaba so.- , mo v.ible al mismo implacaule sayon c1ue tenemos. 

{ 

" 



nc\1s:tuo ante e1 CongTeso i ante todos los poder es 

l,úblicos, por haber exaj crado mas qne ningun ot ro 
(•S crímenes i ln s violencia::; que hahiun hecho de 

lns elecciones de Qnillota un charco pestil ente. I 
ns:, de esa manera, con nn último sa rcasmo; el j efe 
tic la nacion ofrecía reparar los d¡¡ños de sus subal
ternos,_ i al-mismo tiempo los premiabn . 

El cng·año, señor, venia esta vez envuel to en las 
fl11 míjeras alas de la esperanza . -
.Pero no es esto todo el mecanismo sobre que de

but rPposar l a armazon administrn ti va, destin ada a 
servir rle andam io a la cnndiclatura ofi cinL- · 

La lei del R éjimen I nterior ha señ::il ado 'lin deber 
de t-rabaj o i de progreso a los J ntendentes i Gober
nadores de provincia, consul tan do una suma no des
preciaLle en el presupuesto Lle los gns tos públicos, 
para que esos funcionar ios practiqnen m1a vis ita 
fru ct íf~r3 de las localidad es confiarlas a su celo. Aho
l':l bien, no solo los I ntendentes i Gobernadores nue
Y<Js, sino los antiguos i estaciimnrios, Re sin tieton de 
improYiso poseídos de una verdadera i ardiente co
mezon por cumplir con el mandato Jeg-n l de la visita. 
Pero, ¿cnftl época elijieron? ;,Fué oqnella en qt1e es
~ún abiertas las escuelns públicas, en actividn d los 
Juzg-ados, en labor los cnminos, en prosecucion las 
obras públi cas? E l señor Ministro responder{¡, P ero 
lo qu~ !oda el mundo sabe, es que Ja¡.¡ visitas de 
cn~ro 1 febrero no tnvieron mas propósito e¡ u e el de 
rn.J endmr las pequeñas cnnclidaturns del ConoTeso i 
de municipios, i robustecer la ·candidatura ya ~1acida 
i ret?ñada de la :Moneda. P or man era que' así como 
la le1 chspone l~ correccion, el progTeso, la enseñan
za ele las automlades ~ubnlternas, el propósito elec
tora l qne se persig-ue dispone pre.cisamente todo lo 
con tr~rio, porque nadie podrá p egar que todas las 

. nmondades constituidas er, visi ta, sin duda por ór
den suprema, no hnn ten ido otra mira aue corrom 
per la rectitud de sus subalterno i corro~1per e inti
midar la conciencia de los cindadnnos electores . 

I todavía, Excelentísimo señor, no hemos conclui 
do este cn¡1ítulo ya lnrgo de la fatig·osa organizacion 
elcctóra l 1mpuesta nl pais, org-anizacion que }¡a 
muerto todo trabajo fecundo, toda iniciativn hienhe
chora, todo progTeso moral i material, en el distrito, 
en la subdele¡!:acion, en el departamento, en la pro
vincia, en la República entera. I decimos que no 
lwmos concluido, porque queda todavía por discü t ir 
se una g-rave responsabilidad del Gobierno. Sabido 
es por -todos que sei,s u ocho de los veinte o tl'e inta 
Gobernadores que ·se b:m pu es to en fila ele lJatall it 
en la última cnmpafíg, ban sido nombrados por seis 
meses a título de tma enfermedad endémica en los 
rc~p~ctiYos propietarios . J nquí entro yo a formu lar 
el pruner cargo ~oncr~t~ de mi intet·p~laci on contra 
el Honorable scnor :Mmmtro del Interwr . Porq-ue el 
Senaéle. d'elJe tener muí presente que si yo he pasado 
en revista 'las mnniobras que envu elven los cambios 
i_las visitas administrativns, ha sido ímicnmente pnra 
tormar la portada del lúg-ubre YJaisnje ele sombras i 
ele embo~cadas contra la Jei i la Constitucion en c1ue 
Juego clebél)10S penetra-r. Li_bre es el Gobierno, en 
teramente lilire de hacer esos nombramientos i contra
~~omLrmnientos en las provincias ; li bres eran los 
Gubernado,res é Intendentes en elejir los di us de la 
canícul a prip sus visitas, i no seria el que habla , 
r¡ue conoce ·.medianamente las prácticas i las leyes 
adminis trati va~ del país , quien baria por ello nn 
pnrgo ·consti tiiQi.onal _al Gabinete. Lp úni_co que he 

hecho i l')_il é reitero, es un cn:rg-o político, sin u fin· 
j encia. la men0r a las personas ni a los anteccdent( s 
de los fun cionarios que ocupan esos -puestos. 

P ero, ;ha pod1do el H onorable señor l\Iinis tro 
decretnr los- sueldos i solJresueldos -de los g-obernn
dores duales, a t í tulo de sa lnd ? ¿L o permitía es to la 
lei_. Jo consent ía la decencia, lo autorizaua la profun 
da penuria del Erario? A es to desearía qu fl me con
testnse el H onorable señor Mi nistro en la sesion que 
tuviese a bien desig-nar para ello. _ 

D ebo entrar ahora, no sin temor de agotar la je
nerosa paciencia con c¡ue me escucha el Sen:ido, en 
una série de carg·os de lwrta mas g-ravedad que -los 
enun ciados hasta aquí, i que implican en un solo · 
acto la violencia completa i profunda; no solo d <;) l 
réj imen de l ibertad elec toral que abría un campo 
de ven tura para nuestra lacerada patri a, sino ctel 
réjimen de la honradez, del respeto í de la respon
sabilidad que había comenzado a ser el antemural 
del derecho ante las invasiones intermitentes de la 
fuerza brutn en nuestro desarrol lo polí tico. Me re
fiero, Excelentísimo señor, al carú.cter esclusi,·amen
te .mili-tar impuesto casi de una manera uniforme en 
t odo el pnis, cual se le impuso en la época aciao·a de 
un pe~i gro de oprobio i de vergüenza estranjm~ . 

Sé 1 me consta· que las masas de las provincias 
del Diobio, estuvier rm rodeadas por los destacamen-· 
tos de un escuadrón de g-ranaderos que montó a ca
unllo, con el solo propósito de rodear esns \~,1esus 
como ti hubieran sido otras tantas tolderías -e los 
bftrbaros . 

P ero esos actos, ni han dc::jado una h uella ~an
grienta, ni me son conocidos en ac¡u €'-llos detalles(¡ne 
pudieran constituir una culpa evidente. Por esto-los 
cnllo i paso adelante. 
' IIIe deteng:o, señor, solo en aquellos depa r tamen

tos en que ln snng-re devictimas' ü10centes no se ha 
secado todavía en el suelo ni en el corazon de los 
que las .lloran. 1\Ie detengo en el departamento de 
Ita ta i en el departamento de Chi llan, doll cle lus 
nntoridndes di eron órdenes rec-npaci tudas, an teriores, 
si n requerimien to nl g·uno legal, pnra poner en pié 
de g·uerra las comarcas mas pacíficas de nuestro te
rritorio. En el proceso qu e hoi hemos man;lado d 
archivo eon una mano pnra exhumarlo con la otra, 
existen esas órdenes íntegramente copiadas. Al1Í es
tá el oficio po r el cual el Intendente del .Nuble 
mandaba un destacamento de Lropa amunicionada 
para servir de guarnicion mili tar a la villa _ele ~n 
Ignucio , en el n1omen to mismo en que la lci disponía 
que la fuerza ele bia al c::j arse de eso sitio. . 

Allí es t:í. el bombóstico decreto del Gobernador 
de Itata. remitido por él mismo a a mesa de b ca- -
pita ], en el cnr.l dispone el acua rtelamiento i distri 
bucion de numer osas t ropas de ca bnllería i de infan~ 
teria en las subdeleg-acion ~s mns sosegodas i cou: 
pletamente inermes de aqnella industriosa comarc:J . 
I nhí tmnuien estf:n, Excmo. señor, las vistas fiscales 
que relatan esos tristes acontecimientos ele muerté 
i de sangre, i la sentencia de un alto tribunal que 
en cuar~to es posible los rep~ra, al pnso qnc la ¡¡u to
ridad responsable, siento un verdadero horror nl clr
cirlo, no l1 a hecho por su parte otm reposieion qn e 
la de inventar nlló a lu léjos los consej os ele g·uerr::. 
i o-fi·ecer aquí impune i Rciag·o asilo al asesino que 
tiñó sus manos en la sangre inocente de L eopoldo. 
Vega. Sí, señor; en la barra de esta Cómara se !Ja 
sentad.o muchgs yeces el f13roz. homicida de Cobque-. 



cura; pero no se ha sentado jamas en· la barra de la yonetas a todas partes, a Ja plaza pública, L :"ro 

justicia. de la justicia, al recinto mismo en que !toi estamos 

I f\jese bien el Honorable Senado en que precisa- congregados. 

mente las mayores violencias de las últimas elec- Pero donde este furor de guerra toma indudable

ciúnes han coincidido siempre con l.a aparicion, no mente mayor intensdad i convierte una provincia 

lledida. ni solicit::~da, de la fuerza armada. Donde no entera en campamento, es en la provincia de V al

la habido soldados, no ha habido abusos excesiva- paraíso. En los documentos presentarlos a la Comí

mente escandalosos. Donde no ha habido bayonetas, sion Co:-:~servadora, i que pido al seíior Secretario 

110 ha habido fraudes dignos del presidio o de la pe-, ponga spbre la mesa de la Sala para el uso de los 

nitenciaria. ?or manem que la lei habia sido mui señores Senadores i el mio, estrl consignada la 6r

sabia i mui previsora; i si se hubiera cumplido ha- den de g·uerra en que se montó a Valparaiso en 

bria sido una gloria para sus autores, como lm si- \ marzo i abril; pero si esa órden no ha podido ser en 

do una coronn, de congojas para los que la b an con- un puebio culto sino una especie de chunza-guerre

cnlcado brutalmente. ra, en todos los departamentos ha sido una verda-

N o haré aquí mencion de otro jénero de violen- dera plaza de soldados. El GobPrnador de Casa

cías, en que el puñal i el revólver Lan sustituido al blanca confiesa, defendiéndose, que recibió el auxi

sable i al fusil. N o recordaré la resurreccion de las lio de cuarenta i ocho carabinas provistas con terce

pat•tidas del alba que en Lontué org-anizn,ron, re- rolas de catorce tiros; i los señores Senadores que 

vueltcs con los policiales venidos ele TaJea, los fa- conocen á Casa-blanca saben si para tal comarca 

mosos salteadores que llevan el nombre de Matus, a esa fuerza no ha constituido un verdariero ejército. 

uno de los cuales la autoridad local de TaJea ncaba I, sin embargo, los que contradicen al Gobernador 

de dar, junto con un privilejio, el título de IJon que aseg·uran que las fuerzas colectivas, r~jimentadns i 

n-uestros mayores nunca dieron a los salteadores de disciplinadas pum, garantir la libre emision del su

camino, sino a los hombres de bien o a los hijos de frajio, eran cuatro veces mns numerosas que las que 

algo. confiesa la autoridad acusnda. 

Al ménos, señor, cuando el que· habla ~jerció lo N o vacilo en aseg-urar que el 2G ue marzo, un 

que se ha llamado siempre un ministerio aug·nsto verdndero ejército de las tres armas marchaba i con

cual es el ~jercicio del poder en g-·r::~nde o pequeño, tramarchaba por disposicion del comandante de ar· 

supo poner a la puerta de su despacho esas mismas mas de la provincia en todo el recinto de su man· 

siniestras figuras que hoi se pasean Llfanas en todas do. A donde no había soldados que mandar, se mau

las capitales de la República, con los nombres ya daban armas, i a donde no había armas, se manda

lPj endarios de los Matus i los Contreras. ba uniformes para .disfrazar a esquivos o mañosos 

Al contrhrio, Excelentísimo señor, querría lla · campesinos que asustasen a los otros o a sí propios 

mar vuestra atencion lt{teia r~jiones en que el crí- con los aparatos de aquella gTotesca mascarada, mi

In en rara vez ha hecho f:n imp(tvida aparicion. El tad comedia i mitad crímen. 

Yalle de la Ligua, .por ~jemplo, no es sino una nnti· Entre los documentos que ahor.a tenemos a la vis

g-ua heredad de una familia patricia de Santiag-o, ta, figuran los comprob::~ntes del uso que las autori· 

que hoi poseen una media docena de prepietarios dades sometidas al furor bélico del Intendente 

que se estrechan todos los dias la mano, sin odios Echáurren hicieron de las armas puestas en sus ma· 

políticos i sin venganzas tradicionales de lug·ar n nos. Ahí está el decreto escaudalos::unente estrnfa· 

lug-ar. Pues bien, allí aparecen tambien los cazado- l::~rio del Gobernador de Quillotn, en que no deja un 

res, empolvados los caballos por la fatig-osa marcha solo artículo de la Constitucion del Estado que no 

i listos los sablPs para la carga. ¿A qué han ido a ultraje o desgarre, como si fuera la pnja partida de 

ese pacífico i casi patriarcal depnrtamento los sol- una era; decreto que ha acarreado a ese funcionario 

dados de la escolta de S. E? ¿Quién los ha llamado? el apóstrofe público con que ya le he calificado aquí 

- ¿Qué peligTo de tumulto requería su presencia? ¡O en desagravio de sus víctimas de ayer i tal vez de 

era solo que se trataba de una candidatura perso- sus víctimas de mañana. Entre tanto, bueno seria 

mtlmente gTata al señor Ministro, candidatura im- que el Honorable señor Ministro del Interior co· 

provisada en la última semana i que allí debía lu- menzara po1· declarar ame el Senado de Chile si 

char con los elementos tradicionalmente victoriosos aprobaba o nó ese decreto i si había sido su mano 

de los h::~cendados unidos del depart::1mento? De esto la que mas tarde, para consagTar de una maneraes

i de la in vasion de Putaendo por los mismos cuzado- pléndida la cobarde ini:.¡uidad, había convertido al 

res deberá responder el señor .Ministro que allí hahia sayon interino en Gobernador propietario del noble, 

]'atrocin::~do {m tes la misma candidatura de la Li- del envilecido i del pisoteado departamento de Qw· 
g ua. Ilota. 

· Es preciso reconocer, Excelentísimo señor, que si Permítame ahora el Honorable Senado d~jar caer 

en la espresada provincia de Aconcag·ua reinaba al- sobre tal cúmulo de miserias el telon de un pnsaje

g·nna excitacion en la lucl1a electoral, era en aque- ro olvido, de que tanto han menester los ánimos, i 

llos departamentos que, como San Felipe i los An- díg-nense los altos i probos representantes de la na· 

des, tienen los hftbitos i el calor de las contiendas cion que me escuchan, consentir en creer por 111 

políticas. Pero en-esos Yalles recónditos qu~ se lla- momento, i si se quiere por via de una consoladora 

man Putaendo i la Lig·na, no había ni siquiera la . ficcion, que todo lo que se obró en Y11lparaiso en 

sospecha de lma sorda fermentacion. De suerte que abril i marzo últimos, fué lejítimo. 

puede asegurarse, eon la plenitud de la conciencia, Consintamos tambien en que ~1 triunfo del In· 

Excelentísimo seiior, que el Gobierno que ha sido tendente de esa provincia en las plecciones munici· 

capaz de mandar destacamentos de tropas veteranas pales fué debido a la opinion i a su poder. Pero IIÍ 

a los lugares tan pacíficos como los que ·d~jo m en- como deberíamos reconocer ese hecho, evidente 11 

cionados~ está .resuelto a llevar la presion de las ba- tambien que el triunfo lej,i.timo de la a.u.toridad1 ~C-



~n la lei, d<ebin ir forzosamente aparejando el tri un- las postas i las rondas q1m han enganchado tal vez 
fo de la minoría popular, ·conforme tambien a la lei. igual o mayor n(ImeN de vjctimas? Verdad es que -

Mas, como ~ucediera que entre los vencedores ine- aquí tenemos a la vista los documentos auténticos· 
vitahles de }á fraccion del pueblo, figurara un ciu- que comprueban estos hechos i las sentencias que 
dadano cuyo nombre i cuya presencia fueran odiosos los prohiben i los castigan, Pero esas mismas ma-
aljefe de la provincia, ideó éste por una simple nifestaciones del delito que en épácm; anteriores ¡; ~ 
cuE'stion de nervios, de fastidio doméstico, un tu- mas venturosas, por cierto, habrian lmstado para - ~-
multo que pudo ser de lucha i de sangre para la constituir el proceso i la condenacion de una admi- · 
ciudad que entre todas las ciudades necesita mas nistracion entera·, ¿qué impr·esion alcanzarían ·hoi a _ 
del ór-den i de la paz para vivir. producir en los espíritus dominados pór la magni-

Ah! Excelentísimo señor! cuando se cuente una tud i aun por el terror de crímenes que ántés no se 
pequeña parte de lo que ha sucedido en nuestro habian conocido? Por otra parte, ¿no se ha inventa
país i lo lean a traves de los . años las ~ jeneraciones do una fórmula que ha hecho fortuna? ¿No se ha sos, 
venideras, ha de creerse, sin duda, que lo g-rotesco e tenido por una prensa simpática al Gobierno que . 
inverosímil ha pasado al porvenir envuelto en las todo eso corresponde al reino de los políticos me-
p:íjinas de la historia. Pero es lo cierto· que por no nudos? ' 
ver el sombrero i la capa del animc.so ciudadano No me permito tampoco, Excmo. señor, por res~ 
Acario Cota pos rn la percha de la antesala de la :M u- . peto a la fatiga · que impongo al Senado, recordar 
nicipalidad de Valparaiso, el susceptible, el quisqui- aquí uno en pos de otro, todos los actos de la acl
lloso i consentido gTan señor de esa ciudad la puso ministracion que constituye una verdadera persecu
a dos dedos de su pérdida. Ah! señor! casos por este cion sistemática de la lei eleetoral que nos rije i que 
estilo han pasado ayer i están pasando talvez en la comenzó desde el momento mismo de sn promulg·a
ciudad de C<1nstantinopla, cuyo Sultan ha caido en cion. Primerq la ubicacion de los mayores contribu
medio del islamismo, miéntras los sultanes de Jhile yen tes. E.n seg·uida el falseamiento de los alcaldes 
se perpetúan i se glorifican asimis1~o en la Repú- que hacia leg·al el primero i segundo alcalde eri San
blica. Cierto es que alg·una vez el Sultan de Oons- tiago i hacia ilegal el primer alcalde en Cauqu énes; 
tantinopla.se ha hecho servir en una bandeja la el seg·undo en Quillota i el tercO! o legal o ilegal don~ 
cabeza de un gran visir. Pero en eso hai, o una g·ran ·de COI! viniera ii. Su Señoría el señor :Minis~l'O del 
cuestion políti·ca o una g-ran cuestion de serrallo. Interior; así tambien hizo la administracion con el 
En la sultanía de Valparaiso no se trataba., sin pnmer jurado electoral hasta que lo declaró muertll· 
embargo, sino de una cuestion de nervios i de orien- i ya en el mensnje último del Ejecutivo se lee,n va
tal fastidio. ticinios de que la lei misma e'3tá destinada a morir 
.r por este fastidio augusto, el · Intendente de estrangulada por las mismas manos que le dieron 

Valparaiso no ha vacilado en arr.ojar a los mulada- forma i vida. · 
res de su ciudad la Constitucion i las leyes, no ha Tal es, Excmo. señor, el lúgubre cuadro que pre
vaCilado en aprehender contra los dictados de esa se uta nuestra patria a los ojos de los que la juzg•an 
misma Constitucion a 48 ciudadanos, (siempre el i la aman. Nunca hubo perturbacion ig·ual ni mas 
número 48) segun su confesion propia, sin emplear profunda del sentimiento público, del criterio nacio
ni el requerimiento que la Constitucion prescribe, ni na!, de la dígnidadi del patriotismo que {m tes se 
los ajen tes que In autoridad reconoce, sino todo en consideraba creencia inmaculada de los chilenos. I 
medio de turbas, a media' noche, por asalto, ampa- S. E. el Pre5idente de la República se ha atrevidEJ 
rándose en la cobardía de un telegrama, i encerran- a negar que vivimos h1as cerca del cáos que de la. 
do a tantas sagradas víctimas del derecho, como luz, i por eso su palabra se desli;m como una som-
plugo a su saña, no en prisiones que eran calabozos, bra entre los párrafos sombríos de su último i casi: J 
sino en prisiones que han sido i son ataudes. Señor, lúg-ubre mensaje. Ese era el adfos' que una autori- ,-f 
¡.aprueba todo esto el Ministro del Interior? A san- dad queno ha sabido reconocerni acatar ninguna lei~ 
ciunarlo con su presencia i su agasajo ha ido Su Se- debia a Chile. I por esto dehió omitir el lanzar con-
ñoría en dos o tres ocasiones al palacio de la In ten- tra su víctima el último sarcasmo de su pensamiento. 
dencia del segundo Presidente de la República, Tal es, a nuestro juició, por lo ménos, Excmo .. 
como se le llamó en este mismo recinto. Decláreio señor, el cántico de g·loria que a la postre de su dis-
aquí el señor Ministro, i así el Honorable Senado curso chrije el jefe de la nacion á la libertad de la 
sabrá deslindar responsabiliüades, así sabremos tam- prensa,. p:reciosa, es verdad, pero que no es sino una 
bien nosotros si las listas de proscripcion de Val- Go·nvencion i una sombra cuando se la arroja com(} 
paraiso que abrazan en su nomenclatura los mas los huesos de los cementerios a los qU:e han visto se-
nobles hijos de ese nobie pueblo, merecen llevar al pultadas unas en pos de okas todas las libertadés-
pié la firma de Sila o la de Aruncibia. esenciales. Para que S. E. el Presidente de la Re-

Aquí deberia poner-término. Excmo. señor, a es- pública sQ hubiese creido con derecho para bendecir 
te ya fatigoso discurso, i así desearia hacerlo aun _los dones de la let de imprenta:, halria sido p recis(} 
como recurso de oratoria, porque en v:erdad, si hu- que alguna vez hubiese cons~:mtido que un solo ra
biera de entrar en otro jénero de recuerdos i de re- ye de sn luz inundase las paredes de su Gabinete i 
velaciones, serian éstQs pálidos . en presencia de las los arcanos de su alma; qve una sola vez hubiera es-· 
atrocidades leg·.ales i de los hechos de que acabo de cuchadq_ s1:1s cons~jos siempre desoídos; sie 11pre 
hacer memoria. ¿De qué me valdría, por ~jemplo, , burlados; que una solo vez hubiese prestado oido a. 
hacer mencion de .que en la última contienda electo- · sus vaticinios de enseñanza o deseng·afio, hoi :todos: 
ral han sido puestos en el cepo en las campañas ' cum,plidos en daño ¡;uyo o que se c1;1mplirán mrtña
de ()hile, dos, tres, cuatro, seis; u ocho mil electo- na en su castigo, sin que nadie ¡ái! sea ya pal"te a 
res para .arrancarles de esa manera por la tortura. evitarlo, 
continuada su voto? De qué me serviría recordar A la v!')r~ad, la prensa séria d~l pais (n0; !larr:Q 
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t ul ln. subvencionada con el presupuesto), ha estado 
Hnúnime en con<lenar la política c¡ne ya no defien
den ni siquiera los últim os nmip;os de b ,iornacla; i 
por esto no comrrenclemos que S. E. haya invoca
tia las glorias de la prensa en el · po;¡trero de sus 
discvrsos, a no ser qnc como Cúrlos V de E spaña 
hnya querido anticipar sns exequias fúnebres oyen
de el canto de los mon,i es de San Yust:c>. 

Concluyo, Excelen tísimo señor ; i s i hubiera ele 
fo rmular aquí mi pensamien to tal cual late en mi 
espíritu i, a mi entender, en el espíl'itu de todos los 
chilenos, n o habría de esperar la .contestacion del 
Honorable l\Iinistro del In terior, pues por antiguas 
an~lojías sé ya demasiado cuúl ha ele ser; sino que 
neta i c lr ramente formu laría desde lueg-o ·un voto 
t.¡ u e ha d e ser forzosamente el térm in o 'ctel solemne 
tlelJate que hoi se inicia. 

Ese voto no puede s·er otro que el declarar que 
Jti el pais ni el Senado creen qne ias elecciones d el 
:!ií de jimio pueden h acerse lejí.t.imnmente por el 
wis!no Gabinete que presidió bs ele mar?.o i abril. 

Si n embargo, prefiero por cortesía i en obetleci
miento a saludables prñcticas parlamentarias, a que 
se rinden ncatamiento, seguir 0tra cnmino. 

Así, m!ént1·as me r esen-o pedir sólidas g·aran tíaR 
)l:lJ.'a los ciudaclunos en el <:'j rcicio ele sus derech os 
HHte el alto cuerpo que me ha prestado tan benéYo1a 
ate~cion, seguro de que seré cscnchado, me r esigno 
a ou· ot.ra vez algunas ele las brillantes muestras del 
talento oratorio i defensivo del señor Ministr o del 
] nterior, fintes ele c-lecir la última i severa pab.hra, 
no de bastarda ambician, que ha de pronunciarse 
(n1tes de cerrar esta lu cha jigantesca que lleva ya 
ce t·ca de dos rtños ele existencia. 

El seño·r Altaminmo (Ministro del Interior).
Seíior Presidente: prdicro contestar en el acto lo 
que ha llamado su tremenda ucusacion el Honora
li le S t::nudor que me inte1·peln. 

Obrando nsí, me encerraré mas bien dentro de los 
límites que juzgo convenientes i propios ele la si
turrcion . 

Lo único qne siento es c¡ne Gl Ilonomble Senador 
no haya r ee lizado de pronto su propósito ele acu
:>il rme. 

Su ceñoría ha dichQque solo por cumplir con un 
deber ele cortesía parlam entaria me interpela ; pero 
q ne, si mi contes tacion no es satisfactoria, me acu 
sar(! . 

lié aquí, seiíores Senadores, una empresa de ro 
manos . 

No creo que se haya pues to nunca a un orndor , a 
un abog·ado, a un Ministro, en mas te~riLle. i desespe
¡·ado trance. 

S u Scñorín ha visto dnr::mte la lnrp;a campaña 
elec toral siempre i en torlas partes de su ]arlo ni 
pneLlo i a l:t opinion na ciona l. En su cam ino solo 
ha encontrado oponiénclosele a ese monstruo odioso 
de la intervencion . . 

;.Seria posible, semi. yo tan loco que nbrig·nra p or 
un solo instante la esperanza de nrrastrarlo a un 
co nvencimiemto contrario? 

El señor Vi~uña Niackcnna (inte7T-nmpit3ndo .) 
-Es imposible, señor. 

El señor Altamimmo :Ministro del In teri01·, (eon
rinuando.)-Olaro, señores, es imposible, de toda 
i nposiLilidacl . . 

¿Nové Sn Señoríu qne nceptando mi manera ele 
ter tendr ja que cleci:r adios a ~n nciJ.as C'speranzns 

queridas, que rennciar a mncllfl s ilusione.>? 
Confesar que allí donde Su Señoría vió a la opi· 

nion nacional no había en r ealidad sino el vacío! 
Ah! aun cuando fner<tn m erecidos los clojios que 

S u Señoría me ha dirijido, aun cuando fuera capaz 
ele hacer esas húbil e.<; defensas i brill antes improri
saciones qne con tanta bondad como poca justicia 
ha creído encontrar en mis pasados discursos, siempre 
seria im potente para arrancarle a Su Señoría una 
confesion qu e seria el desmentido, la neg·acion de 
sus nfi rmaciones de 18 meses i ademas la muerte de 
sns esperanzas. 

Nó, señor; voi a contestar comu qnien cumple 
un deber, voi si n esperanza de e·capnr a la censura 
que, al terminar sn d iscurso, ha dejado Su Señoría 
suspendida sohre mi caue:>~n . . 

Pero a 1 haLlar, como lo he hecho al o ir, prometo 
a S u Señsría i al Sennclo, que no olvidaré ni por un 
instante las consideraciones qne se deben a la posi· 
cion escepcional de Su Señoría. 

El Honorable Senad0r lm dicho que se "en~;::üiar:í 
mncho el que crea que sea una criminal ambiciou 
lo qne lo mueve i lo impulsa a r epreftentar en la 
Cft mara el papel ele veñg·ado r o ele fensor de loo 
der ech os del pu eblo. 

Es el mas puro i desin teres::tdo patriot· smo, es el 
culto que siempre ha rendido a la f,unticlad del de
r echo, es el deber de vijilur i protejer entre todos 
sns dereehos, este que es el primero i el mas respe
taLle: el derecho electoral, lo único qnc lo anima 
al cumplimiento .de un deber penoso. 

Yo creo , señor, que efccti 1·amente tan bucnlli 
sentimientos se nnidan en el coruzon del Honor~blt 
señor Vicuña. P ero, señores Senaclores, no ohi,le
m'Js que somos h ombres i que no podemos ser ~¡e
nos en lo absolu to u lns pasiones, a los intereses que 
r.nas trun a la pobre huma11idnd. 

El Hopoml.Jle Senador hará esfner?.os por impo
ner silenciO a sus pasiones, po1· olvidar sus intercs~: 
poro ¿lo conseg-uirú siempre/ 

No le hag·amos, no le haré yo mui severos cargo>, 
s i no lo consigue. Por eso es que le he oi.lo con im· 
perturbable ca lma, por eso es que ni aun he form n· 
Indo la protestn. calorosa c1ue mj:lreci a, cuando desde 
su asiento ele Senn.dor de la República ha llamado 
sa ,ron a un ma:iistrudo honorable que t iene, como 
todos, como el último de nuestros ciudadanos, pe·· 
fecto derecho para ser nombrado aquí con el respe
to c1ue se debe n1 hombre, a l pnest.o de honor en 
qne está colocaclu, i todavia., ag-reg-o, con el respeto 
que se debe al Senado . 

Vea el Hono¡_:¡1.ble Senador por este ~jemplo cómo 
i hasta qué punto tomo en cuenta In. situncion en 
que es t(1 colocnclo, i hasta dónde teng·o el propó>ito 
ele ser moderado i prudente al dade lus e~plicacio· 
nes c1ne me ha pedido. 

Eútro en mnter·ia., señor. 
E l Honorable Sennclor, pnse:mrlo su vista entris· 

te.ciJa por el cuadro e¡ u e ha ofrecido en los pusacos 
meses i que ofrece actualmente el pais, ha sentido 
herido su patriotism o i sn dig-nidad ele chileno. 

Ha visto Ltbnsos i ha visto crímel}es; crímenes i 
alJUsos desconociLlos hasta h oi dia en la historia 
Lnsta.nt.e manchnda de los Gobiernos interventores. 

En primer. lug·ar, Su Señoría ha visto que el Go. 
bi erno, preparún dose desde h ace t:n año a sojuzgnr 
b volnntad del pais, ha prin ci piado por remover a 
di ez o doce Intendentes i ~ un número nw_ror de 
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Diga me cntónccs S u Señorh: si es t os tipos son t i·· 

pos de intervenc ion, ¿,de dónd e saca 1nos JJ J tcuden tc~ 
pa r a las provi ncias i G ubc rnadores para !ol depa1 ta 
mento~? Bn cuál campo, cu cuál rincon uel pais cdü 
escnndida la ho r1rndez para poJcr la <'ncont r nr? 

1 El scñ ur 'ficufía NittClteUua.-¿ l\1 e iu tet:pcla Su 
1 Seño1 L.? 

l Dl señor Altamirano (illinist ro d el In tcrior ) .
N0, se ñor S enad or, e~:~ unu. m aucra d e hab'ar, perc 
si Su S cñorí;\ 'luic rc contestar._ 

El señor Yü_~uíía ~Ittci(enua.-Dije qnc Su Bcño · 
ría tenia un ta lento fino. S u S eñoría lwb :a de tr ctn en
Llvs cargos qne he hecho con tra los lBtendCJ.tc~ de Co . 
pia pó i de Coquiu:bo qac creo son nombra mi ( nto8 re al 
nJ e t1tC J iguos. Lo que sostengo es que ha babido un 
propós ito electoral i a é; le se ha som0Lido todo. Et 
Honoraulc Intcud eHte de Copiapó es un dist inguid () 
ciudadan r ; pero el señor lllatta fué nombrado d espu c~ 
de b rcn ut :c ia del Eeiío r Pinto, i llevó el encargo uO' 
patrocinar su cau<l idatu ra, i ha hecho lo pos iLic por 
cumplir del mejor moJo posible, sin sal ir Je medi o3 
tnudcrnd t'S. 

Del Hon orable Intendente de Coc¡uimbo, di1é ·1ll C 
su designac ion h a siJo de l a~ mas feli ces. Es un fun 
cionario que de la m ej or manera se l1a atraído a las 
mi ras del GoiJ ier uo a los c iudadanos de aquella pro· 
vincia. 

D e muucra, pues, que Su Señoría k, h ech o l ujo de 
su talento en evolu ciones i sobre co nceptos e rr óneos . 

Yo quiero,· se fior, la libertad de In tribuna parla
meutaria, creo que el representante del pueblo dt:be 
de ser inmune i respetado en su puesto, f! Cro no creo 
que el H onorable interpelante es té autorizado para 
repartir la infamia como lo hace, declarando por ~Í i 
ante sí, que el nombramieuto del scñ.or Canto s1guifica 
para la provincia de Acoucugua la pérdida de su Ji. 
bertad i la muerte de sus derechos, 

EL señor Vicuña Macl\Cnua ( intm·rwnpiendo ) .
l~stoi autorizado pa ra a ccirJo, SCñ'lr l\Iinis tro1 porque 
con"zco la historia de ese mandatario; conozco sus 
a .;t.os que Jo acreditan uu prestidijitador político. 

El señor Prats (Vice-Presidente) :-H.uego a Su 
S eñoría 110 interrumpa i se sirv~ usar un lenguaje 
ma~ en cousonaucia con la importancia del debate. _m seño~ Vicuñ~ Macke una.-Nunca interrumpo, 
senor frcsulentc, s1no cuando se me llama a la iu-
terrt~pcion . 



101 que le fué nccrdudo ~por "lei de 29 de ugósto de" tes. Gustó 'otra sesion integra en . cantar alabanzas 
1863.-Quedó tumbien para ségunda lectura: ·· · n sus Góbernadores; i por esto, siendo lójico, con~ 

El·señor Presideute.-Pucde hacer uso de lapa- !lag-ró la m~jor parte de la sesion última a la bio~ 
l11bra. el Honorable Senador señor Vicuña :Mac- g-rafía i al encomio del fun cionario público que los 
kenna. chilenos se h:m acostumbrado ya n. considerar como 

El señor licnña ]JnclH:nna.-Duranto tres se- el prototipo del autoritarismo irrt'sponsable·. 
sknes consecutivas l1a estado · el Honorable Senado ¿I por qué i para qué todo <'Sto, Excelentísimo 
rscuchandó .la altiva definsa quP- el srñor Ministro señor?¿ Había yo nombrado a álguien 't ¿Había ];¡e
ce! Interior ha tenido a bien hacer de los. actos i de cho una sola inculpacion personal? ¿No había, al 
los propósitos del Gobierno a quien sirve. Nada ha contrario, declarado de la manera mas -terminante, 
faltado a esa. defensa, ni el tono épico, ni ,el surcas- que no hacia por esa circunstancia-acusacion alguna 
mo, ni siquiera el insulto personal. Su Señoría se al Gobierno, a quien consideraba completamente li
ha complacido, se ha deleitado al ver lleg·ar al fin bre i autorizadopara operar esejénero ¡je cambies? 
esta hora suprema de retuliacion, de justicia i de ¿Por qué entónces ese lujo de biografias, de pompo
Cil~tigo. Ansi-aba pulverizar esa montaña de crÍ!ile- sas justificacion.es, de lírico entusiasmo por cada 
nes imputados i de calumnias viles, forjadas por uno de los ajentes de Su Sefioría en la. República? 
implacables enemig-os, i como un verdadero jigante . Ah! era que Su Sefioría volvía a su antigua i (mi
rle denuesto i de osadía, ha subido a lo mas alto de ca túctica de refnji~rse en las nubes i de ir a sola
esa montaña i ha provocado a un duelo a muerte, zarse con los {mjeles en los momentos que el viento 
no a mí, hl!n1ilde porta-voz de esos odios, sino al del huracan enneg:·ecia los horizontes tanjibles de 
pais de quien se pretende diestro e inmaculado pi- la tierra. En esto Su Señoría no ha olvicado i no ha 
loto. , aprendido nada. Recuerdo que un amigo de buen 
r El inm~culado señor Ministro ha invocado en va- humor so lía decirme des pues de las interpelaciones 
1 ias ocasiones la indul.Jencia del SenadcJ, Yo no la del último rño, hechas por mi a Su Seno ría :-;. Có~ 
sclicitaré sino una sola vez, porque creeré dar a es- mo ha estado hoi el Año c1·istimw del señor Alta
te alto cuerpo del Estado una prueba mas· sincera mira no? «Cu{mtos han sido los mártires i los con
de mi respeto esforzándome por concretar a una so- feso res, cuántas las vírjeues i los ánjeles?ll-I a fé, 
la sesion, i si fuera posible a una parte de ella, el señor, que el dicho no solo era espiritual sino que era 
traba:io que el seño.r Ministro le ha impuesto duran- verdadero, porque de las letanías de la no interven
te una semana. cion gue acostumbra cantar e,n esta S"la el Honorn-

N o desconozco, señor, la g-ravedad del presente ble señor Altamirano, podria hacerse una pieza es
d_ebate. Al contrario, no htl.gu memoria de una oca- tereotipada como de las letanías de los antig·uos cris
non mas solemne que la actual, de verdadera i tianos. Todos son santos para Su Señoría. ¿Quién no 
ang·ustiosa transicion por que atraviesa nuestra pa- es el mas cumplido de los caballeros? ¿A quién no co
tra. Con la entera conciencia, por tanto, de la res noció desde la aula del col~jio i amó desde la cuna? 
ponsabilidad <¡ne asumo, declaro al Senado que, a ¿Quién no ha sido prez i gloria de su provincia, de 
mi juicio, ha llegado la hora de despertar en los su departamento, de su pueblo o de su aldea? (Bi
corazones honrados todas las enterezas del patrio- sa.~ i aplausos en lrt ban·u.) 
tismo i de los mas augustos sacrific ios de la volnn- E l señor Prrsülente.-Advierto a los as:stentcs 
tad, para evitar que el país caiga en e·se profundo a la barra que deben guardar completo silen cio. De 
lctn.rg·o, precursor de la múerte, de que el increíble lo contrario, me v~ré en In dolorosa necesidad de ha
discurso del último .Ministro del Interior de Chile cerla des p~jnr. 
fs un doloroso vaticinio. El señor l'icuíia l!!ackenna (continuando ).-Es 

Examinemos, señor, i entremos en materia. esto tal, Excmo. señor, que a veces se me ha ocu-
¿Cuál fué la primera i sencilla·aseveracion de mi rrido que Su Señoría vivía novelescamente enamo-

discnrso d ;l miércoles último? rado de todos los funcionarios que su rúbrica de 
Esa aseveracion ft{é solo un contraste de épocas. Ministro babia arn1ado - caballeros. I por esto, en 

Sin ir mas léjos que el sentido de decadencia mornl mas ele una ocasion, al oírlo pasar en deliciosa i t~fa-· 
i política que ese contraste marcaba, sostuve yo que na revista los nombres de esos deehados de perfec
así como los Gobiernos de pasadas i duras interven- túon política i administrativa, que se llaman Echf,u
eiones habían tenido el pudor de los cambios admi- rren, Videla, Vida!, Ang-uita i demas santos del ca
nistrativos en medio de la lucha desheclm i . com- lendario de Su Sefioría, se me ha venido a la memo
prometida de los partidos, asila ndministracion del r ia aquella sabrosa plntica que el cnb?_llero de la 
Excelentísimo señor don Federico Errf.!imriz, que llfaucha sostenia con el cura de su cortJ.)O, cuando 
se prrgonaba pura nun de la sospecha del abuso, defendiendo a todos .los caball eros andantes de la 
hallla echado por tierra de hecho i de una manera presente i pasada edad, esclamuba lleno de cel~.ste 
osada i escandalosa, aquella antigua barrera de los fervor :-«¿Quién mas honesto i mas valiente que el 
respetos que las auto_ridades guardaban úntes a la famoso Amadis de Gaula? ¿Quién mas discreto que 
República i a sus partidos. _ · Palmerin de I nglaterrr.? ¿Quién mas acGmodado i 

Bien lo recordará el Senado. N o hice, einpero, por mnnual que Tirante el Blanco? ¿Quién mns g·alnn. 
ello cargo ni siquiera alnsion personal de ningun que Lisuarte de Grecia? ¿ QuiP.n mas acuchillado :r;i 
jénero. ncuchi~ lador que don Delianis? ¿Qu:én mas in.trépl-

Hice solo una comparacio~ de sistemas i pasé do que Pasian de Gaula '? ¿O quién mas acometédrr 
adelante. ¿I de qué manera pulverizó el ~>(fior Minis- de pe]io-ros que Félix M arte de Hicarnia? ¿Quién 
tro, estando a su arrogante reto, ese parangon· de mas sir~cero que Espadian? ¿Quié-n mas arrojado qne 
épocas, que era mas filosófico que agresivo? El Se- don Girong·ilio de Tracia?» · 
na~o lo na oído. El señor Mmistro gastó toda una P ero no es esa talvez la altisonante .i certera túc
seswn en hacer el solemne i pausado panejírico de tica rl e Su Señoría. I mas se parece, al contrario, a 
todos sus subalternes en la categoría de Intenden- aquellos héroes de nuestro propio ¡uelo a quienes 
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el capitan mayor de guerra de la conquista azuzaba en la víspera de las batallas, seg-un las épicas octavas del poeta:-«f tú, invencible 'l'ucapel, apronta tu macana. I tú, animoso Galvarino, muestra tus :nutilados brazos a los perros españoles. I tú, robusto i membrudo Reng·o, empuña en tus dos manos tu tranca hecha de un tronco de luma, para quebrar de un solo g·olpe el casco de hierro de los odiados castellanos.:D-Así, por la hora i, por ellen
g·u~j e i por la sig-nificacion hubiera parecido que el Honorable señor Altamirano pasaba revista, como el cantor de Lrt A1·aucana, a sus imajinarios héroes i adalides. 

Con ello ha querido probar, sin duda, el H onoralJle señor l\'linistro, que ni aqu éllos ni él se han hecho reos de la odiosa intervencion que ac1uí denuncio. Y o tenia entre tonto la prueba personal, l:l. prneba ad lwminem de todo eso; pero no había querido darla, por innecesnria, ante el Senado. 1\ias ya que el señor :Ministro lo desea, acepto su reto en ese terreno, i siguiendo uno a uno Rus pasos, repitiendo uno en pos de otro todos sus nombres de g·lorificacion, voi a probarle i voi a probar al país que lo que Su Señoría ha hecho en el seno del Senado durante tres di as consecutivos, es pasar revista al ~jército de la intervencion, que viene marchando a una sola voz contra todas las leyes i contra todas las libertades de la República, desde Atacama a Llanquihue. 
Escúcheme el Senado con su mas ámplia benevolencia, no solo porque en esta vez soi yo el provocado, sino porque voi a esforzarme por arrancar del triste 'personalismo de estas forzadas revelaciones una gTan leccion política, que no aprovechará cier tamente al ponderado eg-oísmo de e:>a ambician insensata sobre la que la leng·ua de Su Señoría se ha enclavado tantas veces como un dardo escandescente, pero aprovechará, sin duda alg·una, a los que en pos de nosotros vienen recojiendo las frescas flores de la esperanza, revueltas con los abrojos amargos de prematuros deseng-años. 
El car:'tcter de la administracion del E xcGlentísimo señor Errázuriz había sido úntes que ningun otro, durante los cuatro primeros año de su existencia, el de la mns absoluta inamovilidad administrativa. Se había metido ulil. poco de bulla can la teloj ía, ])ero la aclministracion se mantenía incólume como una roca de g·ranito. 
¿Sabe, entre tanto, el Senado cuánto duró el reinado i la omnipotencia administr fl.tiva de aquel hombre famoso a quien se han erejido estátnas por la gnndeza de su jénio político? Don Dieg·u Portales no fué Ministro del ieneral Prieto sino dos o tres años. 
¿Sabe el Senado cuánto duró en el puis i en el GoiJierno el reinado de Rodrig·u ez Aldea, que fné un verdadero fa vorito a la española? Acompañó al ilustre O'Hig-g·ins apénas dos años, i cayó con él. Ahora bien, el Senado ha oído en mas de una ocasion hablar al señor Altamiruno, a veces con arrogante complacencia, a veces con estudiada humildad, que ya va corrido el sesto año del poder i del favor para Su Señoría. I gual fortuna a.lumbra a sus coleg·ns. El Honorable señor Ministro de Hacienda ha entrado en el primer quinquenio de sus fatig·osus hbores. El Honorable Ministro del Culto es ya un Ministro que marca época en la Moneda. I así sucesivamente había ido consagrándose el principio de 

la estacionabilidad en el Gobierno, al puntó e que si un dia hubo cambio de Ministro fué solo como un efecto de prestidijitacion, porque esos Minisrns inamovibles iban a perder un momento su eC'uilibrio solo para convertirae en una inamoYilidud da mu 
alta .Jerarquía.' 

Aun en el órden subalterno imperaba este ~prin· cipio fijo; i por esto, confo~e a la prtictica mucha~ veces recon cicla por el Honorable señor ltfinistro i su Gobierno, reelejia éste por reg·la j eneral a tod01 los Intendentes, Gobernadores i subdeleg·ados que cumplían su término. ¿Nieg·a esto Su Señoría? ¿río fué esta la práctica justa i bienhechora de los cinco primeros años de su administracion del país? 
Ahora eschuche la Cámara lo qne ha acontecido, falle despues si he tenido o nó razon para marca• como un retroceso la contraposiCiQn de la interve~ cion viva i violenta del dia con la tranquila i ffi€·surada de Gobiernos anteriores. 
Es una simple cuestion de fechas, i voi a reco· rrerla con suma rapidez. · 
~1 3 de abril del año último renunció el Hono· rabie señ0·r Pinto el Ministerio de Guerra i lVI::trina, i en ese mismo dia fué público i notorio que habi~ sido consagrado como el heredero firme del Exce· lentísimo señor· Errázuriz. Ese mismo día, i como los esquivos padrinos ele un augusto recien nacido, fueron llamados al Gobierno los señores Cood i Zenteno, i el Senado sabe bien que por una riña prematura de intervencion, o mas bien, ele pujilato, cayó el señor Cood ell9 de ese mismo mes i le su· cedió el señor Alfonso. 
Ahora bien, tres dias despues de este último nombramiento comenzó la rápida série de mutaciones administrativas que marcamos como el presajio i el apresto de la intervencion. El señor l\Iatta fué nombrado Intendente de Atacama el 22 de ahril. El señor Solar fué nombrado Intendente de Linares el 13 ele mayo. I no me cabe duda que la separacion del señor Vicuña de la Intendencia de Coquimbo i el advenimiento del honorable señor Alfonso fu é negocio resuelto en principio desde el último i único cambio de abril, no solo porque el señor A.lfonso tenia un hermano en el Ministerio, como el seño·· J\fatta tenia otro en el Cons~jo de Estudo i el seño · Solar un padre político en lo mas alto del escalafon del ~jéreito, sino porque evidentemente el Ministerio nombrado con un propósito único, debía tener fo rzosamente resueltos desde el primer día todos los acuerdos posteriores sobre puntos que de alg·una mane-ra podían con trariar ese propósito único. 

Entremos, señ or, por tanto, en el campo de la prueba, provincia por provincia, nombre por nombre, intervencion por intervencion. 
El honorable señor J\fatta fué recibido, sin duda en Copiapó con unánime i caloroso aplauso. Era su comarca natal, i a mas lleg·uba protejido por su ncm· bre ele poeta, sinónimo de g-randezu. moral, i su título de copiapino, sinónimo de libertad. Porque es preciso que se sepa, Exmo. señor, que los chilenos no solo deben a la provincia· de Atacama la rique~a de sus inagotables venetos, sino que le son deudo· r es de un tesoro aun mayor porque es mas durade· ro :-la democracia práctica, la democracia altiva, la democracia intransij ente. 

En nombre de esa democracia, el pueblo de Copiapó honró al señor M atta con vítores i fiestas. Su 
prensa le ofreció coronas i todos los diarios de esa 



ilustrada provincia se pusieron a. ~u ~ervicio. El Co
piapino, q_~e es el diario provinéial mas ·an.tiguo de 
la República, proclamó como un hórn~ilii.Je de su 
afeccion la candidatura de su hermano a la presiden
cia de la República, en la víspern de su llegada. El 
Con.~tituyente, diario fundador del radicalismo chi
leno, ofreció sus mejores palmas al inspirado v11.te 
que habia sabido encei}.d~r siempre en los pechos la 
saña i la ira contra las piraterías de las intervancio
nes en aquel suelo i en todas partes. 

I bien! Pasó un año, i en el estío de ese año prac
ticó el señor M atta la visita de su provincia. ¿Qué 
hizo el señor Intendente de Atacama en esa corre
ría veraniega que emprendió a los lejaJ.!OS departa
mentos de V alienar i Freirina, pero que no esten
di6 tan señalacfo favor al departamento cabecera? 
Nosotros no responderemos a esta interrogacion con 
nuestra propia voz, sino que responderemos con el 
eco de esa misma prensa que proclig·ó tantas alaban
zas en su estreno al prestUioso mandatario. El Co
piapino descendió como de un calvario la candida
tura del ál]cificado del radicalismo, i atacó de lleno 
i de frente la política local i sobre todo la- política 
eleccionaria del señor' lVIatta. I ¿quiere el Senado 
saber ahora cuál es el leng·uaje de espinas i de dar
dos que eu.plea para con el favorito de la primera 
hora el düu·io que puso a los piés del Intendente 
radical un tapiz de flores al pisar en abril las playas 
de Caldera? 

Dígnese el Senado escuchar este breve pasnje de 
uno de los últimos editoriales del diario radical de 
Copiapó. Habla de la situacion miserable je aquel 
país, que Víctor Hug-o ha pintado con su deslum
bradora paleta en su drama titulado:-el1·ei se di· 
vierte,-i comparando a Copiapó con ese feliz eden 
de las réjias 01:jías, dice lo sig·uiente: 

«Nuestra situacion política se da la mano con la 
escena de aquel dram.a, con la sola diferencia que 
no es un rei quien ultraJa, ni una mujer ni uu an
ciano las víctimas ele los desafuerús i truhanerías de 
un partido i de sus bufones: es nn partido compues
to de hombres que tienen el valor de sus conviccio
nes i responden de sus actos, los que sufren los atro
pellos e intemperancias de ·u.n egoista, hoi poder, 1'0-
deado de gand·ules i tmpaceros. 

<rEs un 1·adical i sus amanuenses, bufones ver
gonzantes del Olimpo de la Moneda, los gue lanzan 
las mas g1·oseras budas al p artido q1'e les dió alien
to, que les clió existencia! 

«Es un 1'rtclical que exczta a sus chu.mws, con ta
bencwia proprtganda, contra los hombres del neto , 

¡·adicalismo7 presentándolos como enemig-os irre
conciliables del derecho, de la justicia i de los fue
ros de la patria, 

iN o há mucho que ese 1·aelical,' hoi seí'íoría, i que 
en realidad no es otra ,cosa que pantalla ele cierto 
circulo i se1·vidor humilde ele ciertos intereses7 ete., 
etc.J> 

Ahora pregunto yo al señor Ministro del Inte
rior: ¿ha intervenido o no ha intervenido el Inten
dente ele Atacama? Libre es Su Señoría de contes
tarm(l si-bien le place. ?ero no está ele mas añadir 
que no es a mí a quien Su Señoría debe esa contes
tacion, sino a los órg-anos mas antig·uos i mas acre
ditados de ese radicalismo de cuya alia·nza Su Seño
ría se manifiesta hoi tan ufano i tan íntimo. 

Ahora7 si el Honorable Ministro del Interior me 
interroga a su ~ez7 como lo hizo en la. primera se-

sion da este gran debate, i Ína pregunta de nuevo 
s1 por todo :esto creo un .:gran malvada» al señor 
M atta, volveré a responderle con la misma inj~nui
dad i la misma · llaneza con que lo hice en ese día 
que tal no lo creo. J si Su Señoría quiso obtene~ 
con ese golpe asestado a nii conciencia, un triunfo 
de oratoria, tenga Su Señoría entendido que ese .ié
nero de triunfos los recojerá a puña:dos en el se11• 

dero de sus luchas .parlamentarias con el que h,abl ~ 
Su Señoría, que tanto alardea i tanto g'rita sobre 

lo que en cada párrafo de sus discursos llama mi 
«habituallijereza7» no me verá lleg·ar jamas mas 
allá de la verdad, ni quedarme mas atrás de la ver" 
dad en cuanto baio mi responsabilidad declaré en la 
tribuna o en la prensa. He dicho i he sostenido que 
el señor l\fatta ±:ué nombrado para intervenir en 
Atacama en pró de la candidatura del honorable 
señor Pinto, cuando ésta se mecia apénas en la cu
na, i lo he probado. No he dicho nada mas; por con · 
sig·uiente, no necesito probar otra cosa. 

A este propósito permítame el Senado una alu
sion personal. Ha dicho Su Señoría el Ministro del 
Interior que el que habla habría de leer en años ve
nideros con profunda pena los discursos que desde 
hace un año ha pronunciado en esta Sala7 porque he 
injuriado a muchas honorables jentes, delante de 
las cuáles debería inclinarme con respeto. Eso po~ 
drá creer Su Señoría; pero permítame a mí abrig··'r 
el escondido org·ullo de pensar que esas palabrn -; 
que han quemado como fu eg·o la frente ele alg-un 
g-ran señor, serán leidas alg-una vez en la posteri
dad, siquiera como las ofrendas severas del deber 
en los dias de las j enufiexiones, de los pactos i de 
las componendas de concienc:a que . hoi corren a 
tan barato precio en el mercado político de Chile. 

P ero sig·amos nuestro itinerario i pasemos ahora 
a la noble i erg·uida provincia vecina ele Coquimbo. 

De que el Honorable señor Alfonso fué nombra
do para intervenir, no podrá neg·arlo ni acaso que
rrá neg·arlo este mismo prestij ioso funcionario. Al 
contrario, la provincia de Coquimbo era una especie 
de ciudadela inconquistable para la candirlatura de
cretada el 3 de abril, i por eso mismo fué forzoso a 
los directores del carro ele la intervencion detenerlo 
al pié del muro i llamar a uno de los mas respeta
dos custodios de las tradiciones heróicas de aquella 
provincia para pactar con él. Por eso vino a Santia
g·o el honorable señor Alfonso en los primeros d1as 
de junio del año último, i quedó acordada en prin
cipio su direccion de la campaña política en aquella 
provincia·. El señor Alfonso no es un hombre de in
tervencion a g·arrotazos, corno lo son los iilterven
cionistas ele ultra-Cachapoal i ele ult~·a-Maule . . -Al 
contrario, los hombres del Norte no, comprenden ese 
sistema, así como las provincias en que viven no 
sabrían sufrir jamas tamaña afrenta. Allí es preciso 
propiciar al pueblo el veneno del avasallamiento 
político en dósis pequeñas i graduales. I como,_el 
señor Alfonso era un hombre de este temple, sagaz, 
moderado i atrayente, encargósele, po_ lo mismo, 
de intervenir en Coquimbo, de tal modo que la in
tervencion diera sus frü ~os. I tan cierto es esto, qu w 
de los nueve Diputados que envia al Cong-reso la 
provincia de su mando, cuatro pertenecían a la· in
tervencion,.i es.to sacando uno en medias 'en un de~ 
partamento, otro en rifa ,- i todo fruto i dilijencia de 
la visita canicular de la provincia. 

De los SJnadores tuvo tambieu e1 señor Alfonso 



01 talento- asimilativo de apropiar para la campaña 
de la int.ervencion do!! de los nombres mas simpáti
cos ele la no intervencion, a fin ele cubrir así los 
candidatos que eran ele la preclilecc ion gubernativa. 

Ya vé el Honorabl e señor Ministro del Interior, 
cómo sin hacer la mas leve injuria, i al contrario, 
tributando el honor debido a un puesto difícil. llena
do con eximia habilidad, he dejado de manifiesto la 
intervencion de Uoquimbo i he dejado en trasparen
cia la verdad. 

¿Ha conseguido en este punto lo mis mo Su Se
fio,l'ía"( Yo no poclria afirmarlo. Su Señoría dijo i ~se
guró con énfasis que el predecesor del sfñor Alfon
so, que honra con su moderacion i su lealtad el 
nombre que llevo, l1abia sido separado de su puesto 
sulo por espiracion del término constitu cional de su 
período, sin atinj encia la menor a la política. Ivi ala 
memoria tiene, empero, Su Señoría, porque fd g·ui en 
ha leido en la Serena una carta ele puño i letra del 
l\Iinistro del Interior, en que, dando satisf:w ciones 
no pedida!<, maldice «las exijencias ele la política.» 
A lo cual a g-regaria yo toda vía esta pregunta:
¿Por· qué,. si no se reelijió al señor Vicuña, conforme 
a la prúctica establecida, fintes de abri l por l1nber es·· 
pirado el primer término de su nombrnmi ento, se 
reelijió por esos mismos días al señor Vida!, que 
tambier, babia cumplido su prim er término!' ¡Sei'íer 
:Ministro! Su Señoría ha hat>l aclo en alguna parte 
de su discurso de mi tri ~te incon secuencia. Allá lle
p:nremos, señor, pero no estft fuera de lugar que 
desde luego _yo anticipe a Su Señoría que la incon
secuencia política en Chile pu ede ser una epidemia 
que no sube, como la peste, del rancno ele totora a 
los palacios de mflrmol, por lo mismo que baja, al 
contrario, de la altura, dobla hasta el suelo muchns 
frentes erg·uidas, i quiebra con su virus muchos pe
chos levantados. 

Cííbeme nhora, Excelentísimo señor, el pesar ele 
hablar de una provincia que me ha sido siempre 
particularmente querida i de un mandatario que en 
mi juventud fué mi compañero i mi amig-o. 

Al recordar en la pnmera sesiun de este proceso 
el nombramiento del señor del Uanto, juez inamo
vible de la Corte de la Serena, para el puesto pre
cario i puramente político ele ::ntenclente de Acon
cng-na, no tuYe mas propósito c¡ue srñalar a la viji
lanci a del Senado una enormid1:.d políticn, de la que, 
a mijuicio, no babia memoria, i que si hubiera de 
d~jarse pusar desnpercibida o impune, podría ser 
causa de p1_¿¡íunclos desórdenes en nuestro réjimen. 
Pero el senor Ministro ha querido otra co11a. Ha 
querido personificar la cuestion sometida al juicio 
del Senado. I aunque sea en demasía doloroso, le 
seguiré como fintes en ese camino. 

Reconociendo en el señor del Canto las distin,.ui
das elotes de su injenio, ~abiclo es ele todos que obtu
YO sus espuelas de a ganador de cleccion~s,l> preci
samente bajo la direccion superior del hombre ele 
Estado que hci rije la nacion, en los Andes, su ciu
dad natal, i en Valdivia, donde fné Intendente, 

Pero esto no era g-ran cosa todavía para el caso 
que ventilamos. El señor del Canto es juez de un,a 
Corte superior, i como tal usó en el último vera-no 
del mes de feriado que la lei le concede. El señor 
del Canto pasó ese mes en el departamento de los 
Andes, entretenido en la poHtica i en sus negocios 
particulares, fn todo lo cual estaba en su plenísimo 
·5terecho. Pero terminado el feriado el 1.0 de marzo, 

el seiíor del 'Canto no volvió a su puesto. Qtiedósc, 
al contrario, en el departamento de los Andeo, en el 
momento en que surjia, con mayor intensidad, la 
ajitflcion política; hospedóse en la casa del Gober
nndor, in cleuclo, i a los ojos de todo el mundo pa
só por su mentor, ;qué digo? por su instigndor mas 
vehemente i audaz. A su sombra, i desocupado sn 
tranquilo puesto de juez en la. Serena, hiciéronse 
las tu.rlmlentfls elecciones de los Andes, i arrancó 
de ellas, con motivo del escrutinio jeneral, una acu
sacion terrible. Esa acusacion se hizo pública en los 
clubs i en la prensa. I para que el señor Ministro 
del Interi or no me impn te a mí el inventar una ca· 
lumnia contra la bien sentada fama del nctnnl In
tendente ele .-\.concagua, quera reprodu cir aquí úni
camente las palabras con que un dinrio respetable 
de Santiago (El independiente de 11 de abril) dió 
cnenta a sus lectores i al pnis de la grave imputa
cían que se ha cia en los Ancles al jnez director de 
todos los fircluos manrjos electorales del departa
mento. Esas palabrns hélas aquí: 

«Pues, «a diablo, diablo i medio,» dijo un diablo 
mayor, f)U e Err~zuriz nos mandó aquí pnrn dirijir 
b pandorga a Epifimio del Canto, .Ministro de !:1 
Corte de la Serenn. Pues, señor no hPi mas remedio 
que falsificar algnn o de los ·escnltinios. Dicho i be 
cho; se falsificó el de la s.eccion J.• ce la subdelega
cían 11 i 12; i el triunfador del domingo quedó 
derrotado el viérnes . ¡Soberbio! ¡magnífico! 

«Dí¡tnme U d. qué linda fig·ura hace un juez, to
do un Ministro de Corte, un hombre de lei, pagado 
por la nacion pam administrar justicia, dej&r 'll\1 
puesto ... e la Serena p:ua venir a servir aquí de cor
chete, dirijien rlo i presidiendo las falsiLicaciones i las 
trampas!» 

N o c¡uiero yo entrar en la investigasion de si ese 
g-ravísimo cn!'g·o (gTave i atroz,~¡ bien no desusado) 
es cierto o no es cierto. P ero de lo que yo respon
dería ~obre mi conciencia i sobre mi honra, es de 
c¡ue careciendo la administracion de todo ,i énero de 
hombres adecuados para aqnel destino, el último de 
quien nn Gobierno dig-no i honrado habría echado 
mano, habría sido del señor del Canto: 1.0 porque 
era juez; 2.0 porque había sido ncusado de una in
tervencion il~jítima en una elcccion recien pasndn; i 
3,0 porque era nombrado en la víspera de unaelec
cion que no comprometía ya solo un departamento 
sino una provincia entera. 

El 'Honorable Sf·ñor Ministro de lo Interior ten
drá, sin eluda, otra manera de Yer, i eso a mí DO me 
atañe. Sn Señoría ha aseg·urado que nombró al se
ñor del Canto Intendente de Aconcag·ua, pnrque 
el honorable i dig-no caballero señor Luco i Huici, 
su antecesor, estaba <rmoribundo.» Terrible tífns 
debe ser, señor, la intervencion para los hombres 
de bien que la ejercitan, porque apénas el señor Lu
co Huici d~jó sn puesto de Intendente de Aconca
g·ua, recobró la salud como por encanto .... 

As~guró tambien Su Señoría, bajo su palabra, en 
la seswn en que se trató de este asunto, que el qne 
habla, preciándose d~ historiador prolijo, DO cono· 
cia uno solo de los cincuenta casos en qÍte jueces de 
Cortes superiores habían sido nombrados Jntenden· 
tes ele provincia. U na semana ha pílsado desde que 
el Honorable señor Afinistro ele lo J nterior hizo con 
énfasis esta declaracion, apostrofando mi io·norancia, 
i todavía no ha traído al seno de esta nlta Cámara 

¡tmo solo de ~sos ejemplos qtte comprueben su sabi· 



durla i su conocimiento de nuestra historia do
méstica. Pero pern1itame el Senado ir mas léjos en 
este punto. Su Señoría ha hablado de cincuenta 
caso.,, . 

Pues bien, otorg-o a Su Señoría el plazo que pida, 
un año, dos años, diez años, i si trae al Senado un 
nombramiento de juez, uno solo, en las condiciones 
en qne ha sido hecho el del señor del Canto, con
siento en retirar por completo todo el cargo que lle
vo formulado . Pero si tal cosa no sucediere, me per
mitirá el Senado que a la postre de este discurso 
nñada a las conclusion es que nos llevaran el voto 
de censura que he tenido el honor de enunciar, esta 
tmeva i trista prueba de que l¡¡ intervencion que 
nquí estamos juzgando no ha ¡;espetado siquiera lo 
úuico que respeta ron las antiguas intervenciones :
"¡ s6lio de la justicia . 

No sé, Excelentísimo seiío r, si despues de estas 
narraciones sustanciales de lo que ha pasado en las 
tres provincias del n orte de la R epública, necesite 
fotigm todavía la atencion del Senado, conducién
dolo a las rejiones del sur, donde la intervencion ha 
sido siempre mas desemhozad a i arrog·nnte. 

No sé si necesite espli car de nuevo, como lo hice 
en la Cámant de Diputados, cuftles fueron los ver
daderos motivos de fami lia que orijharon el nom
bramiento df'l señor Solar para Intendente de Lina
res, ni los motivos políticos qt1e dieron mft¡;jen a la 
reC'I eccion dd señor Vidal, en Curicó. 

Esto es demasiado conocido del pais pnra que yo 
me vea furzado ·a repetirlo. 

En iguales circunstancias debería encontrarme 
respecto de los nombramie_ntos del señor Perez de 
Arcr, en Aronco, i del señor Arig·mta, en 13io-Bio, 
si no fuera que debo tomar en consideracion la gri
ta que a este propósito levantó el Honorable señor 
Ministro de ló Interi or, suponiendo que yo le !Ja.
J,ia hecho un reproch e por eso¡; dos nombramientos, 
verificados forzosamente en dos provincias reciente· · 
mente creadas. El primer delJ~r de ,m hombre de 
Estado es, a mi juicio, el ser sédo. E.l Honorable 
señor Altilmirano La faltado a esta. condicion de su 
alto Ministerio, cuando ha discurrido un largo es
pacio, dando ¡wr _sentado el hec\10 de haberlo yo 
censurado por haber puesto su firma al pie de dos 
nombramientos que eran absolutamente indispensa
bles. 
. l\1 as todavía. Pude haber nsegurado con toda cer

tidumbre que la organizacion de esas dos provincias 
en el m?mento en que se llevó a cabo, tuvo tm fin 
esencialmente eleccionario, i sin embargo, no lo hi
ce. I si nombré npénns, no a los funcionarios sino 
11los territorios, fué únicamente para completar In 

, red i la cadena con que la interver!cion !labia veni
do envolviendo nl pais entero· .desde el mes de abril. 

Ahora, sobre si el Intendente de Arauco intcr
Yi no o nó, me permito preguntar únicamente al Ho
norable señor Ministro : ¡cómo es que no está sel,l
rado en esta Sala el ·disting·uido industrial i hombre 
J.lOJitico que La contribuido mas poderosamente a la 
ereacion de esa provincia, desarrollando su riqueza 
i que La sido parte principal a la promocion de ese 
mismo funcionario, i ocupa nquí su lugar un · alto 
empleado público que jHmas por jamas La visi1ado 
aquellos comarcas, donde su nombre spénas lleg·ó, 
talnz pci· la p·rimera vez, cu:mdo fué escrito' é'n los 
boletines en que se acostumbra r epartir a los pue
blos lo voluntad del g-ran SEñor de la Moneda? 

I respecto del señor Anguita, Intendente - del 
Dio-Bio, de que él señor Ministro solo ha dicho 
que era nn agricultor afable, alegre i risueño, ¿po
dría Su Señoría asegurar con .la mano en la con
ciencio, que fueron e'sas condiciones de su carácter, 
i no su exaltaciori . ~ien conocida de sectario políti 
co, las que autorizaron, al contrario, su designa
cien? 

El Honorable señor Ministro de lo Interior tuvo 
la estrnña fantasía de pascar por toda la R epública 
en companía del Senado1 del eitándose en la ponde
rncion de la justicia, de la imparcialidad i del acier
to con que habia repartido t odos los puestos públi
cos sin .el mus leve r.somo de intervencion, i solu 
atendiendo a los intereses j enerales de la Repúbli7 
ca. En esta ag-radable escursion, Su Señoría lleg·ó 
hasta Llanquihue i allí se detuvo. N o wbcmos el 
motivo por qué Su Señoría no pasó, como Ercilb, 
los canales de Chaeao i escribió, como el ilustre 
poeta castellano, en la corteza de un árbol, una oc· 
tava real en memoria de haber sido el primero de 
los funcionarios públicos de Chile que habia sab:do 
pleg·ar las velas de la mtervencion en lus mares de.l 
archipiélago ...... 

Pero quedándose en tierra firme, el Honorable 
señor Minist~o juró i volvió a jurar que la sepa-ra
cion del señor Last.nrria a última hora, nu tenia na
da que hacer con la pérdida de las elecciones da 
Diputados en el departamento de Osorno, ni cqn la 
pérdida de las elecciones de municipnles en el de
partamento de l\lelipulli , El Senado hará justicia 
dentro de su alta conciencia a ese jur·amento. En 
cuanto a mí, ciebo confe:mr respecto del sucesor del 
sfñor Lastarria, de quien Su 'Señoría elijo <tue era 
el hombre mas ajeno, mas ·incapa~, mas absoluta
mente mal organizado pa_ra hacerse conductor de 
nna campaña política; debo cpnfesar, decía, que me 
habría encontrado embarazado para responder n Su 
Señoría si me hubiese interpelado sobre sus du
tes en la sesion en que se promovió este inci
dente. 

Pero h oi no lo estoi, porque he recibido abun
dantes comunicaciones de Llnnquihue en que se me 
demuestra con heehos positivos que ya uo hai en 
esa provincia· un solo. Intendente interven tor, sino 
que los señores Lastnrria i Arteag·a intervienen <le 
consuno, i ele una manera tan recia, que lá lleg-ada 
del último ha coincidido con la ocupacion militar. 
del pa triota departamento de Osorno, por un desta · 
ca mento del 7.0 de línea. ¿Es de esa manera como el 
Honorable señor Altamirancí consagTa sus juramen
tos, colocándolos en la punta de las bayonetas? 

· Dos palabras mas·, Excelentísimo s'eñor, sobre cios 
incidentes relativos a los capitanes j enerales gue 
obedecen a Su Señoría el Ministro del Intertor. 
Preg·untl'tbame Su Señoria en la última sesiori del 
Senado, qué motivos tenia para atacar con tanta 
duteza, cada vez que para ello se me presentaba oca
sit,m, la conducta eleccionaria del H onorable Inten
dente de Curicó. Mi r espuesta es franca i óbvia, co
mo siempre. Yo no cono·cia los hábitos . elecciona
rios del señor Vida!, por haber estado ausente del 
pais durante lns campañas en que hizo su primer 
estreno. l'ero he 'teni:dó ocasion de leer nias de una 
vez i de presencia~.· en esta Sala el retrato que de él 
hizo a grandes pincelada~ el Honorable Diputado 
que hoi preside la otra Cámara, quien le exhibió 



como el gran ganador ·electoral de 1870 rodeado 
de las turbas de la Penitenciaria ...... 

En cuanto al Honorable señor Vergara, cuya de
licada renuncia trajo en su bolsillo el Honorable se
ñor Ministro en. la última sesion, no tengo motivos 
para retirar los justos encomios que de su modera
cían i de su recomendable espíritu de trab-ajo en 
otras ocasiones hice en este miEmo recinto. Pero de 
que Su Señ1nía mordiera al fin la manzana empon
zoñada de la intervencion, ¿quién podría negarlo ? 
Cierto es que ese fruto es siempre ftgrio i raquítico 
en el suelo ele la antigua i valerosa provincia de 
Tal ca, i que todos los I ntendentes lo han cultivado 
solo a escondidas i cJn ingrata fama. En cuanto al 
hecho de haber C•0ncedid·J una licencia especial al 
ex-salteador Gaspar l\f a tus para comerciar en Tal
ca, Su Señoría el Intendente de esa provincia pare
ce negarlo en la carta que de él ha leído el señor 
Ministro. P ero yo me permitiré úni camente oponer 
a la carta privada de Su Señoría el decreto público 
de Su Señoría. 

Este dice así, tal cual lo publicó en su crónica un 
· diario de V al paraíso i La Opinion de 'falca que 
t engo a la vista: 

«'falca, mayo 30 de 1876.-Concédese a don Gas
par l\Iátus el permiso que solicita para espender 
carnes en las calles de la poblacion, debiendo pro
veerse de este artículo en la plaza de abastos i pre
sentar al juez de este estahlecimiento lus piezas que 
se sacan para la ,venta, desig·nando el puesto o pues
tos de donde se han tomado. 

«Las carnes deben colocarse en cajones o canas
tos .forrados en lata.-Anótese.-VERGARA.- A. 
A1'manet, secretariO.)) 

El señor Presidente,-Talvez el señor Senador 
se siente fatigado, i en tal caso le invitaría a que 
snspend'i'érnmos por un mom ento Ia sesion. 

El señor Vicuña Mackenua .. -Por lo que a mí 
toca, señor Presidente, desearía seguir hablando 
hasta concluir. P ero si he de fatigar al Honorable 
Senado, Su Excelencia es dueño de acordar lo que 
mas conveng·a. 

El señor J:»resitlente.-Se suspende la sesion. 
Se s~t.cpendió lrt sesion. 

A SEGUNDA. HORA. · 

El señor I•resitleute,-Continúa la sesion. El 
Honorable SE'ñor Senador puede seguir haciendo uso 
de la palabra. 

El 'señor Vicúña Macl{enna .-He concluido ya, 
Excelentísimo señor, la reseña de todos los In
tendentes gue trajo a colacion Sn Señoría el señor 
.Ministro del r nterior, sin gue por mi parte lo hu
biese yo impuesto en lo mas mínimo la obliga
cien de emprender tan [fatigosa jornada. Pero ah! 
me olvidaba de mi mismo, que fuí tambien In
t endente bajo las órdenes de Su Señoría, en los días 
felices en que Chile tenia un Gobierno para la con
cilwcion jenerosa de todos los partidos i una udmi
nistracion organizada para todos los trabajos i todas 
las creaciones del progTeso. 

Séame lícito, por tanto, detenerme agui un momen
to i hablar de mí mismo, contra mi costumbre i con
tra el propósito que halJia tenido de hacer de mi 
silencio en est{l.})U.rte un bomanl!j.e a los pr.ofundos 
r espetos que debo al Se.nado, 

¿Recuerda el señor ~Iinistro, si i€ ucornr_aña toda- . 

vía la buena memoria ·que otras veces 
'cómo i en qué época fué nombrado el que 
tendente de Santiago? Sacado sin 
rincon, en el campo, donde escribía s 
la política cerraba en esos di as conw sobre 
bu sus puertas de fi erro i se abrían por todas 
los horizontes de la reconciliacion ·i del trabajo. 
jo esos auspicios acepté ese puesto. De ellos hice• 
programa esplícito i el país sabe si supe o nÓCIIJ¡ 
plirle. Llamaré la atencion del Senado, sin emb~ 
a dos puntos esen ciales, porgue sobre ellos han~ 
do los dardos emponzoñados con esos venenos~ 
gares gue se ve:Bden en las boticas para matar lÍo 
males dañinos i que ha tenido a bien lanzar soll 
mí, en pleno Senado, mi antiguo j efe i hoi colega. 

Había regTesado yo r ecientemente de Europt,i 
me había persuadido por el espectáculo i el estili 
de sus grandes ciudades, que no hai nacla que 1.'11' 
tribuya mas ir1 tensamente al progTeso moral, a k 
cultura, a la salubridad salvadora de las capitall 
populosas, que su embellecimiento por el arte i p1 
la bijiene. 

Los paseos públicos al aire libre, las plantacionet, 
los parques, los jardines, las an chas avenidas, b 
monumentos que a la vez recuerdan glorias pa» 
das i fDl'm&n la estética del coruzon en la juventud, 
las escuelas esraciosas, los templos suntuosos,ll 
casas-taJleres, los hospitales convenientementelocrr 
]izados, los lazaretos permanentes, be aqu! la mm 
ra cómo comprendía el que babia la edilidad del& 
capital de Chile, por la vía de contraste con laei 
lidad europea c¡ue acababa de estudiar i de hactr 
conocer en ()hile por medio d·e correspondencias es
peci ales. 

Alwra bien. Para u comete( todo eso que eraj¡. 
gantesco, requeríase no solo un inmenso trabajoi 
una puj ante iniciativa, sino afg·o mas que era tan nue
vo i tan dificil como lo que iba a crearse en nuestro 
suelo :-El desinteres, i el ej emplo del desinteret. 
El r esultado correspondió a esa iniciativa. Dos JDi. 
llones me dió la ciudad de Santiag·o en oro i en va
lores, i Su Señoria el Ministro, que fué testigoi 
aplaudidor constante de ese sistema, recordara tal· 
~ez cuál era siempre el primer nombre i el primer 
óbolo de esas erogaciones públicas que boí pas811 
por fabulosas; i recordará tambien los nombresilaa 
erog·aciones que faltaron siempre de una manera . 
sistemfttica en esas empresas. 

P ero no era esto solo. Venia yo de visitar faisel 
vecinos i lej anos, en que por hábito inmemoria i co
mo razon ele Estado, se ncostmnhra ofrecer hospita
lidad si no suntuosa., franca i espresi va al ménos, a 
represententes de las naciones amig·as que llegan 
por la primera vez a ocuFar sus puestos, a los nlmi· 
rantes que abordan a sus playas, a los sábios disnn· 
g·uidos, a los a.rtistas eminentes que pasean por el 
mundo sus talentos i su fama. Esto se hace todos 
los dias por los Presidentes i por los Ministros de 
Estado <fUe vi ven talvr.z con menores rentas com· 
parativamente con las nuestras, en Lima, en Buenos 
Aires i en Caracas. Pues bien, Su Señoría queoais
tió con sus colegas sistemáticamente a esas maní· 
festaciones de la cortesía i de la hospitalidad de la 
capital de Chile, debe saber con qué presupuesto se 
pagaron las cuentas de esos homenajes, puesto c¡ue 
recuerda con tan esquisita. minuciosidad, que en 
una o dos ocasiones hizo pág·ar a un reemplazante 
mio el doble sueldo de mi· destino por encontrarme 



ausente i enfernio, ·mas ·allá de lo que · correspondla · 1 L policía secreta i de la Penitenciaria· que - ibán : a 
a mi derecho. , . calificarse en San Bernardo, en Reng·o i hasta o:Ju 

Permítame todavia el Honorable señor .Ministro Cnricó, conforme esto último- a la· prevision de un 
decirle que Su Señoría padece un estravío de memo- antio·uo Diputado. · 
ria. Yo nunca he estado· enfermo miéntras he de- . He concluido ya, señor, la g·alería de retratos ad
sempeñado un destino público, i bendig'o al cielo ministrativos que Su Señoría tr-azó en la pr-imera i 
por la robusta salud que me diera para servir mi seg·unda sesion de este debate. Queda por desilrr'o
patria; Sufrí, es verdad, en una ocasion, a la vuelta liarse el seg·undo panorama de lo qne podría ) la
de los lazaretos, un ataque de la peste, i Su Señoría marse, conforme al leng·Lwje de la época, de los 
debe recordar el hecho. por una carta que tuve oca- ajente.y menudos de la administracion .J eneral. Pero 
sion de escribirle con motivo de una leve delicade- no fati¡?.·aré larg-amente a la Cámnra con esta exhi
za administrativa, i que por su levantado tuno Su bicion de nombres o de subterfujios, de neg-aciones 
Señoría atribuyó amistosamente a la fiebre que m~ sistemáticas i de imp.osturas audaces, que es todavía 
dominaba. Por consig·uiente, si alg-una vez se pag-ó mas penosa para nosotros mismos i para el pais. 
por unos cuantos dias un escaso sobresueldo a mi Ya en esta parte est{m completamete clevelados el 
reemplazante, seria solo por. el exceso ele una o dos plan i la estratejia de Su Señoría. Al tratarse de 
semanas en la licencia o feriado establecido para to- los Gobernadores departamentales, vuelve a apare
dos los empleados públicos i que yo, como Su Se- cet• entre l as nubes doradas por el sol, el coro ele án
ñoria, disfrutábamos a la vez, con la sola diferencia jeles llevando en sus manos las liras i las harpas de 
quizá de que miéntras Su Señoría se paseaba en los : la eterna bienaventuranza. La única diferencia que 
salones i paseos de Valparaiso; yo escojia alguna noto, es que no son los i'tnjeles los que cantan al Se
humilde caleta ele la costa para entregarme a los ñur de las alturas, sino que es el omnipotente el que, 
trabajos de preparacion que exijian mis flrcluas ta- como el cantor Madureira de los portugueses, alaba 
reas de funcionario público. Estos trabajos Pran a. los únjeles i los ensalza con sus c{mticos de glo
memorias i proyectos que son hoi de todos conocí- r1a. 
dos, fuera de que en los dos años en que visité las ha- Felizmente, el Honorable señor Ministro e¡, muí 
hías de Pnpuclo i de Quintero hice en .cada ocasion concreto en esta parte ele su eterna, de su incorre: 
tres o cuatro viajes a Santiag·o, escepto durante mi jible denegacion. Es falso; ha dicho Su Señoría, 
ausencia en 1'alcahuano; i fueron compensados así de completamente falso que hayan sido seis u ocho los 
sobra una o dos ·semanas de ausencia que requería Gobernadores que se hayan enfermado en el último 
la ~alud ele mi familia, i sin contar tampoco que los verano i en la víspera de las elecciones. Han sido 
trescientos o cuatroci'entos pesos que talvez impuso solo tre.~. el de Quillota, el de Rancagua i el de Lon• 
al Erario nn demora, fueron siempre jenerosamente tué. 
cedidos por los honorables alcaldes, que me reempla- Quiero convenir con Su Señoría en·que esa sea la 
zahnn, a las obras públicas de· la ciudad. cifra exacta, i que precisamente ha.Ya acontecido 

Me duele, Excelentísimo señor, por el decoro del este curioso hecho de triple licencia i enfermedad, 
Senado i el mio propio, encorvarme sobre el ta- no en estos malhadados di as de catarros i romadizos 
!1iz de esta l:lala para recojet' del suelo tan pequeñas invernales, sino en la estacion saludable i calurosa 

, ¡tan triste alusiones, hechas, empero, como un g·ran del estío, i mas aunque esto haya sucedido por una 
argumento en una g-ran cuestion de Estado. Talvez rara coincidencia en aquellas ciudades que por el 
he hecho mal, i acaso hab'ria sido mas acertado i buen temple ele su aire, su amenidad i lo sazonado 
mas breve interrumpir al Honorable Ministro del ele sus frutos se recomienda especialmente por los 
Interior Chile i jefe de su Gabinete, cuando hablaba facultativos como estaciones veranieg-as a los que 
todo eso, i decirle:-«Eh! señor Ministro! Su Seño- han perdido la salud. No conviene olvidar, señot• 
ría que se ha chJzado tantas veces g·uantes blan- Ministro, 11ue se trata de Quillota, la tierra en que 
cos i ·se ha ceñido al cuello en tantas ocasiones la los chirimoyos fiorecen i dan. fruto en pleno invier-· 
alba corbata del banquete i del sarao, no tiene der~- no, que se trata de la fresca alti-planicie de Ran
cho para hablar con ironía de los sueldos del ex- cag·ua i del valle feraz del Lontu é, los paseos de en
Intendente de Santiag-o.» ya cabecera están poblados de naranjos i limoneros, 

Alguien me ha dicho tamhíen que Su Señoría su- como los de Córclova i Sevilla. N o importa tampo
primió el pasaje de su discurso pronunciado en su co que los funcionarios separados por mo ti vo de · 
segunda jornada del presente debate, en que recor- enfernicdad hf!,yan estado en el momento de su reti
dó que mas ele una vez había roto con mano airada e) en tan pleno estado de salud, que el uno haya 
los pnge¡; libres por lbs ferrocarriles del Estado,_ de abierto escritorio de cor1·edor de comm·cio casi con
que era pródig-o el que habla. Su Señoría estuvo t_emporáneamente con el quebranto decretado por 
bien acom;~jado por su conciencia i su huen g·usto al U S;, i que los otros hnyan conservado, estando en· 
hacer esa supresion, porque era ya una culpa ad- fermos, el privil~jio de mostrarse tan buenos i sanos 
mitida i confesada por el que habla. Es cierto, Exce- que eran la alegTía de su propia casa i el contento 
lentísimp señor, lo dije ante la Cámara de Diputa- del· pueblo en que se ha.bian . enfermado. ¡Ah! Su 
dos i vuelvo aqpí a repetirlo sin· ~mbarazo alg·uno. Señoría no ha tenido todavía el placer de visitar.la 
No fuí nunca n.ezquipo en otorg·ar pasajes libres a Europa, ni de asistir a las admirables representacío
los servidores desinteresados o menesterosos de la nes que noche a noche dan eminefit.es actores en el 
ciudad, a los ar.tí:<tas; a los ípválidos del ~jército, a 'l'eatro Frances, de las comedias ele MoMre. Pero 
las madres que iban. a buscar sus hijos a la marina, anúnciase que Sn Señoría ha de visitar en breve esos 
a las hermanas de caridad que iban a curar enfer- paises, í me permito recomendtwle, con el mismo , 
mos en los lazaretos. Pero jamas por jamas, Ex:ce-. derecho con que Su Señorí~t suele darme tan gratos 
lentísimo señor, manché mi mano dando pase libre í saludable:> copsejoll, que asista a la primera repre
por los ferrocarriles deJ Est¡~.do a lo~ bandoleros de sentaciop. del r~mo~o .fhf~rmo inwjínrwio. Aseg·uro 

S. O. DE 8. 



ti Stt Señoría qne ha de reírse de ·mui buena gana, i 
sobt·e todo, que ha de acordarse que en esta monó
tona e insívid<t tierra de Chile, Su Señoría supo ha
cer una obra tan iujeniosa, tan di vertida i tan per-
uta, como la del cómico inmortal de . Luis XIV. 

P ero aun siendo esto de tan ameno divertunien
to, voi a probar en el terreno de lo sério, que no es 
el que habla quien está acostumbrado a faltar a la 
' 'erdad en presencia de un alto cuerpo del E¡;tado, 
como con·una cómica 1 bien estudiada reticencia lo 
tlió a entender SLt Señoría. Dije yo que eran seis los 
Gobernadores enfermos de dualidaCI, i Su Señoría 
ha jurado que solo son t·res. Quiere Su Señoría que 
yó, que no he firmado nin g·nno de esos nombramien
tos, le señale con su nombre i apellido a los Gober
nadores sano; que han estado reemplazando por uho, 
<los o tres ineses, (el plazo, por mas que gTite Su 
Señoría, es completamen~e insustancial), desde ell.0 

tle enero último a los Gobernadorés de .Moliére? 
Y oi a dec!rselo. 

. En l\telipilla ha estndo reemplazando don C<'trlos 
Y{-tvar a don M'ig·uel de Arza. 

En Oaupolican, don l\Ianuel Valdovinos (hoi es
cribano de Rengo), ha estado reemplazando a don 
Cárlos V andorse. · 

En San Oúrlos, don Juan Francisco Parada ha 
estado i es t~í, reemplazando i reemplaza todavía, se
g·un creo, a don Nicanor Zañartu. 

¿Cuántos son ahora, señor Ministt·o, los Gobernn
clores enfermos i cu{mtos son los sanos? Su Señoría 

ñoría i se estraña que el .¡,ais se indigne? ¿Por qué no 
ha separado de abril a jy·n~o a ninguno de los Gober· 
nado res que g-anaron a palos sobre lm1 espaldas de !0:1 
cittdadanos o a navajazos sobre el papel, las eleccioot>S 
de Diputados i de municipales? I por qué se hase
parado únicamente a los Gobernadores que, como el 
de P etorca i San Ü(lrlo,., i los Intendentes de Acon· 
cagua i de Llanr1uihue perdieron total o parcinl· 
mente las ebcciones? Señor, vuelvo a repetirlo, res
tituyamos la seriedad a los hombres públicos de 
Chile, i recordemos, siquiera por respeto a la histo· 
ría, que tenemos predecesores que vi1ren con vene· 
racion en nuestros recuerdos. 

Debo ocuparme ahorn, seño~ Prcsi'dente, con alguna 
detencion de los singulares sucesos del departamento 
ue Qnillota que entrañan tan sérias consecuencias i 
anomalías de principios, de leyes , ele prácticas i de 
personas . Pero noto que va a dar la hora reg-bmen· 
turia i qne talvez me vería forzado a mutilar en un 
momento importuno mi ya larg·o discurso ...... 

El señor Presitlente.- Entónces, señor, seria 
pr~feribl e que levantfl ramos la se~ion i quedará el 
señor Senador con la palabra para el viérnes pró
ximo. 

Se levantó la sesion. 

SESION 7.• ORDINARIA EN 16 lJ E JUNtO DE 18io. 
Presidencirt del sej¡or Covrm·úbia~. 

jnró por los g-randes dioses que eran tres; yo había SUMARIO. 
afinuado que eran seis, i casi me he visto forzado a Aprobanion del acta.- Cnenta.-Acuerdo para pedir mil pesos probar a Su Señoría que entre sanos, enfermos, «m o- para gastos de Secretaria.-Por indicacion del señor Zañartu ribnndos» ¡ convalescientes son doce. . se discute i aprueba en jeueral i part icular el proyecto comunicado por la otm Cámara en virtud del cual se concede a doo Pero prosig·amos todavía. Matias Rojas el permiso para nceptar el cargo de Cónsul dcb . Con motivo del señor Zañartn, Gobernador de R epública Arj entina en Antofa_rasta.-Sepasó en seguida a u S O, 1 · d 1 G b d d ' órden del dia.-El seílor Vicuña ~bckenna continúa repli· an aros, l e o ernu or e lichuquen, remo- cando al se11or Ministro del Interior.-Se suspende Ia m iOlL vid o tambien e<; te último por motivos ]llll'<llllen te -A segunclo. hora, sigue con la palabra el mismo señor~ · Plecc;onarios, despues del mes de abril, Sn Señoría nador.-Se levanta la sesion. 
~enmtó aquí una gTita de indi g-nacion qu e parecía Asistieron los señores Altamirano, 1\Iinistrodfi Iba a derriLar las paredes del Senado, i me acusó In terior, Borgoño, Blest Gana, Olnro, Echcñiqut, del triste crímen de inconsecuencin, porque úntes Elizalde, Gallo, Guerrero, Izquierdo, Lastnrria, ataq t:é a los mismos funcionarios, hoi desposeídos M:arcoleta, Opaso, Prats, P erez Hos:tles , Heyes, Rode sn poder, i porque ataco al Gobierno por haber sas Mendiburu, Sa.as, 'l'agle, Vuldés Yijil, Verg-an, dado satisfacciones a lo que úntes era nuestro mas Vicuña Mackenna, U reta, U rmeneta, Zañartu i los vi,•o i constante d"lseo. 1 srñores :Ministros de R el!.ciones Esteriores, de Justi-Scñor! N o hag-amos de nuestra patria una indig- cia i de Hacienda. 
na chacota. N o olvtde Su Señoría qne fintes que él, sen-¡ Aprobada el acta de la sesion precedente, SJ dií túronse en esa silla de responsabilidad i honor hom- cuenta: 
bres que se llamaLan Infante, Oarnpino, Oúrlos Ro- ·¡_o De una reclamacion de nulidad acerca de !11 d_riguez, P ortales i Tocornal. ¿Con que la separa- elecciones de Senadores en los depai-tamcntos de cton del señor Zaña rtu ha sido una satisfaccion da- Qnillota i Oasablanca.-Se acordó mandarlas imda a los que acusaLan a este fun cionario de ser un pnnnr. 
insolente interventor en las elecciones que iban a te- 2.0 De la cuenta de los g·astos hechos en la ~ u er luga r? I sin embargo, bajo el Ministerio del cretaría desde el primero ele junio del año de 18ia señor Altmmrano ese fim cionnrio presidió las úni- has ta el primero del mismo mes en el presente año. 
C;)S dos elecciones que han ter. ido ya lug·ar: presi- P asó a la Comision de Policía Interior. sic!ió las elecciones de Diputadcs i presidió las elec- HaLiendo manifestado el se.ñor Secretario que ciones de Municipales. I cufmdo i por qué se le ha ve- estaLan ngotados los fondos destinados a g·astosde nido a separar? Señl)r, la Cámara lo sabe lJien . Se Secretaria, se acordó dirijir al Presidente deht Reptile ha separado única i esclusi vamente por el único blica el oficio correspondiente pidiendo mil pesos¡••· i esclusivo motivo porque han sido separados todos ra atender a dichos g·astos . . los funcionarios cuya interv.encion no ha sido Las- El señor Zañartu.-Antes de ocuparse de In in· tan te húbil para g·anar por el fraude o por la fulsifi- terpelacion pendiente, desearía que el Senado des· cacion el triunfo nhsoluto ele las candidaturas o[- pachase el r~royec to aproLndo por la otra Cámara cia les. El pais sabe todo e;,to, como lo sabe el S. - relativo a la solicitud de don Matins Hojas en que nado i como lo saLe mejor que nadie el Ministro del pide se le permita ~jercer el cargo de Cónsul de la l nrerior? I cómo en -vista de esto se indig-na Su Se- RapúLlica Arjentina en Antofaga.;ta. Como este 
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1\SUlltO es· tan simcill~, p'ediria -al . Senado _io despa· 1 ExÚlentísinÍo señor Errázuriz, era sumamente sert-
chase inmediatamente. . _ · cilio. · · · 

El señor )•residente.-El Senado ha oido la in- · Se necesitaba únicamente cambiar Gobernad8 
dicucion del H ónorable Senador que deja la pala- camb:iat· juez de letras, cambiar l:J. Municipalidad' 
hrli. Si no hui oposicion, se procederá como Su Se- cambiar el alcalde, cambiar el curso del rio que rie
ñoría indi-ca. , ga el valle i la ciudad, i sobre todo, cambiar la ver-

El señor Secretario.-El proyecto · a¡n;obado g·iienza por la honra. 
por la Honorable Cámara de Diputados dice así: I todo se hizo con estóica reg·ularidad. 

tArticulo Único. Concédese a don Matias Rojas No crea el Honorable Senado que voi a rebnjnr 
el permiso r~,querido por la Constitucion para que la g-ran cuestion de principios i de leyes que se ha 
pned!l ejercer ~! cargo de Cónsul de la · República debatido en el departamento de Quillota, evocando 
A~jentina de ·~nt<Ífag·nsta.» tristes o miserables personalidades cuya presencia 

El señor J•residente.-Como el proyecto de lei en esta Sula cargue todavía con miasmas mas pun
nprobado parla ' üímara de Diputados consta de zantes la atmósfera oprimida i casi pestilente que el 
un soló articulo, _la discusion .i apr >bacion del Sena- Senado ha estado respirando, durante df?S semanas 
do puede recaer .Sobre el proyecto en jeneral i par- al oir los nombres i los hechos de tantos inícuos 
ticular a la vez. conculcadores de las leyes i pisuteadores de la li-

Si ning-un·l>eñor Senador hace uso de la palabra bertad. 
~e procederá a Votar. Prescindo de personas i entro de lleno en la cues-

( Votrtclo el p1·oyectó, .Jtté npt·obado pm; wwni- tion leg-al. -. 
tnirlnd.) · · Dueños de la situacion administrativa los señores 

El señór · t•resitleute.-ContiJ"úa la discusion Zegers i Gaete, el uno como Gobernador ml lwc i 
pendiente. El Honorable Sen'ador por Santiag·o el otro como juez de letras, nombrado para secun 
puede contiliuar usando de la palabra, si lo tiene darle, no contaba todavía esta improvisada si bien, 
a Lien. _;, con eso solo, ya robusta interveucion, con su auxi-

EI señor Yicuña :Uaclienua.-Continúo, señor lwr, mas poderoso: el primer alcalde. 
Presidente, mi discurso interrumpido en la sesion Eralo éste un abogado tímido e inesperto, el se
del miércoles, i contando con la induljencia ni un ñor . t:{weres, poco avezndo en la política e inclina
sólo momento desmentida del Senado, espero darle do por hábitos i por ídeas al bando conservador. 
cima en la sesion presente. T ,·abajado, empero, su ánimo por el señor Zegers, 

Vo1 a o·cuparme del departamento de Quillota, en por el señor Gaete i por el Intendente de Valparai-
f¡ue todo ha , sido escepcional. · :so, quien lo aleccionó en persona, creyóse con esto 

Allí, por las tradicciones liberales fielmente g-uar- haber hecho de él un dócil cómplice para abrir co11 
dadas, .]Jor la agrupacion de los g-randes propietarios llave g·anzúa la arca de los mayores contribuyentes 
de sus_ valles, por la union sincera de fuerzas de to- en que, por el mecanismo de la lei electoral vijente, 
dos los· partidos independientes, uni0n mantenida están guardados los arcanos de torla eleccion. Pero 
con ene1:jía i dignidad hasta este momento; la opo- pudieron mas en el espíritu del >.eñor Cúceres los 
SiL'iO,n }JOdía dqcirse sin metnfora que era unúnime consejos i las influencias de partido, i vlnose a San
i colosal, al paso que el partido del Gobierno se tiag-o, alejándose del departamento, como lo han 

. componia solo de tres individuos: a saber, un em- hecho otros alcaldes, sin duda por no afrentar una 
('leudo público, ·admüristrador de estanco i de cor- situacion superior a los bríos de su espíritu, que 
reos, el señor l\foran:; un ex-comerciante de Santia- hemos dicho, en política, son laxos en ese cahnllcro. 
g-o i Valparaiso, el señor Riso Patron, i un emplea- Por consig·uiente, el alcalde dió oportuno · aviso al 
do del resg·uardo de la última ciudad, el señor Ortiz Gobernador de que no estaba en disposicion de en
l~erdandez, empleado dado en préstamo· a la raquí- contrarse en su puesto en el acto de la rectificacion 
tica intervencion de Qui:ll9ta por el señor Intenden- de los mayores contribuyentes por motivo de enfer-· 
te de Valparaiso. Para ser completamente sinceros, medad, no sabemos si imajina.ria o verdadera. 
como lo somos siempre, ag-ree;aremos que los únicos Esta resolucion que, a lo mas podía estimarse co
vecinos de prestijio que en el depurtamer,to podían mo una celada de partido, fué un g·olpe de rayo pa-

. prestar un mediano apoyo a las miras del Gobierno, ra la i~1tervencion ya pujante i entonada dé (¿uillo
los señores O valle i Mena, estaban a;_;_sentes en Eu- ta, porque el segundo alcalde a quien correspondía 
ropa. dé hecho la rectificncion de las listas fi·audulentas 

¿Cómo, en tales condiciones , podía la interven- era un hombre independiente que daba g·arantias a 
cion emprender allí con éxitu· una campaña media- todos los partidos. · 
namente leg-nl? · El Gobernador se sintió perdido porque la lei es 

Pero al propio tiemp1 ¿cómo no emprenderla? terminante i la prfictica tan fija como la lei. 
¿,Por qué Quillota habría de ser la sola escepcion El art. 41 de la lei municiral de 8 de noviembre 
feliz del flajelo acordado para toda la Repúbli.ca? ed 1854 dice tei:'tlinantemente como sigue: 
Quillota, al contrario, decidía, en el balance posible <~:Art. 41. En ca>o de imposibilidad de un alcU: -. 
de los votos, de la eleccion de Senadores de la prc- de, será subrogado, segun el órden de des·ignacion, 
vincia. ¿I cómo consenti r tampoco que el gran favo- por los otros.» 
rita de la l\foneda, el «seg·nndo Presidente de la Re~ El precepto de la lei no podia ser mas terminan-
pública)) perdiera una eleccion en su propia casa? te~ Faltando el primer alcalde, debía reemplazarlo el 

Resolvióse, por consig·uiente, en los altos consejos segundo, como faltando éste, estaba llamado a su
dar la batalla de la iniquidad, del fraude i de la brog·arle el tercero. I esto es lo que ha tenido lugar 
violacion diaria i flagrante de todas las leyes, ga- durante veintidos años que ha rejido 'la lei vijente, 
nar esa batalla desesperada a toda costa. · . i aun ántes de su promulgacion, i _:;¡un durante la 

Esto, para un Gobierno de hecho como el del colonia, i en los cas?s de ' 1-1-ran significacion, como 



lo fué la promulgacion misma de la independencia ~a Mlmicipalidn.d, ·se 1·ese-rvará ·para ~cr · tratado en 
nacional, o en lus casos mínimos como se ve todos otra sesion.» . 
los dias en rem n.tes de nieves o de canchas de bolas, _ Por último, el artículo 23 del ·mismo tftulo hace 
Es una práctica de siglos. . Ja siguiente perentoria declaracion: 

Pero hoi, señor, que el telégrafo ha • reemplazado <rArt. 213. 1'odo acuerdo mwzicipal, celeomdo en 
a los códigos i que lns leyes no se dictan sino que- retwion a qtw no tJwbié1·e p1·ecedido lct convocncion 
se fi.Ilminan tras de las bateríni eléctricas de las ofi- le.r;al, es NULO.» 
cinas del· Estado, el telégrafo sacó de apuros al Go- Ahbra que el Honorable Senado tiene ya delante 
bernudor. de los ojos la leí i su testo claro i augusto, vea, pues, 

Era preciso improvisar un alcalde en pocas horas, el hecho brutal opuesto a la leí, i juzg-ue. 
¿qué dig·o? en pocos minutos, como los helados a. la .El Gobernador, recibida la _notificacion de la 
napolitana. ausencia de una sema~ a, de un dia, de horas tal vez, 

La . lei baria imposible esta maniobra. La lei del alcalde Cáceres, espide su decreto i su citaciou 
mantenía en receso a la Municipalidad durante el a ses ion estraordinaria. 
mes de marzo en que esto se verificaba . . La leí dis- Pero, ¿cita para dentro de cum·entn. i oclw hm·rrs? 
penia que toda situacion estraordinaria debe hacer- N ó. Cita para dentro de tuw !tora. Primera ilega· 
se con cuarenta i ocho horas de ·anticipacion, pre- hdad, e ilflgalidad monstruosa. 
cepto salvador contra los asaltos repen"tinos i aman- ¿Se limita a citar a los municipales en ~j e rcicio 
salva de la autoridad o de la cabala capitular. Lal f' i con los cuales habia ouorttm leg-al sdicicnte, como 
fijaba los ·casos únicos en que pued·e procederse ala se desmostró en· la misma sesion precipitada de ese 
desig-nacion de un alcalde en reemplazo de otro ya di a? N ó. Pero ¿citó siquiera a los suplentes? ' ó. 
nombraJo. La le.i admite a funcionar únicamente a Citó a todos : f'ropietarios,, suplentes i pretéritos. 
los municipales en ejercicio i señala el procedimien- Segunda i g-ravisima ileg-alidad. 
to que debe emplearse en caso de inasistencia, a fin ;.Podía el Gobernador, en vista del testo claro de 
de citar a una sesion posterior a los suplentes, i to- la lei, proponer la eleccion de primer alcalde des
davia, por carencia de éstos, i para una sesion mas tituyendo all~jítimo, cuando éste no había muerto 
remota aun, . a los municipales pretéritos. La lei ni estaba ausente ~or un período larg·o o indeter
prescribe terminantPmente que en lr.s empate.s de minado, ni se babia escusado d'e aceptar su caro·o? 
votacion se reserve la discusion definitiva r~mt la El Senado ha oído sobre esto la lectura de las dis
sesion inmediata, como la ciudad de Santiago i ~1 posiciones terminantes de la lei. Tercera ilegalidad. 
país entero acaban de atestig·uar en un empate fa. Pero aun resultnndo empate de votos, como 
¡noso. Por último, la leí declara de una manera es~ re!mltó en flquella revuelta sesion de municipales en 
plícita que todo acuerdo que no sea precedido de la ejercicio, de municipales suplentes i de municipales 
com:ocacion legal es nulo. pretéritos, ¿pod ia el Gobernador resolver el empate 

Voi a citar al Senado., uno a uno, todos estos pre- en esa misma sesion? La Camara sabe ya que la l ~ i 
ceptos wstuales de la lei para que se haga carg·o de i la prnctica f'e lo prohibían de la manera mas pe
la osadía i desverg·üenza con que ést;:t ha sido piso- rentoria. Pero el Gobernador Zeg·ers lo hizo ins
teada i hecha pedazos en el departamento martiri- tantúneamente i con arrog-ante despecho. Cuarta 
zu.do de que me ocupo. ileg·alidad. 

El art, 15 dispone que las sesiones ordinarias de Por últmo, el acuerdo fué objetado de nulo, con-
la Municipalidad tendrún lugar en los meses de fe- forme al artículo 23 de la lei orgitnica; pero el Go
Lrero, mayo, agosto i noviembre. Lueg·o la 1\lunici- berna.dor, presidente de la Municipalidad. lo llevó a 
palidad estaba en receso en marzo. cabo soln·e tabla, sin esperar la decision del Con· 

El art. 20 dispone que toda citacion a sesion se sejo de Estarlo; i así, por el ministerio de su volnn
}lug·a por escrito i por lo menos con 48 horas de an- tad i del telégrnfo, el señor Zeger~ hizo primer alcalde 
tiCJpacion. a don Dieo·o Vial i destituyó, declarándolo ü~fame 

El ;¡rt, 4.P de la lei dice testualmente, cc~mo si- en una sesion pública, al primer alcalde lejítimo 
g·ne;=-"«La designacion de alcaldes por la Munici- don Benjamín Cáceres. 
palidad se hará tambien en caso de que por mue1·te «<nfame?:» I por qué señor Ministro? 
'tt ot·r(l. rmtue d~jaren de pertenecer al ctterpo rnttni- Porque el alcalde Cáceres se ausentó unas pocas 
C'ipal o ¡¡e 1"mposibilitrwen o escusm·en alguno o al- horas de Quillota pura no hacerse dos veces falsa· 
{11/'f/OS de lo.~ inrliúdttos designados romo alcaldes.» rio i fulsificador. 

El art, 21 que establece el órden de las sesionEs Su Señoría conoce a un caballero respetable por 
dice, testualmente, como sig·ue: muchos títulos. Ese cabnllero es primer alcalde de 

c.Si en el dia fijado para la$ sesiones no pudiesen la Municipalidad de Vichuquen, i ha estado rcsi· 
éstas tener lug·ar por falta de número, se hará mte- diendo en Santiago dos años ~jerciendo un notorio 
·m citrteion. i si tompoco se reuniese el número ne- empleo público. Pues bien, despues de esa ausencia 
cesario, el Gobernador ol subdelt,gado citm·á n. lv.~ ese caballero fué a llenar su puesto en el último mes 
suplentes, En coso de est11r 11usentes del departa- de marzo, lo ocupó i rectificó la lista de mayores 
mento o territorio municipal o imposibilitados de con tribuyentes i ¿quién hapodido llamarlo infame 
concurrir u las sesiones mas de tres municipales, el po~·que estuvo ausente dos años? 
Gobernador o sul,del(!g·ado eitm·á J1(11"n q·uej1tncio- O Su Señorío. o~jetaba la accion del s<'g·undo 
mn accidentalmente tantos miemln·os de las Mm1i- alcalde de Quillota? I ent6nces por qué no objeló 
ripalidades ante1·iot·es c-uanto.~ ¡uesen los impo.~ibi- sino que aprobó i aploudió la accion Jel segundo 

· t(ldos o mtsentn.l> alcalde en Cauquénes i en la Lil$"ua i la del tercero 
El artículo 24, relativo tambien al órden de las en la Serena i quién sabe si de algun rejidor decano 

sesiones, dice os_i:-c:Artículo 24. Siempre que oc?t- en otro departamento? 
?'1"(1 empate m lrt rotacion de un 'llf'fJOCip Rometido !l Su Sefioría, para escusar de ·alg-una tñanera lo que 



ha tenido lug·ar en el seno de la Municipalidad de 
Quillota, aunque fuera con un simple subterfujio, 
recordó que el antiguo primer alcalde de lrL M uni
cipalidad de ese departament.o,·· el respetuble caba
llero don José de los Santos As torga,· había sino 
reemplazado por el señor Cáceres con motivo de 
haber-mudado aquél de residencia, de una manera 
definitiva, instalándose en V al paraíso, de lo cual 
dió cuenta, i para mayor eficacia, envió ··su renun
cia por escrito. Pero esa es precisamente la conde
nucion mas clara de la actitud del Gobierno en este 
negocio, porque el sefíor Astorg·a se había puesto 
trancamente en dos de los tres casos pr,evistos ·por 
la lei, es decir, en el de la ausencia ilimitada i en el 
de la escusa positiva de servir el cargo. 

11 Senado resolverá dentro de su alto criterio l€1 
que significa este cúmulo casi -inverosímil de ileg·a
liclades, amontonado en una sola hora pan supedi
tar la voluntad de un pueblo. 

Entretanto, alg·o anelanta la justicia i la inves
tigacion de hechos tan notorios, porque el señor 
:Ministro del I uterior ha reconocido es-os actos, los 
ha hecho suyos i los ha aprobado. De manera que 
ya ante el Senado no es reo el señor Zeg·ers, i por 
esto no lo nombro, i lo es por propia i espontánea 
confesion el Honorable señor Ministro del Interior 
i su Gobierno. Por esto nombro i acuso solo al Go
bierno. Por esto pido la alta censura del Senado so
bre sus mas altos ajen tes. 

Pero el Honorable señor l\Iinistro del Interior no 
se ha detenido en esta malhadada cuestion de Quillo
ta dentro del pantano de la ileg-alidad. Como . un 
hombre que siente que está ahog·ándose, se halan
zado Su Señoría eu el torbellino de las corrientes, i 
ha llegado hasta convertir la ileg·ali.dacl en sedicion. 
¿Puso mientes el Honorable Senado en la inaudita 
teoría que sentó el señor Ministro, afirmándola des
de su puesto responsable, soure el estrafalario dere
cho que -otorg·ó a todas las M unicipalielades ele la 
Hepública, cuurtdo declaró esplícitamente que, a 
juicio suyo, era leg·al la mutacÍOl<' ele alcaldes cuan
do por iu¡j'amia verdrulem o súpuesta de estos fun
cionarios, quisieran sus coleg·as arrojarlos a la calle 
i darles un sucesor que fuera de su ag·~ado o de su 
acomodo? 

Escuche el Senado de Chile, encarg-ado de cus
todiar el santuario de sus leyes, escuche el pais en
tero esa nueva doctrina del 'Ministro que responde 
mas directamente ele la estricta ejecucion de aquélla, 
cual fué formulada por sus propios · labios en esta 
Sala. 

lléla aquí: . 
(Para- discurrir, yo quiero figurar un caso aun sin 

los fundamentos del de Quillota. U na :Municipali
dad nombra hoi sus alcaldes i un mes despues la 
sociedad despierta es.candalizaclu por el descubri
miento de hechos que marcan con el de.~prestijio i 
la 'l:et·yiienza al hombre que lwbirt sido elejido como 
primer alcalde. Lo.~ hombres lwnmdos _le niegt'n su 
((precio, lrt sociedad le espulsa de su seno. Preg·nnto 
ahora : ¿pudría un miembro de esta Municipalidad 
proponer un proyecto de acnerdo que d~jeru: En vis
ta de esto i de aquellos antecedentes, la Sala declara 
vacante el carg·o de alcalde i procede a nueva elec
ccion? Me parece indudable, no solo que ese proyec
to ele acuerdo pueda presentarse, sino que, presen
tado, seria aceptado por unanimidad. Luego, lrt JlJú, 
ní~iprtlidrul puede sepamr i 1·eemplazar ct sus al· , 

ca[de_s: lúegÓ (OJt l;lfi.?JOI' l'(lZOn puede t~empl¡ri(J,.Zo.; 
tcmpo1·almante.» · · './ . · -

Y o no soi; señor, ñí líe sido iúmca Ministl·o de J~s
tado. Sot un simple represent::m'te dell;~eblo. - Pf'rél 
sin ·pretet~~er dar a · Su Señoría una leecion,:cr~o, C{t· 

mo lo cr!frún sin duda todos los Hoilorables Sena
dores que me escuchan, que esa doctrin..J. 'es ''éomp1r 
tamente monstr~wsa. Esa teoría es la sedicion, pór
qne to?~ lo que sal~ fuera de la. lei'_i de sn :J(llicacion, 
es sediCIOso. La ]·et señala los úmcos ·cas_o$ en que 
una Municipalidad puede proceder a la snstituciott 
de un alcalde por otro. I .esvs casos son tres: la 
muerte, la ausencia indefinida i la renuhcia. Ahora 
el :Ministro ciel Interior de Chile se piace en agre
gar de su propia cuenta i con nn desenfado encan
tador una causante nueva para cambi(lr alcaldes. Put· 
esto, señor, no seria raro qne a la presente hora se 
encuentren mnchos edil~w restreg·ándose las manos 
por el placer que les ha dado Su Señoría de propor
cionarles frtcil medio, no solo de desbaratar las iec 
yes a qne hoi . obedecen, sino de crear un nuevo ré-
jimen que acaricie sus pasiones. · 

El señor .Miuistro sabe muí bien que unit infamia 
es mut:has veces la calumr,ia, es un chisme dicho al 
oído, es una gota de alcohol en el festín, es un tiro 
adverso de dados, es un encuentro sospechoso de la 
media noche. ¿I por este jénero de infamias van a set· 
en adelante puestos i depuestos los alcaldes de Chile? 

I cuidado tarnbien, señor .Ministro, con hablar de 
honra pública a propósito de -alcaldes, i cuidado 
tamLien con los ea sos .wpuestos de Su Señoría; por
que seg-un el método impersonal que Su Señoría g·as
ta, esos casos supuestos pueden herir muchos nom
bres inocentes. Consejo por cons~¡o, profiera Su Se
ñoría mi sisten1a. En la vida pública, en la prensa, 
en la tribuna, cuando yo encuentro un delincuent!', 
no lo nombro por señales ni por casos supuestos, 8i
no que lo desig-no hn:jo mi responsabilidad personal 
i pública con su nombre entero. 

Lo que llevamos dicho, Excmo. señor, no es sino 
una faz del estraño proceso ele 'Quillota. La otra faz 
es la dualidad en la cual el Honorable señor Minis
tro ha caído otra vez dentro del lodo de la ilegali
dad, sin que su mano haya sido capaz de limpiar to
davía las manchas de su vestidura. 

N o me propong-o detenerme en esta segunda cues. 
tion legaL · La reservo para mas autorizadas int.eH
jencias, que acaso terciarán mas tarde en este dcha
te; i me limito solo a forniular esa cuest.ion en 
una preg·unta. Si la leí electoral reconoce esplícita
mente el principio de las dualidades en ]á eleccion, 
al punto ele reservarlas esclusivamente al fallo d0 
ambas Cúmarus, d¡;jando á la puerta de sus sesioue¡,¡ 
a los candidatos mismos que se presentan como 
triunfantes en la lista oficial, ¿por qué el señor :M i-· 
nistro , eu su famosa respuesta autorizada por S. E. 
el Presidente de la República, del 7 de abril últímo, 
a lcis ciudada~os rle Quillota, que pedían garantías 
para su dualidad, por qué decíamos se pusie1·onJ Sn 
Señoría i el jefe ele la nacion, encima de la leí i en
cima del Cong'l'eso Soberano, declarando que ·no 
permitirían, por la fi.terza, lo mismo que está acep
tando i cons¡1granclo con el hecho basado en ht lei, 
no solo esta Cámara respecto de la eleccion de al
guno de sus Honorables miembros sino tambien b 
otra r especto de las innumerables de los suyos. t 

El sefior Ministro responderá probablemente a stt 
tiempo, · 
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N.o ~!ltÍulilr(L ... sin embar.ge, fuera de camino Su wards. Pues bien, se me hll n.Segurado que el señor 
Señoril\ que le anticipe uu d~,to interesante. Ese da- Edwards, nombrado Diputado_ por Quillota por la 

. t.o es~~ de .que el mismo .inesporto jnez que Su Se- grac;; ia del señor Altamirauo, del señor Zegers i de 
ñoría en:vió a ganar .las eleccioiles de Quillota, de- . su ca.i ero, ha r-oto con inaignacicin los poderes que 
el aró .que no era · siquiera a lí!. autoridad .iudi·()ia1'- aeredi taban la vergüenza que el señor Ministro ha 
ordinaria .n quien correspondía resolver cuftles eran t ecojido pl·acen tero con sus manos de enorg·ullecido 
laa mesas receptoras · 1-eg-a.les i -cuúles u:oro er¡¡ n, i riunfado r. · 
q_ue esa sen teucia que abso}via a las .víc ti mas del P ero hai algo mas todavía. r.rn solu la juventurl 
Uober.nador Zegers con fecha·,28 de marzo (dos d i as . suele dar lecciones de dig·niJud i · honrmlez. De 
déspues dc. la .prision),fué confirmada por la Excma. tiempo en tiempo tambien dan esás'lecci'oncs a los 
Corte Suprema ellO de abril , est o es , tres dias des- que ta n pronto las olvidan, los altos cüerpos riel 

}l_t te¡¡ que Su Señoría., pcr mandato de S. E. el Pre- Estado. Lo que voi a decir tnlvez asombrará al Se· 
s iden te de la. Hepúblicu, estableció i sancionó una nado; pero ese asombro pusarft pron to . Su Señorb 
doctrina diametralmen•e opues ta. el señor Minístro ha. · ucojido bajo su ; esponsabi!i· 

En tre tanto, i para terminar con lo relati vo a dad i ln. del Gobierno todos los carg·cs que porla 
Quillota, me serú solo perm itido ag-regar que para ocurrido durante las elecciones ele Quil!ota, se ll! 
obtener todo esto , que es violatorio de la. lei, c¡ue es hecho a la. ¡¡utoridud loe¡¡} de ese depar tamento. 
violatorio de la Oonstitucion i hasta del sentido co- I bien! el valor de S n Señoría es asombroso. Púr· 
Inun de los chilenos, se han cometido crímenes c¡ ue que ayer no mas, en es ta misma Sala, los .delcgt· 
h j u.sticia marcará con señules de fnego. En otra dos ri el Cong-reso, entre los qne se sent, U<ln en m:· 
ocaswn he dicho t¡ue pnra arrebatar su calificacion yoría los amig·os de -la ;fidministracion, aceptabL 
al elector campesino, se le ponia de los pi és en el como g raves esos mism os carg-os po1' 1mnnimidt. 
cepo, a racion do p¡¡ n i a racion ele ag ua. Pues eso de votos ; fij ese bien el Senado , ·por unanimid ad~! 
f 'S lo que se ha hecho con el pueblo entero de Qni- votos en el seno ·de b. Oomision Coi1SCrvador.a[ 
llota. Se le ha :1presado en masa ; s ha pnesto g-ri- m1smo señor Ministro que hoi hace suya b m 
llos a ~ us mej ores vecinos; se ha arrebatnclo del ee- tiendn, hizo a mas ú aje espreso :1 V alparai.so p::. 
rucnterio al hij o que ponía en tierra s;Jgrn da el ca- reuni e en junta de defensa a los acusados que~ 
dáver de su !lJudre; se ha llevado amarrado por la ya no est(m , porque, entiéndalo bien el Sennl 
espa lda, a preseucia de cuatrocientoc; t estigos, a los despues de los d iscursos que aqní ha pronuncia! 
vocales el e la mesa du¡¡ l ele Pncalan; u n ofi cial de el H onor able señor l\iinist10 del I nterior, yo hcC! 
ar tilleria puso sobre b s sienes del presidente de la hielo al terar sustancialmente la forma i el fondod 
!Uf'S a de los N og:!les , que era mi pr opio herm:mo, el voto de censura que for mulé en el primcr .momenl 
cañon de s u r vólver, i el subdelegn clo Barba La Ya no existen éstos o r. quéllos acusados. Hai t. 
e:nn hiado ya mas de un a vez todns '!as balas del ci- 1111 acusado, ú nico i supremo ; i ese acusndo eH 
l mclro del suyo, disparando sobre los electores . Gobierno del E x celentísimo seílor don Feder:~ 

Entre tanto, el señor 1\iinisf ro ha aseg-urado aquí Errflzuriz. 
que en una ca rta qne le escr ibió el señor Zeg·ers i P asemos ahor a de Quillota a \'"illparals·o, ce 
•1ue r ecibió Su Señoría es tnndo todavía en cama., le quien pasa del turbio ln.g·o nl océuroo tempestu~ 
n.;eg·ura aquel caball ero que no se lw torrtdo el ra- I ac¡uí es preci o carg·ar lns velas . aferrar b1s g;ír'lll 
bello ele nn solo hombre. E l Senado cree rí1., r or .tan- i empnñar el t i mon con los dos brazos. Entramw 
tt) . .. .'lJ!.l.o .a.l..r~.efutr .7.t.PS':i'!I:.~ .i .n.f\ s.•:s:.e.•:í• ,n.L¡tnfl .l L~:~hla . .f'.ll ..fll .h atfl.ru.'Ul .d.e J o. in.t.er v.encion. 

Aseg-uró tambien el señor Ministro que el G ober- E l Honorable M inistro del Interior ha comer· 
nadcr propietario de Quillota comenzó por ser el z~do por hacer el eloj io de las elotes admi nistra¡. 
ma.ym·rlomo del up; na de ese pueblo . En esto Su Se- vas , del amor al traba:io i del dcsintcres habit~ 

fioría tiene tnlvez razon, por que cuando en al ta mar i ~ustuoso del Honorable [~tendente de \' al~ 
h s temporales . el so l i la sed .!.J an og·otado las pipas rmso . 
<! .la un.ve , es el mayordomo el que r eparte a lo:; in- I bien! Yo me asocio, señor, a esos elojios. No ~· 
tehces naveg·¡mtes la racion medida en b cavicbd lo porqne la justicia n ada cncsta a mi alma ni a 
de la mano e¡ u e les permite sustentar la vida. E l voz, sino porque en es tos tiempo· de profunda p 
mnyordomo ele Q·uillota ha sido, empero, alg·o mus tracion morn l i políti::a, preciso es que los lnm pos. 
Cl'nel, porque en eso rico i feraz vnlle, son muchos la verdad iluminen ele tiempo en t iempo los horizont
los précl ios , las viñas, los arbola dos i los .i ardincs c¡ ne i la tierr:1, porque de otra manera, a f nerza de rir. 
han clesapnrecido a influj os de la. sequedad del eielo en per petuas ti nieblas, el país creería al fin que!. 
i del óclio. I raro fenómeno ! T odos esos prédios, esns sombras eternas del castig·o habían caído so Lre 
viñas i esns fi ores, ernn del co:i·tijo de los que no da- corn zon i su conciencia. 
lmn su vo~o al mr.yordomo del <'3 eñor .Ai tamirano. Yo mismo, en este sitio, me hice no ha mue\¡ 

N o concluirP., señm·, la relacion de lo r¡ne ha un deber en levantar In. voz del coleg·a i del amit 
acontecido en Quillota sin permitirme recordar al en honor el e esos nobles cu alidades del I u tcnd1n~ 
T,ais i especialmen te nl H onor abl e señor Al tamira- de Valparaiso , cuando lé acusaban los mismost¡ll 
no, una leccion qne tal vez le sea ele provecho. son hoi complacientes amparado res de sus desafu~ 

· Su Señoría tnvo a bien consentir q ue fi g urara en ros políticos. 
l:t lista. oficial de Qnillota un jóven inmensamente S in embar g-o, forzoso se hace notar que el Hon~ 
rico, pero en cuya alma ni los deleites de la fortn- rabie Ministro del I n terior empieza el panejírilll 

·na ni los ejercicios precoces de b polírica han seca- del H onorable señor E chñurren en el momeuto dt 
rlo lo dada lns purns corrientes del honor i del r es- su rhpida decadencia. Sn Señoría recuerda que \'a]. 
peto de sí mismo. E l Honora1J1e señor Minis tt-o hu paraíso se puso de pié cuando eran arrastrados ala 
aprobado i ha a plaud~ lo todo lo que se ha ej ecnta- córcel i g·arroteaclos en el vestíbulo de su tea frol~ 
do en Qu:llota, para dar el t riunfo al j óven Ed- ciudadanos que se habían permitido pifiar a liD& 



bailarina impudicu, siend·o que el I u tendente: nprt>
hó por un decreto ·posterior ese mismo derecho de 

~n · el pn}o , i que e'omo .autoridad militar s·oló e:-~~ 
en las l,m:yonetas, se ehcojió de hombros delanté· de 

·la timidez de los corf.esanos,i mandó carg·ar el\ .m"'
sa por su lista, arroj :'mdosé así al puéblo un ·guánte 

Pifin. . 
R.ec.nerdo, como Su Señoría, _que entónC'es se or

ll·anizó nnbanq uete por el alto come,rcicr autorita
rio de Valparaiso, i recuerde que muchos de los con
vites de ese sa rao fueron -repartidos en el vecinda
rio de Santiago. Al señor Ministro del Interior le 
cupo una ele esf!s cartns, que ttaiail sin eluda apare
jado p8saje de idfl i vuelta por los trenes, i por .:-so 
talvez Su Señoría ha. dicho que en esa ocasion Val
poraiso se puso de pié . Fueron, en ef'Octo , vm:ws i 
calorosos los brindis que de pie i con la cahcza des
cuhierta se pronunciaron en el sn lon ele la F;JarmÓ
nica de Valparaiso, en aquella ocasiou solemne. Pe
ro Su Señoría ha olvidado deci r al Semido, nue ese 
banquete no era ele espan:-ion ni ele gratitud, sin o 
de represalia contra h irritacion creciente que nji
taba -ya a aqnel pueblo impresionable i valeroso, he. 
rielo por los frecuentes desmanes de la untoridad. I 
es bien subido que ese .i énero de numifestuciones 
traen siempre consigo el jérmen ya maduro de nn 
mal que e1:vano trata de esconoder el finjido oropel 
de la ltson.J a. 

Por esto, i alentados por .-,1 engnñoso dr leite de 
los aplausos cortesanos los instintos conocirbmente 
~tr bilinrios del Intendente de Valparniso, i conver
tu!~ en mala hora su j efe en pulackgo, lnnz6se ar¡nél 
a nenda despeñada m el sendero de 'Jns ileo·nli
dades, de los atropellos i del menosprecio a·bs;luto 
de la leí i de la opinion. 

de c!esprrcio. • 
¿ Cui'll fiJé el frut·o de su urrogancin? lo sabe ya el 

p::t.is, i lo sabe tambien para. cons11elo suyo, que• bus
tu en un pueblo el ·pecho i el brazo de . un lromhe 
de cornzon pnra hnmillur la altivez de los que se 
enseñorean sobre la voluntad i el derecho cJ·el pue.:. 
Llo. Ese ho1il bre ha bia sido pura el :;eñor Echáurren 
el ciudadano don Acario Cotapos. · 

Por esto las elecciones su bsig·uientes en que el 
nombre ele este caballero figura ba en la lista po¡m
lnr, no fueroñ ya para el despbchado Intendente do 
Valparaiso 1111 acto el~ sobemnía sino un neto de 
veng-anza. El I ntcnden te !in hin perd ido contra el 
trihuno la j ugada temeraria del 2G de n'iar7.o, i que
rin olJtener un espléndido desquite en la jugada d~?-i 
lGde nbri l. 

Omi to entrar en todos los detalles de esa prepa
ruc ion odiosa da una represalia feudal que puso u 
Valpnraiso durante tres semanas a saco ele venalida· 
des, de fraudes i -de persecuciones por el voto . :M e 
bastará únicamente decir que los vencedores del 2J 
de mnrzo pasa ron naturQlmerite n. ser los vencidu11 
del 1 G ele abril. 

Sin ernlJ:wg·o, como la lei prestaba {unplio mnparo 
a h minoría, el nomhre odioso del señor Ootapos, 
aunque combatido n. muerte, qnedó triunfante con 
el de cuatro o seis de sus coleg·as de lista. r aquí c~
be una cuestion de estética i fisiolojía moral, que es 
curioso i útil -estudiar. _ 

¿,Para quién podía ser desagradable el triunfo de 
nquellrt candidutnra person:al'? ¡,pnra el pueblo o p¡:
ra el déspo ta? .El pueblo vencecl.nr no podía tenE'r' 
motivos para rechazar un nol'nbre que en cierta ma
nera nació de su seno, porgue el señor Cotapos, po¡· 
las dotes de su naturaleza franca, espansiva i j eno
rosa, a b .rrtr que humilde; no 0I'a somb-ra para -na--· 
die. Pero el señor Ootapos· habia sido el vencedor· 
del señor Echúmren, i era preciso castigar con la
derrota ele la lei, del decoro i de la tranquilidad pú
blica ta.n inaudito desacato· 

Por esto le viinos ha poco entrar como en un 
cauce oscuro i cegado por las. m(l lezas del orgullo 
en el sistema cesariano de hacerlo todo él, para. él 
i ante .él. Por ?sto dictó un decreto de su propio 
nlbedno, amplwndo el decreto de ej ecucion de la 
le1 del censo, haciéndolo odioso con conminaciones re
presiva i personales. Por esto promulg·ó mas tarde una 
especie de lei derog·atoria de las leves de la nacion 
por la cual declar~ ba que no se dcbin dar cumplí~ 
miento, en la provincia de su mando, a dos artícu
los de la lei electoral que él entendía a su manern . 
Fué ese el 'preludio para que no se cumpliera des
pues ninguno. I a eso conduce siempre, Excmo. se
ñor, el qne los subalternos crean en la omni noten
cia; i n:as que.esto, qne crean en la impunidad de 
la ommpotene1a. 

Ha dicho el Honorable señor Ministro del Tnte
rior, entrando ya en el terre.no palítico, único en 
que está situado este debate ,· (}110 el fu erte i podero-
BO partido. de la ~li::mza · liberal en V nlparaiso pa
deciÓ nn funesto 1 lamentable error nl medir sus 
fuerzas de combate en la jornr.da del 26 de mar7.o. 
Pero e~ errur no fué de ese partido. N o sé y0 si es
te partido es poderoso o nó en ValJ)Urniso pormie 

Consiento en que sea verídico todo lo que el se
ñor :l\finistro ha dicho qne le ha sido aseg·urado, sín 

_que a él le conste, sobre )a ya famosa ·4.• me~a, lla
mnda propiamente bruja, de la 1-" subdeleg-acwn de 
Valparaiso, i no sé si aun estemos de acuerdo con 
Su Señoria en que en la noche del lG de abri l, una 
vez conocido en la ci udad i en la I ntenclencia, JlOl' ' 

el trabuio nsícluo i febril de los partidos, el rE's1llt:)
dó de l~· votaeion del di a, r einó una p~rfecta i repa-

1 ' . b ' J o umco que sa emos todos es eme nsi como en 
Santiag·o no. hai mas partido polÜie~ que la volun
tad del Presidente constitucional asi en V nlp(lrniso. 
no ~ai mas voluntad que la vol~ntad del segundo 
Pres1dente, príncipe de la sá.ng·re, a quienes sinen 
de rodillas dos mil empleudos. . 

Al contrario, voces. tímidas hubo pero discretas que 
ror entre ,Jos pl ieg-ues · del mantel ele Estado de su· 
Señoría el Intendente Ech{mrren deslizm·on el con
sejo de que era temerario hutírse por la lista integra 
contra la hueste compacta i animosa que Allí forma 
til partido liberal demncrfttico . El Ifonoruhle 'señ·or 
Echímrren, que no·,¡::ree, como a·utoridad civil ' sino. 

radora calma en los espíri tus. . · 
.ñf~s, en nqnellas altas horas d\ll insomnio, que· de 

t11rde en tarde visitan los cerebros exaltados, comen
zó sin duela a pasearse ·por delante de la: alm·ohttda 
de Su Sf'ñoría el Intendente dé Valpara.iso, aquella · 
sombra adversa que babia sido su pesadilla en an ti
o·uas veladas i que presentía se convertiría · dentro 
de· la sala del .M'unicípío en la-estátnu de }Ji edra ele} 
comendndor ele Sevilla. El ·org-ullo del mandatario 
dormido ceg·ó el criterio del heml:>re despierto, í •al 
dia siguien.te, a la madrug-ada, amaneció la mes:v 
bruia del eotero de las Delicias rodenda ele' tropos , 

¿'Q t~i én había pedído esa fuerza? La. lei dice c¡¡¡e
solo puede solicitarla el presidente, can el ' acuerdo 
unó níme de· los ·vocnles de la mesa. Pero sí .el ·núsrn'Y 



I ntemlente, en su informe a la Cúmision Conservl\
<loru, hu declarado que la junta receptora jamñs lo
g·ró instalarse en el sitio designado, ;quién pudo lle
var al rededor de la mesa solitaria nquer cuadro 
de tropn de marino, dócil i vuliente, i nr¡uellos pi
ljUCtcs de patrullas brutales de policía, :~vezadas en 
st& odio contra el pueblo, sino el Intendente mi~mo 
i de su propio i esclusivo albedrío? 

Es cierto f¡ue el pueblo de Yalparaiso, el pueblo 
t'1ector i por tanto soberono, se agrupó en 1orno de 
l'll a mesa, porque con su inj1:nua magnanimidad de 
n!ma, el pueblo queria evitar la pequeña iniquidad 
1.1c cambiar un IlOmbre por otro, pura el placer de 
l ~n ~Tan señor. Ha dicho Sn Señoría qne ese pueblo 
('Staba ébrio. P ero 110 ha dicho Su Señoría si esa 
d .Jriedad de tres mil hombres agrupados dmante 
dos dius consecutivos al sol i al Yiento, resistiendo 
a la sed i al hambre en rededor de una afeccion i 
1lc un propósito j enercso, era h ebriedad de la chi
cha que embrutece i encanalla, o era esa ebriedad sn
'bl inila del espíritu, delante de la cual cede1·• todas las 
prÍI' aciones del cuerpo i se sobreponen sobre la em·
y;e i el fi·io, las nspiraciones vehementes del nlma 
i nmortnl. Pero es lo cierto que el pueblo triunfó en 
nquel día i qne segun la confesion pnlaclina del In
tendente, del Ministro i del cm-tero l\-forules, presi
dente de la mesa brujn, ésta no funci onó ni en la 
liora ni en el lug-ar desig-nado por la lei. 

}Jero ul decir de Sus Sl fioríns el Intendente i el 
1.1inis tro, i al decir tmnbien del humilde cartero Mo
r ales, la mesa fun cionó al día sig·uiente, no se sabe 
dónde, i el _señor Ootapos fué vencido en nr¡uel com
b te t ei:cLroso, no Ja por el Intendente sino por su 
propio umig·o i colega el señor R omero Silva. 

¡Qun decimos? El señor Ootapos fi1 é vencido por 
el cartero l\fornl es, subnlterno en grado ínfimo del 
I ntendente de Valparaiso, i cuya al ta intervencion 
i nmubrumienw están preg·onnndo, o que en Yalpa
r c~ iso la lei electornl no tiene posibilidad de ser apli
cada con honra por i-a.lta de p ersonal idóneo, o que 
«el grnn partido de la Alianza l iberal ele Valparoiso~. 
como le llamó Su Señoría tantas nces en el discur
!!O u que estoi dando respnestn, tiene que sacar sus 
mus encumbrados aj entes pc•líticos, los presidentes 
de mesa, por el buzon de las cartas. 
~ ~ olvide tampoco el Honornhle Senado, i le pido 

tHlt!Clpado perdun de este recuerdo, qne el presi
dente de la mesa bruja del Estero de las Delicias, 
que firmó la acta de su escrutinio a lns dos de la 
tnrde dellS de abril, estaba ya a las di ez de la no
('he Jc ese mismo dia prófugo i escondido en San
t iago, i17;nm~amcs por qué causa i con qué objeto. 
1. no olvidf!nos tn.mpoco, s~ñor, qu e ese JU lr;jendn
no personaJe ha s1dn, al menos seg·un nuestras noti
c;ias, el ú.nico de ~uestros ccmpatriotns que haya 
deelurado 1 protocohzndo por una solemne escritura 
pública el acto de mnyor ebriedad personal de que 
~:; e t ell~a memoria., cuyo documento 1ué publicndo 
de dicw con el asor.nbro de todos los que beben i de 
los que no beben en el diario se:mi-oficinl de palacio. 
J. de est(1 maner·a La Jlepúblicn veng-ó de antemano 
t> l impropedp lan~_:;1clo por Su Seiioría el l\:Iinistro 
del lnterior c?ntra. el pueblo €Ijl.tero de Yalparaiso 
. :.,10usado de E}bl'ledad por Su Señoría ..... 

l\Ias, volvi,endo al ter:r:e~10 de lo sério i- del:mte del 
~no crite~·io p0lítico i de la prescripcion textual de 
l:~ lei ¿pudo fcncionar la ~11esa ele la 4.• suhdeleg·a-
4)1011 f.lUJ,l para aq.uel ÜJi\UO i. r:i.Q.kt,Il_o l_lrOI,lósito de 

sustituir diez boletines que decian Ro11W1'0 Sih; 
por otros ton Los que habían dicho Cota pos? 

El señor l\Iinistro ha aseg·urado en el Senado c01 
certidumbre entera, que el acta fué Jeg·al i que por 
('Onsiguiente hn recibido la !!ancion esplíci .a de S1 
Señoría i del Gobiernu. 

Pues a mi vez me toca afirmar al Senado que rl 
HonoralJe señor Ministro teuia condenado ese mis· 
m o acto como completamente ileg-al por una decla· 
r. cion csplícitn, exactamente anúlog·a i reciente. 

El IJ onorahle Senado no La podido ménos de 
comprender cuítl es esa declaracion. Es la de las fa· 
mosas mesas del Parque, que fueron asaltadas el 26 
de marzo por turbas que uo est.ahau ébrias, puesto 
que eran turbas que senian al Gol)ieruo. 

Por ventura , de todo esto ha quedado una docu· 
mentacion ofi cinl, i voi a leer a la Cúmara un docu· 
mento público por el cual co_nsta que el Gobierno 
declaró de la manera mus ter-minante, que no er;l 
lícito en Santiag·o lo f¡ue despues ha declarado era 
santo en Valparaiso. E se docum ento es Ja notable 
conesponcle; JCia cam bi adu entre el señor presidente 
de la junta de mayores contribnJente~ de Santingo 
i el Intendente de la provincia. 

Esa correspondenci::t, que ulgundia serú famosn, 
dice así: 

«Preside · cia de lajunt::t de mnyores contribuyen· 
tes del departamento de Santiag·o.-Narzo 27 de 
l SíG.-Señor Intendente : A consecuencia del escnn· 
daloso atropello que una orcla ele mns de doscientos 
individuos armados de puñal hizo ayer de la mesa 
rece1Jtora de la seccion primera de la snLdelegacion 
octava rurnl, situada en el Parque Cousiiío, Jos pre· 
siclentes i vocnles de la seg-unda i tercera seccion de 
esa misma suhdelegacion juzg-aron de su deber sus· 
pender el ej erci cio de las mesas correspondientes a 
esas seccion es, puesto que no tenían garan tías para 
sus vidas i mucho ménos para la libre emision de 
los sufi:ajios. 

«En consecuencia , conforme a lo dispuesto en~¡ 
urtícul~ 43 de la lei electoral, esas mesns han acor· 
dndo funcionar el día de mañana 28 de mar:r.o, desde 
las \) A. Jll. hasta las 4 P. l\f.; i rucg·o a US., pvr 
tanto, dispong·a qne desde una l10ra ántes de la ins· 
talacion, se encuentren a disposicion de los presi· 
dentes de las mencionndas dos mesas, las fuerzas 
suficientes para protejerlas contra toda violencia, 
en caso que lo soliciten los espresados presidentes. 

«Dios g·unrde a V S.-Rafael La1'min.-A1 señor 
Intendente de la provin cia.» 

H é aquí la peculiarisima contestacion del doctt· 
mento que precede: 

«<ntendencia de Bantia g-o, mnrzo 27 de 1876.
Sin 1'econocet· de ninguna mmw1·n el de1·eclto de Lil. 
pam di1·1jinne la notrt q1te con [N·hn de lwi se /m 
~;en;ido Ud. envirmne; i contcstfmdola solo por del(>. 
r encia a la persona de Ud., t eng-o el honor de es· 
presar que al caso a e¡ u e U d. en dicha nota se rcfi~· 
re, no es aplirable In dis¡10sicion contenida e11 d 
art. 43 de la lei de eleccion r:.~. 

«A ese caso, ateniéndome al tenor literal de la 
esposicion que U el. hu ce en el primer pítrrafo de su 
referid!:!- nota, seria uplicu ble la prescriLlcion del arr . 
44 de la lei me:ocionnda. 

«Segun este último nrticulG,. ].ns mesas corres· 
pon di entes a la seg·unda i te¡;cera seccion rlc In 3.' 
subdelegacion rurnl de este departamento, Jli!l,t,an 

J.lüdi<;l.IJ co1;1 timu.n: stt_s funcio1;es en d _ cli!_t e¡ e ht>ir¡ue 



es el siguiente al de la votncion. Lrt leí 1wfnculta a tro· del Intet·ior, detalles que muclnts veces son de 
las 111e.ms pm-rt contintuw.funcionnndo, en este caso, mayor entidad que el bulto mismo del asunto a. que 
en el dia subsi,quíente al de la t'otncion. · sirven de corolario. · 

«:Si Ud. hubiera dirij ido su 11ota n.fer, esta In- · El Horrorahle sefor Ministro hn justificado e, 
tendencia no hnhri a tenido inconveniente para dar famoso decreto espedido por el Intendence de Vn l
cumplimiento hoi a lo prescrito en el art. 44 de la paraíso, en la noche del17 de abril, en virtud del 
lei de elecciones. E se miMno m·tículo me pone en el cual fueron capturados cuarenta i ' ocho ciudadanos., 
r·aso de manifestar a. Vd. que, 110 solo no me es lícito allanadas sus familias por la plebe soez que se llama 
poner maíiana a di.~posicion de los¡wesidente.~ ae las policía sa1·eta, i encerrados por úl timo durante tres 
dos mencionadas mesas las fuerza$ que Ud. sol·icita, días i tres noches én los atroces calabozos rle los 

. ,qino que EN EL CASO INESPERADO DE QUn ESTAS reos comunes de policía, bajo los capítu)os sig-ui en
PRETENDAN FUNCIONAR, ME ENCONTRAHÉ EN LA tes: 
SENSIBLE NECES IDAD DE IMPEDIR QUE L) HA GAN, J. Que esos ciudadanos habían ncnudiJlado g-rn
EN CU.MPL!MlENTO DE Ml DEBER.-Dws g·uarde pos considerables del pueblo para ~ponerse a un acto 
a Ud.-,-Zenon 111·eire.-A1 presidente de la junta leg-a l i lejítimo. 
de mayores can tribuyen tes de Santing-o.J> I I. Que el allanamiento de esos domicilios esta-

Ahora en todo lo dúnas, ¿es el caso del estero de ba justi fi cado por el derecho i el uso concedido a 
las Delicias enteramente idéutico al caso del P ar- los jueces del crimen i a los Inten dentes. 
que Cousiño? ¿N o cae sobre l1mbos de lleno la }n·es- 11 I. Que la actitud del pueblo en aquella oca
cripr.ion del art. 43, invocada por el Intendente de sion había sido una séria amenaza para los hogares 
Santiag·o para impedir la instalacion de las mesas i los inter eses de nuestra metrópoli mercantil , COIJ S
m el din .subsiguiente d.e la eleccion? N o se tra tabn tu yendo así los ag rupamientos de la avenida de 
en fnnbas ocasiones de la presion no de la fuer·za ar- las 'D elicias un caso infrag·anti de contJóuvencion rt 
muda (que es el caso claro del art. 44) sino de la las ordenanzas de policía , por la cual Su Señoría 
presion i atropello del J>Ueblo? ¿No ha reconocido habria puesto diez veces su firma sobre ese decreto . 
esto en su informe a la Comision Conservadora el Va ahora a oir el Senado, cómo toda la arg-mnen-· 
Intendente de Valparaiso i no lo ha repetido aquí a tacion de '3u Señoría cae al suelo en la presenciá 
cada momento Sn Señoría el Ministro del Interior, desnuda de los hechos. 
trat.ímdose siempre de turlJas ébriás, t urbas ébrias D e que el acto de la forzos a instalac·ion ele la. 
en el Parque i turLas no ébrias en el estero de las mesa era ileg·al , da testimonio vivo el documento 
Delicias? público que acabo de leer; pero aun habiendo sido 

Ahora bien, E xcelentisih1o señor. Para los que legal el día 17, la resistencia del r uehlo no cons ti
conocen el mecanismo administrativo i políti co de la t ui a un caso ordinario de policía süw <m a contra
capital, nada puede haber de Ú1as claro que el de vencwn electoral rp1e se hallaba, por lo mismo, so
que la nota última que acabo ele leer fué, si nó re- metida únicamente a las disposiciones de J.n leí que
dactada en el Gabinete de S. E. el Presidente de la ?.rea los derechos i las responsabilidades del sufra
Hcpública, fué inspirada por su absorbente vol un- JlO. 
tad, I fíje8e bien el Senado en el hecho precis0 i Por otra parte ¿de dónde ha deducido Su Señoría 
concreto establecido en esa declaracion de la auto- contra lo preceptuado terminantemente en el urt. 
ridad, de que si el pueblo o los partidos, osaban es- 146 de la Constitucion, que declara inviol abl e el clo
tablecer la mesa en el dia seg-tmdo, contra lo que la micilio de todos los ciudadanos, que la con ces ion 
lei claramente determinaba, el acto seria i:npedido facultat iva del nllanamiento de esos mismos domi 
por la ti.1erza armada i castig·ado por ella. cilios es üiherente a las facultadés ordinarias de los 

l"o único que debemos, por tanto, e&cla recer es el Intendentes o Gobernadores de la Hepública? Sus 
punto de si era leg·al o nó la declaracion del señor recuerdos de juez del crín1en estra.vran a Su Señor ia, 
Intendente de Santiag·o-A mi juicio i a juicio del i cuando cita el auto di ario de los juzgados:
Presidente de la R epública lo era, i por esto, en «Aprelléndase . a Juan, llamado eL Coj aJ>,- no e::;. 
presencia del H onorable señor ll'reire i de una co- , Juan, ¡¡in o el principio de Su Señoría, el qne ?o.i ~a. 

- mision de ciudadanos de que formó parte, apoyt~ el Todos los jueces del crimen tienen el derecho mchs
sometimiento liso i llano al mandato de la autoridad. putable de encaro·ar r eos i de allanar dmnicilios, por-

I ahora pregunto yo.-¿ Cómo lo que fué tan c¡ne siempre proc~den a virtud de una infon~1~c~on 
nLierta 1 profundamente en Santiag-o condenado, prévia, de un denuncio r esponsable o. a rcqmslCJOn • 
cual era la instalacion de la mesa en el segundo dia, . de parte~ :respo:~1sable tambien. 
cuando no había intervenido el asalto de la fuerza : :Pero ni un Intendente de proYineia, ni un 1\Iinis
armada, sino precisamente el de las turbas popula- tro de Estado, ni el Presidente mismo de la H.epú
rcs, cual habia acontecido en Valpm·ais0, estando a 1 blica üenen derecho por la Constitucwn, n i par:•. 
la confesion del Gobierno; cómo ha p0dido ser de- aprisionar, ni ménos para allanar domicilios, por h 
_Ciarado en el Senado J e Clále justo, neces¡, rio i san- sencilla razon de que esos funcionarios no són j ue
t.o en esta última ciudad lo que fué condenado en· : ces, sÍlHJ-~1 r;ontra.rio, meros ajentes cjeeutivos de la 
la primera ? · justicia. . 

Aprecie el Senado por este solo dato irrefrag-a- El que 1 abla ha sido, durante tres años, Inten-
Lle la sinceridad, la rectitud i sobre todo, la con se- dente de Santiago i jamas aprehendió- a un ~o lo_ Íl;
cuencia que rij e en los altos Consej os de Gobierno ' dividuo sino a requisicioR, por escrito, de la .JUS ticnt 
respecto de las doctrinas de la administraciou, cuan. ordinaria; i :¡¡¡un esta misma Jus.t icia, para ~j ecuta.l." 
do en esas doctrinas va envuelto de alg·u.na manmra l un allanamiento, 110 lo hace esclusivamente por su .. 
el iuteres político. . · cu.enta,. sintJ que pide hl uusilio de la fuerza púUica. 

Pero entremos ¡¡}JOra en los detalles-u que me ha i a la autoridu~'l ejecutiva. ~cuerdo que en un ,r ·n-so' 
llamado la mi~Juciosn relacion del Honorable Minis- : de vehemencw,.. se arres tó pür dos !toras a un (, lni,- ' 



ja:nte_ de 1u Intendencia que no queria entregar cier

tos pla nos. Pew el dibujante era frunces, i ese pe

quefio .lance dió lugnr a un:1reclamacion diplomftti 

C!J que por fu r taua terminó entre amig;os. Tan sério 

es. el cuso del arresto siml•le para los h~jos de paí

ses qt,Je se precian de cultos i de libres, uo importa 

que se llamen repí1ulicas O impGrios. 
Por fortun a, se abren ya camino entre nosotrcs . 

esas ideas sal1radoras de la dig·nidad i de la libertad 

individual, puesto r¡ue, como en Francia, en Estados 

Unidos i en la Gran Bretaña, b Constitucion del 

·Estado prohibe de b manera mas terminante la 
aprehension de los ciudadanos, ann por órden del 

Pre¡;; ident.e el e la H.epú!.Jlica, escepto en el caso ere 

estado de sitio, i aun eri est.e caso, como lo demostró 

hace poco en esta misma Sala ante la .Comision Con 

servadora nn orador eminente, la cletencion no pue

de tener lug ar en las c:'trceles ni en los lug·ares ele 

seg·uridad co :mm. En esto está empeñ ado el te;; to 

caplícito del artículo de la Constitucion i por eso fué 

que ~1 t.ribt:nal a que acabo de aludir acojió por 

unanmudad el carg·o fiagTante de violucion de la 
Constituci on, que hoi el r epresentante mns n.utori

zado del GoLiarno pretende j ustificar aquí haciénuo
lo suyo. 

No tenia, pues, el In tenll ente de Valparaiso de

recho alguno para la uprehension ni colectiva ni in

d~vidual ~le 4~8. ciudacbnos, si no por requisicion pré

Yia de la .JUStlcra. P ero sobre esto hui alg·o mas que 

decir i que ap;r'eg-ar. H n. sostenido Su Señoría el Mi

nistro dPl Interior que esos. 50 reos fueron condu

cid?s a los cu.lubozos · del' cuarteL ele policía como 

delmcuentes sorprendidos en fi ug·ninte sedicion, en
cal,pzando ul pueblo amotinado. 

Mas, el señor Ministro, ni en esto qne es mas de 

:Jfarato qne de fondo, ha tenido raz~n, porque, como 

l- Senado va a oírlo, los perseguid os no fueron 

arl'!'ancados por la mano de la j us ticia del t erreno 

~n que se consumaba el supuesto delito, sino que 

fueron sacados de sus camas en las altas horas de 

la noche por las hordas embravecidas de la policía 
Eecreta. • 

Escuche el Senado la deposicion jurada de la ma

yor parte de las víctimas de la znñ:i del señor E chfm 

rren :-a. Yo, Víctor Bianchi, fuí apresado por unos 

h onfbres qt.w se ~ec i an comisionados por la policía, 

Pero en h manera es::ecial de ver de Su Seii.D 
existentodavía datos s~mamente curiosos qun 

pueden ménos que llamar la atencion del Ho11111 

blé Senado. La prensa de V al parmso i de Sanlilp 
r eveló C!lll sing-ulu.r i )1asta impmdente franqUII 

en las mismas horas en que tenían lug-ar los h~ 

que S n Señoría ha llamado de o:sedicion» en la' 

tima ciudad, fos nombres de los que acaudillubani 

pueblo en esos hechos, i ent re esos nombres desa-
llaba, como el del caudillo principal, el de un ario 

moso ciudarlano, honra i respeto de la clase obm 
de Valparaiso, don Ag-us tín Cornejo. Hé aquí,a 
efecto, una série de telo~Tamas enviados nl que]¡¡. 

bln, ell8 de abril, por el señ or don I sidoro Errfizu. 

riz, en los que se señala, con imprudencia talru, 

la direccion activa ele esos gTupos del pueblo p¡:r 

ese valor oso industrial i disting·uido orador dcmo
cr(tti,co. Esos teleg-rnmas fu eron publicados en 1l 
Ji'e¡·¡·ocrt1'7'il del 19 de abril, i sobre un recorte~ 

ese diario voi a permitirme leerlos al Senado: 
':t•3 h. P. 1\f.-Veng·o del Es tero. A las dos fu~o 

cionuba la mesa todavh : los gTupos tranquilos¡!!-

. ro mui resuel tos i di?·ijidos por Cm .. nejo. El conflic:o 

está en la atmósfera. N o hui mas tropa c¡ ue polic~· 

les armados de Spenéor i sables ; llegué en mome:r 

tos en que un hermano de Fierro duba un:~ fertt 

púñalada a un vicuñista por h espalda. 
ccEl asesino intentó huir; pero el pueblo los~eó 

del coche i le condujo a la policb. En casa de Co
ta pos hizo chañadura la polieía.. A la ·señora d1 

Marcelino V erg-ara la insultaron villanamente.» 
«3 h. P. l\1.- H an aumentado las fuerzas ene! 

Estero: hai 1 ~O de caballería de policía i 120 infali· 

tes, entre artilleros i policiales . 
<rDicen que u las cuatl'O se inswlará la mesa, i p!· 

rece que ya están despejando el terreno. En tal ca. 
so bnbrft que h mentar grandes perjuicios. 

«V nn tres en:plen.clos ele la imprenta presos. Ase· 
g·urnn qnr soltaron al asesino F ierro.» 

•9 h. P. Ilf.- A las cuat ro avisaron los oficiakl 
n CoNejo que no habría votacion. Cornejo 'arengó 

al pu eblo i se retiró con él. P arece casi indudabl! 

que la cansa de no haber funcionado la mesa, ha si· 
do la ausencia de casi todos los vocales. Solamenbl 
dos asistieron. ¿Obraron los otros por patriotismo·~ 

¿Obraron por miedo? De todos modos, se debe ala 
noble entereza ele este pueblo r¡ue su derrota del !U 

se haya cambiado en victoria i se lwya evitarlo bi 
una catás trofe sangTienta.» 

- Ahora bien. ·¿Podrá i maj inarse el Senado que a 
pesar do es tas r evelaciones tan ardor03hS i tnn cb· 

ras, i qne corroboró mas tarde el mismo señor Cor
nejo, en una carta publicada en todos los diarios de 
la capital i de Valparaiso, ese ciudodano, único cou· 

di llo reconocido del pueblo en ese dia, no fué redu· 
ciclo a prision ni una sola hora, ni un solo mirmto, i 

si lo fueron · todos sus coleg·as de directorio, sin Dllli 

motivo que el señalarlos a sus sayones el encono 

del sayon Arnncibia? I es es to lo que pretende jus· 
tificat· el señor Ministro ele lo Interior contrala 

a las ocho 1 rr..ed1a de la mRñana del dia 18 de abril , 

fren te .a la casa del señor don Marceli no Verg-ara.JJ 

- d Yo, Abraham Calderon, fuí reducido a prision al 

Dmal.l.ece~ .del 18 de abril, en mi casa, por una turba 

de ~omJ ~ JOnados . ll-« Yo, Benjamín Saravia, fu í 

aprenend1do por una_ partida como de veinte indivi

duos, al mando ele un tal Arancibia, a las cuatro de 

la mañana del1 8 de abril.»- <r Yo, J uan Torres ftlÍ 

aprehendido en mi cnma, a la misma hora del ~ u; · 
mo día, por un t.al Arancibla.»- a.Yo, Tristan Ni¿

to, fuí oprehend1do a las dos de la tarde, en la puer

ta de la suln municipal, por el mismo A rancibía en 

el acto que se ~jecutaba el escrutinio del depa~ta
mento, el viérnes 21 de abrib-I así diez o doce 
ru.as. 

Y a ve el Se~ado que los cíudadonos aprehendi

do~ en V alparmso no eran r ec.s co¡' idos infra"'an ti 
d 

. ,., 

·. Consti tucion, contra la lei i contra la doctrina ~ana 

i diaria de las g~runtias p4blicas i de las garuntíu 
· individu ales? 

e una con.traveneion. de po.Iicía; i aun notará que 

l!e per.seg·llla a eso~ nnsmos cmdadanos, _siempre por 

Ja. poh?ía secret% Jamas por la fu erza pública, hasta 

tres d1as d.esp·u.e.~ de las escenas i1¡fraganti del Es-
Y.:.f~_ de J~ Del,i.cHts, · 

Pero olvidaba un argumento mas de Su S2ñorfa. 

El. pueblo habia sido sedicioso el 17 de abril i la 

prueba de ello está en los dos cadáveres ya sepulta· 

dos de los custodios del órden público, que murieron 

por J~ bola ae los rcvólver.s disparados a·quema·ro-



-pa por 1a rimchedumbre. Ahi está la bah, ·ha -¡}icho 
Su Señor·ía, casi con infar,til 'regocijo;· :alá est.á la 
bah estbtida por el médico del cuerpo ·del -soldado 
de marina N avarí'et.e, i esa -bala es d'e-revólver. Su 
Señoría ·se oponía p0r eso tenazmente a'que-_yG. pre
sentara a la Cárilara- un .docmriento q-ue· ponía en 
evidencia que la herida mortnl del infeliz N a van· e
te no habia sido causada por el pueblo herói'co e 
-inerme, -sino por las cobardes carabinas del esoua
.dron de p-oliciales destacados en auxilio del Gober
nndor de Casablanca q ne vol vian ébrios e irritados 
por el camino del Alto del Puerto, a incorporarse 
con sus. earnaraclas . Pero ni por mas alta que truene 
la voz ele Su Señoría alcanzará jamas a apag·ar aquí 
ni en parte al~D,·tma la " voz de la verdad. Escuche, 
pues, el señor Ministro, mal que le pese, la declara
cien que hizo a la justicia en su Jecho de muerte el 
soldado Navarrete, i no olvide ~u Señoría que esa 
revelacion la hizo el moribundo en un momento eu 
que los hombres ele nuestro pueblo jamas mienten, 
porque creerían mentir a Dios. 

La declaraci on dice así: 
die llamo J ulian N avarrete, de HJ años de edad, 

· soi solcla.do de artillería de marin'n, estoi herido eles
de ayer a las t res P. M:.-A esa hora un piquete ele 
fuerza al mando del capitan Zilleruelo, _fué enviado. 
u la calle do las DeliCJas donde se decia q11e habia 
u_na poblada. Al llegar a e8e punto, ·un piquete de 
j1~e~:m de ca_brdleda, perteneciente a. la gtúl?'dia mu
mc?pal, /l{(cw fue_qo al pueblo. Sin fij arse, clirij ieron 
tal vez la pvntería húcia nosotros, porque una de e¡;as 
balas vino · a· berirme en el -hombro derecho; io·noro 
si e~ soldad0 que b dirijió tuvo o nó intencit~n ele 
h_emme. Creo este hecho fué presenciado por la mul
titud que había :lllí reunida, pero no sé espres'ar los 
nombres de esos individuos.' Se ratificó eu lo dicho, 
etc.>>-Balle8Ü!ros, etc:J> 

Debo ng-regnr aquí que esta resolucion del subal
terno. e~t{t confirmada pur la cleposicion un{mime de 
los oúct~les ele la tropa de marina que decl::iraron en 
~¡proceso, i co~no esas declaraciones son mni g·mves 
1 condenatorias ele la nutoridacl , i altamente honrosas 
para la moderacion, 'disciplina i patriotismo de nues
tro ejét:cito, hag o aqui indicdc iou prévia nl Hono
rable Sennclo en obsequio de la verdad i el e la histo
rm, pa.ra' r¡ue autori ce el g·as to ele una copia íntegra 
de ese proceso, a fin de <fue e:sa copia del sumario 
quede en el archivo ele ht Excelentísima Corte Su
prema·¡ quede bajo la r:lta custodia del tribunal su

premo hasta que por el camino legal pueda ac¡uél 
set; conocido ele todos; así, pero solo así, acallará el 
Honorable Senado muchos escondidos temores de 
que el proceso de Valpnrniso corra l_a misma suerte 
que hán corrido tantos procesos políticos. 

I despues de todo esto, ¿ hablnrá todavía el señor 
!Ilnistro del Interior de la bala de revólver estraida 
por la diestra: mano ele u a cirujano de hospital? N o 
lo sé. Pero pnréceme que en estos tiempos en c¡ue 
todo se fals ifica i se han inventado los proyectiles 
políticos que se ll aman notás esplicativa.~, no seria 
obra ele romanos convertir en bala de re1,ólver la 
qüe habia sido en su oríjen hala de carabina o ele 
fusil...... -. · 

El ~eñor I)residente·.-Parece que Su Señoría 
deberá estar alg·o fatigado, i si le parece a Su Seño
ria, pode•11 os suspender por un momento In sesion. · 

El señor Vicuña. Mackenna.,-Coru.o sea del 
sgrado de Su Senoría. 

El 'señor :Presidente:...;: Se'Sli.sp_ende la ·éesioil. 
·· Se attspen'dio 'la '8Uimt:. · . _ · . · .. . -

!A. 'S~GUNDA ,uoiRA. .. 

El señor Presidente . ..;.:._-El Hoimrabl-e sefíor Se
nador por ~fl:n:tiago -puedeségujr usando ~ d'e lapa.:.. 
labra; · ·· · ' ·· . _,,-- ·,_ .. · · · · ' .... · ... . · .· -, ·· 

El señor Vlcüña' llackeima~~Cnnndó S. E. el 
sefi'or ·Presidente del SeÍiadó ~ tüvo la d-eilc'ada .aten
ci'on de dar alíen tá a mi voz yáYatig-a:da; {ba a decir 
que una última defensa ha hech'o todavía el · señor 
Ministro del Interior ele la conducta ··del honorable 
señor -Echúurren (m la triste jorn-ada d e abril, am~ 
parándole con .el famoso telegrama que no espidió 
él, fJor hallarse. enfermo en _ Cauqu@nes, sino S. E. 
el Presidente de la Repúblic·a, én persona. '¿Pero 

acaso -eso sig-nificaría otra cosa que; lü de que · mas 
allá del I ntendente de Vulp_araise, se habria hecho 

-responsable ante la Constituéion i las leyes un mas 
alto funcionario? 

Esto al ménos fué declilrado ·aqui en esta propia 
Sala por uno de los jueces, 'cuyo ·fallo esquivó el 
Gobierrio .a última hora. Porque ·es .. _;.,preciso que el 
Swado no heche en olvido que esta rilontaña de 
acusac iones que hoi coil ·{minió üml-ijero l evant.~\ 

sobre sus hombros el HonoraL!e señor Ministro del 
Interior, no es ya una acusacion efímera sino un' 

proceso perfectainente compajimi.do, probado rllama
clo -para sentencia por el tribunal que · nos ha prc· 

cedido. 
A vosotros os t oca, por tanto, señores Senadores, 

conocer· ese proceso en todos sus ~e talles i por eso 

talvez he sido prolijoen demasía; _ 
Un incidente pasa;¡ero, para concltlii· esta· negra 

pfi jina ele Va.l pnrais o. . . . . 
Su Señoría, el señor 1\:hmstro del Intenor, ohtu~ 

VO el triunfo ele la sonrisa del Senado, cuando con 
voz patética recordaba, par.odiando mi . voz, aquellas 

lúo'nbres escenas del rancho de totota en que yacían 
ho~Iihres mutilados por el sable i por las balas i que 
escondinn sUs sangTientas ·heridas, 'temerosos de que 

al saberlo el fi ero emir · de Valparaiso redoblase el 
eastig·o con el. calabozo i con los fi errós, secreto te
rrible, decía Si.l Señoría, ele los márti res -del tirano 

fl_Ue yo babia escundiclo dentro ele mi' p:cho, fi el a 
la consig·na del campamento , hasta :el w stante en 
que para sacudir las inertes fibras ele l os Sena.dore;; 
ele la República, lo_lancé del corazon con lo.s fulgo-
res del rayo en esta Sala. · · 

'l'ranqu.ilícece a su vez el Honorable señor .Minis

tro. Todo lo que sobre e~e pnrticular conté yo aquí, 
no era u:u ·secreto ni para mí ni para el Seriacl_o, ni 
para Su Señoría misma . Al contrario, esa misma 
relacion hecha talvez con mas- sombríos, pero no 
con mén'os verídicos co-lores, corria impresa en todos 
los diarios de la República i haliia sido hecha por 
por mí rni smo en presencia de cinco mil ulmas en 

l a Asamblea de Valparaiso, la noche de 31 de mar
zo pasado, cuando el que habla fué a felicitar a ese 

pueblo' j eneroso por su triunfo -del di a 26. 
Esa relaci'on fué ' dada a luz x:m El Fen·ocm·1·il del 

2 de abril, i con la indul_ieme Jicencüt del Senado, 

fJOr bl;eve i por signifi cativ-a, i t am Lien ¿por qué no 
he ele confesarlo? por ha:cei· ·que Su Señoría malo
gre en parte el artificio . sJe . su g·olpe cele elocuencia, 
a costa mia; voi a darle aquí rftpida lectura: 

· q¿Subeis lo ·que hecho hoi · apéuas bajé del-tren? . 



~ Creis talvc,z que fui n solazarme en las alegrías del llesteros, o mas proLablemente del seiíot· Aranci
triunfo i en el festín de lo~ runigos? N ó, ciudadanos, bi:~. I como en esa lacónica sentencia la Excelentí· 
esn no es la creencia ni la prftcti<'a de mi vida, des- sima Corte Suprema rcnerda totlavía. al Gobierno, 
pues de la lucha i de la · prueba. ~fi primera visita asumiendo el noble valor qne faltó a la Comisiou 
fné al hospital, i allí puda estrechar la mano toda- 1 Co11servadorn, que hui todavía en Chile una Cons· 
vía ensangrentada de ese noble anciano, de ese hom- tit.ucion que respetar, va a permitirme el Senado 
hre de bien, de ese padre virtuoso, de ese esclarecí dar rftpida lectura a e.;;e interesante documento. 
do ciudadano que se llama Gregario Iglesias, i que Dice así: 
por haber cumplido tranquilo i horiradut~ente su «Santiag·o, junio 13 de lS7G.- Vistos: conside· 
deber fu~ arrancado de su hogar en la tarde de la raudo que respecto a dou l\:Iarcelino Vergara no re· 
derrota por todas las furias del despecho, i derriba- snlta, de las dilijencias obradt\S hasta ahora, mérito 
d"o n palos i amarrado por un brazo al pehual de un pro·a¡n·ocesa?"lo; 
potro ménos salvaje que el que lo montaba, para ser «Considerando respecto a don Acario Cotapo~, 
conducido i amarrado, a pesar de su edad i ele su que segun el artículo 14'3 de la Constitucion, afian· 

· excesiva corpulencia, durante diez cuadras al g-alo- zada stiflcientemente la persona no debe ser p1·eso el 
pe del caballo j para ser saqueado en seg·uida i en- q1te no es 1'eRponucúle a pena af'licti·vr~ e infiwumte, 
corcelado en un inmll.ndo calabozo de la policía. i que los delitos que se le imputan son de aquellos 
Eso, ciudadanos, no lo hacen ni los l1eduinos ni los a que la lei no impone esta clase de pena; 
indios pampas; pero ya que el crimen villano está <!Se 1'C"I:oca el auto apelado de 6 de mayo último 
conS\ITl'IUdo, den,os todos un Yiva a ese noble már- i se declara: 
tir de la lealtad política i procuremos honrarle siem- cxl. 0 Que respecto a don Marcelino Verg-ara de-
J>re con nuestro respeto i nuestro cariño. be sobreseerse por ahora e ínterin aparecen nuevos 

«Del hospital, ciudadanos, me clirijí a la vecina ·datos; 
cu1le del Olivar, i ahí, en una habitacion humilde, cx2.0 Que don Acario Cotapos debe comparecer 
encontré en el lecho del dolor, pero animQsos i ale- dentro de tres dias ante el juez de la causa a pres
gres, (_1, otros héroes de lu jornada del deber. tar su decbracion i a proseguir el ,iuicio, fjll edwulo 

<tAlli estaba Rómulo l\Ielacho con su brazo atr:\- en libertad bajo ln firm:rt de cá,·cel se_qum ide ju::
vesado desde el hombro por una bala, i u:¡, hombre gado i senttncinAo que tiene qji·ecirla. Devuélvanse, 
del pueblo, José I g·nacio Garay, valiente, callado -jJJontt.- Barriga.- Y al en zuela.- Covarr1íbias. 
i sufrido como vosotros. U na bayoneta le había atra- -Proveido por b. Excelentísima Corte Suprema, 
yesudo el costado, i tenia todavía sobre su cuerpo Infr(.)!te.» . 
la camisa cuajada de la sangTe con que había restaña- Señor, cuentan nuestras antiguas crónicas dcmés·· 
do su herida, porque ese hombre, que tal vez no tie- tic as que un apLtesto i gallarclo mozo, tan g·allardo, 
ne mus premia de vestido que ese pedazo de lienzo sin duda, como el Honorable señor Ministro del J n
sangriento, es tal vez mus fi ero, mas noble que esos terior, que fué puje de la reit;ta María Luisa i que 
miserables que viv?n de los millones de la nacion i murió como valiente ajusticiado baj o los arcos de h 
a quienes se les pag-a un raRg·uño hecho en la oficina cftrcel púlllica de i:3antiago, sorprendido en una oca· 
del ocio con su corta-plumas, con licencias sin lími- sion eli la alcoba de una gran dama de palacio, her
tes para entregarse a las ot:jías de la política en es- mosa i f(ICil, por salvar su honra do muj er cojió el 
ta ciudad i en todos los ··pqeblos de l~ provincia. Ga- g·alan un olJ,jeto precioso que yacía sobre t¡n mueble 
n~y no solo no ha pedido nada pou su sangre, sino i lo escondió en su pecho, prefiriendo pasar por la
que la ha ocqltado, porque no creiu que era un rp.é- dron ántes que comprotneter el casto nombre de sn 
ri to haberla vertido sosteniendo s¡¡. puesto.:. amada. Jeneroso i sublime EUcrificio fué sin duda el 
~o me seria del todo lícito, Excelentísimo señor, del Pll:ie de la reina, i como tal alabo la eTandeza de 

abandonar la cuestion de Y al paraíso, sin presentar alma de Sn Seí'j.oría el señor Ministro del Interior, 
"ute lo:; estrados de V. E. un nuevo i formidable cuando ha hecho suya la fama política del señor 
tes tigo que deponga i dé testimonio de la .inocencia Zegers en Quillota i del señor E cháurren en Valpu
~le ese pueblo ante V. E., a la par con la Exceleutí- raiso. Una consideracion de detalle, tal vez ameng·ua, 
::~ima Comision Conserv-adora, cuyo fallo prévio ten- empero, un tanto la g·randeza del acto de abneg-a~ion 
g·o ya consignado. I ese testtg·o, Excelentísimo se- de Su Señor.ía, porque don Tomas de Figuet'OU fii~ 
ñor, es el mus alto tribunal de la República, que ha a espiar su culpa de caballerq en el oscuro presidio 
revocado uno tras otro todos los autos contra el de- de Valdivin, i de Su Seijoría se dioe qne va-a Pa
reclw i contra la lei de la justicia subalterna del In- ris ..... , 
trm dente Echfmrren, el conocido gran padrino de Concluyo aqul, Excmo. señor, ,iunt oon el señor 
todos los jueces i j~dicaturas de la época. Ese jus- Ministro, i deteniéndome en Ja último. etapa de es
tificado ü·ibqnal dió soltura o. veinte de los cuaren- tu prolija i penosa escl!l:sion por el territorio admi
ta i ocho reos del señor E cháurren, fpor sentencia nistrati vo del Estado. I si ántes de o ir al señor :Mi
de 5 de mayo, i hace tres dius, el 1;3 d:! junio, ha nistru afirmé al Senado que, en mi concepto, se había 
declarado, para vergüenza eterna de los jueces po- armado en guerra la administracion en sus mas al· 
líticos i polítiqueros, que no había habido mérito tas j erarqui:~s, para el triunfo a todo trance de la can· 
¡;ic¡ uíera para procesar al mas culminante de esos tlidatqra del Excmo. seP.or Enúzuri:z¡, debo agTeg·ar, 
r eos, al señ Jr don l\'Iarcelino Vergara, presidente des pues de haberle escnch~do pacientemente, que 
de b Asamblea democrútica de Valparaiso, pad-re esa org·anizacion de gl.Jerra descendió hasta las últi· 
de una numerQsrt familia, comerciante acreditado i n1as esferas , i porque en ella .se h;.m alistado i están 
t}ue neces1t:1 de todo su tiempo i de toda sn líber- hoi mismo en son de combate i de esterminio, todos 
:tud pura hacer vivir -a los suyos, i que durante dos los subdelegados, todos los inspectores, todos los 
~l1 eses ha estnde_ sufriendo las consecuencias de una jueces de subdeleg·acion i de distrito, todos los cc
~íJJUY!J~U~gu del se?.or Ecl¡úurren, del ~:e~or .f3:l· !adore¡¡, todos los esbirros venecianos de la policí:¡ 



decreta, todos los empleados de ofl.cínl\1 i hasta to- Don Andres Rojas, id. id. de Valpsraiso. sos los carteros. · · Don 'l'ilmrcío llisquertt, id. id. de San Foc-
Podria dar la prueba mhmciosa de ello en esta nando. 

Bala i dejar establecido que aqui mismo, en Santia- Don J. S~ntiago Vial Recabárren, id. id. de Ou-go, se han desposeído ele sus· destinos a los portero.s ricó. 
que ' guardaban noble fidelidad al cuido. P ero ¿de Don Galvarino Gallardo, id . id, de TaJea. qu,é serv-iría todo eso? E l señor l\fin'stro del Inte- Dor¡. Dieg·o Whittaker, id. id. de 'l'alca . 
I'Íor volvería a encenarse, i como el centinela de Don José Vida!, id. id. de Linares. 
Pompeya, en la g·arita del eterno silencio, i me con- Don Enrique Tagle J ordun, iq. id. de Sa• C;ír. test.aria, como se sirvi6 responderme en la víspera los . . · 
de la famosa Convencion del :J8 de noviembre, que Don Federico N ovoa, id. id . de Con.cepcion, los Tntendentes, los Gobernadores, los secretarios .Don Ramon Escobar, id. id. de Concepcion, de Intendencia, los médicos de ciudad, los jueces de Don Leoncio Rodrig·uez, id. id. de Arauco. letms, habían veriido a Santiago a visitar la Espo- Dón Benito Otárolu id. id. de V a) di vía. sicion. Verdad es que en esto el Honorable señor Don Juan Manuel Beitia, id. id. de Ancud. :Ministro tuvo un compañero de deneg-aciones, i es- Contándolos bien llegan a veinticuatro, i esto sin te fué el señor ;'\iinistro del Culto, que ha probado tomar en cuenta diez secretarios de I u tendencia, ca" en esta Cámara la excelencia del proverbio ar(lbe torce profesores i rectores de liceos, once injenieros que dice: «Si la palabm es plata, el silencio es oro.l> de camino, cinco médicos de hospitales de provincin., I como esas respuestas pueden ser útiles i aun i ademas de sesenta i cinco parientes del Pre~iden te edificantes apropósi~o de la apoteósis qne hipo en cesante ¡ del Presidente futuro, casi otros tantos esta Sala el señor Ministro del Interior de la asánh deudos de todos los Gobierno<>, como los administra" blea llamada de los notables, que Su Señoría señaló dores de estanco, los vistas de adt~ana, los fiscales, como el últ'irno p~·ogTeso de la democracia, voi a ~os _relatores, los defensores de n¡,euore,s ¡ hast.a los darles aquí lectura. protectores de indíjenas. 

En la sesion de la Cámara de Diputados del 27 Señor. En todas las apoteósis, la li1•a inventa i el de noviembre, interrogado Su · Señoría sobre ei nú~ pincel dib¡.¡ja !ejiones de espíritus, de imi)j enes aérea'l mero de Intendentes que habían venido a la Gonven.- i de jenios alados que llevan palmas, coronas i tacion, el señor Ministro del Interior dijo ·: bias de bronce con leyendo.s inmortales i que flotan . «Yo esperaba que en estos momentos hubiera ba. en rededor del héroe g-lorificado. Ilé 'ahí, pues, li s~ bido muchos mns.-Los Intendentes tienen desde tos ya para l¡¡, historia ~os colores i los matices del l.uego un mes de feriado; i nada mas natural que apoteósis de la democracia, que se prepara para dihaLer fijado la .época del viaje para es.te · dia que les señar en la tela del porvenir el Honorable Ministro permitía ser testig·os i acto¡:es ·en ~m gTan aco~ltec.i- que dió StJ nombre i su ampa:ro .!J. la ya f¡¡,mosa Con-miento político, al mismo tiempo que 'l:isitrthm~ vencion del 28 de noviem b:re. · 
nuedra g1·mzrlios¡¡ E.sposici.on, que todos los chile- Un último o inesperado incidente toca toclavh a nos desean conocer.D · la puerta del Senado qonde han w~nido a gol peal' I el señor Ministro de Justicia ag-regó·: att·opellfwdose tantos escándalos. Escuche la HoPo-«l!ilseñm· !Jm·c.eló, j)finistt .. o de Justicia: Como rable C~mara )a lectura de la sig·uient(l carta que el Honorab)e Piputa.do por 'J'alca se }imitó a pedir- acaba de enviarme por espreso el ilt~s .trado reclaeto t• me el número de jueces de letras que se hallan acci- de La Voz de.l P.ueblo de ÑJelipilla, sob,·e nuevos i dentalme en la capital, contestaré breyemepte a Su escandalosos aprestos que al!} se hacen en honor de Señoría diciéndole que desde hace tiempo se encuen.- la libertad electorqJ. Es un n~eyo Gobernador que tran en Santiag·o con licencia los jueces de Copiapó se enferma. Un nnevo Gobernador que surj e de la i Linares; últimamente h::¡.n pedido lipen.ci.o. po:r po, nada i el director de las famosas elecciones de mar-cos dias los jueces ele Chiloé, Valdivia e IllapP.l. Fue, ~o i abril que entra en carnpafia. · . . 

ra de los nomurados no teng.o noticias de otros c<l\ielipilla, junio 15 de 1875 .. -,-Señor ~enj amii¡ jueces que ¡¡e hayan a:usenta.do <Jel lugar de su des- Vicuña Mackeuna.-Santiag-o.-l\1 ui señor mio: Hoj tino. · ha lleg·ado a esta el decreto por el cual se nombra qEs cuanto tenia que hacer presente al señor Pi- Gobernador interino de este departamento al famo-pntnd.o interpelante./l so Cªrlos 'Tag-le. Mañana ;;e le ciará a conocer. Ahora ¡,quiere saber el Senado cuántos fueron )os «Esta resolucion se propuso Oood llevarla a efecto cinco jueces ele Su Señoría? }~u eron como los cinco eJ. s:ibaclo, despues de ver el resultado feliz para nopanes de b Biblin .. AsiEtieron a la Con:yencion lps sotros ele las juntas receptoras. Llamó q. ' didto 'l'a~ sig-ui.entes señores majistrados: gle para interpelarlo soLre si se encon~raba clispues-Dun ]~mi g-dio Guer~a, juez letrado de Copiap.ó. to a ejecutar todas las órdenes que él le diese t en-Don Enrique Darrns, id. id . ele Illapel. . dentes a g·anar a toda cqst~ las e)ecciones ; i habien-Don Dieg·o Cavada, id. id. de la Ligua. do obtenido una contestacion espléndidamente ftl-Don J osé Menar~, id. id . de San, F elipe. ti.y'actorirt quedó hecho el nomuramicnto , 
Don Belisario H enriquez, id. id. de Santiag·o. «El Gobernador Arza está enperjectrqalud. Don Rq.mon Huidobro, id. id. de Santiag·o. «Esperamos qne e~ estreno ele aquel. .. ............ .. Don Ram.on A . Verg-ara, id. id. de Santiago, sea llevRnclo a la cúrcel, por lo ménos, a Sil na, MoJi -Don Teodoro Errftzuriz, id. id. de .Santiag-o, na Smith i al que suscribe, pues ya se m¡eg·ura quo Don Rodolfo Oportus, id. id. de Santiag-o. · esto lo tiene acordaclo.-Salqdo a Ud .--;Zamln:o-· -Don Ramon Doming:uez, id. icl. de Val paraíso. no.» 
Don Cárlos Casanueva, id. id. de Valparaiso. llie lig·an, · señor, l~jas rel r~ciones de parentezcQ . Don l\fanuel E. Ballesteros, i~ : id( d~ Valpn- con el nuevo fun'cionario del que algo podría deeir ~ Jaiso. . l~: Cfn¡pra; pero prefiero mas bien que el Senádq 



n.verig·ue lo que signifio:a tal nombramiento at~ndi
d8s los antecedentes del nombrado. 

Me queda todavía por formular, Excelentísimo 
señor, el cargo mas gTave i mas aeentuado que ha 
r;urjido en este deba~e i por el cual · me prometo ha
cer especialmente responsable al señor Ministno del J nt.erior, a virtud de. haber · sentado aquí doctrinas 
completamente disolventes, no solo de la libertad 
electoral, · sino de todas las libertades, cuando Su 
Señoría, en medio del mag·n{mimo silencio del Se
nado, hizo en esta Sala .con tono arrog·ante, decla
raciones que equivalian a la proclamacion de la lei marcial en toda la Repúbliea, para lo cual Su Se
ñoría no tuvo e m baraz.o en calumniar i aun afren
tar el espíritu i el testo evidente de la leí electoral que nos rij e. 

Sí, señor; fué mag-nfmiuw el silencio del Senado 
en la ocasion en que el Ministro del Interior sal
tando Y?- _la última bart·era del decoro, del re~ peto de la le1 1 de la conr.ienr:ia pública, osó declarar en 
este augusto recinto que haría ocPpar militarmente todas las mesas electorales del país, lamentando no 
tener bastantes soldados ni bas tantes fusiles para 
que no q~edara un solo rincon del pais electoral sin ~a ~nstodut de las bayonetas en la jornada del 25 de 
JU! U. 

Señor! .Yo invoco las últímas enez:jías adormeci
d~s. todav1a en el corazon de los poderes públicos de 
Chile, r.ara poner reparo i atfl:)O a tan profundo deslJordanueuto de las insolentes pasiones que hoi se 
enseñorean sobre nuestra patria reneo·ada proscrita 
i maldecida yor los mismos que la e~>l o t~n i la de
voran. Y o mvoco en el Senado de Chile, en este 
gTan anLemural de la vieja moralidad chilena, i en est~ ~aluarte ya semi-secular de las gamntias que r eCibimos en herencia i en depósito sagrado ele unes 
tras may ores, yo invoco un último res to de virilidad i Je protesta contra tanta desembozada i esc:andalo
sa iniquidad,, contra la delincuencia arrog·ante de )os muchos 1 el amparo de petulancia i owullo que 
aqui se presta a los que delinquen, a los que eng a
ñan, .a lo.s que burlan_ la leí, a los que insultan a la 
Hebhca I .sus santuarws de gloria, cuales son estos bancos del ~eber, en que nunca pasó sin castigo el l•aldon arr~¡ado a In moral, a la lei i a la. patria. 

El señor Ministro del Interior, por altas que sean 
las impunidacles que lo prot~jan, no ha podido de
cir en el seno del Senado, impunemente, r1ue seg·un las leyes vijentes i las miras particulares del Go
bierno de la Hepública, las próximas elecciones se
rian confiadas suJo al filo de_las;bayouetas, porque 
para esto ha necesitado calumniar profundamente esas leyes i ese país. 

Nó! La leí electoral no concede; niega, al contra~ 
rio, el uso de la fuerza armada al Gobierno usur
pador, i l~jos de toda flaqueza miserable, el lejisla
dor se ha preocupado de establecer infinitas precau
ciones de salvaguardia contra. toda usurpacion de la fuerza bruta. 

N ó! El país no acepta tampoco la chacota san
grienta que se le brinda, porque es preciso recono
cer que si despues de sesenta i seis años de ensayos 
de vida tranquila i de vida democrática, hemos lle
gado a la postre de esta administracion g·loriosa del Gobierno Errázuriz, a la conclusion ele que no es 
posible hacer uso del derecho del sufrajio, sino en
tre el sil vid o de las balas i entre las pr. tas ele los ca
ballos de los cazadores1. como lo promete St.: Seño-

ría, forzoso es recopoc~r que ~sta or~llosa tien de Chile ha caído en fosa tau honda. de pabredum 
bre i perdicion moral, que mas vald!.!ia a los hoiJ) 
bres de corazon i de patriotismo doblar la frente ~ 
viejo yug·o· i vivir como lo~ mansos, los resignado 
i los cobardes de otros siglos, en medio de la paz de 
las sepulturas, haciendo de Chile la tumba de Chik 
mismo. 

Pero noto, Excelentísimo señor, que yo he medi· 
do mal mis fuerzas o he contado en demasía con b 
benevolencia de que me ha estado dando constll¡l~ 
prueba S. E. el Presidente del Senado i los altos 
dignatarios del país que asisten pacientes a este 
tomeo de la libertad i del derecho. 

R eclamo, por tanto, una vez mas la induUencia 
de mis respetábles coleg·ns, i en la sesion próxima, 
si el Senado me lo permite, traeré por escrito í fuu· 
daré muí brevemente las conclusiones del voto de 
censura que teng·o prometido. · 

El señor I,residente.-Se levanta la sesion, que
dando con la palabra el Honorable señor Vicuña 
.M:ackenna. 

Se levantó l.a sesion. 

SESION 8.• ORDINARIA EN 1{) DE JJJNIO DB 187(). 
PresidP.nci'a del aeño1· Cova1'1·ubia~. 

SUMARIO. 

Aprobacion del acta..-Cuenta.-El eeñor Ministro da Relaciones Esteriores presenta los documentos que le hab1a pedido el señor Vicuña MackennB relativos 11, la colonizacion en Ara.uco.-El señor Claro hace indicacion para que esos antec&dentea se remitan a la otra Cámara.-El señor Prats se o¡nne a la indicacion i pide que el Senado acuerde ocuparse de ese asunto ta.n pronto como termine la interpelacion pondiente.-El señor Ministro manifiesta que los mismos document os serán presentados por él ante la otra Cámar~ ; en vista de llsto, el señor Claro retira liu indicacion i el S0un.clo ncuerda, por indicacion del señor Presidente, imprimir los mencioudo• antecedentes.-El señor Claro solicita que la Cámara no admita la reclamacion de nulidad de qne so acaba de dar cuen ta, relativa a la t>leccion de Senadores en hl. provincia de To.lca.-El seiíor Reyes modifica esa indicacion i pide que que ella se haga estensiv& a todos loa reclamos que no ee hayan presentado revestidos de los documentos co~probantea.-01jetada lo. indicacion del señor Reyes por el señor V ergara, aquél señor Senador la modifica i pide que t odos los reclamos pasen & Comision.-Esta última indieacion es aceptad.a. por onQe"'otoli contra siete.- En seguida el señor Presidente llama o. la moderacion i al respeto a. los señores de la barra i hace leer los artículos del Código P enal r elat ivoa a las penas oon que la lei castigo. el desa.c&to contra los cuerpos lejiala.tivos.-El señor Vicuña Mackenna eigue haciendo uso de la palabra para. contest:.r al señor Ministro del Interior sobre la interpelzo.cion. formulada. por c1.-Sc levanta la sesion. 

Asistieron los ¡¡eñores Altamirano, M:inistro del 
Interior,Claro, Echeñique, Elizalde, Gallo, Guerre
ro, Lastarria, .Mar0oleta, Opazo, Perez Rosales, 
Pratl!, Reyes, Rosas Mendiburu, Salas, Tagle, U re
ta, U rmeneta, Vergara~ Vicuña Mackenna, Valen-

. zuela Castillo, Zafiartu i los señores .Ministros de 
Estado. 

Aprobada el neta. de la sesion anterior, se dió cuenta: 
1°. Del siguen te mensaje de S E el Presidente de la República~ 

CONCI-UDADANOS DEL SENADO 1 DE LA Ü.Á.MARA. 
DE DIPUTADOS: 

~~:Antes de la vijencía de la actual Lei de Organi-



~~~~9~J~ ~R;¿ 
(~lA-~) 

~~- sesioues de 1og cuerpos colejisladores i los: que' . S·Íiílple cori:d'icion· dé ófi'cial' de. fé públlca, co·nió se re
m.¡urian o amenazan en los mismos actos a algun signá' é'l ríl!'Jribundo a· depositar él testimóí:iio q ti e 
Diputado o Senador......... ac:redita su última vol'uiltad . li'O en' manos de lá es-

«Art. :J65. Si el desacato CIDnsiste en. pertm:!bar el posil i rle'l hijó á quien annÍ, sino en inailoS de' mi 
ó~den, o .la injuria o amenaza de que ha-bla el artí oficial de la jus~icía a q'liien no Mnoce,~el es'etiba:
cu!o precedente, fuere grave, el delincuente sufrirá no. El alcalde fué el escribáno dei v ejo i abtm•ecido 
las penas dB reclusion menor. en cualqNiera de sus téjimen.- · · 
grados i multa de cincuenta a mil pesos. Cuando Por esa i por una contrapdsicion viva i éasi aed
fuere leve, las pena·s serán · reclusion menor en su ·metedora, la leí vijente creó el jurado el~ctoral, 
gra~o mínimo i multa ~e ciento a tre:;cientos pesos iristituciori de ciudadanos que al paso que eran irres-
o Blmplemeute esta últrma.]) ponsables, ~jercian un ministerio' mas elevado ami-

qArt. 268. El que d'casionare tumulto o excit¡J.re, y_ue el de los mas altos tribunales de la República e 
al de~ór.den en el despacho de uria autoridad o cor- imponían penas severísimas. 
poracion pública hasta el punto de impedir o inte· Por esto tambien creó las juntas de may0res con
rrumpir esos .actos, serft castigado con reclusion me- tribuyen tes, compuestas de ciudadanos de notoria 
nor en cualquiera de sus g·rados i multa: de ciento a independencia, en cóntraposieion a los antiguos edi-
mil pesos.'' les de notoria docilidad i servilismo. 

El señor Presidente (continwmdo.)-Espcro, Por esto a los escrutinios municipales del viejo 
pues, que los señores que asisten a la barra darán sistema, ante escribano sustituyó h juiltrt esc1·uta
al pais el testimonio de que ~aben guardar los fue- dora de presidentes i secretarios de mesa ante el 
ros, el respeto i las consideraciones que s_e deben a pueblo,. como el único tribunal de alzada, pero sin 
los representantes del país, i librarán al Presidente apelacion del fallo de ese mismo pueblo en las urnas. 
que habla de la dolorosa. necesidad de dar cumplí- . Por esto, por último, los leiisladores de la reac
miento a los artículos que se acaban de leer. cion democrática de 1872 i 1874 dP.clararon i pro-

El Honorable Senador po.r Santiago puede hacer mulo·aron en esa leí un título especial (el tít. 7. 0 ) 

uso de la palabra. que ~e llama del órde1~ i de la libertad de las elec-
El señor Vicuña Uackenna.-Despues de aso- ciones i en el cual cada. artículo, cada· -inciso, éada 

ciarme sinceramente a las elevadas, just.as e i_ndis- palabra, es una g·arantía ~rrancada al pode~, a la: au
pensables palabras que con tanta oportumdad 1 me- toridad, a la fuerza, en favor de la smcerrdad 1 de 
sura ha pronunciado S. E. el Pre1ádente del Senado, la proteccion del sufrajio. 
e.ntro en el fondo-del g!·ave debate suspendido el · Por eso, todavía, el primer artículo de ese título 
v-iérnes. constituve en un pequeño pere-perfecto dictador al 

Cm\Ddo a:l terminar mi último discurso me per- ciudada;o presidente de cada mesa desig·nada popu- · 
mitia hacer presente al ~errado que el Honorable larmente. 
eeñor Ministro del Interior había desconecido. com- Todo lo puede i todo lo hace ese funcioriario del 
pletamente el or~jen, la índole i los propósitos de la pueblo. 
lei electoral vijente, al ·hacer aquí las monstruosas La autoridad i sus satélites son absolutamente 
declaraciones que corren ya impresas en todas las impotentes delante de su voz i aun de su jesto. 
hojas de la República i están, sin duda, gravadas en Ningun empleado público, cualquiera que s'ea su 
el c~r~zon de tod?s los chilenos, tomaba sobre !1-lÍ categoría (dice el art. 66, inciso 4.0 de la _lei), pu~de 
el seno compromrso de prohar que esas declaracw- estacionarse én el recinto donde el funcronarw po
nes se hallaban en abierta pugna con el espíritu cla- ¡mlar ejerce durante ocho ' horas consecutivas, la 
ro i el testo evidente de esa misma-leí. I por eso omnipotencia de la leí; i aun faculta a ese funciona
d\je en-tónces i vuelvo a afirma-r ahora que esa~ de- rio, para 'hacer arrestar incontinenti a ese empleado 
claraciones acusaban un grado tal de despottsmo público sea un Gobernador, ~ea un Intendente, sea 
~ue eran una séria amenaza para. ,el pais leg·al i cons- un Ministro de Estado, sea erPresidente mismo de 
titucional en que hasta hoi hemos al parecer vivido. la .R:epública porque la lei dice claramente «cual-
. ¿Cuál fué; en efecto, el oríjen de la leí de 1:& de no- qüiera que s~a su clase o jerarqu~~-» . 

v~embre de 1874? · Ahora, respecto del verdadero 1 JUStificado horro~ 
Rebúsquense los archivos de ámbas Cámaras, i con que la leí mira la aparicion de las armas, es d~

~erá fácil yersuadir al Senado_ i al país. que ese orí- cir, el empleo de la fuerza bruta en el a~to que d~J~ 
.Jen no fue otro, que el pavor 1 el desaliento profun- confiacie a ciudadanos completamente mermes, he 
d? que _los desmanes da pasadas in_te~venciones ~a- aquí la manera cómo ellejislador, cual_si hubiera 
bmr deJado en la.forrna de un sentnmento parecrdo estado en presencia de un fantasma sangrrento, pro
a la desesperaci~~ en el {~ni~ o de todos los ciuda- teje al pueblo en cada uno de los preceptos del ti tu-
danos, en las leJitrmas asptracwncs de todoi los par- lo que consao-ra la libertad electoral. ., 
tidos. El art. @5 "'señala un circuito inmune 1 sag·rado al 

Era mas que una lei de libertad, una leí de garan- rededor de la mesa i convierte así la urna en una ell·,, 
tías de la libertad lo que el pais reclamaba a gritos . . pecie de ciudadela inespugnable del derecho. . : 
I por eso, el or~jeni verdadero pu,nto de partida de El art. G8 dispone que «ninguna tropa o partida 
lalei vijente no era otr.o que el vivo anhelo de on- de fuerza armada (es-ta redacciones test1_.ml) p~eda 
contrar, a~rupar i sostener entre sí esas garanti.as. sit-uarse ni estacionm·se (véase cómo la ler preve to-

De aquíla índole jeneral i casi única dQ. esa lei: dos los casos¡ hásta duplica las palabras) en el re-
la proteccion eficaz del sufr~jio; cinto que señala el art. 65, s.in acuerdo espreso de la 

l'or esto, la leí huyó del recinto de los ·municipios, junta o col~jio electoraL» . . , 
tantas veces manchado por el fraude. En seP"uida conmina al Jefe u oficral que desoyere 

Por eso ell~jislador se res!g:nó al'\ inter~encion esa órde~ (art. 94) con l~l!a pena que puede subir 
del alcalde, pero solo a condicwn de 1 educirlcí' a la hasta cuatro años de destl8rro. 



i' ar . D eclarn Je la manera mas terminante, 
f¡üe «toda fuerza que se presente. en el recinto legal 
;tsignado ü la jurisdicc!on del presidente ele la,junta 

· reeeptora por el" solo hecho de entrar a ese recir¡to, 
queda esclusi vamentc a las órdenes del pr'esidentP.,» 
¡~ero la. lei va todavía mas ajl{t, ~~celentísirr¡o se
por, porque prescribe que el ofiéial ·que manda esa 
fuerza n0 pnecle obrar sino por ó:·der¡es espresas del 
presidente. De tal ·m::mel'a, que s i el coronel o jene
ral qtte mandase un rejimiento pretendiese dar órde
pes'"a un capitan o a nn alférez, sus subalternos, és 
~os estarían en su plenísimo derecho de desobedecer lo 
i solo deberían prestar sumision, si son leales i hon
raqos soldados, cumplidores de sn deber, al presi
dente de la mesa, aunque fuera éste el mas l¡umilde 
de los ciudadanos, au.nc¡ u e fu era el cartero Morales, 
p uno de lo¡; petlnes qne ni siqu iera sabian 
}eer ni ~scribir, de la m~sa de San. J gnacio de Chi
llan. 
. Otra vez la lei cas tig-a la fuerza armada que deso
bedeciere al ciudadano funcionario con. la pena de 
~nutro p.ños de destierro. P ero lo que es mus curac
rerístico todavía, es qne mién tras la lei no consiente 
po t· mot.ivo alg·uno en c¡ue el ciudadano elector, pa
tífico e inerme, sea arrestado, sin el acue¡·,lo unáni
me de la me!¡a, autoriza al presidente para que por 
;;u sola voluntad i albedrío i sin consulta de nadie, 
envíe a la eflrcel al individuo c¡ne se presente arma
do: tal es ¡a nerviosa i susceptible impresionabilidad 
t!e los lejisladores al recordar la. presencia de los sn
bles, de las ba_yonetas i de los rev úlvers en las anti
g·uas contiendas po¡mlnres. 

I aun fuera del título consag-rado a la proscrip
cion minuciosa ele todas las violencias , so encuen
t ran en el cuerpo de la leí mu chos artí culos espe
t:iales que acusan la misma suspic::z désconfi anza 
~n sus auto res. Así , el art. 43 dis ]Jone qne las j un 
tas receptoras no poclrún fu ncionar, de la misma 
manera que no puedo funciona r el Cong-reso sobe
rano, en presencirt ele la fuerza ar mada. Por manera 
r¡ ue basta la rista de un gTupo de soldados, no de
pimos su presion efectiva, paro. que el presidente 
pueda suspender ele hecho lit votacion . 

I fíj ese tambien el Senado en c¡ue el único ar·tí
culo (el artículo 94) que determina cuáles son los 
delitos pítblicps constituidos por la lei, señala úni
pamente la violacion de los artículos que prot~j en 
a los ciudadanos contra la fuerza bruta i que ya he
mos dicho son los artícul os 68, GD, 70, 71, 7:.! i DO. 
Todos los demas son delitos prit·adM o simples jitl
(.(18 que t raen aparejadas mucho menot· culpabi lidad 
i mns bfimo castigo. Aun al fi·aude escandaloso, 
castiga la lei de 12 ele noviembre de 187'-lo con meno¡¡ 
seveiidad que a la yiolencia de hecho. 

Ahora, en el carÁcter mismo de la lei protectora 
que a la lij era hemos bosq nejado, se entrní'ían sns 
propúsitos evid entemente de amparo al débil, que es 
el ciudadano, i de rechazo de la fnerza, que es la 
t~ntorid11d. 

En lo,'vida-l rrboriosa i ajitada que me cabe, para 
probar al país hasta el úl timo momen to de la accion, 
que siempre he sosten ido con el hecho mi palabra i 
t¡ue hui ~lg·o todavía mas gran de que el éxito,-el 
honor,-i alg·o mas g·lori9,so que el triun fo,- el de
lJer; ausen te ayer, dia festivo, i en la mañana.· de hoi 
en San ·.Felipe i los Ancles, no he tenido tiem po su
fiR iente para compulsar en los at·chivos del Senado 
: de la Of1tmira de Dif)vtados hls opinione.s qua sir-

vieron de corolario. a la leí i que -llQi siorian sus ma!i 
vi'ias lumbreras de esclarecimiento. Pero con todo, 
ha podido rastrear que sien1pre fué lo que llevmn()i 
dicho la mira única de los lejisladores, i ¡quién lo 
creyera? del Gobierno mismo, que entónoes hacia 
g·ala de barata gloria i de barata libert::~d durante la 

· disausion da !a lei elector~! e11 ambas rama¡¡ del 
Cong-reso. 

Voi a permit.irmP. citar, por vio. da ejemplo1 uo 
solo cnso al Senado. 

En la discusion que aquí tuvo luga r el 19 da 
ng·?sto de 187{, al t'iempo de so.ucionarse el art. 73 
de la lei primitiva (72 de la a~tual), se suscitó un 
lij ero debate en qne tomaron parte los Hor¡ornLllli 
Senadores Errflzuriz, It-arr5 zaval i Reyes, sobre el 
alcance que debe:rin darse a ese artícu lo respecto 
de los mierqhros de b Guardia Nacional ca lificrulo,q, 
a quienes, por la redaccion primitiva de l artícnlo1 

se les obligaba a concurrir al cuartel cuando no 
hubiera el sufi ciente número de ciudadanos no cali· 
jicado.~ que prestasen. el servioi<'l de guardias u 
otros indispensables . 

Para mayor claridad r.Aproducirr.mos aquí testua). 
mente el artículo orijinnl, como estaba concebido; 

<Art. 73. Durante el dia de las elecciones popu· 
lares, los individuos de la g uardia cí vica que estu 
vieren calificados no podrfm ser compelidos a asistir 
a sus cuarteles ni al servicio, esceplo cumulo no Jw. 
biere número bastante de troprt no calijicadn pal'lf 
cubri1· lrcs gucu·dia$ i prestr;r otros ser·vicio: indis-
pensables.» . 

Ahora bien , el Honorable Senador señor Errftzu. 
ri:-: se opuso a la seg unda par te del artículo, que 
constitnia, a su j ·1icio, un peligro para la libertad 
del sufrnjio, por cn r.nto creaba esccpciónes del 
servi cio, rofler vadas al albetleío de l!Js j efes locale> 
do la Guardia Nac ional. El Honorable señor Ira· 
rrázaval secundó vivamente b ohservacion de su 
digno coleg-a.-a:El artícu lo, como est{l r_edactado, 
dij o el Honorable Senador, cuya ansenc1a de rsta 
Sala no es méno deplorable para el pais i para el 
Senado que l:;¡, de su constante cooperador en las 
luchas parlamentarias de esa época, el artículo co
mo está redactado , se presta a abusos, i siendo u11 o 
solo el clia de la eleccion , ¿por r1ué d~jar a merced 
del Cjlmangante &e las fuerzas cívieas la libertad 
del _)>.'lfrajio de los individuos del cuerpo?• 

{1 sabeis lo que hizo el Senado, ese Senado eleji
do seg·un el antig-uo r éjimcn, s in mas qu_e oit• est~s 
lacónicas palabrns, i no obstante una h.Jera resJS· 
tencia de nuestro Honorable coleg·a el señor Reyes? 
Lo que hizo ese Senado, en que el Gobierno tuYo 
casi si<"mpre ma_rorín ofici::ll, fné votar por wwni
midrulla supreswn ele aquella parte del art.ícnlo 
que constituí a una escepcion , si bien débil i preca
ria, en favor d·el abuso, es decír, para socorro de la 
fuerza arm<1da puesta en man os de la autoridad. 

I ahora, en vis;ta de todo esto, el H onorable Se
nado me permitirá interrog-arle sobre si he. tenido o 
nó razo n para afirrpar con tono enfi1tico que las de· 
clara ciones hechas aquí por el Honorable Ministl·o 
del ~nterior, proclamando el uso de la fu erza i de· 
jado al juicio de los comandantes de armas de l o~ 
depar tamentos, como medida lejítima, como medida 
j enera l, como medida prévia, como medida saluda· 
ble, patriótica i justa, era un acto de verdadera se· 
dicion contra la misma lei. 

Esctwhe el Ho11orable Senado! con t <?dfl la tr~n· 



quilidad de su ánimo de juez i de custodio supremo lamento:; ~ en. Francia, donde bajo la bz>ta de un sn'J... 
de las leyes, esás declaraciones cuya incor poracion dado dictador, se ha mandado repetir una eleccion d~ 
en el acta pedí yo en mi carácter de Senador, no la asamblea porque se probó ei 'cohecho de un elec
tolo como una dolorosa memoria, sino como una torpor un alcalde mediante el interes de 1m. ·conejo, 
vrotesta eterna ·COntra, la actitud del temerario Mi- tolerado siqNiera tama·ña enotm'Ídad.? ¿Se hab'rio. de-
nistro de Estado ·que hs habia hecho.¡ q ue lwi se jada pasar jamns tal desacato sin que se hubiera 
·&ienta 'todavía entre nosotros. · fulminado, al oírlo, una ·ardiente protesta, no soio 

Hé aquí la redaccion trunquila i meditada que al en defensa de los fueros del pueblo, sino de los fue--
Honorable señor Ministro le plug·o darle en su Ga- ros de sus representantes~ . 
'!Jinete dcspues de mi esplícita i casi brusca impre- Pero veamos, entre tanto, cuM es el fundamento · 
caucion dellúnes último. único ele tan enorme doctrina. 

Esas d-eciaraciones, copiadas testualmente, dicen F~jese bien el Honorable Senado. Es un artículo 
así: de ese mismo título del ln·den i lrt libe1·trtd en la;~ 

1.• El Gobierno está obligado a mandar fuerza elecciones, cada una de ·cuyas pa1abras hemos citado 
úmpre que la pida un GoLernatlor para ser vi?· a · como un acto o una intencion de defÉm.sa del. clere
las mesas, i a g·uardar el órden. Siendo este nues~ _cho popular contra la fuerza bruta: es el art. 67 de 
tro deber, hab·ríamos manifrulo a todas prwtes, pero la. leí elector-al el que si<rve de base única al señor 
no lo hicimos porque los soldados son escasos i no :\'linistro. 

~<t lcrmzrm. ¿Qué dice ese artículo i:ncorpoTado en el testo de 
<2.0 Elintendente de Valparaiso,-como el coman- las g·arantías ele los ciudadanos i que forma parte 

dantede arrrias de Santiag-o, i como todos los In ten- integTante de una série de medidas protectoras del 
dentes," krt hecho pe1j'ectamente ·en ace1·cm· la fu er- derecho del ciuda{lano?-H él o aquí testualmente-: 
m a lnsmesas; pero, por supuesto, SHl tocar e.l re- «Art. 67. Todo el que ejerza autoridad política o 
cinto que la lei declara wgrarlo. . militar en el departamento, está obligado a prestar 

dQue estas órdenes las den los j efes verbalmente, auxilio a la junta o colejio electoral, i a cooperar a 
como lo hacen muchos i que fué como se hizo ·en la ejecucion de las resoluciones que hubiere di ctado, 
Santiag-o, o por m.ediv de 11na nota o W1 dec1'eto, no una ·Dez q'uefuere req·um·ido por el p1·esidente.'!J 
cambia en nada la natnraleza del acto, siendo I bi en! ¿En qué parte, en qué frasP., en qué pala~ 
preferible que se anu.ncie el lugm· en q11e se colom hra de ése artículo estaba autorizada la doctrina de 
la fuerza pnm qtte los V(ICrtles de mesa sepan d6nde 8•1 Señoría, ele que la leí ha impuesto al Gobierno 
.enconh·m·la si lrt ·necesitan.¡¡ la oblig-acion perentoria, prévia, anterior i jenernl , de 

I todavía, no satisfecho con es'to, el Honorable · mandar soldados a todos los p::ntos de la República 
señor Ministro agregaba lo sig-uiente, que es ta11 en que haya electores? 
hien copia tes tu al: Considerado ese artículo, como debe considerarse., 

«Queda, pues, C'ons'éanr:ia de que el Gobierno est .. leal i lójicamentc, formando parte de un todo (el 
obligado po1·ln lei a mandrw.Jiterza a t-odos los depM"· tít. 7.0 de la leí) r¡ue es el broquel ele sus libertaues 
tamentos, A •ro nos ABRO'L U T.U.iENTE, cree en con se- electorales, constituye, al contrario, una neg-acioa 
cuencia debier·a mihtMúm· por completo el país. Si manifiesta de la temeraria doctrina de Sn Señoría 
no lo ha hecho, ·es puramente porque m• lwi fite¡·zrt el Honorable Ministro del Interior, porque ya he
de qué di <poner.J> mos visto, párrafo por párrafo, que el 'tÍtulo a que 

I bien! ¿lJe dónde ha sacado el señor Ministro ese artículo pertenece, no es sino la red de mallas 
esta nueva, Pstraña i terrible obligación ele disemi- · con que el lejislador ha querido encorazar el pecho 
nar en todos los departamentos, en todas las subdele- de la R epú l.Jiica en los di as de las La tallas del dere" 
g·aciones i en todas las secci.ones de subdeleg-acion cho. Ese articulo es una ele las Larras ele fuerza del 
en que los chilenos van a ~jercer el llano i pacífico escudo de la libertad electoraL 
derecho de sn ciudadanía, todos los elementos de P ero aun entresacúndolo de la hilaciun lójica del 
fuerza armada que obedecen a la nacion, al punto conjunto, ¿diSnde está la oblig·acion jeneral impues
de que el señor Ministro deplora i siente un vivo ta al Gobierno jeneral de la República, de gue ha 
dolor de no tener mas soldados de que echar mano querido cl~jar constancia Su Señoría el Ministro del 
para enviarlos a todos los Intenden tes, a todos los Interior en sus pomposas declaraciones? Qué! ¿No 
Gobernadores, a todos los subdelegados i no sabe- existen en el pais treinta o cuarenta mil hombres 
rnos tambien si a todos los caciques? de la Guardia N aciana!, cuya lujosa subsistencia 

Por Dios, señor! ¿En qué país del mundo se sen- importa al Erario la vij ésima parte ele su renta, i no 
t6 pmas proposiciou mas monstruosa, a propósito está siempre esa fuerza, por desgracia, a disposicioú 
del ejercicio i del derecho popular de eleccion? Dón- de un Gob·ernaclur, de un comandante militar o de 
de, en qué tierra, ihcluso las tierras en que están las un simple instructor? ¿N o existen en cada su bdele" 
pampas arjentinüs i en c¡ue yacen las pampas del g·acion, en cada distrito, verdaderas l ~jiones de cela. 
Ecuador i del Orinoco, un Ministro de Estado pue- dores , custodios obedientes del órden püblico? L r. 
de lícitamente levantarse de su asiento para afirmar autoridad local no ha podido siempre organizar la 
i preconizar todo eso en la víspera de una eleccion recluta i la ronda en nuestro país eminentemente 
fundarrental, sin que los apóstrofes de los represen- autoritario, en especial cuando a ello le ayuda el 
tan tes del pueblo petrcficaran en su pecho la desme- calor i la' dilijencia de los partidos? I si en toda:; 
elida audacia ele sus palabras? En qué pais culto, partes la autoridad t.iene a la mano los medios de 
constitucional i parlamentario de Europa, en Ingla- prestar favor a la ler i los ha tenido desde gue el 
terra, por ejemplo, donde ha bastado ayer un titulo pais fué constituido ¿por qué hoi la autoridad cen·· 
de pompo. clado al soberano, tan solo porque esa tral es la que se declara encargada de velar en to· 
pompa podía ser lin peligTo de aparato i de g-asto, das partes por ese órden que 1 ~ Oonstitucion, las 
para que se formulase un voto de "censura en el Par- !eJes, los usos i hasta las necesidades mas óbvias 



neian 611 la, mane de l'a antoridacl local, de la auto uÓ~lÍa de la pr o,-incia, del departamento i del mu
llicipio? QuP.! H oi que hemos progresado en húbitos 

. l>olít icos al grado que Su Señor ía se ha complac ido en designar; lwi que Chile se creí-a entrado ya en 
la mayor edad de los pneblos sensatos i de los pn eblos libres. Su Srñoría le vueh'e otra vez a la tutela de los impúberes i cleclnra en pleno Senndo 
de la República, i d~ja orgt~l'losa constancia de ello, qne solo las armas darán en adelante g·arantías de la co rdura , ciel patriotismo i de la dignidad ele los chi lenos? ¿ Cunl aclminis tracion hubo en nuestra patria, tan débil, tan desprestijiacla, tan recelosa, qne tomr:ndo pié de un nrtículo, no ciertamente de hostiliclad, sino al conl.rario de amparo local de .J os ciu
dadanos, dij ese i procediese como ha dicho i ha procedido la aclmi1 i:s tracion que h oi representa el Honorable señor Altamirano? 

Antes de e&ta inmortal epopeya de <rla no in tervencioml cuyo canto de cisne vamos a escuchm· en breve, los Gobiemos ele franca, abierta i bru tal in terveneiou esconclian sus j endarmes detras de su
pués tos o verdaderos sa ltead01·es, aparecidos en los c3 mpos en la víspera de toda elecci.ou de alg-una 
n~<mta. 

Pero hoi es otra cosa. 
El señor Ministro suprime de hecho los salteadores i promete lisa i llaname1.1 te el envio de soldados para ser"Vir· las mesas a balazos. -
Los .Ministros de Chile se han conquistado al fin 

del reinado que concluye un privil~jio estrnño. 
Pueden decido todo impunemente, a fuerza de ha cerlo todo impunemente; i para ello les sirve mas que otra cosa esa impasibilidad r econoc í la del pa

triotismo chileno, que algunos confunden con el sopor de los esclavos. 
Pero en otros países, i' aquí mismo en otras épocas, las declaracioneR del Ministerio sobre la manera como entendía el Gobierno i practicaba b lei electoral, habria provocado un con:tlicto parlamentario i su cairla. N o ha mucho rodó por el suelo en 

esta misma Cámara un seño r Ministro que no supo dtw razon a un Diputado ele una teoría ciertamente mucho mas le'te que la enorme que hemos v.enido analizando,-la t eor:ia de las injl71encia.s !ejítt'rnas. 
D ebemos tambien tomar nota de la aleoTía i entusiasmo con que- el Honorable señor 1\'finistro se 

p re¡.>ara a enviar tropas adonde . quiera que haya Gobernadores que teng·an la buena g-ana de pectirlas . . 
Es esa, por lo ménos, una alegTía de mal g·usto, señor :Ministro, cuando en p resencia del vandalaje verdadero q.ue aseb hoi dia los campos, los suburbios de las ciudades i hasta sus paseos públicos, el G obierno se ha cruz-ado t antas veces ele Lrazos . PaI'a los bandidos, el Gobierno no tien e soldados ; pero para los el.ectores, están ya listos los nobles veter anos del 3.V de línea i delj eneral Baquedano. 

¡Tal es la- polít ica.. de asombros. en que el país vive i ~;e revuelcal 
Oh, señor! Aun los Gobiernos mns despóticos se !'al':lron siempre las manos entre nosotros, de la, inter vencion .cu lpable de la fuerza pública en los. aza· 

r es de conti endas polí ticas, cuando r~jian ley.es compktnmentc autoritarias como la.s pasadas, o no babia wy es de· ning-una especie .. 
l sin embarg·o, se dice hoi que son voces de exal

b;l,c.ioll.las q_ue :yo lev..anto acLuí, cuando juzg·o i.cuan~ 

do comparo esas épo·cas nciagas -con la presente, míi veces mas acing·a que todas las pasadas . 
Por esto, no obstante, en lo mas profundo de mi 

concienc ia ct·eo haberme encerrado J.et¡tro de los lí
mites de una lenidad irreprochable cuando he escu· 
chado c¡ue u n Ministro de Chile ha cia un verdade
ro llamam iento a las armas contra: el pueblo, limi-· tóndome yo, como representante de ese pueblo, a 
estampar en los libros del Senado una simple ·pro
testa contra esa in vocacion inaudita, ese reto, iuso· len te lanzado al país emero. 

E scuche el Senado lo que voi a decirle : ' S . . E . el Presidente de la R epúb li ca babia clecla· 
r udo aquí en medio de los nplausos es-pontnneos i 
calorosos del pueblo el 1.0 de ju nio de 18751 qm 
iba a licenciar, en oLsequio de la libertad electora! 
a todos los g·uardias nacionales electores de la Re 
p(Lblica. I ved ahora en lo q ue hemos venido a pa 
rar a la vuelta de doce meses! Hemos veuido a para · · en que el señor Ministro del Interior ha declarad<J -
an te este mismo Senado que lo oyera entónces, qua 
S. E. bmenta una sola cosa: no tener ya bastante. 
soldados que lanzar sobre esos mismos electores .. ... 

Señor : no sé en qué dinrio he leido ayer: que M 
g·uien ha llamndo a Chil e la Rusia de la Amérir e8prtñolrL P ero eso ser ia iío tes del señor Errúzur· 
i del señor Altamirrrno; porq ue lo c¡u~ es tos fnnci! 
narios han hecho de ntl~stro país es algo peor. Ha hecho la Siberia... .. ... · 

¿,Por qué dcspues de haber h~cho sus .P famoss 
declaraciones de que la próxima lucha electoral & 
ria solo un palenc¡,u~ de soldados, una fun cion esch 
sivamente mil itar, al g-usto. d-e los Gobernadores, ¡ 
los subdeleg·ados, por qué no hizo Su Señoría m 
cosa mas. bre'te, mas patriótica i mas lójica? ¿P1 
qué no d~j ó sn asiento de Sen.ador i fué Su Señor. a encerrarse diez minutos en su Gabinete de Mini 
tro i presentó en seg-uida a la firma de S . E. un .pri 
yecto de d-ecreto o un proyecto de acuerdo supt 
miendo por un solo artículo (como el art. 67 de l 
lei actual, por ~j emplo) todo el v~jimen electo¡¡ 
est,ablecienclo q.ue desde el prcsen te año de gloria 
libertad, a fin de evitar la peste de las intervenci 

: nes i de los p01:jurios, el Presidente de la Repúbli1 
se encarg-aría de nombrar por listas alfa'béticas ¡, 

· dos los poderes pítblicos. i en ternas o a la suerte! sucesor\' 
P el'O en1,ranclo aun en el Leatro de los acon!et 

mientas en que, seg·un Su Señoría , me acompañó li 
mala estrella, me permito preg·untarle: ¿por qué, ' 
el precepto de la lei es j enel'al e imperativo, eur. 
fu erzas de línea a Putaendo, a la Lig-ua, a Cru, 
blanca, a Limache, a Quillota, a Rancag·ua, a Ca. 
polican, i no las envió a los A ndes, a San F elipe, 
la Victoria, a Petorca, a l\felipilla, a Vidmquen, Tal ca? 

U na de dos, o la oblig-acion de mandar fuerzas e 
j eneral, como lo ha estampado Su Señoría en su de 
claracion, o se practica solo a r equerimiento del! 
autoridad interesada. En el primer caso, los depnr· 
tamentos desheredados de las bayonetas por la con· 
miseraeion de Su Señoría, tendrian derecho de que 
j arse de una omision culpable. O en el segundo caso. solo se ha prestado el apoyo da las armas a los fun· · 
ciunarios. que lo h an solicitado. Paes en este caso, 
que es el preciso i concreto de Su "Señoría, yo pidn 
i exijo_ de su lealtad que ponga sobre la mesa del 
Senado las notas c:ficial.es o si~~lier_a _ !.es tele¡;-r¡\ma&\ 



autorizados en que no .solo se paya pedido por las 
autoridades el ausilio de la fu ei·za, ·sino ep qu~ se 
hayan estamp.ad<J los mot1vos i temores de esa so
licitud. 

Ha dado a entender Su Señoría, que en Putnen
do, en la Lig· u::. i en Casablanca se preparaban t¡.¡r
bulencias-, de que nadie, sino Su Señoría, debe hahe.r 
tenido noticias . Su Señoría, con inmutable fisonomía 
ha asegurado aquí que envió esas fue.rzas por.que 
en años anteriores los partidos se ajitaron en esos 
tres departamen.tos hasta el punto do atacarse a ca
ballazos. Pero si Su Jcñoría tiene memoria i auto
rizi1 sus resoluciones solo por reminiscencias hi stóri
cas, no quedará j amits justificarlo, puesto qu?, ,por 
ejell)p!o, mandó fuerzas a la cumbre ele la montaña 
de Allmé, i no las mandó a una de esas hermosas 
nveniáas del Parque Cousiño, no obstante de estar 
dominada la última por los cañones de señales ele la 
Penitenciaria i los cañones ele acero del cuartel de 
nrtillel'Ía . . 

Vamos, señor, dej emos la comedia para cuando 
los :1nimcs se serenen, vivi endo en la atmósfera mas 
pura i mas templada. Lo que es hoi, todo eso es in
digno i es cobarde, porque esns declaraciones no 
tienden tanto a justificar el pasado como a azuznr 
las voluntades i los apetitos en la hora venidera. El 
Senado no habrá o! vida do, sin eluda, que en la pri
mera parte e~ su discurso el señor Ministro aseg·uró 
con 1nenosprecio, que, a su entender, babia cesado la 
lucha electoral, i en la última parte anima a sus·sa
buesos a que se lancen en lo mas reñido de la pelea, 
poniéndose a la cabeza ele las tropas. 

Pero si eso, como decíamos, es iuclig·no i cobarde, 
es tmnhien temerario, porque el señor .Ministro. no 
debia haber echado en tan rnpiclo olvido el hecho 
peculiar ele que en las ú.nicas subil.eleg·aciones en 
que intervino la fuerza armada se derramó sa,ng-re i 
hubo víctima que llorar . «Eht ciijo a este propósito 
Su S<>ñoria, si los mili cianos que fueron a San I g-na
cio i a Oobquecura, hubieran sido soldados de línea, 

. no habría acontecido lo que allí ocurriÓ,ll- Eh! 
decimos nosotros a nuestro turno, al señor ~finistro . 
J ndudablemente que si hubiérais tenido bastantes 
batallones para manda1· media compañía de línea a 
cada subdeleg·acion, no habria caido e),'i las urnas 
de la República un solo voto que h,ubiera dado lug·ar 
a que se sentara en estos bancos i en lqs de la 
Cámara vecina uno solo de los acusacloi·es que hoi 
os piden cuenta estrecha. de aquellos i de todos 
vuestros desaf1teros . 

Uua escepcion, empero, ponía el -señor Ministro, 
a g-u isa ele disculpa sobre la enormidad ele sus cloc
trinr.s, i era la ele que si el que habla lleg-aba a 
pro1arle c¡ne los soldados habian penetrado en aquel 
recinto sagrado que .]a leí habia hecho ininune, 
cual era ese corral de ciento cincuenta . metros · de 
circuito en que se han revolcado ya en dos oc.asio
nes todos 1 os puercos bravos i toclos los jabalíes ele 
h intervencion, i que esa in vasion de la fúenm no 
había sido autor·izada por el p-residente de la mesa, 
i sí solo por el , capricho ele esbirros p.usiliares, 
entónces i solo- entónces podTia h ¡¡,ber habido culpa 
~¡ u e poner a la cuenta del ,in¡nacul,ad:o. GQ;[¡ierno de 
Su Señoría. 

Pues si· esa es la {mica e~cep <;;ion que . au.tqri¡>;a 
Su SeñuJ;ía, escuche ,lo que pasó- en E\an -Igrw01q, 
donde había fuerza arq1,ada envi:.tP:\l ~n la víspera ,a 
~ngp, de do!! empleados púulioos (los . sef\Or~s Canto 

i Yúvar) para g·uarnicionar ~a víU·a, segun Ja ver-· 
sion testua~ del docu)ll.ento firm:;tclo por el Intendente· 
-Videla, que existe en el archivo cie la .Cornision Co¡h 
servaclora. 

Es tambien un alto funcionario de la nacio~ eL 
que va a hablar, es el ·honorable fiscaL de la Corte· 
Suprema, quien, relatando al tribunal. los suces,os de 

. aquel c;lia, dice en su vista fiscal lo que la Cámara· 
va a oil· r especto del uso de la fuerza, sobre quien, 
la pidió i quien la hizo ·disparar sus fusiles .. contrae 
el pueblo. 

Hé aquí un fragmento de esa VÍ8ta que lleva [a;, 
fechn del ~4 del pasado mayo: 

«Por la declaracion de varios testig·os del suma
rio, la mesa de San Ignacio se colocó en la puerta 
de una p.ieza., cubriendo casi tocla la entrada, ele · 
suerte que los sufra.g·antes 80lo porlinn lle_r¡ar al ttm
bml. Algunos dicen qne el presidente r.ambialm los · 
votos, i que ésta fué la causa de haber concurrido · 
un gTan número, ele hombres 11w jeres i niños, unos · 
a pié i otros a caballo, armados muchos con palos 
de álmno que cortaron en el cmnino, i afirmando otros 
que esos palos los tomaron a s~¿ . regreso o despu es 
ele haberse dispersado, sin que falten qui enes ase
g·uren que t.am bien ll evaban revól vers, i c1ue fué un. 
asalto preparado. 

<<Son notalJlcs hs declaraciones de los cinto.· 
rn:iemb1·os de la ju.nta1·eceptom, qne con en a fs. 2o, 

, 37, 38 vuelta i 39 del citado cuaderno. Uno confie
sa que NO SABE L EER NI ~; ~CR IB1R i solo fir.marse ~ 
CUATRO que nunca han leido lü lei de eleccione~S , . 

· ag-reg·anclo dos de los mismos, el uno que oyó leer 
i el otro que leyó una parte el dia ele las votacione~ ; 
I TODOS AFIRlliAN HABER LLEGADO FUERZA AH'MA-· 

DA I SITUADOSE EN la pieza subsiguiente a la que 
ocupaban, sin consultarlos NI T0111ARLES su I'ARE- · 

CER.J> 

J uzg·ue ahora el S'enaclo, en v:sta ele la ~scepcion, 
de Su Señoría, lo que importa para la tranquilidad, 
el progTeso i el honor de Chile, la .declaracion estamc · . 

· pada aquí por Su Señoría! 
Pero la es trolla ele perfidia que, al decir de Su Se-~ 

ñoría, me condujo a mí por mal camino, a condenar · 
el abuso de la fuerza., la militarizacion escandalosa 
del pa ís, en cierta8 provincias en que ese p1an darüt 
al Gobierno ópimos frutos-fi·utos es verdaa de san
g re ¿pero qué importa si son frutos ele victoria?-
lanzó tambicn, sin duda, sobre la fren.te !de Su Seño-

. ría uno , ele sus ,siniestFos fulg01:es, cuando le hizo-, 
recordar en tfin menuda plática las escenas de San. 
Ig·nacio i Cobquecura, i mas que esto invocar, como 
justificacion ele esas escenas, las sentencias del mas , 

·· alto tribunal de la R epública. 
La Cnmara se ha dignado oir la relncion impar

cial del fiscal sobre la matanza,de San Ig-nacio; rué- . 
g·ole por tanto ahora, j en obsequio del señor Mi- . 
ni stro E¡ue la ha invocado, escuche la e;lposicion que·· 
sin~e ele base a la sentencia recaída sobre el asesi- . 
nato de Cobquecura. _ 

Es ]lna .re)acion fiel eomo el alma ele la justicia, 
tersa como el aceru de.suespada. Héla aqHí : 

<rSan ingo, ma.yo, 27 ele 1876.-Vi,:tos: el veinti- · 
seis ele marzo f¡Jtimo ,se instalaron. en Cohrmecur.a. 

, para reci.bir los sufr~1jios. 4el.qs elector..es dos mesas ;~ 
una compuesta ele un .vo.cal prqpietar;o i tres .su -

. plentes elijió por §ll pn~idente a don Daniel E'!JIPjo1, 

',ten ir¿ en su .poder. el1·q}istro i alcanzó n 1·eciliir a Zi.f '!'(;.,... 
, nos votos;., i la otr.a_comp.uesta..de t1:es t•oc.alM ¡~r.o ... 



\Iin c6n ~n nombre. I arrebatado por su númen el las tíencias -del campa:mento, en 1a vSsp~ra de la b.á
.lJ:inistro de Estado, soberbio í ufimo, decía al his- talla, pe~don Je enganche i ,auxili.o para eng-ros,ar 
'toriador humilde de las glorias de nuestro suelo que las fil as, sin preg·untar de dón!le lleg·a-n soldados 
·aqui se sienta:-a:Nó, no ~escribireis la his toria con ni los capitanes; r.olítica oscu~a, t.enebrosa ·i suspicaz, 
que nos habeis ·amenazado, ·porque careceis de la ó.rttes que todo, difrazada nutad· ·con _·el poncho del 
alta virtud de imparcialidad i justicia, cuya ausen- indio receloso, i la capa, el birr\)te i la careta del 
cía hará que cada una de vuestras pfljiuas sea una astuto veneciano; política de abismo, en J.a que hiiJ) 
lengua de fuego en el planfleto, pero qu~ no será caido tantas antig·uas n.ombradías, queridas para el 
jamás lámina de bronce en el libro augusto de la pueblo, i que al caer i al ser interrog·adas desde b, 
Iiistm·ia.l'! altura por los· centinelas del deber, han contestado 

Yo protesto, señor, de no haber amenazado j a- con voz dolorida i desd.e el fondo de .Ja sima, que en 
mas al Honorablé señor Ministro aquí con escribir la noche triste en que vivimos, q lie perdido el de
la historia de la adminis lracion política del Exce- rrotero i el as tro de luz que fué g·uia i alerta de h 
lentísimo señor Errftzuriz. pasada lid, cayeron sin saberlo en la celada del 

He escrito tal vez mas modestas historias que esa, egoísmo i del cansancio; política de profunda reac
i las he escrito a la vez . en el papel i en el bronce. cion en los hábitos i en las conquistas del progreso, 
He escrito la historia ele Portales, la de O'Hig-gins, porque a su sombra se ha dado como resurreccion 
la de San Martín, la ele los Carrera; pero no he de g loria i como primicia de r~jeneradora demacra
pensado, alménos has ta ho,i en escribir la del señor cía, lo que era sudario i roto ataud de jeneraciones 
don Federico Errftzuriz i la del señor don Euloj io oscuras , pero mas felices i mas erguidas que la nues
Altamirano. tra, por cuanto ellas siquiera adivinar0n la Repú -

I ahora que Su Señoria me lo prohibe, pensaré blica como instil'lto i la g·uardaron como Evanjelio, 
ménos en ello. · miéntras tronó el cañun en torno de su cuna; polí-

:fiias no siéndome dable escribir los anales de esa t ica de violento choque, mas de pasiones que de 
edad de tanta glori a, me contentaré siquiera, ya que ideas, que ha dislocado· tan · iñtensamente las co
SLL Señoría no me lo ha prohibidp, con escribir e,n rrientes lójicas ele los espíritus, que hoi se recono
el mármol el epitafio rl e ella. cen como mas cercanos aquellos partidos cuyos jefe¡; 

'l.'area es, Excelentísimo señor, íngTata la de en- l cuyos so.ldados llevaban ayer escarapelas de irrE¡
terrar los muertos i la de poner a su cabecera la le- conviliables tradiciones; política de ventfl;jas de 
yenda eterna de sus hechos ; pero sobrado fitcil esta círculo, que ha ido produciendo agrupaciones hete
vez para el que habla, puesto que ese epitafio está roj éneas de hombres, de matices, ele pasiones i de 
ya escrito i falta solo entreg·arlu al lapidario . intereses, que so lo el calor i la fibra de un g-ran jé-

El epitafio i la h istoria de la administracion po- nip, que hoi no se columbra, podria fundir en un 
lítica del Excelentísimo don F ederico Errúzuriz son todo armónico, en bien de J.a República; po'lítica de 
bs sentencias de la E xcelenti5i rn a Corte Suprema inerúia, de es~ag·nacion i ruina en todas las fecun
do !a República. . . das labores de la vida, devorada ·ésta por un solo 

Cábeme ahora cumplir mí palabra emp¡;¡ñada al afan dinástico, viento de hielo que pasó sobre las 
Senado i al país, dando una sancion concreta i solí- mieses lozanas de la primera hora i dejó el campo 
citando a la vez un correctivo ¡aí! demasiado tardío, ele la patria eriazo i maldito-; lluvia bienechora ele 
pero no del todo ineficaz; sobre esta nefasta poli ti- un dia de que el fraude no hizo riego sin o pantnno 

. ca que tan profundamente ha per turbado la con- que detnyo el car ro de todos los tra'bajos creuclores 
ciencia pública; que ha sacudido sobre sus antígups i lo volcó e n el !ang·o i en el ocio ;-;:-porque no ha 
quicios, ya tradicil,males, toda moralidad i toda r ec- ha bid o lei, no ha habido estudio, no ha habido pre
titur!; que ha sembrado en el campo de la política paracíon para el futuro, i durante clieziocho meses el 
h cizaña de una insondable de&confianza; que ha pais C)Ue ama la azada, la locomotora i el yunque, 
desorientado a todos los partidos 1mciéndoles per- . pero que tambien ama el pensamiento, la reforma i 
der en la oscuridad del piélago la estela antigua de la luz, no ha oído, cuando ha puesto el cansado 
!lUS naves ; que ha hecho del Palacio de Gobierno uido a la colmen_a, sino el sumbiclo de los zánganos 
un club de camaradas, de . los cuarteles de policía que destilaban sobre el presupuesto del sudo t· co
de seg·uridacl una taherna o. un garito, i hasta del mun su baba de pereza i ele mugre. 
noble ejército de la República una .. amenaza preto- Política sin fé que ha hecho perder al país ele li
riana contra todo lo que el ejército ama i custodia, bertarl i a1 país de derecho la confianza de sí mismo, 
- el de echo, la lei, la libertad; política Si!f brúj u- i le ha forzarlo a creer, como al galeote, solo en el 
la, sin timan i sin faro, en que asi como incier tos látigo haciéndole sentir sobre su espalda; solo en d 
vientos han podido llevar & mal estivado esquife c~pu engrillando sus piés; solo en la fuerza bruta 
t~l fondeadero i le han permitido a.rroj ar su última brindándola a la leí como StL arca, su custodio i StL 
ancla en blando seno de lodo, así .fué mas de una aureola; política-negocio que ha teuido su partij a .de 
vez temeroso i posible que lo estrellaran contra los sueldos, de honores i de subvenciones, i qne distri
arrecifes i lo perdieran; política de r ecursos, de ar- bu yendo en la hora de la necesidad !os puestos pú, 
tificios i de-aventuras, en que no había nada de es- blicos de,cretados con paciente atan i profusion bien 
table sino la divisa de g·uerra que se llama 'ínter- calculada ha hecho del.pais una pingüe testamenta-,
'Vencion; baj el pirata i ele botín, en que revueltos ría i dl'llj efe del Estado un pródigo_albacea; política 
tripulantes han recibido en anticipo su paga en sin prob~dad, buj o cuya ala se ha invent~do cosas 
oro, en promesas o en en¡:¡;aE.os, i cuya disciplina ha 1 verdaderun}ente inyeros~miles , como esas llagas vi, 

, servido solo para hacer el corso contra todas las vas del derecho llamadas nota¡¡ esplicativas, cáncer 
banderas del derecho i de la paz; política ante todo roedor de la lci i de la patria, cuyo cuerpo seria ya 
personalísima, que por lo mismo se ha aferrado a lepra asquerosa si no cayeran del crisol antig·uo d·e 
lo alto de ciertos nombres, como ~e alza al tope de l>t entereza i ~~ l}onrad ez ratricias una qu~ .otra yjq 



he pedido nn voto de censura para el GobiernO. ¡
sus ~jan tes de mas al tu. talla, no es ni por. represa· 
lia, ni por castigo, sino simplemente como corree· 
cion i como enlleñnnza. Por esto me he forzado en 
dulcificar er lenguaje qne aquí empleo i que p01 
ventura habria sido forzosamente áspero i aun terri· 
blc, para ser lójico, si no hubiera puesto empeño er 
remontarlo a las puras atmósferas del pensamieotr 
i de lo ideal. . 

Concluy; , por tanto, proponiendo al Senado, sit 
rencor, sin jactancia, sin el propósito siquiera lícitr 
i usado del allP.gamiento de voluntades i de votos 
éxito que no busqué, puesto que moví esta cuesti01 
política sin la consulta siquiera de mis mas íntimo: 
amig·os, el siguiente proyecto de acuerdo, cuyo; 
considerando.~ pueden tomarse aislsdame.n te como 
otl'as tantas aserciones poaitivas para los efectos el! 
la votacwn: 

PROYECTO DE ACUERDO. 

vida chispa de rejeneracion i de cauterio; polítimt 
sin glorio., en b que los viejos capitanes de batalla, 
como lo!! mercad'eres de ópio de Calcuta, maldicen 
el trnfico cuando leen la Biblia, pero se embal"CI\n al 
fin junto con los fardos de veneno b~jo la lona do 
op•ulentas naves, creyendo lleg·ar mas pcon~o a puer
tos de esperanza o de lucro positivo; política de ena
nos que han llegado a creer que el monton de es-;
combt·os de todo lo que ha caído en derredor l!uyo, 
escombros de la honra, de la justicia, de la lealtad, 
de la leí i ol patriotismo, es encumbrado pedestal 
para su org·ullo, i .remuneracion de sobra pam las 
veladas egoístas, para la fatiga de la intriga, para 
el sudor helado i sanguinoso que arranca a la lllejor 
mit.ud de l.a naturalQ~~a humana, que es la virtud, 
cu!.mdo pacta con la otra mitad que es el lodo fr(ljil 
i el deleite vil i pasajer0; política, por fin, de exaje
raciones insensatas que, como las cortesanas grieg·ns, 
ha tenido todos los lujos de un perpétuo desvarío, 
el lujo de la fuerza prodigada para todo, el lujo del 
oto derramadc, a manos llenas, el lujo de la ira que 
se parece a la víbora que muerde i que mata, ellu- •Considerando que el :Ministerio ha prestado um 
jo de la intriga que se arrastra. como serpiente en sancion eiplícita a todos los actos de violacion de la 
busca de la presa nooturna de su hambre, i sobre Coostitucion (nrts. 135 i 145) i de las leyes comu· 
todo, que ha tenido el lujo sordo del fraude, que roe nes, i especialmente de la lei electoral (art. 44) do 
al fin las coneiencias de los hombres i de los ciuda- que se hrt hecho reo el Intendente de Valparaiso, 
danos, como los g-usanos roen la carne en el fondo con motivo especialmente del decreto espedido por 
.de las tumbas; i así, por el exceso de mal tolerado este funcionario ell7 de abril último, i sus conse~ 
i sin protesta, se va lleg·ando, a veces de pri~a, pero cuencias; 
siempre lentamente, a la condicion de aquellos pue- <<Considerando que eL Gobierno ha probado así~ 
blos que ya ni se mencionan por la historia, o de mismo la derog·acioo positiva de los arts. 4.•, i 15,. 
otros pnel.Jlos jóvenes toda vi a que ni lllerecen si- 2::1, 21, 23 i 24 de la leí de organizacion de munici-· 
quiera .el c·astigo de que haya historia p:ua ellos. palidad~s llevada a cabo por el Gobernador de Qlli-

Duro i sombrío es, Excelentísimo señor, el cua- llota en la constitucion de la Municipalidad i el 
rlro que acabo de trazaros, pero siquiera luce en él nombramiento de primer alcalde de ese dapartamen
uua esperanza, i es la de que queda todavía un ao- tJ, en el pnsado mes de marzo; 
cla que echar a la arena, i un cable po¡· el cual los q.Considernndo que el Ministerio ha desconocido 
1lí1Ufrag·os puedan llegat· mas tarde a la playa. esp!ícútamente no solo el hecho sino el derecho de 

Esa ancla es el amor n la patria , que como el lúe- las dualidades electorales reconocidas por la leí de 
rro, vive todavía aunque el orín lo roa debajo de las 12 de noviembre de 1874 (art. 77), amicirfmdose 
n.guas, i unido ese 10entimiento, .amortiguado, poro de esta mane-ra al fallo legal de-l r.ongreso', pendien
JlO estinguido, al debe!', lazo de oro q¡te .uta todo te todaví·a, como ha sucedido en las eleccione~ de 
lo que hai de bueno i de inmortal en el hombre, pue- Diputados de los depart!lrnen:tos de Q'uiHota, Vi-
den todavía los poderes públicos de Chile zafar la chuC]uen i Cauquenes; _ 
quilla rota i encallada i, tapar las vias de agua, ali- ' «Considerando que es un hecho notorio que con 
jerar el lustre, secar las \'elas al viento i al sol, cor- propósitos puramente electorales el Gobierno ha. 
·r~jir el rumbo i emprender de nuevo el viaje ínte- mantenido durante varios meses en los departa
rrumpid:o de nuestros destinos. ~ m en tos de Quillota, Rancagua, Lontúe, Uelipilla, 

I esto decimos i esperamos, porque es precillo que Caupolic::m i San Cúrlos, Gobernadores duales ~~' 
el Senado. sepa tambien que el pais touavia no ha quienes se pagaba innecesariamernte 1:1n doble sueldo 
muerto ....... :. con menoscabo· manifiesto e ilegal del Erario pú-

Posible es que sus supremos conductores crean bhco; 
fJUe ya han hecho lo suficiente para apagar su va- · «Considerando que el empleo de Ja fuerza pfr· 
I'onil aliento. Posible es que los mercaderes de opio blica ha sido causa en )a sulxleiegacio-n de San Ig· 
de esta Calcuta política que viven en su opulencia i ' nacio, departamento de Chillan, i en la s•Ibdelega
~1 3U holgura, juzg·uen que el tósig·o mortal estriñe cion de Cobquecura, departamento de Itáta, de la 
ya su gargant:1. Pero la vitalidad del coro.zon no muerte de los ciudadanos José Dolores Morales i 
est{t estingnida i el potro indócil jime todavía sin Leopoldo Vega, de las heridas de varios otros e}ec
rcndirse bajo el pes(} del cruel amansador. Rota i 1 tores i de la prision de muchos de los ú.Jtimos, euyU& 
~usang·rentn.~~ la frente con elláti9,o .i el freno, des- circu~st~neias se reca:rgan c~nsidero.·blementc po~· ~l 
garrado los hi.Jare& por la espuela, lih1le combate por sometumento de los persegtudos 111 t.tn proceso mili
la leí i los principio:t, desafia todavía al domador tar, }u cual ha sido re11g·ravado il'Un mas con 1~ 
con su pujanz:a, cual lo ví ayer en dos heróioos pue- aprobacim1 fvrmo.l qu& le habia prestado· el Minis
l;Jlos, San Felipe i los Andes,¡, habr{\ de verlo. el país · tro del Interior en el Senador declarando que sa. 
cnt~ro :íntes de mucho.. ' pro,ponia ocu:par con esa&' mismas hopaa todos los 

Esa es, Ex.c!3leutisiimo senor, la fi;losofia ún·i'ca ¡:la departamentos· eR q¡ne· aquéllas fu,eran solicitnda!!. 
.nlira cierta i seg-ura de este debate en el cual ni el por las autorid'adcs para la: eleccion. próxinia del25J 
o,Q;~Q, ~S l_l:lrt~ ni ~1 despecho aguijon; Í· por t!sto;. :Ji de j,unÍOi-

-



«Coniid.ernndo qtte el Go1Aerno ha to.lerado i 
mm e~timulado In prí1ctica odiosa de las rondas ru
r ales, que imponet1 n los ciudadanos 11n verdadero 
lil ervic!o r ,ersonai¡ prohibido por el art. 166 de la 
·Const1tucwn; · 

.: Con~ide~ando ¡ por . últihlo, que el Gobierno ha 
·consentido 1 ha aceptado la ndul teracion de hecho 
de los escrutin io~ de la e~ecci on de Municipal ~d'ad . 
del departamento de Santiago, mediante la ao-reo-a- -
~n de notas esplicativas que no han sido ~Jtgri

·J.:ndas ni reconocidas pdr ni•guna lei ; 
G: E l Senado declara: QuE EL ~fiNIS 1' E Rio No 

:MERECE su . CO_NFI~NZA.-Santiago , junio 'J9 de 
1 1876:-Ben¡mmn Ylcttña .'Jiachenna., f:$ enador por , 

Santiago.}) 
El señor I•reshlente.-¿Ha termim1do Su Seño 

, '1 
I'Jtl, 

EJ. señor Yicnña Jlackenua.-Sí, señor Presi
dente. 

e¡~ j>~ e...: :u e<-. J~ ~ ¿ j-t, 

(_ ~·,__; d_ ~~ cLJ__ 

~ !Y. OLt-~~) 
~~- CI..J_f.~~-~ 

E l señor Echáurren acusad? t an duramente por 
el Hon0rabl !il ~ep.a~o.r _de San t.rag-o, podrá siquíera 
con~olarse de ese J U~Cio sever~ e i_nj u~to con lo que 
en epoca mas._tranqmla, con·criterw mas sano i des- , 
v;.eo~upad? diJ? en su honor el señor . don B enjamín 
:V wuna, _ hist~_J;·r a~or de nuestras _g·lorias n,acionales. 

·. E l_senor liCl~ta IU~C~í.enua (m terr1tmpiendo).
~grad.ezco · al sep.or, JVlr¡.ustro _que haya leido esa p:i
J ~na . q_ue revela cuan poco cuesta a mi alma hacel' 
JUStiCia . . Ayer no p1 21:s, cuando atacaba al señor In

t endente de Valp~r.ruso e oino un manda'cario poco 
respetuoso de la ler, me era grato reconocer las her
mosas eu:¡Jidades que le adornan como a mandatario 
t rabajador, jeneroso i abneg·ado. · · · ·· 

. ...... - , .. . _.. _ - -
;C:uién lné nnnca mas· com btido por la prensa (j ue: 
rJ mismo señor Vicuña? Hubo un di a en que los 
cl'iarios mus respetables se <>.ebaron con encarniza
miento en su hon ra. Le acusaron de delitos r¡ ne ni 
me atrevo a mencionar . El señor Vicuña, cuidadoso 
de sn honor , lleva a esos diarios ante el tr'ibunal co
rrespondien te i ese tribunal absolvió a los acusados. 

Pues bien, mas t arde i cuando tuve oportu nida d 
fi rmé ¡¡;ustosísimo el decreto en que s-e llamaba al 
señor Vicuña a: un alto puesto de confi anz'a; ¡·con 
el hecho probaba que a pesa r de los crueles ataques 
que se le habian ipferido .en una época de ex alta
cien parecida a la actu al, su honor ha~i a quedadü 
i·leso i sin manchH !U reputacion . ¿P or qué olvidar, 
señor, estas lecciones de la esperü"ncia? 

El señor 'fícuña 1í1ncli.enna.- ¿II'f e permite m1a _ 
interrupcion Sú Señoría? 

El señor }t¡•esidente.- Rnego nl señor Sena·dor 
que no interrumpa. Su Señoría ha discurrido con 

perfecta liber tad: hngt.mos que de la misma liber 
tad g·oce el orador que en es te momento habla ante 
el Senado. 
_ E1 .señ_or "Hcuña Nlackenna.-Inten umpo, se
nor,. PreSJdente, porque en cuestiones de hon ra no 
pued~ demor¡¡ rse la respuesta ni una hora ni un mi
nuto 1 nece~J~o hacer saber al Senado que, si el j u
r¿Jdo al;solv.w .a los acus.ados, fué porque éstos fi r . 
maron urm acta en que se re tractaron solemnemen-
te de lus _ cn lumnias Cj ue me ha bian dirijido. _ 

E l senor AH:mm·:mo (Minis tro del I nterior 
t . ' ) 1\,T 7 0on nwrmao .- n o .con ocia e~e hecho i me alegTo . 

!\.~ s~lJerlo i per o_tant·o.mas en abono de mi proce
c<J miento s1 ann ¡gnornndolo, no sentí vacilar nunca 
la confi anza que sn Señoría me inspiraba. 



'ir.? Ptt~J est'tn :b;tin:t.l J> p:trJ. fút':na\' b G:ts3e d ::J I micse de aquel nombramiento i me d~jase so-lo for~ 
m~nume :1 to que preparo. mando parte de la Comisíon de Educacion i Beue~ 

Pasar 1n nnos cn anto~ meses,_ i esa política que ficencia. . _. 
íl aplandia con entusiasmo, esa polí tica que se pre- E l señor Re}'es.- Yo me encuentro en el mism@ 
raraba a inmortalizar en uno de sns aCt'lS i rnpor - , en so que el se.i'ior Senador que dE;ja la palabra. 80i 
t.antes, se ha conver tiJ o uhnra para S n S?ñor i::t. en . Senador por Curic@ i mi eleccion tari:tbien ha sido 
¡ olítica de miserable sonnj er~• de li ber ·ades teol (~ji - ol\ietada; por consigNiente, me encuentro imposibíli
'Cls, e~ 110 ~o ~ijo a.rer ante la Cú~mrn. Q~é hn·~ed J t : u~o para formar parte de laC_o?1ision de El~cciones. 
Al senor Eclumrren le ha ncoJltcciclo lo m1smo. Adcrnas, pertenezco a laComlS!on de .JustiCia, como 

Su nomhte, que d(~bia ser escrito con ca ractéres lo sabe el señor Presidente, i r ogaría 13.ue se me exi
dc oro en la portad?. de la hi stor ia de un g ran pue- miese de aqu.ella Comision. 
l1lo, hoi qneda éscrito en el lodo! N osot!'os, que poT< E l seri'í.or I~resideut.e.-El Senado ha oido la es 
largo tiemp~ meTecim~s su aprecio i sus apl u usos, cusa r¡ u e presentan los señores Senadores que d~jan 
II01 somos nnserables pira tas que .11acemos el corso ¡¡.1 palabra. Como hai diversas recla1.naciones de nu
P-Ll Gste pais de hombres honrados J de hombres dig- lidacl pendiente, no m 3 seria posible r ecordar en es
nos. . _ . te momento cuá les son esas r eclamaciones ni q ui é-

Me conformo con m1 suerte., senor PresJC!en te, nos son los señ ores que es't(m implicados. Si el Sena
¡;on::¡·o punto a este debate, resu elto a no vol ver a do t iene a bien aceptar es ta escus a, presentaré m a -
el, ~1no _en e}. ca::_o de absolu ta nece.sidad.. ñ<t na a los que debm reemplazar a los señ ores qu e 

El senor ' 'JCmm llíllclH•mw .-PJdo la palabra. se han escusado. 
El señor l,resiilente.-Siendo avanzada la h FJra, 

-t¡ucdarft con ella S u Señorí a para la sesion próxima. 
Se levantó ·za sef!io'l-

~ ESJON IO." ORDINARH EN 2:3 DE J U NIO DE l tl7G. 

Presidencia del seiim· Covrt?TÍlbius. 

SUMARI0 . 

Con tinúa la discusion pendiente, i el señor Sena
dor pot' Santiag·o puede hacer uso de la palabra si 
l0 ti ene a b.ien. 

El señor Vicufí.a iliac!i.enna.- N o f11t i!?;aré esta 
vez, señ or Presiden te, la atencion del Honorable 
Senado, sino por unos breves momentos, por cu an to 
lo cc,nt.rario seria abusar de la jener osa i ya bie:a 
probada paciencia ele mis H onorables colegas; i por 
cvanto es preciso tambien ir acercándose al r emate 
l~e este, si bien solemne i fn:ctnoso debate, ya de
mfls iaclo prolongn,do. Este es mi c¡ui:ato discurso i 

Apr<~d •cion del acta.- Cuenta.-Los seño es Valemtt'el:t Casti - el último que me permite el R eg-lamento . 
n, ·Reyes piden qne se les escut~e de continuar formando ~Ie prometo, ]) 01' tanto, unicamente caracterizar 
p11roe de la Comision de Elecciones i ademas de la de Hacien-
dael primero.-El señorPresidenteofrece reintegrar en la se- de una manera jeneral el úl timo discurso del Ho
,s~ n próxima dichas Comisioncs.-Continúa la interpelacion .norable señor Ministro del f nt;¡rior, r es puesta ele 
'pendiente ihnce uso de la palabra el señor Vicuña Mackenna. 1 t ¡ 1 · · ¡ l l ll j -El señor Ministro del Interior rectifica al señor Vicuña os res que Ia ow pronuncmc O e que la) lit en as 
una de sns afirmaciones sobre la existencia de un candidato sesiones anteriores. 1 voi a hacer esto, solo para 
oficial.-L ~• señores Gallo. i Clarofundan.en breves palabras qne el Senado i el país comprendan que al fi n de 
sns votos sobre la censura propnesta.-Se levant:t b sesion cuentas· es~os debates no son del t odo esté1·iles, ni quedando con la palabra el señor Opazo. . 

pnra la verdad, ni para la justicia, ni para la líber-
Asistieron los señores Altamirano, Ministro del tacl .. 

J nterior, Borg·oño, Blest Gana, Claro, Donoso, E che. El Honorable se:ílior Ministro del Interior, coma 
iliique, Elizalde, GaUo, Guerrero, !bqui'erdo, J,as- un j eneral que se bate en retirada, ha cambiado a 
tarria, ~Iarcoleta;Opazo, P erez Rosaqes, Prats, Re- última h ora de táctica i de terr eno. Ya no nieg-a. 
yes, Rosas Mencliburu, Salas, Tag-le, U r eta, U r- Atenúa. Ha aderezado l calafateado la podrida bar
:meneta, Valenzuela Castillo, Valdes Vijil, Vicuña . quill~ en que viene vog·ar,do desde lmce seis años; 
Mackenna, Zañartu i los señores Ministros de ~e- pero ya no se lanza a todo r em o i a velas despleg-n 
laciones Est.erie-res, de Hacienda i de Gueñ·a. das a alta mar. Tímido i precavido, orillea la costa 

AproLada el acta de la sesion anterior, se dió i no aparta los ojos del sm:jidero el?- que ha dejado 
cuenta de un oficio . de su - EX'celencia el Presidente a tad-¡:t su última ancla. · 
rle laRepí1 blica en que participa que ha orden - Veamos, sino cuál h a sido su · procedimiento en 
se pong·an a disposicion del oficial mayor del Sena- el árrluo debate ' a que le t eng-o provocado i al cual 
do los mil pesos que se habían solicitado para gas- Ita ¡wetendido dar sol ucion satisfactoria pa ·a su 
tos de Secretaria.- Se mandó archivar, Gobierno en la última scsion de esta Cámara . 

El señor Yalenznela Ca.stillo.-Cuando en la se- Qomenzaremos por ~os gn.vísimos Sl~cesos de Qni,-
sion última fuí nombrado para· integ-rar la Comision Ilota. · 
rle Elecciones, no me eneontraba en la Sala; i debo Y o acnflé al Gobierno de haber no so~o amparad o, 
decir que me encuentro en idéntica situacion que sino de haber d.ado indigno premio a \m fu:1ciona_
los señores Varas i O pazo. Se ha reclamado de l a , rio por· cinco violaciones flagrantes de l.a le t. m u PI k . 

eleccion del departamento de l{ichuq uel!l, . i eomo cipal : la violacion de la citacion , la vwlacwn dd · 
ese departamento pertenece a la província de Cu- · empate, la violacion d(}l nombrami ento de alcalcl f\ 
ricó, por la cnal soi Senador, me encuen tro imposi- sin haber ocurr ido ning·uno d e los r'equisitos rle ht 
Litado para informar sobre esa eleccion. A esto se leí, la violacion de la citacion colectiva de munici
agT~.P 9ue .Y~ pertenezco a ?tra~ dos C?misi?ne.s, la pale~ en ej er~icio, qe ~os s_nplent es i ,ele losyretér i
de Hacienda 1 la ele Educacwn 1 B eneficencia; 1 co- to~ , 1 por últuno, la vwlacwn del artJCulo 23 de esa 
qto mi salud quebrantada no me permite consagrar- misma lei' que r esume todas las anteriores t rasgre
me a estos trab~jos, Toga.ria a la Cúmara que me exi- . siones i q u.e declara nulo todo acuerdo h echo ea 



·eontravencion a cualq·uiera de las disposiciór.es ón
lies cit·adns. 

; I qué lJace Su SPñoria en vista de esto? 
T oma entre los dedos solo dos de esos éarg·os que 

FO los mas leves, el de la hora de la citacion i el 
. del empate, i ab11ndona los demas. 

¡I fJUé d ice de e~os mismos carg·os que refuta? 
Sobre el primero, conviene que es exacto, pero 

agTeg·a que la citacion de 48 horfls,. ~i bien es una 
preciosa g·arantía, no es una prohil:iiciun terminan
te. I aquí ocurre Su Señoría.a su nuevo sistema de 
crt os sup·ue¡;to.s para justificar la conducta del Go
bernador de Quillota. StqJongn:m.os, dice Su Seño
l:ía, fJU e todos l10s miembros· de· un a Municipalidad, 
aBsol'u tamente tud'os, solicitasen. del. presidente de 
ella una sesion instantánea para dentro de dos ho
ras, para dtmtro de una h ora; ¿podría negarse el 
funcionario· político a otorgar esa ses ion? Pero pre
f.!'Unto yo al• señor· .M'in is ~ro: ¿,es ese el caso de Qui
llota? iN o es; por el contrario, un caso raro, inusita
do, casi inverosíh1il, i sobre tod.o , 1m caso. supuesto 
el. que ha injeniado S'u Señoría·?· 

Con r especto n.l empate, es cierto qne éste no fn é 
absoluto como el ele Santiag·o . P ero hubo empate 
ele votos en:tre los municipales de ..:uatro a cuatro , i 
se propuso, conforme a la l"ei, la cnestion. prévia de 
que el G{)bernador· debía abstenerse de votar en 
causa de interes propio, lo cual el señor Zeg·e;·s bur-· 
l ó, destruyend'b eL empate con su voto .. 

Hice t.ambien-al H onorable señor :\'finistro, incnl
paciones gTaves i precisas sol:ire los atentados de h echo 
qne habían. tenido lug-ar en Quillota, amarrando vo
cales , sableando electo res i persig-uiéndolo;; hasta el 
horde rle ·lh sepu ltmatde una madre. I a todo esto .el 
s t>ñor· Mínistro-dice con soberano desenfado : T eng·o 
n(Jnítlas ,pruebas· rle que t odo eso es falso,, pero no 
quier.o ·cansar al Senado demostrándoselas. L:t mis
m:t esqui va t eorí:t ele Su Señoría cuando diCe que ha 
m an dado lJuscar a Valpaniiso c.omo co n un cabo de 
, ,el a a los cindadanos Gura y i Meln.cho, heridos en la 
4.a mesa el 26 ele marzo, i que en nin g-una parte los 
lum encontrado . Sin dnda el señnr M:iuistro no man
dó buscar t.anpoco al ciudadano I g lesi:ts, qne di.] irnos 
h abía sido arrastrado por un peg·üal i que, annque 
es el h ombre mas g·ordo de Val paraíso , había forzo 
sa·nente de hacerse invisible para S u Señoría i para 
el In tendente de Valparaiso. El mismo sistema de 
sacar {1jiles lances a la cuestion que empleó Su Se
ñoría defendiendo al Honorable señor .M:in·is tro de 
.Justicia, cuando sostuvo que f'i bien er a cierto ha· 
bian venido con li cencia cinco de los veinticnatro 
iueces qne concurrieron a la convencion de noviem
'ln·e, cuales eran los de Copiapó, Illapel; Linares, 
Valdiv·a i Chi loé, los demas liahian venido sin ne
cesidad de pedir l icencia, por la facilidad que hoi se 
tiene <.e trasladarse en un dia i regresar al sig·uiente 
p ur los trenes del Estado ... 

Convengo en que así vinieran los d e Valparaiso, 
San F el ipe, la ,L1g·ua i hasta los de T nlca. P ero ¿vi
nieron de la misma manera los dos jueces· de Con
tepcion, el de ·~ an Cfn·Ios i el de Ar::wco? ¿Por qué 
110 di.io mas bien Su S_d'íoría q}le haLian. venido por 
el t ;-lpg-rn.fo·? · 

ElnüsRlO j uego de pabbras respecto de los Go
lienudores duales. Yo dij e fJH e con el cambio de 
In · endP-ntei', c¡uedaban puestos en fil \t de batalla vein
te(., t¡~e i ntJl GJ!Jern.ador0SJ_Slli.l s_ubul~_~ l'll OSj. r~ero solo 

elij e que ha.::ia ca1 g·o por la duali Llnd Lle sei~, que ero 
realidad ernn doce . El señor l\Iinis tro snstnvo qne 
eran tres, i yo le he nombrado los ot.rbs tres, i hoi le 
apuntaré otro mas, el señor 'l'agle, no:uhrado haca 
unasemana Gobernador ,le Melipill:J ,P..!t!iasiguien
te de h aber bvorecido al partido de oposicion el sor
teo de las mesas receptoras. A . toJo lo cual Su Sr
ñoría esclama enfadado :- <<Pero ese es nn j urgo de 
pal abras .- !~! señor Senador in terpelante suma lus 
Gobernadores nomlirados ántes · Je lás elecciones de 
D iputados con los que se nombraron despues pa1·a 
la eleccion de municipales i con los qne acallan de 
nombrarse pura las elecciones de Presidente.>> 

Es esto sério, señor? ¿E;; el Ministro dlll Ju :erior 
. o el que haula los qne hacen j ueg-o de paLlb; as en· 
lpresencia del Senado? 

Pero ol vitlhba todavía 1tn in cidlmte respecto de 
Qnillota: el incidente del ag-na. El señilr Ministro 
nos ha traído una carta espont:'tnea i hí¡¡n eth torh
vía de nn honorable caballero, miembro dist inguirlo 

:del partido conservador, en que aseg-nra qne, a pe
sar de la sequía del año, supo el señor Z:Jg•Jrs procu
rarse un poco de ag·ua para los campus il'l'cg·adns del 
departamento . Pues, señor, carta por carta, conser-· 
vatlor por conservador, testimor:io ho nm·able por 

i testimonio honorable, yo me permito leer al Senado 
la sig·uiente carta, no pedida por mi, dH nn honora
ble caballero, fJHC n o es ng-ricultor sino industrial, i 
r1ue r ecibí anoche do la Calera. 

E~a car ta dice así: 

a: Calera, junio 22 lle 1876.-Señor don B~njn.miu 
Vicuña 1\Iackenna.-Sa.ntiago.-Mi apreciado ami
go: Siendo el que snscriue uno ele los muchos c¡ne 
te ha useg·urado que el señor Zeg·ers. ha hecho usr} 
del agua como elemento de inter vencion, i siendo. 
ahora desmentido por el honorable caballero i corre
lijiommo polí tico don J. B. Lira, te pido cuatro o 
cinco días para probar de la manera mas espléndida. 
mi dicho. 

a:Desde lucg·o te anticipo que si el señor Li~a es
tít ag-radecido a los· obscfJuios ele agua hechos por 
el señor Zeg-ers- no es el único - pero, a mi juicio, 
en esto .estú el mal! Ayer hablé con un caLallero. 
que tiene una viñ'a de cuarenta cuadras i me dijo 
que su-cosecha era superior a la del año anterior
¡ tamb1en csb\ muí agradecido al Gober.nador! :__pe· 
ro ¿i el pueLlo i los pequen os propietarios?- N o oís
tes en dias pasado'l a mas de mil quinientos de 
ellos maldecir al que ha sido la mina dil t:mtos? 

a: N o hai la merwr· duda c¡ue l señor Lira e3 un 
h~porable caballero, pero . yo no sor ménos honora-
'Lle. T e repito, espera la 1mteba. 

<rSin, mas, tUJO.-Josi> Manuel' Sil/JI~ Ver,qn1-ru · 
N ü habrá ol v idúclo tampoco el Senitdo que aduje 

un cargo g-ravísimo de doctrina contra S u Señu
ría, ac usándole de SL1Sten-er · principios entemrnente 

:, Llisol ven tes i sediciosos, n.¡.n·o pó~i to del reemplazo. 
'de alcaldes r.or eL motivo de infamia supuesta o ver
dad era. 

Pet·o Su ScñJ ría lía preféri do g·narclín· el mas ab
soluto silencio sobre esta a¡.; reciacion, cuya impar• 

1 t ttncia. n pr.eciarft, el Senado cuamlo medite que lm· 
·sido dirijida a un funcionario que ha tenidA a sn 
:ca rg·o durante seis años consecutivos el despachu 
del Interior. 

Su Señoría h:¡. preferido g·narJar el mas .profundo 
silencio sobre el E¡dicular .. 



Señor, muchos de los Ifm.mraLres Senadores que estas palabras· testual'es :· «El servicio Je fos cciacfo. 
me escuchan habrán. tenido mas de una ocasion de res-es· algo que solo puede aceptarse en nombre de
ver en sus chacras o liaGiefldas que entre el pll qi'r lia• mas imperiosa necesidad.» ¡La necest:drul, seña
la yerLa mora i las ortig-as suelen crecer ciertas· lh t- resL I esto vueLve a•.d'ecirlo en pleno Senádo de Chi
mildes iiurecillas q¡tA lDs niños ájiles i curioSDs e o- le un· señ•or Ministro del Interi or q-ue se precia de
~en con esquisito cu~dado , . apartando) como les es tranquilo, de sólido i concienzudo. ¿llas leyes , se-· 
J'usi ble, las espinas i malezas, para lograr su infan- ñor, i las sentencias antiguas i recientes de los tri-· 
ti! capricho. bunales , que hacen. práctica i doctrina en la Repú~ 

Así me parecía cuando oia el último discurso del blica? I la Consti tucion, que es el- arca cornun de· 
Huno ruLle señor Ministro, siempre sacando qui tes todos· fos dereclíos· i d-e todos los· deberes? ¡La nece-· 
a las <lrtig·as del debate-· i acomodando para el ojal sidrul! Ahora lo comprendo. La administracion del• 
de su fra c un pequeiío ramillete de los lwilles i fl or Ex.celentísimo sGñor · E rrázuriz, t enia necesidad de· 
de la perdiz que había recojid o al pasar por el bor- l'eg·ar el Gobierno al ya Excelentísimo señ'or Pin to . 
el;; del surco o del pantano. I entónces, si esa necesidad existía, ¿quP. necesidad 

El mismo sistema aun en las cosas mas g·raves. teníamos de las elecciones '? No habria valido mucho· 
Así, por ejemplo, er¡, el- caso de las dttalidacles mas que S. E. el Presidente de la Hepública, en vez 

,111e tiene ya reconocido de hech o el Senado, Su efe hacer aquí ell.0 de ju·nio de 18·75 un juramento 
Señoría raciocina de la siguien.t.e manera: Es ver- de libertad', se hubiera contentado solamente con' 
(ll :1 q , la le· le" la b d ¡· el d · t lNcer un voto de necesidad? ¿.Y cuando se le ocurra al· 
· ¡ l . ue 1 .J IS so ' t'e na I a ; pero es CJer o 
tambien que l ~jis la sobre el homicidio ¡ sobre el Gouierno que es de necesidad' suprimir el Senado 
hnr to para prohib irlos. D e manera que Su Señorí a o la Cámara de Diputados, o suprimir la Constitn· 
equipara un caso de lei especial, como es la cluali- cion entera, a3 Í como se place en suprimir uno o, 
l i 1 dDs artículos de ella! r at e ectoral, con. un principio j eneraLde lejislac·ion ;-

ele suerte que del sing-ular ·raciocinio de Su· Señoría El señor l\Jinistro conoce, si'n duda, la histori a, ¡· 
resul ta que los Honorables señores Sotomayoi· i Bn- yo le preg·untaria cuánta dis tan~ia ~abia, _a juicio 
cina, por una parte, i los H onorables señores La- de los romanos, entre la necesidad I la drctadura,, 
r rain i Barros .Moran por otra, todos nuestros Ho- entre la salud del pueblo i Calíg-ula. 
norables coleg·as en este momento, están esclu idos Entrando ahora por un instante en el capítulo de· 
de la asistoncia al Senado por· un principio idéntico !las enormidad<es de Valparaiso, que Su Señoría en- · 
al que condena el hurto i el homicidi'o. · '.cuentra tan livianas, ¿ha oido el Honorable Senado· 

Señor: el H onorable señor Ministro del !"n terior cómo. Su Señoría ha. justifi cado la prision de 48 ciu
ha tenido una sing·ular costumbre res-pecto del que da danos-hoLrados,_ cGnocidos, laboriHsos, que fu eron 
habla. Dig·o mal H a sido en S'u Señoría un· sjs-tema, . encerrad·os cturante un INes por motivos ele capriclH~
en esta Cámara i en la anterior, que en cada ocasion · político en una cárcel, comparando este caso con el 
en que el que habla ha usado de la pa.lab:ca,. Su Se- arres to nocturno de los ébrios rufianes i g·ar iteros.
ñoría, levantando el brazo a Ia. altura cl'e su cabeza que se recoj en corno las basm·as d~ las _calles po!· la 
i de su desden, ha usado esta frase ya estereot ipada policía? Es esto sério,, senor? Hm paridad posible· 
en sus labios : «Por Dios, señor ! hasta cuándo es ent re un caso i otro caso?' Se llevan a esos misera
lijero el señor Diputado o el señor Senador [» E l Lles que d'uermen una noche su_ ~bried~d , sobre ~L 
Senado apreciar(t ahora si esa mi habitual' lij ereza asfalto de los calabozos de la pohcw, .a vn:tud ele un 
es mayor culpa en rní que soi un simple Diputado o decreto como el famoso de 17 ele auril, que disponía 
Senador, o en el aus tero i profundo señor Ministro ; la capt'wra en masa de delincuentes no denunciados,. 
que tiene ya encima ele su cuerpo el calibre de seis de cómplices no conocidos i que _ordenaba el alla
a':cs de autoridad. . namiento de una· ciudad entera a vir tud de la auto . 

P .)ro el señor 1\fi nistro-se refnj ia todavía apro- rizacion de un teleoTama supremo? No se ha fij ado 
pósito de dualidad. ¿Dónde cree el Senado? En el la Cámara, no se l~a fij ado el señor Ministro, que · 
patrio tismo!-Es decir , en las nubes, i colocado all í" esto no podriri hacerse ni aun en el cas_o el~ una,.~e
como el E tern o; Ju Señoría esclama :· Aquí• acepto el claracio n de si tio conforme a. la Const1tucwn r e. or 
fallo del Scnad'ü. ¡El patriotismo en boca del señor mad,.t? Ira olvidado. el Senad'o que· esa fué sin clnda 
Altamirano i como defensa de las mas palmarias b · opinion unú nime de la C~mi~i o n C_onser vaLlur<I?:' 
t rasgresiones de la lei! ¿No hace esto reGordar al Señor, es casi imposible seg-mr clls:::u ~T;endo en fH' G

Se,_aJ u la fctmosa esclarn:J-cion d:e l\fadame Ruland, sencia ele este jénero· de mg-umentacwn, 
e l!l!1clo subiendo las gradas del patíbulo di visó la La; mism;.l. debilicbd i• a la. vez_ la mis:na audacia• 
e; h ~na de la liber tad, i {mtes dtl entrr g·ur:·s-u, caLe;,a, . . casi inceeiule en todos los detalles. Así, por ej emplo,. 
a la g·nillutina esclamó : «¡ Oh !i iJertad! . Cüá:n tu;; crí - nos trae el señür Ministro para j nstiíical' la conduc
menes se cometen en tn m,mbre!»1 ta de sus vocales de Ja. 4." mesa de la l. a subdele--

Pero no es esto todo, tocbvía, a propósito del sis- f!.·aciur> de Valpara-iso , u n _docum::mto 1-i :_rna~o por 
t.nma defens ivo del l\finistro l1el I nterior. Su Seiío- esos mismos vocnles a-- pet iciOn de un senor .,Cocq 
nía to:na el proyecto de· censur a entre las manos, Port, orador sub.J temo de los clu·bs de Valparaiso. 
e >mo quien turna una liviana. plmna, i dice· apl'o- ¡De ma nera qu.e Stt Señoría, para j_ustdicar _al.far_:1{,J 
pú;ito del ca.pítulo en qne' se denuncia el servicio so cartero MoraleS) nos- trae un<1 carta ele! senorc 
personal de las ?'Oil d!a8 electomles, condenado por cartero Morales-: ¿I por qué el seíior M i;listro no. 
sentenéias de la Excdentíii imn,. Corte S.uprema ¡· es- trajo tambien la celebérruna escri tura. p;l~>hca en 
plícita i t emJinantemente por el ar~; 1'6G"d'e la Cons- que Morales declaró, cuando andaba, pr.otug·o en 
titucion: Eh!-Soy re esto teng-o ya dada mi opinion Santiao·o i ~n el mismo di a en que Sl:l:.deller ·de pre
en dos ~casiones, cuando fvi inter'pelado sobre ello sident~ de mesa exijia su presencia en el escrutinio . 
€n.l87.l Len 1875;_ i en: seguida SLl Señoril\ afiade j_ene1:al de· Valearaiso1 q_ue tomó la.borr_achcra . m.aa:.-



inandita de cp~w haya memoria en las chicherías de . «Poco despl!les de estar en nuestro puesto, :v imos 
la capital? c¡ ne uno de los :v0cales de b mella, no recordamos si 

' Sn Señoría cita tambien a este propús,to, a pesar el mismo car tero M:orales, escriu.i~ un pa ¡;elito i ],, 
dci desprecio que siempre hau inspirado Jl Su Seño- . n: and:lba con el o:denanza de pohct:.'l a la ~ntend cu
rín. las crónicas de los diarios, un trozo de la cróni- •1 cm. Id pa¡~e l decH1 testualmente lo que stg-uc: d.'~ 
en. do Lr~ Pat1·ia de Val paraíso. Su Señoría atribu - : subdeleg·acwn: ,p mesa.-Estam os perdiendo mm 
;·e :1l selior Cruzat la redaccion de ese fragmento ; léj os. ~.Qué hacen;os?'l'omen medidas. ll U no der.o· 
•·Íe crónica, per0 Su Señoría se ha eng·añado porr¡ne sotros le. ¡;reg·unto n 1\o!orales ~ué. d:cw ac¡uel _ra pe! 
BllS autores son los sefiores Bianchi i E g·aña, que que enviaba .a 1~ .Intendenc1~, 1 .el contesto qlle 
fueron los comisionados de la 4.o mesa. ¿.Querria Su mandaba pechr ?6tdes de escrztorw para hr.cer l:Js 
S eño ría oir la honrada, fran ca i sincera esposicion actas . 
que de los hechos de ese dia hacen hoi esos dos no- «Üomo Ud. comprenderá, esa respuesta no hizo" 
blcs jóvenes, reconociéndose h asta cierto punto cul- mas qHe aumentar n11estrus ~ospechas . Desg-racia
pa·bles eh un error de hecho i dando así un ejemplo d:unen te, nosotros no supimos hasta despues de le-
a los que se obstinan en negarlo siempre todo? nntnda la. votapion el contenido de la misiva. 

Permí.tame el Senado tomarme la li cencia de in- «Pero las medidas que en ella se pedían no se hi-
sertur mañl\na en mi discurso que daré a ios diarios cíeron esperar. Al poco rato, una partida ele indivi
Ja carta que me h:1 n düijirlo esos C<'tballeros despues duos a caballo, venidos del Cuadw, se aurian paso 
de leer el disc-urso del señor Ministro del Interior. a caballazos por entre el pueGlo, ¡ roci Paron la mes:~ 

«Señor don B enjamín Vicuña Mackonna.- Sn n- ; en acti tud de ata:(pe. B orneando sGs chicotes i a los 
tiag·o.-Disting·uiclo señor: Acabamos de leer el clis- gritos el e ¡viva P into1 se estrechauan mas i·mas en 
curso del señor Altamirano en contestacion a los torno de la urna, i ya es taban a punto de echarse s ,_ 
brillantísimos que U d. ha pronunciado últimamente bre ella, cuando nos inter pusimos nosotros, hicimos 
en el Senado, como la espresion del clamor univer- un llamamiento a nuestros amig-os, i pedimos al pre
sal que hoi se levanta en Chile entero. sidente Morales qae solicitase ftlCI za armada. A pe-

" U el. ha quedado con la palabn:t, señor, i como en sur del ter ror de que parecía poseído el cartero pra
el último discurso del señor Ministro se desvir túan sidente, se resistió tenazmente a llamar fuerza, por
compl etamente los sucesos· ocmridos en la mesa in- que comprendía qne ar¡ur llas eran las medidas de 
fame, i lo que es wclavía mas audaz, se apela a , ~al 'l~c i on, t~mada.;; por el I ntendente i pedidas por 
nuestro testimonio como comisionados de los pa:rt.i- el mismo. S m embarg·o, los asa] tan tes enviados del 
dos independientes en esa mesa, cr eemos útil i ne- Cuadro i el puelJlo que defendía la u.rna estaban 
ces ario darle a U d. alg·unos detalles, bajo la fé ele a punto de irse a lai! manos, i nosotros hicimos no · 
nuestra palabra de honor i bajo la fé de un jura- tar al car tero presidente que él seria el único res
mento, si fuese necesario. ponsable de los desórdenes que p•tdieran ocurrir. 

<rÜusi todas las citas hechas por el señor Mini ~tro Entónces nos propuso é! que llamaría fuerza, percr 
son exactns, pero son las apreciaeiones lo que hai que seria fuerza de policía. N os otros le olJservamos 
allí de una falsedad increíble. qne.' l~j os de contener el desórden, la policía no 

haru\ mas que. provocarlo definitivam ente, porque 
ademas de exCttar por una parte los {mimos del puP
blo, se pondría abiertamen te del lado de los asaltan
tes i los austl iuria en el robo de b urna; le hicimos 
presente que era l a. tropa de at·tillería de marina la 
que estabi:t encarg-ada de acudir nl llamado de las 
mesas, i conseg·uimos al fin que se resoh'iese allá
nutr un piquete de esa tropa. 

«Es efectivo que nosotros éramos en la mesa 4 ." 
los comisionados de oposicion; es cierto que la fuer
.:.:a armada se presentó por indicacion nuestra; es 
.cierto que aceptamos que la mesa continuase fun 
cionando al día ~iguieLte; es cierto, en fin, que he
m os aseg·urado i aseg·uramos todavía que los pro- · 
cedimientos de esa mesa , desde las dos de la tarde, 
hora en que ocupamos definiti :vamente nuestros 
puestos de comisionados, hasta las cuatro, hora en 
(Ille se levantó la mesa, fuaron perfectamen tGl le
g·a.les . 

«P ero va a U d. a hacerse carg·o de algunos ame
ceden t es, señor . 

«Despues de haber atendido í recorrido los clubs 
populares de la 1.• subdeleg·acion, i cuadLlo vímos 
q11 e ya nu estros trabaj os no eran necesarios en ellos, 
n os cli r~jimos a la 4.n mesa, para la cual teníamos 
poderos como comisionados. 

«A la llegada de la tropa, los del Cuadro se reti
raron, i la mesa sig·uió funci o~ando tranqmlamente. 
SIn embarg-o, ya sabe U d. e¡ u e los en viadas del Cua
dro no s.e res ignaron a retirarse tranquilamente, 
qy.e fueron a dar un asalto a la mesa que fun ciona
ba al otro lado del E st.ero, en fren te de la 4.•, i que 
e.ra la 2.' de la ~.· subelegacion. Allí fueron mas fe
hcee , porque con~iguieron robarse la urna, teniencio 
el pueblo que luchar 1\' fuerza de puños para resca· 
tarJa i. e.nt rarla al ~en~inario, donde se practicó e 
escru tuuo. 

«Allleg·ar allí, el comisionado de Gobierno, don 
B enjamín Ortiz F ernandez i los vocales de la mesa «Entretanto, ciier~n las C\latro, hora de levantar 
nos d ij eron .que solo habian podido p.rincipinr sus la mesá. Nosotros pedimos que ella sig·túese funcio · 
fu nciones a las 1:2 del día. Preg-nn tamos la causa, se nando ese misn:1o día; el señor Ortiz Fernandez in
nos dijo que un tumulto de j ente habia impedido la dicó que la votacion continuase ' al día sio·uiente 
;votacion. esta indicacion fué aprobada unánimement~ pur l~s 

«Le f?upl iqo.mos, señQr, que se fije en este ~iet:,¡.ll e vocales. Esperaban dar al dia sig·uiente un g·ulpe de 
,c¡He prueba que solo muchas horas despues supimos mano mas feliz que el de ese di~ . 
el verdadero motivo de aquel retardo en la funcion e~: Al di a sig1ü ente, ya Ud . lo sabe, nosotros dQs 
de la mesa, i que manifiesta tambien que desde el fuimos reducidos a prision i llevados a los calabozos 
primer momen.tq s~ no~ ~.rQ.taba 1e e}lg-a~ar . ~e 1~ polici~: .;No sabí~mos la c,ausa, ni ~e nos dijq, . . . ~ . . ' ,. ' . . . . -' ~ .... 



-pero supusimos que se nos quería alejar de la 4.a a:Debe usted tener presente ademas, señor, que 
mesa.. desde las primeras horas de la mañana de los días 

a:Pero ese dia no funcionó la mesa porque no se 17 i 18, el local de la 4.a mesa estaba rodeado por 
presentó niN g·un vocal, i porque el cartero presiden- la fuerza pública, sin que nadie la hubiese llamado, 
te envió un papel diciendo que no podía asistir por puesto que en esos dias ni siquiera se presentaroR 
hallarse enfermo. los vocales ni el cartero presidente. 

crAl dia subsiguiente la mesa no fun cionó tampo- a: Es rnui triste i dolorosGI tener que probar lo que 
co en el Estero de las Deli cias, contra el sig-uiente está en la conciencia de todo el mundo, aun de los 
pf1rrafo del art. 34 de la lei :-a: El Gobernador pu- mismos que lo niegan. Nosotros nos atreveríamos a 
blicará seis días ántes de la eleccion un baml.o en jurar, señor, que los primeros que en lo íntimo de 
q11e se anuncie el dia i la hora en que la votacion su conciencia es tán convencidos de la ilegalidad de 
debe teaer lug·ar, i en que se desig·ne el sitio señala- los sucesos de la 4.• mesa son el Intendente Echáu
do por la junta de . mayores contribuyentes para la rren i el Ministro Altamirano. En cuanto a lo que 
colccacion de la mesa receptora.» dijo el cartc)ro Morales, {tutes dGl creerle seria nece-

a:El sit.io para que funcionase la mesa había sido ¡;ario certificar ante escribano público que está bue
camhiado, dice el Intendente Echáurren. ¿,Con qué no de la cabeza, ya que él mismo se ha encargado 
derecho? I a quién se avisó ese cambio? Los ami- de apelar a los ministros de fé para que atestigüen 
gos nuestros que no habían podiuo votar el 16, es- que ancla habitualmente en estado de feroz e incon
peraron los dias 17 i 18 en el Estero de las Delicias cebible borrachera. 
ia insLalacion de la mesa para poder sufrag·ar. Pero «_En fin, señor, haga usted valer la declaracion 
no teniendo conocimiento de que el Intendente ha- que hacemos mas arriba, i mande como siempre a 
bia mandado funcionar la mesa ocultamente i en sus admiradores de siempre, i a sus invariables sol
otra subdeleg-acion, no pudieron hacerlo. dados, invariables aun para despues de estos cinco 

((I soLre todo, señor, lo que hai de verdad es que años de Go bierno, i A . S. S. S.- R afael E.IJañrt.
la mesa no funcionó en ning-una parte. El In ten- Ji ·íctm· A . B ianchi.-Val paraíso, j unio 22 de 187o.JJ 
dente dice que funcionó el dia 18 en casa de O'Rian, Pero donde Su Señoría lleva todavía mas léjos el 
pero los vecinos de la cam de O'Rian dicen que és- poco concepto de sus palabras i de sus juicios, es 
ta estuvo cerrada todo el dia, i por consiguiente no cuando nos trae aquí la declaracion jurada de un 
ha haLido tal votacion. Toda la intriga fué meditada herido en el hospital de Valparaiso en la cual af1rma 
i llevada cabo en los salones de la Intendencia. que por haber sido empuj ado contra un individuo 
Esa es la verdad. llamado Manuel Fierro, a quien otros decían ven-

«Pero, sefior, hai un argumento que el señor Al- dido i traidor, «pensando talvez que yo le iba a pe
tamirano esplota demasiado, como si él tu viese m u gar, así dice el herido, sacó una dag·a i me pegó una 
cha importancia. Dice que nosotros acordamos que puñalada.» Ha habido una puñalada dada por uu 
la mesa funcionase al día siguiente, i que el acta pensamiento, por una sospecha; pero eso importa . 
está redactada por uno de nosotros. Es cierto, señor; bien poca cosa, dice Su Señoría, i la prueba es que 
pero si se apela a nosotros, nos hacemos un deber el hechor se presentó a la j usticia tan r·ronto como 
en declarar que ese acuerdo fué ilegal i por consi- supo que había una cau~a pendiente contra él i se 
guiente de ning·un valor, i que lo hicimos únicamen- presentó libre i e8pontáneMnente ante s·usju.eces. 
te por no tener un conocimiento perfecto de la lei. N o sé si el Senado aprecie las cosas de la misma 

«¿Desde cuándo un acuerdo ele nosotros dos vale manerd que Su Señoría, pero lo que puedo aseg-u
mas que las disposiciones terminantes de la leí? El rarle, es que a la Comision Conservadora se pre
acuerdo nuestro i de la junta receptora existe, pero sentó una declaracion jurada de respetables caba
la leí dice en su art. 48: d;as juntas receptoras no lleros por la cual se ate~tiguaba que .Fierro hnbia 
podrán ~jecutar otros actos que les indicados, NI sido tomado infrag-anti i co n el cuerpo del delito 
CELEBRAR ACUERDOS DE NI NGUNA CLASE, SO PENA destilando todavía sangTe, Í que asÍ fué entreg·ado 
DE NULIDAD.» por el pueblo 11 la policía de seguridad. I se pre-

¿ ~1 señor Altamirano apela al testimonio de los sentó tambien otro documento firmado por do~ Ha
comisionados Eg·aña i Bianchi? Pues entónces, sa- norables Diputados i muchos respetables caballeros, 
ñor, hágale u1ted saber la sig·niente declaracion de en el cual se afirmaba que Fierro había llegado nl 
ellos. dia siguiente a San Felipe, su eiudad natal, comple-

({Los comisionados Bianchi i Egaña declaran que tamente libre i p0r lo! trenes del Estado. 
solo por una culpable ig·norancia de la lgi acordaron Pero ;5u Señoría agTega, para cohenestar es tas 
que la 4.a mesa funcionase despues del día 16; i atrocidadee que afrentan nuestra patria, que ~¡ de
protestan, como han protestado todos los hombres lincuente, cuando supo que habia una causa pen
honrados, contra la instalacion de esa mesa el día diente, sQ presentó a su juez i que por esto sin 
18, si es que esa instalacionha existido. duda va a ser absuelto, porque el promotor fiscal es 

a.I esa declaracion es tanto mas formal, cuanto de opinion que el delito en este caso no lo consti· 
que los vocales i nosotros acordamos que la mesa tuye el hecho de meter una daga en la espalda de 
funcionase al dia siguiente. ¿Funcionó la mesa el un hombre sino el hecho de llevar esa daga dentro 
dia 1'lf Nó, porque el Intendente i los vocales aso- de un bastan-simple delito de armas prohibidas. 
guran que funcionó el día 18, cuando ya todos e~ - Pero permítame Su Señoría asegurarle que si la 
tábamos en los ca labozos de policía, comisionados i teoría del promotor fiscal de Valparaiso puede ~er 
electores. ¿Qué artículo de la lei dispone que pudien- aceptable a los ojos de Su Señoría, que es antiguo 
do una votacion interrumpida continuar al día si- juez del crímen , no puedo yo aceptar, de~pn es d~ 
g·uiente, solo continúe al subsiguientei Por el con- los testimonios que he invocado, la veracidad del 
trario, ¿ac_aso ,no hui un artículo que impide esa 1 hecho de habers~ presentado Fierr? a sn juez cuan-
monstruosidad? do supo qne hablU una causa pencbente. 
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Esa causa, segun el documento leido por Su Se
ñoría, se inició el 19 de abril i el herido Ag·uirre 
salió del hospital, despues de tres semanas de cura
cion, el 7 de mayo. Pues F ierro se paseaba en San 
F elipe en abril i mayo, a pesar del denuncio cons
tan te de la prensa i solo se presentó en V alparaiso, 
seg·un el testimonio un{mime de ésta, el viérnes 2 
de j un io para asistir otra vez; en San F elipe al 
banquete que se dió en esa ciudad en 4 de j unio al 
hono rable candidato señnr Pin to . P or maner a que 
lo que F ierro fhé a buscar en r enJidarl a Valpar ai
so no fué su abso lucion por la justiciu, :sino una car
xa de convite para el banquete de San F elipe. 

No sin cier to disg·usto, entro, a propósito de crí
menes electorales , a recordar ot ra vez la inter ven
cien ele Gaspar Matns en L ontué, i que ha siuo tan 
j enerosamente r ecompensada por la autoridad local 
J e Talen. 

Cedo la palabra a voces mas au tor izadas que la 
m ia sobre ese par ticular. 

«En consecuencia, dice un manifiesto firmado 
por cincuenta i dos de los vecinos mas honorables 
del depar tamento de Lontué, fechado en Molina el 
1.0 de abril i publ icado en El Fen ·ocmTil del 7; en 
consecuencia, alg·unos días ántes ele la eleccion, se 
clespacharon emisarios eucargaclos de reclu tar den
t ro i fuera del d~ partamen to; i el pueblo de M olina 
viú lleg·ar a su seno i pasear por su~ calles una par
tida ele ·wi1ios teiTibles, llegada de 'l'alca, a las órde
nes de Gasprw lllatus. 

_ «D esde ese momento, el pánico se apoderó de la 
ciudad, que con razon temía por sns vida!'l i sn;; ho
g·ares . ¿ t~n ién podría respon der de que sus instin
tos per versos se contendrían dentro ele los límites 
que se les traza ra'?» 

I mas arl.eb nte dice : 
«Casi a las mismas horas se presentó ante Ia me

sa de la 3.• subclelegacion una par tida de fuerza 
pública, armada, sin ser pedida por lu jun ta ni su 
¡res idente, i habiéndole intimado éste la órden ele 
retira rse, no la obedeció. Ademas se encontraha 
cerca el e la mesa Gaspar llíat u.s i una partida de 
jente desconocida.» 

lile permitiré agTeg·ar todavía que entre las fir 
mas de este notable documento, único talvez en 
n uestra historia polí tica despues de la mencion de 
~a Partida del Alba, i que establece de una manera 
auténtica esa al ianza repug·nante i terrible que 
tanto empeño ha puesto en neg·ar Su Señoría el 
l.linistro del I nterior, lleva entre otras firmas, tan 
honora bies como éstas, lus sig·uientes: 

Bonifacio Correa (hermano pohtico de S. E . el 
Presiden te· ele la R epública), C:'tdos Antnnez , J osé 
-~Iig-nel A rísteg-1li, J\ dolfo Bnscuñ,m, Mannel A . 
Conclw, Amires, J n:.tn Manuel, Juan (le Dios A n
tonio Grcz, Jerón imo P eña, Galvarino i Mig·ncl R i
qnclme, "M ig uel, l\Inrcial i A niceto Sil va U reta. 

Un último episodio apro pós ito de las sol uciones 
de Su Seíloría a los Intendentes. de la in tervencion 
i al qne habla. H a r ecordado el seíior Ministro del 
I nterior que envié a feli01tar por medio de un ami
go comun al In tendente de 'l'alc;:a cuando visité esa 
c iuclacl, en febrero último . El hecho es cierco. P or 
que cuando arrastrado por m illares de ciurladanos 
recorría las calles de esa hermosa ciudad, se me eli
jo que ftlg-nien habia divisado al honorable señor 
V crg·ara ocupado tranqnilamente con su t eodolito 
0:U trabllj,os ele la ediliJad. I debo ag-reg·ar crw con-

st>rvo un sincero aprecio por ese fu ncionario, pues 
al hablar de las hazañas de Gaspar 11Iatus en J,ontué 
icle su prem io r ecibido en 'l'a lca, no -he hecho sino 

dar una fó rmula tanjible a esa maldita presion que 
baja de lcl alto como el torni llo de una prensa de 
fiérro i quo va aplastAndolo todo hasta consumar su 
ohm. I es indispensable que :ílguien lo hag-a asi, 
puesto que si no hubiera en n uestra atmósfera un 
p rincipio constante de reno vacion i pur ificRcion, al 
fin lleg·aríam os a vivir en un clin~a mortífero para 
todos los cbheres i para todas las virtudes. 

El señor Ministro del I nterior , en varias ocasio-, ~ nes, me ha presentado ante la Camara como una es· 
peciero::t decusador público, epcamizudo contra cier· 
to j énea de v.ictim<ts . L os q ue conocen mi alma po· 
drón vlorizar esa apreciacion . 

P ero como mision pública no qnerria yo tener 
otra g·loria que b de ser vir hasta el fin de mi ex is· 
tencia de tea punfi cadora del ambiente ele salud i 
de lozanía que deseo r esp ire ahora i siempre nues· 
tra j óven patr ia. 

Otro tanto puedo deci r de la felicitacion que se 
hizo segun el señor Ministro, al honorable señor In· 
tendente de Coquim bo . 

N o dudo de q ne ese hecho haya tenido lugar. Pe
ro cledu%CO de él una co,nsecuencia mui distintr. de-· 
la que arranca Su Señoría. Porq)Je el que haya lle
gado la época en que se envíen comisiones de feli· 
citac ion a los funcionarios que cumplen bien o me· 
dianamente con sn deber, ¿no esti't probando con do· 
Jarosa evidencia que el pais ha ,lerdido complm· 
mente la conciencia del deber públicJ i qae esa li· 
ber tad querida ele nuestros mayores no se recibe ya 
como la herencia ni como ucrecho, sino como simple 
limo~ na? 

E l que yo hag-a estas o' semejantes refrexiones en· 
fada pwfundaa1en te al Honorable sefior llf inistro 
del Interior, i Su Señoría, empinándose sobre s11 
orgullo de seis años, declara que los dardos del qlie 
habla lanzados a su corazon i a sus sienes, caen int· 
potentes a sus piés, donde me convida a rec~j e r!o, . 

N ó, señor lVIinistro . Los daruos que nn Senador 
ele la Repúbl ica lar,za sobre la fig·ura de un fu ncio· 
nario que recibe sueldo de la nacw n i estft rmjeto 
la responsabilidad constitucional, no puedMJ caer a 
los piés de Su Señoría. Deber suyo, i gra1·c, es reci
birlos con acatamiento en sus manos, cual cumple 
al ménos a los leales combatientes que se baten de 
igual a igual i de pié. I aun dado caso q 1e esos dar· 
dos estuvieran a lns plantas del señor ;\I inistro, no 
seria el que habla quien debiera encorvarse al suelo 
par a r ecoj erlos. 

Har to mas flexible talle hn. probado tener Su Se
ñoría para desempeñar con gTacia i con ~jilidnd ese 
rn inistel'io . Bn cuanto a mí, la naturaleza talló co11 
mano mus tosca el busto en que g·uardo mi corazon 
i mi honra; i a mas, mi ta lla ha pasado ya por mtt· 
chus i duras pruebas que ha n dado tono a su mus
culatura; los ca labozos, los destierros, las luchas ele 
30 años no son npropós ito, señor Ministro, para 
ameng-uar la entereza de bs fi brns qne sostienen ltt 
vida ue los batallauores del derecho. Por mrwem qne 
s i mis dardos no hieren ya la aceradn. epidermis ele 
Ju Señoríat no ti ene por esto derecho para deci rme 
q tle va.ra a rec~j erlos asus piés. 

E l Honorable señor Ministro que se ha ausenta~ 
do ele la Sala, cosa que yo no habria hecho .... . . 

El señor Altnmira.uo (lfinistro del Iaterior,. ú~· 
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imTumpiendo.)-Si estoi aqu í, señor Senador . .. 
E l señor Vicuña lUackenna,· (contimtando. )

Perdóueme fil u Señoría. 
H a neg-ado tambien Su Señoría la int ervencion 

del Gobierno en los consejos de guerra, ~plicados a 
la lucha electoral en el Maule i en el }Tuble. Su 
Señoría ha hablado únicamente de lo que ha acon
tecido en la última provincia, i Su Señoría ha es ta
do en la ra?-on i en la verdad h asta el punto en que 

1 

refirió al Senado que el j uez civil de Chillan había 
sido quien se había dimitido voluntariamente de su 
jurisdiccion por cuanto había entrado co mprome
tido en el proceso civil ele San I g nacion a los que 
hicieron fueg·o con t i a el pueblo. Pero en este período 

1 

del sumario ocurrió tm lance peculiar que es pre
ciso conozea el Senado en sus detalles. 

P reso el subdeleg·ado Egui luz de San I gnacio i 
perseg·uidos por el juez civil los señores Canto i 
Yávar, que habial'\ sido actores culminantes de las 

i escenas de aquella aldea, vino a la sig·a de éstos a 
San tiag·o en los primeros clia de abril , el I ntendente 

1 .Videla-; i des pues de una residencia de una semana 
.en la capital, volvió a su provincia ell2 :) 13 de ese 
mes. Es indudable que e¡;e funcion ario est uvo al 
habla con el Go bierno, que oyó el consej o de los 
señores Minis tros i que su viaJe r edon do i r6pido 
no pudo tener sino un propósito preciso i deter-_ 
minado . 

Pero es lo cier to que apén ns se presentó el señor 
Videla ele reg-reso a Chillan, el proceso ele los sol
dados ele San J g-nacio, que dormía en paz profunda, 
se cvnvirtió en una especie ele fe roz cncerí.a de to
dos los ciudadnnos que la j ustici.1 ci vil habí a r.espe
tado . Se t rasladó el :fiscal mili tar Arreclonclo, p rimo 
dcll ntenden te, a San I g·n acio i recojió con ver ti
j inosa rapidez , violentas declaraciones; ·se habló ele 
horrores que por via de apremio se ejerci taron en 
aquell a fehz aldea; i com o consta del proceso, se 
habil itó por el fiscal hasta el clia juéves santo, pa ra 
reducir a prisio n a no ménos de catorce o veinte 
ciudadanos electores que a pesar de las sen tencias 
absolutorias de la Corte S¡¡prema, jimen - ~odavi :l, 
segun entiendo, en los lúo l'egos calabozos de la 
cárcel de Chillan, 

¿Qué hubia producido t:ln estraño cambio en la 
tramitacion de .Jllicio civil ele San I g·nacio? D e dón de 
había sacado el ;Intendente Viclela, pacífico ántes 
de venir a la capital i furioso clespues, ese lujo de 
persecuciones? 

¿Me pediría el Senado una prueba material ele que 
esos procedimien tos arrancabanclirectamente de los 
consejos de Gobierno? ¿Seria eso necesaro para su 
criterio? Despues ele lo que he referido i de los tele
gramas que voi a leer a continuacion , t elcgTamas 
que establecen fechas, viaj es i persecu ciones positi
'l!as i consumadas, espepo qne la eluda no hará som
bras a los dictados ele la conciencia de los H onora
bles Senadores r¡ue me escuchan. 

Hé aquí esos telegrnmas: 
4: Linares, abril 4, 8 hs. P. -l\1 .- El famos o Videla 

va para ésa huyenrl \l ele la justa inclig·nacion ele los 
valientes hij os de Chillan.- AZ C01"1'esponsrtb 

«Chillan, abril 15, 7.30 P. M.- Toclos los electo
rrs honrados, sin clistincion de. color político, de este 
rlepartamento, han resuelto abst enerse en la eleccion 
de municipales , por r azon ele los abusos i crímenes 
ele la autoridad adminis trativa,. abusos que sig uen 
en esr:ala ascecknt.e .. 

/ 

« Vicleia, como comandante jeneral de armas, hace 
levantar un sumario por los sucesos ele San Ig nacio. 
Ya no hai aquí las garantías que la Constltncion i 
las leyes nos otorgan . 

«Videlll, atribuyéndose jurisdicciones que no ti,e
ne, decreta prisiones. D on E nr ique de la Cruz i 
siete vecinos mas han sido puestos en pris ion; están. 
incomunicados i ni siquiera se les ha pemiticlo cama 
en el cuartel. A cargo del sumario es tá el ayudante 
A rredonclo, primo hermano de Videla. El fiscal eg, 
el que libra los decretos de prülion que ya pasan de 
veinte ... - l:.'Z co1-responsal.>> 

N o tuvo a bien el Honorable señor .MinistrO· 
hablar del proceso milit.ar de Cobquecm a i por eso 
yo no hablo tampoco. P ero como tuve el honor de· 
espon erlo ante la Excelentísima Comision Conser
vadora, el ci udadan o don D aniel E spejo, víctima ele· 
ese proceso, estuvo libre duran te una o dos semanas, 
h asta que acercándose a Cauquénes, _donde el hilo. 
telegTáfico envalentonaba ya a aquellas au loridacles , 
t ímidas, consul tivas i em!nen temente dóciles ; i allí 
fué preso i encerrado en Quirihe en una cocina in
munda, hasta que la E xcelentísima Cor te Suprema 
le clió soltum, dando a los autores i aconsej adores 
de los procesos mili tares, como resultado de los ac
tos esclusivamente civil es ele una eleccion popu lar, 
una leccion que será s iquiera de provecho en d _ 
porvenir . 

Permítame ahora, el H onorable Senado regresar· 
en una cor ta escursion a Valparuiso i recoj er allí b 
única confesion i el e esa manera el ún ico hu milde 
triunfo ele este esforzado debate. Este triunfo m& 
lo ha dado Su Señoría i se lo agradezco, como el 
ún ico despojo que me ha t ocado clr.l rico botín de
victorias con que ha cargado sus carros el Gobierno, 

Su Señoría ha dicho que en la apreciacion de la 
conducta del Intendente ele Val paraíso en la j orn a
da de alJril, el t riunfo moral le pertenece; pero que
el triunfo leg-al queda con nosotros. ¿Qué mas po
díamos ambicionar / ¿Eran acaso otras nHestras as
piraciones? I para que el Senado valo.rice en toda su 
impor tancia este primer arranque ele inj enuiclacl i 
ele honrade~, que a ser oportuno habria salvado al 
señor Ministro ele muchos dolorosos g·olpes, copia-. 
m os en seguida sus palabras ~-((Q uedando ya per. 
fectamente esclarecido, ha dich o Su Señoría en sn 
úl timo discurso, lo que llamaré la part e moral de la 
cuestion , le concedo, si quim·e el Hoorable inte17JJ· 
lante, la 1Jictm·ia en lrt cuestion le,qrtl. Supongamos: 
qt~e 0!1 el caso ele Val paraíso la lei electoral no permi
tí-a que 1a mesa funcionara los días lúnes i m(wtes,. 
el Intendente debió impedirlo i no lo hizo; creyó. 
por· el contrario, que su deber era r espetae el acuer
do de la mesa. P ues bien , en este caso ¿cree el señor· 
Senador que tendría derecho para acusar i pma cen
surar ? ¿'l'oclo mnjistrado que se equ.ivow en la apl i
cacion ele una leí es acaso un delincuente?»-

1\fe será ahora lícito detenerme un momento de
lante de la fig·ura moral del famoso funci onar io qne. 
ha rejiclo a Vúlparaiso durante el mismo.larg·o t iem-. 
po que Su Señoría ha r~jido aparePtemente los des-. 
tinos del país, puesto que Bu Señor ía misma al final 
del pasaje qne acubmnos de citar , on el cual r econoce. 
tímidament e la equivocaeion ele su subalterno, Stt 
Señoría ag-reg·aba c¡u.e las virtudes del últ imo brilla
ban con mas vi vido ful g-or a medida que se le con-. 
templaba ele mayor clisttmcia. 

¿De (j_l~é virtucles habla SJt, Sei'L,o.ría? De l:.w> dd 



tlPsÍnteres, de la labóriosidad. i de las del patriotis
mo '( ¿O solo de las virtudes políticas i administra
tivas? 

Si es de las primeras, estamos i hemos estados 
siempre de acuerdo, i aunque Su Señoría haya que
rido tildarme de inconsecuencia i de la ceg;uez mez
quina que el odio o la envidia produce en las natu
ralezas sin elevacion, no ha hecho mas que confir
mar la sana lealtad con que el qne habla ha juzg·a
do al señor Echáurren como historiador, como polí
ti co i como coleg·a. 

Escuche por un momento el Honomble Senado 
este triple retrato hecho por mí en tres épocas di
versus, i decida en su honrado criterio si hui en 
ellos los colores de una inalterable armonía. 

El primer colorido lo ha traído Su Señoría al de
bate i se refi ere a un libro histórico escr ito sobre la 
ed ilidad de Valparaiso en la tranquilidad del g·abi
nete en 187~. L a seg-unda faz pertenece a 1874 
cuando el señor Echáurren era acusado con motivo 
de su reeleccion, en la Cimara de Diputados; i yo, 
su coleg-a i amig·o, me constituí el voluntario defen
sor del hombre de trabajo, sin quererme hacer por 
ello solidario del hombre ele política i de adminis
tracion. La última pincelada es de ayer i el Senado 
v~t a hacerse carg-o del conjunto, comparando todos 
esos rasg-os de una sola fisonomía . 
J 872.- a:Débese tam bien a.l admirable espíritu de 
progTeso del presidente O'Hig·t$'ins la apertura de la 
carretera llamada de las Siete Hermanas, que puso 
en contacto a Valoaraiso con el valle de la Viña del 
:Mar, i que hoi rebanan por sus cinturas los desa
piadados rieles al Lord-e del Océilno. Era aquella a 
la vez una ruta estratéjica destinada al servicio del 
castillo del Daron, que tambien construyó O'Hi
g·g-ins, i un aliciente ofrecido al trfl.fico del fértil va
lle ele A.concag·na, desde Quillota a los Andes, cuyas 
obras, todas de imperecedera memoria para el acle· 
lanto local de Valparaiso, así como otras de no mé
uos entidarl que marcaremos mas adelante, coloca
rán la fig·ura venerable de este majistrado, cuando 
la justicia sea hecha para todos, entre estos cuatro 
nombres que V alparaiso debe inscribir con letras 
de oro en la portada de su histona :- 2enteno i 
Portale8, Blanco i E chá·w·ren. >> 

H istm·ia de Valparaiso, por Denjamin Vicufia 
'l'iackenna, tomo 2.0 páj. 254.-1872. 

1874:-(Sesion de la Cámara deDiputados del 29 
de octubre.--a:! ya que sin quererlo he usado de la pala
bra, contl'a mi propósito de no tomar nunca parte en 
los debates ardientes de la política que p·udiemn com
prometer el puesto honros• i delicado que desempe
·ño para servir n todos sin distincion de pm·tido, me 
permitirá la Cámara manifestarle, con la vieja fran 
q11eza de mi lealtad i de mis opiniones. que no presta
ré mi voto contra ning-un acto de censura dirij ido a 
mi honorable coleg·a el señor Intendente de Val
paraíso. I esta hom·rtda r·esistenc·ia de mi pa?'te no 
proviene, señm:, de que yo acepte i aplauda todos los 
actos administmtivos de ese chstinguidofuncionar·io, 
n·i lrts trasg?'esiones de lei a que un noble celo por 
el servicio público le haya podido arrastrar ; si . o 
porque creería cometer una funesta injusticia al con
denar al celoso e incansable majistrado cuya ahne
g·acion, cuya laboriosidad i cuya con~agrarúon infi
nita al servicio público son un estímulo i un ~jem
plo que todos. los que nos hallamos colocados en un 
puesto análogo debemos esforzarnos por imitar .ll 

187G :«-El Honorable ~finistro del Interior, ha co
menzado por hacer el elojio ele las dotes rulministrati
vas, del amo1· al trabajo i del desintere; lwbitual i 

Jasttloso del hi'l1omUle Intendente de Valprwaisu. 
a:I bien! yo me asocié, señm·, a esos elojios. No so

lo porc¡ue la justicia nada onesta a mi alma ni a mi 
voz, sino porque en estos tiempos de profunda pos
tracion moral i política, preciso es que lampos de b 
verdad iluminen de tiempo en tiempo los horizontes 
i la tierru, porc¡ue de otra manera, a fuerza de vi
vir en perpP.tuas tinieblas, el pais creería al fin qne 
las sombras eternas del castigo habían caído sobre su 
corazon i su conciencia. 

«Y o mismo, en este sitio, me hice no ha mucho 
un deber en levantar la voz del coleg·a i del amig-o 
en honor de esas nobles cualidades del Intendente 
ele Yalparaiso, cuando le acusaban los mismos que 
son hci complacientes amparadores de sus desafue
ros políticos.>> 

Ahora, despues de este retrato hecho del hombr~ 

de trabajo por el hombre de trabajo, va a ver el 
Senado pasar un hermoso panorama de apreciacio
nes, trazada por mano de un maestro i qne con ti tu
yen todos los perfiles de la esfijie de un g-ran polí ti
co, dibujados por ell{lpiz de otro gTan político. 

R eelecto el señor Echáurren en 1874 para un 
segundo período, hé aquí las primeras pincelada 
que sobre el bosquejo desu huso politico hizo uu s 
ilustre 0rador: 

a:La .:.:ondtict'a del Intendente ele Valparaiso es Jo 
mas conocido por esta Honorable Cámara. Desde 
que él ocupa ese puesto no ha d~jado de dar mo ti
vos, no solo a exámen, a discusiones i desaprobacio· 
nes por la prensa, sino que tamhien ba sido tm·ias 
veces objeto de discusiones en esta Cámrwa a con~e 
cuencia de intm·pelr¿ciones que han motivado actos 
inconsultos, malfttndados, i que no tenirm, como e.~ 

de co.stum b1·e en Su Señm·ía, otra j ustificacion que 
stt buena intencion. 

a:I de ahí viene que jamas ha habido en Chile un 
Intendente que, con menos voluntad de hacer daiios 
i de concitarse enemig·os, haya hecho mayores d'aiios 
i atraídose mayor número de enemi:>·os en el pa1s, 
que el señor E cháurren Huidobro. 'f:ulividualmente 
en privado, colectivamente en público, yr~ .~ea como 
persona prwticulrw, ya sen como persunn constituida 
en di;r¡nidad, con todos hrt tenido i tiene que hacer 
el señor Intendente. No hni de·recho ni pre1y,qativil 
q·ue no lwyn q·ttedado meno.~cabada por Stt Señorín. 
1 no ha habido rtsunto en que no hf!ya dado moti~o 
pm·•t quejas justas con la.s qtte ha tenido que or.upnr 
al Consejo rle E stado, a los tr·ibunales de just·icia, tt 
las legaciones, a los constdado.s i hasta a las n.esa$ 
1·eceptoms. 

«Pero donde mas se distingue el carácter del se
ñor Ech:'turren como mandatario es en materia elte
to·ral En materia de eleccwnes, las doctrinas i prác
ticas del señor Intendente de Valparaiso, que con 
toda sencillez pregona bien alto, deja mui at1·asn 
los ot1·os 11umdntm·ios. Su Señoría es uno de los ti
pos mas acabados i completos de los mandatarios 
OANADOUES DE ELECCIONES, es, COD10 lo llamarÍa 
un yankee, un hombre representativo en materia 
electoral. No cono::r.o en Chile un tipo mas ac1tbado, 
mas franco en ese ten·eno, que al Intendente el• Val
pa?'ftiso, que no se mi?·a en nada, n'Í tiene escrúpulo 
pm·a nada cuando es necesrwio ganar ww elec
cion.» 



: Hé aquí ahora b segunda forma del boceto tra
zado con la soltura con que un camarada diseña en 
familia la fis-onomía de otro ca marada: 

«Al principio se quiso acallar la gríta que se ha
hia levantado en contra de ese funcionario, haciendo 
circular el rumor de que solo se esperaba la termi
nacion del pedodo por que habia sido nombrado. Se 
acalló, en efecto, porque todos esperaban que el 
Presidente de la República separara de su puesto a 

' un funcionario que tanta animadversion había des
' pertado, coloc::mdo en su lug·ar un hombre que reac
cionara en contrario de todo lu que se habi a practi· 
cado en Valparaiso por el señor Echáurren. Este 
habría sido el mejor argumento para la defensa de 
la política que hoi impera. 

«Pero no ha sucedido así, sino qRe vino a dar 
una razon mns, una prueba mas de que los gobc1·na

, dos nada tienen q,ue e8pM·ar de ciertos m6,viles í de 
ciertos p1·op6sitos de sus gobernantes. 

«Por eso yo he sostenido otras ?Jeces, como sosten
go hoi, qt1e al dcjende1· allnte,ndente de Yalparaiso 
,i al mantene1·lo en sn puesto, no solo está de por 

_ 1 medio el interes del partido, sino tambien el prtl'en
tezco, la 1·elacion defmni lia, qt1e lw hecho que el In
tendente Echáw·ren sea considemdo en Valpar·ai8o 
como un ca8i-Presídente.» 

Ya ve la Ct'unnra que este título de ¡;ice-Presz
dente no es r eciente ni desautorizado. Pero la teJa 
no está completa todavía. Falta el fondo i es el que 
esth sombreado con maestría en el sig-uiente pas11;je: 

6:Se ha visto siempre amparado por el Consejo 
de Estado que, par::t cohonestar !". veces sus proce

, dimientos, ha recurrido a interpretar la.lei de una 
manera favorable a aquel funcionario. ¿I eso por 

1 qué? Porque era necesario hacerlo así para-no ojén· 
der ,allntendente.favoJ·ecido ni a la ·autoridad 8tl
penm· favm·ecedoroa. I siendo esto r.sí, ¿será menes
ter que creamos que hai interes de partido única-

¡ mente donde se divisa eUnteres de familia? I esa es 
precisamente la falta que ménos puede esplicarse 
en un J1fi ni8tro que tanto se jacta ele que sabr{~ 
siempre hacer· ¡·espetrw la lei, 

1 <tLa lei debe respetarse, no solo en la letra muer
ta, sino que es necesario respetarla de manera que 
todos compreRdan que la lei es alg·o superior a todo. 
El Intendente de Valparaiso, por su parte, ha de
ILOStrado que para él no hai le·i, como la hai pura 
todos, porque ya lo he dicho, cuando no se le ha 
podido ampmnr con las sentencias del Consejo de 
Estado, que h~n dado tanto qne hablar i que tanto 
motivo han proporcionado para juzg-ar desfavorable
mente de la política del Gobierno, .se ha rtpelado a 
eartns i n ?'ecados con:fdenciales, i, rt peu1r de todo, 
no hrt S'ido po.sible sujetarlo en .~1t car-rera abu8iva,,)) 

Despues del fondo la luz, i hé aquí cómo el ar
tista proyectaba ésta sobre el conjunto, abriendo un 
horizonte de esperanza a la justicia, tan atras como 
el año 74: 

«La separacion del Sf)ñor Echáurren de la Inten
dencia de Val paraiso, produciría la calma en los {mi
mos demasiado 11;jitaaos; .haría desaparecer bs oje
rizas tan marcadas que allí f.le ha creado la admi,nis
tmcion con la permanencia de este funcionario, i E¡l 
que hubiera de sucederle es probable encontraría 

1 
auxiliares en los rnis~nos adversarios ele la autori 
dad. 

« M:iéntras tanto, ¿qué sucede con la reeleccion 
¡ que se ha hecho del señor Echáurren? Cuanto mas 
J obsecada está la autoridad en su sistema de g·ober-

nar, tanto mas se obsecan los vecinos en no obede
cer, i donde la autoridad dice bueno, los vecinos di
cen malo; de ahí los disturbios i las disensiones en
tre g·obernante i gobernados.~ 

Es mas que natural que la atencion del Sonado i 
su curiosidad se hallen vivamente picadas por saber 
el nombre del autor de tan felices pinceladas i que 
tan oportuno sosten brindan hoi a los que acusan 
ante la Honorable Cámara de DiputaJo5 al sepor 
Echáurren. 

N a da mas fácil que satisfacer esta justa curiosi~ 
dad. 

Su autor es el actual Honorable Presidente de -
la Cámara de Di1mtados, don Manuel Antonio 
Itfatta. 

N o estará tampoco ele mas que el Honorable S_ e
nado conozcrt la curiosa respuesta que el HonoralJle 
señor Al tamirano dió al señor M atta cuando en oc
tubre de 18'7 4 formuló el voto de censura de qne 
acabamo::; de dar cuenta. Esa respues ta, que pru·eba 
que lus neg·aciones son ya sustancias empederni_dns 
en la larinj e do Su Señoría, dice testual'mente así: 

<<Su Señoría-encuentra que el Intendente ,do Val
paraíso es el tipo acabado i perfecto del g·anador de 
elecciones, del hombre que interviene en política sin 
tratar siquiera de ocultar su intervencion. Pnes jus
tamente he oído en l{alparaiso a todos los hombres 
que, por pertenecer al partido que ha sostenido i 
apoynclo a esta admir~istraci')n, tienen interes en el 
predominio de-ese partido, decir que ww de los ma.~ 
g1'rmdes dr¿fectos qae notaban en el Intendente 
EeluíuJTen, errt el de abstene1·se demasiado de lrt po
lítica.J> 

Ahora, acercándome a 1a conclnsion de este largo 
i último discurso, permítame el Senado que halJle 
un poco de mi mismo, puesto que Su Señoría el Mi
nis tro del Interior casi no hrt lulCho otra cosa du
rante cuatro sesiones que hablar ele mi persona. 

Habia hecho yo una referencia fundada en nn 
r<lcort.e de prensa a la falsi:ficacio n de un escrutinio 
atribuida al s~ñor Canto, Intendente. de Aco ncag-ua, 
sin que por esto yo tomara la re!lponsahilidad del 
carg·o, así como si hubiera tenido la certidumbre clü 
él, la hubiera estampado por entero. 

Dió esto mA1:jen a que el señor Ministro del In
terior estampara en su discurso las siguientes pala
bras, que en esta vez me apresuro a tomar del sue
lo, porque lo~ dardos de Su Señoría no caen nunca 
a mis piés, sino al alcance de los robustos brazos que 
me diera D ios . 

<r¿Quién fué nunca mas combatido por la prensa 
que el mismo señor Vicuña? Hubo un día en que los 
dirwios mas , respetables se cebaron con encarniza
miento en su honra. Le acusaron de delitos que ni 
me atrt?JO a mencionar. E l señor Vicuña, cmcladoso 
de su honor, llevó a esos diarios ante el tribu nnl 
correspondiente, i ese t ribunal absolvió a los acusa
dos.» 

N o sé, señor, cuánta escondida ponzoña se hnya 
del-:itado Su Señoría en destilar en este pasaje b
cóníco ele su difusa areng-a. Pero1 por lo c1ue a mí 
toca, me complazco profundamente en vol~er la vis
ta tranquila i satisfecha a esas horas de la" prueLa 
i del honor, cuya memoria, por ventura amortigua· 
da para muchos, brillará de nuevo para los que no', 
me han conocido. N o sé por qué siente el finimo mi 
placer parecido al org·ullo al deseen der a la fosa 
del pasado i desenterrar de cuando en cun;ndo algu-

nos ele qsos fr;:¡,gmeptos dispersos de la vida, qv,e 



son en cierta manera los 1nrrt::lri:.~.l es de la inm~rta
Jidad: Entónces la honrá se r ebusca entre el pólvo 
que lía caido de la ánfora del tiempo, i como si fLte
ra. u na opaca luna, roída por· el ollin de los años, se 
s iente un contento dulce i sereno limpiando el cris
tal enmohecido i conte~11plando que él alma envia 
todavb sus r efl ejos de luz al rostro encane~tdo . 

Porque es preciso que el Senado sepa i esto se lo 
d ig-o, como m1o de sus miembros, que lo que hwe 
e ntónces vol vería a h acerlo h oi mismo con ig·ual 
alegTía i con la misma decision inquebrantable d e 
uq uel tiempo. I así creeria agTegar una h oj a mas DGl 
l ibro ele memorias que para el honor de mis hijo :> i 
pam el r espeto de mis compatriotas ambiciono for
mar en di as mn.<> plúcidos de esta batalla i ncesante 
rtne se llama vida. 

Escúcheme esta vez el H:morable Senalo con es
p ecial benevolencia, porque por co mplacer al señor 
M inis tro del In terior, qu iero cambiarme de acusa
do r en acusado. 

Rrn. el (rue habla en 18()3 DiputA.do i Secretari o 
de es~• Ofl.mm·a. 'Tl'ájose a sus estrados aquel g-ran 
crimen político qua se llamó la a: acusacion a la Cor
tr. S uprema.1> Y o no consentí en tomar participa
cion gTancle ni p~queña en esn. maniobra, qu e arras 
tr-ó al fin a ln, Cámara casi entera. No huí tampoco 
U.e mi puesto de :juez, i declaré, al contrario, qae, a 
n:i juicio, la acusacion tenia un solo punto sério (el 
caso de un homicidio involuatario en M elipílln) i 
otros completamente fútibs i ridículos, como el de. 
l ns mamparas i otros de ese j énero. 

Para el primer o pedí invcstig·aciones i declaré 
qne si no se hacia la sepa.racion d ebida de las c:w
g·as, votaría p or la allsolucion do lo.3 nDjistradus 
acusados . 

Los defenso res del alto tribunal i d ri!l il ustre h om 
l)l'(~ de E_s t::do qne es hoi nuestt·o coleg·a, tomaron, 
a mi j uicio, d e aquella época i de h oi, un errado ca
mino. Qllisieron a toda. costa oponerse, como cucs
tion pré1·.ia, a la investig-acion : i de aquí el choque. 
N o los diarios mas respetables, sino El Ferrocm-ril, 
r edactado en aquella época por un mozo inesperto 
i braYi , que era solo un aprend í%, hizo un:J. ahBion, 
:>do una alusion, que po rtia empañ:tr como unA 
sombra mi patriotismo ea b época en que él!l t e ha
Lía sido puesto a m as decisivas praúbas, aL:mt.lona
d.o en tierra estranjeru, sin un escndo, cas1 sin pan, 
i buscando usí, de d ía i de noche, sin dormir, sin 
descansar durante ocho meses, shuiera una cuchilln, 
r¡uc sirviem a la g·loria i a la defensa de la pntria, 
nwl conducida a la vez i vill anamente iusultada. 

¿l qué h ice yo en pr esencia de e.:m rdusion? ¿~\le 
callé como se callan hoi t antos? ¿O hice lo que el 
ilustre Por tales hahia enm~rg-ado como nn precep
to oblig·atorio a todos los f nncionarios públicos de 
Chile por un dacreto de 183')? 

El Senaclo va a saberlo. 
Kuuca. habían corrido mas al tas lus pa;; iones po

líticns que en aquoll n. época, i por lo mismo los ciu
darbnos que compouia::1 b lis ta :munl del jurado, par
t'ci pab::m del comun e' tcono. 'l'onia yo, como actt
sa.dor, el privilejio de la esclusion de los mas vio
lentos; pero no r ehusé a ning·nno. D igo mns, si pa
ra juzg-ar mi honra se me hu hi era dado a elejir solo 
entre todos los carceler os i verdug-os de la. R epúbli
ca, ni de esos · habría recusado el fallo, porque el 
ho::n llre e,n ta les casos se deja guim· solo por el sen -

timiento i la lu~ que le cerca. Dios iÍumln:1 los sen· 
deros eternos que a él conducen. 

P ero el señor Ministro del I nteri0r ha querido 
deslizar sobre esa huella, en que la calumnia vil 
acecha siempre la honra que b recorre incauta, como · 
si .a palabra d e Su Señoría hubiera sido el áspid de 
escondida serpiente en el asecho. 

El señor Presidente.-Suplico a Su Sañoría que 
ev:te en cuanto pueda el uso ele t érminos talvoz hi· 
rien tes , para man tener el debate a la misma altura 
que hasta ahora. Si es posible hacer carg-os, yo me 
atrevería a r ecordar a Stl S eñoria que las g-rande:; 
cau as se elevan a m edidn. de ·los respetos i miri!
mi entos que se g·uardJ.n al uJ versaría. 

Yo cl~j o al sflñor Senador toda la libertad posible; 
pero le suplicarí a que no emplease ning·una palabm, 
no digo ofensiva, pero ni siquiera mal sonrtJtte. S11 

Señoría., q ne haf.lta aquí ha mantenido tan alto el 
debate, atenderá a la súplica que me permito ha
cerle. 

E l señor 'ficnña Niaclienna.- Agradezco a1 se
ñor Presiden t.e la benél'üla interrupcion que me ha 
hecho i que trae a mi alma, tnlvez un tanto prrtnr
bada, una ráfag'a de serenidad . Pero . me permitir:í, 
mi Honor able amigo, decirle qne como él no estú 
ser:tarlo en este banco, no ha podido sentir talvez, 
con la in tensidad que yo la siento la justificacion de 
ese fueg·o del corazon que a!ient:t mis palabras, i en 
ese sentido n o seria s in durla justo un reproéhe he· 
cho a mi actitud . P ero como nn homenaje a la me
sura e hidalg-uía con que Su Sefí~ría ha conducidu 
constantemente este árdllo debate, me esforzuré por 
dar a mi voz nn acento mas tra nqu ilo . 

Es eierto, señor, que los jm·ados políticos de 1868 
absolvieron al Fen·ocarril así como co:Hlenaron dos 
otl'as publicaciones, ([UC fueron acnsadrts por mí nl 
mismo tiempo i por ig·ual motivo. ¡.Pero en qué for
ma lo hiciern:-1? ¿,I qué alcance leg-al, político i mo
ral, dieron u su fi11l o? H é aquí b gua yo necesit2b.1 
dejar establecido i qne tal vez no con venia exhibir nl 
señar Ministro o a los que le acon3ejaron traer el 
dato incompleto de l 8G8, en esta ocasion, ante el 
S(maclo . 

.Hé uquí ese documento i vean los Honorable3 Se· 
n ndores cu{m uu ra cle·1• ó la honra ele su col erra de 

1 • .. o 
hoi esa prueba voluntar ia a que supo someterse : 

a. En Santing-o, a doce d setiembre de mil ocho
cientos sesenta i ocho, estando rennido el jurado sor
teado para declarar la culpahilidad o inculpabilidad 
ele tres artículos insertos en los números 4 008, 4 012 
i 4015 dd cl i:.nio Fen·ocmTil, di:l que se pres~ntó 
como autor r espomw.ule don José Fmncisco Godoi· 
cnyo tribunnl de imprenta, que se componía ele lo.~ 
señores don Ramon '.rag·le Echeverrín., dun Alonso 
de 'l'oro, don Antor>io Vida!, don J. Tomas Rodri
¡;:uez, don Manuel Larrain Portnles, don Pedro L. 
linadra i don Ofrrlos 1\Iac-Olure, ordenó que se con· 
sig·nHsen en la presC'nte a ct~ los tres hochcs sio·uion 
tes que constao'an del debate sostenido ante ;¡ jnri, 
a saber :-primero, que el acnsado manifestó en to
do el curso ele su defensa que no hnbin tenido el 
propósito de ofender al acusador, ni hucirr .wyos ni 
bajo ningun concepto se hacia 1·esponsable de '!os 
?'Umm·es rtnónimo8 <]Ue servían de base 'a los escritos 
po r el que se le acusaba; se.r¡nndo, que no tenia 
p¡·nebrt de nin,quna especie que presentar s ob~e esos 
1'Um.o?·es; i tercero, que ni el acusado ni su defensor 
habían dirij ido al señor Vicuña 1hckenna, ningun 



éril'{/tJ 1ue rifectlúé .út dig;iidrtd comq hombre pkb'lico 
i p1·i·vado, esponi:enda a<flfl-bós en SW3 a:légatos de de-· 
tensa que los escri tos acusados téiiÍan solo el cn:rác · 
fei' de· un mét{)do dapl'eciacione para vaJorizar 
las opiniones emitidas po1' e:l s'eñor Vicuña· M'ácken · 
na en el seno de la Cámara dé Diput;ados, · re·specto 
a la acusacion contra la Corte Suprema de Justicia_ 
q11e ante ella pendia, i corüo üna devo!-ucion de 
las ofensa·s qn{l el mismo señor Vicuña l\lackenna 
le había cl irijiclo en su caráctét' de Diputado i de 
escritor. En cumplimiento de -dicho acuerdo i· para 
constancia, firmo la ·pi·esente !i.cta.- V ALDIVIhSO 

AMnR.- Vm·a, sectetario. J> 
Me ha hecho Su Señoría todavía un último repro

che: es el reptoche dé un brind'is . Pero asimismo de
claro qne el hecho es cierto, i que en noviembre de 
1874 brindé en un 'banquete campestre por h con
memoraciou de la aboli.cion del fuero eclésiastico i 
por el ndvenimiento del' país civil, cuya frase , t al · 
vez fuí el primero en lanzar al 'honesto comBrcio de 
los políticos que viven de soluciones i no de palabras, 
o como Su S2ñorb dijo ele son~jeras. I bien! ¿Ül.,lÚn
do me ha visto Su Señor-ía retractar ni siquiera e~e 
alegTe brindis del fest in? No sabe al contrario, Su 
Señoría, que afirmé esas doctrinas de una manera 
clara, como la luz, en una hora demasiada séria ele 
mi destino? No ha leido Su Señoría el manifiesto 
político de mayo, i no ha puesto sü atencion en el 
siguiente pasnje de ese documento? 

G:DJclaro asimismo, comQ hombre da conci anci~. i 
patriotismo, que acepto ele lleno aquellas libertwles 
civiles i polítierts que t'ienden rt constituir ln i/}Uttl
rlad soeinl i poLítica de los c!tücnos, ig-ualdad que 
aun ltt Constitucion ya vetusta de 1333 otorg-aba al 
pais i que pt>r lo mismo seria imposible e insensato 
resistir o negaehoi clia des pues de cuarenta años &e 
omnímodo progt·eso. «La abolicion del fLwro para el 
«eclesiástico, para el soldado, para todas las órdenes· 
u de funcionarios, sin esclusion del mas alto,» en casos 
comunes como cumplimiento de lo preceptua:to en 
la Carta i como movimiento p1·eclirsor de la r efor 
Jll(l democrática ele la Guardia Nacional, que hoi 
constituye un privilejio de castas. I en un sentido 
análog·o, el establécimiento de ·rejistro civil, que es 
en su fo rma una simple li8ta por sü}>delegaciones o 
distritos, como hoi se lleva por parroquias, i sin 
daño alg·uno de los r~jistros de éstas : hé aquí todo 
lo que perdería mi bien inter,cionada administracion 
a b leí, a la templaza i u la sabiduría de los hom
bres de Estado de todos los partidos, para dejar 
.creado el país civil, que constituye sm duda In nutS 
vivrt aspi1·acion de nuestrrt época.» 

I por ventura ignora el señ,Jr ~1inistro interpela
do que jamas se ha pensado ni consentido en variar 
una sola coma de ese prog·mma? N o lo ha visto, al 
contrario, ser sostenido en discursos, en folletos i 
en bríndis .posteriores'? I no sabe Su Señoría que· 
una modiíicacion cualquiera en ese sentido o en otro 
análogo habria podido atraer a la política1que hoi 
triunfa buscando efím ero sosten en todos los parti
dos, i aun en medio de.los círculos mas profunda
mente reaccionarios, corilplicaciones de grave en-
tidad( · 

Consta, al cJntrario, i esto de una manera evi
dente, a Su Señoría el señor Ministro del Interior , 
que mi divorci0 político con la administracion n que 
serví no arrancó de la teolojh1, sino de la dignidad; 
i.l.e consta tambien que el primer rompimiento dé 

hechó es.tá lig'lfdo a la prüflera notificacion oficial 'ó 
semi-oficial qtté de los labias de Su Señoría. reci lií 
en una convers!tcion de EHil.Ígos; cnando todavía lo , 
éramos, en su p1·opio despacho. No habrá elvidado · 
8u Señoría que en esa ocasiori, por el mes de abril · 
del último áño, cuando Sú Señuría estaba en riñct 
con su colega el señor Coo'd, me aseg·uró q 1re había 
un candidato cficial ya I'eeünoc!do i acatado i que • · 
sin ser precisamente desigm:ado por Su SeñoTía, lo 
era por -S. E . el Presidente de la República; a quien 
d ehia afeccion i cooperacion activa. 

Yo pensé de otra manera, i en ese mismo clia, i en 
esa misma hora, depuse en manos del jefe comun, el 
puesto que me confiara i desde el cual no estaba di s
puesto a prestarle la rendida cooperacion que ha en
contrado en tantos otros i on Su Señoría de una ma
nera especia·Jísima. 

Así me pareció proceder por el camino recto de 
los que. no hacen mercancía del eng·año ni g·auanc ia 
de los acomodos . P uede tal vez que la fascinacicm en 
el alma o el soplo de una a m bicion no domada por 
la rienda blanda del negocio, fueran partes a que 
cayera en el error ele combatir a los dioses, siendo 
apénas un simple mortal. Pero la temeridad en tal 
caso está ya para siempre reprimida, puesto que Su 
Señoria no cpierria, sin duda, darme' asiento ·en su 
carro de triunfo, sino a condicion de ir mirando la 
rueda de su g'loria, como el tristtl presentimiento del. 
cautivo l'O tl'lano . 

Voi a conclui r, Excelentísimo señor, i me será lí , 
cito hablar, pot· la primera vez, talvez, porque es h 
primera vez q_ue t eng·o derecho para el10, de nn tí
tulo público que yo no m~ he dado i ·que ele seg·uro· 
no· habl'ia mencionacto aquí por el r espeto c1ue 
debo a este alto cuerpo , si ese título no. hubiera ya. 
dejado ele existir . Paro el señ:>r Ministro ha mostra
do siempre una especie de ufana complu;ciencia 
recodar esa posicion política de que Su Señoría 
ha ocupado en sn últ.imo discurso con el r ep os o 
minuciosidad que gas tan los se1n1ltureros acostu m 
bt·ados al oficio; 

El 8eñor M inistro ha creido sin duda que iba. a 
causarma un gTan dolor, i que el fino escalpelo· de 
SLl elocuencia produciría en mi alma humo mdas de 
muerte. Eso puede s;;r a juicio de Su Señ?ría; pero 
la hora en que el acero se · prueba sobre el yunqn::l· 
ost:'t marcada ya en el reloj ele las urnas entreabier
tas. I por esto imploro a Su Señoría para que cuan
do volvamos a reunirnos en esta Sala, en la sesion. 
próxima del 26 dé junio, i cuando Su Seííoría lle
·g,ue con faz g-loriosa i corazon henchido repar tiendo 
con org.·ullo los boletines de su unánime i final Vic
toria, pueda Sa Señoria arrojar a este banco del 
vencido umi mirada compasiva .. . ; 

~se es mi último rueg-o i h co:npensacion única 
que pido : ' 

Su Señoría, entre tanto, tuvo a bien acepta:: para· 
sí i lP:s suyos la leyenda de mi último discurso. Pero 
púsose la coñdicion inaceptable que plugo a Su Se
'ñoría estampar en las siguientes líneas del final ele 
su arenQ.·a : 

«Üjah't que las palabras del Honorable Senaclo1· 
que acabo ele repetir, se g-raben profundamente en 
la· memoria del Senado; pero con una conclicion, i' 
ésta es la última súplica que le clirijo. ,Recuerde que 
se nos ha llamndo políticos de farsa, políticos am, 

' biciosos, sin p1·obidrul, políticos avenütreros; pero no' 
olvide jamas que es el Honorable Senador don Ben:-· 



jamin Vicuña Mackenna quien así nos califica.:» hadas, servirían para que lus autoridades su 
Mas como los que van a morir, tienen los unos nas se creyesen con derecho a infrinjir lus leyes 

·el der:cho de saludar al César i otros tienen solo el falsear su aplicacion. -
mas modes to privilejio de elej ir el humilcle epita~ Hai considerándos que no están suficientemeut8 
f.o de su losa, permítume el Honorable Senado dor probados i otros que de ninguna manera echan res
lectura siquiera en contrapo~icion al_que uc~b.o de ponsabilidad sobre el Gobierno. 
recordar como obra ael inj emo del pnmer Mm1stro 'l'omando los hechos mas concretos, aquellos so
de Chile, a este otro que debo a la gTandeza de al- bre los cuales no puede caber duda, son lo ohr_ndo 
m a de un partido histórico que a~oció su non~bre a por el Intendente en V alparaiso, los h~chos de Cob
la g·loria i a la redencion de la I_ndependenCia na- quecura i los de San I gnacio, cuya gravedad no 
cional, i que en la campaña de esfuerzos que acaba puede ménos de reconocerse·. 
de consumar por su libertad i por su honra in.terna, Sobre éstos debe. rec~er .r:;i voto de des? pro~!\· 
ha merecido el respeto ele los c¡ue como yo, fueron cion, pues lo contrano · s1g-mt1Cal'!a que el Sanador 
i son todavía los adversarios leales ele alg·unas de que habla, estaría dispuesto a aprobar la violacion 
sus doctrinas i de sus tradiciones. de leyes, lo que equivaldría a la a~juraci on de an· 

En tales condiciones el epitafio, ele un ciudadano tiguos principios i a a.::eptar lo que siempre he crei· 
que ha cumplido hasta la última hora su deber, es do censurable. 
casi una resurreccion, porque está redactado en los Por eso mi voto será afirmativo en la parte a que 
términos siguientes: · me he referido de la indicacion del Honorable señor 

ce Veíamos mantenerse en la arena haciendo pro- Senador, i neg·ativo en los de:nas . 
rlijios de actividad, de arrojo i de talento, a un hou1- E l señor Claro.- Pido la palabra. 
bre que tomó sobre sí la j ig·antesca empresa. de e1;- El· seiíor Presiuente.-Si Su Señoría va a ha-
frenar al autoritarismo, de despertar el espírttu pu- biar estensamente, podría quedar con la palabra pa· 
blico somnoliento, de consti tuirse en nguijon de los ra b sesion sig·uiente, · 
perezosos, en palabra ele los que no se atrevían a .no para revocar en duda la legalidad o la necesidad 
l!ablar, i t:n brazos de los que resistían a la accion, a de esos cambios, sino· como un síntoma que rev~laba 
un hombre que ha mostr,ado valer por un ejército, i nn sistema o un plan j eneral. En contestacion Su 
que cualquiera e¡ u e sea el destino que le ag-uarde, Señoría. el Ministro del I uterior nos ha hecho un 
ha adqmrido ya el derecho ele ser felicitado como ardiente panejírico de los funcionarios aludidos, ol· 
nc¡uel ilustre capitan romano vencido del ~níbal car- nielando que no estaba en Cltestion SU honorabilidad; 
tajinés, por no haber desesperado de la fortuna de la cuestion era otra; la cuestion era si con honora
de su patria.»- ( Editorial de E l I ndependiente del biliclad o sin ella, esos funcionarios nombrados de 
23 de junio.) un modo en cierto seetido escepcional, habían o nó 

E l seí'íor Alüuuirano (Ministro del Interior.)- ejercido presion en las eleccione~; si habían, por su 
Pido la palabra. 1:iroceder correspondido a las miras que Su Señor!a 

E l señor .Prcsidente.-La tiene Su Señoría. tuvo en vista al acordar su nombramiento. 
El señor Altamirano (Ministro d.el Interior.)- Con un o~jeto análogo se mencionó el peligro de 

Aunque no teeng·o intencion para volver a entrar en apartar a los mD;jisrraclos j udiciales da su esfam p,ro
el fondo del debate, pido la palabra para rogar al pia de accion para llevarlos a un terreno en que las 
Senado que no acepte la narracion que a~ aba de ha- pa»iones se exaltau, i en cuyo. medio no pueden 
cer el señor Senador por Santiag·o, ele mia con ver- ofrecer a la sociedad la confianza que necesita de 
sacion privada entre Su Señoría i el que habla so- una a1soluta imparcialidad al hacer la aplicncion de 
bre candidato oficial. N o solo una sino muchas ve- la lei . 
ces he tenido con Su Señoría conversaciones priva- H abia en la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
das, pero jamas ~1e podido decir en nirrg;nna de ellas la Serena un mujistrado cuya integridad Í<probidad 
que el Gobierno tenia un candidato oficial. Yo po- habían llegado a ser proberviales; que a una larga 
rlria entrar a relatar con mas ventaja que Su Seño- práctica en la aclministracion de iusticia rennia pro
ría mud¡as de esas conversaciones; pero no lo haré fundos conocimientos, i cuyos fallos eran recibidos 
jamas. con aplauso i con respeto. Sin emparg·o, el Rano-

Pero no puedo ménos que declarar ante el Sena- rable Ministro del I nterior creyó perfabtnmente ino· 
do, porque a ello me oblig·a mi deber, que no acep- cente, a mas de ser perfectamente legal. el truslaJar 
to la verdad del relato que acaba de hacer el señor a este majistrado a la Intendencia ele Aconcagua, 
Senador por Santiag·o, sin que por es t.o le haga un dándola tan astraño ascenso: pues segun el oriterio 
ag·ravio a Su Señoría, que padece t al vez un involun- social, es preeminente el oarg·o de vocal de una Cor
tario olvido. te al ele Intendente deunaprovincia;quetiename-

E l señor I•rcsitlcnte.-Si ningun señor Senador nor dotacion i de mas precaria duracion. ;I en qué 
hace uso de la palabra, se procederá a votar. momentos se verificaba este cambio, señor Presiden-

El señor Gallo.-Pido la palabra. te? Justamente en medio de dos elecciones políticas 
El señor l ,residente.-Tiene la palabra el Hono- i cuando sobre ese majistrado pesaba una acusacion 

rnble Senador por Atacama. desdorosu. 
El señor Gallo.-N o tema el Senado que ocupe Cnando se capitula o se procesa a un juez letrado, 

mucho su atencion. :M ui poco teng·o e¡ u e decir con se le separa de~ lug-ar de s~ iurisdiécion, con el pro
el esclusivo obj eto de fundar mi voto.:En la indica- pósito de facilitar la libre invef!tig·acion eJe la verdad 
cion presentada al Senado por el señor Senador por acerca de ,a ucusacion de que es objeto. Por tanto, 
Santiago, hai consideranclos graves que no han sido era.. UD..1l ID '1f.li.i~ "l'i'6.lifl1'U1t, 'qe a1screcion política, el 
contes.tllflQ~ cw.tj,'»h~•LIU1;l1l."ffi'ellte por eJ. señor l\finis-¡ dar tiempo a] aludido pa.rs sincerarse,fmtes que CO• 
tr0 del J nterior, i sobre los cuales ha sentado teo- locarlo en un puesto en donde toda investigacion se 
~- ¡p.s ~ [ Ionorable señor Ministro que, tma ve? a.pro- hacia sospechps~. 



El señor Vicuña Uackenna.-¿El Hon or-able 
Senador por Aconcagua ha hecho alg una indicacion 
concreta? ' · · ·. 

El señor Presidente.-Entiendo que n6, . l)eñor 
Senador; solo se hu limitado ha hacer varias obser
l'aciones; si no he comprendido mal el espíri tu del 
discurso del señor Senador. 

El señor Yei'g'ai'a:- Etectivamente, no había for
mulado indicacion ning·una, señor Presidente, pero 
de las observaciones que. h e tenido el honor de es 
poner podría deducirse la sig·uiente: q: Ja Cámara, sin 
prejuzgar sobre la l~g·aliclad o ilegalidad de los he
chos que se han enunciado como fundamento del 
voto de censura contra el Ministerio, pasa a la ór-
den del di a.>> . 

El señor Presidente.- Y a tiene Su Señoría for· 
mulada de una manera clara i precisa la indicacion 
del Honorable señor Senador por Aconcag·ua, 

El señor Vícuña Niackenna.- Sienclo así, sefior 
Presidente, me parece que cualquiera de los señores 
Seuadores tiene de;·echo para hablar sobre este nriel!o _!~ámite propuesto. 

'-'· ·~~~~-·~-,- ---~------ -- l'"' "'- ~--- - - - - -- - . 1 

El seuor l 'icnña ~Iaclwmtll,r--Pido la palabra_ 
solJre la indicacion del señor Senador poT A:conca
g·na para dar a la Cúrnara cuenta cabal i justa del 
alcance qua atribuyo u esa inclicacion. Despues del 
discurso verdaderamente monumental que ·'Jiu pro
nunciado ei sefior Senador sobre la política del' 'Go
],ierno, me va a permitir el· Rena do usar de lu. pala
bra para caract eri:mr bien la situacion en que nos 
Oll'Contnnnos Lel alcance qu e tienen el voto de·een
suru i la ínclicacio.n que acaba de huc.er el señor Se- · 
nador. 

Este asunto no ha tenido ·p:riínitiiramente .s.u oú, 
j_Dn en el Senado sino en la Comision ConservaClor::t . 
Venia ya fo rmado el proceso ele~ de ese .Cuerpo,.reru 
preciso darle ,una. síilucion determinada. En cnnse
cucncia, el. que bJ.oht-crEo que en la sesion del 7 
del presente mes-promovió una ínterpdncion que 
iba dirijida a peélir a <la C{,mara an voto de descon
fi'mza par.a que el Ministerio interpelado no presi
diese las el'ecciones del 25 de junio. No terii:i otro 
alcance, i creo que lo dije asi espresnmente. T enia 
t::unbien el' propósito- d~ obtener :¡:rarantías para la 
eleccion que debía verit'icarse·en·esedia. Ese era, pues,. 
el oríjen .dei voto q~1e había. propuesto· áP prii1cipio. 

¡,Sll obtuvo en· ese terreno algun resultado? 
La Cámara lo sabe mui bien . El señor Ministro 

del Interior, como garantía para la libertad del su- ¡ 
tEojio,. anunció de un ~JOdo positivo que haría uso 1 

ele la fuerza . donde" qmera que los Gobernadores la 
solicitasen¡ prGmesn que Su Señorht ha cmnplidy .all 
pié de la letra. Por consigui'ente, desde que yn se· 
han consumado los hechos que t rataba de cortar h 

. interpelacion, ésta hu debido tomar un carácter di,. 
verso; i la fórmu la ele voto de censura, nace de · ese· 
mismo cambio de carácter . Ya no se piden g·aran. 
tías ni se anticipa un voto ele desco nfianza, sino que 
se pide un voto de censura por los hechos consuma
dos, por la intervencion ejercida en todo el pais, i 
en una palabra, por ht série d;e hechos. que se preci" 
11an en el prti>yecto de acuerdo ~ 

Respecto• de la segunda faz de ]a,; cuestion, est\J J 

es, la prueba de la Í!Jtervencion; . ha quedado esto. 
toclavía mucho mas e·n claro, porque ya n o solo no 

· el Ministro sino e le 

dan a confesar sus cnlpas sus mas ardientes amigos ,. 
como-el Honorable señor Senador por Curicó. Se 

¡ agr.-ega. a esto hoi el alto tes timonio del H0~orablc · 
Senador po1• AGDncng-ua, cuyo elocuente d1~cui·so 
acaba 'de oir el Senado. -

No ha sido, pne~, por tanto, estéril este dehnte, . 
·cuulqniéra que -se!!.: su, desenlace, ya previsto, en b . 
vot¡wion . Sabemos lxtjo qué g·tu<tntias se hubrian 
verificado las elecciones de .Pn~siclente, si éstas hu

. biemn t enido lugar~ . i sabemos si ha habido o r:ú 
abs tencion·. 

Pero hoi el díscurso d.el Uonorabl_e Senador por · 
Aconcagua introduce una novedad ele mucba tras
cer;dencia; qne ni el que habla ni la Cámara pueden 
desatender·. Su Señoría nos advierte que es tamo~ 
llamado$ a ser jueces ele muchos de los cargos for
mulados en el pl'O,Yecto de censma, i añade e¡ ne · 
utericl.icla la gravedad de esos mismos cargos , alg·u
nos de los cuales se hall an en tramitncion en la otra 
Cámara, como la acusacion al I ntendente ele Valpa-

_raiso, nos pit.le que no vayamos tan Je prisa i que 
11os deteno·amos hasta qne esos cargos lleguen a . 

' nuestro re~into , sea por su camino natural o por el 
el e los r eclamos ele nulidad que se encuentran pen

_dientes en nuestra Secretaría i que no habian sido 
formulado3 cuando presenté el proyecto en cliscusiou , 

-]jajo la forma ele un voto de desconfianza. 
Las consideraciones aducidas por Su Señoría el 

-Honorable Senador por Aconcagua, son de clema
siacl-a entidad para los hombres ele conciencia, ele pa
triotismo i ele honradez, que se sientan en esta Sala, 
i por esto yo no trepidaré en darle mi voto, sin re ti 
mr por esto ninguno de los curg.os del voto de cen
sura, qu e podrán votarse postenormen.te cuando eL 
Honorable Senado haya tenido a bien rechazar la. 
inclicacion prévia que se acaba de formular. 

Al aceptar estacproposicion que en cierta manera 
.- es conciliatoria- ·para-toc!Gs los ánimos, puesto que 
tiende a aplazar la solucion de cu.estiones espi~osas 
ele .poHiica, yo ·creo dar un[l; prueba mas de ·la smcc-

Ticlad ,ele rniá procedimient0s, porque clela.nte deL 
·primet· puente de tranr¡u+lidad .. que encuent1~o en mi . 

- camino -no vuelv!J atras ,empecinado en un _propó
sito, si;1o que invito a pasa-r a la opuesta o.rilla a 
mis H-onoraules colég-as, esperando proseg·mr mus 
allú de este dia la ·dura tarea . del deber que me ha . 
sido impnesta. 

......... ....... • ..... ........ ...... &'V A~ o 

El señor VicuñttlliacJ{eUna .- Pecliriu, señor Pre
sidente, que el señor Secretario se sirviese recoj er 
ln votacion nominalmente. . 

El. señor Prcsülente.-Estú lJien, señor. Se va a 
votar la indicacion del señor Senador por Aconcu-
gua. Se aprueba, o nó. _ . , 

Jil 1·esutado de lrt votacwn fu e: 19 votos po1· lrt 
ne,qativa, G por la rifh·mati·vrt que jitaron los de los 
soñm·es Vicuñrt 11-íaclwnna., Opaso, Clm·o, Ve¡·gm'a, 

- Lasta?'?'irt i Cowt?·rubias. 
E! señor Presiflentc.- En votacion la indicacion 

del Honorable Senador por Santiago. 
El señor Vicuña 1Uac1\.enua.- El Honorable se~ 

- ñor Senador por TaJea ha hecho indicacion pura que 
- se vote sepnradamente cada considerando. Yo solo 

1 me he adherido a ella. 



g( .ruC.- ._!. ~r eL. ~ ~ / 
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El primer"'considem,ndo ?'e&-ultó desechado por 19 
totos contra 5. 

JiJlsegnndo considerando por 20 votos cont? ·rt 4·. 
.El tercer consirle1·mido po?1·19 votos contra 5. 
Elc7irwto conside?'alulo por 21votos contra 3. 
El qu·into ·c,pnsiderando por 20 votos contra 4. 
El señor Gallo (al dar su voto)- :N 6, s·eñor Pre-

sidente, ror lo indeciso de laformn.. _j 

El sest o considerando f ui deseclutdo por 22 ·vor¡ys· 
contra 2. 

El señor Gallo (al da·r .nt voto)-: Nó, por no 
ha "Jerse probado el hecho como era debi·do: 

El último considem?Jdo fu.é desecharlo por 23 vo
tos contrri l. 

El señor Urmcueta ((/l drw .su voto)- : Mi vo-
to, señor Pl'esidente, será negativo, por cuanto el. 
pargo afecta a personas que no dependen directa
mente del E_jecu t ivo. 

Se ·votó en se.r; uidrt la parte resolutiva del p·royecto 
en que se pide qwe el Senado declare que el JJiiniste 
?'io no merece s·u confianza .. 

El señnr 0Jl!lSO (rr l d((j · 81l voto:) ·- Desechad qs 
ldS consider:1ndos, señor Presidente, ¿puede tener 
lu¡¡:nr la acusacion? 

Y o he aceptado varios de esos ' considerandos i 
por consiguiente t end ré que decir sí. 

L a conclusion del pro.1Jecto rle ·rwue?·do fné dese• 
chrulo po1· 19 votos contm 5. 

El señor Vicuña Nlv.cJHlJU!a.. - P ido la palubr::t , 
señor Presidente, pa.ra solicitar del H onorable Se
nado que se pronuncie sobre una indicacion que {m
tes formulé para que se acue1 l e costear con fondos 
de Secre taria la copia de todo el proceso seg·uido 
sobre los acontecimien tos ele V al paraíso en l as elec
ciones habidas el 17 i 18 de abril; i que miéntras
ese proceso esté en estado de sumario, t')sa copia se 
CH~?die en la Secretaría de la Excelentísima Corte. 

J~V) ci-.Aí-t,_,~r¡) 
El señor Vicuña M;ackenna.-Despues del largo 

mision Gonservaclorn, o que han sid0 citad'os de me-
morin . -

Como en un nsunto tan g-rave conviene dejar una 
eonsiancia positiva de lo cpte se ha hedw, creia yo 
que era conveniente el soli citnr esa copia . La pri
mera rDzcn que da el Honorable señor Senador por 
(;uricó para opnner~e a esta copia; no me varece 
cxncta, rorqne Su Señoría crf'e c¡ne el Senado ha 
cnnclniclo clf'finitiv::!lllf'!lte con el negocio que se ha
TJia sometido anteriormente a su consideracion. A 
mi j uicio, ese nf'¡!'Or:io qnecl11 si empre pendiente, como 
r¡ n eda prndiente la reo¡¡ccion de sesiones, r especto 
rle las discusiones qne h::m 1·cniclo lug ar. La compro
T-acion de esr.s mismas Sf' ' iones, seria un motivo 
lJasto nte ]'Hlra nutorizar el pequeño g·asto que de
mandaría la copia. 

H espccto de la rnz on ele eRtn r el proceso en esta
rlo de sumario, talvez seria atenclible; de modo que 
la. copia se poclria sacnr despues que el proGeso ha
Ya salido de ese estada. 
" En cuanto al tercf'r mofivo sobre el oríj en que 
11aya t enido esta peticion de clcsconfiama del juez 
de Valpara iso, Rolo diré que esa desclmfianzn, .sea 
del j-uez o del Intendente, es ci erto que la abrig-o, i 
creo que ese grave sumario se estraviaria . Ese es el 
mo1ivo principal por el cun.l desearía qu e, en obse
qui0 del bien público, SE' meara esa copia. Pero, co
mo ya he t enido el honor de hacerlo presente, no 
ilng·o euestion ele este punto, i rog·aria al señor Pre
sidente qu e lo pusiera en vntacion. 

Se p1rso en votacion la indicacion del sei'íor Jiicu- 1 

iía jJfachenna. 
El señor Nicntt (al tomdrsele Mt t'oto).- Yo no 

f'é a qué sumnrio se refiere la in dicncion; i si es po
sible que se se elimine mi voto, desearía que se 
e l 'minase porque, como dig·o, no estoi impuesto de 
los a'ltecedentes de este nef'·nrio . 

El señDr Pres:itlente.- S i Su Señoría no ha ·esta- ¡ 
do presente a la-discusion anterior, puede eliminar
se su voto. 

Votodn la indirar:ion, fué drsecliada por 13 · 
1·otos cont1·a 2, ab8tenié1tdose de t'ota?' el sefíor 
jJfo¡~¡tU·~----~---~----------------------
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ri'e un niiío de siete añcs i fallar con solo el . mérito · El señor Reyes.- Permít.ame SR Señoría, i"O no 

de ~~a. declarncion; es. seg--uro-.que el juez que a eso he dicho eso. V 

se l1m1tara no formnrra mus ·qtre un "Bolo pToceso, El señor Prats.- ¿Quiere decirme Su Seilíoría 
porque no es posi'ble que -'Continuar-a administrando qué fué lo que dijo? 
justicia de esa suerte, i m::mdamlo 1t los tribunales · El señor Reyes.- Dig·o que Su Señoría me hu 
superiores procesos concluidos en ·q-ne solo llubina oido mal. N o he dicho que no quisiera ser miembro 
la cleclaracion _de un niño de siete años. de un Tri'bunal en las condiciones que Su Señoría 

No necesit0, me parece, ·es'te11d'er-!1fe mus :soore indica. El proyecto que he presentado desmiente 

esta {lonsideraci'on l'!Ue el sE-ñor Senador hizo valer esa aseveracion. 
en con_tm d:l pro:recto de la C~mara de Diputados . . El señor l)r3ts.- Precisamente la interrupcion 

Decw , sEnnr,-1 es Jn. verc]ad-.que .no hai un so- ·de Sí1 Señor-ía me IJ-eva a unn, obsetvacion que no 

I~ pu.eblo entre :?.s mas cultosi aaelantad'os ·que ·es- ha búa querido d~jar o1vidada. 
te su¡etf.l u un rf'JLmen, en materia crim inal, como el En el proyecto de la Honorable Comrsi·on se in· 
e¡ u e uchn1me-nte :ije en nuestro pais, i que, estúndo- · trodnce una reforma que me parece mui. pe1:judicial, 
lo, no haya reaecwnaao centra él ele nna m:mera ra- p11es se establece qne constituye prueba suficiente 
die al. N o me ci tarft el señor Sen acTor un so1o pais las decl::rracie-nes de testigos que hoi pueden ser 

en que baste para establecer b existenc'a de 11 11 he- tacnad'os:. 
cl10 criminal i la culpabilidad de un reo, solo la de- Esto de ·aceptar testigos, señor, que bajo nuest1·n 
claraci?n_de dos te~tigos: Talvez ei pueUio de Chile _ Te}is1aoion actual pueden ser ~achados por las par
sea el un;co de la tJCrm en que ta1 cosa ·suceda. Pa- tes,· me parece que es de~trm P una salvag·uardia d:e 
ra reaccionar contra este sistema está el l'l'Oyecto h irfs.cencia·; n·e '-'S de mng-mr modo .es-tablecer g·a

presentado. En los demas pucJ;lcs civilizados del rantías'pR-ra ella. 
mundo, tiene el señor Senador 'una institucion que 'Como el Honorable 8enador no ha entrndo r 
entre nos?tros no ~iste _todavía: el jurado. En Es- exan1inar ·e1 prQyecto formulado por la Honorobl1 
tados U melas,_ en .I'rai_JClfl, e~1 Inglaterra, en Bélji- Comision, creo r¡ue tal vez saldría de los limites e1 
•Ca, en tod_ns partes, ex1ste el .Jurado. I ¿fjué es el jn· c¡ue debo encerra<rme si procediera a examinarle 
-rudo? El .Jurado no es otra eosa que una reunion de Ademas, no creo que ,lleg-arft el caso de hacerlo, pue 
personas llamadas a estahlecer la existencia del he- el Senado debe tener ya formada su conciencia e 
eho criminal i la culpabilidad del acusado con arre- virtud do las poderosas Tazones aleg·adas por el Ho 
g-lo a su conciencia. Es dEcir, reunidos fes antece- nora ole S'ena¡for, por Cttricó, señor V alenzuela Qas 

?entes·i. rccihidas todas las prnebas, Jos juratlos se tillo i por el · que babia._ N o 1>1m1>o, pues, ni por u: 
JUntan, 1, con arreg·lo a ·su .conciencia dicen: existe momento, se dé o ido a los temores infi.mdados eJ 

··o no exis te el hecho criminal. · ' que tanto ha ins1stido el Honorable Senador Reye 

Pero,-se ·d-ice, ese sistema puede tolerarsc en tri- para el caso de .que este proyecto sea una ll:ei. ele l: 

~mnales coie:]iaclos, como son Ios jurados, pero no en República. 
Jnzg-aclos ·umpersonales, como les de primera ins- El señor 'Vicuña Macllenna..- ·Sentado esta ve2 
tancia. señor Presidentt>, por fortuna i honra mia, entr·e lo 

Está ' bi~tn; pero si en F rancia i otras naciones mas ilustres jurisconsultos de nuestro pais i .-en me 
cultas existe el jurado, entre nosotros tenemos a los dio de sus mas altos i sabios majistrados, habra crei 
tribunales superiores que, por razon de su oficio tie- do no verme en el caso de tomar parte en el presen 
nen t?dos los cono~i~n i e nto.s, · t?~as las aptitucle~ ne- te debate, porque me imajinaba que la voz autori · 
~esanas para ac~nmustrnr JUStiCia, miéntras que los zada de alg·uno do mis respetables co'leg-as -habr-ia 
JUrados se const1tuyen en otros ·pueblcs, sin que a evitatlo a la Cámara la fatig-a de oírme, puesto que 
los r¡ue ~n.tran a _forrna!'tlos, .-s: les exij an semejan- me proponía ún icamente adherirme a la que encen
tes, con d!Cwncs. S1_endo esto as1, ¿de parte de quién trara mE;jor fundada efe sus opinioNes. Mas,-en el si· 
~stan las probab1!1dad·es ·del .acierto'? rDe parte del lencio de los unos i en la manifiesta eontradiccion 
JUrado o de los tr1bunales ·de justicia? ¡;He los jue- de los otros, debo. reclamar la induljencia d:el Sena
e~s q1~e son ll~m_ados solamente a :1dministr::n· justi- do para fun dar mi vote que ser6, mui a· pesar mio, 
CJa, sm conocnmento de la jurisprndf ncin, O· de los ueg·ativo a la totalidad del proyecto en discusion. 
que _han , desempeñado toda su vida el oficio ·de .i u e- : I dig-o, señor, a pesar mio, porque soi el primero 
ces 1 estr.n acostumbrados -a administrar justicia? en reconocer q,¡.w el pais atra viesrt una época azaro· 
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es este el coso de entrar en una diserta cien -sa i dura, en que las leyes i la espada misma de la 
d 1 _justicia son impotentes contra la audacia i contra la 

·acerc.a e as ventajas e inconvenientes del juicio impunidad del crímen. Pero :¿es eficaz el medio quo 
por JUrado~. Solo he hecho . las anteriores obs•'rvn- .se propone? ¿es sensato '? es fundamental? Hé aq;uÍ 
eiones pam mani±estar al Honorable ·Senado que en ta cuestion, i como creo que ese proyecto, concebido 
el nmndo __ entero se protesta contra l'a -Jej islacion en una ·hora de pavor, ¡ que seria puesto en ejecu-

-t'lue nos "1'1JC, por absurda i ocasionarla a abusos. · bl d D . - , , cion en medio de la zozobra p'ú ' ica, ·lilD pra ucirf1 
Ii e m andera, senor, q .1e este proyecto de ler, que se sino tristes i mezquinos resultados por eso lo com
, a reputa o como una amenaza par~ Ir. ino_cencia, bato. Bien . .sé que el soplo de la p~pularidad acari
no h~ce otm cosa que ampa:ar a la mocencm, ,por cia i alienta -esu. idea i que, por tanto . serf. lei de -b 
lo. m:smo que busc:a el cast!g·o de lo'3 verda:deros 'República. Mas; es ya tradicional qtt~ muchos hon-

-cnmmales. L d' .. d el 'd t · t . 1 t _ . , ra ,os cm 'a a,nos tra1 os a es e reem o por e va o 

. ~1 Honorable S~nador á'l.Juz.g~rla ~e una manera '' del puebTo,'lian sabido ·.cumplir con su conciencia i 
<hstmta padece u~a gran paraloJizacwn. El Hono- su deber sin acordarse.d.elos triunfos efimeros de un.. 
¡rabie Senador· decm: yo no querría ser miembro de di a o de una hora. 
-u::r Tribunal q~e tuviese que desestimar el testimo·- Es inneg·able, señor, que estamos en presencia, 
ruo de dos testJg:os. · de un fenómeno social verdaderamente terriblt>,.,en• 

J¡ 



·presencia os co.m- - que es grupo protector, , entre '"""'rrna 

pos i las ciudades con una osadía de la que tal vez tancia es el campo ancho del asalto i de la impuni· 

no ha habido ántes ~jemplo; pero ¿es este mal, ver· dad, porque es el desierto. En lugar dé los cortijos 

dadera plag·a nacional, azote r.eciente e inesperado : agrupados en torno de la pequeña autoridad comu• 

de nuestro país? ¿O es una enfermedad endémica u al, como se observa en Francia i se obsenraba en Es

tradicional i en cierta manera constitutiva de nues- paña mismo ántes de su decadencia, entre nosotros se 

tra raza, de nuestra topog-rafía i de nuestra historia? encuntra diseminado en el monte i b quebrada et 

Nosotros creemos lo último, i por eso juzg·amos que rancho solitario e indefenso, habitado por la familia 

tod~G remedio improvisado es ineficar.. h:1111 brienta i desmida, ociosa e ig·norante, "que sirve 

Bien sabe el Honorable Senadó' que los fisiolojis- ' todavía de mal grado con un nombre de la termina

tus que han estudiado las razas pobladoras del m un- lojía esclavócrata de Roma (el inquilino) al hacenda

do, han lleg·ado a clasificarlas con caractéres jenera- do, que es el antifo·uo conquistador, cambiado apénas 

les, segun reg·las, mas o méuos fijas, de índole i tem- en el señor feuda. de una edMl mas moderna. ' 

peramento. I así como la raza caucásica es valerosa i Bajo est!ls condiciones sociales, históricos i topo

g-uerrera, i la raza malaya timida e indolente, así grúficas, ¿era dable que hubiera desaparecido el 

queda demostrado que la raza primitiva que habitó antig·uo i proverbial vandalaje, cuyos episodios i en

nuestro suelo i domina todavía su mejor parte, es yos terrores mecian todavía ayer nuestras cunas a la 

esencialmente rapaz i usurpadora. Sabido es que el voz de las nodrizas i de la <rjentes de razonll de las 

hurto es una especie de institucion pública i domés- familias?-N 6: señor. L~j os, mui léjos de esa conso· 

tica en Araucanía i que el fraude se enseña i se laclora solucion, estamos todavía en el incierto cami· 

trasmite de padres a hUos, como si fuera la cartilla no del mal, sin saber si éste ha de prolong·arse i ~ UD 

de la vida. Esto lo dijo en verso Ercilla i lo han re- ' de recrudecerse si no adoptamos con tiempo medid:~ 

petido despues en buena prosa .todos los capitane!l verdaderamente radicales que lo ata;jen. Porque estl 

j ener11les de Chile, dQsde don P edro de Valdivia a a la vista de todos el hecho evidente de que no seh1 

don Basilio U rrutia. El rnnlon es una costumbre in- desarrollado en una proporci( n saludable si :no, al con. 

díjena como el matrimonio o cualquiera otro hábito , trario, en un desequilibrio profundo el interes i ¡: 
social; i por esto el ataque que sufi·ió el tren ántes adelanto de las altas clnses sociales del pais i f 

de ayer al pasar por ei antiguo territorio ind\jena aprendizaje i el bienestar ele las clases que en !G 

de la Requínoa, no es sino una forma mas moderna campos i en las ciudades constituyen la g-ran mail 

del malon acostumbrado por los Quillapan i los N a- popular, hoi casi tan braví::ti tan ig·norante,· especial· 

hueltripai de la frontera. - mente en las comarcas del sur, con1o en el reinad: 

Por otra parte, ¿quién de nosotros no ha visto la de la colonia. Por una contraposicion dolorosa, UUD 

mano del hurto en el hog·ar, en el vestido que usa- podría afirmarse que muchvs de los ·vehículos de 

mos, en el rancho pajizo, en el templo mismo de nuestro progreso moderno, como las ~ías férreas, el 

Dios, donde por humildes que sean sus atavíos, es- telég-rafo i la lenidau de las leyes que rij en la justi· 

tán los candeleros de pobre metal remachados a los ticia, han sido aliciente i amparo para ese bandoleri;· 

altares con cadenas mas valiosa.s que su escaso pre- mo antig·uo, a una de cuyas mas feroces resurreccio· 

cio? Si álg·uien ha podido hoi olvidar la intensidad nes estamos asistiendo, porque ni ell~j ish,dor ni el 

con que esta pasion ruje en las clases pobres i des- industrial previeron sin duda que la reforma en [a¡· 

her.edadas del país, seria oportuno recordarle ahora leyes criminales no alcnn,zariall a obrar todavía sobre 

que durante toda la era del coloniaje existió en las la conciencia i el brazo del pueblo, como no era po

plazas públicas de nuestras ciudades el 1·ollo ig·no- sible imajinar que los bandoleros se ,sirviesen, como 

minioso del azote público i sang-riento, i que las mas se sirven hoi día, de los trenes del Estado para darse 

veces el verdug·o armaba los tres palos de horca con- citas i aun para asal~ar~os,, com n lo h un he~>uu ayer 

tra los ladrones incorrejibles i contra los saltenél o "!-l l fl l a ""'t"ta:~:~fa o a lo md10 Apache en las moptañas 
de camip ol' a n , " r-YV» ut: Uis tancia. ¿,I acaso se Rocallosas. 
na echado ya ,en. olvido l?s nombres tradicionales Una sola circunstancia, orijinada de nuestro mil· 

del salteo endei1:uco en Chile? ¿N o está todavía a las m,o progreso, i aunque al parecer · leve, ha sido de 

puertas de Santiag·o el .célebre Pan de Azúcar i el incalculable trascendencia en la ferocidad i en el 

Espinal de Colina? I mas allá dell\faipo el monte número de los asaltantes, cual es la produccionibara· 

de lo~ Ratones, i mas all:'t del Lontué los famosos tura de los revólvers, que esplica la creciente uuda· 

Ce,1.n~los de Teno? I aq11el proberbio del pueblo- cin, del bnndolerismo, porque esa arma convierte ato· 

11Wuh1~0 pe_lrt. cm·a- ¿":o está recortl~mdonos, en su do ratero en salteador i a todo grupo de ladrones en 

or~uo. 1 cas1 feroz la~omsmo, que el r10 de aquel te- montonera. Antes, cuando era el cuchillo el arma 

rl'lton? era la r~:ya fronteriza del salteo i el punto del fraude de los caminos, el crímen era, casi siem· 

de canJ~ del abiJe:lto entre los ladrones de ultra pre, solitario i aislado. 
M~ule 1 ~os ladrones _de aquende el Maule? . . Ahora bien. ¿Cómo atacar tan múltiples i nrrai· 

!f <;>. senor; es preciso no hacernos vana Iluswn g·ados males, con un proyecto transitorio i efímero 

por ~a vanag·loria del. pais a quien am_am?s i a quie.n como el que estamos discutiendo? l\ie he complaci

servimos, El vandala¡e es una llag·a viva I nunca efi- do en sumo g-rado cuando he oido al Honorable 

cazmente <;urada de nuestra org·anizacion. Es como Yice-Presidente de esta Cúmaru manifestar su con· 

e~ _Méjico ,i ~omo en Ia_s Calab:ias, el resulta~o de viccion acentuada i profunda cl.e que esta leí debic· 

VICIOS org·amcos no E¡lstlrpados I que no se estirpa- ra ser permanente. ¡Ah! Si así fuese no vacilaría en 

,rán .ja_n1as c?n ?-r~itrios de ocasion ni c?n remedios prestarle mi débil apoyo, pero a c~ndicion de que 

emp1=1?o~ m herówos. Nuestra topog-rafía mima am- el proyecto que discutimcs fuera completo i fruto 

J?ara 1 fomenta ese daño, porque así como en los pai- de un estudio múltiple i meditado, porque nada nos 

ses mas _adelantados de Europa, la aldea es la sal- parece mas grave i pelig·roso que estos asaltos a la 

yag·u~r~~~ de _la propied~d i del interes so<_:ial, por- lefslacion f~ndall).ental del pais, dados en un mo-
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ment~· deimpremeditacion o de p,usiianin~idad. ¿Aca- terna es, i1or r& mism~·, cómpletamen.f¡( a:lisurda rf 
s·o el vai::tdalaje fué esterminado en las Cabbrias i ineficaz. El prurito. i el plan anti-patriótico, pero· 
en la Basilicata con leyes de escepcion ·como lo pe- tal vez certero en politica, de dar nn carácter esen
dia la nobleza téiritorial d'e Nápoles :P'ropietlU'ia de _cialmente militar a toda fuerza pública, es el· daño 
aquellas comarcas, tan pobres i tan ig·norantes eo- , principal de su org·anizacion. . · 
m o nuestros campos, sino con los batallones i las . ~n Inglate~ra i en Est_a~os U nidos, donde)a po
pnrtidas volantes del ejército italiano? hcUJ. es_escl~s_1vam~nte CH'?I; se nota una sorpren-

Tor fortuna, señor Presidente, los dolores que dente s1mph·Cldad 1 eficaCla en todos sus resortes. 
nftijen a nuestro pais ·no son incurables, i al contra- U na série de brigadas de veinte, cuarenta, sesenta 
rio; los vemos aparecer en épocas no remotas como o cien poz.icemen distribuidos en otr<Js tantos pues
el patrimonio de pneblos mas cultos, ·mas ricos i tos en la ciudad; cada brigada mandada. por un. ca
mas civilizados '1',u 3 el nuestro. ¿Quién que conozca pitan i ca¡ita planton .(que así se llama la remuda de· 
medianamente la historia ig·nora los tran-ces de in- servicio) por un sar_jento, i a la cabeza de todo esto .. 
seguridad i pillaje por que ha pasado la ciudad de un alto empleado civil con el nombre de superin
Paris en los tiempos de la Frondrt i aun mas tarde, ¡tendente, hé aqui todo el senciHo pero eficasísimo 
en el reinado ele Luis XIII, cuando los mendíg·os mecanismo de aquel servicio que custodia mas de:· 
mismos se amotinaban contra las autoridades i po- un millo u d-e· ciudadanos en N ew York i cerca de· 
nian a saco los hog·aTes? Pero ¿se trató de poner cinco millones de almas en Lóndres. Pera entre no . 
atajo a tales desmanes de. hecho con ordenanzas sotros, donde todo ha de pasar tod'avia a la .españo
puramente -teóricas, como la clisposicion que contie-_ la, t-enemos. todavía entT.e el soldada, el eaho _¡ er 
ne el artículo que discutimos? N ó, señor, contra la ¡ sm:jento, que son las fuerzas activas de la policía i" 
insolencia de los vag-abundos nocturnos, los reyes sus jefes, que es la fuerza impulsiv.a i útil, un pr'o-
de !<'rancia decretaron el alumbrado público, que fuso i dispendioso estado mayer de 1.0 i 2.o coman
entre DOf?trOS es medio de seg-uridad tan n:?derno :' dtmte,_de sm:jentes. may~res, Í arudantes mayores,, 
t)UO solo da~a ele 1819. I contra los desbahpclores :. de capltanes, de temen tes 1 de alfereces, tod'o lo cual 
de las calles i de los caminos ¡:úhlicos, Ricl'telieu i · puede ser un lujo o una ce~pia, pero que en la prác-
Mazarino organizaron los escuadrones de la jenclar- ·! tica diari!i no da, tal vez, los resultados que su su-.. 
mería a pié i a caballo. . ' presion o min01~acion producirían~. · 

¿A qué debe hoi la F :·ancia su admirable seg·uri- . El s7~1ado:B-0 puede ignorar que ·esa· org:aniza-· 
t dad individual no obstante los fue~os de una dema- .. ClOE. rr.úhtar Impone mue:hos sácrificios estéi·iles, no. 
' g-ojia disolvente, sino a la org·anizacion ~e su poli- ·· s~l? al .esc_aso ~ra·~io ~e los municipios sino ·al ser-.. 

cía urbanr, apenas armada de un florete , 1 de su .Po- v1c10 efectlvo de las cmdades -que ·contribuyen a ese 
licía rural, apénas armada de un sable? J en España erario, porque cada oficial ha de te:!l.er su asistente 
mismo, donde se sal te aba con la misma facilidad las cada cuadra su custodio, cada sala de armas su guarL 
dil\jencias i los trenes, de l?s f~rrocarriles, b~en sa- , ~-ia_n, cada calabozo de seguridad .su centinela i, por· 
uido' es que no se llego al ternuno de esos cnmenes u:¡t1mo~. cada za:g·uan una numero'sa guardia, lo que · 
que deshon~·a?an 3;. t~cla la nacio;n, sino cuahd_o N ~r- ' e~ ?a usa de una r:o table disminucio~ en el per.sonar 
vaez orgamzo la 1.mca cosa d1gna de adm1racwn activo de los serv1dores de la seg·undad pública .. 
t1ue tiene la España mo~ecna, esto ~s, la. g·uarclia }!ui l ~jos está de mi ánimo todo ~pwche a los je- . 
civil, que con el escaso numero .de d1ez mil. p_lazas, fe~ 1 o_fiCJales_ de lbs cuerpos de. pohcía de la Repú- .. 
la mayor parte desmontadas, son las custod1as de · bhca 1 especialmente de la capltal. Juzgo al con-· 
todas 'la vias públicas de l:t península. trario, que sacados esos empleados púlsli~os de h . 
. Hé ah_í; ~JU es, señor, _in~~,c~clos en pueblos que ha? '1 atmósfera ingTata i corruptoro de la polí-tica,. en qne 
vivido v1da mas larg·a 1 chhcll .que nosotros; los 6m- voluntades que no son las suyas les sumerjen de 
cos senderos prácticos i eficaces q~1e condutten a las cuando en cuando, hacen esfuerzos verdaderamente 
soluc.iones salvadoras de esas graves cuesticmes que laudables por, ,cumplir debida-mente con.su institu
nosotros juzga m o~ con mas rencor que filosofía, :. cion. ~~s, · ~o~ vicios· org·ánicos de é sta s:<J:a superio
con mas vehemencu1 que cordura, puesto que ttns ' res ai' <?JOrCJClO de toda buena v;oluntad 1 por eso 1:)., 

del bandolerismo convertido en lejion como _está · •p?licía lucha con la impotencia .de sus propios me-· 
aquí E:ntre nosotros, se esconden las mas ternbles dws. . 
~uestio?es soc!ale~ que pueden ~fectar n un pueblo; . ¿~or f!ué, pues , en vez ~e ur:a lejislacion precari~ 
la mala constituc1on de la prop¡edad, la defectuosa 1 pehgTosa como la que dJSClltlmos, no acometería
organizacion d_e la f~milia, la supersticio~, la idola- 1~os el trabaj~ ~onor.eto i f~cundo de la reorg·anizn• 
tría, el paupensmo 1 otras ·gangTenas· soctai'es. , :: cwn -d·e la pohcia de segundad 'como institucion púr 

Hao·amos, por tanto, lo que han hecho aquellos blica en todo el pais? · 
puebl~s, i salvémonos como ~!}os. . . . . ! ~sí como cle~ié~al?os ~mp~endel" eso que es ' 

¡.Por ventura tenemas pobCJa en el. sent1do Jenm- y practiCo, que es faCJl I de m mediatos resultados .. 
ne/(Íe esta palabra i de su aplicacion pr_áctica? ¿Pue- '¿por_ qué no ate;nder~a~os tambien a m~jorar nues: 
de darse t~l nomu~e a una org·amzacwn qu~ n~ es ro _sistema.pemtenciarw, que en lug·ar de -enmien-,
sino 'mi d~]eneram1ento grosero de la org·amzacron .da 1 ~e. custig·o pasa ya entre eL pueblo casi como ; 
del ejército, del cual tiene todos ~ los defectos sin po- un aliciente para el vicio i para ehrímen? Abando

..seer ninguna de sus ventajas? No per-tenezco, se- nados esos preciosos establecimientos a la rutina · ·:L 

ñor_, al número ie Jo_s .,det!actores ~e los c~erpos ele la ~mprevis~o-n, ~ ,¿por ql~é no decirlo? a la espe;u~ 
pohcía de la República. m de Sl~s . .1e~es-. S?I, al cor:- lacwn pol~tica, sm .. ~stud~o cpn:;tante de la índole de 
trario, de los que adm1ran el lier01smo 1 el sufn- los reos, sm esa·_ v~plancia -fi:los6fica i ·a ra"' vez acti-
miento ele esos pobres reclutas de nuestras ciuda- va que constituye el 'aciert9 i el fruto de ese jénero • 
des, carne destinada a la peste o al cuch~llo yor_la . ii_e estableci:ni~nt~s, ~no comienza a ser·yá una espe-
intemr,erie oJa asechanza . . Pero su org_amzacwn m_ , Cle de proverb¡o .ter:nble en el vulg:o, q.~re una niue.;:,. . 



te· se paga ahora 'COn c1 barato pTecio de la buena 
comida, del aprendizaje de un oficio i de la econo
mía i acopio de los salarios que allí. están estableci
dos? ¿No seria útil i provechoflo, desde h1ego, el 
<;rear para los establecimientos de este j énero que 
existen en la República los consejos de vijilancia que 
los presiden con tan buenos frutos en los Estados 
U nidos, i en los cuales fi g-uran, ademas de los mas 
altos ciudadanos, miembros caracterizt~dos del Con
g reso i de los tribunales supremos? 

Por otra parte, ¿no haríamos bien en llevar la 
mano de la honradez i de la g·nrantía de la honra-

• dez a las casas de prendas, constituidas, en su ma
yor parte, en depositarias i usufructuarías de los 
hm.-tos de mayor i mínima cuai}tía (inclusos los si
llones .del Congreso) en la ca pi tal i en t-mins p:.._~. t<\ ? 
¿N o se ha in tentado eso ya por ordenanzas que duer
men en las carpetas de todas las Intendencias i de 
todos los Ministerios? 

¿I por qué n'o propen.der1amos tambien a crear la 
verdadera carrera de la majistratura i la canera ad
ministrativa, q ue son otras tantas g·arantías de la 
propiedad, de la honra i de la vidr, de los ciudada
n Js, i no simples sinecuras de pasaj e en la forma en 
q IC están hoi constituidas como premios clecciona
l·ios? H abría hecho, señor, cualquier sacrificio por 
evitar la mas leve alusion política en este discurso, 
nacido, como lo habrá notado el Senado, únicamen
te de un impulso momentfmeo de patriotismo i sin 
alcance alguno mas allft del recinto de esta Cúmara. 
Pero, ¿no estft, señor, en el convencimiento de todos 
que ese fatal sistema ele que no haya en el pais otm 
carrera ele servicios especiales que la «carrera elec
cionar i<Dl es causa de la paralizacion, del desgTeño, 
de la ineptitud i hasta de la insensatez misma de las 
,alianzas con el bandolerismo que aquí se han de
nunciado? 

I el si.stema de indultos por los altos cnerpos del 
E stado, i la org·anizacion completamente desautori
zada hasta hoi de los .cuerpos o bandas de policía 
secreta, compuesta.s muchas veces de verdaderos ban
didos, de verdaderos salteadores disfrazados en arre
pentidos i en espías, ¿no son objetos mas dignos de 
un inmediato estudio que esa terrible autorizacion 
concedida por el artículo que discutimos, a la con
ciencia i :tl albedrío de jueces perezosos o politique-
r os? ' · · 

. Por ultimo, señor, i para ser justos con odos, ¿n~ 
seria útil estudiar en un terreno práctico la coope:
racion que los hacendados del país estarían dispues
tos a prestar a la sancion de t:na lei de seg-uridad 
jeneral ele los campos, dictada en su esclusivo be
neficio i aprove_chamiento? ¿N o se dijo aquí el año 
.último que la mayor parte de los propietarios en 
cuyos fundos se habian hospedado los cazachres en
viados en su socorro habían có brado a éstos el tala
je de los cab.allos qne montaban? I siendo esto así 
¿qué eficacia clelmomeuto o para mas tarde podria 
a.lcarizar Ja planteacion d.e un principio teórico de 
j usticia especulativa COlJ.!O e-l que estamos tratando, 
i que no lleg·arft nunca a detener el brazo del asesi
no ni dellaclron, .sij.unto con el pliego de papel en 
que lejislamos, no va la espada ele la justicia levanta
_da en alto i sostenida por el ausilio i el ahinco in
dividual? 

Por mi parte, sef).or, yo creo sinceramente que el 
;estudio i la realizacion de todo lo que a la lijera he 
reni~O apun~af!.dO en esto impeJtSU~O ~ÍSCUr~o, es lo 
• ' ( 1 

s11nsato, lo eficaz, lo fructífero; nl paso c¡u·e si san· 
cionñsemos, contrariando, como es evidente los 
principios i las bases de 1~ lejislacion univcrs~l, la 
escepcion pasaj era pero terrible que constituye el 
artículo que discutimos, no habríamos r emediado 
JJinguno de los males que perseo·uimos, i al contra
Fio, habríamos espuesto la bie~ reputada cord ura 
de nuestro pais, como lo dijo mui bien el Honora
~le !Jipu_ta~lo por Ouricó, a un exámen desventajoso 
1 qUlzas mfarnante de los pueblos que están acos
tumbrados a respetarnos. 

P or esto, señor Presidente, estando d ispuesto, co
mo estoi, a aceptar cualquier trabajo, si n esceptnar 
n~ el mas _duro ni el mas penoso, pura dar satisfac
cwn al pms que harto la necesita, en su estado ac
tual de alarma i de seg·uridad, no puedo por lo mis-

,¿no prestar honradamente mi voto n una solucion 
que, en mí concepto1 es completamente efi mern. i pe
ligTosa i q~1e daí'iaria por su base no solo la lejisJu. 
cion que nos rij e, sino que seria nn g·olpe mas a los 
principios democrútioos que forman la cr eencia i la 
aspiracion de mi vida pública. 

El señor Pl'eshleu te.-¿1\'il;tp;un otro señor Sena· 
dor quiere hacer uso d'l la palabra? · 

El señor Enciua.- Pido la palabra. 
El señor ltresitleute.-Como la hora es un poco 

avanzada, podría Su Señor~a quedar con la ella 
pnra la scsion próxima. · 

El señor Euüina.- Está bien, señor. 
El señor ll'resitlente.-Se levanta la sesion. 
Se leoantó lr' sesion. 

SESION l[).a ORDIRARI.A EN 7 DE JUNIO DE 18icr. 

PresidP.ncia del sefi01· Cova?'1'ttbias. 

SUMARIO. 

Aprobacion del acta.- Cuenta.-El Ee ñor L:>tTain J'rioxó, Scn4-
dor por Santiago, se incorpora ~ !:l. Sal:>, despues de prestar o 
juramento de estilo.- El señor Gallo pide que se reintegre la 
Uomisian de G uerrll.- i el señor Presidente dosigna. a los seño
res SenadoreB que deben form<>r parte de ell:l..-Coutinú:> l:l. 
discusion sobre el art. 1.• del proyecto sobre los procedimien
tos ipcna en ciertos juicios criminales; hacen uso de bpalabm 
los., eñores para Encina i Guerrero para apoyar el artíCl!tlo i el 
señor Reyes impugn::.rlo.-Se suspende la sesion.-A segund11. 
h or:>, el señor Varas combate ~lguna de las:opiniones emiti
das por algu nos sostenedores del proyecto.-Se levanta la sc-
5ion, que:hndo_cou la pahbm este últim:>)eñnr Scna:lor • 

Asistieron los señores Altamirano, Ministro del 
I nterior, Bles t Gana, Claro, Elizalde, Gall o, Guer· 
r ero, Izquierdo, Marcoleta, :M:omt, Perez Rosales , 
Prats, R eyes, Salas, 'l'ag le, U reta, Valenzuela Cas
tillo, Varas, Verg·ara, Vicuña ~lackenna, Zañartu i 
los señores Ministros de Reb piones Estcrriores, de 
Justicia, de Guerra i 1\fnrina. 

A probada el acta de la scswn precedente, se dió 
cuenta : 

D e un oficio ele S. E. el Presidente de la Repúbli·~ 
ca en que trusc ribe una nota del señor Senador por 
Valdivia i Ministro Plenipotenciario i envirrdo cs
traordinario · de· la Repl;blica cerca del Gobierno 
de los Estados-U ni~os, don Adolfo ILañez, en que 
manifiesta que obligado por la lei optar entre el 
cargo de Senador pqr aquella provincia i el empleo 
r¡ue ac tualmente cle_s.empeña, se ha decidido .a acep
tar el primero./Se mandó acusar recibo. 

De otro oficio de la Honorable Cámara de Dipu
tados en que particip~ la reeleccion de los señorc~ 
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El' señor Vicuña M.ackenna,.-,-Antes de pasar 
adelante, sefí_or Pr.esidente, suplicaría a S u Señoría 
hiciese traer a la mesa del Senado una mocion pre
sen tada por el señor Senador Concha en que se con
sultan varias disposiciones r elat ivas al asunto de 
que trata,m os . Creo que los pro.Yectos son dos : uno 

' por el qne se propone la creacion de una policía l'll-

ra1 i otro relativo a l os j urados o várones buenos 
¿u e deben ausiliar a l os .j neces en c¡ erttJ ~ c.asos. He \ 
querido referirme es ec1almente a este uJt¡mo, 

1~1 señor Vicn íía Niadu:,nna .-Se ha dado cuen
ta de un proyecto aprobado por la Cám ara de Di
putado pors el cual se concede permiso a la Socie
dad el Porceni1• de Santiago, para conserva r cier
tos bienes r Hiees que ha adquirido i que consist en 
en una casa situada m la calle del Cármen. A l en
tra,r a la Sula me ha usegurndo el prEsidente de di
cl!a Sociedad que en tres dins mas c2erá en comiso 
aquella pr opied2cl) i como se trata de un a Sociedad 
de educaci cn, :yo me permitiría suplicar nl Honora
ble Senado se sirviera discutir ese proyecto en j e
ner nl i rnrticular a la vez. Es un asunto sencillo, 
qué- creo nos ocupará solo brevísimos momentos. 

El señ :;r VicuiTa. ~Iaclírnua .-Al fundar lisa i 1 

llanament.e mi voto , señor Presirlente, jnzo·o de mi i 
r! eh.e~· declarar qne reina una opinion mni ~cen tua- ¡ 
(la 1 .Jener¡)l en f..tvo r de la pena que establece el ar
tíc ulo en discusion, i qn ~ yo, empero, lareclwzo con 
tor:a la ~neriía ele mi concien~ia, lolo ciert-altlente 1 

por poner me en pug·na voluntann o 1actancwsa con 
el vérti.g·o. qne h oi domina t odos los ~nin1os, sino en 
obedecum en to a mas altos deberes de qu e ahor::t i 
m~s ta rde h emos d e dar cuenta al país de que so
mos represen t;m tes . 

Yo rechazo b pena de nzote, señor P residente . 
po!·qne consider.índola históricamente, es un crn el . 
re-troceso para el país; porque cousiderarl:t con .reb· l 
cion a la sociedad, es profundamente desio·un l · por- 1 

t 
1 • • . • ~1 o , . 1 

qne :m e .a JltS:l~I~, no ;-s. rmm1enna sin o apremio; 1 

p•H'f]ne ante el .JlliCJO md1 vidnal1 público, es mns i n·_ 1 
lnominia <J:Ie castigo , i porqu e ?omo. resn ! t.ar!o pr:í.~ 
tico,la estim o, cnnt.I'a el empecmam1ento de muchos 1 

completamente ineficaz, i ma~ qlll~ esto, desmoraliza~ 
dorn. t 

P erm ítnnie el Sen ad o· analizar ]i' m·amente este . 

nuevo iiajelo qn e va a descender sob~e el país, b:1jo 
s :s diferentes f>Ises. · 

¿Sabe el Senado por qn é el t1zote r evist.e en nu es 
tro p n..is nn carácter especialísin1.0 de ig·n omini a i (le 
afrenta? P or que es la p?na de la conquista, porque 

. tes d cas tig'D del indio i del e.sdavo. Durante la co
lonia, no se nzotal.Ja en el rollo de las plazas públ i
C;lS sino al indfj ena, al negro i al mestizo, es decir, ¡ 
a. las tres castas sociales oue constituinn la mn,nsa J 
servidumbre, o mas bien, el r ebaño d el conquistador. 
Al caballero, no se le azotabá nu11c~ . Por esto fué 
qne el pueblo de Santiag-o d estrozó e l rollo que lo 
afrentaba en u n tumulto .ieneroso cu yo recuerdo ha 
conser vado la historia. Por esto fué tambien que 
e nnnclü nuestro primer i g·lorioso Gobierno nacional 
abolió ra esclavatura en 1814, por un decreto inmor
tal, abolió tambien la pena de azotes, que era su f 
mar ca i su lójica. . . . 

E l esclavo i el la tig·o, el neg-r o bozal i el fubon j 
de a:!Jtes eran1 p ues, s in ónimos. El r ollo er a la v,er ; -

1 dadera columna fronte riza q ue separaba las clases 
1 fcudnles _de las clases servile$ . De aquí el carúcter 
i especialísimo de afrenta qu o en este pais, mas que 
en ning·un otro, t iene la pena de azote;; . 

N o se crea que es el dolor f!s ico, ni las magulla~ 
duras del látigo, n i la sang-re derraráada en l os ves
tidos, b .q11e inc;pira a n ues t ro s nti·ido pueblo el ho
rror r encoroso que abriga contra esta p enn: es la 
inftmia la r¡ne lo aterra, i lo que harh de cada rate 
ro azotado nn inevitable afiliado de ese mismo ban
dolerismo que h oi t.ratamos de estirpar con esta lei 
de escepcion . . 

Ahora, si és t ns son los sentimientos arraio·a,Jos 
del pueblo, ¿cu.í l es el camino fil ie han t.l'ai& las 
ide~n pi"og·t·esivas i r eje ueratlnras ·de las clases cu.l
tns del país, d esde la colonia has ta el dia, con reb
cion a .estt pena de az :) tes que en un momen to ele 

. pánic(} se reclama de nn eRtros vo tns? Fíj ese el Se
nado en l) qn e ha ocurrido en Chile r bspecto a la 
inst t•nccion pública, por ej emplo . Así eomo hoi se 
dice por casi todos qne «::ll r o · 8olo se le puede 
llevn r por el a7.ote,)) así el proverbio anti g·no clecia : 
-L:z ~etr,'t. con srtn1Jre entra .. .. .. I este proverlJio se 
eum¡,l!a e un un ng·or t erribl e. A l ni ñu se le n>~ .1 ta ba 

1 

en las escuelas pú :1 hcas i privadas, com ·1 se azota
ba en las plazas a l negro i a l int!io. I hasta hace 
t r :inta o cnnr.en taaños,era conocido en t'ldas las au-

1 l a~ ar¡ue~ oficw y¡] llama,lo de los car,q:ulm·es, qn c 
, desempen::tl.an los mños m ;)S robnstos o de peor al
; m~, sirv iendo ele ro:los vivos para fac ili tn t' la tnrca 
. del amt aclol', que jeneralmonte e ra otro de los alum-

nos, h i1 hienclo m í en c·a.da casti ;,.o uaa víctima idos 
. apren dices de verdug·o. 

0 

Ahora bien. ¿Cuáles serian 103 sentimientos d0 
cualquie ra de lus Honorables señores Senado res · 
aqní presentes, si vin iera a clecíeseles c1ue, a virtu ~t 
de una r~s.urrecc i on del .vie_i o réj imen i de SLl S pe
nas, se hauu:t nzobclo, o siqmera inten tado azotar, a 

l 
nnu de sus hij.os en un colejio púulico o privado? 
¡,S.Jrbm 'lS cb r ños de nncstra i ndio·na;;ion i esc nsR
t·íam?s el ca~tig·o cl_:< l p eepet.rado1·, ~un por nuestr a 

f pro¡wt mnno en ese caso estrerno? 
¡ I biet ! Eso que e> lwi tan terri!Jle rielan te d e 

• nuestras conciencias i r~ e nu es trns afecciones, era ]ti 
lltmo 1 lo cornentr>, cas1 c.1mo el pan de cada eh~ do 

: la infanc ia hace cincu ent;l añ ¡;s, hace c narenta años, 

l ha~e soh treinta añ Js. Pot· esto d ecíarn:Js que vol
ver otra vez al ?lwqniJo del lútig·o, al charco de 
sang·re, al roll o 1 a h escalera, eso era al.Q.·o de i m-
posibl e para los hombres que, c:)Ino yo, oreen que 

; el progreso morn l es la primern le¡ de los puel:los i 
s_obre to.lo . de las repúblicas. Por estr, i si mas no 
fuera por n o volver ;a.tras sesenta añ us en el cltmino 
que llevarnos r acorrido, yo votar1n dos veces contm 



J csta .pena de s¡g·bs bárbaros, i por lu mismo. profnn· dolor de encontrar otra vez en las aceras ele la ca-
damento reaccionaria . pita! o de la aldea, una de aquellas escal>lras san-

Pero no es esto solo, porque la pena de azotes es ·,grientas ele mi niñez i en la cumbre de ella una 
profundamen te desig·ual, no solo en cuanto a las n1ujer desnuda o un anciano trémulo; ~zota_do por la 
clases a q:1e. se destina, sin? en su aplicacion misma ¡mano del vord_ug·o, n? , s~ si en tal !!ltuacwn seria 
como cast¡g·o. E.:1 este sentido, es una pena 'aun mas dueño de dommar mt mumo hasta el punto de re
dura qne la ele la muerto. La g·uillotina ·o el fusil conocer que allí se estaba consumando un acto con
esting-11en la vida de los seres con un dolor i una . 1 . . . . 

1 
¡ · · ' . t t . 1 ·¡ 

rapide1. mas 0 manos análoga. ¿.Pero es lo mismo forme a a _¡usti~Ia 1 a a ei, 1 no un a en a, o n~t 
azotar a la mujer al nii.'ío al anciano al enfern)o- _¡ veces mas abommable que los actos de bandoler~s
para todo lo cual' abre ancl10 e irrespo~suble cump~ ' m o a que a~uí estamos tratando de pon~r remedt~ . 
e! nrtículo que se debate? ¿N 0 es sabido de tod•ós 1 N o es tara tam~oco de mas el que la C•.mara sep~ 
que est:1 pena recae de una manera _diferente seg·un que ~1 restab}ecer la pena ~e az?tes, va a 1 e~tablecm 
ltt edad el sexo el curúcter moral i :mn el tem''Cl." tambten un ord.en de ft~ncwnarws que par a honra - = 1 1 A de nuestrá patria pareCian ya complet.amente desa-

ramento físico de los individuos? I ¿cómo poJría- parecidos. El Senado vá a restablecer el verdugo. 
mos dtctar con pulso firme la lei que va a imponer El Código Penal había consig·rtado la estinsion de 
una pena, ala cual falta el mns esencial de los re· este oprobio público que un Intendente de Santiag·o 
qnisitos que la sáhia lejislaciun moderna atribuye u .inició en 1862. Pero desde hoi en adelante, si el _ 
las peíws: la igualdad( ¡·artículo en discnsio n se aprueba, el verdug·o no será 

He dicho tambien, señor, que negaba a la pena solo una necesidad, sino una conveniencia para los 
ele azotes e$a eficac'a que se daba por su primera ·puelJlos, porque si es cierto que aquellos de nuestros 
razon i su fuerza. I voi a dec ir por qué. · compatriotas que hoi nweren ajusticiados no necesi-

La pena de azotes, abolida en 1814, hu sido rest1· tan para ;;entarse en el banco, sino ·el apoyo de sus _ 
blec; da en dos o tres ocaciones, especialmente despues propias fuerzas o el hombro de un camarada g de un 
de las revolncior.es ele 1820 i de 18.)1 que sacudie- tirador, los que van a ser azotados nec€sitan some
ron profundamente el pais. Fué, pues, una leí de terse _a otros procecJimientos. El azote es una profe
venceclores. Pero ·aparte ele esto, fné nna leí de es- sion técnica corúo cnalqniora· otra, i en la cual he
cepcion que era nbulida cad:t v.oz que era dictada. mos de ver intervenü· pronto la cirujía i elJ<lroto
t.f no es esto una pru elm palmar: a de que era una meclicato. Fuerz:l es, por consiguiente, adiestrar de . 
lei deficiente. incompleta, i por lo mi!'mo ineficaz? nuevo a los que van a recibir en todo el pois la in
Los Honorables S<madores que, recordando feclüts, , vestidnra sang·rienta i ya roi.la por la polilla de lo;; 
han so5tenido h cdicacia ele los azotes, han hecho años de los antiguos eje e u tores d e la horca i clsl 
un argmnento completament.e contmproclncente, por- banqnillo. 
r¡ne hoi el país est(t en condiciones mu i rli versas de Pero aparte de estas considerucion.es C}Ue, por fo!'
hs qne prr;t!nj el'on los ti'astornos rle l'l:JD i .1851. tuna, son todavía un problema dol porvenir abrí
Lo que debían lulwr probado, i no con ftJchas sino g·amos la porst1~cion profunda de que la ¿pinion 
con cl11tos estadísticos, era el hecho ele que en los pública, que tan intensamente se inclina hoi a este 
nños en que !Jabia rejido la pena ele azotes había custig·o, sufre un est r~vío de su sano i j eneroso c1·i. 
disminuido la criminalidad en fl!'oporcion a _a efica- teno, por lo qu e podr1a llamarse un error ele óptica,. 
cía salvadora r¡ue se atribuye a la última. Pero eso segun el ptwto en que se coloca. E> cierto que la 
r~.o lo han heclio, ni habria;1 podido hacerlo, porque pen¡¡, de azot~s ti ene una eficacia; positiva i t errible 
ni cont!'ario, cuando se cliscuti é este artículo en la como apremio. Así 1(} acaba de declarar el Honora
otr:J- C{tmara, un Honorable señor Diputado l()yó ble señor Preúdente de la Corte S-uprema ele Jus 
nna série ele datos que constan ele el Boletin de se- ti cia, que ilustm e>tos de-bates . co·n su esperien_cia i 
siones, segun los cuales, el nivel el e nues tra crimina- su palabra. Da esta misma opinion son todos los. 
lidad se hr, mantenido a b misma altrtra, o mas bien hombres crue en Chile ti enerr c¡ue h-acer con el crí
en una escala ascendente: haya habido o nó pena ele men i con los criminnles. El taciturno reo e!!ilenu 
azotes · no confiesa nunca delant e ele la lójica, de la nstucia 

Yo mismo recuerdo, señor, In ~poca anterior a ni del cuerpo mismo ele! delito. -Pero confiesa en el 
1849, en r¡u e un Congr-eso liheral abolió por la se- acto, delante elellfttigo, como confesaba el incli.o de-
g·undu o t ercera vez este nbominable castig-o. En- bnte do Pedro Vaicltvin, i el negTo esclnro en pre-
tónce~ era un espectáculo casi diario el encuentl'o sencia, de la cruel doña Catalina de los Rios. Ahora 
de aqn~llos homlJres ,~cclos azotado~»-encorbaclos · mismo nno da nu es tros mas acreditados j efes de po
h:~;jo el peso ele la escalera, escarnectclos con un co- licíD afirma que ccel !'() to chileno necesita el látio·o 
losal bone te ele cuero, copiado sobre el sambenito • por cinco años mas.JJ Pem es.to, como apremio P~'t~ 
de In Inqui sicion, i que eran seguidog del verdug·o, confesar-, nunca ¡ínra escarmiento. I el error de In. 
njitando un cencerro i convidando al pueblo u un . !'!'l'a'1 .may?rín. de las jentes está en creer que la lei· 

~ es pectáculo ele barbarie, ele sangre i clG repugnante que dis~uum?s va ~ obrar en el primer ~entido, qno 
desnudez. es el úmco eiicuz; stenclo el otro, a nuestro juicio,. 

I la fi·ecuencia con que esto ·se r epetia, ¿no era contra-producente. · 
otra prueba ev idente el~ que la lci qne lo autorizaba Una r eflexion mas para concluir. S:e ha iusinua-
era por clemas ineficaz? Verdad es tamhien r¡ne e~a do en este debate que podía darse mas tarde a esta 
era la época en que los <rm ataperros,JJ compañsros leí un alcan.ce i .. un uso político. Yo no lo temo, por-
en elmeno.,precio públicr> ele celos azotados,» ofte- que no me ltl1fiJll10 qne nues tra noble patria,. que-
cían a la .cnlta capital de Chile el espect(tculo i la bu sabido levantarse ele tanta~ caiclas, sacumhiera 
>lal~g·atda ele matar con hlzos i g-arrotes. los anima- al fin en ese ·negro ahismo. I n.o lo temo tampoco,. 
les nucahora destru ye silenciosamente lo es tricnina, señor, porque si hubiera de caer en él. no faltaría 
i cn~ndo comenzab~ va á t·econocerse como la ·ver- qui!ines intentaran salvarla, fuera por las leyes, co-
g-iienza de una época·' para siempre_ pasada, esos es- m o o estamos haciend'o aql1i, fuera por 1as_ ~a.rmas, 
pectáculos, vamos por . un acto le.Jislattvo a hacer . :!IÍ .a este estremo horrible hu hiera de precip1tar aL 
reviví!' el mas bárbaro ele esos espectÍ1culos. aís el estrav'Ío o la traicion de sus Gobiernos. 

Señor : yo respeto mucho las leyes de mi país, pe
ro pero si despues de treinta años en que he visto a 
mi patria encart'ilada en la senda de tantos brillan
tes progTesos morales i núttet·iales, me cupiese el _ 



-f~ ~ l-_ ~ &..-~~ 

~ 

Ji;! señ~r _ficnña llfacl(euua.-,-Supongo que en- . 
t ra en e~ annno ~e mncho~ sej'jores Senadores pro
poner la. ~gTeg-acwn ~e un artículo .en que se fije 
la duracwn de esta le1; pero como no seria T'osiule 
hacerlo en este momento, i deseando no demorar el 
despacho del proyecto, desearía saber si e$a medida 
puede ser mat E) ria de una lei e~pecial. Si así no fuese · 

. . . " ' me per.rnitii'Ja ¡tg;egar un ~rtteu lo di~ponjendo que 
~~ no durara mas e ue un año. 

3J 
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El señor Preshieute.-Continúa la discnsion so-
bre reforma el; nuestro sistema penal. · 

El Honorable Senador por Santiag·o ha presenta
do redactada nna indicacio n para que fi g ure bajo el 
número 7.0 del prJ_rect>. El señor Secretar:o le va 
a dar lectura. · 

El señor Secretario (leyendo) :-ccArt. 7.0 La pre
sente leí rejirft por el término ~l e u~ a~o, contado 
desde el día de su promulg-acwn, u menos que el 
CongTeso Nacional di cte una leí jeneral ele seg-uri-
clacl dentro de ese plazo.JJ . 

El señor Vicui'ía Macl\enna.-Señor· Presr<lente, 
nundo concebí en IÚ se~ i :m pasada la idea ele fijar 
eri un año d término durante el c n::~l debe r~jir es
ta lei; tuve presen·~ que en este plazo babia lo bas
tante pnr.ajuzg-ar,de lo.s buenos o ~~lo~ r~s ult~do\ 
q;re ella habrra producrdo en su aplrcacwn I el Con- · 

1 graso 'podria ver cuále; habían sido las v~ntajas ob
j tenidas con la reforma; de manera que SI los resul-
1 tad JS hubiesen sido buenos, aprobaria nuevamente 
la l •i; i si malos, la mod~ficaria. 

Ein embarg-o, señor, me encuentro _en es~e . m?
m~nto perpl~jo para r esolver sobre SI a mi rndr

~ cJClon le daré ,el carúc ter de artículo. ao-regaclo al , 

proyectó que se discut~, o si ha de ser un ar·tículo 
separado e independiente de este proyecto. 

He hablado con algunos señores Senador~;; i veo 
que los que r.ceptan el proyecto están ele acuerdo' 
en que a la lei debe fijúrsele un t érmino: pero no 
estarían dispurstos a darle su voto a mi indicacion 
si se la consideraba como un articulo de la lei; al 
paso que se lo darian sin dificultad algun!l si se le 
considerase como una mocion aparte, deslig·ada de 
la que el H onorable Senado acaba de aprobar. 

Así, pues , señor, tal vez convendría dar a mi in
dicacion el carácter de una mocion que yendria a . 
ser como una leí esplicativa o complementaria de ¡ 
la que ha a pro bndo el Honorable Senado; i en este 1 

Cclso, yo me er1carg-aria de ag-regar las palabras que 
deben servirle como de preámbulo; i una ve'l: apro - . 
hada, podri,a pasar al EjectÍtivo junto con la otra lei. 

Por estas razones, señor Presidente, yo me incli· 
IlD a postergar mi artículo para presentarlo como 
una rnocion separada. Sin ernb nrg·o , someto estas 
l ijeras apreciaciones al juicio de mis Honorables co
legas, a fin de lleg·ar pronto a alg·un reRultado. 

Elseñor Prats (vice-Presidente.)-Pido la pala
bra, señor Presiden te, solo para rectificar algunos 
conceptos emitidos por el Honorable Senador por 
Santiago. Dice Su Señoría que todos los señores Se
nadores que han tomado parte en la discusion del 
proyecto ea debate están de acuerdo en que es ne
cesario poner o fijar un término a la leí i en este 
sentido se han espresado. Este hecho me parece 
inexacto. Yo no soi de esa opinion. Al contrario: ' 
cuando he hablado, he dieho terminantemente que 
consideraba es tí1 lei como de un carácter permanen
te, a lo ménos en todo io relativo a la apreciacion 
de ~as pruebas. 

Creo haber sido en este sentido bastante esplícito 
i me parece que múchos Honorables Senadores es
t{m a este respecto de acuerdo conmig·o. Pór eso 

es que he dichv que eran inexactas las' aserciones 
del Honorable Senador. 

La leí que el Se11ado ha aprobado va a producir 
efectos permanentes; i no hai, por consiguiente, pa
r a qué fijarle_ un término, como si .se tratara de un ; 
~~- : 
E~ este sentido he creído de mi deber rectificar . 

la Honorable Senador. 
E l señor Vicuña lUacliemm.-Es verdad, señor 

Presidente, lo que aseg·ura el Honorable Senador; 
pero no lo es· ménos que varios señores Senadores 
han hablado conmig·o i me han manifestado el deseo 
que indiqué, relativamente a que se :fije un término 
a esta leí, sie'ldo de notarse que entre estos señores 
Senadores hai muchos que la han favorecido con su 
v0to . 

E l señor Reyes.-Y o me atrevería a rogar al 
H onorable Senador por Santiago que retirase su 
indicacion. Mucho mas convendría presentarla como 
una lei aparte. Las leyes se mencionan por la fecha 
en que se las dicta i no podríamos desig·uar en ésta, 
que tiene el carácter de complementaria, la fecha de 
la otr¡¡ lei, sino presentándola por separado i des
pu es qúe aquella haya sido promulg-ada, 

El señor Vicuña lii!ackeuua.-Est(t bien señor. 'j 

:El señor ]h·esüleute.-¿Retira su indicacion Su 
Señoria? ¡ 

El seí1or ·vicuña iliaclwuna.-La aplazo, señor J 

Presidente, pnra presentarla como una mocion. --J 
E l señor Gallo.=~~ >tA-o fk ~, _ 

.{,.. ~ ct;.. ~ .p,;.,.... ~._._le, &ú. e f ct.- '?M-... .Lo 

1 

E l señor R eyes.- Pido la palabra par.a suplicm• 
tambien al señor S'"nador que retire su mdrcacwn 
por ser innecesaria . Existe una lei que manda Cjt}e 
no se npliqne la pena de azotes miéntras no se sepa 
si el Consejo de Estado ha aprobado o nó la solici
tud de indul to que se le presentare. 

E l señor Vicuña lVlaclienna.- ¿N o se lia revo-
cado esa lei? ' 

E l señor neyes.- N 6, señor ,Senador. 
El proyecto c1ue nosotros habíamos presentado 

terminaba revocando esa lei. 
El señor 'l'icufla ltiaelumna.-Desearia que que

ciara constancia en el acLa de la ' declaracion heclm 
por el señor Senador Reyes . 

E l señor Reyes.-- Es inútil, señor, puesto que ef::¡. 
lei vive ; está vijente. . . 

· El señor Vicuña Niac!ienna.-Me parece que hm 
un artículo en el Códig·o Penal que revoca esa leí. 

E l señor Reyes.-N-o hai ning-uno, señor Se-
nador. . · .. 

La l ~i manda que no se ejecut~ ~sa pena m.Ientra~ 
no se sepa el resultado de la sohcnud de mclulto 

j elevada ante el Cons~io de Estado. 

J6 



. El s~ñor Vicn~nll[lldl.emut.__:_ Yo apr0baré el nr
trculo en dJscnsJ_on; pero aprovecho esta circuns
tnncm l)ill'<~ manifestar mi opinion respecto a la im
¡: o rt~.ncm a.e la colon1a de Mngallánes con r.el::tcion 
a,l~ 1ormacwn de una Municipalidad. 
~s Ci er to que en l\faga!l:'tnes no hai un n(fmero 

sufie1ente de eleqtores para formar una secciou es
pecial, conforme a la lei;electoral; pero es. una po
lllacwn que se halla actualmente en condiciones 
mui supeüores a muchos . otr?s dep ar tamentos q)le 
han elt:;Jido no solo MumcJpahdad sino t.Lmbien dos 
D1putaclos. El Senado sabe que ha habido Dipnta
do elec,to por el departam.ento.de Combarbalft, que . 
no ha temdo mas que vernte 1 tres votos en una ¡ 
é¡Joca no mui. distante. Actualmente; como pohla
cwn, la coloma de llhgallánes es superior a Cal- : 
h_t<;o, por ejemplo, que tiene lVIunicipaliclarl.. H ai 

1 

a !!I un comercw bastante desarrollado con el in
tr- rior: la indus tria principal de I\fao·alhínes lle
.;·,a tf\mbien n)Fcha je~te,i me hü,ce ~:eer que ac-

tualmente iio encierra menos- de vemte o treinta 
personas perfectamente competentes para desempe
nar los ~a.rgy~ de a~calcles i rt:jidores. De manera 
que, a mi .JUICIO, harra. t~1ni bien el Supre1i1o ·Gobier
no en .crear una.l\f unw1pahdacl, que indudablemen
te d_ana mayor 1m¡.mlso a aquel territorio. 

Sr.n .emha~·go, s~ñor? dada la ur:jencia ele crear 
admr~1stracr?n de JUSticia ante todo, tanto mas ne
c~sa:J~ tratnndo~e de una colonia penal, yo pres
cm:hl'e de cualqm.er escrúpulo para dar mi vot.o. al. 
artiCulo en drscuswn. 

Per~ en Ma~·all(m~~, hai recursos bastantes pnra -
. una Unm?rpahdad . . t engo documentos c¡ne así h 
· acrelhtan, r. ademas yo tam bien, he visto ese ] uo·m:· 
en dos. ocamon es va nn poco lsianas. 0 

E:l señor Vicuña Uackemm.-Cuando tu ve el 
honor de pedir fJUe se trajeran al Senado los d ocu
mentos a •fjue el Honorahle señor Presidente se nca 
_ba de refer ir, no abrig-ué otro propósito que el del 
interes público. Se trataba en esos momentos de ll n 
modo bastante caloroso esta cuestion, en la prensa 
i en los di versos círculos políticos del país ; i yo q u o
ria que se hiciera luz-sobre ese particular, conocién
dose por los señores Senadores i p or el pais en je
neralla naturaleza de ese n eg-ocio. Pero por lo que 
tocaba directamente a mi persona i a mi posicion en 
el Senado, yo no podía ir mas ailftde esa aspirac io n, 
por cuanto deudos inmediatos mios tenían partici
pacion en el negocio; de modo que mi propósito 
fué puramente moral, no alcanzando a formula1' in
dicaciones positivas de ning-un jénero. 

N o sé si alg·unos señores Senadores, o el mis mo 
señor S2nador aludido en ese negocio, desee tratar 
mas a fon do el asunto, hasta llegar a una ns::>lucion 
concreta. Por mi parte, creo haber cumplido con un 
deber ele patriotismo i de dig-nidad nacioJ?al al soli
citar -esos documentos; i espero qae el Senado hará 
justicia a mi silencio i a mi prescindencia absoluta , 
en la cliscusion del negocio i hn,sta de mi voto, por 
las consideraciones que ncalo de espresar. Un her
mano político mio, que tambien es Senador, tiene 
participacion en él, i aun creo ·que en el día es dueño 
esclusivo de ese neg·ocio. Por consiguiente, me en
cue9-tro en Una posicion ~bsolutamente escepcional. 
Nada he pedido, pues, q,l Sen.ado; solo me he limita-
do a eclir luz ara el ais. 

~~ tl~t~- J~ 
~~~~ 
El señ or Vicufla Rí'«cken·ml.~· y ·o daré mi voto 

ne,q·ntivam en te a estas soli ci tndes , no porque les 
. atrillllya gnm 1mportancin, s ino porque se estfl. j e
; nerabz,m.do demasmtio en pj pa is este iénero ele ¡;on
' decoracion,es qn.e no s ign ifican nad a i;nra n-osotros,_ 
i qne prodncen , fr·,l.ncamente hablando, un efecto 
ridícnlo en el pí,lJlico. Respecto a la- condecoracion
dada al Gober na dor ele 1\fog·alifmes señor Doublé 

' . 1 .. , ' \<0' ) 

, AJ meiCia, , ta, vez it:.tbna alg- nna coosideracion qne -
n.ntonzara tal concc·swn, ;>o r haher prestado ser vi
c-ios a un bur¡ne d eman; pero, en el caso presente 

, h condeco r3cion de ca b;dlero de la Orden de la Co-
rona d.e [ta!ia q.ue se con cede· al señor Vnló iviesn,_ 

_ no .es por esta• ?!ase de servicios, s ino r¡ue fué moti-
vana por la a~ r sten cw pers0nal acompañando urJ a;. 

1
,v cz al te~tr~ i otra al cerrn d.e Santa L ncí,a, eomo 
,:ed.ecan o e ::i . ·E, el. P resr.den ,e de la Re publica, al 
.du que de J 'énovR. 

Yo no teng-o motivos para impu~~nar es.tas con 
cesi ones r especto de bs personas;'· a( COntrario , Cl'80 
qu e son cabd lel'os mui h onorables los que solici tan. 

1 
·esta gTacia; pero _po r m i pilrte, mi ro c.on an t ipatia 

hestns co¡Jdecf!racwn.es europens , 1 mucho mas lus. 
,. , , 1 • E' n d ' c¡,1;e se c?neermn pu r; g·a,antemt. ' 1 uong-reso e -

( ,nde ~st~. llamado a · ocuparse de cosas m a.; IlllflOr
,t an tes r se nas. 

P ur eso, n egaré . mi v:.oto, . como he dicho á mes,, 
a la co nces ion . de penuisos ·de e;; te j eilero. 

'-------....;,...._ 
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" PROYECTO DE LEI: 

trArticulo único .-La lei de 3 de agosto de 18i6, 
rejirá por el t~rmi¡w de un, año, a méno.s que el 
CunoTeso N ucwnal a.pruebe. antes de termw~~u ese 
plaz~, una lei ~e seo~uri~ad jeneral o de pohcta ru 
ral. -Ben.Jamtn fwuna JJiacliewu,, Senador por 
Santiag·o.» 

Se reservó para segunda lectura. ____j 

El señor Vicuña .Uaclwnna.-He pedido la pa- 1 
labra úu :camente para dirijir una pregunta ai señor l 
Ministro ,]e Instrucciun Ji>ública, pregunta i contes- . 
tacion que apenos durarán dos minutos, por lo cual 
solicitaria que ántes de desarrollar su indicacion el 
Honorable señor .Ministro de HH.cienda, me diera la 
contestacion que pido el señor Ministro de Instruc
cion Píiblica. 

En la sesion pasada oí a un señor Senador dirijir 
una interrog-acion al Honorable señ. r Ptesid n te 
en la que le preguntaba si ·e~taba cercano el tiempo 
en que debería mudarse el Senado •al edificio del 
Cong-reso recientemente construido. Para mí es 
cuestion de poca importancia esta mudanza, pero sí 
tie.ne mucha importancia, la de la Biblioteca N acio
nal que se encuentra en un edificio ruinoso i que, 
estando dotada espléndidamente de lihros i de do
cumentos de la mayor importancia está espuesta no 
S<Jio a un fracaso en el edificio en que está actual
mente, SÍUO Cj11e priva a la mayor parte de los eJtu
diantes de concurrir a esplotar los tesoros que ullí 
se encuentran. Se me ha asegurado ({Lle el motivo 
principal de la demora para verificarla, es la falta de 
fundos, i como el edifi0io que ocupa la Biblioteca 
Nacional tiene algunos valores de consideracion que 
podrían realizarse una vez demolido, me parece que 
anticipados esos valores por los contrattstas, se ha
ría rá Jidameute la o )ei:acion . .Me ermita tamlJien 

noTeg·~l.l' a la preg·unta que he hecho sobre la próxi
~~ traslacion de la Biblioteca, si el Gobierno tiene 
.el prQpósito de hacer abrir de noche ese establecí
. mi~11to,q u e es como puede organizarse para que pres
i te todos los servicios de que es capaz. La apertum 
de noche de las Bibliotecas públietlS en varios paises 
de Europa d{t los mas brillantes resultados, i como 
~os g·astos que qicha ¡tper~ura qeu¡.aqJariq. so~ insig·-

., nificantes. ro.,.aria al señor Mini:;tro estendiera su 
' o . 

contestacion a este punto. ~._.__ 

El señor Yicuña ltiaclieJma.-Celebro mucho. 
, que el Gobierno se haya .ocupado de. e~e asunto 
· i me parece que la traslacwn de la B1bh?teca r~o 
dria hacerse con la cuarto parte de 1~ cant}dad fiJa
da por el señor Ministro de Instrnccwn _P 11bhca. 

C'elebro pues haber llamado la atencwn del Go-
-' ' ' h 'el bierno sobre la materia a que me e reten o, 

El señor V.i.müí.a IV1ackemw.-Pido la palabra. 
El señor Pn:sit!enie.- Está acordado, señor Se

nador, tener en esta sesion una segunda hora nara 
ocup[lrse de solicitudes particulares, así es que: de
biendo respetar yo este acuerdo, siento no poc!er 
conceder la palabra a Su Señoría, i tener c¡u e sus 
pender este importante debate. 

El señor V:kuí'í.a UacJ~em1a.-Yo sentiría mu
cho, señor Presidente, que no terminase en la sé
sion de hoi la cliscusion de este proyecto , i que yo 
fuese causa·de ello. En cuanto al acuerdo de dedi 
car la seg·und<• hora ele esta sesion p11ra ocuparse de 
solicitudes particulares, me parece q Lle el Senado 
lutria bien en snspenderlo por ahora, porque estan- . 
do ocnpado de buscar un medio de tener plata, no / 
me parece mm regular suspender esta del iberacion, 
rara pasar a ocuparnos ele dnr esa plata g-ratuita- 1 

mente, sin siquieh estar todavía de acuÚdo en el 
modo de procur(trseln.. 

Por eso me tomo la libertad de l1acer indicacion 
para que el acnerclo no se ll eve a efecto hasta que 
se haya despachado el grave neg·ocio qne nos ocu
pa. 

E l señor :Presidente.- Yo me permitiré modifi 
car la indicacion qne acaba de formul ar el sPñor 
Senad-or, en el sentido ' de dest:nar toda lá sesion 
del próximo viérnes a las solicitudes particulares. 

Si ningun señor Senador hace oposicion, so dará 
por apro bada esta indicacion i continuarú el debate 
rtctunl. Qneda así 11cordado. 

Puede el señor Senador hacer uso de la palabra. 
El señor 1'icufl.a Jti!ackenna.--l\li voto será con

trario al articnlo en discusion, i por lo mism o qne 
lw de ser p! obablemente un voto aislado, debo rnzon 
de él a la, C:ímara. 

N o soi el e lus c¡ne censnran al Gobierno por ha
ber acometido grandes obras públicas. Soi, al con
trario, de los que lo aplauden . Las obras ouedan i 
enjendnm nuevas obras que son otros ta n'tos pro
gresos . .En un pais profnncbmente indolente como 
el nuestro, se necesita empujar el progreso con una 
especie de lejítima temeridad, con 1a única audacia 
lejítima-la del t rabajo. 

Pero si absuelvo el Gobierno por 
nl.ZJn de la pnne de trabajo insolnto 



seuta, juzg-o qwi) ha rncurr1do en una justa censura 
por su imprevision, su recelo i su tardanza en pedir 
a la nacion el remedio del mal causado. ¿Por qué se 
ha aguardado la última hora i el momento de la li
q nidacion, de la crísis, del conf:lícto? 

Esto por lo que se refiere al Gohierno. . 
lJor lo que toca a la Honorable Comision mista, 

wi el primero en rendir culto a su laboriosidad, a su 
celo, a su consag-racion. Pero, no voi mus nllá. 

Creo que así como el Go bierno ha sido im¡uevi
sor, la Uomisiun ha sido tímida e in esolu ta. 

No so1 aquí un censor, ni puedo serlo. Declaro, al 
, contrario, mi u bsolu ta incompetencia en rnater!a de 
finanzas. N un ca he tenido cm barazo en reconocer 
mi alejamiento natural de ese j énero de negocios i 
dJ sus complicaciones. 

Pero, t alvez, por lo mismo puedo npreciar mejor 
j d conjun to, sin mas ausilio qne el de la sana razon 
· i el estímulo del deber. . 
1 .Pues bien. Contempl::do bajo esa .lnz el negocio 

en cu¡,stion, yo creo que la Comision mista propone, 
en lugar de un empréstito dotormimcdo i definitivo, 
dos empréstitos ·sucesivos, úmbos vag·os e inciertos, 

1 
i por lo tanto peligrosos. ~ 

El primero es el empréstito provisorio ele bonos 
del tesoro, nJ D por cieuto, pagaderos en un nño. El 
segundo, es el empréstito todavía indefinido para 
cubrir las necesidades actuales del cléiicit i las ne
cesidades quecrearft mañana inevitablemente la mis
ma emision pro visoria que vnmos a autorizar. 

¿,Es esto conveniente, cnerdo, feliz? 
Yo temo que nó, señor Presidente. Temo que el 

mal se r.grave i se complique. Desde luego, río se 
Jesuelve nnda, i en seguida se crea una dificultad 
l1)as para e1 porven ir, para mafíana.-Siempre los 
funestos aplazamientos. 

Vamos a hacer un llamamiento a laconcentracion 
del cnpi tal, Ja demasiado ílcumnlaclo i tirante, a fin 

~ de que los especuladores, dej ando exhausto el cam
po fecunélo de la indu~tria, se lancen sobre la ven
tajosa colocacion ele los bonos del tesoro, que al 
propio tiempo r¡u e les oüece. una negociacion pin
g·üe i segura, les prepara meJor que a otros para el 
empréstito venidero a firme, I este emp:'éstito, en 
consecuencia, no será ya para el país ni para su be
nd icio, sino para los tenedores nnticipados de la 
deuda que constitnimos en pri ril cjio. Vamos a crear
nos dos clases de ucredorcs en ln;¡;ar ele uno solo. 

Talvcz, señor Presidente, en ;~azon de mi ig·no
rancia, tal vez no comprendo e~ te jénero ele opera
ciones fina ncieras . Pero vo hnbl'ia estado i estoi lisa 

- i llanamente por d empréstito definitivo i único. La 
Coínision mista ha pr:.;fcrido el pnño t ·bio qne causa 

' pas:tjero bienestar. Yo estoi por el cáustico que due
le i cura mas a fonrlo. 

Ademas, estas operaciones de Estado qne se lb-
. man deudasf!otrrntes suenan mal a nuestros oidos. 

Son un gmn incentivo al njio.-Son lo ~ recursos 
corruptores ele que se vakn Gobiernos vecinos pero 
ménos fel ices que nosotros . Fné esa el gran ·arbitrio 
con que N apu leo!l I [ I corrompi<'J el cornzon de la 
F rancia, cambiando su patriotismo en codicia. 

La g'uerra de l 870 .di6 sus fi·utos i descubri6 la 
lepra. Si comenzamos poi· crear este j énero de deu
das creamos tflm bien la .Bolsa. 

No busq nemos la cventnra del capital al ajio rl e 
alza i baja, sino b colocacion sana de la renta. Ea 
un mercarlo tan reducido como el nuestro, esos 0q-

locaciones se hacen luego un monópolio, i el Esta
do, que en cuestiones de finanzas es el país, sufre 
luego el nzote i la lei de los círculos ele los bancos. 

Por otra parte, ¿por qué ese estraño temor del 
uso del crédito esterior? ¿Está Chile en la concli
cion ele los especuladores ahorcados que vive:~ ha
ciendo emisiones flotantes ele crédito para su_cumbir 
en la m ns inevitable de la liquidaciones? ¿No tieue 
su crédito, que es la verdadera fortuna, el oro posi 
t ivo de las Estados, en una situacion iioreciente? 

¿Por qué ve entónces far,tasmas donde hai anchas 
puertas a la solucion ? ¿Acaso porque el cambio es 
hoi difícil i costoso, son desfavorables las condicio
nes propi&s . del mercado ingl8s? Al contrario, si la 
lei del cambio encuen tra tropiezos momentáneos, es . 
porque h:li abundancia i baratura ele las pastas que 
si rven ele base a todas la~ colocaciones rle emprés
t itos. Las pastas de la plata están a bajo precio en 
I nglaterra, lueg·o hui abundancia del · numerario, 
Juego hai fuólidnd de contratacion. Por otra parte, 
nosotros hemos hecho b¡.¡enos empréstitos cuando el 
in teres del c~pital europeo estaba al cuatro por 
ciento. Hoi está al dos en Lóndres , qu~; es el gran 
mercado de lns pastas met:ílicas i de los empréstitos. 

¿Por qué eDtónces aplazar la solucion i dE;jar los 
pe ligros, las incertidumbres, los per:juicios i la mis
ma raserva del crédito público, a merced de los 
acon tecimientos i del tiempo? 

Por esto, estando dispuesto, como cstoi, a dar mi 
voto entero a un a solucion valiente i definitiva, le 
neg·aré r.l temeroso especliente que se nos pro
pone.- N o quisiera que el t iempo diese razon a es 
t.a opinion solitaria. Pero temo mucho que así suce
da. De todas maneras, yo que no debo mi voto ni a 
eiencia, ni al poder, ni a la tewrería, ni a los bancos, 
se lo debo únicamente a mi patriotismo, i en este / 
sentido, aunque solo, voto nó. 

-Ei señor 'ficuña NíacRenua.-E'ntre los diversos 
a. suntos de que se ha dado cuenta, hai uno que me 1 

parece mui sencillo, que ha sido ap:obado ya por 
e.l Senado i devuelto aprobado tambwn )ül' la otra _ 

1 H01~orahl'e Cámara con pequeñas variaciones. l\fe 
refiero señor Presidente, al proyecto relativo a los 
terren~s en que está situado QuiJi.mari. 

El Honorable Senado ·aprob6 este proyecto eon
cediendo al P residente de la República facultades 
~mplias que la Honorable CámaPa ele Diputados ha 
creído convenien te restrinjir en el sen.t1do de que 
l'a suma que se le autoriz:t p~ra invertir no pase. de 

, dos mi1 pesos. Esto es todo; 1 eomo la modlficacwn 
es tan insio·nifi.cante i tiende· ademas a consultar 
mejor los i~tereses púb:icos, me parece que el Se
nado no tendrá incon veniente para aprobarla. En 
este sentido· he recibido varios encarg·os ele perso
nas que están interesadas i que desean se apruebe 
el proyecto en es.a forma. 

El señor Pres1dente.- El Honorable Senado ha 
: oido la indicacion del Honorable Senador. Si nadi·e 
se opone, se aprobará. 

Fué ap1·obada. 



i El señor Vieuiia JU:tü].ieuua . ..---.,Yo creo, sC'ñor 
' Presidente, que el Senado harÍL un 'verdadero servr

cio ul pai~ aceptando desdo luego 01 proyec to que 
, ha sometido a s u cteliberucien1 el Honorable señ or 

Senador por Coc¡uimbo. 
JH e parece r¡n e es. nno de los puntos mas impo l"

t:mtes ele b Repúl>lica el qu e S u Señoría ha toma
do en consideracim1 para proponer alg·unas mejoras 
f]U C son de evidente utilidad. 

Es iucrei ble el o:rado éle desconocimiento que 
ex iste, por 1o j enef.'n1, en el pr.i s respecto de la co.n
fi.g·t~racion , de los 1>ecm·sos i de los elementos q,ne 
existen en el desierto de Atacmna. No se conoc~:n 
ot ros trabajos de alg-nna im¡)ortnncia sobre el par 
ticular, f]UO el riue en la P. ¡;oca de una ilustrada arl
ministJ'acion practicó el distinguido doctor Philippi; 
i recnerdo qn e era tal b ignorfrtwia del pt1is i has
ta de los h ombres ele ciencia sobre l a cons titncion 
del desierto q ue, siguicurlo la tradicion vul g·ar ele 
que el des ierto es u na innwnsa llanura de arena en 

J qne reima el cnlo r abrnzador de los trópicos, el d?c-
1 t er Phihp,pt hi;(o. un a espedicion rle verrwo, vr~tuh 
/ con el lij ero trnje qn e nsamos en esa estnm()~ , 1 p<~.-

l.
só los mn Yorcs torm en tos de Sil viLla co n el fno qu-e

. so .<>ientc ~n las nltas pl :micies de las cordilleras, co
'\ rno cs. e·n ¡¡ealillncl el desi3rto de Ataca!llll. 

Pur cnnsio·u ionte, rs pr8ci,>o lL1mar la u~cneüm 
. 1 o . l 1 . . . ' 1 -¡e el ConoTeso 1 f e : pru s n. est e tcrr1tOr1o, 1 0 1 se::n.;r· 
Senflrlur

0 

por Coqnimbo ha h ech o, a mi juicio, mHlr 

ináic:1eion de h mayor importancia i oportunidad. 
R especto de la formacion de depar tamentos, m~ 

par ece que cambiar la sitnac~on prec::m~ de Ch~
ña ral , es de utilicbcl m·id e:1te· 1 cp.w 110 oírccertí ch
fic ultnd es de ning-un jénero. 1\l e bastará m::mi festat•· 
a la Cárnam que en un pueblo de Do h vw, de me
nor importancia 'i'ue Ch nñ:n:al , s1tuado en un espo-· 
lon de l .1. cordill era, col•no San Pccll·o de A tncama 
h~i un Gobernador establecido por el GolJierno eLe 
Bolivia. 

Respecto a. la creneion del d epartan:~n.to del Píi~ 
lar. et'Honornble Senn.doF por la provmcta de Co
f]Uimbo sabe pel'fe ctn;n ent~, pu ~. e>¡leriencia prop:a 
q·ue fl;]}í no hai una poblacwn fl.Jn, smo p or el con
trario , nómade, a m bnlante, como. la del I)aposo, e¡ u o
no t iene asiento posible; e.l .1msmo proyecto d e~ 
Honorahle Senador se anttc1pa a estaulecer alh. 
1m a . po hlacüm f]Ue no existe. . ., . 

Y o le prestaré mi ap robacw n M pr?yecw,_ no• 
porq ue lo acepte en todos sus d etal~es, s1n.o porCjl~e· 
con él se llam ar, h atencion del Gob1erno 1 del pnt~ 
.a un mmnto fl e vital ÍtWfl0.r tancia , El.clesit: rto es. cas1: 
·en sn totalidad desconocido, está ioesp!onH:fo lli 

pesar de sus riquezas yo. vistas p or el lado ,ue Chtle, 
en Tres Punta~, i por el la do del u.o:·te~e~, Cmw.coles. 
Cnúntas riquezas ocultas no lw.bra, s.eno r, e11o: la 

, esten~n. n;jion comprendida entre . flSt?s d~.~ as!en
'tos mineros i da la misma tormacwn J eo.l~~,1ca qu e
estos? Evidem,te.mente inmensa;;. L:Js d¡[icu1tades. 
fJ ne presenta la emr;-re~a han ~e eh? hasta .ahor:L m-. 

i .po~ible los r economnuentos- men.tdi.cos .. :U:l m1sm o.. . 
semnr Philippi solo pudo h aeer· ¡;eo.oaoeuru.on.tos m· 
oompletos. 
~no seria. os¡Lliil .. introd\\eir.en. .cl royecto , un~ 

di'sposicion que favore.zca empresas f]UC teng·:m por 
o~1jeto el es tablecimiento de ag·uadas, ln apertura 
de pesos artesianos? A mi jnicio, sí. Creo qu e po· 
clriun est.a.blecerse jahueles o pozos artesi::uws, i 
esto valdría rnnclw mas que establecer una po-
blacion, que ¡¡m·ia purmnente nominal en PuJar. , 

Respecto do los camiuos que sirven para las es- ' 
ploraciones i viajes, el mas conocido, el único es el 
del I nca, que es ln lí nea r ecta, h echo pitra j erite de 
a pie, q1te era la. ú ~üca qu e tmficaba en la época de 
los constructores de ese camino; de manera qne p ol' ; 
el camino actual no po rlria lleg·n.rse u la sb lucion de 
seada. ;,N o seria tambien posible consultar en .ol 
proyecto un artículo ptlra dar faci li dades para la 
coustruccion ele can1 in os en el cle~ i erto '? Esa seria 
una medid a d6 gTan impol'tancia i que la Con1i~ion 
debe es tudiar co n. deten imiento. 

Por estas lij eras considernciunes apoyaré con mi
voto el proyecto del Honorable señor Senador, i 
rvguria nl S:mado que le prestase tambien su aproba-

. ciou ll fi n ele f]ll e ¡.:ase a la Comision de Gobierno, 
a la que le corresponde, segun me parece, para qu e. 
lo es ! uclie con toda dctcncion. Por mi par te, como 
miem bro de esa comision, contribuiré em peño!:iam en
t.e a fin de que hag·a nn trabajo eonci ~nzuclo, il us· 
t l'Ín1dome con Lis op iniones del Honorable Sena
IÍor por Ooquimbo, qne ha sido lwsta ahor a el Úi:ico 
co:nendador qn e la obra del scñ•)r Philippi ha en 
e n!-tl'tldo entre los h omb:·cs i;:; t L ;entes i estudiosos. 

---- -------~--~--~CL---~-----~---

l~l srñnr Yicní'ía JU¡wliem¡a,..:.::..Pido la palabra, 
señor Pres ide nte, para dirijir u na iutcrpelaclon al 
H onorable M ini stro do ln Guerrn. 

Co nforme a la leí el e 10 -ele oetnhre do 1845, er 
cuNpo de Asa m hlea, n•) puede constar smo de 33 
capittm es, 4 s~ tj e ntos mayores, etc. I como noto que 
segu n el presupu esto Yij en t.e, el número de capita-
111.' 8 es de 50 i el de s:u:jrutos mnyor es de 24., i aun 
ex is ten oficiales do cierta gTadn acion qne no con
snl t!l la lei, co mo el ,le ayudnntes m nyores, creo de 
m i deber lhlmar la atencion del Senado a este par
ticular. 

Se ha prodn cido últimam ente nn hecho oficinl de 
qne dnn cnnnt.a los dinri os del 10 del presente, ~e
g nn el cn::ll se bn. ~epnrndo del rejimiento de gTana
deros a un capitnn, c¡ne ha sido ]]amuelo al cuerpo de 
·A sambl ea, al pnso c¡n e tres o cuatr•) c! ias des¡mes sé 
ascen di ó a tres oficial e~ de aquel cuerpo, para ocnpnr 
las Yacunt.es f] Ue dejaba libres el r etiro del mencio
n ,•do cnpitan. No co¡¡ o;r,co a nin g- nno de est os ofi 
ciales, ni nl qne ha cuido en deBg:mcia, ni a los que 
han sido favorecido:: . Pero me limito a señRlar el 
lwcho como una de l::s causas determi1H111 tes de mi 
interpcl:Jcion, a fin do saber Jo c¡ne esÍÍt ocmriendo ' 
en los g-ra los del ej(-rc.: ito, respecto de la justicia i 
del réjimen de economi!l c¡ue las circunst;~ ucias acon
seja.n. 

Alg·o parecido ocurre respecto del Estarlo mayor 
cle ph1za que fija i orgauiza tmubien lu lei de lO ele 



1 octubre de 1845, i como interesa al pais dm; cuenta 
cabal de esta situacion i ele la grnvedad que envuel
ve ~1 hecho d~: u~mwnto .rxaj ~rad'o c~e lus cuerpos 
]'astvos del ejtm:lto en nulacwn nbwrt:i de la lei, 
no puedo ménos de hacer estensiva mi interpelaciun ' 
a este s2gundo punto . 

En esta vir tud , me permito. roO'rtr al señor Presi• 
dente se sirva oficiar al HonomLle señor -Ministrn 
del rnmo a fin de qne se digne envi ar a la me~a una 
razon rletallada sobre los pnntos sig-uieutes: 

L - Una relacron nominal de los .i efes i oficial es 
que compo1 en el cuerpo de .AsamLlca con eS'JCCÍ
ficacion ~el l~Jg-at• de sn resiclen cin, coi;Iis icines

1 
que 

clesempennn 1 de los ascensos qu e han tenido ltwar 
duraute los últi mos cin co años. .., · 
. II.- Una r r lncion exactam ente ig·ud a la ante· 

n or respecto del estado mayor de pl nzr.. · 
J!L- Una rnon nominal talllbicn de los jrfrs í 

oÍJclnleE que án tes de 187fí estaban en r etiro i han 
sido_ ll nmados. al sen·i~io del estuclq mayor de pl;lz,t, 
esphcando, s1 rs pos tbl~ , r especto de cada HllO de 
ellos la causa c1ue ha moti vado sn r·eincor]'orac ioa 
en el -servicio. 

IV.-U na ru::~on de los oficiales que servinn en 
los cuerpos del ej érc:to i qne han sido lbmarlos a la 
Asamblea i al estado m 8yor de¡ b ::~ a. 

V.- U na razon de los .i efes i ofi r; iales qne serv iun 
en los cuerpos de caballería el e la p·u rm .i ia nacion al 
i que qu edaron sin colocncion por h aberse dis uelto 
los cuerpos en que servian. 

Si se encontrnse en la Sala el señor :Min is tro r1d 
ramo , me permi tirí a tam lJien, señur P residente, lnl .. 
cer alg·un leve ruzon nm iento sobre el alca.nce de es
ta interpelDcion r rspecto ele los r. ctos i com pro misos 
pas::tdos .de la r. clministmcion, i de los s in ceros te
mures que abr ig-o ele qu e en las promocio nes eme es 
cost.umLre hacer en el ej ér cito en el mes ele s ~ti em-

. brc próxi mo, no se consul te tamo ln .iustieia como 
el mérito, sin c¡ne se obeclezcu a pr inci nios de di ver -

, Á 

so carncter. 
.Mas, a virtnd cb la aliseil cia ele todos los señores 

Min istros, me li mito lwi a la simple enunci nci on ele 
la inter Je lacion que h e t eni<L el ho nor ele hacer . 

m señor Vicuña !Uaclumna.- Yo votaré, señor 
Presidente, contra la convencion c1u.e se ha some ti
do a la consicleracion del Senado. · 

No .es mi ánimo en manera alo.-tm& ne; ar· la u.ti
lúbd de fa leí die marc-fls ind'us,tciales e¡ u~ se de be a 
la ilustmda iniciativa de una de m1estras mas pa
tl'ióticns i benéficas instituciones:· a, la Socieda-d de 
Ag ricultura. Ha s ido ,una medách1 úti l i bienheclw
Fn, po:· cuanto estimül\1 i proteje dentro de naestra 
]'l'O¡tiú casa nuestra tímida i nrrciente industl·ia. Pe
ro una vez; c1ue se saca. ese progTeso de su, círcu lo 
dum ésHco, pa,ru Hcvarlo u, unajnriscliccion estra.n.ie
ra i en beneficio esclusivo d.e ella, el asunto cambia 
radicaJmento de naturalez-a j. se hace no ya un pro
vecho nacional:, si-no u,n da:ñ.o positi v-o. i: un verda
dero pelig-ro. Indudablemente }!ll B"é l.iica es u.no de 
JiJs países mas adelantados, mas libr.es, mas dignos 

L! l 

del aprec io u niversJ.l por sus leyes, su' !;a,bor-iosiclad 
i , la índole de s us hijos. Pero por lo mismo que es 
un Es radu- débi l rodeado de Estados poderosos, su 
industria ha teni-do c¡ue hacerse tributari a i su bal- : 
terna, i-en: consecu.encü•., industrialmente hablando, 
es el paí·s por excelencia de la contrefaison. Sabido 
es cl.e todo elmnndo que la Déljica se h a neg-ado 
tennzmente a celebrar · con la, Francia una con ven
cien de propjedad literaria, precisamente porque es 
en B ru selas donde se reproduc..lllc d'e contrabando 
tpdas ]a¡:; ohr>Rs del ü1j:eni.o . ±~rances. 

¿).; n.osowos irhm1os-a- crefH' un,:;t escepcion die l~ji · 
t ináelad en favor de un país q.u.e-eva..rle sistemática
mente el reconocimiento de los mismos.. pri vilejios 
{¡nc nosotros le otorg-amos? 

;,·Es esto cuerdo, es esto patriótico i oportuno ? 
Yo Jo. dudo mucho, señor P r esidente, ·i por esto 

me persaado c¡,ue el S.enado pl'estará sn atencion · 
tntnquila a un as•;~.,nto q,a,e bajo aparienc as leves 
ene u :_¡re consecuencia,s de ind1sp11table trascenden
t:Hh 

lf,ti en. VuJ.:paraiso, como las h-ai. aq,u;í;. en, las lito
grrtfías,. m,nestras, de . tudas. las patentes: am~ricnn.as, 
ifr•ancesas, inglesa$, austriacas; etc ., qJtc se falsifi]:)an 
~ peticion de cualquie ra industrial qu e quiere po" 
tierle, por ejemplo, a una br,tella h marca ele L :tii tte, ¡ 
{/ a, un~t . pieza el_: CM¡m¡r el , r:al)el d(l_ alf?::anafáp.rica., 1 

tna:nufaeturera d,e ~uropa para hacer creer que 
pertenece a esa fahr rca, stendo que el jénero e-s he-
cho en la Chim ba o en el Tomé. . 

Est? e s po: el l:1do práctico que tendri:Í respecto 
ele la Inclustnu clulena el tratado que se d!scut::) ; 
A hora, sr se toma a lo sério lacuestion. como rleb ió 
tomarse por el señor Ilii nistYo de Relnciones Este· 
riores cuando se le so1 netió la idea de hacer un can 

j e el-e marcas. con la B<éljica, i se considera el papel 
qne se nos va a hacer llepresentar a nosotros ante el 
Go?i.eruo contratante, qne es er único <'fUe resulta be
neficraclo, ¿-no nos vamos a poner en una cond'icion 
verdaderamente ridícnla? ¿qué- papel nos toca h ;;.cer 
en e~t; ~on ve:l?.i.on?: ¿,Hai reciprocidad? ¿Hai : quiva 
lencra . .ua B el.pca, con relacion a su terntoriO es el 

. ¡~nís mas marin~:wturero del .mundo. J Rosot11os' ¿quá 
- trtnlos de propwdad m dustrtal vam.os a enviar a la 
secretaría del tribunal ci'e comerció- de Bruselns? 
¿La nHl!rca de las esteras de estradu i lile los fre
nos de ~eíiín:fior? ¿Dónd-e est~m· nuestras mftqu!nas 

, . que ¡mdrer::nt. en.conM&r cvmpensac i<m? N o tenemos 
J mnguna a;bsol~:ba>~ ~ente. ¿Se podría decir c¡ne tene
'. m o~ elr colJI'e a-e G"lertas minas, qne ha encc•ntrado 

en epocas pasada~' aJ.g·una preferencia por la cali
dad cl·e la.snsta.ncra?- Pero eso ya desapareció, por
~-¡ue ahora. el _ co~-;:e se vende por ensayes comunes, 
1 no se aprecia smo el metal puro. 

De !JlOdo, señor, que a mi juicio, el señor M inis
tro de Re_Ja~i?ne~ E steriores ha padecido una ver 
dadera nustlÍJ ca.~wn ,d~ patrioti<mo, cuando, por hrr
cer nna convencron ut1l para nosotros, ha celebrado 
el pncto que está sometido a la consideracion del 
S.enar~o . Pnera de t¡ue debemos tl)ner como un prin
cqlw .Jeneral c¡ne es útil para. la América, como lo 

¡ es Siempre para todos los países débiles, el no entrar 
¡ en pac tos ele ningun jé·nero con potencias europeas, 

c¡ue_mas adel ~nte pueden traernos complicaciones. 
Manana p~drta vemr la Alemania a exij irnos cier
tas conceswn.es, que pod rían influir tal vez en ia es· 

; casa procluccion ele la coLonia del sur, que principia 
a abnr. algun.comercio con , ese país. 

Por· estas constderaciones, voi a permitirme votar 
en con t.ra del proyecto en· di&cusion, lamentandu 
e u e se ha ra rocecliclo con tan poco acierto. 



El señor Vicuña · llbcl\:eana . ..-Todo lo q ne mi 
Honorable amigo ucab 1 de decir en favor del pro
yecto qne se di~cute, es so lo en favor ·de un g-rupo 
de comerciantes o de fabricante~ que pueden tener 
interes en acreditar ésta o a'1uélb marca; pero de 
nino·un modo eso redunda en Qeneficio del país en 
jen~ral, único pun to ele mira de nuestros cleba.tes. 
'lli i Honorable amig·o deja en pié todas las conSl(le
raciones j enerales de conveniencia nacional i d.~ re
ciprocidad internacional que he apuntado a la hJera. 

Una consideracion mas. 
' Suceder<'í., se·íior, eoü esto de las marcas de fábri cas 
enrofJeas, lo mismo que éon los privilejios esclusivos. 
Que ademas de ser üegativas en sus result:1dos, He
'gan a ser por una exajet·acion de nuestro . amor ~ l.a 
imitac!on i· a la copia, cosas verdadere~mente rtdl-
culas. · 

Se comprende que en R>tados-Unidos exista en 
Washing·ton un palacio de mármol, el Patent o.f!lce, 

en que se gn::mi.an i custodian tonas las patente:; i 
t1du~ lo3 rn:>lelos <JU3 en ese país de inventJs mar<\ · 
villo3os alc:wza el inj en io 11U~ano, porque macha~ 
veces ua sim;lle torni llo agreg,1do p Jr sn inventor 
a una nüqu [na prÍ\'Ílejiada en aquel pais da dere
cho a un privilejio espP.cül i a una fortuna. Pero 
entre nosotroa , ¿de qué pedimos privil~jio? Recuer• 

, do a un z:lp::ttero, qae se obstinaba por obtener e1t 
la C:wura de Diputados privilejio e3clusivo par., 
unas estaquillas de metal que había comprado en 
alg- an almctcen, i reo !lerdo ta:nbien que en BoliVia 
ss pidió privilejio esclusivo para hacer r etratos fo
tog-rhficos. 

) a vé la Chura a dónde suele llevar el afan de 
as imilarnos l..s cosas de atrás tienas. En c~>sa Ll u 
cada cual la~ marcas de industl'ia, pueden ser bne~ 
nas i útiles, pero si exaj eramos el princi'pio, lo de::;· 
natnral'zam_os i lo compro :netemos. 

l\Llntengo, por tanto, mi formal oposicion al pro
yecto. 

" . El señ~r 'vicuña Macli.enua.- N o deseando, se
ñor Presidente, dar a la discusion de es~e articulo 
un desarrollo innecesa rio, desde que talvez los se
flores Sonadores que me escuchan tienen form ada 
~:>u conciencia, me permitiré únicamente recordar a 
la Cámara el carácter i ol oríjen de la lei de 3 te 
agosto . 

En efecto, ¿cuál es su oríjen? El terror l ~jítimo 
que ha infundido en los ánimos el desarrollo del 
bandolerismo en Cllile. Se reconoció siempre qué el 
oríjen de esta lei no era mas que una circunstancia 
que los mismos que la apoyaron calificaron de pa
SU;jera. 

E n cuanto a su-carácter, tambien se reconoce por 
todos los incidentes de la discusion, el distintivo que 
lleva es ta lei, de ser puramente transitoria. 

N o espondrc la opinion de los señores Senadores 
que combatieron el proyeoto, pero sí haré presente 
al Senado que todos los señores Senadores que usa
ron de la palabra para sostener el proyecto, con es
cepcion del Honorable Senador por .Aconcag·ua, se
ñ'Dr Prats sustentaron la idea de ue esta leí era 

ocasional, de tran~icion. Recuerdo -que el Honora- . 
ble Senador por Nuble, señor Blest Gana, no solo 
reconoció este carúcter a la leí, sino que anticipó a 
la Cámara la importante promesa d~ q ne s.e .ocup~
ria en breve de encontrar una solucwn satisfactoria , 
ah O'f[lVedad de este asunto. Del mis~no parecer i 
fué cl H onorable señur V al des Vij 1l, i no recuerdo ! 
si hubo alo-nn otro señor Senador que hablara sobre ' 
el p artic ul~u~ en el mismo sentidrJ ~ or consig-uien
te, el juicio de la Citmara está ya formado. ~hora 
es preciso que la Citniara r ecuerde que esta le1 pro
visuria 'ha principiado por derog-ar las leyes mas fln- , 

. tigu~s i esenciales del pro'ceclimien to criminal del ' 
pa1s, ·i ·por lo mismo que le~ infiere _un daño tnn gT.a
ve, es preciso atenuar esa wfiuencu~ en nnest~osls
t ema, fijando un per'ioao de duracion a esta l ~1: 

:1~1 H onornble señor Senador que me preced1ó en 
b ;,c:Ju bra ' ha manifestado ne el CpngTeso podía en 

· cualquiera ép,o?a derog·ar ú;na lei. Es~ es infit'g·tible;~ 
como no podria neg·m·se tmnpo·co que en la mayor 

, parte de las leyes yue se dJCtan, con un car:ícter 
como éste, se fij a un término para su aplicacion. 
Ese es un ~ne~o trámite en el sistema leji:;lativo de 
nuestro pms; 1 pm· esto es que yo ms pnrmití noTc
g-ar el articulo qne ~e debate a la lei, cua"do ést~ se 
discutía en el Senado, i lo retiré entónces solo por 
complacer a los señores Senadores que me mani fes
taron la resolucion en que se hallaban de votar en 
favor de un plazo qu~ res trinjlera el tiempo por qnc 
deb1a aplicarse la le1, s1 yo separaba mi indicaciun 
de la lei jenera.l. 

Por CU Jtsig-uiente, no queri endo alaro·ar mas estil 
deLate, i reconociendo que mi Honorable amio·o el 

1 

señor Senador por Aconcagua fué el único que"'atri
bu~ó un car~ct~r permanente a esta lei, espero quo 

1 

el ::lenado, nnd1endo un homenaje al sentimiento 
público que domina en este par ticular·, se dio·ne 
aceptar una indicacion, que, como he dicho, es

0 
de 

1 

puro trámite; que no daña en n::;da a la eficacia de b 
lei, eficacia, sea dicho ele paso, que se está ha0iendo 
sentir de una manera lamentable, puesto que por 
las noticias que comunica la prensa, en todas par-
tes est:1 n teniendo lug·ar los mismos crímenes que 

J ántes i con car c_té.c.e_s mas odiosos todavía. 

' y-- ~- ····~---- ··--- ---- -- - · - - -- --- · 

· El señor l 'icuña ilic1i.erma.-Permítame el se
ñpr Pu.>s idente decir una so la p¡¡,labra, tomando pió 
de la misma injeniosa compaaóon que ha emplea
do el Honorable señor Senador que deja la P,alabra, 
sobre la medicina que el Congreso ha acord~do pa· 
ra. estirpar a los salteadores; pues encuen tro esa 
comparacion sumamente exacta i f~tliz. 

Decía Su Señc,rín: cuando un médico cree que 
nn réjimen ·es ben éfico al enfermo, no puede poner
le un pinzo limitado a su duracion, sino que está 
obligado a mantener ese réjimen rl,e un modo per
manente. 

Precisamente los · médicos hn hiles obran de un 
modo enteramente contr¡¡rio al que Su Señoría in ~ 
.dica. Yo no cenozco ningun mérlico CjHC p::oscriba 
las medicinas de un modo absolu to i permanente. 
Lns dan atendiendo a la gravedad del mnl i:mién
tras exista únicamente; i precisamente est.e es el cnso 
de que trata ·uos. V amos a aplicar una medicina he
roica contra un mal qne existe en la tletunlidnd, ·i en 
nn año esa medicina debe prod ucir los resuhados 
prácticos. Si ha sido lmena, seg·uiremos uplicándo
la.; i si no, ca ·:nbiaremos de receta 

Por eso creo que conviene mantener el plazo ba-
jo todos conceptos. 1 



yas marcas · hayan sido falsificadas-; accion de pcr- Ji.o méhos de 13:2 artículos importad'os en naestl!O' 
juicios que se hará valer por el · interesado ante ; país de b Íli11(fttstria d'e Héljica i cuyo · valor en e4 
Jos tribunales ordinarios, quienes resol verán la cueS'- añ'O cl!e T875 ha sido de 788;70~pe'l'OS'...f bien, ¿sabe' 
,tion seg·un las vías jenerales. Si de esto hubiera de la Cámara en lo q~H~ hnn consistíclo nuMtros retor• 
resultar un conflicto internacional, elmisn1o pelig-ro nos? En unrus cuantas docenas ele eadros q1ne han 
eYisti!d,a, en. el. caso ele cualquiera otra lítis análog·a, importado ¡)or todo 1,754 peso~. , · . 
i entónces serra· menest'er qu·Edbs · tlnpugnadbres d'el El documento de que obtengo esto;; dhtos i qutr· 
proyecto, para ser lújicos, sostuvieran igualmente proviene de la galantería i buena organización de 
que había un pelig-ro en la intet'nacion de cualquier la Oficina de Estadística Conwrcia1· dtC Valparaíso, 
ciudadano· est ranj ero i en las relaciones comerciales cles·pues de enumerar los- valores ew encá;ies i•punras'· 
eon otra nacion ; interúacion i,, relaci<mes que en de E'!'uselas que f1emos reábids; señüla solo estas 
tal caso deberían Stlp!:limárs-e,. , dos partidas de esportacion :"--:-miel' sn:rtiida-;-asta.s,. 

CompreEde f~:cil:men te el S'enaáo que tnT suposi- ' de vaca. ·. . ' 
cion es inarl!nisible, i que el argumento de que me Por esto me petmití calificar como ridícula, hnj(> , 
vengo ocupan.do no tiene niug·un valor. el punta de vista ele la reciprocidad, la convencion' 

Pttt:fu ÍAll hl.u.gnar el proyecto ele qne se-trata, ha que nos ha1siclo presentada. 
hecho tamuien valer el H on'Orable ~enador por Sar- Cuando inicié mi oposicion al proyecto, no t1ete'
t ing·o una constderaciun que no debe pasar de&aper- nía tampoco en la memoria los puecepto& ~lie la leí: 
eibicla. · ele 12 de- noviembre de 1874 que establece el reji&-
Refiri~ndose Su Señ l) ría a la B éljica j al mismo tro ele las marcas industriales i comerciales, ni habifi 

t i() mpo que hacia el elu.i io de este h r rmoso i aclelan- consultada en la oficina ele la Sociedad ele Agricul
~ndo país, decía el H onorable SenacliO r q.ue·· era un tura el rejistro llevado a virtud ele esa lei . 
f.o e o de contraba11 dis.t~s' ¡, po¡¡· e~·ceh~ nci;:l' el p(l;1s de A hora bien, el artículo 1 1 de la lei citada , qüe fué 
.J·a r ontl'qj{r r;on, No puedo aceptar esta manera d'e ' md~.Idablemente-oo-ncionacla en beneficio del comer.~ 
discurrir de Su Señoría. Es posible que en B éljica, cw en j eneral sin distinciou dl3· na.ciona1idudes}, d'w 
com~ e1: muchos países de rí1Ucha i aun escasa pro·- alemanes, ítalianos o belgas, cli;pone testualmente 
dnccJOn, se cometan incorrecciones por los fabri- lo que sig-ne : 
eantes . qne pDocur.an aprovecharoo d'el crédito i de «Art. ll. El que fabrique, adultere o use fraudu .• 
los trab<1jos de otros. · lentamen-te las marcas o r6tulo& d€ qp..e h11blw hv 

P 'ero ese a.delan tacl•o:-p[iÍil no;-pu ecl·e ser como lo presente leí, sufJ;ir{i la pena que designa el Códig·(} 
pintaba S11 Señoríi't, i debo por mi parte declarar P enal.l> _ 
q,11e teng-o 'una alta idea de él en todo sen t ido. El artí éulo 12 agreg-a que la mercadería falsifica" 

E l H onorable Senador pol' Santiago seño r· Glm·o, da caerá acle mas en comiso i será destruida. 
encon trab& por su parte deficiente el prl'lyecto, por• A'hura-1weg-nnto yo:· ¿qué · mas' neoesitu.Lan los fa· 
que teru1a que él• cl~era lug·ar a una accion contra bricantes belgas para g·arantir lad~j'i.tiim<idad~ de- sus 
l{>s espendedo;. es. de lbs• eféctos fu.lsificaclos. produccio nes( ¿Pbdrft ll€varse mas léjos el rigor i 

Ese temor eS' poe0 fúndhdo si se atiEmd'B a r¡rre l'o Ya ig-ualdad contra la·adülteraDion? I por otra parte~ 
q!le, seg un el proyecto, se nace justiciaLle civil- ¿se había hecho acaso alguna, esc1us1o.a .determinacla.; 
mente es la L'eprocluccion indebida , i nó la simple del comercio belga? 
venta de lo~ efeet0s-falsifiDaclos. A mi j·uicio, e1 ven- , M ui léjos• ele eso, F aquf d-ebo·cital" el liecfio pecu · 
dedor estar1a sujeto a b a-ccion de pet·juicios sola- - liar de que constando el rejistro de marcas de cerca 
mente en el. caso de proceder en connivencia con el de 400lan otaciones de comerciantes ¡ , fabricantes 
productor i ele aeuerrli:J con .éL Ilf a.<>, entónces seria ingleses, :1 lema~es; españoles, franceses , chílenr.s; 
m~ncst~r que se l.c jastificase elJ dolo, lo que·· es di- etc., no hu oeurrido ·tOd!mía a usa~ CJl ·ese privil~jio" 

. fic!l. St tal prueba~ se alcanzase, nada seria m:;¡s jus- comun, un solo n.eg.:~eiwnte o fábrictmt e· belg-a. 
to que hacerlo. tambien responsable. : El que la lei de·mtJ.rca.<; hillya sido tan favorecida, 

. Co~o lo ve el Hlono<~:able Senado, el' proyecto en ' pol"·efi comercio estranjero, a- pesar del fuerte grfi.,o 
d1s cus10n es perfectame'!:te inocente en lo que res- vámen de iuscripcion que impone; prueba que eS" 
pecta a los carg-os que se le lineen i solo persio·ue considerad!i como una g·arantía suficiente para oh
fines de probidad que bien mereeen ser acojidos l10r tener esa probi~ad merca ntil qne tan fuertemente 
esta Cámat:a, por lo que en• conclusion pidb preste· . preocurw al. Honorable señor .Ministro, al paso que 
w aprobacwn al proyecto. ' pruebá la, inefi:Cacia de h .convencion hecha enJayon:· 

El. señor Vicuñ~t ltlac.kemun~Cuando ttrva el -especiahfu los ·belg as•que Hasta aquFhabian desde-· 
.Honor de oponerme en la sesion pasada a lwconNen- :: ñado él beneiicio de la lei chilena. 
oion aj1~stada con el representa·nte- de Btíljica, o be- ~ Debo, pues; llamar la séria atencion del Senado' 
~ecí;ímwamente a ese n1óvil instintivo de cl~scón- al signi:fii:aclo especial que esta con~ncion tiene.-.. 
fmnza qpe nace en el espírüu ele los americanos ; Por uua lei doméstica concedemos al oomercio 
cuan~o ·se trata de pactos con la Europa¡ pactbs que . estraníero t-t>do lo que este- comercio. necesita . P ero · 
son stempre en ven!n;ia del mas fti:erte · i• que · el~ r.e• ;el Gbbierno, no crey..endb··su,ficien·te·esta: lei comunu 
cuerdo. de ·una amarga esperiencia consa'grn' como 'par.a una nacion dete1·minada, celebra con .ella una:. 
un pehgro ¡:¡errnanente para nuestros pail'les. convencion especial. De modo ·que·al!Ca·un pri~vile•
. . Agregué tambien que la. falta• de reciprocidad, jio en .f;&v«m-dem·liEs·tatlO.<amig.or oo~ra~IJdtr- nsf el 
~e de toda estipul-ación internac'íó.nal, f,íltnH:t por ;!compromiso d~ h·acer· igrutli, ooncesi.on·• a virtud d~
eomp,let~ aJ~ ,convenci on en debate i que. por eso ·ti:atados vij.entes a las demas naciones-en cüy.a oó,_ 
le negtma mt voto. , 'munidad v.ivimos. 
~Hoi~ ~n posesi!,m dé datos import~11tes, confirmo Pero no es. este el -mayor ~al que euc;mentro a lá · 

mt~ op1mones. . con.v.encion. belga. Hai otro .. de,mucho mayor en ticl~d. 
· l'engo-ala v1sta una nomcnela~u;ra ' qJ<e : abr.nza ,q!IC debo hacer notar . 



-------
J.-a lei cl1ilénn concede lisa i llanamente al indus-

trial el derecho de rejistrar su marca i de rec1.amar 
por su a.dttlterucion; i la leí no ha podido ir mas 
aWt. de dar una Rccion individual i privada al perju
dicíldo. Pero hé .11qní q ne la convencían adultera en 
cierta manera el principio de la lei haciendo un 
traspaso del derecho individual al Gobierno belg-a, 
con el cual trata de potencia a potencia. ¿I no es 
e~to g-rave 1 ocasionado a verdaderos peligros? . 

¡:N ecesitftbamos nosotros hacer esa conceswn? 
¿La pedían los cofnerciant.es belgas? N 6. I tan es 
así, ~u e la Sociedad de Agricultura, orij in aria de 
·esta útil leí nacional, pensó exacta!nente como el 
que habla cuando le fué sometida en informe la 
com·cncion de que tratamos, segun lo ha asegurado 
con lealtad el Honorable señor Ministro. Ahora, si 
el directorio de la Sociedad de Agricul tnra dió mas 
tarde un informe diferen te. ¿no podría atribuirse 
este c:nnbio de opiniones al influjo de los méritos i 
servicios de un ciudad:mo caracterizn,do de la Dél
ji.ca, por el cual todus los cl.tilenos tenemos un justo 
Aprecio? 'rai vez esos mismos moti vos han sido el 
móvil i escusa de esta convencion, por la cual yo no 
hag·o un c~ 1·g·o de censura al Gobierno. .. 

Pero el Senado, que obedece ll. mas altos llltereses 
j para el cual todas las personalidades desaparecen, 
por nobles o simpftticas que sean, no puede some
terse a esn jénero de inspimciones i por eso espero 
qne los Honorables Senadores que me escuchan, 
¡-¡ieg-uen su voto a la con vencían q ne estamos discu-
ti endo. _ 

Bl sc: ñor Alfonso (;\Iinistro de Relaciones Este
riores .)-El Honorable Senador por Santia3·o insis
te en sost(mer c¡ue el defecto capit:1l del proyecto 
consiste en su taita completa <le reciprocirlacl. Y u 
I'Stoi de acuerdo con Su Señoría en que Chile no 
ill1porta en Bé!jic:1 sino una parte mni pequeña de 
los valores que B§ljica importa en Chi le. Esta no 
es, sin embargo, una razon que merezca se~ atendi
da. Esa falta de reciprocidad existirá casi siempre 
en los tratados que las naciones celebi·en entre sí, 
porr¡ne para que tal cousecuencia no se produjera, 
seria menester que se hallasen en cil·cnnstancius 
completamente ignrdes, lo que es mui dificil que se 
verifiqne. Esto puede comprobarse tomando en cuen
ta cuulr¡uiu tratarlo. Se ajusta, por ejemplo, una 
.. convencwn ele estradicion, como la que lnego ¡;e 
presentará al Congreso celebrada entre Chile i Bo
livia. ¿Cree el Senado qne la accion de la justicia 
c¡nc puede hacerse efectiva por medio rle una con
-vencioh semejante se ejercitará en ig·ual proporcion 
por las dos nacione~? De 11ing·nna manera. Es pro-
1Jaljle i natural que Uhile teng·a. que poner en rjer
cicio su facu ltad de estradieion en muchas mfls oea
Fiunes que Bolivia, lJ r¡ne no seria un motivo nacido 
de ft\lta. de reciprociuad pura que la convencion no 
¡¡e celebrase. 

J.-o mismo sucederia con un tratado tendente a 
ase¡p¡¡·ar la propied<tLl literaria, siendo dificilisimo 
c¡ue Chile lo ·~ju:> tase con otra na.cion que produjese 
bs mismas ub.ras de iut.elijencia c¡ue él. . 

Sustiénese, aclemas, que con la sancioh de este 
proyecto va a establecerse una especie de privilejw 
01-!iusq a favor de b Déljica. Pero tal priv.ilejio 
?0 existe. Si el proyecto se li~ita 11 conceder uns 
Accion de perjuicios por causa de falsificacion de 
marcas, no s·miciona sino \tn principio coucretamclil· 
t~ eqnitat'vo i justo. 

El fabricante cuyas murcns hayan sido falsific:l· 
das, tiene, sin duda, derecho para reclamar sem~jnn· 
te indemnizacion. La leí de noviembl·e de 1874 solo 
le confiere In facultad de dtdL.cir una flccion penal i 
de pedir el comiso de los efectos falsifi cados. La 
accion penal, de suyo odiosa, no serú siempre in
tentada, i el comiso no indemnizo. del perjuicio, que 
puede ser considerable, ya poda disminncion del 
crédito o por otras causas que fúcilmente se com
prenden. 

El temor de complicaciones internacionales es, 
vnel vo a decirlo, quimérico, puesto e¡ ne no se con
cibe que él pueda existir en·acciones intentadas por 
los particulo.res; i si entónces se produce, puede 
tambien existir en infinitas ocasiones. 

Finalmente, debo declarar qne en este negocio 
el Gobierno ha procedido prévias las necesarias 
consultas. Antes de a:iustar la esti¡mlacion pidió su 
opinion alaSociedad;Nacional de Ag-ricultura; i aun 
que esta socielhd en el primer momento no cucou
tró conveniente el proyecto, modificó mas tarde su 
parecer, nfirmo.ndo rlefinitivamente que el artículo 
adicional encerraba positivas ventajas. 

Así, no hai fundamentos bastantes que mdnzcan 
al Senado a no aprobar el proyec to que ha someti
do a. su conoc-imiento. 

El señor Vicuña Mac1H'!JUU,-¿1Ie permitiría. el 
señor Presidente agrrg·ar dos pul:tbrHst 

El señor Presifleutll.-Puede S u Señoría hacer 
uso ele !u: palabra. 

El señor Vicuña Uac.}{CUJta.-Debo hacer no
tar al Senado que no existe paridad ningnna entre 
los ~jemplos que el señor l\Iinistro de • Relaciones 
Esteriores ha traído u colacion para justificar la 
falta de reciprocidad de que adolece la convencion 
belga, Su Señoría ha citado los casos ele estraclic10n 
r¡ue se coucecle por los crímenes de incendio, falsi
ficacion de moneda i otr·os gTaves crímenes sociales. 
Perfectamente. Los tratadistas Jc derecho interna· 
cional estú.n de acuerdo 'en qnesolo en casos de esa 
magnitud, puede una nRcion sacrificar tilla pnrte rle 
su soberanía, clo.ndo injerencia en el ejercicio de las 
leyes propias, a naciones estrañas. Esto prncba la 
gravedad anexa a todo pacto celebrado con Estados 
es'trnnjeros bajo In. base de nuestra propia lejisla· 
cion . I ahora preg·uuto yo: ¿pueden compararse 
esos grandes intereses s0ciales, que establecen la 
solidaridad, se puecle decir delj énero humano, con 
m~ simple rótul0 ele papel peg·ado en una botella o 
en un paquete de· chocoln.te, rótulo qn.e ya ha sido 
fulsiiicado probablemente ocho o diez veces en el 
estranjero , ántes de ser Rdulterado en Chile( 

Debo obser{·ar tambien que el señvr Ministro qe 
Relac:ones Esteriores ha Jada en el debate uu al· 
canee Rl prOJCCto de convencían qne aumenta sui 
cliticultades, porque establl:)ce respecto de los comer· 
ciantes belg·ns nna accion especial de perjuicios qug 
no está co 1snltRda en la leí chilena. Observe, pne~, 
el Srnndo que c:;onstituimos nn privilej io mas en fa. 
vor del comercio belga, sin prvvecho, el mas míni· 
m o para nosotros, i en daño directo tal vez de. los 
fabrican tes de otros paises que, a diferencia de l o~ 
de BéljiCa, se han apresurado a acojerse lisa i llana· 
mente u nuestra lei de marcas industriales. 

El seño1· Ue)'CS.-Pido !a palabra. 
El señor I•resiclente.-'l'iene la pa!Rbra el H~· 

nomLle Senador por Curicó. . 
El señor Reyes.-.No me parece eonvenient(l de· 

·-



f~ ~ ºt ~ .g ck¿ ·.ar lh4 g~ 
- JÚ ·~~-fi~r Vicuña Nlacl{enna .. -~N o había flued a
do para discus.ion par.üeular el proyecto para fijar 
un plazv a la l-ei contra el .b(1ndolerismo? 

El señor Presitlcnte.--..,.Sí, señor Senador., pero 
estaba colocp,do en la tabla clespues del proyecto a 
cuya discusion particular se iba a entrar. Es neee-
sai·io ua acuerdo c\_el Senado para alterar este úr-
clen. _______________________ __ 

El señor SMrct•trio.- El proyecto , es- el Bl-

1
-g·niente: . 
' C<Articulo único.- La lei de 3 de agosto de 18/G 
r ejió por el téi'tni.no de- un año, a ménos que el 
CvnoTeso Nnc ional apruebe ántes de terminado ese 
plaz~ una lei de seguridad j~neraL i. de policía, ru
:NtLl) 

--XI_ _ __ _ 1>----'--" 

-,. -l!ii ·~eí'ior 'ricuiía llbckenna.-Ha halndo, señor 
.eresictmte, un gran argumento, casi único, para 
fustinar esta lei i aun para negarse a wdn. transac

.QiOct ele plazo i de equidad. Ese nrgumento ha sido 
e : ctel.s.aludalJle terrur que la Iei por sí sola iba a 
<>jP.rcer en el ÍliÚmo de los criminales, desde la ma
ft.Hl:l sig·uiente de su promulg-acion. Ann nJas, se , 
¡¡seg·urei aquí', Cli Varia;; ocasiones, . <juc· habia hasta- , 
du b discusion tardia i tluj a que tuvo en la Cíuna- ! 
ra.de Dic1utado3 el año ú l ti~uo esa misma lei, para · 

- }¡~cer desaparecer como por enc.::•nto, los bandoleros, 

\ 

salte::l.!lores; asesinos· i i ladl'ones de. tod'o jencro-~ 
. Ahora me permitirá· el Sanado manifestarle lo
GUe valen· estos dichos vulgares i, sin embarg·o, de 

, tanto efecto, dando lectura a los actos de criminal ~
clad que rejistra la prensa ele Santiago en el dia de· 

, ayer, sin salir de los límites de la ciudad en que es-
:. tu. famosa lei ha sido ya. promulg-ada desde hace mas -
de tres .semanas. · 

1 El Senado. oira., no de mi' boca, sino. de la prensa· 
1 ilustt·arla de la capital, la enseñú.nza. i el. t:Ol'recti v.o 
,que e.sa lei. nos ha .traido. 
; Cvn eL título .. de hon·ible · a.sesinrdo¡ refi ;)re El' 
Independiente de- ay.er· el de un pobre albañil, lla
madu J ,us.to. V.eneg-as, padre de-una. numerosa fami- · 
lía, hom·ado i de 50 años ele-edad, r¡ne, a prop·ósito · 

, de una etiqueta de palabras,. po1· h,-tbsr rehu~ado un , , 
. vaso de chicha qne le ofrecian.en.la calle de Lacun
za, fué - C<alcanzado, asi dice el: diario, por varios• 
lwmbres qlie salieron ele éste (un despacho), uno de· 

, los cuales, sin decide una pala:n-,t, se fué sobre él ,. 
\cttehillo .en mano, i.le clió.och o honibles puñaladas , 
dejándolo mu-erto en el acto, L:t puñ<1lada q¡1e debe · 
haberle causaLto..la muer,te es una <Lue le parte com,-- · 

.. pletamente el corazon.)}-
I va un asesinato. 

,. Hé aq1Íí, alwra, dos heridos .del mismo dia :_José-· 
, i\hria-.. M:.orales, herido de g-r(l..v.edad en. la calle de
C.Jpiapó, i otro a la salida del Teatro.Popular. Otro . 
herido mas .en h caHe del C:mnen afuera, atacatlu . 

3
por wwios bnnditlos. Ahora un salteo,. el intentarLo . 
cuntra Pranci:Jco Pereira e nien. süfóó. una buena .· 
~---~ .. 
ctósis·de g·llrr.utazns, pero rpte se sal vó, i pl.ldo descu, 
brir C<un nido ele facinerosos.» ¡ 

: · Yit vé· el Sei1¡trlo q ne lu..lei ele 3 de agosto E>stít . 
haciendo prodijios1 pnes los salteado re~ ya no . andan; 
suLJs sino que ±orman verdttdcros mdales en_ oota. 
culta ciud.Ld. 

, - V amos ahora al capitulo ele los robos .del mismo , 
di a. 

U no . de · una peluq-uería en la. Cañadilla, en lá .: 
- cual desapareció . todo ·cuanto. habi:~., . hasta la cama 

del· barbero. 
Otro del sirv.iente del señor Balmaceda qne le 

sustrajo dos billetes· de a cien .pesos de la ropa <}lle " 
,le dió ,a cepillar.-

Otru ~jecutado por seis hombreE que robaron .. al•. 
,señor ~'Laruri, en-la calle de Bascuñan Guerrero, 
.. ott·os tatttos. atados de ropa, i que .fueron felizmente 
,sorprendidos i encerradus en . .la . policía. 
, Otro.de llll señor V.il!ela, _de cuya, casa .. de ·•pren-
. das ro b:1ro:1 cerca-de 2,000 ,pesos inclusos 48. man
·; tas, cuyo robo no !Ja podido . ménos .cle ser l_lerpe-

tl'ado ¡y->r varios-. individuos~. 
A3-rég-uese--¡,hora el insolente· fo11zamiento de las 

'.pnertas d-el museo h-istót-ico del Stwta Lucía, i la. 
:snstraccion de las v:ainas de g·ala que la reina Isabel 
II obsequió a . un.h.éro.e ch.ileno,. i lo r¡ue es todav.ía 
1mas doloroso, del modesto. pero precioso anteoj9 ,de 
,campaña que usó San Martitt en Mai.púj ,C~1~cab .lJ. ~ 
co .. . 

Agregaremos todavía otro salteo- .. ~-j'ecutado . por 
dos soldado3 en la calle de Dúv.ila., , cqn~m un infje
liz. transeunte, nl que quit:non .s.eis pesos . . 

Tenemos, pues, un asesinato, ,,d_os salteos, ,tres in ~ . 
ten tos de homicidio o he.-Jdas g:_ray{)¡; i )'() hos, mn~l~ · 
merahlcs, cnyus d.eli.t.os .h:ifll "-sid~¡ cemetidós, .. el id-JJ .,, 
ming·o i Hwes. Llümu , pnos .lqs rejii'\tran , lqs dial"i'os 
del múrws, lllmtque si hubiese sido es11 .la .. tablo.. <..1~-

' criminalid~d de un· mes entero, hnbin bnstadci para ¡ 
httcer cubnrse con sus dos manos a nuestÍ'a dec:m-
t&d:i <Oivi-lizacion. · - , 

I esto, señor, que no qu.iero 'toma--r <en ·<menta 1os ' 
crímenes atroces ce-metidos en Caupofican, 'l\tlca i -, 
otros pueblos del sur, despues de la pomposa lei que 
·Se nos ha dicho iba a ser de instantánea salvacion. 

Y a ve el Senado a qué queda reducida la efica
•cia de la lei, como conectivo. 

Pero todavía falta que se ng'l'!t"Te mas la situncion ! 
con la obstinada resistencia que se 1uwe •a fijarle un 
fl_la~(!), ,¡.l@rc;¡ue va a suceder que los hombres que 
tienen la responsahi-li&ad de la sPg-uridad pública, 
van a creer q~1e ya está todo hecho, .i. .no pensarán 

>e n arbt~r-~r ntr¡g·u·n?_ de los v'ercladeros medios que 
condnctnan a solumonar .la ?n:lS g-rave, antig·ua i 
permanente de nuestras plag·as sociales, que jamn_s , 
se curará por r emedios em}~Íricos i baratos sino por 
-la estirpacion rnciQ\nal cde -las •crou.sas que 'producen 
t {<Fl .multan an'trgno oorno nues,tra existencia de pue-
blo. · 

N o concluiré, señor Presidente, sin recordll'r a 
,propósito de ciertos movimientos que se olJs:er•va.n 

. -en la Sala, una antig·ua costumbre parlamentaria de 
'l ng·laterra, cuy o rec?~uerdo no es talvez del todo cf.
.prichoso en este instante. Tienen los partidos en h ~ 
·C(tmartt de l~s Comunes un emp-leado ofiéioso, 
nuembro ~~mb1en del Parlamento., -a 'CJ 1ien confían 
.la estrat~pa de Ja asisten•c i~ 'Í de 'ras votaciones, 
Eso~ emp+mrdos ti:e nen el nombre ya histórico de 
H h1per-11n cuyo v ocablo podria traducirse por el 
de _n zotadore8 pm_'a ndent·ro i que se encarg-an de 
:a.drestrar a los m1embros atrasados, de haeerlel:l con
-currir e inclinar opc>-rt,unamrnte Ja cabeza. I así 
s~tele suceder que una votacion que ;ha dado, ¡por 
~¡cmP'lo , e1 r esultado A en la víspera, da el resulta- J 
do n al dia sig·nien-te. ·¡ 

·Como se va ya a tomar los votos, RO esta'l"á de mas 
'Cj·ne el Senado pong-a su atencion en esta prrtrctica 
¡para esplicarse el singular resultado que va a dar • 
¡probablemente cl suti-nji·G de hoi comparado con el 
dellíQnes. 
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nador hace uso de la. palabra, dare-mos por ter~\- Asnmblc3-¡ que es Iá materia dominante de la prc~en· 
n:tdo el incidente. te interpeJ•1don, fi.i abn su número i sus grud'uacw• 

.1.Y9 lmóiendo ningun 11eiíor Sen(ld.o-t· ·que ltú-i1we nes de una munera ·precisa, en su art . . Ü.0
, disjlo· · 

tt . o de In ¡ml(IÚ1 a, ¡;e dió pm· tenmnadro el-incidente. nicndo qne aquélla quedara constituida de la mane--
El señor Vicuña lllackcuua .-:-U na ci1 ctmstan- ra siguiente: 1 coronel, 2 tenientes ·corone'les, 4 

~ia imprevista me impid:ó asistir a la última scsiou, sarj eutos mayores, 35 capitanes, 3& :tenientes i ·30 
para oir las esplicacioues con que el Hono~able s~ : .~ulJ-tenientes, en todo, 107 ·oficiales . F{jcse el Sena
Jí ur i\h11i~_t¡ o d& la Guena a•com¡111ñó los documentos do en que es tr~ dtst.ribuóon no i*'-& en- m;a~'l'era algu
~ obre · la or<,.aniza-c!<in de la Asamblea i el Estado na caprichosa, sino al contrario ec()númica i ·c:.uerda., 
:Ma_yor de plaza, que tuve el h(l~lO«' ~<C pedirle e- n .una porque -de propósito se suprimi:m los jefes de g·ra 
~csion anterior. · Se me hn asegurad'(}., sin -'e·mL:a'l"g.o, duac-ion, dej.imdDlos redoc~dQs .a 'Co.;rtísi~no núnJero:, 
que e¡;as esplicuciones se' ndujeron n reeomendar · i se:a~1ment,1ba C'n una p-roporcicn c-<Ni-sid'C'nrd;lc .el.de 
I ~s in mediaras pulJlicaóones de los documentos pre- los subalternos, que son siem1•re los llamnd{)s a la 
sentados, i a manifestar ·que desde 1871 hasta hoi instruccion de liJS milicins , n~jeto _p! imorclial de la 
babia habido nna diminnci·on de 20 & 22 pluzas en a~amblea. P ero, segun los datos s11minist.rados ]¡ , i 
aqu!l-Ha seccion del ejército. por el :Ministro de la Guerrn, se ol1servoa que el. Q, ~ 

Esperando la publicidad ¡:rometida i que no hu • bierno ha procedido en un sentido ccm1detamentB 
tenido lug·ar hasta es'tie nwmento, óiCUlTÍ a la Secre-.. m verso, es decir, ha J!enado la Asamblea de jefes i 
turía, hace pocos nwmentos, en solici'tucl de IIJS do- ! oficiales mas o ménos inútiles, i por l-o mismo c'is
~:umentos presen tados, i como 'éstos se encontruran pencliosos , i ha dej ado va-cíes ],¡s cundros destinados 
todavía cu la· imprenta, solo he podido darles una a los subrilternos. _ . 
r~pida i superfi cial lec tura. Así, da ·los documentos .que tengo a la mano i 

Sin embarg,o, noto que los ¡potivos i los presen- , que apénas he podido hoj ear apresuradarne·nte, r.c~ 
tímientos de mi interpelacion, subsisten con mayor sulta que en lu g·ar de 2 tenientes coroneles, exis· 
fuerzn, puesto que la lei ha sido violada, i pt:esto ten en ll\ actualidad 10; en lug·m· de 4 s ~.rjent{J S 

que nunca ser(, motivo de escusa para un Gobier- . mayores, 25; i en iugilt de ::1ü cupitanes, 52; es de-: 
no, el recordar los errores o estravíos de :mt.eriores cir que en estas tres clases se ernplenn i se pa gan 87 
ndmi nístracíunes, para justificar sus propias faltas. oficiales en lngar de· 42 que fija la. ]ei, esto es, m a¡¡ 

Quíet·o cor.venir en qúe los Gobiernos que han del doble, :d paso c¡ue en lus subalternos se nota 
precedido a la aclrninistracion actual, hayan excedi- una diminucíun de ::?6 plazas, porque en lng·ar de 
do lu planta de l:i Asamblea i del Estado Mayor mas tl5 t enientes i subtenientes, solo existen 39. ! esto 
allá de de los límites qu-e la .l~i. otorg·a . P ero es . sin tomar en cuema qne el Gobierno ha creado ca
preci$0 no ol vidar que esos Gobiernos teniun sobre prichosamente en ·la AsamlJiea una gradnncion que 
sus espaldas el legado de numerosos oficiales de to- no reconoce la lei de 10 de oct~1bre de 1815, cual 
da g-raduncion que les leg·aran nuestras dolorosas es, la de los ayndantes mayores. 
g·nerras civiles. , ¿,Cutí l{!s han podirlo,_pnes, ser los m-óviles tlc 1m 

.Mas, despues de quince .años de paz absoluta; tu- trastorno tal de nuestro sistema militar en los últí-: 
les tr a.~gresiones que nunca han sido legales, care- mos año~? ;,Ha sido el buen servicio? ¿H an sido J_ns 
cen hasta de la sombra de un justificativo ·atendible . . exijencins ele la justicia en la prom ocion de los gra~ 
I la parcimonia con que la administrucion del Exce- dos militares debidos al mérito, u la lealtad, al c~
lt>ntísimo señor Errúzuriz lhmó a ofi ciales retirados tndio i al patriotismo? ¿,0 han sido simplemente es
:i la Asamblea, durante los tres primeros años de su calones de. favor, pagos ind ignos del servilismo, ,d-e 
~j erci cio, seg:un hemos de demos trado en seguida, las intrig·as i de la opresion del pueblo en lns ·cam
es una pru·eLü convincen te de lo que decirnos. Es pañtls electorales? Difícil punto es este, Exc:elentís,\
liosible, por tanto, que haya ladiminucion que el se- mo señor, i que u'n hombre de ·lealtad solo podri<t 
ií.or Min istro señala. P ero ex iste una circustancia resolver despues de un estudio detenido ele los do
que por sí ¡;ola e3plica esa diminu cion , ·cual es la cumentos que acabo ele recibir. Pero, esto no obs
supresíon de los cuerpos de cab!_!I! ería de la ·Guar- tan te, se trasluce ya en esos docnmerltos el móvil 

, dia Nacional que ocupaban un gTan nú nero de ins- pri cípal de este lamentable estado de cosas, i que 
trnct0res de la Asamblea. no es otro que ese odioso i degradante s istema de 

Preciso es que el Senado no olvide que la lei que hacer creer al ejército que ya n.o hni mas honor, ni 
~stahleció la asamblea instructora de la Guardia N a- recompensa, ni g·Joria para sns nobles hij os c¡ue l :l 

cíonul, el E stado Mayor de plaza i los demas serví- que los menguados sepan conquistarse arrebatando 
cios militares del pais, es una lei ·seria, bien medita- al pnebló sus mus preciosos derechos. . , 
rlu i justa, debida a la inte.l ij ente laboriosidad. del Examinemos rúp idmnente algunas fechm> i ~ l g'u~ 

disting·uido i patriota j éneral Aldunate. Es el fruto nos nombres que al correr de la vista podrem os fij~w,. 

~azonado de la esperiencia i de la vicisitudes por que si:~ qu e pqr esto respondamos hoí, como es· natural, 
uaLia pasado nu estro noble ~jérci to hasta esa fecha. de sn co¡npleta exactitud. · '. · 
Por ·Jo mismo, los Gobiernos no han podido t0ner Li'm itándonos a los oficiales r¡ue se · hnllab:m en 
nun ca ni interes ni escusa en quebrantarla. absoluto retiro {¡n tes que se iniciara la presente at!-

Esa lei disponía la org·ani7acion i planta de cada ministraéion, resulta de los datos presentados {llW 

1mo de los servicios míli1:arcs que eutóúces se halla - fu eron: llama dos nl servicio dt¡~ . 1-a AsanilJlea sylo 5 
IJan en cl,esg-reño , la del ojél·cito activo, In; de la oficia les ·en 1871, 3 e n 127'::?, solo 1 en 1873, iU en 
A.!amblea o instmccion de la Guardia N ncional, ];¡ 1874, es decir, l 2 oficiales en .cuatro años, o sea33 en 
cJ·e la Academia o instruccioH de los oficiales del _ cada a,ño. P ero acércase el período electoral. J.-:1. 
ejército, la del l<Jj>tado Uayor .o ¡;ervicios ordinarios Presidente de Ja República se propone hacer triun· 
de las g·t¡arniciones, etc. . ·, · far a toda costa JU candidatura ·a In presidenciaqn~ 

Altura bien, respecto de la composicio~ dE! la era cscltu;i ,·nmcn.te snya; i ~qnl. comicnzR un lll l) .~i:· 
Q O D"li\ 



n1iento tan ~.a pido en' eT c·uer·po. d'o oñ:cinles eru reti· i espero ll l9• }\lerder jamns,. a cos osa. pero- pnro. 
ro , qJ,Ie. en mé::ws de.dieziseis me~s de, Cfll1'\¡>11fi.U .inevitable· costumbre de no esconder un solo hpica 
tl lec toral, son . llmuados _al. servicio de .f\.sa,ml\lea no ' de la responsabilidad que pesa sobre mf como mstt
m~nos lo.e 16 ofici:Jle:-: retirnclo¡; ~ pno .por mes o data ri.o del pueblo . . 
sea 8. oficiales en 1875 i otros 8 en los meses qu t:J I asj como he notado el no.mLre de este oficinl'. 
Yan corridos del prese11 to añ.o., bien conocido en las luchas elcctorale.s del sur, por· 

Jt'íjes~ elSenado en que la Asam'blea ha es tndo mítaseme recorchr el de otro 'qno con sorpresn uo 
siempre excedida, por manera que si hul.Ji er~n sido veo fi g-urar en]~- lis ta que teng-o a la mano,. pero 
lt-,Htimas BecesiJades del sonicio las que huuiera , que me consta pertenece al. ej ército. M o reíieru uh 
querido consu!tnrs~ , se habría toma-do. oficiales de J sub teniente don J unn Ap:ustin San ti buñez. 
la. misma Asa m ble;:t· para los serviCi os de este mismo ¿Conoce el Senado la hi .> toria rle esto ofi cial i los 
cuerpo, eomo comandancias de batnl.loncs civicos, nutocedentes que le conduj eron a ceñirse la espnd<» 
ayndnntes de Imtendl.')ucias, jefes cta ínvúlidos, ins- con qne hoi deshonra lns g·l orins do nu estro ej é rcit.u~ 
t ructores, etc. P 'ero , si 110 es t<.IÍ. engañado,. de los lG Esa histori a. es· m ni' conocida, i no teng·o,. por tonto, 
oficiales sacados ú.ltimatnente del retiro, solo :2 han , embarazo en r ecordarla. Ese md iv! duo fué ·e] s-i~· 
pasado a prestar sus senÍc;:Íos en el ~jéneito ele línea, 1 vierl tC alzado do un conocido hombre político rl~t 
siendo los 14. restantes un ¡·ecargo com pletamente Yalparn.iso, que en las el'ccciOnes- de 1871 roLó los 
g·r¡¡tuito de la Asamblea. ;,Pur qné se ha· hecho esto'?: votos de s11 patron i los ven<líó a aquel m~jistrnrlo 
(. Q11é fi .n se ha podido perseguir al sacm• de la vid a que ha sí do llamacJo ac¡ní el g-r-a n maestre de In loji <1 
priyadn '· a la qne se habían r:etimdo tal vez vol •mta- de los ganadores de oleceione:<,. por un o de estos do~ 
rin mente, muchos jefes i oficiales para colocarlos nl 1n:eyios, :.t su eleccion·: 2,000 pesos en dinero o 1111 
frente de la G~ard ia. Nacional, tan luj osamell tc . gTado en· el ejé'rci'to c!J ile·no:. Bl· hec!w .es_ au tént!eo, 
dcsunnduda, precrsamente en los momentos en que i es tu i pron tu a pro u arlo con el test.1momo de V ul
~>e nLri.a la era deealificacion i de sufi·aFo para Los paraíso entero. San tilJañez prefirió el últ.imo pngo, ¡· 
eiudadauos inscritos en esos cuerpos? ' por és to es hui, su lJteniente de rj ércit.o i a lllUil co·. 

l•'íjese el Senado en estos dos nomhres 1 en est as man rlante de policía del;¡ capit.nl de la provim:in.do 
rl os fechas que salt an a mi vista. El. (:j de noviem- Ann.uco. . 
l.re de 1875 es nombrado comandante del ba,tnllon I ahora st-ñ r. r. pi<'!tunrw¡1n-ra coneluir: ~n dóntle ' . 1 , t.J ~ 
cí·.-ico ele Cllillnn. don Pedro Lagos;: cl;es semarws >;a:n os a parar ~;~i se¡ntimos i :1homlamus ctern:uuen· 
c-lc"jlll es, el 18 de novi emure, lo es el s:-u:j ento mn- te este maldito réjini eu'? ¿Qu é va a qttedar eu pié du· 
~''>'!' retirudo tambieu, Gi'on Demofi lo F'ueuzalidn, del las t.nudiciones de honor, de moi'alidnd i de· virturl 
~~~~~~llon cívico de Angol. ¿Quiénes son estos d?s j_e- c¡ ne· so:n e11 todas partes Ja .cartillu. en que el soldau()· 
h-s ... l\le apresuro a de<.:lnrarlo. Sou dos noLle!; r dts- aprP-11de su cleber.'? . 
+i1 1g·nidos soldndos de nuesko ejército, i .tun nobles Ahora en GlHtn to n no encoltt.r:lr .el nomlJre de f'i"

q n1:. ·por lo mismo q.¡¡.e tenjan autJencva en sus o pi- te ofi cial en la nómiJ.l¡i j rner-..'ll que tengtJ a la. vista, 
1¡iones, habían estado png·auclo <ilnrante cuat.ro años, no puedo atribuirl'o sino a: nnn omi!:i iJn de c! etnlh~ 
Lujo la presente admínistracion, el duro trib11to que porque sionipre me he com nlacido en reconocer b 
los hombre~ de coraz.on, levan tudo. tienen c¡1u.e ofro- sericdnd con que se l1 neen t<>dns lus servic ios púhli
t~rr ,ul odioso sistema de represion electoral qn.o nos r cos en Jns oficinns dr l Estado de nuestro pniq. Pur 
rjje. ¿Pero acuso se les lla a~6 al servicio a \<irtud' , ]!@ mismo pediría al Honorable señor Ministro hi
de sus méritos nntigüos.o para ntiliz!lrl os en el pro,.. . ciera llenar ese vacío, i para sn sat.isfaccion i ¡.,, 
groso del ejército de r¡ue fmtes hnbían sido un ho· i mía, v:o · a dar lectura a·la nómina de todos los sub-· 
11 o r~ Nó, señor. Se acechó, al cont:rario, con pnGia n· : teni C' ntes de AsamLlen. ( Lc,1Jó.) 
t~ t~so 1,, In hom de la última i mas amarg·a decep- El srñor .finiTOS tuco (Ministro de Hncicnrl:t, 
mo n? s.e les iuvitó' a-Ih~r~g_u ete del favor cuf!udo ya 1 i?den·umpie·ndu).- ¡Ko estflrú ese nombre, sdiur 
co ntal~ las copas del smtesnrG,, arao que en nomlJre Senador, en la lista drl E~t.a~o M<.yor de plaza c¡uu 
.;le _l~ lrbertad se ofrecia a nuestro pobre pais doble- t•nnui.en se ha. acompnñnclo? 
Jinent~ engaña de. El señor litufia JtEatiH•mta ( contin11rmrlo ).-

No teng-o tiempo para fij¡:¡rme en ot~·cs · nomlwes, Efcetivumente, señor .Ministro, el nomiJJ·e es tá_ en 
tWro noto aqní el de otro a·pt.eciH ble oficial, el RO- este otro es tad o, i me cong-ratulo de haber teuido 
íior ~lolíne.t .. lleside es te oficial retirado hor~0rabl e - ocfl~ i o n de nntici]'nr lllln mues tra del respeto quo 
men te en · Arnnco, i m.nnifiesta sus stmJ?atías por me inspira el servicio púulieo de nuestro pnis, cnnn
elerto 6rden de cosas. Pues bi1w, la ten tacion ~1:f>g·n ¡do. nscg-ur;aha que la n11sencia de ese t10mbre no po
!.Justn Arnuco, i, el se:5.,or l\i oli net es traído a la Co- dia ser efecto sino de nna omision involunturiu. 
mawlm1 ~ i'.' de A rm::u;. de 'l aL11.0.raiso, que rebosa ba I :'{::npte he recordado estns tristes fi g-uras de la 
y<~ de ufi c: wl.os de AsmnlJlea. in ter~e n cionpolíticn en el rj ér ci to~ ndviertacl Scnn· 
. ]>.~ ro li é aqm nombrPs de otra naturntez.a, eseoji- do c¡He 110 he hecho menciun siqui rra.de las injusti· 

dos. t11 mlnen al nznr. En ol presente ¡¡ño, en nuril, cias ,·ero·onzosas que se han comet1do en nuestro 
et di a 17, al dia ~iguiente de una uata!Ju.. elec tor:~! i ejér ; it:.>~ afrontando a sus mus t1 obles jefes sin mus 
(m ln víspera. d.e ut<OO de mayor entidnd, vemos ll a- r:::zon que los furores de esa misma íntervencion. 
ma<io aL::;crviciu un oficial retir;::~ do por iní1til i po1~ - d 'io ohüde el. Senado que 110 he citado siquiera los 
in.ept.n en las armas,. pero q.ue tenia ·conc¡uistndn,unn. nom]jrcs del ilustre jenernl Yeneg·ns, del distinguido 
r;eputilcion envidiable de ganador de elecciones, co- comnnrlnnte Velascptez, del teniente primero rlc ma· 
u:o instructcn· de mi1icias, a virtud del pulo i del .rína Vnlvel'fle i de l<)s oficiales Suto, Dúviln, Urru
c!.icute. Ese oficial se Huma José Rn.mo11 Briones, j, tia, Leiros,. Ynñcz, Varg·ns i tnnto~ otros lll!lS o· rué
} ~a sido el gT.an ::wsiliar del! l!ntendente de Arnuco nos perseg·uidos, ooñ, mnyor o menor encrueleci· 
Nl Jo, última campañn; i si dui su nombre entero; mi ento, por los mismos que habiuudeclarndo In Jj. , 
s~~or Fte¡¡identelt es l!orq~10 no he perdido , rodav~J ,) ber.tad es¡!ecifi~!\ de ·las fim¡~atíns ¡~ara wdo:alUJ. 



:empleados fie la N aéioí~: I e.~'f. ? he hécho, Exe.'hlo., 
1 l'lcfíor, porque no qRe-rna que m por un múmcnto se ·, 

'pen:mm que :ru trniu estas cuestiones como el eco . 
'ardiente de rencores que no existen ni nunca han 
· ('xistido, -sino con el sano prorósito de poner alguna 

1 
· ve~ corrccti~o .a tanto erro_r, a tanta pasion, ~tanto 
dnn•> de los m'tereses J'ú1h-cos. I pü'r esoo, Excmo. 

.•eiiior, vuelvo a re petir aq11ií lo que dije sin ningun . 
.,. ·eü1 bozo, i al con· rario, con perfectu. claridall, cuan- ' 

-do pedí estcs documrmos -que debo suj-etar a pricien-
- te estudio; esto es, que me movia .mas a esta inter-

rebcwn el temor del ng-l'nvio que s'e haría a la jus
"ticia i al mérito en el ejército para '61 porvenil', que 

.. l·os males ya causa-dos ! que ya no tienen sino n;ui 
escriso remedio. 

~- · Por estO, { para que el SenaJ.o i el puis c1:mozcan 
'en toda - S~( profimdidnd la llag-a qtte aflije al ejér.cito 

. •m ·SÚ org-anizacioil, DOS permitimos r ognr al s'eñor 
1 :Ministro del ramo complete los documentos qne ha 

• 
4 Cnido lJ. bien presentar h oi co n los sigui 'entcs: 

_. U u a nómina complctct de los oficia les retirados 
que han sido llamados ni servi..:i~ en todas l:ls sB<C- : 
cion'O$ del ~jército que señala la lei del 'O de octubre 
de 1845, i en el período trascurrido desde 1871 has-

~ ~ ta b fecha. r-

Ignal nómina de los paisan os llamados al serví
~ ',do del ejército en la misma época; 

0 \rl\ nómina de los ofi ciales .. dé pqlicíu. qu~ se en-
cuentran en el mismo caso; · 

I, ·p or último, una relacion de lns fechas de los 
'-'4ecretos en qtié se ha dado colocacion determinada 
-ü)os oficiales llan·wdos a lu. Asambleu. durunte el 

1 mismo período de tiempo. 
En posesion de estos datos i de los qu e .teno·o a · 

' la m:1no, espero in::mifestar mas tarde al Sena el¿" i al 
pais, que he ini ciado un de bate !CJUB tn]vez no SCrÚ 
estéril paru. la mornl política, ni para la enseñánza, 

"-el prestijio i la o·loria del e'ército. . 

El señor Vicuña. Uacli.enna.-ReserYando, como 
el llonor~blc señor .1\finistro, la solncion de las gra 
VPS cuestwnes r¡ue entraña este deba te para la épo
c·ft de su completa dilucidacion, ll1" permitiré ag-re
g·ar solamente <j os pnlabras. en res pnestft a dos u'un
t<is. a qne ha alndicLo Su Señoría . El primero es

1 

unn 
cuPstion de_ simple ~stratej~a parl ::un entari u. a qne 
S l~ ha ocnrndo con trecuencw; pero no ·S<lbemos si 
coll buena o m ala sue rte en el bance, de los señores 
}[inistros. Cuando un orador de buena fe reconoce. 
rlesrle los bancos r¡He el que habla ooapa, los méritos 
i vi1·tudes públicas o privadas de un funcionario. t¡u E 

, desempeña destin os responssbles, ctimple co.n u n 
deber de probidad i de hidalg-uía, pero no da pol 
osto un¡t arma lej.ítima a su adversario, pues esf 

, f'í:ncionario, no por estar revestido de ciertos mere· 
t:imientos privados O· de a lg:nnas cualidades r eco 
mrnda bles, queda escusado por esto .de la accior. 

_ ·puuible de que se !.e acusu. de una manera concreta ¡ 
.l!rccisa. 

Pvr esto yo-Jl (j), dej¡ar9 de cumpiir jamas en la for-
ma que lo he hecho, con mi debe11. . 

Ahora r especto del ofrecimient0 del documento 
-(]UC justifica la sepnrac ion del serv icio acti vo de mi 
lwnorable amig-o eljeneral Venegas, que ha hecho 
~ ¡ Ilono~abl e señor Ministro tiin hu.b erlo yo pedido, 
~ ·· acP¡•-te d€ buen g-rado, porque esu. pieza propor

Senado asi-st.fr al ~omplemento de ese 

grú~rsco_ sainete ~e salud i de enfermedad a que to
da v m· as1ste el, paJs. 

R rc uercl.e el S'ennd'o q,ue en el vernno último te-· 
uitutla.libertad de enfermarse tados Jos Golierua'-
4nres jóven.es i , tulmstos que asíi lo querían i ,q.ue el 
(J,obierao no solo apl'nuilia, sino. que estirnulabu. i 
p1tgahu.: esos ach.aq,n e~~ Pe-w un dia · se presenta u.n 

. vi.ejo i, g:lor.ioso soldado, cuy os afios pueden contu.r
s r· por las lin.talla_s que ha lid'iad'o i 1-:ls victorias <¡He 
lw conseguido, pidi-endo <~n ·p&rimso d.e dos meses 
para ir a restablecer s.u. snlmL Pero hé qfj!ui que ese _ 
soldado, que tiene setenta :aiños-; .no . pnelle imJ(Jlauar
se, i se le priva de su sueldo, r¡ue es SIL pan,. por lo 
mi~Jl)O rpw estaba e ri terrno. · 

Pero la verrlad es, señor Prf'SÍ lte'IJtr, 91ue ]fq¡ala
bra ;mltal en los es.critos.d,e h¡¡ew·i,a d:e lqs jefes que 
se ansen.ta,u· d,e l;l.gt¡a;·n.icion a¡ qu11 están destinados, 
es una, simple fórmula j eatirica autor.izada por Iu. 
cnstn!llbre, i que por lo tan to, el jenera1 Veneo-ns . 
hat.ia mado siempre sin novedad en sus p:~seos ~e-

' taniR¡:::us,_ S_i hl.lbiera sospechndo (lue __ el uso de es!\ 

f~ ,¿._ -e;.~~~ ~ 
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()·-~-~ o-L-'~ · ¿_·~ 

. ~n.)_v.ir_tud, ~u es, de ésta iucon.l~at.ibilidad 1_noral, ' ah_or~ ~e haceh Y_olunta~·iui;úlnté, sentaríamos un 
J o~ 1 0 10 a~ll~,al uenauo. qu~. ~~ept::u a. la_ renunCI_a . det prmcipl~ qucJ:od~a serv¡¡· uc 11orma. , . . . 
senor lllmr~tro del. InteriOI 1 la 111111. 1 procediera a El senor \ 'ICtma l!Iocll.cuna.-La aus0 nc1a de 
nombrar nuevos mieihb¡·os de la. Comision Ccnser- un artícul9 clarn ¡- term,inante de la · Constitneion·· 
vntiora. sol;Jre la incompatihil ldntl entt·c el c:ira-o.dc miem-
, . El señor_'V~rgam (don •!osé Enjenio ).-Yo aplnu- _bro ;le la 9o1n~sion_ C_~I)servad_ora i el ~.u?. Ministra 
do~ lo~ sent~n~1eut:os de dehcad.:Jza que oblig-an a los de Es_ta~lo, no _n_nphca rp~e _e~a Inco~lpn.twrb.l~d deJe 
~enores l\{¡mstros a hacer dimision del carO"O ele de extStlr. Hat lllCOmpatrbthdades .JCU~rales, ll1é0 Jn-

2niembros de .l~ IJomisio:1 _C,o nserv.aqora, porqu~ rc_al- patibilicla des de hec_ho que cxi~ten · si?mpre i qn_e 
n1ente :w hat I~C?mpatihihdad ni por la Constitn- Stempre se h~n re~peta.do. Po~ eJemplo, ~1emos tem
Cton1 !11 por la 1e1; pero yo veo algnn peligro, Exce- do dnra_nte dtez anos en - ~1 pats un ~restde:lte de La 
lentt~;;nw señor, en q.ue h Cfun'lra resuelva desde Repúbhca que ·. era prestden te al m1smo t1empo de 
luego i sin mas conside;·aciones es-ta cuestion. · la Corte Supreú1:1. de Justicia. ¿,Habria pocl.ido ese 

Aceptando sencilÍum!mte la 'renuncia de. !os se· Presidente· de la República, porc1ue.la Qonstitncion 
ñ?I:cs l\Iini~bros . no· quedariil, resnelt!l. la incompJÍti- no dice que son incompatatihlos los d~s cúgos1 i.l' 
bil tdact dc esos cargos¡ a pesar do que todos la acep· a toma1: su puesto ~n la. Corte Sup~ema: 
taruunos fundados en esa incompatibilidad mural de De nmg·una manq·a. :: . . . 
que tws ha hablado el señor Ministro de b Guerra. Otro hecho f{UC pu edo cltm: es el Sl[,'\nente: el -
Miéntras tanto, yo creo qüe seria conveniente estu- qu~ _ habla _i alguno~ o,tros señores Séuadores fuerOJt 
íliar un po~b m::ts la cuestion para. ver ·si en reali- cle.pdos Dlr.mtaclos 1 Sen~dores a l~ vez. ~a Consti 
llad1 ya que no de una manera espresa, al mé'nos de t1~c_wn no e~t~blece . en mng un arttcuh nic?mpatJ
llna manera indu ctiva, no sl¡l desprende do nuestra b1hdad entre mn~os cnt·g:os. P ero _es_ !an evwente d 
!"·jislacion esa ÍliC0111patibilid!~d, en curo CaSO n? lm- .heel•IO _de que ~XI~ te .esa m~ompahbiJrC~ad, (Jj_UC 110 80 

una remmc1~ que ncc~tar, stno seqc1lla.me.nte va- ha crmdo comemente con,ultarlo;pol'JUe .. l. as leyes.1 
cnn tes que 'llenar. Podria suceder que mus tarde en no pueden penetEar en nquella parte donde la cos-. 
otras circunstancias hubiera otros Ministros e¡ u e tu m ln·e. ha formado de antemano la lei. 

' ' p l . ' l ' ' l rl HO obadeciendo a lus sentimientos ele · drlicrcdcza ' ero l&I.otras consll eracwncs que sc L espren ... cn 
qne animan a' los señores Ministros del Interior i de de la org-anizacion misma de las aut<mdades del E~-. 
Uuerr:: · dijenin: estamos en nnest~o ,derecho ¡ con- taclo. Es verdad que la Comision Conservadora se 
servam¿s ;mestro~ puestos de Ministros ·de Estados tleriYa del Conp;reso, pero ¿es el 'CongTeso mismo., 

- - i de miernbw~ de la Comision Conservadora . tiénB las mismas fa cultades '{ 
. C:en, pues, que co1:viene no precipitarnos i que (le- De 1;il1g·_n:1a m~nera. : . -

hemos resolver euestwn con al"'nn estudio mas detc- La Ccnmswn ConserYadora tiene funcwncs espe-
11-Íilo. Con este objeto, hago i~dica ci·on panJ. que el ciales i, aun dice el artícnlo con¡;titucional, que f!•:· . 
asunto pase a la Comisiop. -cle Constitucion; a fiü de ma un cuerpo apai'te. I des pues entrando en dota
que es~udiando el caso ilustre al Senado sobre lo ll;s en que, no lta entr_ado :esp~cto del Cong-~~so le 
r¡ue co¡l\-enga hacer. d_a a.tnbucwnes de ,v~Jrlancza sot~re e~ P~der .i.'J.]ecu-

Fl ~ n, •n 11 • • .. ·.1. • ¡ . tHo, porq ce el espmtn de b ConstJtucwn a1 esta-
_, .~ senor .nt.jcS.-"'me,o nt.wmr !J a cuestwn blccer la Comision Conservadora es crear un cnei·po 

la Import.ancta que le da el Honorable Senador por ' . l l e . ., ,, ' h . ' ' . · . . ,. eme en receso ce · ono'l'eso Vl'!le 1 t'ono·a a raía 
,\.concog-ua; pero -no creo que se neces:te delilliOi'· l~s desnarres dol E' e 't: ' J . 

0 
• 

me de. un:í Comision para resolverla. r : 1 
· · e · :Je. u \.Y0

• , . , ,. 
El . ·o· d . \'f' · i :· t· l - E ¡ , · '· .'-f ~-Iaiademasva~wsartJct:l~s.'eneimJsmo Oócttgo 

, cm"o e ·:·m ~:10 e e stac? ~ - 0 es, mcom¡ ntl que ·establecen la mcoli1patibilida,d de au.e tratamos 
hle c,on el_ de m1Cmbre de 1~ C_ormswn (~o-n servado- 1 de una manera clara i terminante. El i~ciso 3.0 del 

1 r~t. J<,~ pr~mer lug·ar, no hat mng;un -articulo de la art.: 58 ) Ol' e}emplo dice : ' 
tynstJ~tncwn qu,e la estable;~ca como sucedo co,n k:s «Pr~sltar o' rchus~l' su consentimi'eúto n los. actos. 
ConseJeros de I~,staclo; en segn.ndo lug-ar: la Com1· del Pres' ·lente ·el" 1~ l)ep' ¡¡:n '0 · .. . , 1·-~ -. ··e ' e d 1 E "' 1 ' D' . l( V " ' · . u.) lvil a q u ' SE\P'Ull ''" fll ' 
ston ·O!lServu ora .a 10rman ,_,enaG.ores 1 1 puta- vei' 1·¿0 ·en e~t.n C'ons· •. · •. ·. do,· Qoce -~CI' · !·. l·-~. 
! l 

' ' ' l ±' ' ' S -- el J ~ ·"' •• ulul,CIOD, vue r•r ' u ~ 
( os eli e eJerciCIO e e sus uncwnes, .1 estos en a o- n·cllerclo co"'n ¡~ . Con · ·0 Co , el· ~~ ·» · · · D' d l l\1' · 0· · " "' 1181 n nsvrva o,,,, . _ 
res 1 1 ~uw . os ¡n~cc.o¡~,s~r;~ : r~~Hstr~é:;~pue~ , 1en;o110 

1 Jja Cons_tituci~n húce de los Ministros de Est~clq 
, P:ll:d

1
e h~.beua 111 ~~·1~1-:<t~l: •· 1~ad (~ " 0~ ~e el 0"' de,., de delegados mm echa tos del Presidm¡te de la Repú.t>li· 

lj :I.O .u l Cu.m:s~on e' ~SC.l ~,¡fl~r ,, ;~t_a; ~o m o h~,~~~h?! ea. ¿I e? m o va a ?precia: ~n, Ministro de L'-stuclo, 
h 1 mao~ ¡,o: ...,enadvt es 1 D 1tmLJo,_ un ,el . 0""' cJCIO como nuem}J.ro de ia CorrHswu Consorvador¡¡,, los a e~ 
de su,s fm1cwnes. . . tos del Gobierno, que 80.0 ·sus propios actos? 

Ademas . la Cúmara de Diputados tiCI) 8 el de~e- . Hace el inciso 2.0 . responsahtes a lt;s .M~nisti:G S dQ 
· cho de acnsrn' a los Ministros de Estado, i sin em- Estado ante lu Comisio1~ Cunscrvadom. 
hurg·o, un Diputado p1í~de ser Ministro, i nqÍtí qjcr- Dice así: 
ce ftwciones,nas im~ort~1~tes, fues ,acusa i no revisa, l <lCmmdo las representaciones tl~vi,eren por f11r:
como s,¡w_ede en la. Comtswn Conse~~a.clora ,_ . cb.mento abusos o ateutados c_ometidos por autor~-

Ahora, ¿es decoroso que 1os l\11mstros formen ll dades que dependan del Presldente de la Repúblt~ 
parte de b. Co~11ision C~ns8i'vado,rn7 J?ig~ nó. ~ -por ~n, i és te no tomare las ,me:Hdas que esté? f'n sus 
e&to creo que hat un vacw en_la Constitncwn. Cuan- racultades para poner termmo al abuso, 1 pora et 
do se_ hizo)a reformad~ nuestra . Cgxta f~mdamen- 1 cnst.igo _del funcionario.. cul¡;abl~,:_se . . ~.-n~ende\á que 
t~l, sr se hub1ern.n p.rev1sto estos mconvementes , se 1 el Presidente ele la República 1 el kl:it11stro a el ra-. 
habría estahlécido la misma iuconipatibilidad que · mo respéctivo, aceptan lw responsabilidad du li~., :tu
para los_ Consejeros de Estado. . toridad subalterna, cMno si se' hubiesen ejecutndo. 

Por mi parte, me opong-o al nombramiento de la 'ppr su órden o con su consentiniiento .:» 
Coulision; al aceptar Q rechnzar ·las renuncias que 4Cúmo podrta¡ pues, un Ivlini;¡tro clQ Est¡¡.do pre, 



sentarse ns umiendo la responsnLilidud de sus actos · ra que r esolvamos en el momento esto. ctt M

i nl mismo tiernptl, cómo miembro de la Comision tion, mucho mas desde que nos ofrece sérias du

·conservadora, j uzg-úndose a sí mismo, absol viendó- das el -punto constitucional. ¿Por qué pues pre· 

se o condenándose? - . . - tender resolver esta cues tion? ¿Por qué no se nos 

· Pc¡;l riq, encontrnr.sin dar mucha tortura a la ima- permiLe estudiarla detenidamente? ¡,Quién u os npu-

j inacion, diez o veinte casos anfllog·os. ra? No lo sé . Si los señores }Iinistros creen que 

P or ejemplo, el Eeñor PresiJente del Senado, lm atendido el caracter ,que invistC'n r.o pueden ser 

,,irJo llamado a desemneñar un .Ministerio i como la miembros de la Comision ·conservadora por ser esa 

Co nstitucion no est~hlece incompatiL!idad entre funcion ·incomp.atible con la n n.turaleza de su carg-o, 

los cargos de l\Iinistro i ele Presidente de la C:'lma- la cuestion me . parece grave, i a la vexdad qne no 

¡·a, es e vicl ente que hubria podido Yer,ir a. presidir- me atrevería a resolverla en b forma ni con la. pre

bsi nos nt.P.nemos solo alas incompatibilidades que mura que se pretende. 

esb blece la Constitucion. A mi juicio, debemos fijar con claridad el pun to 

E l Intendente de _Santiag-o podr;f1, sig·uiendo la constitucional; saber si, seg-nn él, son o no incotilpa

rui~ma lój ica, ser a la vez Il~inis tro del I nter ior. La tibi es los cargos de que .se trata,. i en esl;o creo que 

· Cons'titucion no di ce que sean Íl:compatibles ambos seg-u iríamos un:t prflc tica observada pr'r los paises 

empleos; i s in cmhnrg-o , ese silencio ¿porlria. ínter- mejor constituidos. 

pretarse como lo ha dicho el señor vice-Presidente E l señor !~rat. · (l\I inisiTo de la Guerra.).-Pare

nctual de esta C:ímar:J? · Poclria el . . :I inist ro · impar- ce que Su Señoría no se . ha íijudo uien en el sen ti · 

tir órdenes al Intendente? do de la inclicacÍOil propuesta por el H v.:orahle Se-

Por eso me parece que es muí clal':1 la sitnncion · nudor Vicnñfl. Seg·un ella, debe someterse . estc 

. i que, conforme a los pr~c eptos constitucio na.lcs, ln. asun to a una Comision pnra r¡ne lo estudie concien

C:'ummt debe declrm.1.r qtJe son incompatibles las zudmnente e informe a la C:'lmara, sin perjuicio c!c 

fllnciones de mien1ln·o de h Oc J~ision Conse t va dora nceptar pr ev iumen te la. rennncia. . 

i lle l\Iinist.ro de E ,; tado; i como este negocio nece- Las observaciones emitidas poí· el HonoraLI~ Se

sita alg·nn est.udio i tiene ccnsccnencias de g-rande n nclor ·quc deja la, palaLrn . conducM al mismo fi i\ 

nlc:1ncC', me adhiero ala opinion del Honornhle Se- que se propone el seño r Vicuña en su indicócion, 

nndor por Aconcn~ua pnrn. que puse a Comision. h única diferencia es, que 110 aceptfmdose esta in· 

E l señor l~resiflente.~S i ningnn señor Senador clicacion, perderíamos en una cliscusion, qui~as in

hace uso de In. palabra, pr ocefleremos a votar la in - frnctuosn, un tiempo que podríamos aprovechar E!l 

dicncion para que ol astmto pase a. Comision. ¡¡]g·n.n otl'O negocio . • 

El señor Prnts (}Iinistro de Guerra),-Iba a E l señor Yicnña l'fJadH•:mw.-:ije permito J/Q. 

observar que seria inúti l pr.sar el asnnto a Comision mil1· la atencion ele la. Cámara a la sencille:~, de la 

s i se tra ta de hacer una intetpretacion constitucio- in dicacion que he tenido el lJOnor de hacer i gue 

mtl, porque se neces itaría para ello un proyecto de parece han aceptado to ~os los señores Senadores, 

leí; i estando en sesiones es tru.orclinarias, no podria con escepcion del senor Y aras . 

~1 CoiJgreso ocuparse en esa lei, desde qt.te no es t.ú Es un deber nuestro uceptnr las · r enuncias qne, se 

incluida enúe los astíntos ele la convocator ia . nos presentan. N o podemos remitir el asunto a un 

Podría aceptar;:;e por el mom ento la rennnciu, sin di a indefinido, porque no es este el procedimiento que 

perjt.icio de dictarse despu es m.a dispcsicion j ene- la costumbre par1nmentaria ucons~ja . Estamos en 

ral sobre 1a materia. · presencia. de un hecho personal, i debemos desear· 

E l señor JP'residell.te.-I.a indicaciou del señor tarlo, d~j ar.do para mas tarde _la cuestion legal. . 

Sena.clor Vicuña, era pa~ar este neg·ocio a Comi!l'ion P or otra parte. Acostumbremonos, señor, a reci· 

para que ésta informase sobre lu cuestion; esto es, bir estas ofrendas voluntarias del desprendimiento 

~i se acepta o nó la renuncia de los señores Minis- poli tic o. Aceptem os, señor, las r enuncias. El país ne

tros del In terior i de Guerra del caro·o de miembros cesita de eses ej emplos porqne estamos como aquel 

de 1~ Comi sion Conservadora, rcGoh~ion que podría lejitimista frnnces (] l.~ e n~ puclieudo gritar durante 

tomarse desde lu ego o despues del dictúmen presen- mu chos ::ños en Pans !nrn el ·re?! tomó el tren rlc 

. t ado por la Comision . Sin embaro·o yo creo qne el- Déliica i apénas pasó l as fronteras sacó. la cabeza 

Senado debe tomar en considera efe~ ia observr. cion por" el ro~ ti KO i S~ pnso ~ grit;~ r con todos sus r:ll· 
hecha por el H onorable señor Ministro de G uerra.. mones ¡rne le rm! E l p.~J s esta harto de usurpacJO· 

E l ~eñor }trats (Ministro de Guerra).-Yo me Ji- nes, i por c~to es pr.eciso que nos ::~presmemos :1 

mi taré a votar en contN de la indicacion del Hono- recibir todo Jo que se nos quiere -devo lver, uunquc 

raLle Senr. clor Vicuña, r orque veo que se trata de sen solo un ej emplo de clig·nidacl personal i de mo

u na materia sencilla quo 1:odria r esolverse desde rulidud administrativn. 

lneg·o. El señor Cl~ro.-La indic[lcion -de mi Honora· 

Por otra parte, cualquiera que sea la resolucion ble ami o·o i coleg·a por Santig·o oJ-i·ece el inconíC· 

qne proponga b Comision, h el uda quedaría siem- niente ele mañ tener la, dificultad c1ue ha dado oríjfn 

j)re su bsistent.e, pues no poclrú sr.lvarse sino por me- a es te debr...fe . 

. dio fle una lei. " E l hacer u11a ren uncia supone la facultarl rleno 

E l señor l ' icnñn ~IackrmHl .-Podria votarse la hacerla; i si fuese aceptada, se aceptaría inlplicit:l· 

s ig·1 ~ i en te proposicion: acéptnse b renuncia de les me11te semejante facul t:1d . 

señores Ministros del In teriur i ele la Guerra el e! Ahora bien, aun cmmdo no exista nna rli sposicion 

carg·o de mien1Lros de ln Comisiou· Conservadora, i legal tcstua l, estuhleciendo la. incompatil.>ilidnrl en· 

nómbrase una Comision para qne informe sobre la tre el cn rg·o de miemuro de Ia -Oomision Conmru

cuestion con stitucionnl que esa renuncia La susci- dora i lns fu nciones de secretario de Estmlo, m 

tallo. l incomp!ltibilidad existe de hecho, pues elh ~e de:· 

El señor Yoras.-No \'eo apuro ninguno pa~ p-ende de la natnralez~ de las ccsns. 
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El señor Vicuña liiuckenna.- Es solo pa.ra un 
asunto relativo al arreglo interior de la Sal~ qué 
tal vez habría podido subsanarse si hu!Jiera temdo la 
fortuna de hablar con S. E . el Pres1dente del Se-
nado, anLes de entrar a sesion. / 

La disposicion en que · se. halla la Sala no es en 
manera al g· ,ma cómoda, puchendo se.rlo. ?est~e lue
g o se ha tormad? al rededor del recmto mter.wr m: 
call~jon mas estrecho qt:e el ele la Sala antl!?;ua, 1 

para pasar a nuestros asientos tenemos que moles
tar a los señores Senadores. 

Los señores Se:Hadores que están al frente p~e
sent:w ademas un aspecto mui poco parlrlmentatw; 
porque no se les ~é mas q~e una parte d.e la · ca:~, 
cuanclo talvez sena convemente para la misma dw-

-- cusion que estuviéramos mas desembarazados. . 
Por otm parte, lfl Cámara de Senadores ~1a ~cm

do -siempre la buena costumbre. de d~r hospitahdad 
a los señores Diputados que aSlsten. I que no qner- · 
l'ian estar en las tribunas. · 

Estos inconvenientes podrían desaparecer con . 
una reforma mui sencilla, un simple cambio . de ' 
asientos . · · . 

_ ~ · En la fila de atrás hai treinta i seis sillas, las m1s~ 

1
m . . as {jl.Ie -COFe~ponden al t?tal d~ los rniembros de 
.esta Cámara, así es que sena mm raro que . un se- . 
ñor Senador tuviera que sentarse en las sillas de : 
~~~ . . 

_j Cambi-ando la fila infe:ior de asiento~. <J»edarl.!l
··· lun ancho paso para k•s se~or_es S~nadore~, 1 l_o~ Dt- , 

pntados i otras ·personas distm,g-mdas qu"l_ q~us1eran 
-~. venir a las sesiones ele esta Camara, t~ndnan esas 

1 sillas. · J Corrio esto n.o puede tener otr& Teso1uci?n, ni otro 
trámite que la voluntad de S. E. ~l Pres1deute del 
Senado, .le rDg·aría que ordenas~ dtsponer las cosas 
de la manera qu~.acabo de indiCar. · 

A~ tt-. ~ ~ . ~z r «4 th:-: 

.~- ~- ;ll ~ 

~ ~ /.J...k;. ~a. 
1 El séñor Vicuña ·l!Iackenna.- .Antes que se 

apruebe ·esta:, pa!!tida, quiero peüir al•señvr Ministro 
slgmnos- ·datos acerca de· lar traslaúion de la, Biblia~ 

"'- teca del ruinoso edificio que,oeupa al ·nuevo que se 
le ha destinado. , · · 

La Biblioteca N aclonal, séñor Presidente, es uno 
.de los. establecimientes mas-ricos en· su jénero de la 
Amériea-·éspañGla, i t.'11o · de los que . pueden prest&r 
mas señalados servicios a los éstudiosos. Sin em
bargo, yo que asisto a ella con frecuencia, p~edo 
aseg-urar que los asistentes ordinarios se componen, 

i por reg-lajeneral, de estudiantes, de niños, muchos 
1 de los cuales van allí por leer. una novela i faltar· a 

sus clases: • . 
, Pero lectores sibios · ·no van . . !; uno que va a ese 
1 ·establ'ecimiento' puede notar •que no presta los ser

vicios que debiera, " 
Hai otras circunstancias-"todavía, i. es que lo pri

mero-que ·se .vé al entrar· aola sala -son los postes 
' que .-sos-tienen 'Bl edificio sup.er.ior, l.o <que hace tenor 

a todos los visitantes · en • contínpa ala-rma. No son 

muchos los P.linio qu_e,-se atrevan a esponer su vida 
pqr eLinlieres de la cieacia; i de aquí otro motivo 
mas ,para.q.u.e la B1.1Jliotaca preste· mui poca utili-
dat;L c. · 

Po!' m::.neva ·que, a:mi juicio, es-de una necesi
dad absoluta la . traslacion de la Bibliotéca. Y o creo 
que si esto no pudiera hacerse valdría 'mas cerrarl a., 

. es. decir,- suprimir ~ ahora· toda -l-a partida relativa a 
ella. 

Creo, P'IJ.~s, qu~ el Senado haría mui bien en sos~ 

tener la ca.nti_dad que se había fijMb pál'a trasladar 
la Biblioteca. Con este obj~to me permito prpponer 
alg-unos níedios. . · · : ' . · . · . 

Existe, en el presupuesto de Relacwnes ·Esterw
I'es_ una partida, la ··,7.", con un item·único, que dice:· 
q Para la oficina de. canje_ de publ)caciones, ·4,0QO 
pesos.» A mí me parece que seria mas natu.ral que 

. esta partüla .s·e consig·nUI:a ·en. el pt'es.up.ues.tó ~de Ins
,tru.ccion Pública,. porque· me•,rmTece mas-lójico qüe 

- todo lo que sea munejo:deJibros esté bajo-el Minis
~erio de Instruccion Pública. J\Ie atrev.o a esperar 

- tambien ·qúe ~l señor Miilisti;o:.de Relaüiones Este
río res .no- tendrá inconveniente· para permitir qúe 
esta partida pase a fig·urar en . el · presupuesto de 

· I nstnlccionc•Pí'rl:ilica. Con este ante:cedente yó hrma 
.. la siguiente' indicacion :·<(Para la compra --de libros 

flUTa 'la 13-ib]ioteca 'i oficina de ,Canje .·dc pu)Jlicacio
llflS, i · para tráslacion ele-la Biblioteca,' lO,OOO . ]'le
sos .» .Es evideiite ·que ' estn. suma .no aicailzrtria ·pa
ra :Verifi cai.• es'a. tr.aslacion; 'pero a ello debe agreg·mi-

. se el valor· de· los m'ateriales que .resulten de la de
- molicioü del -an tig·uo édificio; >>alor .que .no serft-me·· 
. nor ele- 10,000 pesos, . vorque to.cl-ps .ellos estft:r en . 
.mag-n1,fico ·. estado . para poder seí·vir; · sus maderas : 
son mui buenas. Haciéndolo así , creo que todo po

. liria obtenerse, i por eso espero -que· el señor Minis
tr? no tendrá inconveniente 2ara . ucep1.::t:.:;a~r~la::: .. :_' ---'--

puedo aseg~1.rar n la Cámara que desgraciada¡nente 
es cierto qu·e asisten_ muchós niños a la Biblloteca i 
que en. Euro a no asisten niños. ' 



Pero si esto no se pue~le _evitar e_;-tre n~sotr.~~' 
aprovecharé este momento para ped1r al-senor l\~1-
nistro que vE>a Hlod'o d~ consultar en el nuevo_lo~al 
-de -la BibJioteca,_comod!dad para que _puedan asis 
tir las señoras: en Enropa- so11las senoras ln.~ --q;¡e 
forman la mayoría de los .lectores ·en las B1:bho; 

I • ~ ' teeas. 

El señor ·ncuña Macltemut.-No tengo, señ:or, 
, Presidente, propósito de oponerme a ~ing·~ma par

tida, ni aun tratándose de aumentarla; pero, si, me 
aprovecharé ele la cliscusion para hacer ciert-as ob
servaciones jenerales. 

Los liceos, como lo ha dejado entrever el Hono
rable señor Ministro; no son tales sino en el 
Ilombre. No creo que podría tomar Su Señoría una 
medida mejor que la de ir- personalmente a visitar 
esos establecimientos, que no-ison,de·enseñanza. Ht1 Í 
con la v.entaj_a de los ferrocarriles podría hacer este 
vinje con toda· comodidad. ~1- que habla .conoQe 
personalmente lo que en lus hceos sucede; 1 puede 
~segurar que es tan en el peor estado. 

De esta reg·la solo puBden citarse como escepcion 
lps lic_eos dl:l Copiapó, la Serena, Talcr, talvez 
Concepcion. 

He conocido liceos; señor, en que no había mas 
que dos pl'ofesores, padre e hijo, lo que hacia 
r écordar el col~jio que tenia en París el' célebre ma
temátic-o españ-ol Vallejo, que ¡;¡e alternaba con un 
célebre canónig-o español para hacer sus clases; 
i: sucedía que cua,1doiba Vallejo había clase de 
matemáticá, i· cuando e1 canónigo, había clase de 
latín . 
. Los idiomas estranjeros se ensenan en l'os li:ceos 
muí mal; en la provjsion de profesores se nota s1em-

_ · pre el' favoritismo i el nepotismo; la instruccion no 
produce buenos resultados porque ésta nunQa es 

_ l :eráctica: . .. . . _ . 
1 Los hceo¡;¡· han srdo en ¡eneral el foco de-- mane-

jos electorales. Conocido es lo qp.e se efeétuó el'' año 
- pasado, haciendo venir a todos lo~ directores a esta 

capital para cierta maniobra p.olítrca. . . _ 
Otro ele los males que noto en estDs- establecrmlen

tos, es el querer imitar al Instituto Nacional; estable-" 
cimiento de urii11er órclen i_ que honra a Chile;:- lo 
cual perjudica notabler:nent.e ·a la juven~ud de .las 
provir;cias, a la cu:xl -se·asprra_ a dar una rnstr~ccion 
ci_en:ífica i abstract~ que_ nunca p,uecle cornpe·tir con , 
l}t que aquí se dá· en el Instituto. . . j 

En el liceo de Vaidiv.ia, que he visrtado hace poco, 
solo habia s.iete alumnos, a los c_u_ales. se les enseñ•aba J 
casi eschisivani.ente latín ¡ ·otro ramo de 'estudio tan 
inútil en la práctica como éste. En la escuela ale
mu na había trescientos alumos, a los cuales -se les 
enseñaba la botánica en los jm'{tines, la ag·ricultura 
e.JdPs campos, la pisciéultura en. los l'ios; eu finLJ 

1 todos esos ramos de utifidad "prüctwa que se e~s-e~ 
ñan en las escuelas de este jénero en Alemama-, t 

con el mismo- sistema, todo prácticamente. I e~~3/ 
escuela que tenia trescie~t?s alu~nos, que tan ÍltÜ 
enseñanza daba, solo rec1b1a trescren~os peso~ anua~
les de s-rtlwencion; ¡; esé liceo c.on s1ete· alumnos _r 
que sol-o enseñaba latín, costa·ha al Estad-o oc-ho mll 

·pesos, que es lo que hasta a~or:a le cuesta. 
• Señor Presidien te, no· estot en este· momento- pre· 
i parado para en.trar en una. discusion sobre· esta m a---

: teria tan gmve· i ta•n sé ría;· pero: s~' me· permitiré pe-
dir a l'a induljencia del señor 1\hms-rro del ramo que· 

·; mi're estas li;fenas reflexiones con ojo at~nto, )'~ qu~ 
i ha de tomar, como está tomando, medrdas u tlles l'-

1 bien meditadas para mqjürar- l'a Í!llStTuccion. No ol vi
;de qn:e es un hombre prií.ctic_o,_ t~n hombre_ que_ ha 
l recorrido el país de norte a sur, 1/ en todos sentidos ~ 
' observandn estos hechos, P.] que l'e aseg·ura que los· 
liceos de la República están podridos i necesitan. 
-u·na-mano cauterizadora .. ~-~---------
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r .E! señor Vímüía Hlatl ' enml.'- P ido la pa lnbru 1 
úrlicamente para de~ir gue n~g-aré _mi voto al ítem 
que consulta el suelcto del Go oermu1o r~de P-utner:clo. · 
Este Go1Jernndor ha figilraqó entre los mas escan
uoJosos g: a:nadcres de e'leccion'és; de tal modo que, 
cada vez e¡ u e· ha ha Licio eleccroncs; ha, venido per- , 
sw-nalmeute a llevur cazadores del cuartel ele San
tiago, para fhlsear la 'Celecé ion a_sRblúos i c~ballu
·zos . J~s ·un individuo indigno del puesto que ocupa. 

Por consig·uiente, niego mi voto al ítem q.uc con-
sulta su sueldo. __j 

El señor 'Vicuña NÍacl'.emm.- :::le eng~añaria· m1Í
cl10 nii Honorable · amig·o, el señor l\i.ini~tro de la 
Guerra, si atribuyese mi conducta a otro 1~1óvil gue 
el del patriotismo i de un austero deber. :N o ab:·1g-o 
odio por nadie ni po~ nacl~. Pero amo d~ma~Iad,o 
mi pais para tolerar 1mpasrble que desmanes 1 en- -
menes electorales como los de Putaendo queden 
impunes. Es precisó que la repacion comience, _o 
mas bien, que eso se deteng·a. Putaendo es un cacl-
cado en el cual dos individuos del nombre de Otero, 1 

padre e hijo, han estado usufructuando el der~cho 1 

de g·anar elecciones para perpetuarse en el poder 
local -desde mas de veinte años. Los escándalos del 
último son derr.asiado conocidos, i me sorprende 
que mi Honorable amig·o lo~ ig·~o;e . En la eleccion 
de Diuutados los cazadores Imp1d1eron votar en to
das la~ mesas i en las otras dos elecciones, aunque_ ' 
hubo abstencion cpmpleta, no dejó por esto ele venir 
Otero a llevar soldados, i los llevó. Estaba verda 
deramente cebado. 

Pero por lo que es hoi, we basta_ c?n la declara
cion que ha hecho el Honorable Mn1!Stro de que la 
conducta de ese funcionario será escrup_:!.llosamente 

· examinada a fin de que se Umpie la administracion 
de todos st;s malos servi~ores. 

El señor·~ricüíia rtlraekennl!.-Dueño es el Ho
norable señ or Ministro del Interior (cuyo ÚtÍ1lo le 
doi porque ·sé que lo tiene) de march~r en · ¡a via de 
las reparaciones con la cautela propra de su alto 
puesto. Ese es su deber, i ucaso no debería apartar
se de él. Pero mas abajo. mucho mas abajo del pues
to que Su Señoría ocupa, hai tambien hombres mo
destos que comprenden_ su deber de otra manera i 
así lo ')ractican. r 



Yo quiero pertenecer a los últimos. 
Sin pasion, sin mira alguna, si no sig·uiera el 

simple propósito de una insintlacion política de ac- ' 
tual idad, levantaré esta vez mi voz, no para pedir 
el castig·o de tales o cuales individuos, sino para 

1 condenar una política funesta, perversa i_corruptora 
· que ha puesto al país a do~; dedos ele su deshonra por 
la i mpuuiclac~ i el estímulo de las mas abominables 
prácticas. ¿Cree el señor Ministro, cree . el Senado 
que es tarea grata esta que yo hoi empleo? 

Nó, señor . Es preciso tener acero en el alma pa
ra llenar éste jénero ele deberes en que no cosecha
m o~ sino ~mproperios, calumnias i denuestos. Por 
esto moles taré todavía al Senado marcando mí votD 
en el caso de todos los que se dis ti;¡g·1ieron como 
los mas desenfrenados cómplices de la política que 
avasalló el país en el último año. 1\fas , como no 
quiero ir mas allá ql\e la satisfaccion de_ mi concien
cia, no pido que se hag·a votacion sino simplemen
te que se tome nota ele mi voto negativo. 

Por lo clemas, el Honorable Ministro del Inte
rior no debe echar en olvido que si el país ha aplau
dido hasta aquí la marcha del Gabinete, es porque 
}.:j_~zg·a sériamente empeñado en reaccionar con 

~~~r -w-. ~· ~e..:o_ 
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J E l señor "l'icuña lliaclwnna.- P Ído· la palabra, 
señor, para manifestar que daré mi voto neg·ativo a 
los items que señalan los sueldos de los Goberna-

1 dores de Quillota, Limache i Casa-blanca. 
I me parece, señor Presidente, que podrian].os 

aceptar el sistema de la Cámara de Diputados, de 
- no tomar votacion cuando algun Diputado se opone; 

c?nsignándose solo en el acta el hecho de la oposi
<:wn. 

Jr-v-
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no le rin·de ni le rendirá probablemente en ese siglo 
un solo maravedí. Pero mi pregunta es solo la de 
si el Gobierno ha dado pasos para obtener la devo
lucion ·de los cien mil pesos que con el pretesto de 
limpiat• el Cocl~1:ane en un dique de. madera se otOi·
o·ó a ciertos favoritos. I digo pretesto porque me 
Eusta invocar el bueil sentido del Senado para ma
nifestar que j amas por j amas pudo a-brig·arse sé~ia
mente la idea inverosimil de que ese peso h,uhera 
sido levantado -por maderos, cuRndo hasta los mas 
sólidos diques secos ' de grani to revientan bajo el 
peso de los blinda4os modernos. . . 

Como el pretesto ha desaparecido ya, deseana su
ber si esos dineros van a ser restituidos a b Teso
rer-ía. 
· El señor Pl'ats (Ministro de Marina).- Puedo 

satisfacer inmediatamente a mi Holl-Qrable amigo 
el señor Senador por Saü tiag-o . . 
· El Ej ecutivo, despucs de oír _l os informes, el~ per
sonas competentes en la maten a, ha acam ado en
viar el Ooclwane a I ne:laterrá-para hacerle algunas 
repurucio nes necesnriils, i r¡ne no pueden ej ecutarse 
·en .los diques de V alparaiso. 

Se ha resuelto ig·nalmente exijir la devolucion de 
los cien mil pesos, i creo que conforme al contrato, 
.se ha devuelto ya la primera cuota. El Go_b1e_rno ha 
dado órden para que se efectúe la cl evolucwn ele esa 
suma. 

E l señor ' 'icu_fí.a lV].aclí.mma.-¿I los_ intereses , 
señor Ministro'? 

E l señor Prats (Ministro de :M:arina) . .,-No se 
puede cobrar intereses. Seg-uil el contrato,_ la Com

. pañía solo está oblig-ada a devolver la snma rp1e re
cibió. 

E l señor Vicuña. :N!uckenna .- Sensible es q11e 
hava habido Ministros de Marina qne hiciesen un -
pr~stamo de fuertes sumas sjn intereses. . . _ . 

Por lo demas, estoi satisrecho con las esphcacJO
n es dadas or el señor Ministro. 



El señor Yicuña Niac]u~nna.-Mi voto, señor 
Presidente será contrario al ítem que consulta el 
sueldo del 'In tendente ele L inares i al del Goberna
dor de Sau Javier, si bien por las dificul tades que 
mi palabra está suscitando en el debate,_ estoi resuel
to a proceder como Cárlos Il I e_n su fam o~a prag·-

1 mática-sancion, sobre b espulsnm de los Jesmtas, 
cuando decía é:~ue los motivos de la disolucion de lo, 

l órden se los reservaba en su r!!lal ánimo .... ". 
Pero sí sobre esto g·uarclaré ~ilenc i o, no me ser{• , 

posible call:lr delante de l a mmstosa amonestacwn 
que me ha dirijiclo el Honorable Ministro de J usti· 
. cia, GJtlificaDdo de recriminaciones perjudiciales_ las 
pocas pero fr~ncas pal~bras ~on_ qne he c~racterJza
clo hechos rec1entes. Su Senona se decide por la. 
teoria esencialmen~te chilena d.f, los hechos consuma~ 

• dos i seg·un sus deseos, los hombres de deber, de 
con~iencia i de alma levantada deberíamos encorva'.' 

' la frente en presencia ele esos he_chos c1ue ya no tienen 
humano remediO. Deploro, se;,1or que m1 Honora
ble amio·o se haya ausentado momentáneamente de · 
de la sil a J1ara que hubiese oido de mis propios lá-

' h . ' bios la protesta que ag-o ~ontra semE;J~nte t~ona . 
Esa es, señor, la escuela ch1le?a r¡ne_ tGao lo-o¡•¡¡da, 
que todo lo absuelve,_ que tono lo sanc:ona porque 
es hecho consumado,-1 a la vhdad que_ esa g·::mgre
na ha hecho ya profundos_ estrae,·os en l_a conci~n
cia de los hombres bnenos1 como lo es mdudabte
mente Su Señoría. Pero si¡¿,·uiendo ese camino, 
:cuándo haríamos, señores, la conquista de lamo
~alidad, del honor, de la virtud, de la g·L ria _ verda
dera en nuestra -vida política? 

Si no hai espiacion inmediata para ~L culpalJlc, sí 
no hai reaccio n positiva contra el mal, ¿qué dere-

- cho tenemos para esperar hoi ni mañana una repa
racion salvadora? Los hechos se consuman todos los 
dias . N o son la histori a inerte, sino la vida Ol'dina
ria i palpitante de los pueblos , i poÍ' esto preciso es 
caracterizarlos a medida que se suceden, para que se 
establezca la verdadera moralidad o inmorali dad 
oue ellos encimran. , -
· ' Su Señoría nós decia que lo que él llama las re
criminaciones de-hoi a nada conducen , i qne habría 
sido rnej or protestar cmJtra el mal cuando é~te ~s 
taba en via de consumacion. ¿I qué'? Tan olVldachza . 

memoria .tiene h-oi Su S eñoria que a si hablaba de: '1 
. lante de l~ombres que durante ~iez!ocho "meses no -

han dor1mdo en la brecha, ocurnena o -en todas par
tes a una reparacion que en todas par tes era escan-
dalosamente denegad-n? ' 

Nos re,cordaba tam bien mi Honorab]@ am!go los 
pun tos de lit his toria, i precisamente es la historia la 
qué condena eón sus dos manos la fun esta doctrina 
ecléctica de Su Señoría. N o hace much-as horas leía 
sefíor Presidente, uno ele los libros admirables del 
actual Ministro . de Instru ccion Pública, aquel qué 
t iene por t ítulo los P.recw·sm·es ele la Independen
cia; i puedo asegurar que cada una de sus pájinas 
es üna protesta viva contra el a·comodaticio consejo 
que hoi nos da su ilustre autor. ¿,Cuál hecho consu- · 
maclo por la España no condena en ese .libro? La. bar
barie, la. ignorancia, el fanatismo , la fepociclad, lal
sificncion entera. de la sociedad i de la vida de estos 
pueblos, todo está alli estig·matizarlo con j enerosa 
.elocuencia? I por qué hoi nos vedaría. Su Señoría 
levantáramos la mano contra lós poderosos de ayer 
o de h oi, que se jactan de sU: impunidad i aun de 
su omnipotencia, a pretesto de que un hecho de 
ayer i que Su- Señoria no puede bajo. concepto al
guno aceptar, está ya consumado? 

Nó, señor Ministro . ELpasado no debe ser pasa
do para la n10ralidad política, qu.e.es el hambre i la 

sed-ele nue;;tra patria en esta hora. A l contrario, es 
preciso evocar ese pasado como un espectro maldi
to pura recordar a los que hoi son poder lo que el 
pais pensó de los que aym eran sus fieros domado
Tes por el engaño, la falBificacion 1 el escandaloso 
,desconocimiento de todos los derechos i de todos los 
deberes. Es ese el modo de utilizar la historia i de 
fecundar sus lecciones. , 

Er pasado de los paises jóvenes no está tanto en 
sus archivos como en su vida de cada dia, que no 
es sino ün es!abon mas agTeg·ado a ese pasado eter
namen te confundido con la hora del nresente . 

Pen l]jtame, por tt1.nto, mi Honorable amig·o , pcr
mitame el Senado, establecer un á demarcacion in-clis
pensable de principios i de actitud políti ca que tal~ 
ve;~ esplicará a la Cámara i al país el desacuerdo en 
que nos encontn,mos. Su Señoría ha escrito las mas · 
bellas obras de nuestra literntura , i en ellas se refle
ja el duJce i tranquilo calor del hogar que j amas ha 
desamparado, i por eso Su Señmía rehusa tal vez 
batallar de frente contra el mal. Pero los que ha:r1 
escrito siempr'" en er campo de batalla, en el 
.calabozo, en el destierro, en el despojo, ti enen no 
solo la costumbre sino el derecho de condenar lo 

-.que reprueban sei esto. de hoi, sea de sig-lo . Para el 
crímen no hia prescripcio-n. 

Por esto mé permitirá mi ilustre amig·o decir en 
su ausencia, que si hu biese escrito el hermoso libro 
que dej amos r ecordado en la época que se r efi ere ha-

. bria. dejado sin duda a la posteridad un monumento 
de su injenio corno el que hace poco ·trabaj ara. Pero 
si el autor de los F rccurso1·es se habría_ conquistado 
.así la fuma que ho! posee como escritor, n'o hahria 
alcanzado tal vez _a ser, si hu bies e seguido su_ doctrl
.na, uno de esos g-loriosos Precm·sores cuya preclara 
fama debemos a ~u pluma. 

T J l ,... • 7 ' ' -' . _ ...... _ _ ,- - --
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El señor Vicnrra IVJnckmma - Yo votaré en 

contra de la partida que fij a el sueldo del In ten· 
dente del Bio-bio, uno de los mas descarados g·ana
dores ·de elecciones, i coJJtra el de don G uillermo 
Pernanclez su dependiente i Gobernador ·J e Mul
chen . 

El señor ·vicnña l\'Iackenn:M.- N o habia pensa-¡ 
do vol ver a dar detnUes que justificasen mi v0to rie
g·ativ~ ae~tus partidas del ~:·esupuesto; pel'O ya que 1 

un senor Senador me los ex Jj e, me veo en la necesi- · 
dad de darlos. , 

El I nt~ndente Anguitu es nno de los mus hábile::; 
especuladores en terren~s de la frontertt, j g:,racias a 
esto .P?see gTandes prop1edades en-la provincia que 
adm11nstra. Esta circunstancia lo hacía el hombre 
méno¡;¡ a propósito para I n tendente, puest'o qne ese 
cargo poma en ~us manos muchos recursos que em
]Jlcar _en beneficws de sus intereses privados en de-
1¡ri rnento ~e los intereses jenerales. Pe1;o ofr¿cíó ga
nar canómcamente las elecciones en la provincia i 
fué nombrado Intendénte. ' 

En los dias ele elecciones, desde que se instal'aban 
bs me~as , todas se encontraban rodeadas por una 
doble fila de soldadqs que tenían la mísion csclusí
':a de impedí:· a todo trance que votasen los desa
fectos al Gob1erno. I concluida la votacion, se-seg·uia 
el stst~ma q ne parecia la voz de órden dada en: todo 
·el sur .de b ~~e pública: ·de leer los votos al reves, 
es decn·, aplicando a los candidatos de Gobierno. los 
votos dados en favor de los candidatos contrarios. 

D,e este modo re~u_ltó t!ue no hubo votos para los 
canmd~tos de oposJCwn, 1 cuando se supo semejan
te resultado, enteramente falso, se hicieron esten 
der ante el escribano público numerosas actas de 

- todos rrr¡u que existen efectivamente fi rmadas or 
rrotesta~,ellos· 'ciudadar:os que. habían votado por ' 
los eandtdatos mdepend1eutes, 1 cuyos votos no apa- . 
recterou en el escru tíuio. 

~l Gobernador de Illulchen, seg·un uri docum en
t~ .11.rmado ~nte es?ribano p úblico por ocho testigos · 
~/~urles, qu~ yo nnsmo .he deposíta_do en_ 1~ Secreta; 1 
I _ht de la, Cl_tmura_ de D qmtados, h1zo Yl!l¡Je espreso 
u mucha d1stancw. del centro de l Gobern, io _ 
pn::a premiar n gana~orés de elecciones? ¿D esde 
cuando es moral ¡n·emtar con el dinero de contribu
yentes sehicios destinados a cubrirse con dinero 
privado? ¿Desde cuándo es moral conceder ascensos 
sin medida i en contravencion a la lei? ¿Desde cuán
do ell.la.cer servir las funciones p úblicas para cos
tear Vl3.Jes de placer o de salúcl, a compañeros que 

l
l o _desean o lo net:esitan, ha sido mirado como un 
acto moi·al? 

Nos sobran motivos para obligarnos a proceder; 
la pasion de que el señor Ministro nos juzga anima-
dos está de mas. · · 

Al contrarío : debemos modificar "en mucho la es
tension del p1:oceso; debei:nos atenuar la forma, 
porque no obedeciendo a pasion bastarda ning·una., 
podemos reconocer que no haí pelig-ro en restrinj ir
lnuestro campo de accíon, pues esa inrrtoralídad que 
establecerenws, que debíamos combatir, si apareció 
en la adminístracion pasada, no continuará en la 
presente: de ello es prenda el carácter de las p~rso" 
nas que ocupan los sillones del Mín!sterío . 

Nuestra o1Jra ser'á mas fáciL pues el nresente se 
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El señor -Vicnña Nihldí.eJma.-.Entre los asuntos 
incluidos en la convocatoria haí uno presentado por 
e'l GobienlQ i que tienQ por objeto· autorizar al Ej~
.cutivo para fjUe ínvie1·t.a el Foducto de la demo ll
cion del edificio de la bibliot.eca en trasladar ésta a 
su nuevo local. Hnria índicacion para que el Senado 
lo despuch~ra inmediatumonte, porque en estos m~
ses de verano í de receso será cuando la ilem ol\-
cion pueda hacerse. . 

Esto proyecto es de pura formalidad i m~n en ?tras 
ocasiones el Gobierno no ha creido necesarw ped1r eR
ta autorizacion; porque ha creído (]He el empleo de 
los fondos resultantes de mttteriales ele un ecldi.cio 
viejo era forzosamente el de preparar el nuevo edi
fido que debia ,·eemplazar al flntig·uo. Así, por ejem
plo, el Gol:íemo autorizó al Intendente de Sant.ia
g·o pnnl que aproveeh::tse el dinero resultante de la 
ventu de los escombros del antig·uo cuartel de poli
cía en acomodar otro . 

Espero que el Scnnrlo no tendrá inconveniente 
en aeeptar mi inclíc;;.cion. · 

' El señor Vicuña lliaci.1~mw .-He pedíclo Ja pa-
labra para manifestar al Sen ado que teng·o el sen
timiento ele llamar Sil atenéion al ítem de esta par
tida en que se consul ta el sueldo del Gobernad 
ele Cañete. N o tengo el propósito do hacer discusion 
sobre este as1.mto, sino esplícur mí voto particular. 
Como he dích)) {mteR, en la Cámara de Diputados 
basta la mencion en el acta ele un voto de esta es 
pecie para que el asun to quede terminado. 

1 Aquí, sin embarg·o, S. E. el Presi d~nte -del Sena
- do ha prefendo el camino de coÍ1sultar a este Ho

norable Cuerpo sobre el_resultado de' cualquiera pro
posicíon de este j énero que se hace. 

Esto me pone en una situacion embarazosa i en 
la oblígacion de somet er al H onorable Senado una 
série de consícleraciones que de muí buena g·ana le 
habría ahorrado. • 

Los motivos que tengo, señor, para negar el 

sueldo del Gobernador de Cañete, me es dolorosO 
de01rlo, se fundan principalmei1te en un decreto que 
he leido con sorpresa- hoi mismo í por el cual se 
nombra Gobernador de Cañete a don Benjamín 
Ortiz Fernandez, que es completamente inadecuado 
púa desempeñar ese carg·o. 

Cuando el Honorable Ministro de lo Interior 
l anunció al pais que iniciaría una política nueva de 
! 1;eparacion i de j usticia, el país recibió esta notic,ÍQ. 

con- aplausos, í veía el cumplimiento de este noble · 
i j eneroso propósito en los I!_ombramíentos de In
tendentes tales como el del Nuble, el de Curicó í el 
de Aconcag·ua. 

¿I por qué, señor, el país aceptaba con entnsins-
- rho estos nomliranu entos? Por qüe Vela en - eúosc-lr

desahucio d-. las antiguas pr!tcticns i una concesion 
espresa a la nueva política inaugurada por el Mi
nisterio. E l Gobierno ha hecho todavía otros·nom
bramíentos que . si no fueron ar:laudidos, eran .r:_~ 



lo ménos aceptados por los hombres qué, cuma el 
que habla, t enían interes-en no poner ning·una cla
se de embarazos a la accion del G-obiern o. 

Pero cuando el Gobierno va a buscar para elejit· 
un funcionario entre todos los r¡ue en la última 
ele<;cio~ han desempeñado el papel mas odioso, no 
ha podido ménos ~ue herir la mas nobles esperar;
zas del pais. OrtJz Fernanclez ha sld.o empleaao 
del Resg-uardo de Valpr.raiso, sin que haya asistido 
ni un solo di a a desempeñar . sus tareas, porque es
taba completamente dedicado a los trabajos electo
rales en Quillota como aj ente del Ejecutivo. Sll 
nombre ha resonado en tódos los actos electorales 
ele la provincia ele Valparaiso i siempre al lado del 
abuso escandaloso. En JJlaillar estaba presente azu
zando las tmbas amotüwclas, i e¡1 Valparaiso era 

' uno de los ajen tes mas activos ele la intervencion. 
De manera que, cuando s(vé que despues ele es

tos antecedentes i de haber sido separado del d§sti
no que desempeñaba, sin duda porque se le creyó 
incompetente, se le nombra Gobernador de un de
partamento, uno uo puedo rnénos que sentirse las
timado. 

Púo, señor. no me propongo hacer cuestion so
bre este -punto. Creo e¡ u e e~ G obwrno es dueño Je 
nr.m brar a ouien quiera para que ocupe un destmo 
púbhco; tie1~e; para hacerlo, facultades . I lo único 
que he querido, fl l1 IH1cer uso de la valabra, es ma:
ñi:f€st:u· V r qué no le ·daré mi voto al item q•He 
consulta el sueldo del . Gobernador de Cañete. P01· , 
consiguiente, deseando qne esto no dé lug·ar a Cl!es
tiones En0josas i que se dé p0r aprobada la partida 
consult tildo mi voto negativv en el acta, dejo la 
.pulubro.. 

El señor Vicufia. lllaclwuna . .....:.~Ie complazco, se
ñor Presidente, ele la mocleracion i firmeza con que 
se ha espresado el Honorable señor .Ministró. Ella 
es una garantía para el pais i ojalá que el destino 
hag·a que esa g·arantía sea mañ ana sincerameute 

, respethda.: pero mucho me temo qne los nobles pro- , 
pósit?s no · teng·nn el éxito que seri ,:t de ·esperar. 

No iria mas ai!:'t si el señor Ministro del Inter ior 
· no hubiera record:1do n na circtlnstancia de b que 

Yo no tenia memoria. Sn Señoría ha dado a enten
Jer q.ue el móvil que me ha inducido a pedit;)a su
pre ion de este sueldo , es u_n,a represnli a a ciertos : 
dicterios de Ortiz Fermmclez dirijidos contra J]f.<Í. ' 
Por Dios! .Pido al Senado que me crea un poco 
mas m:riba que el juicio r¡ne acr\ba de oir. Venir al 
Senado de Chile a traer o na cuestipn de insultos con 
~t n desconocido! N ú, no es ese mi cárácter ni m~ 
procediniiento; i lus personas que me conocen s~ben 

!
que c~ando hai alg·o de personal en cm1lquiera cues
t i0n pública, eso basta para retraerme. Así es que 
hoi, si me hubiera ncordaclo de esos in~ultos, me l 
habría callado. Pero sí me flcuerclo que Ortiz ha sido 
im_ajente público del GoLie rno, del Inte~ente de . 

Yalparaiso, i un org·ani.za~or de poblac~as. I me pet,
mitiré notar la contradJCcJOn en que mcurre el se
ñor Ministro cuando luv dicho que Orti;l' no ha tra
bajado como aj ente del Ejecutivo i que, sin emlíar
g·o, su j efe lo ha recomendado. E so prneb~ . r¡ue e~a 
ajente del Ejecutivo, i que en sus trabaJOS )l~Cl¡t 
valer sn posicion. P~ro, c_omo. he dicho , .no qm~ro 
empequeñecer ·esta chscuswn, 1-solo rogr,;rw r.l senor 
Ministro del Interior que no crea que nl haLJ.¡tr ~nte 
el Senado, pueda ·yo oLeclecer a ~nóviles ~ne~qmnos 

l~~!~LQ~-~~·----------------~~--------

El señor Vicnfl.a . JfiílChe:s.ma.--Me parece, señor 
P residénte, que h ui dos ramos del ~e,r:vi?io público 
en que las economíus deben ser mm nmrtadns: son 
el de correos i el de telég·rufos. El país se desr,;To
lla notablen1ente i ' estos dos servicios éontribnyon 
o·randemente l\ este desanollo. Yo opino qu e en es-
5 . . ~ 
ta matena clebena g·astarse tanto cuanto lllese ne-
.cesario, i aun mas de lo que hoi en clia se gasta. 

Lo único que en· este ·presuv.:esto he hallado ex
-cesivo tratánclDse del nnno de COI~reos, es el sueldo 
ele los' administradores de las nuevas provincias. M -:o 

parece que con la mitad lJgstaria, porque las .exijen
cias de la vida son todavía en esos pueblos mm pocas. 

Por lo demas, señor, ;¡o ereo que es el Gobien1o 
i no la Cámara el llamado a juzg·ar las supresiones 
que deben hacerse: él conoce de cerca esto.~.asu;1tos. 

La Comision ha hecho verdaderos prodi.JlüS e, e la
bor; sin embarg·o, no me parece el mas aceptable :J 
camino de las pequeñas economías. Mas acert::wo 
me pare~e. el de las gTandes i se~·üis economias~ co" 
m o las hc1eron los EstadDs- U mdos, .despues a o la 
g·nerra de '3epatacion, i la Fmncia, clespues del de-
sastre de Sedan. · 
e Pero en fin, señor, no es mi Án imo hacer cuestion 

·»obre esto i me limito a manifestar que votaré en 
contra de· todas las supresiones indicadas por la Co
mi~ion'-escepto af}uellas que acepta el Honorable se
ñ or Ministro. 

~~ R~1o::e. ~ ct-. ~·~-
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' E l señor ;vicuña :1/!acli.ennu.--Pido la p!tlabra, 
señor, solo para ll amar la . atencion .de~ Honorable · 
Senado hf10ia el hecho de que supnm1r buzoner.os 
es suprimir buzones; _i. suprimir buz.o_nes es lo 1:11S· 
mo que quitar un serYIClO de gTan utll]dad públJ.ca. 
Por esto votaré siernpre contra todas estas supre
ciones. 

La supn~ionzn·opuesta pm· la Comüion fué des: 
echada por 13 votas cont1'a -±. 

----------~--~-----

E l s~ñor Vicuña NJackenm'l .--Entiendo ql~e es
,te empleado tiene a su cargo la conduccion a los Mi
nist~rios, al Cong-reso) a l~ts Cortes de los espedien
te~ ~ ,demas d_o?umentos de importancia que son re-, 
1mtiaos a Santw g·o . Como estos servicios son gTn
ves, no ::,ueden encargarse a cualquiera, ni es posi
ble que ese empleo, que es de cier·ta r esponsabili
dad, quede sin remunerr,cion competente; por lo 
tanto, yo no estaré por la supresion del item. 
, _l~ué desechado en esta. parte el infonne de la Oo-
muwn ?o1· 12 votos con~m 2" __ -----' 

El señor Vi.m.l.fí.a llíuclwnna.- Siento tener quo 

disentir en este negocio de la opinion del Honora
. ble Ser(ador )Or Santirwo ue se sienta a mí ludo. 



E l estable.iinliento dé- buzones es una compensa
cion de los inconvenientes que presenta la inmensa 
estension de Santiag·o. S::mtia.go ~o dr~ a c~ns iderar
se como un agrupamiento de ~arnos , 1 ~aaa buzan 
o cada gTupo de buzones podna ser. mirado co.mo 
un barrio o una uÍdea sepaTada. As1. es . que, SI se 
suprime un buzon, se_ corta la ?~mumcacwn con ese r 
bárrio _i sili nri va de un scrYlcio a q~ ___ ya estaba : 

l El señor Vicuña lf_[¡¡Júmna.- Mi Honorable 
amig·o qui2;(ls ignora _que el servicio de los bt~:-;~nes 
está org:anizado por ba~i·i os; asi es qne supmmen-
do un bnzo¡1 1 se aisla un barl'io entero. 

Pero ya ·que se 'La toc¡,do la euesti?n primprdial 
del cnterió que ha guiado a la Conmnon en sus tra
bnjos, verdader,amen~e. d_ignos de elo,jios, el I-I?n?ra
blc Senado me pernutna avanzm· una a_precutcron. 

A mi .Juicio, señor, los trabr~jDs de l~-Honora~1le Oo
mision mista han adolecido de un defeqto capital: ha 
sido tímida; al tratar de hacer economíus ha ¡wocu
rado las pequeñas economías; ha ido a busca¡; los 
caminos ménos ospuestos, los que levantan mén~s 

j protestas i causan ménos desagrados para conseg·mr 
, su objeto. ¿Por qué ,no ha echado ~1~~o ele los gTan-
1 des medios'? Por que no ha suprnmdo todo lo <}UC 
1 hai de inútil en el cuerpo diplomií.tico, obteniendo 
1 así sérias i verdaderas economías? Esta es la prime-
ra fuúte de economías a que debió acuclirse i en 

' nuestro pnis hai razones especiales para proceder 
' de la manera que dejo in-di cada. 
' ~! Recuerde el Honorable Senado que tenemos un 

Ministro de primera chse en Francia. e I ng-laterra 
que el mantenimiento de ·esta leg·acwn yue~ta un 

dineral ; entre tanto señor, ést.r<s tienen en Chile la 
una un 'Sec-l'etario i ' la otra un simple oficial. De 
manera que ~üéntras la Europa, rica .i poderosa~ 
dcia en acefalía sus leg-uciones,nosot.ros, que somos 

·' d 'ct l . ' 11 pobres, teJ?-emos ver .. a ero U.JO oc e, as . " . 
¿Por qué no se stiprimiria, s.eñor, esta leg·acJon 

de Ing·late;Ta iFrancia, reemplazá?dob con ¿-m con
sulado? El M.inistro que la sirve e~ .de lo m~.s ho
nol·able i ha prest,Ldo grandes servlC.ws. al pms; p~- . 
ro es el hecho que hoi no ~s necesaria 1 que, sup~·¡ 
miéndola, · podría realizm·se una gran econorma, 
ahorrándose fuertes sumas ele dinero que cues ta el 
mantenimiento de esa leg·acion. - -

El señor Kll§ÜUTÜt ( 1\f iílÍiltro del I nterior.)-Eso 
se discutirá en el momento oportuno. 

E l señor Vicuña fiiavlHliHia .. - Ya lo creo, señor; 
i i la prueba de que -pienso como el H onorable.señor 

Ministro es que, cuando lleg·uemos a la leg·acwn ele 
1 Estados Unidos, vo1 a pedir sesion seúreta . 

Miéntras se pretenda hacer economías sacrificn.n
clo la renta del pobre, yo estaré en contra de e1las· 

s~~n·~ ~ ~ 

_,. 

El señor l/icuíía N.[uckenna.-:Pido la pr.labra, 
señor Presiden te, para hacer una indicacion prévia. 

La economÍa que se pretende introducir es de 
8 8,960; i me parece qnc el Se11ado no puedo vacilat· 
en cleiar esta economía a un lado norquc se ref-i ero 
prccisnmentc a nn servicio público ~mi ÍI1fl0rtante i 
que ·cada día toma mayor desarrollo. Esa economía. 
p uede mui bien hacel·se en otros ramos pero no 011 

éste . Así, por ejemplo, podrí an suprimirse nlg-an os 
miles que se g·nstan en png·ar correos estraol'cliua.
rios . va r1ne, estando cruzada nor el .ab.mbré eléc
trie~ ·~ma gran parte de la Rep~ública, son los telé
g-rafos los q¡.¡e desempeñan hoi lns funciones de esos 
correes. 

Si se suprimen los celadores que cuidan h linea. 
¿qué mro serií. r1ue los telégTafos estén ccrtudos to
dos· los clins? J-':1 presencia de los empleudos en el 

,telégrafo es tambien ind~spensnble pol'que ¿cu(~ntos 
miles ele pesos no pueden perderse por el retardo 
d€ una hora de un teleg-rama importante que .no 
podt·ia despaeharse por la falta ele ese empleado, 

_porque la ofic ina estaba cerrada? -
Hai, por otra parte , una considorncion mui sél'ia

i que, a mi juicio, in:finirá en el Senado i le inclina 
-rá a n,ceptar la indicacion que voi a hacer. Los em
pleados ele telég-rafos han sido llamados por el Go 
bierno i contratados , para esto servicio, p~ra lo que 
lian tenido que someterse a una enseñanza especial 
i rrhrmdonar otras carreras. Si el Senn do lec: quita 
estos destinos , los deia sin emp}eg alguno, los c:l(~j ~t 
en la calle. Se faharia-con esto tambien a la fe pú-
151\ca, porque esos empleados hfln en t rado a bs ofi
cinas telegráficas despues de haberse cerrado las 
puer tas para cualquiera otra ocupncion. 

Por estas consider aciones i por lo exig·uo del 
monto de la economía que en esta par.ticla so con-. 
sult~, v.oi a hacer una idicacian prévia qne nos 
nhort·ará tiempo en la discusion del presupuesto. 

l\i i inclicacion con~iste en que no se acer•ton las 
_ econowias r¡ue propone la. Oomision en esta partí
¡ da de telégrafos. 



El señor Vicuña Mackenna.-¿Cuántos celado
res hai? 

El señor Lastarria (Ministro . del Interior.)-
En cada seccion hai uno o dos. · · 
· El señor Vi<n¡.ña j'l.[acJíenna.-En tal caso, ne
cesitan unjefe porque de · otro m_odo seria imposi· 
ble que los celadores pudieran mantenerse org-ani· 
zados. Antes no había estos jefes, porque no se les 
necesitaba i hoi sí. ' 

E l señor Claro.- Cada seccion, señor Presidente¡ 
está a carg·o de un sub-inspector i un seg-undo em-

1 pleado, de modo que estos son los jef6s netos de los 

1 
celadores. .. 

1 El señor Vieufí.a.Nhckenna.- Los sub-inspecto-
1 res están en sns oficinas al cuidado de sus baterias 
i lo que se necesita es un jefe que salg-a a caballo i 
vijile a los celadores. De otro modo no hai jefe ni 
01'g·anizacion alguna. 

El señor i~eyes (vice-Presidente.)- Se votará si 
se supr·ime o nó el itern. · 

Se votó si se snprimia o nó el i(em i nntltó la 
negativa po1· 8 votos contra G. 

1 

/ 



8e dió iguaímente p01' apt·obada, . ri~mente sucede es que la caridad se emplea en en-Partida 26. Asig·nacion a hospitales i otros esta- g·ordar los bolsillos de cierta j ente; . blecih1iéntos de Beneficencia..... ... . $ 220,298 El señor Vicuña :Niackmma.-Yo creo qu~ el La Comision hace las sig·uientes observaciones señor. :Ministro del Interior provoca una discusion relativamente a esta partida. interesante i léjos de contrariarse, éon mi indica-4:Patida 27 (26 del presupuesto. Asig·nacion a cion, la buena disposicion de la caridad pública se Hospitales i a otros Establecimientos de Benefi- fo menta ese sentinúento concediendo en ella la iniómcia. ciativa al Gobierno. Aun cuando en Inglaterra, por o:La partida propuesta es ig ual a la consul tada ej emplo, las sociedades de beneficencia son indepara el presente año. Mas, en la necesidad de ha- pendientes del Estado, éste las proteje, las subvencer recluciones en los gastos, la Comision propome cioüa a veces. Otro tanto suctcle en el Perú. los siguientes : ,.Entre nosotros, hechos recientes prueban qli{mto «Suprimir : se debe a emohúnentos g·ubernativos. El hospital <tEl ítem 2 A la Junta de Bendicen· de San Vicente ele Panl se debe a la caridad píibli-cia de señoras Je Copiapó.............. $ 1,500 ca ~xitada por el Gobierno~ o: El ítem 12 Al H ,-.:pital ele Elq ni...... 1,000 Sabe la Cámara que en los antiguos testamentos » 22 Capelbn de la -Sociedad de . se dej aban fuertes sumas a l::ts ánimas, pero ahora Valparaiso...... ............ ... 500 las ánimas están pobres i solo se dejan leg·ados pa-» 45 A laDispensaria de Vichu- ra obras de caridad. Es la corriente del día. quen... ............. ............ 600 El señor LasünTia (Ministro del Interior).-a:I reducir: ¿Cuándo 'se ha visto eso? ~E l item 12 Al Hospital de Quillota... 1,000 E l señor Vicuña N!nckenna.-Hoi, señor. » 37 » 1l Rancagna... 1,000 El sefior !Lustania (Mínistro del Interior).-No,-" 4'J ·» » S. Fernando a,OOO se.ñor. 
» 47 » » 'l'alca .... : .. .. .1,000 El señor Vicuña Niacli.Cnna.-Si, señor, i puedo 

4:Con cuya suma de......................... h,GOO 
11Se reduce la partida a ...... .......... .... $ 219,004 

El señor Vicuña Iiií.Wlienna.-No había tenido 
ocasion de leer el informe de la Comision Mista de 
una manera detenicb, pero francamente que· no sos·
pechaba que hu biera llevado su propós~to de hacer 
economías hasta hacerlas qui tando a los hospitales 

"las migajas que reciben del Estado. :vre parece que 
el Senado no puede pensar un momento en consen
tirlo, Cllünclo ~abe tanto que esos establecimientos 
están consumiendo sus capitales. 

Yo desde lueg·o me anticipo a solicitar del Sena
do que no tome en · consideracion estos ahorros, 
lwqiendo, sin em Largo, toda justicia al buen .espir¡tu 
cpw ha g·uiado a la Honorable Comision. 

El señor tastarria (Ministro del Interior).- Yo 
no puedo ménos cb oponerme a la inclicacion del 
Honorable Senador qué: deja la palabra, pues acle
mas de que úntes habia aceptado las observaciones 
de la Comision, noto. que con su indicacion se con
traría la buena direccion de 1:1 caridad púl>lica. 

En mi concepto, creo que scg·un los prin~ipios 
constitucionales, el Gobierno, entendiendo esta pala
bra en su acepcion lata, es decir, -ros diversos pode- . 
res estahlecidus, no debe desprenderse de sus C8U· 
lhdes en beneíici os do unos cuantos. El Estado está 
ll amado a llenar las nec(sidacles jenerales i que van 
a beneficiar a l::t totalidad de los ciudadanos, pero 
nó a una clase reducida da personns. · 

Por otr.o. parte, esto no es, a mi juicio, sino una 
corruptela que se ha. ido introduciendo paulatina
men~e en nuestros presupuestos i que creo debe 
desapuecer. Son los individu_ós, es. la socie~acl mis
ma la que debe atende1; a esta clase de servicios, 
por contribuciones o erog·aciones voluntarias. 

Y o no quiero entrar en los detalles de este asun.-. 
to que podría llevarme mui lejos i que probable-

, ménte herirían susceptibilidades. Nuestra sociedad 
mui j enero~a cuando se trata de erog·aciones de 
cierto jénero, es muí parca cuando S>J llama a su 
puerta 'en nombre de la verdad~ra caridad. Hai un 
verdadero estravío a este respecto 1 i lo que ordina-

citar ejemplos con1o el señor Güemes, Castro, Eche
vers i otros. Aquí mismo se sienta a 1~ i lado el se
ñor Marcoleta, administrador de una institucion ele 
caridad, quien habrá hecho ya su testamento i asig·
nado un buen legado u algt:m hospital. 

Insistiría, pues, en que se desechasen las modifi
caciones de la Comision, porque no ace1)to economías 
en materia ele caridad pública. 

El señor Claro.- N o creo qne sea incunvencia 
del E stado el prestar servicios de caridad. Est.--,s, 
como la beneficencia en jeneral, corresponden a las 
localidades i especialmente a la iniciativl'. particu
lar. 

La caridad a cargo de los particulares se eJerci ta 
de un modo mas efectivo, mus económico i en condi
ciones mas adecuadas a las necesidadAs que se trr,
tu .de remediar . _ 

Mi opinion es qne no debe figurar en el presu
puesto ele ]a nacion, partida alguna reféente a ac
tos de caüducl que deben librarse al poder local o a 
l.a accion priva{]a mucho mas fecunda, mas vijibn
te i activa que la del Estado. -

Este aclmnas no puede fiscalizar la inversion dis
creta i correcta de las sumas destinadas a ese fin. 

Pero el ·pedir desde lue~:to la sunresion comnreta 
de las partidas consultad a~ con ea'os fines, seri~ nna 
innovacion penosa i que vulneraria uña antigna· cos
tumbre. Sin e m Largo, todo parece presajiar que 
estaremos obligados a lleg·ar ahí. El presupuesto, 
por las sumas que demanda el servicio de In. deuda, 
se ha hecho sumamente pesado. I ántes qúe el ali
vio de las dolencias de los desvalidos, estr. el honor 
clCl país empeñado en que se haga con exactitud el 
servicio de la deuda, i la nece~idad de mantener ra
mos del servicio publico que no pueden ser campa· 
rados al interes privado. . 

Las economías de que ahora se trata, son mez
quinas como la mayor parte de las que ~1a sido 
preciso aceptar. Pero con todo, su total llega acerca 
de no vecientos mil pesos. 

A pesar de ellas, a pes.ar de haberse snprimidó 
nor la Coniision del Congreso la gratificacion entei·a de que hoi g·ozan loa empleados públicos, est~ 



. El sefi?r ' 'icnña if.iackenna.-He oído con aten· 
c~on el ~1scur.so ~el señor Minist.ro, i sin perjnicio 
eL n~epLar por nu J?Urte todas las indicacioiÍes de 
S.u Senoría~ yo harm notar tambien la convenien
Cia ,d-o ~u¡mm_ir la Imprenta N r.cional, b cual ha 
hecao 1111presi0nes por valo de 30,000 pesos, en la 
que se h~ ganado 8,000, lo que quiero decir c1ue 
ha obtemdo s<¡hrc el Estado una utilidad enorme. 

Por los datos c¡ue Su Seiíorín l¡n l}l'GNe t l 
• • • UJ '"" ;; n nc o en 

o,tr~.ocasr~n, !le v1.sto gt~c o~ra imprenta ha heclw 
Lts r,11preswncs del l\fnusterw de Justicia por h 

, suma de 52200.0 ,pesos; esto es, casi el doble de-1;1 
. I.t~l!lrent~ ~acwnal: ¿~s esto jnstifi.cal.>le? De qu~ 

Sl , l ü al E,scado ~ener una ·Imprenta propia cuando 
va a regawr el .dmero a otra ajena:? 

Pero m~ e~e g-asto de 52,oóo pesos hai a!g·o de· 
ten~h?s"9 1 trr~~e que no menciónaré .aquí. c;h!e se 
haJ,a ga,:: tado u2,00? pü8o_s _en pnpel, tinta .......... ~ . 

1 

,Fl se71or Lastnr.na (l\Imtst.ro del Intcrior).- Nó, 
senor Senaclorj me u,presnro u rectificar 
>< ~~ ~eñor Vic~liía ~Iac1H.'lllla.-Celel)l·~ qne Stt 
,_erwrm me rectrfi ue ore ue......... ·· 

El señor Lasturria (l\finistro del Interior).-Con 
J os dat?s· que . teng·o a la vista yueclo aseverar que 
el Go bienw real m en te ha reC1brdo las obras corres
pondientes a ese g·asto . 

El señor Vicuña i'IIacl\e!lll!l.-Ese g·asto se re
fiere a un solo ramo ·de la aclmini5tracion. Pero en 
fin, yn creo que 1::t Ilnprenta Nacionai, en vista del 
resultado que produce, debería ser enajenacb. 

En otros paises no ·existe Imprenta Nacional· 
aun ~n Francia ll egó a suprir:::irse la que habia, ' 

El señor J,astarria (Ministro del Interior).-Me 
. parece, señor, que introduciendo un nuevo réjimen 
en la Imprenta N aciona1 se ohtendria un buen re
sultado. Bn cambio, In venta _de esos materiules ven
dría a importa¡: una considerable pérdida para el 
Estado. ¿Qué producto nos claria la venta? Acaso 
no ofrecerían por la Imprent::t mas ele b ' ' ijésima 
parte de lo que ha costncl·o. _ 

Pero donde tam bien debe hacerse economías es 
' en la _publicacion ele ciertos documentos anexos a 
las Memorias, como ser los iilformes de los Gober
nn,dot·es que son rnui estensos, pero cnya publiea-
Cl'On no ofrece gTan ut ilidntL _ · 

El seiíor Hcaña Nihlclwnna.- Apropósito ele es
t~ asnnto, m,e 1:oi a permitir una pregun~a: . ¡,El éli~
r:o La R epuhhctL se considera como chni)O semi
oficial del GoLierno o t.iene ulg·una r:lacion con él? 
. El soñ?r Lasta.nia ( ~Iinís tro_ el~! Interior).~N o 

tl.en~ camctey alg·Lmo oh cwl ,_ m me parece ·con ve
m em e c¡ue el Golnerno teng·a un diario ele fs ta es
pecie; sino un verdadero di¡trio oficial que dé a co
nocer constantemeHt.e la verdadera opin ion del Go
b~en:¡ o i el movinliento j enm·al administrativo. 

El señor '\iim:!Ii.a i'VI ac~wuua.-In duclabl emente 
que es? es h mejor. Hacia la nreg·~nta porque co
mo esta a b cabeza de esa tmbhcacwn un funciona
rio público i ·- veces hnhb a nombre del Gobierno .... 1 

· ~!señor Lasti.ll'~ia (Ministro del lnterior).-N<í . 
-hat nada o:fic1al, senor. 

g~ 1/.A.. gccJ;:¡-_ UA- ¡J ~ v'nl 

ttn'~ ~JJ¿ 

:1):1 señor Vicuña l'i[ackenua .. - :Me ¡.,er:,lito agTe
g-ar a las palabras del Ho.:V-oraqle Sen:tcl'or por 'l'al 
'c.a .un rec.uerclo que talvez inrln>a en el ~nimo del 
Senado .• U e y isto Em m110has oepsion.es a Glac!sto~ 
ne i Disraelí, lo.s \los g-r.n,n.cles jefes ele partido eu 
~ngi¡:¡t<jrTa, sac¡u~ de sl.1 hqlsillo un chelín i pag·ar 
v~in~e celit(lvos por un 'pedazo _ele jam~n, en el res
taurn~t anexo n, la Sah en que .funciona el parla
mento; otro tanto lie v.isw .en los Estacfos Unidos ' 
un rep .resep~an.te .C0\11pr<l una manzan·a i se la -Co-
m~ . 

!Jj_ "- ~ ~ • • ~- • ,' / n 
--~~0 ~(...q~ 

El señor Yicnña lt!ad\eiHia.- Y o píenso de niui _ 
distinta manera que mi Honorable amig-o el señor 
Senador que deja 1a palabra. Durmlte tres años, 
con motivo ele ser Intendente ele Santiago, he teni
flo ocasion de pt es~dir la junta del ferrocarril del 
sur i en ese tiempo no ha ocurrido ·astmto · nl·g·uno 
judicial i si , ocurrió alg·uno fné de aquellos por 
los cuales no Yale la pena ele pag-ar ciuco pesos a 
~m letrado. Yo me tomn,ria l~ libertad de preguntar 

_ ni señor Presidente si existe en la Corte Suprema 
a]o·un asunto relativo a ferrocarriles, porque como 
St~ Señoría ha formado 11nrte .del directorio i forma 
todavía, creo que estft al cabo ele estos asuntos . Lo 
que pu.ccle hacer un abog·aclo de los fcrrocturiles, 
puede hacdlo un ~scri_hien.te cualquiera. . . 

Esta es la espertencra que teng·o respecto del fer
rocarril del sur i por lo que hace al ele Santiag·o i 

- Valparaiso, creo que se encuentra en el mismo caso. 
Por Jo tanto;haria indicacion para que se suprimie
sen los aboo·ados ele todos los ferrocarriles . 

E ( señor Vicuña -Íf1aclte:iíiui~~H~ dicho el Ho- i 
norable .Senador .que son. miles los caso::; ele ¡Jeitos ¡ 
en que trene que mtervemr el-aboD·aclo de ferroca
rriles i a esa aseveracion yo cor';'t.esto con el caso ! 
práctico notado por mí, de que en tres años no se · 
presentó un solo pleito ... 

. Bl· señor lbañez (interr.wnpiend'u).-Porque ha. 
bw abog·aclo ... 

El señor Vi?ufla N~acl•emta (continuando).
Todo lo contrariO; precisamente, el modo ele evitar 
los pleitos ?S que no haJ'a abogados, porque les abo
g·ados los fomentan. 
. Este. gn~to es uno ele los mas supérfiuos que hai 
r por eso pido que se suprima.. , _ , __ 

\ 
±a señor -,'icuña J{aekcnna,.-,- Y o p:Fopong--o que

se supri~1a todo, señor. Puede hacer las veaes'de se
cretario un oficial de !luma cual uiera. 

El señor Vicuña Itlackerma.-Me indican nlo·u-· 
nos señores Sen.¡¡,dores que seria conveniente d~Ja-r 
una suma ele 400 pesos para el ~:l'ecretD:riu. Hao·o 
pues, mi indicacion en ese. sentido> para que el it~n~ 

, se reelazca a 400 pesos. 



léj os de hn.berse alcanzado E)l equilibrio del pr esu - pedir dinero ; preci~o es que pres 
puest o El imponer contribuciones un límite, ul 

E ste importa, despu es de las economías estrechas cu al quizás hemos tocado. I cnam\cv'";fu•cn"v11 Lt-c -eun
do que nos estamos ocupando, i despue.> rle .su¡n·5mi-l tt·ib·ac-iones t an imperfectas como las nu estr as, . se 
d!1 ]_¡¡. gratiiieaeiau del ~5 por cíento. $ 17.784,000 lleg-a mas pronto n. ese límite, pues con lus al tas t a-
l\Ias el p r esnnuesto estr ao rdinario · sus , esas imnerfecciones se acentüan. 

l1:::rn, con clu'ir l as construcciones , ¡ I\Iu i sim tJMica es la caridrtd en estcnsa escala; el 
i1er.dier.tes en el año entr an te . ..... 695,000 1 conceder pensiones, aumentos de montepíos , gra ti -

r fi.caciones ; ulhag·an los g·astos de efecto i las obras 
En j nn to ... . . ... . ... .. . ....... . $ 17.979,000 g-randiosas . Pero es preciso ver con r¡ué se p g·a to -

, do eso. 
i óntes de llcg·ar u~í, b Comision imnjinó din:rsas 
combinaciones pur a mantener en todo o en parte ln. 
gmtifi.,acion de los empleados. Pero nó hallando ea 
dond¡'l hacer otras economías, i no atreviéndose a 
muyorcs aumentes en los impuestos, tan aumenta
dos yu en los ú l timos cinco uñcs, tuvo que r csig·
n~ rsa . 

Pero no se ha alcanzado el necesario equilibrio. 
Las rn.trnd:ls calculadm; para el año entrnnte, 

asignando a las adunn~s un prc:dncído de 7.500,000 
i estimando las demas ontrauas con 
igual rl.;ernEC.ad , nsci::mde~1 u ... .. .. .. $ 16.07'7,000 
, e supone que el alza en el prec io 

el t abuco i el monopolio pura. la 
preparuci ' n del. picado produzca . .. 300,000 

So wpone que el Cong-reso acepte la 
n;:;Tuvacicn de la contribuci cn de 
aduunu , r.l imponer un diez por 
ciento' a las mercaderías libros i el 
fmmento del almac0nnje i que eso 
deja .. . ... . . ... . . .. . . ..... . .. ... . .... . .... . 

Qnc la revisicn de la tarifa de aYa-
lúas dé un aumento de .. ... ..... . . . .. 

Que S-:l acepte el subir en diez púr 
ciento b contrihacion de patentes i 
produzca . .. . . ... ........ .. .. . ..... . .... . 

Que se suban lu.s tarifas de los ferro~ 
carriles i se obtenga un m ay or r ell-
dimiento de . ... .. . ......... ... . .. . . ... . . J OO,OOO 

L leg-aríamos o, un totn.l ele . ... .. . .. .. 8 17.GD7,000 
con un dé:ficit de .. . .. . .. . ... . .. . .......... ::!82,000 
que ponemos a la cuenta ele las e\'cntnnlidades fu ~ 
vorubles qtre el buen Dios nos depnro pura obt~ner 
r endim ientos inesperados . 

Pero no es lí~i t o descansar en que nos manten
d;·emos ahí. L os contTutistas del ferrocarril a n
g_ol r eclaman g-ruesas su~1as por mayor trabajo he
clw qne el contr ataJ.o; ulg·unos hacen subir ese re
clamo u GOO,OO O, pesos, otr os opinan que será solo 
la mit~d . -

A ceptrrudo solo la mit ad, tenemos que ngTeg·::n 
Otl'OS 300,000 pesos por l::ts sumas r etenidn.s por- el 
Estado como ~nran tín. del contr ato . Si ambas parti
das debiesen p ng-a rse el cño entrant e, t endríamos 
un défic it de 000,000 pesos o de un millon ; can tidad 
que si bien no puede imponer la necrsidud de votar 
desde lueg-o nuevas con tn bucio nes, es bastante con~ 
sidernble par a iwpcnerse suma cau tela ul votar los 
g·tlstos. 

Es muí posible que lus cifras que Le mCJ~cionudo 
s ufr~n m odi fi caciones, pr opor cion ac! as a b suma que 
al'l'o.Jen los pre~;upuestos, despues de disen tidos, pe
r o sienrpre quedarfm muí cer ca de lftl defin it ivas . 

Necesario es mirnr much o lo que hncem os. N o 
podem os permitimos brg ur.7.a . N o debem os colc
c!trnos en la vía de nuevos cmpré~ ti tos : no basta 

Preciso es ver lns lag·rimas i lus :.1marguras de h 
masa de los contrilmyento~, que entre ·nosotros son .. 
los trabnjudo;·es i curnncsinos, No debemosal'reb!ltUr 
el jornal duramente g·~ncdo para emplearlo en ¡;·as
tos de dudosa necesidad . f'i el au!I;cnto de las con
tríbuciones caye:;e sobre los ricos, solJre nosotros , se
rie. sin duda bien distinto nnest\'O criterio; seria rr:u 
cho mus eficaz nues"t ro u.nhclo por disminuir los 
gc stcs. 1 

· 

e trata de r educir en oc"\10 m:l pesos c.signuciones 
a- distir:.tns instituciones, i ha lwLido rnzo11 para caó 
una de ellas. 

Pero 1:0 se estudia eso . Se p1·egur.t.a si todos esos 
establecimientos tienen Yid u holgada con la asi~n!l
cion del presupuesto: i u firmo que no; sabemos que 
los hespitr.l rs de Santiag·o, sin ir m~s a1J(¡, demnn-
cl.an ochenta mil pesos pnro.llennr sus necesidades . 

L:: ttt!~1:l consnltadu; un wil!on, dos millones , 'no 
se~·ian bastantes pum cc1 .::1r la ohm de la caridad. 

i no podemos hacer todo, cl<'jemos el dinero en po
der de los contribuyentes , qne ellos sulnún llen:::r 
mejor h• ol;ra d<:: misericordia, i !!O coloquemos nl 
E s tndo entre ellos i l os desvaldos, porque :::sthr.ce
mos nna obra incomp1et.::t e imperfecta i csrerilizumos 
en g ran parte la inicia ti va privada . 

Por el momento no olvidemos r¡ ne cada rr.c1:uzv de 
una oconon.íu es la :1 gruvacion de un déficit.. 

El señor O..Jlc.- Pitlo la palabra par:t reg-ur al 
Senado que untes de vot!l r estas r educciones pro
puestns por l a Comision, se sin·u invest.ig-ar :<i esos 
establecimientos son r ealmente los que ménos nece
sitan lns su bvensienes del Estado; po~·que no veo 
qué· r uzon haya r urü quitnrs.elns :1 unos si n tocar a 
los demas. Así, 11or ejemplo, se d~ja ínteg-ra b par~ 
tidu destinada a 1os establecimientos de S"nt:ir.go. 
Bn estas ma terias de bcneficcnci ~• me p:uoce que 
debemos· mirar b s cosas tlc una manera mus jeneral; 
no fijarnos en el nom1Jre de la rrovincift o· departa
mento u q ue se va u servir, ·m o en <)_ne el E"lismo 
del·cch o tienen t odos los pueblos de Chile. Para 
que estas st presion es fueran acepta bies, seria ncce
s:trio qua ellas fueran el huto de un exí'lmcn i da 
un es tit Jio pcr.fectnmente meditudo. 

Si usí no se procede, es cusi seg-uro CJI:e n~1os u 
ol>li g·ar n, ulg·unos h ospi tales n, c¡ue , por f.:tltrr de re
cursos, cierre n sns puer t:ls i arrojen los enfer:-.nos a 
ln, calle. 

Yo t nmbion creo que lJaccl' la cm·idud no está en 
las at ribu ciones del E studo , pero desde qu e en el 
presu pnesto se ha establec ido e~te sistema i de» de 
flue el Gobierno cen tr al lo n.bsurbe todo, hallo mui 
razo nable que cad a vez que un dcpnrtamentu o una 
provincia teng-a n eces idades de esta especie que sa
t isfacer ocurran al Go biem o j er.eral. P or otra par
t e, sí lmbiésr.mos de obrar i proceder con t oda l6j i
cá no debiera pr esentarse la diminucion de nueve 
mil pesos en est a partido , f'i no ~uprim irla por corn-
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pleto. Asi podríamos realmente aliviar el presupuesto de g·astos públicos i al mismo tiempo obrar _con enteraimparcialidad. P ero, quitar a un hospital 
tres mil pe&os i al otro mil para hacer economías, 
me parece que no tiene o~jeto . 

Para que las reducciones fUdier:m tener alg·una 
r azon de ser, seria preciso que esos establecimientos de caridad pudieran subsistir con ménos de los cien mil 11escs que fija esta partida. P ero sí, como he dicho, no se suprime toda ella, rog·aria al Sena·· 
~o_q~a wobase todos los itéms sin ~~~ion . _ 



t 

)'e4~ ;s-~ ~~~ 
~ ¡J- e{_. c/}v-i.~ 

·~19~ 

Ei señor Reyc~ (vice-Presidente.) - Rn segunda 
diseusion la pnrtida. correspondien-te a _la Legacion 
de Estados Unidos d(:l Norte América. 

El señor l'imüí.a Jilltlc!H,mmt-Debo principi:::.r 
por di\ r lHr, gTacias .¡t los señores Senadores que tu
vieron- lá bondad de pedir segunda discusion para 
esta partida. Por motivo de residir en el campo me 
es d ifícil venir de noche a la Cámara i- esta causa 
me impidió asistir en la ses-ion anterior . . 

. Respecto &1 asunto en debate hai dos ' cues tiones 
pam,mí: huna enj enoral , r elntiva a la convenien 
cia de la L egacion de Estados· U nidos, i la otra par
personal. 8n cuanto a la primera, no t eng·o emba~ 
razo alguno para tratarla públicamente; por lo que 
toca ::i la segunda, por decoro del prris espero que el 
Senad o se sirva oirmo en sesiop pri vuda; rrl .pedir 
e'f!to último no quiero referirnie al carácter de la 
person a enviada á Estados Unidos, pues es una : 

. persona con quien me ligan relacíoiws de amistnd · 
desde lá niñez i. a quien respeto en alto gmdu; pero ; 
estas consideracioúes son muí ilffel'iores ante el de- i 
lle~ que me impone mi pricsto p:Iblico, i por esto 1 

espero que el Senádo so dignará acordar que ' la se- j 
s.ion sea prin;cla. Si el Senado no lo acordase así, 
)'o esprc,~arín, si a embnrp;o, todo mi . ensamiento. 

El señor mest G:ma.-¿Qué dice el Reglamento 
de Sala sobre este particular? . · 

El señor Rey e§ (vico-Presidente).- V oí a hMer
lo leer, señor Senador; miéntras tanto, si no r ec ue1'
do mal, cuando un Ministró pjde sosion secreta ésta 
puede tener lu n·ar sin el acuerdo de la .Cftmarn; pero 

o l' ., l 1 e: J h ser,ion secreta es SO.!Cltac a por a1gun ...,enaüor, 
~rrtónces debo proceJer el acuerdo espreso del Se
narlo. 

El señor Vicniít! 1'1Iacltemu~.-Lainen to tenérquo 
iÍ':1poner al Senado , una tardan7.<L innsitacb. Por lo 
demas no teno·o embarazo alguno pa:·a hablar con 

' t) 1 - • . ' la franqueza que acostnm uro l · t:¡ue me 1m pone mr 
deuer. Pero nreferiria siempre qu'e fuera el Senado 
el que deslind-ara esta, cn esti o~ . do ótden, a tin dé 
ponenue a cubierto d? cual[lmera re~;p0nsalnlidad 
moral' m:e pud1era afectarme en un oebate en qne 
so va a tratar una cuestion internacional. 



1 alg-una Mhre eate · puúto, parece natural que se pro- c¡ue s'\3 vá a tratar i las parte~~ c¡ue han intervenido 
ceda así. ' . en ·el neg;ocío, sabemos ya qu,e no puede haber nada 

1 · .El señor Rc:r,es }v~ce-Pres~dente).--:-Asi me pare~ secreto 1 me ,parece yue la prudencia aconseja eu 
ce taml)!en a rrn. Vol a consultar al·Senado. este casü la publicidad. La ppini'on pública tiene 

El &eñor~ Varas.-PeT'o ¿sobre qué ~e · consultará? derecho. de . conGcer lo que hai de bueno o de malo 
IAl eonsult;:t me -. parece ew harazosa. Por lo que a en todo esto; el público tiene derecho de saber todo 
mí tocl'!t, ;, r¡ué voí a decir? ;,Que haya sesíon púlfJic lo c¡ne hace el CongTeso. · · · 
ca o r¡ne ha.va sesion secreta'( Si ·los señores Ser1ii- El Honoráble'Senador por Santiago n o tiene, po·r 
dures no saben lo que irá a decir el señor Senador otra parte, inconveniente en hablar i en que se cü
por Santíag-o, ¿cómo podrán resolver sí la sesíon nozca· su opinío'n . Su Señoría, a 'lo ménos, no ha in
dehe ser secre tfi 't ' sistido demasiado en lo, sesíon secreta, no nos ha 

Supo:Jg·amos one se trate de un asunto como es- ofrecijo revelaciones que pudieran cornpron?eter el 
te: lleg·a ~l vaso ~n que la. Cámara debe tomar co~ honor nacional en lo mas mínimo. El honor nacio
nocimien~o di! un procedimiento cualq uiera relatí - na! no está en TJeligTo;ni es t:í. en pelig;ro tampocü 
vo, por ejemplo, a la conducta de alg·un miembro la dignidad del país. Tal vez está en peligro •alga a 
de esta Cámttra; un señor Senador dice:-·(\ Quiero inte1·es personal; í yo dig·o, pues, que, couocid¡¡, hL 
hablar sobre esta materia, i para hablar sobre ella · materia de que se vú a tratnr, ,el noni bramiento del 
pdo sesion privada.» ¡_Qué vá a hablar ·~ No losa- GoLierno i b persona a quien se reíiere ese -nonr
b;omos. I fmtés ele sal.Je;lo ¡e6rr.o podemos :le'cir que ' bramiento, el Senado debe oír públicamente la acu: 
la scs ion sea secret<t o que la sesion sea púhlicai sacion i la defensa, cualquiera que el!:.ts sean·. Por 

J,o mejor seria qne la C(tmara discutiese priva- estos motivos, votaré en contra de la lí1dicaciou. 
d t,mente i en Corni~iou si hai materia para que la El scílor lJ.tf:yes (vice-Presidente). - Parece qne 
Sl'Biun sea secreta. ¿N o hai materia para sesicn se. hai una índíc:aciun posterior de1 señor Sen::~dor pot· 
creta? La wsion-es púl}lica. ¿La naturaleza del asun- ' 'l'alca. 
to exije que la sesion sea privada? Lascsion es pri· E l señor Varas.- No ·he hecho ninguna; me he 
vada. · limitado a hacer observaciones. 

Por regla jeneral, todo asunto debe (Jiscntirse en E l señor neyes ( vice-Pres!dente).- Votáremos b 
público; solo en cr.sos de escepcion debe haber se- iudicacion sobre si se constituye o nó e1 Senado en 
swi; secreta, i p~ra ello (;S necesario saber en qné sesion secret'h. . 
se funda la escepcion. El Reg·lamento de la Cúma- Se votó si sé constituía el Senado eh sr{~ion p1·i·
ra de Diputados so refiere, en esta parte, aún ca~ o vada i se ¡·esolvió la nq¡utivn por 15 votos contra 'L 
especini en r¡ ne se trota ·de asnn tos de cierto car{IC- El señor iteyes (vice-P residente. )-Contin úa. la 
ter en qHe el Gobierno _Rprecia lns cirénnstancius. segunda discusion particular de la partida refe¡·e!l··· 
P<>ro, en los clenws casos, si a mi se me preg·unta si · te a. la Leg·acion en los Estados U nidos. . · 
d1;be haber sesion secret::1, dig-o nó. Por reg·la jene- El señor Vicuña Jt!aciieUmi.- PiclQ la palabra. 
ral, el Senado debe discutir públicamente todos los El señor R.eye3 (vice-Pr esídente.)-- T iene lapa~ 
a~untos r¡ue vienen a sn conocimien to, a no ser r¡ue labra Su Señoría. . 
haya r~zones especinleR que aconsejen lo contrario. El señor Vicuña ~1\twkenl:Hl.-Entro de llenó en 

Preferiría qne fmtes de resolver sobre si la sesÍon 1
1 la cuestion de utilidad í rro- :necesito hacer gasto de 

de?é ser secreta tuviérnmos una _bre~e confere?ci_a . elocuenein sino ele nfuneros para l}E)var la convi~
pnvada. De otra suerte, no sabna como votar 1 d1- c;on al Senado. -¿,Que mterescs polltteos, mercan ti-

l ria redondamente que la sesio;l fuera pública. les o ,de ning·un j énero.nos fig- rin hili a los Estr;dos 
EJ secretó tiene el g-rave inconvenien te de que Unidos, cuya política internacional 1m sido siempre 

a;I.mlta tas cosas í conjuce al resultado contmrío. eg· JÍs ta i retraída de nueHtras Repúbl icas? ¿ Cufwdu 
E l señor P;:ats (Ministro de la Guerra).- Yo nuestras LPg::tcioJJC.3 de parada en ese pais· nos han 

participo en parte de las ideas dél Honorable Sem- dej atlo el menor fruto prú.ctico't Y ü no c:;J}ozeo s;rw 
dor por Tal ca. Creo que nor rerrla jeneral no se pue- la vieja cuestion J1facedonimn que import1ba eH sa 
de decir, ántes de cono~er la ~mtterir, ele que se vá oríjen 12 o 20,000 pesos i por cuya reclarnacion pa
n tratar, que la sesion sea secre1a. El Senado no g·arnos no,ooo clespues de veinte. nií us, siendo que 
tiune conocimiento del punto que vá a sei' materia los sneluos del 11eg-ociador importaron el doble de 
de se_sion secreta i no pue~le, en consecu_encia, pro- es~a .sama .. D espues COJ~ljll~ta esterilid:uL Naestror; 
nnoCJars.e por ella. S1 hubf~ ra _una cues twn en ta- Mtmstros pasan por Vv asü111g·ton corno svl.Jre ' m1 
hla i nn señm: Senador clij eta :- <<Piclo .a! Senado puente en ~u viaje de ida a Eu'r'opa i en su vi~je dlJ 
que ac11erde sesíon secreta porque tengo revelacio- reg:I'eso. . 

· nes que hrwer i no puedo hacerlas en públiuc,)\ En Pero no quiero hablar solo por rem inir;cancÍHS je-
hor;\ bnena, diria yo, que la sesion sea se.crct.n. Pe- _ nérieas . AcallO ·de pedir a la ·Secretaría la lii enJoria 
ro, en el cnso presente, cuando se trata rle úli actÓ de l1ebciones E~teriores del presente año i ·no erl
concreto en que fignn por un lado el G obierno que encuen tro uila sola nota, m:a sola palabra siquiera, 
ha hecho un nombrümie,nto i. por el otro una perso- c¡ue ve-rse sobre las relaCiones -d1plomátwas fjlú~ 
na que ha sido nombrada, la sesion secreta importa rn nntenem0s con · los EEtados Unidos. Pero pido la 
:1lg·o qne puede perjudicar el decoro del que nom- Ñlümbna an terior 1 aquí encuentro tina nota de 
bm i de ]u l'ersona no m hrarla. . ' t.rcs pf<,ji nas s;1sc:rita por el señor Gonzn.lez ErrÍl.l\u-

Estoi cierto que en e! asunto Dada hai aue ·me- riz en que se · resumen los t,i' ábnjos de la Legacion 
rezca la penn. de t ratr.rse en privarltJ , co¡¿·o estoi ~lm·ante el año de 1874-75. ¿I qné as lo qué dice 
cierto de que es te asunto no tiene relacion · alg·una esa Memoria? Voi a leerlo para que el Senado ~e 
con la polí tico; es únicamente una cuestion de per - admire de cómo g·astamos r:uestr@ dinero, el dinero 
:sonas. · · del puehlo, enfat.ilezas inveros1miles. ' ' 

U na vez conocid.u por e] ~cnado la ¡p-aferia dE) Dice' el Encarg·ado de la Legac~on_ c¡ue se ha oc u--
• S: E. DI!;. H, - . . 14 
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I:i~ c?r:sitlérnci6nes alegados son de tal, naturaleza dré · m~n01rde decir una pal:ib'ra sobre l:is dos :ur-'
q.ne 1m por ten m_?ti vos verdaderamente fundados. :des ·razones en ·que Su· Señor íd . el · . .M;i:nistJ'o df Re-_ 

Entrnnd? a la cuestion, se~or;. d~bo cle~ir que la ~aciones E_stéáores hb. fundado< la. conveniencia e . 
permanencHt de esta Ileg·ncron fue maten:¡, de lar, : Importan.ma de· ese servicio. , 
gas disensiones .en el seno de la Comision mista, Ah'l ; Una .de esas ,razones es l:t:· causa de Ctíba • . .La
s~ espusier0n:,•. mas ·o·ruéúos, en co.ntra de ·Tii Lega- .>me~to, señ1lr,.-r¡ue·se pron.uncie ese nombre.en este 

J e1on, las razoues_•. alBg~das <por 1el ·Befior · ~n~dpr; recmto: . j Qú:é! '¿la c~n.cill,e_ria~ chi.Iena.está, . pidiendo 
pero dellpl:es ,de, o u· las -q-ue Y~'·espuse, . laA.i<lmis~on tod_a_v.í~ a •lóSJ<Estados~U~Hios -uif ppco:. de-:simpatb.. 
por mayor-la :ne _vot0s, .ncor.~(Í :mantener Ja .LegaciOn o Sitl<tlle~a un·•noco dé : p1eclad.! p,ara : aq"Q.ellcs herói- . 

1 cu la for-ma .I.ndwada. en el mforme.· - e os patnot::is que' desde llhee oc '.:o uñmi' se baten. 
Yo r.brigo la con.vicciori de . c¡ne Chile ·necesita solos por su libertadj sin haber obtenido : del -Go

mantener permanentemente una Legacion eri Esr.a- biérnoN'orte-Americano siquiera la declaracion de 
' d()? U nidos. 'Basta considerar el dcsano~o de aquel hed10 de su. ~elijenrncia, despues de tantas batít

Jl.íHs, para con; prender qu~ todns las nacwncs ~ece- Has 'en· qtle han prol,Jado ser. verdaderos belij~van~ 
sttan tener ah1 representacwn. N atnralrnente, tienen tes? · 

1 'Jl.lC desarrollars? ah~ acontec!mientos que . no solo ¿Ignora ~l s~ñor Ministro q-ge si líaí en el.mun .. 
. afectan a ese pa1s, smo tambien a todos los demas. do una naCion m teresa da en mantener a Cüba.en
~ P.ero prescindiendo de estas ·consideraciones j ene- tre los fierros de la Eifpañ!l , esa nacían son los Es-

rules, hai ·otra :rmi especial i que se refiere a.· los su- tados"·Unidos, cuyos mercnderes i 'cuyos buques son 
cesos · de consrderacwn que se desarrollan actual- lo.s u.carreaddrés ·en t6dos los mares del· . .:1mndo i 
mente i que interesan a toda Ju América.' Mé _re:fié- aun' a·Ios. puertos mismos ~e _E'spañ.a de los riqufsi
ro a los sucesos de una , de las Antillas. Ch1le no mm¡ ~pr0'ductos de las Antillas Españolas? ¡Ah! si 
puede ver esos sucesos - con indiferencia; i si la ac- de la isla de Ciiba pudiera hacerse un otró Estado 
cion diplomátich es indispensable, Chile deb(} ir allá. para la U nion Americana i ele Puerto-Rico otro 

A esto se ag-rega; otra consideracion tatnbien es- entónces se ajitariaJa diplomacia américana i ·en
j pecial, i es que últirnamente se viene hablrtüdd del · tóri_ces seria oído nuestro cans~jq de ciemenciiÍ Lse 
arreg·lo definitivo de las cuestiunes pendientes entre Oina tal vez el cañon de sus: monit6res. Pero como 

, lrrs Hepúblicas .. del Pcrcífi?o i Bspaña. Creo que el . los Esta_d?s: U: nidos saben demasiado bien que eso no 
estado nctufll de esas relacwues no puede mantener· lo pernuttna Jilmas la Gr:un .Bretañ:i, dueño i es
~e por mucho .tiempo, i que ese estado debe .tener plotad_dra de las _Antillas menores, prefieren por 
un término; deseo qt¡e ·ese término sea una· comple-· eso mil veces ., deJarla en las débiles manos de In. 
ta satisfaccion• ¡::ara las l~epú-blicas . americanas .. España,porq'\le · asLCuba es mu-s de ellos q~e da · 
Pero de tt·atarse e~ta cúestwn,~ no puede hacGt'se los espanoles. · . . · . , , 
sino en Estados Unidos, que como sabe el Senado, '. Pero veamos el hecho en el hecho. 
ha sido el mediador ·para lleg·ar :al pacto de treo·ua Aseg-ura el señor Ministro que la · Leo·acii)n CÍii- .. 
indefinida en que nos encontrunws. . " · lena en \Vashington trabaja por la libe~tad de' Ci.t- · 

Por estos motivos, señor, creo que es necesaria: ba. ¿I .dónde está, ·en ~stas Memorias que tengo e!'t
b permanencia de h Legacion de Estados U riidos. la mano·, ·1 i. confirmaC1on ·de esa asé:.veracion de· Su 

A. hora, por lo que respecta al nombramiento del Señoría? ¿En qué parte, en qué ·p~jina, en qué rcn
señor Zeriteno, la razon que aleg·a el señor Senador g=Ion_ se apunta ~quí una sola vez el nombre de la . 
de que se eilcuentra incapacitada no es, a 11li juicio, her~ICa _Cuba~ · Aquí está la Memoria del señor · 
enteramente fundada. Es verdad que el señor Zen- Errazm¡z escrita en la época en que .moría glorió- .. 
tena ha .tenido . un ataque que ha comprometido" su samen-te el_ moder,no libertador del suelo americano,.-:
t.alud; pero no es efectivo que esa . enfermedad le Cárlos I\faríá . Cespedes, cuyo nombre pronuncio 
haya impedido. desempeñar su empleo. J\fe consta con ~l mas profundo ~espeto i acatamiento a sli me- < 

que lo ha desempeñado constantemeúte, porque ,he mo:na .. ¿I: dón~e podna encontrar, señor Ministro; 
cutado con él, i eso prueba que no se encuentr-a en un_a l~~e me.nc~on siquiera de ese sacrificio 'lue ha
el estado, de gravedad .que se ha manifestado. Creo br111 swo por SI solo capaz de conmover las-entr'añas 
que las enfermed-ades no son un motivo para que de todo país. que no .fuera rejido·, como lo son los 
~1Ó se pueda desempeñar un empleo público; .p )rqne Esta_dos- U m dos, por la implacabTe.l~i del eg·oismo? 
lli fnérumos.a nceptar esa .teoría, yo no veo cuál · ~hegq: pu e~, que ?n el hecho exista una coope- • 
seria el empleado público que no pudiera eneon- ~ac1~? eficaz I ~~.end1da · de nuestra parte a la causa 
trarse en la misma situacion. de Cuba, querwa para todos los chilen\)S. I aun . 

Como he abri o·ado la con viccion de· que el señor me n~reveria a adelantar que en ese sentido no ha• · 
Zenteno se encu~ntra apto para desempeñar· la mi- cemos un airos~ papel co1~1~ c?ns~jeros o solicitan" 
sion que se le ha confi~do, no .vacilé en _firmnr su tes _ante e~ Gabmete de ~aslung't~n: Los _Estados~ 
nom1ramiento, convencido de que élrec::ua ~en unt1 l! m dos tienen u?a J?OhtiCa tradlCIQnali no sero. . 
persona tan com~etent~ como dig-!'la. . -. , . . CI,ert~mente P?r _mfluJO _nuestro que _sus hombreg ·. 
· Por estas consJderaciOnes, me opong·o a la md1- pubJwos de h01 m ele m~nana s~ . desv1aran de' ella •.. 

cacion del Honotable .Senador por Santiao·o. Ahora respacto de la mtervencwn de los Estados 
-El señor Yicuña Jl1ac!umna,:-Nó voliP-ré, se- Unicl·os en la cuestion con España, ¿espera Su Seño

ñor sobre ·las clo,s cuestiones de mi primer discurso ría alg·un 1ien para nosotros? N o teme, al contrario, 
por~1ue entiendo~ qu,e lai conciencia 9?1 Se~wdo está - el señor lV~ini_~t~o que la. política de Was~ing'to~ se 
ya plenament~ rórmada sobre la utih.dad 1 ~obre ~a mueva. mas b1en por el resorte d~ 1~ p~mnsula I en 

· fálta de idoneidad personal que motiva 1~1 opos1.- el ~entid? ~e los mtereses ~e 1!1 ulti,rn~? ¿Ignor~ el 
e ion a la partida gue cons_ulta· doce o qmnce mll senor ~vmstro :CJlle la Esp?X:á I la U mon Amer~ca~ 
pesos con el prem1o, camblb, etc:, para mantener na han mante_mdo actos ta?1tos ·o espre_s?s de ahan, 
u¡i~ _Leg~don en ..lo ,~ Esta.dos-.Y m dos, ,Pero no pq~ :.~& de~de . el -~Icm¡?q ~~ - 1(\ l.llcle.pendeno1a. de 1~ ~lt¡~,. 



1m a? ¿Ha ohidaüo, por ventm:n, el señor .Minis tro 
· q ue miéntras los españoles oloqueaban nuestros 
puertos i quemaba n · en ellos nu estras -naves,.' como 
en Ctt lder a; el' M"i'nistr o do Relaciones Es_terior es de 
los Estados U nidos, el omnipoten te Seward,~tomn.ba 
un-vapor de gne.rra en el Poton;n.c i 3e iba u h:J.Cer 
visi tá de cordialid~1d i fe licitacioa ae año nuevo al 
capitan jeneral de la Habana i -~n la mesa de_ s~t p~
lacio libaba copas a la perpetuidad del do?J J11IO üe 
la España en el rr_undo de Colon, descubierto por 
sus carabelas? 

¿I no rP.cuerda tarr.po.::o el señor Ministro, que 
trmto confia en las simpatías del Gobierno Ameri
cano hn cia nosotros , que estaba su invencible flota 
en Valparaiso el dia en que cobardes balas insul ta
r on nuestro pabellon indefenso, i fué el comodoro 
Rodg-ers · i no el almirante ingles el _que se opúso, 
no a una uccion militl1r sino a una uccion diplomá
tica siqt.iera, -para evitar aquella verg·onzosa cat.fts
trofe? ¿I no r ecuerda, por í.ltimo, que el monitor 
J1fonaclnoh dejó tranquilamente su fondeadero a la 
·voz de Mendez ~ uñez> pura q ne tomara su puesto la 
}\'wnancia i pudieran sus artilleros ha.cer m(:jor sus 
pnn tC'ri us? . 

N 6, señor i\Iinistro; no pong-a Su Señoría en ma
nos de los meren ,te res del N arte b solucion en qno 

.cs t¡\ cmpeñn.da. la honra , de nuestra patria respec to 
de Espuñn . .No se pong·a n. Chi1e en tales manos ni 
c01no jueces ni como árhitros, porque la ísla de Cu- · 
hn so lo, r.si como e.sclaY::t i usolad u, pesará siempre 
níi l ''e ces mas en b balanzfl. de aq uellos polí ticos 
que est a lcng·na do ·tierrn, e~ l~ cual solo exis~en 
uno o dus respeta1Ies esta\;lecnr..wntos mercanti les 
con firmas nor~e-am~ricanas. 

S bia yo• que a esto, mas o ménr.~ de1í.1~10S venir 
t>1l el Drcscnte dehrtte i por eso hn tn.a so1 Citado una 
sesion' reser.,:ada. Mas , el Senado lo ha dispuesto 
Je otra manera , i L.é aquí espuesto todo -mi pen<>a
mim1to con la franr[ueza r¡nc acostumbro. 

Puede, por tanto, el señor Ministro seg-uir man
t eniendo nna L eguc ion en Washington,confiado en 
•<Jne allí se n os hará justicia. Puede el Senado dar
le ;:;n voto ea ese scntiuo. En cuanto al mio, no lo 

-d;:né jamas. 
El sríior .~\.lfonso (Ministro de R elaciones E s te

·riores .)- Conservaré, señor Presidente, la calma i 
la moderacio11 que siempre mo h an servido de nor
ma en todos los ac tos demi vidn,iqne deben servir
me especialmente cuando me hallo en presP.ncia de 
un cuerpo de la r espetabilidad del Senado. Hago 
estn prevencion porque el Honorable Senaclor en su 
réplica ha sostenida que he necesitndo defender L·. 
paTtida , fundúndome en dos hechos f:-~ l sos . Puedo 
flfirmar al Senado que no existe semejante fa lsedll rl . 
Jamas me he sep.nrado duran-te toda m i vida ele la 
r eg·la de conducta invariabLe de pr ofesa r el mas 
J.m>fnndo respeto i .acatamiento a la verdad, es lo 
tjne he hecho ahora. 

El s E:'ñor Ticuñn N!aclienna (infi!7T U1npiendo).
P ermítame el Honorable señor Ministro una leve 
interr npcion. No he neg·ado ni he podido neg-n r q ue 
exi;;t icran a lg nna!l platónica-s notas de nuestr_u can
cillería en · él sentitio que Su ~eñoría indica con _re
b cion u Uu ba:. ·L o q~¡e · he negado es e1 h{cho i la 
e J·icacia de m}es trn ucc ion ~ · porqne el papel escrito, 
en estos c'asos n.o sig·nifi ca nadf:t. Al declarar falsos 
los actos d i ploin~ttle~s de I:lUest ra me.dia_cion ; califico 

.~o lo ·los resul tad os· i me . refi ero a !as 1\'I eip.óri_us · del 

J\Ii u is tel'Ío do Su S t!ñoría, en comprobacion de ia 
abs0iuta. nulidad de nues tros es fu el'zos, si es q ue l u~ 
ha habido. Por lo demas, SLt Señoría debía estar 
Líen seg-uro de que yo era incap~z de acusarle de 
fa lsetlad . 

El señor Alfonso ()linistro de Relaciones E .3te
r iores , contiJwmulo).- Si es a ·í, no existe la ful:;e 
dud de que ha hábludo Su Señoría, que ahura sulu so 
refi ere a una cuestion de apreciac ion de los hecho 1 

mencionados que para Su s·t> ñoría pu"den ten er t.ü 
O cual Valor, lo que no impor ta ausvlu. t.u.nente !laQJ. 
para su exactitud. 

Las aleg·a ciones que he h 2cho con refe r·<mcia a cir
cunstancias concretas , son completamente efccr,i vas, 
i de ello puede dar testimonio alg-n n Honorable Se
nador que se sienta en este reci:.:tu . 

He creiuo, señor Presidente, que no porlia oír sin 
protrsta ·el juicio a que me vcng·v refirienuo i si de 
aquellas neg·ociaciones deLe desprenderse una ac
cion diplom:1tic¡:¡, cnalquiua, es de toda ev:rknci.~ 
que la nP.cesidau de la L eg·acion en Norte América, 
110 puede revocar!:ie en eluda. 

No puedo df'jar pusnr en silencio lns espre:::iones 
vertidas por el H onorable Senaclor respecto de es.\ 
gran nacion, que estimamos en lo que vs le i con h 
cual m un tenerr.os cordia les relaciones . S u SeñoríJ. 
ha dicho fJ u e es un país de ií.vidos me:-catt.;res, de 
especuladores que sc lo piensan en su neg-ocio i que 
no persig-uen oti"O fin. No es a~í CO!:l O yo c~nsiLlero 
a esa nacion importan te Lujo muchos r espectos , S! · 

no que me merece un juicio diame~ralmcnte opues
to. Que 'desarroll':l sn coHiercio, qn3 dé un g-ra:1 im
pulso u todas sus esferas ele ucti\'Ícad, no qniere 
deci1: ni sig-nific a que sea una nncioa de á vi dos mer
caderes. Pura. manifcst:1r qnc cstoi en la V?rd ad, 
baste r ecordar la inf:lnencia decisiva que ha tenido 
en hechos q ue han afectddu los intereses mas YÍlu.
les de una fracci on consideraFie de la América. 
Basta cümiderar el interes verJaderamente fr!lter
nal que manifes tó en In. contienda á fJlÍe ya me he 
refariuo, entre varias repúblicas del P tli:.:Uico i la- Es
pafi.J .. Eso nu lo hacen las jcutes que solo piensan 
en su negocio inmediato i mezqnino . 

An tes de concluir, debo hncerme carg-o de la:> ob
ser vaciones en que ha hecho mas hincapié el Honora
ble Senador, i que consisten en no haber enco:1 tr r.do 
f'n la última Memoria ele Rebciones E steriores niu
g·un antecedente qne r evele e l trabajo de la L eg·a
cion. Se concibe, sin embargo, fi'JCiimente qn e esto 
pueda sncedet· sin que de el.lo se desprenda la con
secuencia q ne deduee Su Seil.orí;1. Es frecuente e¡ no 
en la i\l emol'i¡¡, de R 'l lucion es .E~teriu res no se con
sig·nen lwd10s o neg·ociados en vía d e tmmit.acinn, 
sin que ello importe qu e eBos hechos o neg-ociarlos 
no teng·an ex istetlcia. Free u e u temen te sucede lo con
trario, i lo está probando esta mis:m t cl iscnsion. 

El señor libafiez.- Ya que el señor l\Ii nistro ha 
hecho alusiou a mi per:>on::, e.nt:-o en nn dQoato en 
que no qniero ni debo tomnr partfl , pa:-u decir una~ 
pocas palabra<l. I no hnbia q11erido tomnr parte en 
e~ t.o deb:1tc . porq1íe, al confiarme el Gol) ir rno la Le
g-ue ion en Es tnJos Unidos, m e hizo un depósi to de 
con fi anza eJ Cllll.l no puedo tocar por 110 lw.cer reve
[ncioncs de ni ng-nna especie. 

Sula puedo , pues , Ui'lrg·nrar a In O:ímnra c¡ ne, co· 
TJlO rrp•·"f>en tante de Chile en \ Va'!h ing-to'll , he in
tervenido en cier tos r relimirlilJ'CS l'n f<tYur de Cuba, 
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]:!; l seí'íor Vicuña ~1ac1iénnfl.-Yo no he hecho ofensa a]g·una al nombre ni a la g·luria de los Estados Unidos, cuy~ nacion~o~liclad r espeto i admiro en su interior . . Lo único qne he hecho es recordar sus tmclit:ionales i eg·oistas tcnrlencias internacionales, 1te las cuales ellos jamas han hech misterios . Es una doctrina pública en Estados U nidos desde el tiempo del ilus tre Vfashing'ton, la ele que sn pais no debe prestar j amas mano ele amigo o ele aliado a nna potP.ncia estraña. Su lema en esta parte como la de la bmL!>"· , IJoctrinrt j)fÓm·oe es este :-JYo entanr;ling alliance:;! ¡Nada de alianzas pantanosas! I aquella misma doctrina tan cacareada del Presidente l\ionTOC ¿qué otrn. cosa es en la teoría i en la historia sino la suprema espresion del eg-oismo abarcador de aqnella raza, puesto que ella no sign ifica otra cosa . smo que ht América entera desde el estrecho de Baffin has ta el estrecho de l\Iag-allúnes ha de ser de los americanos del norte, porque ellos no reconocen otros americanos que ellos mismos : .IÍme¡·icrtfor the america:ns!! 
I me permitiré :wt·eg-at· a esto , la. circunstancia De haber re tirarlo el Gobierno de 'Washington su Legncion en Chile, i mientras tanto Chile tiene una L eo·acion de _ _¡~rimcra clase cr:_.Es~ac!os _1;!1~ _ 
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1'.:1 señor Vicuñ&l. !tJaclH~mu\..-Yoi a decir solo 
dos palabras para fundar mi voto en la indicnciou 
hecha por el Honorable Senaclo1· por A t.acama. 

No daré mi voto a esa indicacion, !Señer, porque 
creo que nuc.~tro ejército debe Qo,nservarse en bue!l 
pié i c¡ne las ecopomias deben ser levQs en, ese ra
mo del ¡¡ervicio público. Si el ejército se n1Emejara 
con talento militar, yo vería en él un~ esperanza 
seg·ura de progreso, porque .arwyados en él íri~mo.s 

'j adelantando la línea de nuestro ejército, como ha 
sucedido hasta. aquí, pue,S vari~s fuerte~ huu, de~a-

El ~eñor '\'icufía Ñ!ílckenna .-Piclo la palabra 
para volver a r epetir que daré mi voto en contra 
de la indicncion del HonoraLle señor Senador por ¡ 
Atacamn. Coincido compl~tamente éon Sn Señoría ¡ 
en la idea que alJriga r especto del papel _c¡ue se le j 
~~e representar en c]a carntal al rmti <>'l\1) l g·lorwso i 

rejimiento de cazadores. :Esto de la eséolta del Pre· 
sidente es una antigualla que deberíamos cles terrat· 
de nuestros hábitos. Yo en el viejo murido he visto 
a los mas poderosos soLeranos andar por las éalles 
con una Llusa de brin. Al emperador de Rusia lle
vando un perro blanco por únic~escolta. ¡ 

He vis to al emperador de Austria. pasearse a ca- ¡ 
bullo sin ir acompañado de un solo soldado. . 

N o con ózco mus escolta que la qne se usa en Es- J' 
pañ~, i co no nosotros somos hijos de la. España es
tamos haLlnndo de esas antiguallas i tratando de 
que el President.e de l:J. Hepública vaya ~n sus sali-
das con veinte hombres adelante i otros veinte en 
pos de él. . 

Sí hubiera de dc;jarse el cuerpo ·de cazadores pa· 
ra prestar esta clase de servicios, yo neg·nría mi vo-

to a la par tida; . p rtro como se piensa hacer. con él 
alg·o de importancia en el t erritorio araucano, no 
puedo mén os que desear que ese rejimien to hist6ri
co marche un din de estos a cumplir su ·mision; pro-

l t~stando, por mi pa~te, que, en - est~ sentido uproLa
~a partida. 

----~--------~--~-=e---------
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El señoF Vicuñn Ifiackenn a.- Entro, señor !'re
sidente, ' coa cierta timidez en es te penoso debate, 
desp nes del discurso: del H onoraLle . señ.or Ministro. 
del .lnwrfor qne acaLa de gir el Sena-do, porr¡ue me : 
c 1~cnentro oblig·ado .a eo.ntraclecir_de f!'e-nte las ?o~-¡ 
tnna~ que aca1Jq ele sentar Sn Sen:ena.. ·Es el d!scJ
J'ti:lo el r¡ue va a impug-nar acl maestro, i por esto es 
que reclamo ü>da su induljencia. 1 

E i señor IillSÜUTllt• ( Mitüstro del Interior, (inte-
1"/'Wnpiendo).- Lo teng·o a mucha honra! · _ 

E l señor Vionf¡a Mad~emm (con tinuando).- .:.} • .J 
accptm· Sa Señ-oría 01 l\I inistro del Interior el rire
t;ente. debate en el t eneno jurídico, SL< Señorí:l pa· 
dece un ei'l'Ol' fundamental, -porque no conoce ó ha 
o lvidado pr-obablemente los oríjene:s de lo f¡ue Su 
8Gñoría cree una lei obligatoria, la cual, a su jni
cio, ha crearlo un. derecho positivo en los ea1pleados 
públicos, pero. que en realidad no fué sino una me
l'a indicacwn parlnmentaria e incidental en la dis
cas-ion del ¡n:esupnesto de - Encienda en el mes de 
dicie-:nbre Je 187:3. M.ián trus hr.blaba Su Señoría 
he podido a la Sec¡·etarblos Boletines de esa épo
ca, i voi· a. trazar lUeramen-te a la C[tma::a la histo 
r ia de esa fnmos..'l. inrlicacion , e¡ue cuesta ya mas de 
tr.es millones ele pesos al E,·ario N acioúal, i que os 
parte no pequeña en los sérios conflictos por que hoi 
:::nra-viesa la Hacienda públic:1 Lnuestro crédito. 

Estft.bamos, señor, en ac¡uella. época en que una 
- ouda. de oro. p:1reci a ' invadir nuestl'O terri torio i 

nnestra ciudad. Era la tieLre candente de Caracr-
_tes . Cada dia alnmbraha el nacimie-nto de un' nu-evo ,
.hanco o ele unn nueva· sociecfad con capital de mi- ¡ 
i!ones. E,l esplendo~ cle_l pais era-;l~s.Jumbmdor, i a 
su l m~ vewse op a:~ a 1 tl'!s.tJ la concl!c ton flel emplea-¡ 
do público, que. ci.ertamente ne es brillante entre 
nosotr.os.. _ . · ~ 

Pero llegó les tam bien su h ora! El señor l\Iinis
tro ,de Hacienda-de esa é:p'oca d\jo a sus mnig·os en ' 
' ' OZ baja i ·satisfedirt, c¡ne tenia uH . pec¡ueílo millon ¡1 

rezag·ado. pat?-distr!:lmido por, via de prima a t odos 
los .. cpte teman sn etclo d-el ' Estado, desde el Presi- , 
d;nte de ~a-. r;,ep;úh li ca hasta-el ~llt.imo portero -de la ,~ 
Jhoned;-:, 1 ns1 pusose por. obva sm tardanza. 

Ile. aq.ní -nació ia .frjm osa-indícaoion a que se ha. 
referido el Hr,norablo Senador por I3io -Jlio, qp:e en- 1 

po el honor. de . hac.er ,a Su Señoría cu-ando el':l Di- ¡ 
putado pür Quinchao,, i c¡·ue füé aprebáda- a tamLor l 
u~ tiente en ·. Lll SC.SÍ.OH ero. G -de-c~iciembre de 1872; 

JSJ Sena.dü nw, permitirá leei' en el Eoletin cor< 
· r cspon,diente Jase prepiás palabras con c¡ue· el· Go

hien:lo m.ani.fest6. su a,d t-¡uieseencia- a · aq-uella indica
oion por ei órgn.no "del l\finistro de Háciencb: 

«A'hota bien., dijo el HonomlJle señor Barros Lu
c.o, con.testnnd0 rtl Hoaorable sefi(Jr · Coücha i 'roro· 
fJ ne habir~; te¡J-itJo .·la ¡x1J-ú6tica' corcl·nra de oponer>se 
11 ese proyecto. Ahora ben, en esne -año el prosa
pues .Lo se salda~{¡¡ con , un 80Ó'Ninü . Hai tam1Jien 
c¡ue. tomar en C1\Cnta. qnc·el aüq pa~ado quedó un 
sobi'ante :de 503,008 Jesos 91 centavos.» 



Es decir que el sefi.n· J\lmistro se presentaba al . 
Congreso. con dos :.H!lbr8n·tes, u no en· cada mano. el 
s?b;·ante de .1sn ·¡ el soUi'aD te de 1872. _ ' . 

J ere nO- conotento con· esto Sn Seiíoria ·o<Yreo·nlw· 
mas adclantt}Jo ·qJ.lQ-·si·gkl'e l--«EF ·1\I iui s terionde '-"r-ra
owmla t1en o un ancho campo para poder serYit; es• 
tD2 nuevos . g·as.tos aunJtle tu riér:1mos que agotar 

ahora la r·eserv¡¡ que- síemr11··e es cónvenientf\ qüe 
subsista.)) ' 
. Ya vé el Senado, c·ómo es e1 Gobi-erm'l el qué i:-~

vlta al banquete del oro 1 dé la abundancia .. La Cú" 
mara se d~ja sed'ucir por. aqaella fascinádora visi"on 
i en ese mismo. d i a aprueba por 40 votos contra 21 

J la indicacion del H onorable señor Diputado por 
Quin chao. 

' I tan a prisa se hizo esto, que se pn.só a la otm 
Cftrnara la inclicacioli con el prBst!pues-to de Hacie:n
da sin esperar la aprouacion del acta. 

N o habrá el Senado ol viclml'o r¡_ue ésta tenia lfwar 
el G de diciembre de 1872, i era, preciso que la pri-
ma corriese desd8 el "1.0 de onero . . 

No ·debo pasar por alto una circunstancia grave 
que nrr~ja mucha luz sobre el oríjen i carácter de 
esta concesitm trans-itori:1. 

Alg-unos señores Diput~dos , cnmo el IIónoralJle 
señor Verg-ara Albano, se hab.ian opues to al pt'inci
pio abi.'3rtamonte a la prob:.tcion cb la indicacio~1 
del señor Zañart.u. Pero cu-ando el seiior l\:Iinist.w 
de HacienJa abrió de pav en par las puertas del' so
b1'ante, cambiaron natnralmente de opinion.- ((La, 
C:ímara no tenia entónces, dijn el señor Vergara 
Albano, los datos <"¡UC d señ6t· Ministro do Ilacien
da ha suministrado en este cleb,tte respecto al esta
do floreciente ele Ins rentas . públ icas. Lo Labiarrws· 
visto oponel'Se aun a aque!Lts indicaciones c¡ue im. 
ponían mi g'r:ll'itmen un-poco considerable, ect.JJ En 
consecuei:cia, el Honorll.bl e Diputado propuso nn 
plan en escala prog-resiva nl au:m:nto de sueldo, in 
dici.tcion que· no fné accptaua· porqne ya lo· hemos 
dicho, el empuje de la ola de oro venia. de arriba. 

H·é aqní, pues, cómo no hai ni· lei ni derecho de 

1 
ning·un jénero , heridos porla sn¡wesion que propo
ne hoi la Comis-i·on: mista. Es-una simple indicn.cioll' 
parlamentaria q~1e J-iu venido· sanci0núndose bujo 
In. esdus1va responsabilidad de los· co~ductores de 
la Hn.cienda pública durante cuatro afios, es decir_, 
hasta el 18 de -setiembr-e últimn. · 

No f!Uede, por tanto, colocarse b -cuestion en nn· 
terreno iurídico, i el" mismo Honor"~ ble t._Iinistro del 

l
. Iuteror· lo ha demostrado al aceptar la recluccion 

del 20 al -lG por ciento, pncs to qu e si los emplendos 
públicos tuvieran derecho leg-::d al 2-o por ciento na
die t endría facultad ele rebnjm ose· cl0recho al lG 

, pol' ciento. · 

1 

Pero donde se liiza mM cviJentc el carácter pn~ 
ramente' ineidental i trá1isitorio"de este negocio, fu § 
en b clisc·nslon qne t::vo lng·or' en el Senado; ea es
te Senado ele Chile c¡ue•tali- s"Overb ha si{lo siempre-
en el man-~¡o de ,las esca-sas re~1tas- de mrestria· pa-
trin. · 

Leva:ntúse en el- Senado un::¡, faerte oposicion al 
acue1·do de la- otra C(tmara, i durante· dos· sesiones· 
no· ménos ·de· -siete Senadores· lo combat>ieron a·bi"ér- · 
t.a.mente. :&Ie compla7:fO en citar los nombres de ks r 
Honoralrlew sefí(¡res COndta, Darrain l\'foxó, Il.briu, 
Solar, Bra v~ i Hosa-s Mbncli-bciru, cuyo último cá'ba
ll'ero ind-icó que el anmeu-to do sueldo· fuera solo de 
nn cinco po·r" cien'to, P ·ero· el- Honorable señor-Mi
nistro volyió a ll evar sus hnlagiieñas promesas,:aJ:.
S·enath.-ccEl" cstad:o de mwstrrd-I:wienda, dig·tj Sa 
SE:ñoría ·en-• la· seúon del13· d>e<cliciernbre, cuyo Bo- · 
letin ten!:\·o n. Lt mano, lo he espnesto en dos mm.- · 
siones~ JJe él resalta t¡ ne están -er¡uibibrnclos nnesti'Os 
,qr:s6o.~ con nuesti·rt.s·: ·¡·entrts: i que el Gobierno ha , 
creído justo destinar nues tra- ?'f!S8J'Vrr, qua será ·de 



600· n· 800,000 pesos, a la satisfaccion de una necesi
dad que ha considerado justa. 

~ero aun hubo algo de mas significativo en esa 
seswn. 

U n ciudadano a cuyo nombre está ligada la idea 
de la Integridad unida a la de un sensato patriotis · 
mo, el Honorable Senador señor !liatte, no estando 
acostumbrado al uso de la palabra en público, pasó 
a la mesa, antes de emitit· su voto, un papel que 
dacia lo stguiente: (Leo testualmente el Boletin). 

.rE l señor 1\'Iatte quiere que se lean las siguien-
tes palabras:!> . 

'!=Antes de votar, desearía que el señor Ministro 
declarase que esta gTatificacion es provisor in pm· un 

-+ solo rtño i que ademas s~ comprometiese en las pri
meras sesiones del año próximo, a presentar un pro
yecto de lei sobre aumento jeneral de stteldos.» 

I bien! ¿Qué declaracion hizo el Gobiernoante esta 
manifestacion tan honrada, tan sincera i tan pa-
triótica? . · · 

tujaincomparahle de r¡ue el l.ó de cada mes vá a 1a 
'l'esorería a recihir. el sustento i el.precio del abrigo . 
i de la educacion de su famili'tr. 

I si esto es así en Chile como en todo el universo 
si el indt1strial i el trabajador batallan t.un dura
mente por aumentar nuestra riqueza, ¿_por qué ser
viriap. sus fatig·as solo para crear un aumencó ele 
comodidad :il empleado público que por reg·la jene-
ral const¡me i no produce? · 

¿Por qué, por ejemplo, iria el actual Gobierno, 
que no es culpable cl:e imr¡revision ni de egoistapro
dig·alidad, a aumentar la tarifa de· l; s ferrocarriles 
que son los g-andes impulsadores ele la produccion i 
de la renta jeneral del Estado? Por que es preciso 
no olvidar que si la caja de fierro dfl los ferrocarri
les no ofrece ,como ent1·adas una suma que compen
se sus costos i sacrificios, en ~as cajas deJas aduanas 
están los verdaderos intereses que pagan desde que 
han triplicado o cuadruplicado la importacion por 
las facilidades que ofrecen a la esportacion en g-ran 
escala. l\'Ii Honorable amig·g, hoi .Senador por V aldivia i 

Ministro de Relaciones Esteriores entónces, toman- ¿I ese aumento de tarifas seria por ventura solo _ 
do la voz de sus Honorables col.egas, que talvez en en daño de-las clases acomodadas, ménos sensihles 
ese inomento estabm ausentes de la Sala, declúó al gTavámen? Nó, señor: Seria el pohre, el p1;0 duc
terminnn.temente, a nombre del Gobierno, que la g-ra- tor ¡ consumidor jeneral, que es -el viaj ero i el acu
tificacion era solo por un año i que se comprometía rreador jeneral tambien, el que en definitiva ven -
a presentar el plan de sueldos que se indicaba. dría a pag-ar esos centavos adicionales para salven-

En consecuencia, el Senado aprobó por solo 10 - tar ios tres millones reg·alndos a los empleados pú
vo.tos contra 7 la concesion provisoria i por un año ulicos durante la última administr~cion . 
del aumento de sueldos. U no de esos 10 votos era el ¿I es acaso de esa ·manéra como alcanzan las 
del Hon'orable señor 1\'Iatte. verdaderas economías los· Gobiernos que se encuen-

, Aquí tiene, pues, el Senado el oríjen de este do- tran en situaciones aná logas a la nuestra? 
loros@ negocio que abordamos solo en camplimien- ¿Atacan la industria, el trabajo, la creacion, la 
t o de un austero deber. Somos -los primeros en re- pruciuccion?. Nó, señor. Atacan los presupuestos, es 
conocer la n2cesidad i urjencia de aumentar en una decir, los dineros que los Gobiernos pi'den con una 
escala proporcionada i equitativa los sueldos de .los mano al pueblo_para darla con la otra a los favore
empleados públicos, especialmente de a<¡uollos de cid.os. 
inferiQr i mediana categ-oría. N os duele ¡¿rofunda
mente ahogar por una mecl:i.d.a que si se lleg·ara a 

. aprobar, llevaría ht escasez a muchas famil ias qu e 
l . no viven sino de privaciones. Pero desde n.ne la 

Comision mistrt nos dice que para pagar los :'00,000 
pesos i del 25 por ciento lu~i que pedir en préstamo 
al estranjero 1.000,000 de posos adicional, contando 
el tipo del empr.és tito, el cambio, etc., nuestra con
ciencia i nuestro patriotismo de representantes del 
pueblo no púeden vacilar. 

Tengo a la vista alg-unos fragmentos de un intere
san te artículo analí-tico publicado en la Nevi8tn de 
Ambos JJfwuld8, por el señor Cucheval -Ciarig·ny, i 
q~te ha reproducido nuestra prensa. I de este impc!_r
tante ensavo sobre la actual situaeion financiera de los 
Estados U nidos; resulta que a medida c¡ue nuestro 
¡wesup1lesto snbe, sube, sube de año en . uño, como 
una verdadera marca de o pulench, los americanos 
del Norte, a pesar del prwíodo de de"<organ izacion 
políticá i soci::tl por que atraviesan, han log-mdo dis. 
minuir su presu puesto casi en la mitad de lo que era 
hace diez años, i rple aunque apremiados por una 
dencli.l J.e tres mil mill0nes de pesos c0ntinúan [!,de
lante en la senda de las econom1as colosales. 

I Rquí preséntase otro punto del debate en que no 
estoi de acuerdo con el Honorable J\{inistro del· T n
terior. Equipara Su Señoría la coüclicion de los em
pleados. públicos a la de los simples industriales í 
t rab(\j adores , cooperadores todos de h riqueza i de 
la prosperidRcl nacional. Soi el p¡·imero en recono- Así, en iSGG s:~ presupuesto era de 288.005,038 
cer la ulta e irreprochablé honorahiliclad de nuestro pesos ·i en 1575 solo de 171.5'21,818 pesos. Es de
numeroso cuerpo de empLeados públicos, pero eco- cir, que en nueve a]¡ es el Gohkrno de Estados- U ni
nómicamente hablando, su con.dicion no ·p¡¡ede pa- dos había iogrado hacer una climinucimí do ¡;i n-

-rang·•;J'l¡arse con la del industrial,_ con la del minel'o, cuenta i ocho millones de pesos! ~sin emb:rgo rlc 
e_l a?-ricultor el naviero, el simple ner5ociante, el esto, en el presupuesto vtj~nte ctel pres8nte año, 

" · ' . l 'I'' ' l '. l. t l' ' l t simple obrero del progres·o _pnera . rene este que o~-ro mtroc u~n· vOC a:v1a una .. econom:a c,e · :1·eco 
m·a.1\tener.·se si!ln.1p1·e so. bre la br~cha, e. n lncha abie~-- ~ mr_llon~s tresCient? och8pta . 1 1111 nnl tre~cwnto 
ta Qon el capi•ul, con lo, pt·oduccwn, con los m!l vm- , veult-e 1 dos pesos 1 lo .que luu de m:1s notable a;m 
ven os del comercio i del ftj io. 'I'iene q 110 batirse di a en el pr<csente año i , en los presupuestos que ha 
a dia .con el destino mismo, i muchas veces no ob- [aprobado como estamos aprobúmlol•Js nso3otros p:t
tiene mas resnlt:;tdo en s:J. afan que :m sudor i el ra el año de lS?'f' se consultan aun.- ah orros rncio 
L.aml¡re. J'J ad_a-hai por ._esto mas 1wec. :-~ ri_o en nuestro 1 n:des ~or 40.~uo,goo de pe,sos. lJ2 munora . qne .en 
pa ís que la sner'te del hom br~ d~ traba;JC?· , dtez nno_s e~ Con g·reso de Est.a:los- U m dos ha -~ogra · 

. · En cambio, el empleado publtco, a qmcn tampoco\ do cl;smmurr sus gastos en ci ento 0!1 ·?e mduues 
no está vedado-€se trabajo i sus frútos, tiene Lt ven· de pesos; es dicir; en easi lu, 11ütad, de lo. que g-a ~- -

GJ 



t.aha en 18G6! ¿No es esto asombroso} señor Pre
sidente? 

I vuelvo a r epetirlü . Esta portentosa diminucion 
de g·astos no se ha hecho por In. vía '}Ue el Gohicr
llO -de Chile se propone seg-uir sino por la .qne no
sotros humilde pero ené~ji c::unente hemos indicado . 

«El ~j érci to americano, dice el ~eñor Cucheval 
Charigny no habt'Ía sido perdonado en las di sminu
ciones. de los presupu1e;>tos, sin la g·nerra·qne se em
p cuú co11 tra las tri bus coaligadas da los Scioux : » i 
h é aqu í. un mo j-ivo anft log·o al cfue nos ha indu ci do 
a nosotros a no pedir economías en la conservacion 
de nuestro ~jército en pié de g·uerra en la ft·ontera. 
Sabe el Senado qne un descuido en lns operaciones 
inilitares contra los indios rebeldes , costó a los Es
t:~dos U nidos la prrdida ele treseientos de sus mc
jot·es soldados de caballería, hace pocos meses, i c¡.ue 
tn l íi·acaso no estaria distante de suceder entre no
sotrcs. 

Por osto el autor citndo añade lo sig·uiente sobre 
la senda ndoptada para los ahorros en flf]U el país 
em inentemente pr{wtico: « A.l servicio deJa trsore~ 
rí:::. s::; le impuso h snpresion de quinientos emplert
dus. En el l! ervicio de Relaciones Ester iores se Sli.

primieron veintidos consnlad0s, i cierto número de 
Ministros Plen ipotenciari os serán r eemplazados po1· 
simples encarg-ndos de neg·ocios .» 

Aquí tiene la Cámara un sano procedimiento, i 
de él va a resul ta r probablemente que miéntras 
los Estados-1.1 nidos qne r eunen dusciertos o tres 
cientos millones de r enta van a snprimir o i.'educir 
su Lcg·ncion en nuestro país, nos9tros vamos a ped:ir 
algun os millunes pr~stn dos para mandar Ministro a 
\V nshillg-ton i quién saLe a cuál otra parte del 
mundo ...... 

Concluye el autor que acabamos de ci ta r, di cien
do q1w «las r educciones operadas por el comité de 
presupuesto se han elevado a la enorme cifra de 40 
millones ele pesos o sea un peso por cada contribu
yente.» 

lié aquí, señor Presidente, una manera lójica, 
útil i verdaderamente r epublicana de apreciar la 
eonducta de lo¡, Gobiernos i de los representantes 
rlel pueblo. I el pueblo, a su vez asi lo ha compren
dido porque en las elecciones que han tenido lug-ar 
el múrtes antepasado en todos los Estados de la 
U nion, los electores bnn dado el triunfo en la nrnn. 
libre al partido democr~tico opnesto al Gobierno co
nuptor del j eneral Grant, tri ufo a que le hacia acree
dor la sola disminucion de un peso de contribucion 
:ílo po1· cada elector sino por cada habitante de la 
U niou A mericana. AL ! si el pueblo chil eno, siquiera 
en una 'ínfima minoría comprendiese i pracr.icase 
HSÍ sus intereses, ¿estaríamos hoi presencianuo los 
escúndalos fin ancieros que nos abruman .des pues de 
los escft ndalos electorales que han deshonrado nues
tro pnis? Mas acl·ebnte i en ocasion oportuna y0 
demostraré cómo nna sola de las maniobras electo
rales del ex-Presideñ te Errf1zuriz costó al país un 
desembolso efectivo de 20,000 pesos. ¿Quién los de
vol ve,¡·{¡ ahora? P ero ¡quién en nuestro pnis deman
dtu·ia cuenta de ellos? 

Hó, señor. Sin dcsinteres i ~:;in verdad era eleva
cion de m.iras c·n nuestros hombres públicos, no res
tituiremos j amas a m:estra patri~ ni su ant.ig-ua 
g·ior ia 11i su prosperidad venidera. 

Porque es· prcciso que es te alto cuerpo que me 
escucha} no olvide c6uilo entendían i cómo ponían 

en e,i ercicio nu estros mayorils es() culto por el bien 
público, que l:oi se traduce solo For un sueldo i una 
fraccion de ese sueldo. 

Cuando el jenm·nl O'Higp;ins vÍno en 1813 a po~ 
nerse con una g·uerrilla en las orillas del l\!aule n. 
fin de vijil ar la marcha de Pare,ia sobre b ca¡)ital, 
abandonó su valiosa hacienda de la Cantera co.1 in
numerables epseres i g-an~dos que eruu toda sn for
tuna,; i cuando vivió durnnte veinte uños pobre, 
;:> roscri pto i ol vidado en Ltma, jamas ocurri6scle 
h:-tcer el menor reclamo a su patria '\)Or ese des
pojo. 

Los Carreras, a pesnr de su jenio tmbulento i 
movedizo, arrojaron sn fortuna entera en el ::thismo 
de la revolucion, i solo sus hijos vinieron a r oao
b:·ar los restos de esa fortuna junto con las cenizas 
de los mártires . 

Manuel Rodríguez mismo renunció nn pingiie 
sueldo, como Ministro de los Estados U nidos, para 
ir a morir, fiel a su patriotismo, en la quebrada de 
Til ti!. 

Así entendían ·e<os hot{¡bres las cuestiones de 
sueldos! Siento, señor, ser yo mismo el autor de la 
vida de Portn.l.es, porgue de otea mn.nerR me h al>ria 
permitido tal vez ~eer en este recinto alg-unas r eve
laciones intimas del desintcrcs sublime ele aquel 
homke de Estado. Jamas cobró su eldo en sus nu
merosos destinos que llenaba por sí solo con sn fe 
bril actividad. Siempre meditó el separar a su an
ci::tno i desYalido padre del empleo de Super inten 
den te de la l\tfoneda, que consideral.Ja inúti l, i si no 
lo hizo fné por1ue personalmente era tan desvalido 
como sn padre. En una ocasion tenia su caja un 
crédito líquido contra el Estado, por seis mil pesos; 
i en uno de sus frecuentes apuros, ·sus amig·os 1~ 
exijieron cobrado; pero él lo rehusó declarando lo
cos a los que talle aconsejaban, i agregando (son 
sus palabras testnales) «que preferiría enterrarse en 
el barro ántes de dar un paso semejante.» · 

Con hombr~s así, señor vice-Presidente, se con~ 
cibe LJUe hubiérarrros hec.!:to la independencia, sin 
haber impaesto al pais un solo centavo de dond,,, 
porque de todos es sabido que el empr~stito de 
1822 fué posterior a la indcpenclencia. Fué una 
usurpacion de facu ltades en el que la contrató; fné 
un repudio del honrado Gobierno del jeneral Freire 
i fué la simi~nte maldita de nuestras guerras civi
les por cuanto dió lug·ar , a la creacion del estanco 
i a los partidos armados que de él sur j ieron. 

.E sos mismos hombres mandaron veinte años mrs 
tarde sus ~j érci tos al Perú, a la victoria, i r.o hnbo 
por esto ni aumento de contri lmciones, ni sobresuel
des ni emnréstitos. 

1 hoi, ¡ ~uán diferente! En una g·uerra que n o 
fué g·uen'a, se g·astaron millones de millones; se re
galaron priv il~jios odiosos a los Lances, se convir
tieron en acreencias lucrativas las ofrendas del na
triotismo, i se enr.:onizó este funesto reino del aj io, 
del log-ro i de la esplotacion del Tesoro público, dG 
la cual el sobresueldo de los empleados dado por 
sorpresa i _por ardid en una sola ocasion, querrin .ser 
perpetuado por los mismos que le dieron vida i que 
por fortuna no están en este recinto supeditando 
talvez la honrada buena voluntad de los hombres 
que hoi se em peñan por salva r al pais i su fo rtuna. 

J;amentando, por tanto, señor vice-Presidente,la 
condicion precaria a que la prolong·acion de esta 
l1USll1a prima i SUS alterna ti VUS dejan & una gTaD. 
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parte de los empleados públicos, especialmente a los de la instrnccion primaria, puesto que este estado de cosas ul~ja la suncion ele una lci jeneral i estable de dotacion de los empleos públicos, me asocio por completo a los propósitos rlc la Oomision mista i mi voto será por la supresion del 25 por ciento, miéntras no cambie la sitnacion del Erario i se presente una l~ _jc!era_~e snc:.:.l :::cl :::os::·~~~~~--=---' 
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1~1 señor Vicufia Niackmmn.-N o he oido distin
tmnente las preg-untas que el señor Senador se ha 
servido hacerme; pero me pnrece que voi a satisfa-

' cer· a Su Sefíor ía en la sustancia de ella:.1. -
Entiendo que las preguntas se refieren a cierto 

aumento de sueldos que acordó la Municipalidad de 
Bantiago a alg-unos de sus empleados i a la ap¡:oba
cion que el G obierno Supremo le prestó, i con este 
motivo si me pareció jus to i conveniente e~e aunlcn
to; cuales fueran las rnzones ele ese aumento; en una 
palabra, parece que el señor Senador ' por Conccp-

T tion des::a sal.Jer cuál fuá mi 9pinion sobre el au
me~1to._dc ~u~ld·os cuando era h tendente de San tia-¡· 
g·o 1 m1 opmwn actual......... . ........... -

El señot: Reyes (vice-Presidente.)--lVfe permite 
.el señor Senador indicrrrle otra preg·untit que le hi-

- zo el Honorable Senador Guerrero i que a mi juicio 
es la que mas relacion tiene cqn el asunto en de
bate. Si las rentas de la Muni cipalidad podian so
portar ese aumento. 

'El señor Vicufi.a IiiaCiwmm (continuando.)
Ag-rade;r,co a Su Señoría i voi a contestar tant0 a. 
esta pregunta que Sn Señoría se sirve apuntarme 
como tt las demas, con tocht b franque%a i claridad 
que acostumbro. l 

Durante el tiempo que serví h Intendencia de 
Santiago, me formé el concepto i la con'vicoion ele 
que con las rentas que tiene la Municipalidad no ' 
puede ella llenar el cometido que tiene en ningunp 

de' los ramos qu(} le incumbe atender. Creia entón
ces i creo todavía que con la contribucion que paga 
la propiedad urbana no podr~ tenerse jamas en Sall
tiago ni policía de aseo, ni policía de seg·urid~1d, ni 
ménos se podrú atender como conviene los demas 
ramos que las mimicipalidacles están llamadas a . 

j servir. Por eso, cuando representé en el Congreso 
J los intereses de la Municipalidad, mi único o~jeto 

1 fué hacer ver este estado cosas i pedir que se a n
i mentaran las fuentes de recursos i entradas de la 

1\'luriicipalitlad. Obtuve al efecto un cambio en los 
•derechos de matadero i carnes muertas q !le prodHj o 
algun desahog·o al erario de la ciudad. l\fi constan
te i tenaz empeño fllé el pedir el anmento de b s 
contribnciones_ urbanas, i confieso a la Cfunara qne 
no me deJÓ de costar sinsabores, i al Senado le ·cos
-tará creerlo porque llega a hacerse odioso para to
dos el mandatario que estas exijencias tiene. -

Esto les manifestará a los 1 eñores Senadore,q qne 
se han servido interpelarme cufm distante estaria 
yo de ¡,;ensat· en proponer a la l\'lunicipaiicbd au
mentos de sueldos. El aumento, es oierto, .se decretó, 
pero sin que yó tomara parte ninguna. El Seriado 
sabe que las 1\-Iunicipalidades son libres para tomar 
los acuerdos que quieran i el Intendente no Lace 
mas que las veces del Presidente del Senado res• 
pecto de este Honorable Cnerpo: du·ije los debates 
i nada mas. N o recuerdo, señor, los detalles; puede 
ser qne respecto de alguno de lo~ empleados <llera _ 
mi voto afinnatÍ\'O para aumentarle el sueldo; pero 
en jeneral,~yo no podia estar, como no estaba por 
el. aumento de sueldos. Ademas debo decir, que ese 
aumento e ue· acordó la M unici )alidad no fué ·ene-

1 ral, fné solo para tres o cuatro empleados sobnwn" 
. te, el tesorero, el secretario i tal vez otro mas. 

1 t.Rmbien puede ser que el Senado no ignore qne 
ese mismo funcionario, a los ocho di"'s ele ser nom
brado por un segundo período, renunció no solo el 
aumento de la renta, sino la renta entera. Digo es
to pam j usti{ioar la sinceridad del propósito r¡ue me 

, ha llevado a solicitar del Senado la snpresion com-

1 

pleta de esta gratificacüm, aunque creo que el Se
~ac.lo. _no me atrib:ürá ~l?viles pe~sonales. Asi .es que 
msJsH endo en nas opmwnes antiguas, cre<i que los 
empleados públicos de Chile no están suficientemen
te d0t.ados; pero juzgo~ que si se hace preciso pedít· 
pre3tado a uu interes que pueda ser hasta el 14 o el -
15 por ciento, i g·astar 800,000 pesos para continuar 
dando .una g-ratificacion que se considera transito
ria, me parece que la prudencia no lo aconseja. 

N <:J sé si lw contestado con toda claridad · al ,ffo
noralJle Senador, 1 tendré mudw g-usto en conteRtar . 

1 las demas preg-omtas que me haga. 
1 El - "' "1-. - 1 . "--' scnor ~.uerrero.-l> 1 pregunta se rec ucw sen-
cillamente a esto ¿consideraba justo el señor Sena
dor que se aun1entase la renta de los empleados mu
nicipales? Nada m as. Creia gue se habia presenta
do un proyecto u Ordenanza en que se ~ratabá de 

1 aumentar Jos sueldos. Pero por lo que dice Su Se
iíoría, no lo ha presentado. 

El señor Vicuña JUachemut.-Al contrario, ese 
proyecto fué para aumentar las contribuciones. 
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díca~ i on de Sn Séñoria, i me parece que no h abrá enganchar jente, se ir{t disminuyendo la fuerzaS" dJl 
d ificultad para incl uir ese proyecto entre los asun- ej ército a medida que va.yan cumpli.é.ndóse los con-
tos de la convoca,toria. t ratos. 

El señor Ueyes (vice-Presidente.) - ¿ El sei1or Se- Querría, asimismo, sahel' qné destino se piensa 
nador tiene formulado el proyecto? . dar al cuartel que ocupaba, el batallan núm. 2 de 

E l señor Zañar tu.-Nó, señor P residente. la Guardi a Nacional. 
E l señor R.eyes ( vice -Presidente.)-Pasaren~os a El señor ».•mt;s (.M inistro G uerra. )-El Gobier-

la órden del dia . Con tinúa la discusion del presu- no pienS;a destinatio a un Liceo de ni\i.a,s. 
puesto de Guerra. E l señor Vicuña IVJuckenmt.- Mag·n ífic a ideil. 

Partida 25. E l señor Reyes (vi~e Presid•.mte.) - Si 1\l señor 
El señor I.:nTain lVIoxo.- Suplicaria ah eñor I\Ii- · Senador por Ataca m a n o insiste en. su ind.icacion,, 

nistro ele Guerra se sirviese decirme si ¡,odria ha- se dará po¡· a prob ,~du la partid::~, 
cerse alg unas modifi caciOnes en esta par t ida, prin- Aprobada. 
cipalmente en el ítem que consulta 12,000 pesos . "'Par tida 20:. 
¡,ara eng-a nchamien tos. . . El s~'ñor Re-ye:s (vicc-Presidente.)- Pttrece que 

El señor Ueyes (vice-Presidente.) - Me per- esta ptlrticb, destinada a g-ratificar con un 1G por ' 
mito hacer presente que el Honorable Senador por ciento a los militares, debe suprimirse por estar ya 
Atncuma había hecho indicacion para 1·edncir a consultnda est.a gTatificacion en la partida jeneral 
15,000 pesos el ítem rchtivo a construccion i re- aprobada por el Senado. 
paracion ele cuartoies, fortalezas i a-1-P.'i-acenes de pól- Q·u.rdó así ncm·dado. 
vorn . «Part;ida 2'Z,- Inspeccion j cneral de la Guardia: 

El señor Prats (Ministro ele Guerro..)- En ct;an- .Nacional.)> ' 
to a esta indicacio n yo creo que debe dejarse al ·m señor (;:,¡¡11!}.- 0bedecie.ndo al propósito mrr,
cFiterio de la Cámara la r educcion de ese' ítem a nifestado rmteriormente de pedir la supres ion tem.-
15,000 pesos. El g·asto que se hace en reparacion pora l de la Guardia Nacional o mas bien la desu
de cuarteles depende de circunstancias eventuales; pro'blacion do los itmns destinados a sostenérla, debift 
por ahora es necesario hacer reparaciones en una tambien pedir la sup·resion de esta, partid a, pero en 
de las fortalezas del sur, donde la t ropa está mal nna de las sesiones de la Comision en que fué dis·· 
defendida. I,os cuarteles de toda la República son cutido este punto se dij o, i eo11 fundamento, que 
muchos i constantes las reparaciones que se ofrece siendo servidos estos em:pleos por militares de lí
hacer en ellos. La cantidad que se ha pedido para nea., con la supresion de l11. partida no se haria nin-. 
hacer este g·asto es exig-üf}. Si no hubiera 11ecesidad gnn ahorro efectivo, siendo, por otra parte, desdo
imperiosa ele hace}' el g·asto, no se hará; el sobrante roso dejar a esas personas. sin u.na colocacion C()

no se invertirá tampoco en otros objetos; así como rrespondiente. 
si se agota la partida no se emprenderá trabajo al- Participando de esa misma Ol)inion' he ouericlo 
g nno, aunque tenga que sufrir el servic~o público. dar esta esplicacion para espor:-er el funcl~men to 

Yo ,creo que la Uám::u·a debe tener en vista estos de mi voto ele aprobo.cion a b partidn .. 
antecedentes para aceptar o rechazar las indicacio · 
nes que se· hng·an. «Partida 28.-Cuerpo de .Asmnblen~ 

"El señor !ieyes (vice-Presidente.) - N oto que Su 
Señoría ha ol viciado· contestar a una preg·unta he- El señor Vicuiía l\Jí~ckemw .- Cuundo en las se
e ha por el señor Senador Larra in, quien deseaba sa- siones ordinarias del Senado tnve o! honor ele inter
ber si seria posi ':Jle reducir el ítem relativo a en- pelar al Honorable Ministro ele la Guerra de ·¡a an
g·anchamieJJtos. terior administrn.cion sobre 1::! composicion ilegal 

El señor Pnüs (Ministro de Guer'rn.)- Es ver- del nuerpo de Asaml;lea, constituido en un vel'da-
dacl, señor; e:::e ítem ha sido reducido a 10,000 pe- dero resumidero de cábalas políticas i electorales, 
sos; pero éste, como el anterior, se refieren a gastos de'ciaré con entera franqu eza que perseguía un fin 
que pueden o nó hacerse. De todas maneras, debo complctame:r.te político, porque aca.bftbamos de ver 
asegumr al Senado que en esta materia se han con- que m1lü. ang·ustiosa situacioü del Erario el Gobier
s ultado todas lns economías posiLles. no autor de esa penn;·ia había rrocligado, por mnrio 

El señor GaHo.- Piclo la. palabra para sostener de la Comision Co!1servadora, nscensos in nec?.sarioc; 
la inclicacion que tuve el hono1; de proponer a.! Se- qne importaban un gravftmen annal de 1;),000 pe
nado. sos p:1ra el presnpilesto de Guerra, 1 porque temia 

N o pi.KJde ménos de llam:wme la rttenci0n esa que esa misma administrrwion se despidiera del pais, 
verdaderQ. profucion de cuarteles de que se hace corno en efecto ·lo hizo, con nnev:1s prodig·ahdctde;; 
mérito al darse cuenta de los g·nstos que hui qne . qjecutadas contra el decoro, contra la leí i contra e[. 
hacer en ellos; probabremente se tomar{, en cuenta ejército mismo,, en el mismo Cnerpo de AsamHea, 
los de la Guardia Nacional i de la policía, porque sobre el currl, el que habla., br,Oia llamado la aten-
los· de línea son bien pocos. · ci0n de! Senuclo. , 

El señor .Pmts (Ministro de Guerra.)- Aie pa- J\l i franqueza ele entónccs me abona ai1ora en 
rece c¡ue Su Señoría se equivocf!: en Santiago sol·a- consecuencia para ped r al Honorable :ñlinistro do 
mente tenemos el ctiflrtel de artillería, de r:nzado- la Gnena, ya que el Cuerpo cb Asamblea lm deja
res i dos de infunteria; i fuera de éstos les del sur · do de sct· una arnm política i un depósito rej imen
son numeros-os. . tado ele g·anadores de· elecciones, que en sn reorga-

E l señor Yieuña IIIr.C]{mma.-¿'N o podría su- ni za.cion puramente mili tar atienda estrictamente a 
primirse el ítem relativo a Gng·anchamientos? Re- las exije11cia.s de 'la justicia; i a este propósito n1e 
cardando Jo q_ue ha dicho - anteriormente el sefíor · permito sujer~r a Su Señoria es tus dos indicucio¡1es 
Ministro1 sucederá que, léjos do haber necesidad de de eqnirlad: · 



1." Que en lo. calificncion de servicios ~e atienda . vice-Presidente, mns grato a mi espíritu que encon

estrictamente al órden de ant.igüedad para r¡ue no tmr en.los netos del Gobierno de mi páis motivos 

s uceda que los últimos lleg·ados por el favor espnl- para aplaudirlos sinceramente. Las det::laraciones 

sen a 1•>8 que tenían un título adquirido, conforme 'lue acaba de hacer el Honorable señor l\íinistro de 

a la lci; i Guerra arrancan de mí ese !lplauso, porque es tri vnu 

2." Que inspirándose Su Señor-ía en los principios todas ellas en el cumplimiento estricto Jel deber i 

de in teg·ridad q1:1e le g-nian, hng·a de manera, que sns de b leí. ., · 

ocupaciones le permitan presentar cuanto antes sea N o dudo que es un penosísimo sacrifjci o el de ' 

posible, un proyecto rle r eorg-anizacion de la ·Asam- qui tar el pan de lu boca a t antos ele nuo~ tros com

hlen , en el cual se consnlt2n las necesidades del patriotas i buenos servidores del país . Pero la leí 

ejército i la eqnidac!. de la r eparticion ele los gra- est(L úntes que todo, la le! que, seg·un las promesas 

flos, unjo la base de la cantidad que Jwi vamos u de Su Señoría, no será ya un ar did pum. e~to o para 

votar. · · ur¡uel fin político Por otra par to, las benévolas de-

Si fmtes la Asamhléa admitia1 conforme a b lei claraciones de Su Señoría, respecto de la sncrtc de 

de 1845, u u número tan crecido de subalternos gue O!l ofici~ les qne van a ser llamados a c::lli{icar, serñn 

jamas han oc ~l p::tdo ni b mitad de las plazas qne l es un lenitivo i una esperanza pu.ra su aflictiva situn 

rstán n.sig·nadas, lo cual tal vez fu é u n:1 J~ ccesidad cion, i en este sen tic! o me cong-ratulo de lm bcr ·dado 

de aquella época, ¿por qué no se clisminuirian aho - ocasiona qne el Senado i el ejército escuchen la 

ra en pr oporcion estas plazas i se aum enta rían las palnbra de Su f.\eñnría . 

de mayor g-rnduacion para colocar pronto a tanto Reiter o, por tanto, mi npl!luso i la esperanza de 

j efe qne hoi se va a arrojar a la calle? · 1 que lll1a r eforma Íl¡m edia ta ren~edie siquiera en par-

Estas son las dos suj cstioncs que deseaba hacer a te la sitnacion que lnment:Jmos . 

8u Señ oría el l\Iinistro de la Guel'l':l, i que esper o Es preciso que el seño t· Ministro no olvide que 

cncontrurftn en sn únimo. una lmcna acojidfl. como j efe del ramo de Guerra t iene un poderoso 

E l sei5or i~r::lts (l\1inistro de la Guerra) .-- De nnsiliar, si 1Jien lJ nrto dolor oso, en la muerte. En 

nño en año se vienen hac;endo carg-os al Gobierno, ménos de cuatro meses hemos \·isto drsnparccer dos 

i co u j nsticin, por el exceso de la planta lrgnl del jenernl es de ln HepúlJ!ica, dos coroneles, dos tenien

Cuerpo de Asamblen . Bstos carg·os , como he dicho, tes coroneles, dos sarjcntos mayores, Ynrios capita

son justos i l ~jítimos, pues no cr eo qu e· en Ding-nn nes i subalternos, cuya desnparieion por penosa que 

caso el Gobierno pueda estralimitar la leí. sei- al patrio1ismo, como no puede ménos de serlo, 

L os Gobiernos han al cg·ado consideraciones de const ituye, sin emhnrg-o, cconó,P ;camcnte haLlando, 

equidad al sostener esa planta ileg·al, pues es dolo - un ahorro de entid f! d tod os los años, porque los ¡.;ol

r oso separar a muchos buenos sen-idores. Pero l a dados t¡ue se mueren no necesitan ser rccil)plazados 

sitnacion financiera que atraviesa el pais, a cons~ja por otros soldados, como sucede en Jos empleos í:Í· 

al lJons-reso adherirse al pensamiento del Gobierno l'i les que se rcnnevnn si n cesar e inmediatamente. 

de r educir el Cuerpo de Asamblea a su planta le- Esas muertes de cuatro o seis meses, importan 

g:;d. cerca de veinte i cinco mi l pesos i cerca de treinta 

L1 solicitud de mi Honorable amigo el señor Se- i ocho mil pesos produce la disoluci on de la Acudc

mtdor por Sn.ntin g·o me convence cada vez mas mia Mili tar . 

rpie' lo mejor es que el Gobierno se suj ete estri cta- La partida r¡ne consnlta bs sueldos de los Yete

mcnte a .la leí sin consideraciones personales, ni po- r anos de la independencia arrc.1a, por otra pa1 te, so

lí t.icas, ni de ningun.j énero. lmmtes diarios, pues de esos veteranos, cnda uno de 

En cuanto a la idea de prderir a los servidores .l os cuales importa al Erario 300 pesos al nño, lH:m 

mus antiguos, es una cuestion c¡ne ha preocupado nl muerto ya desde que se d!ctó la leí, no ménos ele 

Gohiem o. A fin de dcsigr._ar los j efes i oficiales qn e ó7, a rnzon de veinte· por año. 

debían quedar en el cuerpo de asamblea, se.nomur6 De modo que Su Señoría puede disponer de cien · 

u na comision de ocho o die7. j efes del ejército para mil pesos dt~jrtdos en Lenefieio por- los muertos en 

que di era sn opinion; pero la comision no es tal1a de obsequio ele l os Yivos. 

acuerdo con las ovin iones del Gobierno, que r eso l- La partidrt fu é rrp1·oúadrt por murnimidnd. 

vió disol;cr el cuerpo de asamblea para reorg·an i- · 

zarlo, pidiendo, conforme a la leí, pl'Opuesr.as a los c.:Partida QD.-Abono a los cuerpos rle 

j efes respectivos. infanter ía i :ntillerí a de la Guardia 

El G obi~rno tiene intcres en conservar n. los qne Nacional, conforme al reglamento de 
teng·an mas títulos, mas méritos i antecedentes, i 8 de abri l de 18·18.» 
ti ene adcmas el prop6sit0 d e colocar en los em pleos 

civiles a los militares qne queden sin colocacion i 
llamar al servicio a los demas oficiales ta n luego 

.como b situacion lo .permita. 
Por lo que respecta a la indicacion del señor Sena

dor para r¡ue se hag-a una r eparti cion proporcional 
de la partida, teng·o el sentimiente de disenti r de Su 
Señorín . 

El señor Vicuña Uackemw.-He dicho, señor 
l\Iinistro~ q ue no es posible h ucerh\ suj et:'imlose a 
la lei. 
· El señor Prilts (lifin~stro dé Guerra.)-Si es así, 

d rjo la palal.Jra-. ' 
· E l señor Vicuña ~IIlclí:.Cimu.-Nuda es, seíior 

El señor (Jr.Ho.-Pido la palaLra con el propó

sito de r og-ar !l l Senado se sirva no nprobar Jos 1 

i tems comprendid os desde el 1 hasta el 11, los cua

les destinan fondos para ·el sostenimiento de la 
G uardia. N ncional -de infan tería i artillería . Las ra
zo-nes que militan en fa vor de la proposicioi1 c¡ue 

hag·o, son ele distin ta natu ralezn, i todas ellas en Ja 
épocn presente son de mn c!Ja fuerza. 

Pri ncipiar f. por llamar la utcncion de la Honora
¡,] e Cúmara a Cjll é cosa ha c¡ucdado r educido el ser• 

Yicio de la Gnurrlia Naciona l: a una simple d ivel'

sion que impone a los ciudadanos que son soldados, 
cp10 son siempre los menos fe li ces, ciertos carg·os c1ue 

/ 



· El señor 1ricuña ltliiclwuna:.:.....La importante in- tino de ooupar las tiemts¡·mañann ·hasta el Oautin;. 
dieáeion que acaha de hacer el Honora Me Senador en ·dos años.ma,s hasta e}_ Tolten, en cinco _añós mas. 
])Of 4-tacama, ábre nncl10 _ cámpo a uria interesante hasta el Calle-Calle?. ·. . 
d iscusion¡ sobre la actual réórg-anizucion de la Guar- I sí e>~to es así, ;,cómo es .posible subsistan las 1-e ~
dia N acionáh de nuestl'O ejército, campo · al cual me y es ·que organiz.aron el ejército i sus funciones, su 
dejaría arrustFar- fácilmente . si; nu-estro tiempo no planta i su composiqion, cuando su condicion era 
fue ra , tan- apremiante. P ero no podré ménos de re- completci)1ep.te, diferente, i diferente su mision h ace 
conlar al Senado, que_ miéntras todo ha ,.marchado t reinta ¡¡ños, hoi,-q~q , tq dQ. e..',l v_i talidud i prog reso en 

- mas a rúénos a pasos de jig a;ntc entre nosotros; 90lo . rededor nues tr o?- - • -
el ejército i la G uardia N acional, en su planta i · s~¡ A hora, en cuanto aJa Üunrdia ,N aeional,;¿es po '='. 
orgadzacion , permanecen estacionarios. , · . sible, señor, que se la mr,r¡teng·a .. eri .l3l pié, Vordade- -

Así , en la H aciendn pública, por qjemplo , el cr&.; r :)lnen_te desig·ual, vejaturiu i sobre todo cómi co en
dito, los bancos, la r eforma de lus contribuciones, que. e~iste ·? - Cu anclo somos -niños, señ.o.r vire-Presi., 
J.-os almacenes fr anc'os; todo. acusa nn progreso vi si- deúte, -nos g us tan las pnmda:s militares por el r o• 
hle7 al pun to que hoi n1ismo se nos . anuncia la pre- _l umbron-.deJas casacas i hts vistosas phnnns. Pere 
serrtacion de un proyecto de la lei soln•e..el ideal eco- cuando de niñc•.s pasamos a ser hombres i _de hombres 
nómico, que es ¡a impósicion sobre el capital, ' idea a pasam0s a ser lej!sladores, no puede mirarse sino 
l-a que el señor :Ministro de Hacienda ha p arecido . con piedad el que t n.les abs urdos sübsistan com¡¡ 
pr2~Ear u na atBLó,ion. .inmediata -i solícita. instituciones públi~:tP.S,; ¿Qué es entre: nosotros la 

l~a la inst.ruccion pública hemos tl~gado ya u la G uar.diu Nacional, si!w. una especie de tienda-tapi---
cús¡.,icle, p orque en estos mol}1erttos es u na Ctlestion ceria. cun la que adorDumps l¡¡s_ p aradas de setiem
dcfinitivumente plant eada- la de la liucrtad ' de cn~o JJr e, l:ls procesiones i t oda:?,, las {:iestas que se nos 
finnza. ocurren, como si J os soldados, .n,équien-es gravamos 
· Eú el Órden administrati-Vo lns ferr JC:nriles,- el con ese .servicio Gs·cepeional fueran otras t(lntas 

cuerpo de inj enier os, el cuerpo telegTi'tfieo 1 sus ser g:.uirnaldas oJnnclerit_n.s del Santa L,_ucía? 
Yicios, la di·vision i subdivision ele . s u . territo1;'jo en ¿Es acaso distintt> la mision de n,uestros cívicos a 
p orciones ar_l ecuadas ,¡:ara su. buen- g·obien1or todo 1la de las g·u¡:¡;.;dias de artifi cio que hnccn _ Jos g·nra
csto ha idrí haciéndose año por nño, dia por db:. · hatos i despej<u .. en las plazas de .oros de Lima. i de 

Pero el ejército se ha mantenido estacionario. con Madrid? · 
rclacion a fa: lei, si hien el ' éjército es lo que' Ú1 ns - Tal m:·g·anizncio·n e u un país sé río- como. e1 ime:,;-, 
profunaitmente se h a trasformado entro nosotros en trono es sér-ia, señ~r; i es tiempo y~ sobr.ndo da 

.J. su espíritu i -en su. mision durante los últimos üoeinta que acabemos con Jo aas esas pantmmmas que en: 
ufí<'Js: - ·- - -· · . n wl ·"on adenl!~s irriJa.ntes injusticias. · 

J~b'úchcme _el Senado ror -un solo momento co1i Por esto he o ido c(m suma compJacencia qua mi 
ben6vola atencion. , · . . IT:onor a1Jle amig·o ;_el M'inistro de Guerra, se ocnpr. 

,'Qué.el'a el ej ército hace un cuar to de siglo; es decir de estudiar a fondo · estas cuestiones militares naút 
__¡ ftntcs que sucümbi:ér,a el espíritu político-milita.<, darles una soluc ion p1:onta i cua l la requiere cl.g-ra ~ 

fi·ncas:m do en Loncomilla la mas formic;able l'e\'o - do de cultr¡ra_i de progTeso. a :<:¡:ne ha alcanzado el 
lncion milin:tr que haya presenciado. nuestra .histo- país:· 
r:in? · ' · Enes-tesenticloi considerand.o. como simplel)JOn t.e- -

IM qjéí·éito tenia nn [.Glo l.~l e c;¡ r ftctc!', provisor-io el . r~jimen vijente ele la Guardia .N acio-
Oomo e),emento político era el ftrbitro de-l pais. n al, como lo , ha manifestado Su Sefioría., votal'é la 

El -que disponía de su adhesion i ele su fidelidad partida del preS\lpnesto .que se consulta . para su 
er~\ el que disJJonia de-l poder -¡)úblico, i · por esto sostGnimie¡ito parcial, declarando q~tfl h aLria votado 
sienipre eran l6s caudillos militares los 'j efes po:li- en un todo conforme con ·el Honorable Senador poi~ 
t icos del país , Atacama sl el señor Itíiríistro 110 .. hubi-era. hecho lr. s 

Por otra ¡',arte, el ejército cm una gunrnicion .se- sn.tisfactorüt.s declaraciones qu~?. aca,bamos de esou-
de ntaria e inamovible; en las fronteras. Era la que clmr. ' 
)os espa ñoles llamaron. propiamente <tLa Frontera,» Votada ln ind-icacion del-señm·JJa7lo, fné dese. 
es dccil', una muralla de- scparacion.ent.re el lJúrbaro clwda po1' lO votos contra 3, quedando, en consc
í el rristiano. -Lri 11las o9mpleta inamoviiidud era el cuencirt, li~ prwt-ida apTobada si,n modificacion al-
principio ftmdament:Ü -de- esas _g-uarniciones defen· i -':'(J~·¡ ,:.:.'J:.;.II.:.:I· ______ ____ ~---'--'--
sl \'HS. 

ji hoi qué sucede? 
Cabe al ejército el papel de úrbitro ' Bupremo en . 

nuestras luchns-políticns, o es solo el -mas activo i 1 

el m::s bi-ilhmte dí7- nuestros servit:ins públicos, pero 
sometido a l:J, cond,icion de todos los dsmas,. ccinc;i
<;ion pací-fica, trUI?íJ1lila i altamente pasi;·a.. 

¿I respecto a hs front eras__, _ el ejército no ha pasa- 1 

do ya de la conclicion de rmu;u lla a la condiciOI1 de 
:niet.e, ele invas or de dominador, _ progresiYo pero 
illcesante del terri tor io aruncano?, -

¿Existen todavía militarmente hablando las üon-
teras entre nosotr ós '? · 

O nuestro ejérci to de1Je SC\1' en yez de una guar-
nicion ncojida -tras de muros i cnfiones, u n campo 
volante r1ue esté cumpliendo incesantemcnle su des-
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t..Estos--crcdkt0s son :·, 

«-D~ña C{~rmen O~sa de Cerda ... :~-:.: ... $ 
«Banco de la Alianza ..... ; ................ . 
«Banco de J\Iatie i Ca ..................... .. 
«Doña lYI aria Dolores Ossa ................. . 
o:Banco de Valparaiso ........ .. ........... ... -$, 
«Don. Dieg-o Antonio :Yiartinez,.por un 

capital e intereses .......................... _ 
o:,Don Pedro Fernandez Labar.ca Id. id. 
«:J)on J u un C. Ossa por., id, id. id ........ 
o: Al Banco - Garantizador , de Valores--

Id. id: id ........... :,~ .. _ . .' ...... _ ............ _ 
«Tion Eusebio Chelii po1' Id. id· íd ... ...... . 
«Don Haft~e! Fontecilla Id. id. id ..... .. . 
«Banco- de la Aliimza Id. id.- id.: ......... . 
«Concurso de la. socicdud teaüal Id~ ... _ 

~0,000 
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2iíD1 
11,7üü 
12,810 

7_0,000 
1¡575-
1 -100 
5;ooo· 
3,508 

~sumando er ·monto. el ~ esta seccion .... . _ 108,491 
con..................... . ... . .... .............. 253,$24 
a que subía el déficit por lasseci oncs ' 
npteÍ'iores, se vé que el monto total . 
do él será de ..... .. .,. .. .. .............. . . .. 422,310 

!l}ll comision, se 1m. ocupado tambien ele ' 
estudiar qué economías seria posib1o 
efeetaar i ha lleg·ado a ob lener un 
menor g·usto de 00,000 pesos, con lo . 
c¡wJ eLctéflqit qtwilada reducido a ... _ $ 376,315 

«-Para obtener esta relmja se propone- la dimi
n-ucion de alg;unas partidas que, aun cuando con-
3ultcn g2stos necesarios no son, sin embargo; ds 
absoluta e imprescindible necesidad, la supreúon-de 
alg·unos ernpkos i la disminucion .de lo policía de 
seguridad eu h compañb. en .q-u,e fué. aumentada 
por acuerdo de la comision de alcaldes celeln·ado 
en el rnes do felJrero del presente año. La carpora
'cion querría no verse en la necesidad de apelar a 
estos recursos, sobre todo, no licenciar un solo L.om-
1Jre de la policía de la seguridad, pues C'mside¡·a ,es
ta insuficiente nara el buen servicio de una· ciudad 
tan es tensa i.. p~bkda como Sij.ntia.g·o ; pero en la 
n¡;cesidad de establecer . alguna economía le Eerá 
forzoso ocurrir a ella. 

«Como aun cuando sea posible _realizar eata eco
notrtía siempre q~1edará un déficit de 372, 315 pesos 
que es indispensabie llenar-sin tener r ecursos parél. 
}¡acedo, lit J\funicipaliclad se -veria. oolig-ada a "to 
l!l ar en préstamo la can-tidad necesaria. 

«Este recurso, que hasta hoi ha sido fftc:l tentar
lo., no lo ser-á, ,sin cmbarg·o, en lo sucesivo, i puede 
asegurarlo la corporacion por las dificultades que 
ha tenido que vencer en el presente. año a fi n de 
obtener la suma necesaria para el servi-cio de su 
dwda, i aun no existiendo .este antecedente, con 
solo la consideracion de lo crecido ' de la c:::ntidad 
i de .las circunstancias difíciles p9r q_u.e atraviesa el 
pais . . 

«Pero, .aun cuando no hübiera ta-les dificultades i 
nun cuando se ofre-ciera a la Municipalidad un om
prfstito por esta s-umfl, no: se encuentra ella dis
pue_stn. a tomarlo, pues .él la oLlig·~.ria a continu(lr 
vimendo de espedien.tes ü.purados i a eng-rosar en 
cada año el déficit de su presupuesto con las canti.-
clades que le seria forzoso tomar en préstr,mo para 
cubrir los intereses i amortizaeion del de los años 
nnteriores . No pndien.cio ni debiendo la ~Municipa
lidl\d ocurrir a es~e. arQitrio1 no le quedru:ja otrQ 

:qae·'tól'llát., para establecer u~ el}úilíbrio en su·pre :-. 
supuesto, <1ue la reb~ja, si n.o en lo. mitad, a lo mé-
nos en un tercio del persónal de lo. policia 'de segu
ridad, la supresion completa de la policia de aseo o 
el no pago de su deuda; _partidos todos tan estre-· 
mos, que solo podria lleg_arse a ello .en -el u! tinto. 
caso-,, - . 

«En vista de esta -situación, la MunicipaFidad hf\> 
resuelto no ücuparse ·po'r ·ahora de la discusion de
un presupuesto en , que .tendria forzosamente que
ocurrir a algunos de -lbs -recm>sos estremos ya indi-
cados i solicitar del señor Minjstro del Interior ha-
g-a ·cuant0 esté de su parte por el prent0 ... despacho. 
dé los proyectos ,q.ue penden ante el Congreso N a, 
cional i que tienen -por cl:jeto mejorar la situacion 
financiera de la ciudad.,. 

<cEntre esos proyectos figura en primer lugar eL 
sobre. J'eforma i · supresion de alg-unas contribucio
nes municipales, que ha sid'o presentado ante b,, 
Comision-.de Hacienda del Honorablt:l Senado i que 
en pocos . di as mas se acompañará _informado I)ar 
ella ... 

«En el preámlmlo de ese proyecto se e::;amina en 
detalle él estado del erario- municipal i se indica:i 
los fundamentos de ~ la refmna proJectacla. Como 
él se encuentra impreso i se distribuirá _a_ todos los 
miembros del Cue1·po Lejislativo, creo inútil repe-·
tir ::tquí las observaciones que - contiene i que su- 
pongo ya conocidas.del señor Ministro, por habér- -
sele remitido un ~templar. 

«Dios guarde a I:S.- Z. Frei,.e.-Al señor ·Mi
nistro del Interíor.l> 

· 4.0 De un oficio e! el Poder Ejecutivo en que. p3irti-'' 
cipa quedar impuesto de la reelecciou de los seño-
res don Al varó Covarrúbias par.:. I'resiclenteJ'del 
Senado i del sefior don Alqjandro Reyes para vicc-'
P residente.-Se Elandó archivar. 

l~l seño1· Vicuña lilackenua . ..:__l\fe hallo en rl
deher, señor vice-Presidente, de llamar por- un mo-
mento Ir. atencion' del Senado hacia -un- incidente 
pe.rsonal ocurrido en la penúltima sesion, el cual ha. 
sido seg·uido de JJ!l incidente de prensa .que nó.pue
do dej a1· desapercibido . . 

Seré muí breve. : 
Gtiando iba a votarse la partichi reláti va ,-: al 25- _ 

por ciento ·en la sesion nocturna delmártes; i como 
)'Di fuera de propósito i ele_ debate-, el : Honorable se
ñor Senador por ConcepC1on, .obedecrendo sin duda· 
a sus húbitos antig·uos de. jue.z, tuvo a bien poner
me un interrog-atorio en cinco o seis preg-untas, pe-.
ro tan en voz baja que S. :g. el señor vice-Presiden-
te ele la mcsr~, se vió forzado a repetirme. -en alta 
voz la sustancia de alg-unas de ell:ls. ,, · 

Comprendí, señor, en el ac to el propósito de Stt 
Señoria el Honorable Senador por Concepcion, .cual 
era el de hacer resaltar mis -opiniones de hoi s)bre 
la g-r::itificacion concedida a los empleados, refirién
dose talvez a un hecho o declaracion anterior de 
mi parte, en contradicciou- con las ideas que había~. 
manifestado en el debate. 

1\'ri respuesta a tal su,iestíon era innecesaria por
que babia declarado en todasdas ocasiones en que 
habia usado .de la palubm que los empleados públi- . 

.eos estub::m, a .mi j>ücio, mal dotados:i habia ag-rega- -
do que solo a virtucL de una dolorosa econonúa, los .
lo.J isladores po~ian resig·narse a llevar la escasez a ' , 
familias que vivían-solo de privaciones. 

P ero como nunca rehuy9 ning\mO. re¡;p~nsabili:;_:_ 



. dad ni doi la espalda ·-~ ningtilia ·corti.Ú;ía., ?coJ:i.l est~ 
en el acto al.Honbrable interpelarrte manifes tándo
le q.ue.-ril-i :única ·preocu pacion; cuan 'do fui· Irrtenden
·te de Santiagci, habia ·sidó ·- Ja\:le ·aumentar las .rentas 
de la ·Muniéipalidn.'d.i no por c'Onsig·uiente los suel...:. . 
dos .' · • · · · ~ · 

A gregué q:!e mal habría podifto presentar entón · 
' Ces ·proyec.t?s de anmento de sueldos; i solo cuando 
mi· Honorable amigo ·el Senador por 'B io ·Dio, qtie 

·era rqjidor en· aquella 'época, me ·r ·ecordó desde su 
asiento que en ·mi época se habian aumentado los 
sueldos del procurador de ciudad, del tesorero i 
del secretario municipal, -ag·reg·ué, movido por ese 
r ecuerdo, que es.e aumento era efectivo i que cabía 

· a la M:unicitJalidacl el honor de haberlo hecho, per'o , 
·que proyecto personal mio de aumento de suelllos 
u o habia sido ·prestmt ado. 

QLtiero recordar 1r.is propias palcibras e ·i.nvoco 
sobre su exactitud el tes timonio del' Senado. o: N o 

.creo, dije, que haya podido presen tar proyectos de 
aumento de s.neldos cuando mis ideas eran solo de 
aumento de recursos para las obras públicas. :No me 
lavo, sin embargo, por esto las manos de haber par
ticip ~do en alg un proyecto de ese j énero , si bien de 
una iniciativa mía no conservo recuerdo .ll 

Hasta aquí todo ern. llano i leal i ilo había con:.. 
t radiccion alg-una de mi part~, porque ]Jien podía 
sostener la inconveniencia que cometemos hoi de 
pedir prestado dinero para . pn,gar gratificaciones, 
j unto con mi anhelo constante i antip.:uo por au 
men tar las rentas . municipales , sin aumentar los 
sueldos de los empleados. D e ese n,nhelo hai -cien 
testimonios i entre ·otros puedo ci tar l:J.s contribu
ciones de .andamios, la ele los palos que se ponen en 
las calles al ataj o de las casas en que lt::ü -enfermos 
r icos, pues_ hasta-a estas miserias era necesario recu
rrir. ER esa ocao¡ion hablé tumbie-tl de los proyec
tos en mayor · escala sobre ensanche ele la renta del 
Matadero i la contribucion del 5 por ciento sobre lit 
p¡·opiedad urbana que sostuve i obtu:ve en la Cáma
ra de Diputados. El úl timo proyecto pende todavía 
unte el Senado, i he oído por esto con una verdadera 
umurg·ura la relucion que acaba de hacerse por el 
secretario de las penurias que aflij en a la .Jaboriosa, 
económica i v:ijilante l\hwicipalidad de Santiago, 
que ya· n\o puede vivir porque no teniendo rentas, · 
como no lás ha tenido nunca, carece t ambien ahora 
del sistema de mendicidad, g-racias al cual el qüe 
habla pudo emprender una que otra obra de u ti,E
dad pública. 

Pero el H onorable Senador por Concepcion no · 
había procedido t alvez con la Il aneza que yo lo ha
cia. Alguien le. h abía l1echo leer un proyecto de 
acuerdo q lle yo había presentado en abril de J873 
en el que proponü1. un aumento gradual ele los suel
dos de los empleados ele la policía de aseo, desde 15 . 
hasta 50 por ciento. I era ese ardid el que el Ho- · 
11orable Senador- por Coneepcion ;trair. escondido 
bajo de su capa, probablemente como hábil veng·an-
za contra mi actitN.cL · 

Veng·unzaJ ¡) por qué, señor Senador? ¿Ilabia 
-venido yo a denigrar aquí a los empleados, a neg·ar 
a los jueces su integTidad, a loi:l fu ncionarios públi- ' 
cos su ·labor, a tt~dos su honradez i lo precario de 
su suerte? ¿N o me oía~ el señor Senador al dia si
guiente defender ca loros:uuente la suerte de los mas 
.desvalidos de esos empleados, a los militares? 

N o hal;ia , pues, de mi parte razon alp;•ma- que me 

' 

presentase cómo \m enemigó sistemático i ÓbsHna:: 
do de los que g·ozan sn\')ldos. Mi l!C ti tud em única·· 
mente !:1. de la defensa teórica i e·couómica de lo's 
in te reses j en era 1 es. 
· I a este propósito, seño·r \vice-Preside',:,-, se me 

OCIII're tmadbservacion qtw no carece de opo-rtnnÍ
dad. Los que 'sostienen a todo trance, hoi que est a
mos en pobreza, la g ratificacion provisoria c¡ne se 
dió en 18·73 a t ítnlo de abundanciu, nos echan en 
cara que en nuestra r asistencia hacen1os solo el ne· 
g·ocio ele los ricos, de los ·cn.pitulistas, l\e los g r an · 
des hacendados, de los banque1:o·s. • _ 

P ero ¿por qué no ·se nos pone a prueht en ese 
mismo terreno _para ce1·cio rarse de la intensidad el e 
nuestro amparo p3ra con los opulentos? 

¿Por qu'é-no se discute lueg·o, como ·Jo solicita hoj 
con lftg-rimas la Municip alidacl de Santiag·o, _esa lei 
aprobada ya por ·la otra ·c ámara en que se grava ln. 
propiedad urha-:1 a ele l a capi tal en favo r deltesor o 
lo cal qu~ vi Y e solo de sus ag·o_nías, pues to que y11 -::::o 
tiene a su servicio un limosnero mayor i cn.ra con• 
t,rilmcion nosotros propusimos i obtuvimos lT,lchan
elo durante dos años en h otra Cúínara? 

¿Por qué no se esti en de la contrilmcion ter/to• 
rial del campo a la . ciudad tp.re no clá srno una mi·
g-aj a al municipio, pero que no da nada , abf; o ]uta~ 
mente nada al E rnrio j enei:al? 

¿Por ·qué no se discute la contl'ibucion ele here·n
cias, es decir, la contri'bucion de los ricos por ese e· 
]encía, i -que los- ricos tienen empaqtwtada en e.l 
Congreso desde hace diez años? . 

¿Por qué no se ·g;rava el éapitnl ·en jiTo i la cur te~ 
t u privada de ]c;s arrenclndcrrcs del dinero? 

:¿Por qué no se reforma la lei absurdn de ju'hil a~ 
ci-oncs f]·Ue 1wce ·que los empleados sean como el 
a-ve fén ix, muriéndose una vez con su snel do para. 
resucitar mas ióvenes nl ·dia sig·uiente del certifica· 
do de un médico, con ·dos o t res sueldos mas en los 

"bolsillos.? · 
A cométuse todo . esto. para lerantnr las fu erz:;¡s 

productoras ·de la R epública, no para hacer agui· 
naldos de f~wor, i 'Verá entónces el CongTeso i el ' 

. país de qué parte se pone nuestra voz i nuestre~ 
voto. · 

P ero 'Voh~iendo al incidente, el se.Bor Senador por 
Concepcion habia pret&nclido hacerme decir que y0 
nunca insinué aumentos de sueldo, i sin embargo, 
tenia en la mano un tes t.imonio de que h-abia. pedi
do ese aumento. Grande era el triunfo de dialéctica 
de ·s u Señoría! 

N o habi(l. podido encont rnr 1 l'ls cierto, en las pro
fundida~es de mi memoria, aquel malhadado pro
yecto de .acuercl0 en que pedía aumento de su eldo 
para. alg·unos empleados de la inspeccion de pol icía. 
P ero mi derrota no era tan g rande como lo i]fHtj i-
naba tah-ez .Su Señoría. · 

El Senado se fija-ria w obablemente en que Sn 
Seiioría me poni11 sus posiciones a g-uisa de abo,gado 
en un g-rNpo de <einco preguntas, i aunque era em
presa alg·o difíci l contestar de golpe a esas cinco 
pre·g-untas, aun con el bené·volo ausil io ·del señor 
vice-Preside11.tc,·preg·untas relativas a una épo-ca de 
incansable labor durante tres años i cnyos docu
mentos se hallan repartidos en ocho o diez vob me
nes, me parece que no salí ta n mal del paso, decla· 
randa i probando que em mas amig·o de aumentttr 
la renta de la Municipalidad onc los sueldos de los 
emple3dos. • 



' 
Al ménos si se me hubiera ocllrrido preguntar de . o:Art. 1.0 Desde el1.0 de setiembre del presente 

l'opente a Su Señoría el Senador por Concepcion, año, los sueldos de los empleados de h inspeccion 
que es uno de nuestros mus untin·uos i honorables de policía se aumentarán en la proporcion sig·uien
mnjistrados, por la sustancia de cinco o seis de ras te: 
scnte_ncias e¡ u e por . millares ha pronvnciado Stl Se- «Al jefe de la oficina, ayntlantes de policía i ca-
ñoria como juez, tal vez ·no le habría puesto en un jero, un 15 ·por ciento. 
caso airoso. · «A los rhn.yorrlo;nos de carretoneros, guardas ~~ 

Parecía con esto termínuuo el incidAnte, i ci·eia las cajitas rle ag·ua, cuidadores del1iaseo de las De
ya satisfecho a S u Señoría, respecto de los móviles licias, nn 20 por ciento. 
inofensivos que rile inducían a negar mi voto a la · <rAI cuidador de las mulas de la policífl, un 2;) 
gratificacion . de los emplendos Junto con ocho o por ciento. 
nueve Honorables Senadores. · v\. los cabos ele cm·retOJ{eros, un 30 por ciento. 

Pero hé aquí C[lie en un diario de ayer, al pié del «A los carretoneros, un 50 po1· ciento.- R. Victt-
holet.in en que se dá cuenta de la sesion tltima del ña Jl[rlChenna. - A b l\iunicit'alidatl de Santiag·o.» 
Senad0, se inserta un comtmicado refiriéndose a mis -«Hace:nos esta trascripcion, porque tratfmdosc 
declaraciones hechas ante este mismo cuerpo, i en en el Senado, en la sesion de la noche del 21 del 
el cual se prete1.dc evidentemente herir ante el pú- present~, de la suprcsion de la g-ratificacion del 2;) 

blico mi veracidad, reproduciendo ínteg-ro un pobre por ciento, el señor Senador . Vicuña, contestando 
proyec·to ele acuerdo que presenté a la i\:Iunicipali- a una de las varias preg-untas que le dirijió el ,;eñor 
dad en 1873, c¡ne pub!iqné yo mir;mo en el libro Senaclo1· don Ra:l10n Guerrero dijo, que en b épocn. 
que teng-o en la mano i oue se imprimió a razon ele en c¡ue fi.1é Intendente no habia presentado proy<?c-
mil ·ejemplares. !.. • to ning-uno a la l\Iunicipalidacl para que se numen-

Es ese, señor,. un g-ran proyecto que trata del tase el sueldo de varios empleados municipales. 
a umento d.e sueldo de los carretoneros, mayordomos «Queda establecida la verdarl ele los hechos. 
i comisarios de policía. ¿Cómo era posible que no «No estará demas que sJpa el público fjlle el au-
lo tuviera· en la punta de la memoria i ele la leug·ua? mento de sueldo a la inspeccion de policía g-ravó a 
Ah! Si el Honorable ·senador por Ooucepcion no la Municipalidncl con un nuevo desembolso de b 
hubiera escondido tauto ·sa hallazgo, i me hubiera cantidarl de 8,855 pesos, como pu ede V·~rse en la. 
preg-untado concretamente sotre el aumento de p~jina 22 de la Memoria publicada por el señor Vi
sueldo de los carretoneros, tal vez mi memoria, que ·cuña 1\:Iackenna con el título de U N A:5ío DE LA IN· 
no es mala, habria encontrado el recuerdo. que Su TEDENCIA DE SANTIAGo.-Santiag·o, noviembre 
Señoría buscaba i r¡lÍe yo no pude por de pronto 2.:2 de 187G.» 
encontrar. Tampoco se le ocurrió u Su Señoría pre- A hora ¿es ~ste proyecto mio, personalmente mio, 
g-untarme si en la época que des'empeñé la In ten- en el sentido que lo deseaba saber el HonoraiJle 
deueia, se aumentó el' sueldo de la policía de seg·u- Senador por Concepcion, o fn é solo la inspiraciou 
rielad, ni se me ocurrió tampoco a mí confesar este de mis honorables coleg·as, a · quienes me compla
pecado. De manera que en lug-ar ele una omision cia en servir de secretario i hasta de escribiente, 
eometí dos, i tr~lvez haya una .o mas de que me ha- p0!'(1ue así ha entendido el que habla el servicio pú-

va hecho reo sin saberlo. blico? 
~ Pero vamos al famoso descubrimiento de Su Se- Francamente, no sabría decirlo. Pero hoi quiero 
ñoria publicado ayer en El .Ferrocarril al pié de la ac~jerlo como mio, entern.mente mio, porque ese 
cuenta de la sesion del Senado, cuya publicacion, proyecto me confiere un alto honor. 
por lo que es el fonJo, ag-radezco sinceramente al Por que un verdad, señor Presidente, ese micras
que la haya hecho . i pag-ado, puesto que es una cópico ¡Hoyecto de acuerdo no tiene ning-uno de los 
comprobacion tan hon·rosa como inesperada de h caractéres que han hecho profundamente odioso al 
manera como he sostenido hoi i {m tes mis opiniones. país el impuesto del 25 por ciento bajo . un punto 

Va a permitirme el Senado leer esa comunica- de vista económico. 
cion, que es mui bréve: En primer lug·ar, no es una prima concedida a los 

¡¡:Señor: En la pf~jina 120 de la :Memoria del año amigos ni a los poderosos, ni al mismo que b otor-
1873, que lleva por título «Un año de la Intenclen- g·a: es solo una nimia concesion de justicia hecha a 
cia ele Santiago,:» se ve un proyecto de acuerdo pre-' los mas humildes servidores de la ciudad, a los re
sentado a la Ilustre Municipalidad por el señor In- cojeclores de basnra1 categ·oría c¡ne entre. nosotros 
tendente en esa época, don Beujamin Vicuña Mac- precede solo de un grado a la de los menchg·os. 
kenna, que dice así: . . En segundo lugar, no es una repa,rticion a g·,·a
ti. Proyecto de m·denrmw soln·e aumento de su.el- nel de los dineros públicos, sino concebida b~1jo el 
. do a los empleados de la inspeccion de poUeía. principio de una equitativa proporcionaliJa,\, C9:1-

crHonorable .Muni~ipaliclad: En conform idad a · cediendo una fraccion mínima a los mejor dota
los datos, razonez i necesidades mjentes consulta- dos, es decir, a los jofef;l, i la mas cuantiosa a los 
das en la esposicion impresa (pf~j. 22) que tengo el mas clesvali<los, a los mas subalternos, a los pobres. 
honor de presentar a la. l\Iunicipalidad, i del estado En tercer lugar, no es una indicacion p~·ovisori:l 

que me permito aco1apañar, someto a la ilustrada i engañosa destinada n renovarse ele año eu afio co
rleliberqcion de):;¡, corporacion el sig·uien~e proyecto mo por asalto, sino un alimento efica& i Jijo ~abria, 
,<:le ordenanza, advirtiendo únicamente que una me- conforme a necesidatles pCll;]'icas pennanentes . 
. didá annlog-a acaba de set· aprobada por el Supre- He aquí, pues, cómo un humilde Intendente de 
mo Gobierno con relacion al cnerpu tle policía urba- Santiago, lejislaba para los carretoneros con mm; 
na de Valparaiso. equidad i talvez con mas :filosofía que los qne se 
q: P1'01Jecto de ordenrwza sob;·e el a.umento de sueldo han repartido pol' mayor los Llones del país durante 

del cuerpo de policírt de aseo de Santi(lgo. cuatro años sucesivos. No copiaba servilmente el 

S. E DE S 23 



proyecto tan en bog·a ent6nces del Gobierno. Hacia 
otro conforme a su conci encia i a la et¡uidad, i por 
es to, e¡:¡e proyecto olvidado de su mem0ria i resuci
tado hoi para ofenderme, me otorg a . una alta hon
ra. 

P ero ¿cree el Senado que aun eso mismo que yo 
prop use a esa Municipalidad qu.'3 ha sido acusada 
de cómplice en lo que se llamó en cierto t1em1fo mis 
¡wodigrdidt~des, prodigalidades, empero, que no exi· 
jieron un empréstito de mi llones, fué aprobado im
poniendo al ernrio muJ1icipal el cuantioso gTavú
men de ocho mil pesos de que se me hace cargo? 

Tranquilícese el' señor Senador por Concepcion! 
J .... os sueldos ele los carretoneros de policía no h¡),n 
1<ido aumentados en 50 por ciento, ni en 20, ni en 
10, ni en 5, n i en un centavo . Esos emplea.ios g·a
nan hoi, por el presupuesto vijente, los mismos 1.2 
pesos que g·auauan :'. mi ingreso a la Intendencia 
en 1872. I por eso es r¡ne será familiar a lo:; seíio
res Senadores el espectúculo diario ele esos mucha
chos escuálidos, menores de 14 o 15 años, que sa
can todavía las basuras en mulas tan escnillidas cc
mo ellos, pero que las sacan solo cuando las amas 
cte llaves les dan un plato de comida o un quinto 
tie plata ele limosna. Porque 12 pesos son 40 cen
tavos diarios, i con· 40 centavos no puede alimen
tarse ni cubrirse un solo mortal entre nosotros, a 
ménos que ese murtal viva en el hospicio o en el 
presidio. 

Los peones g·auanes, que no están sujetos a nin- · 
g-una reg-lamentacion, .g·anan un tercio mas que los 
emplendos rejimen tados de la ciudad, i por esto es 
que yo pedia para ellos ese mismo aumento ele sa
lnrio que se les neg·ó por la razon precisa que aquí 
he sostenido, es decir, porque no halJia renta sufi
ciente. Lo úuico que segun entiendo se hizo fué 
reconocer coh1o par te integrante de los sueldos fij os 
las g ratificaciones que g·ozaban el inspector de po
licía i qtros empleados, u otorg·ar a algunos de és
tos el sueldo de que en época anterior gozaban. 
Pero prima u granel a nadie se dió, i el proyecto 
de aumento, que no era un lujo sino una necesidad 
ug·oviadora, quedó desechado en su parte mus esen
cial por aquellos cómplices de mis devaneos, que 
hicieron el prodij io ele vivir tr es años en medio de 
la mas desecha bancarrota, realizando sin g ravú
men pura el Erario obras cuya importancia no me 
es dad0 calificar .. 

Hé aquí, pu es, toda la cuestion respecto de mi 
:wt.itud i mi voto en el 25 por ciento. N o hago car
g·o alg·~: no al Honor:1hle Senador por Concepcion 
ni por sus cinco posiciones ni por su reticencia. 
Tampoco puedo hacerla por las pu blimlCiones de la 
prensa, por mas q ¡;e parezcan insinuadas desde es
ta recinto . Soi hombre de prensa, í jumas me arre
di·o delante de su luz; pero talvez el Senado puede 
pensar que hui algun inconveniente en esas publi
caciones intencionales sobre documentos que se ci
t an pero que no se leen con franqnezn. aquí, i que 
el pais lec despuos descompajinados e interpretados 
tm la prensa. . 

Por lo ménos hai en tal procedimiento un atar¡ue 
al decoro de uno de sus miembres por cuestiones 
}dpi tantos smjiclas de su seno. r es to, ¿por qué i 
pnra r¡ué? 

Señor Presidente : en cuanto a mí, llevo mi res
peto por mis Honorn..bles coleg·ns mucho mas allá, i 
pur esto rehusé terminantemente, en lu sesion en que 

~--- ,._ 

fué votado el 21> por ~iento, leer el articul9 del lle~Ía· 
mento que ponia en embarazo el voto i la delicade
za de los al tos empleados pttblicos que se sientan 

·en esta Ct'tmal'a. ·:Esa es mi manertl. de proceder, i 
no me apartaré de ella ni por motivos ni por agra
vios el e ningun jénero. 

El señor Guerrel'o.-Acostumbro dar mis con
testaciones en mui pocas palabras. 

N o ti ene razon ninguna el Honorable señor Se
nador Vicuña para deducir quejas, porque le dirijí 
alg·unas preg·untas en la sesion pasarlrt, las que co
mo el Hono~·uble Senador recordará, rogué que so 
me contestasen solo en el caso que dicho señor Se
nador t uviese voluntad de hacerlo, i encontrase par 
lamentario que se le clirijiesen preguntas de esta , 
cwse. 

Puede creérscme, que mis preg-untas solo tLJvie
ron por objeto ha.cer aparecer g-rande al señor Se
nador Vicuña, presentando proyectos humanitarios, 
liberales i que tendían n, ree}ediar males harto sen
ti dos. 

No hr. tenido necesidad el señor Senador Vicuña, 
ele dilatarse haciendo un encomio d'C su administra
cion como Intendente, porque esta materia no está 
en cliscusíon. 

Por lo demas, si he hecho mal, dispénseme el 
seií.or Senador. 

No he sido yo el autor del remitirlo que se publi
có ayer en El 1:en·ocrl1'ril. Si hubiese estado al 
cabo del proyecto que en él se inserta, lo habria 
hecho presente inmediatamente que el' señor Sena
dor neg·ó que h::tbia presentado proyecto niogunG 
la Ilustre Municipalidad sobre aumento de sueld() 
a los empleados municipales. De esto solo tenia 
ideas jenerales . • 

El señor Vicuña ~iackenna.-Para ponllr tér
mino a este penoso incidente, me bastará, señor vi
ce-Presidente, declarar que acepto con satisfaccion 
las esplicaciones del Honorable Senador por Cun
cepcion i que colocan mi . carácter u la altura en 
que seimpro me he esforzado ror conservar. 

Por· lo demas, rneg·o nl Honorable Senador pol.' 
Concepcion, como a. mis Honorables colegas del 
Senado; que respecto de mí, en cualquiera si tun.
ciol~ aun la mas difici l, aun la mas ctnra, aun la mas 
íntima, no vacilen en abordar de frente i con entera 
franqueza la dificultad que se suscite, sea de teoría, 
sea de hecho, sea personal. Estaré aquí sieP.1pre pron· 
to para dl\r razon de mis actos, ele mis ideas i hasta 
de mis sentimientos, porque estoi desde largo tiem
po acqstumbraclo a ese procedimiento. En la pren
sa como en el parlamento, no se dirá de mí que me 
he puesto jamas detras ele un pa1\apeto, que me he 
escondido a la sowbra ele un suoterfuj io, i es to es 
lo que, por otra parte, conviene a la cordialidad de 
nues tras deliberaciones i al respeto mútuo que to 
dos · nos debemo~. 

E l seílor Reyes (vice-Presiden te ).- Me permito 
contestar al .Hoñora.ble señor Senador por Sa.ntia
g·o sobre el reproche que me ha dirijido indirecta· 
mente. Su Señoría. ha dicho que habia renunciado 
a leer el artículo del Reg-lamento que prohibe vo tar 
a los Senadores en cuestiones que les afectan per~ 
sonalmcnte. Su Señoría está equivocado. El :ll' tícu
lo u r¡ue se· ha referido solo dispone que en asuntos 
en que los Senadores t engan interes personal no 
pueden votar; pero aunque lo tengan, pueden to
mar p:lrte en la vota.c ion, cuando esos us~mtos seuu 



de in~res jenorul o afecten a la clase de empleados 
a que puedan pertenecer los señores Senadores. 

Si así no fuera, me habria apresurado a hacer 
leer el Reg-lamento. 

N o acepto, pues, el reproche de Su Señoría, i es
tas csplicaciones le darftn a conocer con cuánto de
recho alg·unos señores Senadores i yo tomamos par
te en la votr~cion. 

El señor Vicuña MaCJ¡:enua.-Celebro que mi 
Honorable amig·o el señor vice-Presidente haya da
do esplicaciones tan satisf:1ctorius para la delicade
za del Senado. Yo, por mi parte, abrigo tal consi
dcraciorr por mis coleg-as que no he leido siguiera 
el artículo del Reg·lamento relativo r. la implican 
Cia del voto, i solo lo conozco por la lectura que el 
señor vice-Presidente acaba d0 hacer de él. Pero a 
lo que aludí fué a que el anículo de implicancia 
andaLa la noche en que se votó el 25 por ciento d'l 
mano en mano, i que llcgad.J a las mias rehusé dftr
lc lectura por ese respeto r¡ue he dicho es mi g·uia 
en mls relaciones con el al to cuerpo a que perte-
nc~co. ______ --'----------- --
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~: El Eeñcr l'üm'ifn 1i!J0kama.-~o tengo el pro- e 

póRito c\e suscitar el ma~ mínimo ei11)Jarazo a la dis
~ ~us!on i al ¡~to ~!el emprésti,to,)mesío CrH.e ;s ?e ·ur-

\

JBnce neceswnd 1 porqne esta leJOS de mr ammo el · 
pensamiento de_lmcer aun mas flspera de lo que_ en 
reahdad; es la, tarea de lr.s hombi"es que han rec1brdo 

· la dolorosa herencia de la aclmiaistracior.. Pero al. 
:nismo tie:11po oLedezco a nn deber de conciencia i . 
de patriotismo bien entendido, nl formular una indi
cacion de aplazamiento:, de clias o de horas de esta 
d ;scusicn anteponi~ndole, para s8r lójico, la de dos. 
TJroyectos per.óeutcs ·ante el Congreso i ~ 

' . 
eierta maner:a sen·frian de b~se al debate mismo 
sotmo el emprésti"to. · 

Il:l:e refiero al proyec.to de lei qne gr::tva a las he· 
rencins i al que refi.mde en una con tri bucion de cinco 
pv:· ciento los impuestos urbanos ele la ciudad ele 
Santingo. 

-N otatá el Senado oue desürno solo las contribu-
-cionBs mas mócliéas i lrtsmén~~ dolorosns, puesto 011e 
ia una no la png·au siqniera .los vivos i la otra es;uú 
nusilio de vida o muerte parn nuestra ciudad. El Se-. 
nado sabe.que la Municipaliclacf de Sant.iag-o ha he
cho Ileg·ar hasta nuestea mesa el grito do stt angus 
tia solicitando la nprobacion de un proyecto que san
cionó Ja Cámara de Diputados, hace tres nños, con 
el vivo carácter de mje:1cia qne entónces tenia i que 
no ~:1 dfljndo ele teher un solo rnome'nto. Por rwme
m que sí para el 1.0 de enero la MunicipnJidact no 
tiene un ausilio estrr,orclinario de quli dispon er , licen
cin,rá forzosRmentQ, con1o lo e-~ presa en su .solicitud; 
un_:1 parte de la guardia municipal i entónces será 
preciso que los habitantes de esta gTan capita l de , 
Chi le, que uo ha tenido nunca rentas de qué vivil', 

-se aveng·un con r.l crín1en con1o puedan. 
I entienda el Senado, qne si no se apruebai1 si

qniera esos arbitrios, nntes del empréstito, no se ha
;r{t nada, absolutan1ente nnda, para. crear recursos · 
püsitivos ni al erario público ni al rrRrio municipo.!. 
Demasiado conoeidos son r;uestros hrrbítos pm·a ha
cerse ilnsiones. Aprouados apénas los presupuestos , 
i el empréstito, Diput<~dos i Senadores irún a sus 
chrrcras i ,?· s_ns ha_ciendas i no v.olvorú n ya, ¡sea yo 
md pronostico! smn prtm votar Frl nnevo ernpres
tito que habrá n~ci~l9 el~ nuestro. ine;·cirt i de nues
tros errores ecollolnlcos nntes de n1u cnos rneses. 

I aquí debo ag-reg·ar c¡ue los recnrso!3 de la Hono- . 
1'aÍJle Cornision mista para aumentar provisoriamen
te las ron tfl:s públicas me pa:recen iusuficientes e ine
ncaces. Así- notf1rt1GS \ ya e! g-ran despacho que so 
Lace do mercaderías para eludir el o.foro recar
g·ado el ttño venidero i aun se n1e nseg·ura que ev. 
el ramo ele tabacos lo cum¡mm con furur Jos inclus
tl'iales sin p;ravfnncn eS'pccid, para revenderlo con 
f'Se g·rrcvámen, que solo a ellos · npróvecha, al pú 
lJlico consumidor. Por muncra que será muí rioco o 
11ar!u lo qno~ produzca e1 1 O por cicJ;to el-e aduana 
en el año vcniJero i sicn~pre será el pobre pueblo el 
que pag·ue: 

Es Líen sabido que solo cu:m:lo lmi pujanza en ¡ 
d comerciO estos aumentos dan frutos nositivos i al 
.contrario eri épocns ct~ . inercia i postracion, como b ! 
¡Jrcsente, la aumentan. ! 

Otro tant_p tomo va a suceder con el rec::trg-o de 

las tnrifas en el ferrocarril del norte i p-or anúlogos 
principios. E l g-ran secreto de h prosperidad de lo:;; 
ferrocarriles estriba. en el desarrollo de la movilidad 
i todo aumento de tarifa \lisminuyc. o riutta esa mo
vilichd. 

¡ Eso se ha obse~'vndo Em 'el ferrocarril urbano do 
1 Val paraíso quo perdió plata c.uando ti; vo tn~'ifns ele
v adas i comenzó a hacer g-a~1nncius cuando bajó sus 
precios. Otro tanto ha snéeclido en Santiug·o i este es 
precisamenta el '}Wincipio económico que se persig-ue 

, hoi clia en In ~:!:laterra. · , 
.· Por otra parte, es preciso que el pais saque siquie
ra de estas tristes crísis, en la:;; cuales no t?.s él purte, 
la ventaja de acometer de alg-una manera la refoJ1:;1a 

· de su dd'ectuosísimo sistema de r entas i qt\e al pro
pio tiempo sienta en s~1 epi(!érmis el ag:1ij on que lo 

mortifiquc.i que puede sGr qüe !o cure de sn inco.q
cebible inercia en lo que atañe a b RepúLiica. 

Cuando los con';ribuyentcs comiencen u sentir en 
su pr.opio peculio el mal-estar qne -hoi d:lije al peculi()
ele la n acion, t<!lvez piensen que conviene vijilar un 

1 

~~nto mas a .los representantes que elüe i a los Go
tnernos e¡ u e soportan. 

Sin el propósito, por tanto~ de pro ,lucir ning-una 
· dilaoion en la sanciQn del empréstito i solo para 11,'.

cerlo de una mediana utilidad práctica i sobre todo 
de evitar el que ántes de muchos meses ocurramos 
a la sf!ncion ele nn sétJmo empréstito en cinco años, 
rno prometo hacer la indicacion que he formulado 
Lace n eco. 
E~ ·señ )1' "f.lW¡'BS (vico:Pt·esidcnte.) - E! •Hovecto 

"· • 1 •' 
solmc cont:'ilmcion urbana está en Comision, i el pro-
yecto de contribucion 'solJre herencias perLde imte , 
la Cún1UI'U de Diputq.dos, qne et3 la Úiiica en q~le pne
.den tenor oríjen Jag leyes sobre contribuciones. De 
m::tnera que la _inclicacion del señor Senador pum. 
nue ,se discuta el proyecto sr>bre emnrésl"ito desuaes 
cÍe haber despachado· el rebti vo a contribucio~ ur
bana 1 nl de _herencins,_ traerla por cons~cuencia u11a 

Ja¡·ga posterg-acion del primero. . 
El señor ·\ritruñt~~ ~Ineke¡!!H~. ~-Lo sahif!, ·scfi or 

Pr0sidente,'i eso es lo que busco: po1,er· a la Ctíma
n:. de Diputu.dos en Ja oblig·aci?n patriótica de ocu-

- parse alguna vez del" pt·oyccto' sobre contribucion 
de herencias. Respecto del proyecto S'>bre cvntri
buciGa municip::l, me dice mi Honornble amig·o el 
señor Claro ouc en una o dos sesiones mas será des
paclwclo por in Comision. De manera, que si d~járh
Inos pasa¡~ una o dos sesiones podri:;~nos uprobur 
este proyecto i esporaríart¡:os que la Cámara de Di· 
putados despachase el otro. · 

Por lo demas, el Senado hnrfc lo que estime ,por 
conveniente; perg yJ teng·o la p'i:ofunda conviccion 
ele que u na vez ap1·obado el proyecto de empréstito 
'no. volvcrcn1os a tener sesion . :..ti. pesar d.e ser trein-

1 

ta i siece lus Senad_oroJJ, sí no fnera por la asistencia 
de los s~ñores l':linistros nJ hubria nún1cro pn.ra 

, reunirnos. 
I ns_isto, pn3?~ en nlÍ indi0acion. 
El soñor §Momayol' (:\íinistro ele Hucienda.)

Pido la pnlahrapara rGcord_ar solamente qne el em
. ¡n:éstito se divide en dos partes: una de tres i'nillo
! nes para reunir en unp, sola Ia deüda. :flotante; i ]a 

otra de dos millones para pngar el servicio de la 
deuda i atender a Otros g-ustos urj:cntes. De manera . 
que toda demora en el despacho del proyecto per
judicaría el servicig i el crédito públicos. 

Por estas consideracicnes, me opong-o n la indi
eacion del señor Senrrdor. 

El señor Vicuña f.':lfiCKBJlUJ.- En vista de In 
que acn ha ele es poner el señor Ministro, limitaría 
111Í ÍÍ1dÍcftcion a que se urn·obasv el en1prést!to por 
solQ dos millones qnc son urjcntes; pero como 110 
quiero ele , nirrp;un m:c~o .em~arazar h cliscnsiorr , 
prefiero r¡ue se vote 1111 li1Chc~cJOn. 

~'----~-'~---· 



~--]il~~fi-~·l:-Vicnña IUHclwuna.""-Voi a hacer una 
' i.ndicucion que ereo obviará la dificultad notada l)or 
el s t:ñor Senador por Atacamn. 
. Para-~11~ nace el ~ncon venie,n te de la clrsgraciach 
wterposJcJon de pa?Mt110Sestuolecida en el proyecto 
lo CI!Ul es un g-ravísimo error. · ' 

En nue~tro. pnis se ha mirado nl ~jército como 
_una ne?e.slda<i_,cle temporada. Se ha seg:uich por re
gla eas1 .JeDeral llevar a la Acudemia Militar los es-· 
píritus inquietos, los hijos de familia intolerablese. 
En la marina sucede aJg·o peor, porque hastá exis
te una lei_ que por via de eastig-o mi:mcla incorpor:n~ 
a ella a c1ertas personas .... .. 

El señor 11leyes (vice-Presidente).-Perdone Sn 
Sd'ioría que le interrumpa: no ha i lei alguna vi jen-
te que tal cosa ordene. · 

Hago esta interrupcion en --honor de nuestra le-
jishlCion vijonte. - _ 

El señor 1'icu.ña Mucli4.'mw.- 1-Iai un Senado
Consul to de 1820. 

lí'j - - n> ( • D · 1 ) .., , 1 -'-" senor -":.eycs viCe- L reswente .-J!;sta ueroo·a-
do, sefior Senado~ . 

0 

,El señor Vicuñn Niadwmlí!.-liie nleg-ro que ha
:;:a caído en desuso () 1:e haya derogado ese hon-on 
ele, nuestros leyes . ¿ ,Jué se nota en todo 0sto? Que 
está estraviada la base _er, !u cual deLe descansar la 
org-anizncion del ejército . 

1 

A In. Escuela ~olitécnica de Francia se presentan 
todos l~s_ años no ménos de tres mil solicitantes pa
_ra adn:n t1r solo sesenta. Su incorporacion a ella es 
una esp<¡cie de acontecimiento; porq11e des pucs de 
hechos los estudios preparatorios solo entran a ella 
los carnctéres mas probados, reehazfwd ose de la mt'
nera mas impbcr.Lle a las mediocrídacles. 

- Pero si ese es un estaLlocimiento n1 rivilejiado 
l · 1 ' j D 

1 

un mas to r.avla: a a. J-<,scucla de Saint-Cyre entran 
los mus predaros inj en ios }Íaru ser simj'les surjen~ 
tos, como Jo fné Alac-1\Ialwn, hoi PJ-esicente de la 
República Francesa. -

Pero en Chile es cosa mni distinta porqne no se 
hace caso de 1~acla de eso. 

l::kiiur, en una lei militar 110 de he nombrarse la 
palabra paisano, sin destruir por su base cEa misma 
lm. D ema&iado tristes ejemnlos tenemos 011 la E s
eneJa Militar del fnnesto' res~ltado de aeentur a to
~la clase de personfls para consr,ituir el ejército. 
Bllo ' nace únicali1ente de la falta de cohesion de e~
pecialismo que debemos Luscnr en la c.arre:'a mi
litar. 

Verrhd es que el pro}"ecto en debate espresa qu e 
a falta de sarjentos se admitir(]. paisanos lo cnal 
cpliere decir que los lejisladores han inüoch;cido co
mo por fuerza a los paisanos, ~·ero E-ntúnces vcndrft 
bien adoptar la eseepcion para lo últimu del nroyec-
to i nó en el artícnlo. J. • 

1 

. ~or 
0
esto ha\ ia inrlicacio~ para ~u e s~ borrara rl 

JllCJSo ü.0 rela tivo a. los pa1sanos 1 ni fmal del pro
yecto se colocara un inciso qne dijese: "en e! caso 

de guerra pndrA aclmitirsé prtisaílóS én los grados de ~ 
cabos; sarjéntos i subtenientes, en las mismas con-~ 
t1itlíones que las clases i eadetcs del ejército, eon la 
supresion de los plazos de que habla la presente lci" . 

De este modo qneda espedito el derecho para el 
caso de udmitir paisanos qu!'l reunan lus condiciones · 
que se exije a los cadetes i -que son l a~ mismns que ' 
fija el proyecto en el inciso 3.0 del artículo 2.0 

Estableciendo, pues, una escepeion única al fin de 
la lei, creo que r1uedan salvados todos los incónve-
l!ientcs. _ ~=----

.lí'l, sen-cr· -.;r:,.~,-n-" "'1~;~_,-u,.,"" r)' 1 l ' ,_ -
.cJ 'i .lV~t.l. c.<t li.!i;¡_ll.•t..:n~!A.JLJÍH •-.-...._ lüO Q, pCL!Q. üFü. 

únicamente para !Jacer resaltar la justi cia i b ~ci· 
dad de mis observaciones. Esta:ncs tan l ejos de te 
ner las verdaderas ideas milita"es c: ae cÓnstituyen 
la 

1
csenci::t de est~ cl'.rrcra ~n le_:; _d~f'crentes paÍses 

ele, m un do; r¡ue Oigo al senor li-hi'llstro de G uerrit 
deeir que no ten emos Academia ni cadetes . I si nu 
hai A endemia n i cadetes, ¿cómo tendremos oiitia-
les? • 
:, A n1Í m3 sor~~ende v~rdaderame1J,..te que crea po . 

swle tener un eJer Cito s1n que huya Academia. 
El sefior Pmts (i\fi11istro de Gnerra, inte'i'non

pienrlo.)-Se ha er1uivocado Su Seíloría; me ha en
tendido mal. 

El-seííor Vieuli.H N.iadum~m (continuandu,)- En 
tal caso mi argume ntncion <lued::c en pié. Yo insis
t iré en la supresion completa en este artÍculo de los 
paisanos, porque esa es la manerrt de que tenQ·am os 
algm1a NCZ ejército, i -el inciso rce podría rc~er vnr 
pura el último, cuando se )w1;la ele los ca~~os de 

j 
g;u erra,. -

El señor larstnrrii1 ( ~Iiuistro del Interior intc-
-- 7 ) u ' l •/ . J 

1TW'_npwn-t. o. -~~ que <.:. e_.Jel'C.Ito debe ser un:1 ins-
tll<1C.IOn demccri-1 tiC :J • • 

· E! señui· Yicnfia Nirwlierma ( continuando. )-En ' 
tul ct:~o tendríamos al puel;lo ·armado cDn jefes a 
lo Latayette; pero por d wnt :::e trata tle hl Gro·ani-
zuciun científiea del ejército. ' 

0 

~le pn.re~e qne 11 rtclu justifica eso de cxij"ir n.l'os 
sal:J?r:tos c1e:tos r ~u~c:s pn!~l: · cl ue rncJan ascend(\t' 

'a oficr::-: les. Sr se estuu.la. Jn. ltist.oriu. de nuestro pub 
se verú qn~ ~asi _to~los nuestros ¿:r:JtJdcs 1lé!'ofls i h·· 
bertndores le.Jcnci.anos no eran mui ilus trndos. Y crc!r:d' 

Les que t nlos idens han cumbin/o al presente · 1>Cro 
. ] . l . 1 'l 

yo <-ru; ?·~·o a.e1ftr ~;;1 crta .t_ft C!llTe¡·a a todos Jos qno 
sean o1g·nos de eua, como sucede c1,1 to J os los pni-
ses . 

C' ~ ; l , . ., • , .. . "' 
01n clneta r1ue .scr1r.. n:nu conveniente 1. 1Jt¡_eno ·o1u)'. 

I~u es,t~·os so~clndos su1~i_esen_ los ratnos de que habla J 

el a1 tJCulo 1 hasta el mg,les; pero es mucho mejor 
que hablen por las bocas de sus fusiles o sus cai:ío· 
J!es :se j1ennoso l~_ngu~je del heroísmo, que no se 
ensenn en los cole.JIOs. . · -

_ D'e~pues de todo, señor, no parece' tan esencialla
CJencw, puesto que ac¡u-í mismo estamos viendo ese 
c~wdro ole/?'ó}'lCO (mi?;amlo el de lr~ República, que 1 

ci~C07'fl elcwto de la !:Jala) en que, sn autor ha que- ¡ 
ndo recordarnos ulgunas de lr.s feehus mas memo
rables de nrrest_r::t independencin: Ye1'bas I'11enris / 
l ízlr¡alwrow,_ Noble, JliembJ·illrw, Jlfa ipo, Clwcabu~ , 

- co, 18 de sotu:mb!'e de 1810: lo que sig-nifica quepa
ra el lwmbre ilustrado que pintó el cuadro la fecha 
de In declnraeion de la independencia es posterior 
a bs de las batallas oue la afianzaron· si por esas . 
indicaciones fuesen a' conducirse nuest~os soldados j 

' ' estanan creyendo que la batalla de Chacalmco es 
P,os ~eri?r a b ele lii aipo. Esto es lo qne hacen los 

-snbws 1 uno do nuestros militares no necesitnria 
saber mncho para enmendarle la plana. 

L El oc. - , , , ,_. ":"" - r·' ,_ . . · 
l 
. ..,:,.~,du_r ~l~mi!\ .'-~ll~·~CmHl..-_-AtnlJ_nyo tanta 
1111 .tu. "1ncm J!DlU el eJercito a la lllchcacwn qu e ho 

1 
p_ro¡mest~ rd-erente :ü núm. 3.0

, que pediría vota-
~E...!l.9Il1 llJUl. ________________ _ 

-



D ejando subsistente el ru~tículo, Y? no veo c6rno 
conciliar los intereses que. se pers1gue : .quG los 
oflciales sean ilustrados i que no p~1cclan uscende1, 
de u n gndo a_ otro sí_n adquirir ~iertcs -c~~cein:.ien
tos i que ul m1s1no t1en1po n_o teng-un qu1en los en
señe. 

El señor Vhmña NI~ ck.em:a.-' Respeto nm
oh~, señor, h S[1Lidurirt de los autores del proyecto: 

E~ 1 señ.or JReyes (vice- Presidente).-:--~e~'I~ítan1e el 
Honorable Senador: en · el proyecto prrmrtlvo no se 
exijía topo¡Ú·afíu. • 

El señor Vim.1ña llhdíem}a.- 'l'anlo nwjur par:1 
lo que voi a decü·. L::t topog-rafía militar, seílor, es 
1~.ni (btinta de ll1 topografía t:ientífi.ca. E n Francw, 
seño-r. se estudi.a este r::uno; pero · es menester no · 
olv i ch~r que 1<'2ancia es un pais con trei.nta mil al
deaS, cruzada ele canlinos vecinales i públicos, atl~a. · 
vesada e~ ~ toGas direecion~s ._por fe rrcJcarri lr,s_, cor
tada por valles i mor.tuñas, i na~nrnlmente es nece
snrio conocer la topop;ra:fia de esto su?lo ~lende s~ 
libran tan g-randes batallas . Pero aqm, senoJ' : ¿que 
tonwrafía iríamos a estudiar? La del B iobio o el 
M:OmTe? Si se enseñct la topog rafia de otros paises 
es por b. _amlJicion de ,cons¡uista i para el .c~so do 
una g·uerra. Pero ¿qne pms-vamos a conq~1scar no
sotros ni pretende conquistamos? L o cwrto es, 
señor que lo único que hemos heqho es copiar e!1 
este punto a los ·franceses, sin cuidnr.nos de a vc.n-

--~_n ar qué _utilid~cl ib~mos a sacar ele la c~t~a . 

En ·cuanto aí estudio del áljebrai yo no sé pura 
qué vaya a servir a los soldados. ¿Aprender~n con 
o lla a cargar m<:;jor los cañonés? , I lueg-o, see?r, es. 
i-naceptable la vag-uedad del artrculo_ que deJa ~n 
Ii1anos. del Gobierno una facultad de qne se puede 
-ahusar, ubi'iendo la puerta al'fávoritisnro. A mí me 
parece que se del-e sunrimir. 

m s.of!o·r Vic;irüt Irl!uti~~¡¡_nw.-Como este pro-¡ 
yecto tiene clctalle:.J tnn minuciosos, iñdudal>l_emente 
se ha cometido un a omision al tratar de los g.ra~.os · 
mas altos en la carrera militm·. Co 1110 creo J?-üJs-j 
pensable njar .un. té:·rni~o rle g~rndusc~~n el~~] .J ~n~: 
raluto yo h::ma mclteamon para que se. es.t ,"blec,ebv 
óue s~ n ecesitan dos Hños para pasar de Jeneral de . 
l.;rig·ada a jcneral de di viswn . 

Votada ·esta ú_zdicacion,fiié aprobada por 12 -ro-
to.~ con trrt 2. · · 

-.--~ 

~14-~21 - &a;.. 4< l-'1~ ~ 
~21-(,. 

~f·~ ~t'~~. 

_El señor Vie~ü1a !Iaciwmm.- Pido la pahtbra 
-solo pa ra h acer un!:t pequeña rectificacion. R espe- . 
t a nclo i rceonociendo los vastos conocimientos ad
I!linistr:ltivos del s eñor Pr.esirlente, aprovecho este 
m om ento en qne se t m ta de la Ordenanza i del Có
dig o Jl.lil.üar, pura asegurar a Su Señoría ele nuevo 
q;¡e ten i::t rnzon el qu~ hal~la cu-an:lo deG-i-;1. 1¡ue bs 
leyes- militares vijentes ordenaban q .10 los vrw·os 
ftÍeran cnstigrdos inco l:porúnclolos al ejérci.to . ']!;¡ 
a rt, l ií U de la Ordenanzl( dice: (leyó). De modo 
que esta vez1 si no m0 e11g·año1 Su Sefíoría ha incu" 
nido en ese pequéílo error. 

~ ~ ~ ú2 ~,}_.y ;.,_x;-
1 El señor l' icu TI.a lf!R clie~ma.-Pido la p¡.JaLra,. 
1 
aeño1·, para esplicar en mui poc11s la razon de mi.. 

· vqto, que scrú n egativo absolutamente a todo .Jo (1ue 
impor te consignar como antecedente para c:ar -us
censos otra cos::i que la antig·üedad. 

E n la práctica,· señor, lo que va a suceder con el 
sistema que fija el proyecto, es que teliiendo el ~o
Lierno derecho para conceder ascensos por ménto, 
nunca ascencler(da an tig·üeda d. -

N o ignol'o que en l~rancia se han hecho las inno
, ~aciones qu e cont iene el proyecto ; pero tamLien 
sé que en Inglatccm el órden de antigüecl::tcl se res

. peta inflexiblemente, sin qne en ningun caso se le 
; burle, i se le res petó aun con hombres de la taHa del 
i céleb1'e Nelson . fDn Estr..dcs Unidos, la antigüedad. _ 
j es una roen., es de granito i -hai títul q_s que parecen 
; ridí-culos, como el del. Lmoso teniente l\Ioore, que 
; es un verdadero sabio, que ha prestado_ üunens-os 
servicios a la rmve¿·acion, estudiando los vientos 
reinantes i tantes·otros tr-abnjos eme se le deben so
bre la jeog:rafía fís1ca del mar. " --

I sin embarg·o, no er:-~ mas que el trniente 1\iocire:' 
i ha r¡uedatlo de t eniente Mcore, La cspeclicio.n cien
tífica que úl timamente mandaron los Estad.os UJü
dos a r ecorrer todp el mundo i qne visitó a Chile,. 
tenia po1·j efe a otro hombre mui distinguido, que. 
no tonia sin emlmrgo, mas que el simple grado de 
-teniente. ¿Por qué? Porque todavil1 no le haL ia 11-
ega :lQ. su turno. . 

_]Vfe pare,~e, señor, que este es el principio único 
que dcuemos a_doptar nosot ros : d do nntig-üeclad. 
N o acepto térmíno moclio, n i t.C l'C3l'JS pUl'~S~.'-=--
-~ ...... ·------

El sefior- Vic~fi¡t Uackcuna.~Prommoiari\ -mui 1 

p ocas palabras despues de las mui juicios~ts del Ho- / 
Yltll'it.ble señor Senadnr _ pnr A taca m a. Comprendo 

-~diOrt~. po-r q ué se ha intro<lvcido en nues tras pr~¡cti 
,:as tam:1.ñ:t innovacion, como es la de destrmr la 

- nntigüeda-d co::.1o úJJica base para ascender en la 
-carrera mili t;U'. ?lfi Honora ble amig:p el señor l\I¡-

. .l-J.istre de b G11erra,· impresionado tá!vez por la lec- 1 
tu ra de alguna de esa:; ohrns modernas qne han 1 

:anarecido despu es de la ú)tHn a gt~erra.. ... . . . . · 
~ ' .El sGñÚ i_"lr¡¡ts ()Ii nis'tro de Guerra. inten·um
:];iendo).-La oL ra <:1uc he cítadv es de JSüG, úntes 
.. :t1G la g·n erra. 

El ~eñor Vimaií.a 11l:!cllemn.l, (contin.uroulo).-0 
n n poco ií.ntes do ella, lu1 teuido ía fel icidad dc lwcer 
.aceptar u los señores com~j eros, por vía de tmn~ac
C illll, naa innovacion como esta, en la base para los 
a SCi111SOS. 

Sin erHhnrgo, ni S :t Seiioda ni el SenDd o se han_ 
i~ja clo en una co~a . La lei ha establecido en todos sns 
nrtículos la anti g·üedad con1o bc1 se única, í .ha exijido -
•1 ne para pas;tr ele u n gTado a otro lwya un lapso de 
t. it ~ nti'O fijo. I en eso b _lei es süláü . De Ew ctu qne ltt 

· J, .. ¡ ha tenido en t oda s n org-aniznciPn por l.nse la 
an tig-i iedad; pero lieg·a el mont en to de lainnovacion 
i uae todo lo <¡u e se !labia establ eeirlo de anteman 0. 

l<'íj ese el Senado ea L-t g-r:;vechd de este caso. Sui 
: l • • TT L • 1 ' •. l JH!!'Llc an0 , corno nu . .tJ..onorn J1e fl1Ulgo, (e qne so 

J >~' <~ rnie al méri tv; pero cnando se trata de crear ca
n·eras, creo r1ue l.lo debe ]Jreferirse en sus diversos 
_¡:rraclvs a los r1ue menos las lJ<m _ pr:1cticaclo. Ahora 
mi~ :no tenernos en el coro de lu Ctttedr,ü ernllleado 
~: u :ll1tig·uo teniente de nr t.illerh ......... . 

1-:l Stlñor it eyes (vice-Presi.dente). - ¿Cómo re.
\l:tn.aria el artículo el señor Senador, segun su idea? 

g¡ señvr 'licm'í.a lt!ac1ie.i.ma.-E n cd tus térmi
Jws, señor, mas o m i\nos: · 

<cLas l' acai'!tes del ~jército sa proveer{m en o{-i 
c i:llcs de la misma arma, ob serv.iudose sie mpre el 
.ó:,len es,tric to de anti9.,·üedad:r · 

1/ 

-
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--El seño1· Yü~mña, Nlí:<elffH!IiL-Por ser conse, 
énente con mis ideas, he votado en contra de la in
dica?ion del señor Senador po1· Ataca,nu, po:- cu rmto · 
no admito otea base para el f!Scenso q.ne la anti
g-üedad. Pero encoutrúndome -entre la base propu·~s 
ta por el señor Gallo que deja los dos tercios para la 
antig·üeclat1 i la, del señor l\:finistro de la Guerra r¡ue 

l _deja solo la mitad, e~ natar,¡] que me pron uncie 
por la indicacioa del Honorable Senador por- A_ta
cama. 

Así es c:_ue daré mi voto a favor de esr1 i:a dicQ, 
Cl01L 

~~¿p M. e.v. !.o~~·~ 

oü.4f~ . 

_)J~~'~ 
E l señor Vicufla 1/inclieJÍiiil.-i:ienor, yo encuen..: 

tro just ific<Jda la".o¡Jinioil deL Httnorábl'e M-inistro 
de la G uerra i ·siento ,desentir ·de la de mi · Ho-nora~ . 
ble amig·o senor Claro. ··. . 
· Para comprender la razon- del séfior Ministro· ·d& 

1 
la G uerra, basta fijarse en la constitucion del cuer
po de Asamblea e~1 18±5. Se trataba de 0r"'anizn r 
ent6nces la Guardia Nacional que se cump~nia de 
un gran número ele cscuadr'ones .de cabñllería, pues 
en Santiag-o solamente lmbia seis u ocho. La Jei 
ere? ba. para el cuerpo de Asam blea 8 capitanes, •.i: 
sar:¡entos mayores i ~5o 30 sul.Jtenientes. No podía 
la lci disp0ner que - los ayliclantes de la Comaudan
ci::i de Armas fuesen cnpit8.nes o sm:jen:os mayores, _ 
pGrque éstos tenia.n mucha otrus ocupaciones a one 

1

' atender. P ero hoi han cambiado las cosas, porc!ue 
- . limitándose la parte principal del ejército única-

¡ mente a g·uarnccer Ia frontera se haóa neccsarw la 
reforma del cuerpo de Asamblea. · -¡ l:'or otta p::.rte, desde 1845 nuestras provinc ia& 
han ido tomando :nnyor importancia. Bn aquell a 
época los jefes de, ellas era11 corunel.es ·u o:!iciales d<> 
al ta g raduacion; lwi existe la buena costumbre dEl 
nomLrn.r pnisftnüs ]'Urtt Intendentes i pot lo ttintu 
cou vie ne HOB1Lrar n.J' lldantes fl personas . de espe-

. ri cllcia, que puedan de~empefít<r curn¡.>liJamellte eL 
c¡n·g·o, . 

J~n mi conccpto, no deuc, ¡mes, limitur~c lrr lei a. 
un plazo determinado, sino hacer mayor nútüero 
de j¡; fes en los tenientes, ya que carecemos de ins
t ruc tores milita res vnra los cuerpos. Así g·una el 
.Estado i el ei ército i se premia a la vez el scrviciu, 
evitándose, l;'or último, cr¿::u· subtenientes sin nc-
eesidad. · 

V o taré, pues, lisnmel1tc po::- el artículo propues to 
1 por el señor Ministro de la Guen,n, desechando ]n; 

j ng~g-aci0n indicada por el señor Ckro~ 

.. 
'¡ . El señor Yicnña' N.H'ac.licnna.~PiClo · b pala!Jm . 

para m_anif'es tanü S'enudo, q.u.e, aunque-. mi Honoru
ble armgo el. s.eñor· S'ena(tor· pol' Santiago que S(}' 

sienta a. mi lttclco ha. estab lecido que no tiene oargo· 
¡}e ríingun j énero que hacer al Gobernador local de· 
~fflg·allanes, no lo ha hecho Sn Seiíoria. con toda lat 

·claridad' que e-l respetabl'e· fimciü-nario que i:!esern-
peña ese ilestino lo hubiera rer¡uerido; Yo me a.pre~ 
suro en declarar al Senado que cualquiera irregula~ 
.!'id·ad. q¡1e s~ hgtya padrdo notar en el servicio admi-' 
nistrativo de· l'a·c olbnia, ho puole afectar de ning~u,. 
Iia manera n.l distingnii:lo militar que . la gobierna, 

•, el cual ha introd~lcido allí m(Jjorns de consideracion 
¡· ha propendido en cuanto ha estado eLe su parte al 
progreso, de aq.nella. localidad.. · 

I ya que uso de lo, pall1bra, manifestaré la com
placenciq, con qn-e he oido ·una franca i honrada de

. clarácio.n de! señor lllinistro de Relaciones Este-' 
riores~. / 

., S'u Señorí-é, ha m-anifestado que, durante los do:! 
·meses de vacaciones, e3-tando el Gobierno repartido 
como lo estaba, etl Culchagua S . .E. nl Presidente1 . 

en Valpara.iso i ·santiag-o los señores MinistTos, se 
cometió una dq,loros:-t iri'eg-ulr.ridad. Es"a rev.elacion , 
señot•; hecha con noble si-nceeidad i franqueza, es 
digna de tomarse en cuenta para reunirlas con l1101 

· clémas de su clase que se han hecho· i qae seryirftrr 
perfectamente para apreciar cim·tas épocas de nues
tm. historia' 
, Yo no he dudado ni por un momento qne en 

!2 

"tiempo de vacaciones, sobre todo si se atra1iiesa uoa 
época· elect01:al, las funcio'nes regularvs del Gobier- 
no se ·suspenden i se cometen_ graves · abusos; asi es.. 
que únicamente dabo agregar que en las vacacioneS< -
los Honot•nhles señores [;finistrog g·oz'in de viáticos 
q¡1e impoi·tan una se. m a mui ereci:la porque · a1uL' 

· cstoi viendo una c::wtidnd· de trece m.il pesvs inver-
tidos tl añ.o último en viáticog. 

1

' . No concluiré sin ad vertír, señor, que aun por lafl, 
leyes . españolas,.leyes de una óp:Jca de atraso, s:;ria 

1 

castigado el fu~cionario q1:1e autorizara estos g·ast~R ,._ 
nues se I·e h-alr: m, ordenado devol ver- la suma. lo 
he visto procesos -contra Pre,11idontes de Chilé por 
haber g-nstado unos cuantos reales,- lo que pnwb_f\; 
c¡ue entonces las cosil!l iba.n co't mayor sev1lriclaci 
c¡ne hoi: 

_¡__::_~-·-------~·----~-~-----
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o cüal partida del présupttesto; i por eso el Gobier- de prendas dél maltratado departamento de Lina-
no ·no lo ha conocido sino últimamente. / - . - res. 1 

. El señor Za-ñartu..-Desearia r¡ue el señor Mi- ' · Soi el primero en re-conocer la necesidad de in
mstro de Relaciones Esteriores se >'Írviese traer traducir ciertas salvag·uardias protectoras del eles~ 
p ara la sesion próxima todos los datos concernien- valido eñ la lejislacion que ri.ie los Lancos prenda, 
ta: a la transaccion hecha por el Gobierno con el ríos, i sobre esto --hace dos años r·resenté una mo
senor Ossa sobre el r emate de los terrenos de Cura- cion a la Cámal'a de Diputados ; i como Intendente 
co, cotWJ as imismo los 'relativos a la hijnelacion qne de Santiago elevé mas tarde por el camino Iegfli 
e.n _· e_sos terrenos praotic,aron algunÓs _ injenieros.

1 

una ord_el:an~a al Consejo de. Estado, aprobada por 
Qutslera conocer en detalle esos negocios . la JYl umcJpahdac~. ordenanza .Justa, moderada 1 sen-

El s6íor .tllfonso (Ministro ele Relaciones Este- sata, pero que, sm embargo, aquel alto cuerpo ha 
riorc•s.)-En cuanto al primer punto debo decir al / temelo escrúpulos ele sancionar por afectar, a sujui
señor Sen¡tdor que el contrato con el señor Ossa se cío, ciertos leves-principios leg~lles. 
encuentra en la Tesorería Jeneral; las modificació- Pero hé ac¡uí que el señor IntenderJte de Ijna
nes que ha sufrido ese contrato constan de los di- ros sin mas justificacion que un· simple «He acorcl r.
versos decretos cp'le han ·sido puhlicados, en los ct:a- do i decreto,» dicta, con fecha 5· de julio último, un 
les se encueritrnn tambien las esplicaciones suficiml- decreto reg·Iam entario de la industria pre ~ darüt, que 
tes sobre esas modificaciones. De todas muneras, no ti-ene nada que e-nvidiar a las cél8bres prngmá", 
traeré los documentos que solidifa el señor Sena- ticas ct·e Marcó i ele San Bruno. N o hai nrincip.io 
d sano ele comercio, nó hai. nocio11 lejítima 'ele iib0r-

0Et señor z ·afiurtu.-Deseo principalmenté cono- tad industrial que no sea' hollada de la manera Ir{ US 

eer los arreglos hechos por el Gobierno con los li- insólita por el Intendente mal acónsejado ele aque-
citadores de aquellos terrenos. lla provincia, digna de mejor g·obierno. . 

· Permítame el Senado aBalizar aqnd decrete- leo 
,El señor Reyes (vicc-Presidente.)- Queda:rá el brevemente- para sn asombro. · 

nsnnto para segunda cliscusion. · Comienza por un a clis¡;osicion inquisitorial, pam 
El señor V:i.cufía IV.9.t!Ckemw .. ...:I1Ie h:Jllo en el averiguar: la honradez ele los industriales qu.e se es

deber, señor vic8-Presidente , de llamar la atenciun t.ablezcan en l.i nares con ar¡ueljiro, 
del Senado i del seño r Ministro del Interior a cier- En Beguida el señor lrJt.endente dispone e,ómo 
tos asunt'Ds de indudable gravedad que tienen lugar han de llevar las casas de prendas su cont:1bilidad, 
,desde tiempo atrás en la provincia de Linares, en ' sns libros, sus boletos, sus talones, cf mecanismo 
la cual autoridades acostumbradas a la im'punid~td i entero, en fin, ele estas casas de comercio en p.ec¡ue-

' qu:; creen contar t:odaví-n, 011 ella a larg·o plazo man- ño, que ]a lei ig·ual proteje U Jn. rar de los baJl<COIO 
tienen la- inquietud i la zozobra en el áni mo de los m.aB opulentos. 
mas honoraLles vecinos. . -

N o me refiero a lo que hn acontecido en Lonco-
milla i que reveló a la fJámar-a 'de Diputados el Ho
nornLic s('ñor Las Casns, pnesto que sobre este paro 
ticular el Honorable señor Ministro del Interior ha 
pr~m8tido tomar mediqas de reparacion i de jus
tJCla. 

_ Pero el mal afecta, no solo al departamento de 
San Javier sino a todn b pmvincia; i así miéntras 
tenia lug·ar el debate al suplemento relativo al Mi
nisterio ele Relaciones Esteriores, ~1e estado compa, 
jinnndo ·un voluminoso rnemorandum documentado 
que acabo de re.pibir de Linares i en el cm1l se eles
cubren increíbles irreg·L¡]aridades i escánd2. los co
metitl.os por las primeras autoridades de aquella 
provincia. -

Comenzaré por un acto cobarde de fiajelacion. 
Hé aq uí el certificado del médico de ciudad, de Li-

¿,Es esto creihl'e? 

Pero el señor Intendente i sus consojeros le¡;;ales 
van todavía mas adelante. N o solo establecen eí re
mate de las prendas como trám tto forzoso, sino que 
-fija el monto de la retasa, que a Su Señoría le pln
g·o fijar en un 20 por cien to de rebaj !l. I lueg·o nom
bra de su pro pia autoridad un tasador i le asig·.ua 
un 5 por .ciento de salario por su trahnjo. · 

¿Tria mas léjos el Senado lejislando? 
- Pero hé aquí que·encnen tro otra clisposieiou qne 

ordena el clep_ósito de los sobrantes ele los remates; 
en la caja de la Intendencia ... . Parecerá esto inve
rosímil al Senado, como le páre.ceria sin dnda inve
rosímil que se ordenara por el Gobierno la trasla
cion a arcas fiscales de los saldos de los bancos de 
Santiago que no fueren reclamados 'por sus due-
ños. · · 

nares, que lo comprueba~ (Lee. ) Pero existe.toduvía Üna práctica mucho mas odio-
Ignoro Ins causas ele este delito cometido bajo el sa i estrav'ag·nnte que constitnye una verdadera es 

amparo de la autoridad. Pero el' deli to existe, i e$ tüfa pública i nudaz contra el comercio de Linm·cs . 
deber ele! -Gobierno investig·arlo porque estos hechos P or un artícu lo de este curioso decreto, que reco• 
110 solo son gwves en sí mismos, sino como mani- rro a la lij em , se dispone que el secTetnrio de ln 
festacion de lo que pasa Í11as o ménos en todns las In tendencia rUbrique todas ·las ¡Ajinas ele los libro~, 
Jlrovincias de la Repúulica npartadas del centro de i lU ego teng-o aquí una infor rnacion sumaria qu e 
vijilancia en qqe vivimos. pondré en manos del señor Ministro del Interic'!', 

Sigue en el cspediente que teng-o en la mano la de la cual r esulta r¡ne el secretario .de lfl Intendene'ia 
cornprebacion de cier tas falsificac!orfes electornl es, ha co bw do dos centavos-por cada firma, haciendo 
eu las que están comprometidos lo¡; m;:ts conspícuos rebnjás a ot1·os de un centavo - o tr:msiji endo con 
ajentes de la autoridad de Linares. j otros que mostmron m{ls entereza en la de±'eDsa ele 

Pero dejo esto de mano como in cotlc~,¡cente por ¡ sus de sus derechos. · 
r.horn; i paso a ocupurme de nn decreto que nfecta Altora pregnnto yo al Senado, pregunto al se
Jos mas o bvios principios- o intereses de la libeTtacl-¡ ñor Ministro del Interior: ¿es esto tolerable? ¿l:'ue
de imlustria i de comercio7 con relaciou a las .casas _de durar por mas tiempo nn estado de cosus t:m de~ 

1J 
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plorable, Uas autorid~dcs que cre~n i a;;;pn.ra.H estos ¡ pósito que, el,~~ dení:tnciur h~c1~os ¡lbtves i qué me~ 
•Jroccd~mientos deberan c1uedar unpnnes·? · recen ser ener:pcumeiltc t·eprmudos. 
t E Bo es lo que yo espero no suceda Ln;jo una ad- El señor r.astarl'ia ~()tinistro del Interior.)-
ministrucion que se anuncia como justiciera i rep_a- En la Cámara de Diputados se denunciaron hecho~ 
radora, i. per es to paso al Honorable seiíor Minis- concretos ac~.écitlos en el depurtamente de .Lonc-v·

tro del Interior los antecedentes ele que me he ocn- ' :1::.ilb, i en el acto dí órdenes pa ra qtte el lntenden
pado, así como los r el:úivos a nna on·erosa contri- te se trnsladam a nquel pnnto e i nstara- al juez d~ 
huGion urLana irnpuesta por el Intendente de la letl'as· a fí.n de proceder a hfl cer h~s investigacione6· 
provincia, exnjerando al pnc·ecer, de un mañera in- del caso a la mayor bt·e,redud. Era prec,..¡so aven
crciulc una ordenanza aprobada, seis o siete años g·uar si, como se aseg-n.ró en b Oúmarn. de D1pu.tn,~ 
l1ú, p or el señor Perez. dos, los subdelegados ej ercían atribaciones j.uchcia-

En VIs ta qe este estado de cosas, que no es <>in o les. P ero allí se trataba ae hechos concretos, miéntras 
b, cr·iste manifestacion da la manera cómo se rij.en que aqd no. D e modo qne :ao· sé cou q né carúcter 
nuestras provincias p ::n· los mandones !J:Ue entroni- podria entrar a haeer in vestig-aciones, pero en tod O> 
zó hace poco b intrig-a electoral i que nuestra in- caso tomaré los datos que pueda. 
dolencia parece perpetuar, espero que el señor Mi- En cuanto al decre to relativo a l <1s c:..sas de prerr· 
nistro h::.rú d fin justicia a un pueblo desgraciado i das, examinaré i juzg:ar·é; i por lo qu e toea a los
dign o de mejor suerte. · actos de :'llrh~trariecbd , creo qne· eso depende de l t~ 

- El Sl'ííor Last~rria (Ministro del Interior .)- vag·uedad con q ue la lei del H~jimen Interior liallla 
¿D únde han tenido lngnr esas fiaj.elacioncs? de las ÜICtlltades de los I n ten den tes i Gobernado-

El señor Vicuña l'!luckenua.-En Linares, señor res, pues casi no T1ai arbitrariedad' que no pueda 
Ministro. cohones tarse con la leí misma, de manera que casi 

El señor Lastunia (:.'lfinistro dd Interior .. )-¿En no se les puede poner coto s ir, o cuando esos hec hos· 
ol pueblo? son de tal gravedad cpre no pueden ser e:scusables-; 

Bi señor Vicuña K'!aekenna.-Y o- lo creo así. ni aun con la lei mis m~. A mi .iuicio, esto no ti en e· 
(Se leyó el i1~j'unne del m édico de ciudad.) mas remedio· que la refo rma ele la lei i la reforma d::~ 
El señor Lastarria (.Ministro del l.:1 terior .)- la Oonsti tucion ; i miénf ras t eng·amos lryes como 

K oto que respecto del caso fle fl¡¡j_elacion n o se las del R éjimen In teri or i la Oonstitucion, que no 
vrescnta un carg·o concreto i deter·ninado. Sin cm- f-ij en con precision las atribucion es de los rn andata-. .,. 

l1ar3·o, eu obsequio de los deseos del Honorable ri os, por buenns que seau las clisposicio!JCS dcll\1i-
Scuador que me ha interpelndo, haré lns averig·ua- uistro para influi r en un sentido liberal i leg-al en 
ciones a que el caso se presta, como lo h e- practi-' hechos como los que se denuncinu, esa iuB.uencia 
cado ya sobre los hechus mas determinado¡¡ a: que serú, ,en la mayor par te de los cnsos, inútiL 
llamó mi atencion el Honorable Diputado por San Me lm ocurrido el caso de un Gobcr•Judor que 
Cárlos. impuso una multa a un funcionario del Poder J u-
El señor Vicuña Jtlnckcmw.-Es ciérto1 seiíor, dicial. · 
que el caso de Jos azotes es alg·o vag·0c, porque so- El cuso no ba sido g-ra'l"e, poro en cumplimiento
lo se menciona el nombre de la víctim:11 i la com- de mi deber he mandado una nota al lntellClente 
}~¡-obacion del hecho por las señales que ha.u q.ne- para que aconseje a ese Gobernador a fin de que-
dado sobre su cuerpo_ , - Yea la diferencia que lt?.Í entre el artículo de la 

_Pero a esto deberé añad ir lo que en ca:r ta partí.- Oonstitucion refonnn da i b le; del Réjimcn In terior ; 
cuio r me escriben sobre, es te capítulo de azotes, a fin de que si en adelante un juez faltH a su deber,. 
porque hoi dia este j énero de as untos se trn ta ya el Gobernador ¡·eqHiera al ministerio público pa ro. 
por cnpítulos. qne le aéuse i no. pt·oceda por sí mismo. 

Hé aquí el capítulo de la earta a q.ne me re- El señor '\ icuña Uaektnna.- AgTudezco al se-
fiero: ñor Ministro del Irltcrior, sus nobles propó:;i tos !'lo-

AZOTES, inv estigacion, de esclarecimiento i de re¡mracion 
que h arto necesi ta la couGiencia pública; i aun es-

a; J~l comand an te de polieía,.f.'1cultrtrlo ptN~ el Jn- toi de acuerdo con S u Señoría en todo lo qu o ha. 
tendente se ha arrogado las Ü1cultades de tribunal mencionauo sobre el amparo que la arbitrari edad 
Je alzada imponiendo el azote co:~1 o castig-o i como ·encuentra en uuestt·us leyes. Voi todavía mns léj os, 
apremio. En fs to úl timos· días hemos denun ciado porque recuerdo que la lei del Héjimen In terior au-

- ala justicia ordinaria este clelitó, present:J.ndo a torúa a los fn tendentes i Gobernadores para d~mo
,Juan Alvarnclo que fué sacado de la pob lacion con ler las casas ele In;; ciudades cuando las encuentran 

d oujeto ele apli carle doscientos palos. Pedimos se - feas. Sí, señor. AK dice la leí:. «Cuando afeen la po
hiciera reco nocer por el méd ico de ciudad. al in fe liz blacion.» 
A l vara_do, i la i:ndulencia fué la r espuesta que se P ero aparte de los defectos ele nuestra leiislacion 
dió .a nuestra pretensio11.. administrativa existen por fortuna nuestros princi-

({Se sig-ue un sumario crimina l que juzg amos no pios i noci ones de justicia i libertad, que cuando. 
dará resultado favora ble, po1·que los verdug·os tie- son atropellados por la autoridades subalternas st t
nen costumbre de dejar en la impunidad las infa- blovan. los sentimientos de todos los hombres h an
m ías de sus criados. rados, i entónces los vacíos de esas leyes no sir -

«N osotros hicimus practicar e r ecoñoci'miento ven ele amp(l;ro a los culpal.Jles. P or esto espero 
como lo comprueLa el certificado del médico de con confianza que miéntras se rcfurman todav:ía 
ciudad que -encontrará U d. bajo el docmriCnto uú- esas malas Teyes hemos. ele refrenar con mano firm e 

tnero l G.» ¡los abusos escandalosos que a sn sombra se cobijan . 
El II o nora hle señor .Ministro puede bacer lo que I entienda el Senndo, como el Honorable Ministro, 

le parezca mus co¡wcnie:ltc~ Yo no teng·o mas pl'o- que esta no es \wa tarea g-rata para noso,tros. Nada 



hai que perturlJe mas vivamente nuestros tranqui- 1 
Jos propósitos parlamentario!; de simple e impasible 
putr·iotismo que estas !Jue;jns nj enns que suelen u 
veces toma¡· las propor.cioncs fatig·osas de un proce
so; pero el deber es sup{)rior a nuestros deseos i 
miéntras estemos en este banco nuestra voz será 
siempre la que represente la del oprimido i se hu- 1 

g-a o ir en rrparacion de los que sufren lns violencias 
del poder i de sus satélites, cualquiera que smt la ¡ 
ca~f'g·oría de los últimos. _ _ _ 

lJ 
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Bl .señor \1 i cnñ'~t IV.l:wkeuiw.-Cuando por un 

incidente imprevisto preg·unté al señor Minis tro de 
lleláciones E sterior es cuán to se babia invertido en 
la. impresion de la:> Memorias, lo hice, no por ... obe
decer a un espíritu de curiosidad, sino para inves
t ig·ar de qné_ manera se in vier ten los dineros del 
Estado:. I a la verdad, he hallado que es una ver
dadera enormidad, la que :se ·ha cometido. exijiendo 
el precio que ha costado la Memoria del Ministerio 
d e 'Relaciones Esterior e,s. 

El .Honorabte :sefi or l\fiJ;listro no es perito como · 
el qtle habla en estos asuntos; i por eso_ puedo ase
g urar ::¡, Su S~ño ría que es una enormidad pagar 
cuarent a i seis pesos por pligo de ocho pájinas en 
un a edicion de mil ejemplares . 

N O' culpo al Honorable señor Ministro por este 
gasto: b cul pa del mal es tá en los há bitos, es tá en 
el sistema, pero el hechq es que he tomado datos 
de las principales imprentas de Chile, es decir: de 
las de V alparaiso i Santiag'o, i sé qu~ la impresion 
de la l\l emoria :;:e habría podido hacer.. no por cua
renta Cseis pesos veinticinco . centavqs, sino; por 
veiu ticinco pesos el plieg·o; i aun .. así le hnbria c¡ueo 
d r.do :;t la Imprenta una g·anancia :no desprecir.ule. 

A.hora me per_mitiré observar al señor Ministro, 
como ig ualmente a sus demns B onorables coleg·as, 
que, a mi juicio, bien podría rebajarse el númer:o de 
ejemplares que se imprimen de· las Memorias minis
'teriales ; creo que sobre s-er m uí dis~endioso es inú
til que est e número lleg-ue a mil. Calculando a 46 
pesos el plieg·o de·cada l\Iemoria, siendo mil el níune
r o de ejemplares de cada una, resulta el enorme g·as
t o al año de· veinte mil pesos en la imprension de 
la 1Iemoria. Estos documentos sd11 poco leidos i me 
parece que m.tchos ejemplares se estravian o _se pi
erden . Aquí no hemos recibido todavía el ~eg·uqclo 
volúmen de la,l\Iemoria de Re!aciones l~steriores . 

...... A~emas de esta economía se podría hacer· ótrn. 
todavía mas ventajosa : no insertar en las l\Iemorias 
tanto docuawnto sin: importancia ni valor ¡¡]gunc, 
como so hace ahora, pues se incluye en ellas cuanto 
documento se encuen tra a la mano. Citaré, por·ej cmc 
plo las memorias de los cónsules. ¿N o s·eria m ucho 
ll1 as prov~choso que se dieran a la prensa diuri a tan 
pronto como el Gobierno las recibiera que d~jarlas pa
ra ser pnblicacbs en la M emoria seis i ocho m~es 
clespues cn·ando su oportunidad e importancia para 

1 el comercio h_an pasado ya? Me parece indudablP. 
De esta· manen. se disminuirían los plieg-os ele im
pren~ion i el ejemplar costaría ménos i se sacaría 
mas provecho. 

Hago estas observaciones ú nicamente con el oh
j eto de llamar la atencion del señor l\Iinist ro a la 
posibilidad de rep,·ularizar i hacer mas económicos 
estos o·astos del resu mesto. 

/ - El_ señor"Vi cnfí!} ffiad\CUllfi.:"'Quie~·e _. decir c¡ue 
quedamos ele acuerdo con el senor 2\fm;stl'o sob!'e 

4-~ /;fi< 1'-..JJ 1 ~-~ d.< ~.Le-C 
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1':1 señor ''icuña IiJincke:m!íl,- H e oído C]UO se , 
ha presentad·¡ una solicitud del seño r don Ivl ig-uel 
Dávila, i a este propósito voi a rcrmititme form u
lar una indi cucion que parecerá ·estraña al Senado 
lloro que yo creo justa, i es que olla se discuta in
mediatamente. Este caballero se ha envejecido en 
el se rvicio del país ocupando siempre puestos hu
mildes i oscuros porq ;te ha sido un verdad,ero {i]{m
lropo . '1'odos los cstal.Jleeimientos ele. beneficencia 
lo recue rdan con gTati tud, pues c¡ue du rante las. . 
epidemias ht. sido una verdadera Providencia para 
las uobres víctimas. E l lazareto del 8a1vador ha 
l're~tado sus servicios"gracias a la consa ¡?;racion es -

. dusiva del señor Dávila. En el hospi tal de San Vi
ceDte de Paul foé un verdade ro mayordon; o i hasta 
un ·obrero infatigable, i hasta tal punto es esto cierto 
q uG su conducta mereció el estraordinario hono1· de 
que el Presiden te ele la Repúulica le llevara su des 
vacilo de teniente coronel en el mismo dia de la 
inuugnrr..cion i de que se lo entre;;·ara delante de la 
concurrencia enttisi:J.smada. , 

Un hombre tan benemé ri oo, de edad t an avanzada 
i que ha sido visitmlo recientemente por gTancles 
dolores, toca h oi u las puertas del Senado a fin de 
que se le habiliten ciertos años de ser vicios presta
dos en la Guardia l'; aci01;al i en el ejército, para 
¡os efectos del r etiro . 

I\:hrchas vece.s el Senado i el GolJiern o han otor
~;ado . estas concesiones a muchos individuos que no 
ten ían igu::1les títulos que el señor D:'wila, i por eso 
me nlienta la esperanza de que el Senado aprobarft 
h ~nJioaci on que hag·o par a que inmediutamente se 
entre en la discusiou de su sol ici~tt=l.,d,_. --~-,---

1 

l<.il señor Vicuña Nlac]{ennu,_:_Si el H onorable 
Senadot· nor Atucama no hubiese dado duran te su 

. vida púbÍica pruebas t an evidentes de patriotismo, 
¡ me creería autorizado para manifestar estrafieza al. 
' tomar nota ele su oposicion a un proyecto que tan 

directamente favorece a la provincia de que es re
pr esen tan te. 

El señ m· Gallo.--Soi Senador por Atacama; pero 
representante del país . -

El señor Vicuña Jiiudi.Clma.-Era ese precisa
mente el punto ele. vista en e¡ u e colocaba la oposicion 
de Su Señoría, i así ún:cameute la couceLía i me ln. 
espl icab. · 

Porque ¿cómo roclia creerse qne el señor Senc.cloe 
por A tácnma combatiese nn proyecto, que an;Jt¡UO· 
imperfecto, ha sido concebido en ol csclusi vo benefi 
cio ele aquella provincia? ¿Ha echncio en olvido Su. 
Señoría que on Ata cama todo se JJa debido a la for- . 
tun(L o a 1:1 c:1sualidnel ele Jos descubrimientos i que . 
todo lo que sea clin,i ido a ese fi n en com provi:!éia !m 
de conducir ele un modo u o!ro a sn prospcndad? 

El :filon de una min:t del desierto ha bastado ph.ra 
·\ enriqu~cer en_ cmco o seis 

n,nc1a 1 al p::as entero. 
, .., l • 

ocasiones n aquella pro-



l'o r otra p~Tte, 1101 que una crísis jcneral nos ·ngo

oia, ¿no es ncer tado volver la vista a esos p:uaj es , 

inesp!orados, per o que se su l¡e con t ien en riquez::w de 
vnrüec~ad infin ita? ¿No se h alln1m el P erú en seme
j antes condiciones-cuando com enzó a notar la estin- . 

cion del g·uano de )¡:s Chinclws? I no volvió entón

ces cue<·damen te su n tencion i sus r ecursos al desier

to de 'l'arn.p::w6 , que no es sino una contimui cion del 
Llesierto de A tac:; mn? I n o h an sido prceisamcnte las 

sal itreras de aqu ella comr.rca las que han mant enido 

1 el nei' vio de la ri queza en el pr.is despnes que se ha-. 
bia ngotado el oro , la plata i el g-uano? 

1 ¿I por · qué no h :1r íamos nosotrGs otro tanto con· 

1 ese T arapadt chileno que tenemos enclavado en nues- . 

tro terri torio '? 
Por esto, como miembro de la Comísion de G o-. 

bicrno, no vaci lé en aceptar ol proyect o del Honora

ble señoi' L as tarria con alg·unas limitaciones . I dello 

agregar que ahora cstoi di spuesto ::-. abandon ar al-. 

gu nas de esas limitacion es, en vi sta do las diarias n o··. 

ticiasque nos llcg·an de descubrimientos fósiles en el · 

desier t o i de la feliz csploracion que ha practicado 

últin1r.,n1entc el .ilbtao. 
I nun me será lícito agTeg-ar qu e cuando el Ho

norable Ministr ó del I nterior presentó su · proyecto 

de lei- sobre Atacam a, en .su calidad de Senador, te

nia en cier-ta manera anticipadas las convicciones. 

que man ifesté en mi info rm e i ::.hora r eitero, ponpe. 

precisamente me ocupaba en csü época de ostud:nr 

la soluciOn ele nnest.ras d ificultades impulsando los 

in ter fses qc la minería, i esti mulado a ello por el con 

sejo de un ciudadano tan patnota como conocedo :.; 

prác ti co del desierto, i que en un foileto que tiene yn,_ 
tres años de fe ch::~ , ha m:mifos1;ado la conviccion ma<s 

. profunda sobre las rique<:as fósiles) mi Peral es que 

i€~n nr¡uellcs parnjes exislim. Me refiero a mi distin

guiP,o ~migo señor José Santos Ossa, que ha estudia_: 1 

<,lo el desierto de Atacama desde su juventi!cl, i se ha• 
.lb familiarizado con sus penalidades, pero tumbi~n 

con sus recursos • 
. Si eJ jpter,e.sante libro deJ _seí'íor Philippi, :no ha 

imp.ulsa-do al país el,l e¡ sentjdo de ,es.as esploracioner., 

débqse principalmente a que ese distínguido sabio , 

~lizo solo una escursion veraniega 1Jor el desiel'to i , 
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El señor Yicuñtl !Uadiemw.- Voi a permitirme 
aducir unte, el Scmarlo dos consideraciones graves' 

· qn e, a mi j uicio, no' podrán ménos que influir en su· 
r esolucion. . 

Una deesas cón~id~raci on_es es un hecho j eolóji

co m~l us t!'iaL N o se s1 .he lerdo o s1 es un concepto

de m1 propHt observac10n qne existe un fenóme_no 

continuo de reventones m:jentifero•, que siguen una· 

línea paral ela ca(ii no interrrumpida en la formaci ou 

qne lla mamos cordillera de la costa, desde el vall e 

ele Coquimbo hasta el de Caracoles en Bolivia. En 

ec ~¡ zo na están lns esplotaciones arientífer-as de to

do un sig·lo . P rit:rero, el poderoso i~rineral de A.r

quer.os ."En seguida, cuarenta leg-uas mas adelan te, 

el mineral ele Ag·ua-Amar "'·a, descubierto· hace un· 

sig lo en el valle del Huasgo. 
En seg·uida cuarenta lee·uas mas al norte CJ¡a

ñarci!lo. ' Mas nl lá Tres Püirtas. Mas allá, i siempre 

en la mis!!1H lín ea, el rico fil on de Andncollo recien 

tem.ente enco nt rado. Mas ull(J, por último, Caraco

l~s 1 sus. th versos g n1pos que tocan y::t la línea de 

Chde, s1rmp:·e el! la. ~:íem a zona, en e! mifmo ptmi

z5l , como dicen les mmcros. ¿I no val e la pena, se-

' ñor, de que f!e lw ga alg-un sacnfieio pura dn r la m·a
n_o a los esp l ota~ ores que ya se han lnm:ado al de
si r;~·to, eon .el solo anuncio de m! a remota pyoteccion, 

a nn de comple tnr la et'ploracwn de l 9.s cien len·uns 

que separan Jos dos últimos minerales descubi~rtos 
hace solo seis ¡¡ños el un o i tres el- otro? 

· Por otra par te, parece que esa misma formacion 

arjentífera se r eproduce en la :>.ntiplnnicie de los: 

: Andes, escavúndcse en una línea· pnralela a ]a. que-

hén1o's r'cccrrid_o en la zona ele la costn: F nm ut¡::- r 
nafrent.e 'a A1;r¡ueros. En- seguida Potosí, .Oru:o, 

~~ranta.J~Ja. De modo que entre los Andes i el Pa
t;fico ex1ste una e~pecie de cuadrilátero de forma-

- c~ on nrj entífera, en el que hai' poclerosos indicios de 

r1r¡u ezns que e~plotnr. I si no hubiera rms que esto 

no sena, por Cier to, J nzon sufi ciente para rehusar 

nuestro _a1_1si lio el qu_e ese nusilio pmlinn irnp ü rtn~· 
el sacrlfic~o ~le l.lll cs . l'ocos rmles de pe~os, que se

nan :~tnt;mdos qmzn~ al día siguiente con un 
IM g·m úco hallazgo. _ -

'Ln otrn circunstn11cia a oue me he referido es de 

un corúcter ¡;üramcnte - poli tico. ¡, No hemos estado 

~u ~h ::mdo dmente un a série do años i g-nstnndo in-¡ 
¡entes sum as en L eg·ccion cs püra oLtcn er l~, pose

SJon de ese t erritorio? I'por r¡n é hoi gue la ten émos ; 

no la ocuparíamor; de h echo nombrando autor idnclés ' 

:l;!rni.nis tr R ti~a ~ i e.splotando ~n segui da su suelo? 

:No t1ene Dollv.w m1smo en el clcspoblud0 propio de 

A tacnm u r:uttmdndes s·1periores, dñn donos así ei ern-

plns de su vijiln ncia i de de su prev1s'ion ? '' 

· H ace vein te años ex istía un prefecto en Ataca

m~, no sé si ahora !:aya sido tras ladado a Cnra-
eul cs. • 

El seño~· 'Lastania ( 1\l inistro del Interior i nte
f'nnnpienr!o .)- f\. ó, señ or . Los bolivi anos ti enen 

prefecto, i no solo en At::e nm a i Caracoles sint> 



tambien en Antcfn¡rasta i en Cobija. 
' El señer VkuTia NE¡¡clf.em.a (contúwando.)-Y8 
lo vé el Senado. La república limítrofe estiendo su 
dominio cuanto le es dable . l1úcia el inte1 Íor del 
desierto. ¿r por qué huLrí;,~JOs de quedári1cs JK~
otros detenidos n sus p1ú:rtns ? 

1 •1\1 - 'j 1 . • . Q ' 'A • 
~'o temamos, senor, a . ctesJel'to. ¿ ne era run.,a 

Arc;nr,s cuando se situó la primera coloiJia en el 
puerto del Hambre sino un desierto horrible] Ton
go frescas en la i:!'len::oria las relaciones que_ de 
aquellos p8ramos hizo h2co treint.a años su primer 
Gobcrnaclor, el bravo coron el l\lardónes, i su segun
no el capit8n Escala, hoi di gno jcneral tle la Repú
blica. Allí n·o había sino nieves i pingas de ratones 
que clisputabnn a los colonos su escaso pan. Pero 
la coloma se funcl6. El clC:sierto se ha ho: ho ahora, 
inediante la navegacion [). vn ror el pasadizo del 
mundo i su territorio es hoi una _ de las esperanzas 
de eng·r.andecimiento para toda la Repúhlica. 

Por último, señor, no seda contradictorio i has
ta inverosímil que miéntras nos esforzarnos por ob- ' 
t ener la posesion de los· desiertos del sur, desdeñe
mos por coJ':lpleto }os del norte, tan solo porque las 
tenemos en nuestra mano. 

K 6, señor, no sen m os mezr¡uitws con los dcscu
hridOl·es. A venturcmo5 alg·o con ellos, pursto qne 
ellos lo aventuran todo. Recordemos a Colon, i lo 
que aconteció en menor escala a Pedro de Vnl- · 
divia, precisamente ese desierto ele Atacarila que sin 
su jénio i su grandcza_de a1n:a hr.bria sido nna ba
nera a nuestro decubrimiento. Ed'orzémonos por 
allanar el camino a los otros, i ya que los primeros 
resultados han sido tan sati sfactorios, no abandone
mos la empresa comenzada cuan.do rnas necesita-, 

- mos de ella. 
~------------~~~~--~--~=-----~ 
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dionorable Cámara: 
«<l.ccon~ciendo como mui repetables las opinio

nes i fundmpen tos en que se apoya el anterior die
\ amen de la mavoría de la Comision, juzgan, sin em
Larg·o , los que ~uscriben, c¡ue es pref'eriGle en obse
quio ele la reforma jener::tl, armónica i tan completa 
como una Conveúcion Lejislativa . o nn segundo 
Congreso poclrian desearlo, el que no se anticipe li-
mitacion algur.a a su msndato. . 

<lPor este princip~o j encrn l, los qne Ruscnben 
::1:ceptan la. refcrma amplia aprobada por la Cnmara 
de Dir;; tnclcs, esumdirndo ésta a la segunda pnrte 

' del art. 40, a fin de que se establezca' urm regln. u m-
forme al fiiaJ las ntribuciones ele ambas Cnmaras o 
c.o rño lo éstime la Convencion o seg·nndo Coilg-reso 

,. que, a nuestro juicio, deberán ser Jl::\mndos a flCOT 

:: dar las reformas que el pnis libremente r.cepte. 

1 

«Sala ele la Comision, dicieinbre 15 ele 187G.
JeTÓJ"imo [h·mencta -BenJmnin Virufir¿ J11acl:en

i...1UL._fumad.m Dor Snntia ·o.ll 

~ ~djp~ 
c).Javf;;_ Q 

e {Á ~.. w- ¡,~-e.X-_) 

- -·-- - - -- -- ~ - ·--- - - - .... 
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iidatl cn~~entre dificultades put·a convertir su deu- mipuestos subsistiesen tod:tvía-por un año en medio 
d'a: la habria e Íl1salvable, si el público viese el dé- de las áflictivas circunstancias económicas pel' que 
ficit constante del erario municipal, porque ello se- atraviesa nuestra poblacion. · 
Ha causa, no diré de una repudiacion de la deuda, Pero siempre me asiste el temor que lo transito
pero sí de irr e¡~;ularidad en su servicio. Dado "'el rio lleg·ue a ser permanente, i por eso prefiere la in
curso bursátil de nuestros efectos l 'úblicos, puede dicacion del Honorahle Senador por Yaldiv.ia pat~a 
afi rmarse q.ue los bonos municipales serian acepta- adoptar condicionalmente el arbitrio pr.opuesto. 
dos a un tipo r egular, una vez que se viese que ha~ Estamos en presencia de una necesidad ineludi ~ 
bi'a fondos sui]cienterr para atender a su servicio. ble : la de reparar los efectos de· faltas que otros han 

Coino se trata simplemente del urt. 1.0 que esta- cometido: hag·ámtslo como hombres de Estado; en 
blece en abstracto la contribucion; i como con lo conformiditd a los principios de la ciencia i a las 
di cho he respuesto a las 'f¡bsevaciones del señor Se- lecciones de la esperiencia, i ábandonemos el siste
nado(por 'ralea, dejo la palabra. · ma de los paliativos i de los espe_dientes que no 

El señor Yaras.-Señor, yo hábia propuesto esa hacen mas que agravar el mal ein alca~zar a re
idea porCJne me parecia mejor, atendidas ciertas cir- · pararlo. 
cunstancias del momento. contando con que este Aunqúe esta lei no pudiese tener su efecto en los 
proyecto no fuese api·ohado en ambas Cámaras con primeros meses del año entrante, como las contribu
la brevedad que se· necesita. 'l'ema ?n ucho que este eiones actuales seg·uirian cobrándose, se atenaeria 
11toyecto no alcrmce a ser lei en e1 presente afio; i al déficit anun l que se trata de suprimir por medio 
como en él está ·vinculada la solucion del uro lüema de medidas financieras q_t..:B se harian fácile~ -por 
de la;; rentas muuicipales de Santiago, ta!'yez con- efeeto de la lei misma. Ningtm banco se neg·aria a 
vendHt dictnr alg·una rtH:!dida transitorí ::t, c¡ire salva- sa lvar una necesidad pasajera. 

· rá _las dificul tades del. momento,~orque si en el res - Comprendo . bien la importancia de b objeciou 
to de lns actuales seswnes este proyecto no alcanza del Honorable Senador pol' 'falca; pero me alarma 
fL aprobarse, es evidente que para el 77 la l\iunici~ el arbitrio a que c~ee oportuno apelar: temo que 
palidad va a encont.rarse en un::t s1tuacion ·mui difl- con él retardemos la hora de salir de la rutina i 
cil. Por esto decia y6: ¿no sería del c::tso adoptar un p()sterg·ar la duracion de los térininos medios i de 

_remedio provisional para soJvar esa situa~ion? Si el contribuciones indefeli.dibles porque son la negacion 
¡:royecto puede marchnr en esta Cnmara con rapidez de los principios científicos .. . 
acaso no suc;cderia lo mismo en la de · Diputados, ·El señor Vicuña lUackemt::l.>-Diré dos palabras 
porque el ·as unto ofrece cnesLiones mui sérias; s Q en obsequio de la indicacíon que ha sujerido el Ho· 
tmta de la org-anizncion de un sistema rentístico norable Senador pcr 'l"alca. _ 
municipal no probado entre . nosotros. En matel!ias La cues tion de la r enta de Santiag·o es tan sen
corno est a es indispensable un estudio. detenido i por cilla como antig:ua, porque se reduce a la, simple 
consig·uiente una natural demom. fér 1mla de que el Municipio no ha tenido jamas 

Si el pr0yecw no se aprobase este año i al llegar .renta propiaa1 ente urbana, renta propia, como la 
el 77 la NI:unicipalidacl se viese sin ning·un recurso, tienen todas las ciudades del mundo. 
¿habríamos hecho lo 'con vcnieo.te? ¿N o habría otro N o hablaré de los tiempos del coloninje en que 
medio de marchar de una manera espcdita? Era pre- el cabildo vivió dos sig-los i medio en eterna ban
cisament.e lo c¡ue yo observaba cuando llamaba ·la cari'ota, i esto que Pedro ele Va:diviahabia tenido 
atencion del Senado-b1tcia las circunstancias d el m o- la prev ision de darle algunas tierras. Para labrar 
mento . las duras bancas en que se sentaron los· primeros 

I~a Comision cree fáeil que el proyecto pueda sur- rejidores fu é pr~ciso poner una mul ta a un carpin
t ir sus efectos desde luego i que 'él puede tambü.in tero qu.e habia cortado árboles sin permis.o del Aleal var eLdé"ficit; si lo primero fuese posible, JO no cal de, i en conmutacion hizo las bancas. Los .prime
tenc\ria nada que observar, pero temo mucho que ros acu.erdos se escribier0n en pellejos de carnerps 
así no suceda. porque no l~abilr con qné coínprar papel. 

8 eñor, yo he pensado un poco sobre cuál seria el I ahora., en plena Hepú blica i en ·plena o pulen" 
-partido inmediato que con vendria tomm·, pero no lo c.ia, ¿se ha mejorado 1a situacion? 
he.encontrHlo. ¡Quién sabe si lo seria aprobar ·ul!l Va a oirlo el Senado. 
proyecto que autorizase a la Municipalidad para El défici~ ha aparecido coü1o un mal incurable 
cobrar el doble ¡:or las contribuciones ele sereno, desde que ha aparecido la contabilidad i la publi-
alumbrado, carruaj es i otra qu~J no recuerdo, hasta ciclad. . 
ta aprobacion del proyecto que ahora está eiJ 4eba: Hé aquí -datos oficiales de ese défiqit en los últi-
le; suprimiéndose a la vez las contribuciones que se m os siete años: -
cobra a los .-endedores ambulantes i demas fnera 
de mercado. Pct·o es includal! le gue esta id.ea debe 
aun meditarse. · -

El señor Claro.-Ya que se insiste en equilil•rar 
el presupuesto municipal duplicimdo algunas rle las 
contribuciones actuales, podrá nceptnrse, como una 
medida transitoria, miéntras se adopta la solucion 
defihiti va que el proyecto en di scusion consulta. 

1 Las dificultades qué me sujir-ió la (dea del Hono-
rable Senador por Talen, se disminuyen en mucho 

Í viendo que ella CDmprende" la .su prcsíon inmediata 
de la mayor parte de los impuestos sobre los .consu
mos; porque, a la ve1:dacl, me arredralJ~ el qtte eses 

• \ ,1 • / 

En 1864 fue d~ ............... : ... 
En 1865 íd . . de ..... ...... ... .... . 
En 1866 id. de ............... .... . 
En 1867 id. de .. ." ........ ; ........ . 
En 1868 id. de .... ... ... .... ..... . 
:Bn 1869 id. C!e .................. .. 
En 1870 ·id. de ........... . ...... .. 
En 1871 id. de .................. .. 

$ 162,700 
- 86,500 

16,000 
259,200 
423,300 

. 1151000 
31,000 
63,000 

N o teng·o a la vista datos áuténticos de la '.feso
rer}a sobre el ~déficit de 1872, 1873, 1874 i 1875, 
pero nunca fuó iñferior a clo>"cientos o trescientos 



nlil pesos, porque. én ésos unos se pflgiÍ las euras 
mas costosas que ha emprendido la ciudad, el Tea
tro Municipal i el Il'Iercauo Central. 
· · Ahora, ¿.cuñl es la causa permanente de ese déficit 
pet'maneute tambien · e incurable? N o se hable de 
·~xceso'i gastos, de prodig·alidades, de derroches, por
que esas son j enerul~Jades de üctua.li·;htd . i fabías 
c¡ue nada- esplican, i porque aparte dé su cordura i 
r'atriotismo, e.l municipio de S:mt.iugo ha tenido 
siempre una· razon poderosísima para- no ser g·astu
uor; i es de la que no ha tenido jamas que gastar.~ 
Ha sido en todas épocas nna corporacion celosn, 
vijilada p"or el público, laboriosa., i s.obre todo, de 
grado o de fuerza, completamente económica. i hasta 
avara. '-

Si en c_iertas épocns se han ernprenditlo olíi·as 
cuuntiosas, ha sido con ausilios especiales i jenero
sos del público. Talvez el Teatro fu é un lujo, pero 
¿habría tolerado Sant iag-o no tenerlo? Talvez el 
l\1ercaªo fué una costo"sa fantasía de cúpulas de 
cristal i cortinajes de fierro, perv era tnm bien una 
necesidad de la época.. 

;,Dúnde está, por tanto, escondida la causa de esta 
ruina incura)le, si no ha halJiclo j amas -sino penu'-
rias? ' 

Estñ, señor, en la carencia ubsiJluta de rentas, 
como decía al principio. JJa ciudad no paga nada o 
casi nada por los_ gravt~sísimos servicios que exije
de la Mucipalülad. 

L3:' ciudad quiere ser bien custodiada i bien alnm
lJrada~i sin embarg·o no pag·a ui la. cuarta. parte ele 
lo que este servicio cuesta. · 

SQrprenderá al Senad,o esta aseveracion, pero vtt
mos a COllJ11I'Oharla con dos cifi·as auténticas: 

La. policía de seguridad costú en 187± 
a la ciudad ............................... S 2G3,3GG 

J,a ]10licía tle aseo ....... ~.~ ............... » 113,408 
El alum-braJ.o púhlico .................... » 30,000 

Total ele estos servicios.,, ...... $ 411,774 

Ahora, ¿con cufll1to contribuyó la propiedad ur
bana i el vecindari o a ese enorme gnsto hecho en 
su esclusivo beneficio? 

Aquí está el total de las entradas por alumbratlo 
i sereno en 1874: 125,000 pesos. 

Lueg·o el déficit de ese año por ese solo capítulo 
fuó de 1Sü,774 pesos. 

. ¡ e~ ese déficit el que ha venido nparec1er:do tles
qe l8GO, de13rle ~ 8501 desde 1840, rn todos los des
éenim~, en toch~ s los tiempos, i que se repeti rá has
ta lo infinito~ si no se varía alg·nna vr¡;; la bq_se de 
la renta ur,bana.. -

I entiéndase que In sit'GacioJ1 de 1S;"4, estl1diada. 
a 1a !ijem p·er() sobre datos ele la. TesoTería munici
pal, 'so ha ng-1·ava~f? en 1875, en l87G, i aparece 
c:1si monstruosa en 18?7, seg·un -acaba de demos
trarlo con ,su inexorable lójica mi H onorahle mníg·o 
el Seua~1~r por Santiag-o, que se sienta a mi lado .. 

Poroue si bien vbsei·vo 'en el pre:mpuesto mnm
cipal q~e ~e nos acaba de repartir, c1ue ·Ju coutribn
ciou de alumbrado i sereno ( qne hasta. en su nom
h·e es absurda) ha subido a 25,000 pesos mas (su 
tpt[ll calculado de J 5-!,000 pesos) han suhi.Jo a. la 
vez ¡m ig·u::tl o mayor proporcion los gastos. Así el 
pag·o d~l almp.brado ha lleg·ado ~e 3u n 40,000 
siendo que .J.a empresa del gas pwrde sumas con-

siderat.ks en este servicio, co;no lo m;:1line:;tan sns 
bnla.nces, i el presu¡ ,uc~t.o de seguridud, qne era de 
203,:::!06 en J 874, es ahora !le :.!72,01)0 ' pesus pam 
] 8;"7. . 

I esto ha de su~ir, subir, subir; cu::tl c¡;¡iera c¡nc 
sean las barreras que se le pullD'an por delante a 
no ser que se deje la ciudad c~osal a. c-scur :1 s i 'se 
licencie hasta el últilllo g·uardiüu clrl órdeu i · de !.1 
vicia. -

~:sta ?S 13· -reid:ul, señor, por mas que es to pnrez
ca mcrell.;le: la mns opulenta i ostentosa cn.s,l d0 
Santiago no pag·a sino una renta porJiusf'rn, ;2() 0 

30 pesos cada trimestre, cuando u na entrada anu l 
al club importa cicu pesos i una. llaYe de palco po~· 
una sola r ez -{í,OCO, · . 

¡,Es esto r erosímil? ¿Es esto creíble en nna ciu
dad qu~ .o.; tcn ta a p_orf~a los mas. lJ ermosos ¡ 1:1sec;; 
de lu::eHca, los cquqJ~t,¡es m.ns ln._1usos, l~s pitLcios -
mag·mficos, h suJJtuc~Idud en todo? _ · 

:El Honorable 0enauvr l'or \'al di vía ncs ascgu~ 
ralJ~ lu:ce poco~ dws, con mucha oportlll, iuaJ, que 
habwndo quer;do arrendar una casa en N u e va 

Y o~k, le piJ!~ron ·por ella 4,0CO pesos, _i el p1 opi c ~ 
t~no le mamtestó, con sus rec1bos mumcipalcs u L~ 
v1sta, que png;aba por ella :3,000 pesos de co nti·ib a-
cion urbana. · 

Ei GO po~ cientol Bsa es h tarifa ádina.rin de 
aquellos paises. P ero ;,podemos noso'trus ir allú 't
Dios nos libre .de tal dli2m o; pcrd r ecuerde el Se-~ 
nado qne solo hemos pediJo uu 5 por ciento de b 
renta. u_rbuna, i q~ e esto mismo lo han repndiado, po t· 
mezqumo otras cmdades con protes tas pú!Jlica¡¡ que 
han ll eg-ado hasta el Cougreso. ' · · · 
_ ¿ Cúhw podría neg-arse en cousccuencia _nl último 
u sacar a la capital de una situacion nne hasta las 
alJeas se· consideran en el caso de mot'cj:u? 

No olviJemos que udem ?S de Vnlpí;l:uiso,/ donde 
la renta m·bana, por la. manera como se ln. cubru 
equivale a un diez o un quince l'or ciento (i b; 
aquí el sccretp. del desahog·o de su ernrio) dos 
o tres ñwnic~pios de provincia rehusaron sometersu 
a la bas·e del cinco por cientp que tuve el honor de 
proponer i sostener con éxito en la C:ímnra de 
Diput~dos.en 1 ~74:, cuando se b creyó una !ci je
.nernL1 obl1gutona pnra todos los nyuntamientos. 

:¡?ero se dice: ¡,Acaso la con.t.ribucion de Nlum

b~a~': i s é~ e~ o e_s el úEico ramo que_ csplota el mu--
111CIJ?l0?-¿:No tJene las patentes, el mataJero lus 
mercados? Cierto es esto; cierto r¡ne esas o·a.bel;s ea 
sí mismo odiosns, nl ivian al Erario en un~s doscien-· 
tos mil pesos. Pero no olvide el Senado que ~so no 
es sino una parte ele lo ~pw le importa el serviciv 
de su deuda ( c.a.usaJa por la ncuLimludon i saldo. 
forzado de sus défici t crúoicns) ele maner:1. que to·da,.,. 
via. por este cavítnlo tiene la Municipalidad otro. 
.téficit ele ¡;ien wil pcsus ,mns, puesto que el servi
cio de h deuda en el aí'ío veniJcro j¡¡jl'ortarú 310,000 
¡.;eso~. _ 

I ahora ·a. cuún caro precio pag-a la ciudad, es 
decir, la comnnidad i e3pecialrnente el pueblo, esos 
impuestos especiales i de m onopolio que hacen en
carecer Ja vida i en particular la carne el tres tanto 
de lo que importaría si fuese liure? 

Deber es, pues, Íli1perioso si bien duro, i que g ra
vita. sobre el conocido patriotismo del Sen aJo, e1 de 
cambiar de hase a. la r enta edil de la c_apitul de la 
República.. R ecordemos que el capital urbrmo es el 
mas g:-unde de la. H.cpública, i que hai algunos mi-



/ 

llun;;rios que poi' ése ramo ·de ri r¡nc3n i:idi"i·íduttl na (:üutrilniyeu .con un maravedí a la renta i a b opu / hmcia de r¡11 e disfrutan i se nprovechan para encarecer por arriendos sus predios . 
I>euoso es el papel que nos' c¡;mple representar, }'!ero acometf1 nmslo con ene1j ín 1 porque e~e es nues-tro üovi•J debeí'. _ 
Por esto , i ten icntlo mui poca confianza en que ~i'l 1'1 pn:~sen t e uño se funde la hase del impue~to CJ.Ue tan cuerd.anicnte nos aconseja aceptar la Comit:ion de IIncieli\,ln 1 yo t e~go el honor de udhcri rmc en mi calidad de Scundor por Sautingo, a 1:1. il tdicaci :..n insimiadfl. por el IIoncrable Senador por 'f¡¡]C3. 

E l se fíor G uenero.-Deseari :1 saber si !:J. con triLucwn, del nlumbrado i sereno va a 1;ecn~r sobre rl nrrcndodor o soLre el arrendatario_ 
:El señnr 1'ituf:.a JJiad:euun.- Sobre el propietario indud::tiJ! f'nJeHtl'. 
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El señ.or 1'icnña l~IaclÚmÚ::t.-Es índudr.11_e que 
la indicuciou del HoqoraLle Semidor · por Santisg·o 
es mns completa i seria preferible po rql\e destruye 
el dé:ócit fi fondo; pero creo .con veniq1; te ::t·probar por 
nhora la del señor Varas, cuya nceptacion. es mas· fú
cil i" consigne tarnbien tn su n:nyor·. part_e el objeto 
del prcqecto. Uniendo a lo:? 200,000 pesos del défwit 
tmmicipi:tl el impol'tc· de .la reduccion que debe hacer
se en el impnr.sto sobre los consumos, el déficitsería d~ 
2G7 ,000 pesos que ce. si podríu e u ln·irse con los-154,000 
Je la contrilJucion de ser2_no i nlumbrado; cGn los 
62,000 ele la. de cnrrnt\jes , 0,500 pesos de entrada ::d 

,. Parq ue i 2,:.l00 de diversio nes púLlica~, q_n_e se QO

brarlun dobladas, produciendo n n total de 2:27,700 .. 
Es verdad que este ·cálculo deja .nn défi,cit · de 40 ó 
50,000 pesos, porque se me observa <}Ue-la contribu;
cion de carrna,jes no puede doblarse. en .los IO,OD{) 
pesos que .el.fcn.>ecJ rril .urbano pap-a por ~us cnrros, 
pero bien j>oclira aceptarse ese Mfic.i t porijue r,J fin 
de cueHtas se conceden. la ltluJiicipullclad· mas ele lo 
que solicititLa. ·' 

Ahor¡¡ , en cuanto a la ol>serv::wion de queJos mer
en dos quedarían mm lados por los puestos s.m hulan
to, verdad es quo hahá una dism i.nnció¡l coil~ider:l.-

; ble, pero como la indicaciun del señor Varas reduce 
a la mitad el precio de lcfl puestos den_tro del mer
cado, que son c6modos i adecuados a su obj eto, e.s 
m_ui probable qu e muchos vendedores r\e las calles 
v:::.y:J.n n soli'citar esos puestos por b mita_d-de lo que 
se colmtba. 

Acepto, pues, la indic:lciou del Honorable Sena· 
c!o:_yor 'l'aic3. ' 

~--

J~~J{)~ ·P--< :t~-~ )>~ 
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E l señor ~1iCl1IÚl. , .ll:fia.dHlÚna.-Que .. la c :úmara · 
de Diputados lw.ya- creído necetaáo ten er estos en_J· 
pfcados, puecle h:üer ~ido un ·e:;·?r o ;_ma necesJ
dacl; pero yo · creo . lpre este · 1enero de asuntos 
no pcwde casi cliscutirse en el Senado, pues, qne se 
tráta del servicio de la otra Cámara i es ·una espe 

' cíe l{e galantería aceptur el acuerdo. :Lo m.ismo 
sucede con acuerdos de la misma cbse tomados por 
;esta. Cftmfirfl, con r especto de la de Diputados. P or 
e so, sin fijarme en la justicia o injusticia del a.cuer -
,do, yo le daré mi :voto. · _ ---' 

.. El señor Vicuña !Vlttclimma.-Yo no he heclH) 
una doctrina: sino que me he referido . a un servicio 
de un cu erpo asociado ¡:t nosotros p~1ra el tra?n:io rl: 

. dictar las leyes. De modo que no trene¡1 ol>.]etO las 
· observncio.nes del señor Senador f]_Ue dé\ja la pa-_ 
' labra. , · . · . 
1 Resnecto del artíwlo que acalJa de leer el señor 
1 P-residente, es nna simple fórmula. Jamas se ll :xma. 

por el Gobierno a los empleados ~1e las Cám~rt:lE, 
pc-r la sencilla rnzon de que esa~ ofi.cn:ns C-as t Sler:n -
pre han estado llenas de jeute des8cupada. . 

El Senado debe _ suponer <'1ue lo~ que ha llevado a 
la Cámara de Diputados a aumentar sus empleados 
no es un espíritu de despili'arro, sino necesidades 
evidentes. 

' ' u 1 1 . ! El señor licufl.a Nliíwheinl.a.- Pi<b a· pa alJ;'a ; 
nnra . decir única:mente que yo daré con gnsto mi 1 

, ;,otQa .todo'l los i tems .que í1jan los gastos ele la ~el~ \ 
rniuistracien de ?01.-r~os 'de 'ralea., por ~er. lllla o.Í1c~-~
na m odelo de actrvtdnd, Luen r.rreg-,,o 1 laborwsl-
dtlfl. Yo he sic':o te.stig·o ' personal_ de} g-ran !!:!G~i: 1-
nner,to; qu e · all1 e.xwte, 1 · no va~rl~re en a~ro~a1 ·\ 
,c;;an to g·astose ¡¡s;g·ne a esa .adm:mstracw_n , mc;t::-¡ 

_ so el que se r efiere u! ar:riendo .de C U.'i~- Aclenr~s, .ta 
: o:fi<lina de Tulca es ¡.;na espec1e de mtermed;an~
cnke las provincias 4cl sur i las del centro, ·i n o 
seria iusto ni co.nveniente hacer reducción alg-una. 

1 
en ' su~lanta de emple::iª~s i demas gastos .. 

, El señor Vi'cuña lt!r.clrmma.-EntrGl todas . lns· 

\ 

snpresiones h~chas , .. a]?'UUaS de el!ns justas, ning-~-. 
. na ba prodncrdo un efecto mas deplorabl.e en el pu· 
'bl ico que la que· reducía les auxilios a lus euerpos 
de boml'Yeros. Toda la prensa ha sido un(mirne en 
reprol'Jar ~sta medida i tema mucha razon; ~ero co-
mo no qntero renovar d·ebate sobre la materm., solo 
haré presente las g-randes ventlljas que puede re
port::tr al público de (¡ne una bomba esté apta pum 

. s~rvir 5 o l@ m ir. u tos úntes, rorqne esto rerreser, ... 

ta inuchas veces un anorro de diez, veinte, ciñCüen
tu i cien }nil p,esos. 

En casi todGJs los paises del mundo los bomberos 
son pag·ados. T • , • 1 

En Nueva l ork los caballos ostan s1empre en
ganchados a bs bombns con la pira de leña i el 
fosforo prepurlldo., de tal modo que cuando el telé
gTafo. anu-ncia el incendio, el combustible se encien
de instnntánenmente, de manera que al salir la 
bo:nba del cuartel, _ya lleva alg-unas hbrus ele va~ 
por 
· En todas partes se reconoce, pues, la -convenien· 
cía de atender ul servicio de los bomberos i no sé 
cómo, por ahorrar nosotros unos cuantos pesl's, 
iríamos a neg·urles un auxilio que les es absolu~a
mente necesario i sin el cual no podrían subsistir. 
Por eso rueg-o al Senado so sirva no insistir en )a 
reduccion. 



Efs1!ñor Vicufl.a 1\'lack em.m.- Scñor, haciendo 
honor rt lr:t palabra del su¡:íerintendente del férro-

1 carril ~l e~ sur, cuyo,s bue11o~ .servicios . son conocid~s 
del pats 1 del que habla, dthero mucho de su opt
rt ion sobre el serviciD de los sec;·ctnrios. E ste em
pleo de secrctal'io es de los que vúlp;armente se lla- _ 

] man can m¡jia;;,: nombre cartlcterístico,. pc:_rqu_e no 
son otra cosa. Creo oue durante los tres anos 1 me
ses que formé parte clel directorio del ferroqarri J élel 
sur, se r edactarían 14 o ,15 actas, cosa que pudo 
haber hecho un oficial de pluma. 

E l seí'io1; superintendente ti eBe ltt hmd n_hle cos
t umbre de trans:w cuanto puede en mateí·i<f. de plei
t os; asi ·es que si lú. habido cuestiones, hubrá · sido 
pH r~ transn.l'las.. . . . . . 

Y o tuve· el honor de hacer esta mdt_cacJOn en vrs
ta de lo que se observaba en la práctica, i en vista 
de la opinion del público i-de todos los que Gono
cen est os n·ego<;ios. 

P or consig·uiente, yo me inclinaría siempre u 
' m anten er los 400 pesos. Pero por no hacer debate 

n i entr(lr en polémic(l, cteo que si el Senado da 800 . 
peso_s,_ da el mfiximum e¡ u e se pnede pag:ir po1~· es.te 
serv1c10. 

Ir-~~ d_., ~ ~J¿.._ . 

~~~ -

f4 !JI k/, . .c... t9 ~·~JU/J/t . 

,__ El señor Vitnña .1/hclHlim;l,- Pido la palalJI'fl 
para deducir la verdadera doctrina de un hecho qu e 
creo que t~~wsij_e la cueRtJOn. Siendo yo Secretario de 

·la Cámara de D ipu tados, se trascribió al ~jecutivo 
mrproyecto de lei con un error de fecha. Notado pur 
el interesado, pues se t.ratalJa de un aseen~o, ocurrí 
vo a nomlJre del Presidente de la CámNí'a al Con
;ejo de Estado para ver modo de ennrenclar el érror -
de fecha; ¡;ero el Gobierno se neg·ó absolutamente i 

¡ devolvió el asunto al CongTeso con observnciones. 
i Pero en ~;se caso se hal!ia trascrito va al Gobiemo 
¡ el pro)recto. Por consig·uiente la teoria constitucio~ 
: nal del señor Senado¡· por Atacama es exacta cúnn
' do el proyecto está ya en poder del Gobierno; pen.J 

micntrns no se le· pase al Gobierno, las dos Cánw
ras están en el c<tso de arreglarlo corno les pa,rezc;¡ 
conveniente._ Así és que lo mus pr{¡ctico es que r.cep
temos la esplicacion dada por la Cúrna1·a rte Dinu
tados, i en ese sentido demos por nprobada la ¡~ar
tid¡_t po,n esa 1:1isn:a rccbccion7 i asi quccl:l todu sal
vado . 
~"-~.__. _ _.,.'-"".o>-'+'-oo= • d.o._L/,il,Lr :...,· ...:·~· --'-.3.-'-''---"-~j_-~ 

Ei señOr VfC:ú . .liá-lillt.li.-e:niüi.-P·ó i~ . ~u.i ·re.Sp Gbl~ 
ble qu fl 'sea b . voi~ del Hop?_dble Senác~o1·. ~¡u e deja 
lá pabbm, :p.o podrm acf ptul· el prccedtmtento que l 
inditm Su Señotia, por ctli!nto ese pioceum;¡.ientu 
mrini tiestá ciei'ta crésconfiuriza :lCci·c~i de l'a púlnl;m ' 
del P residente de la Cúmari.í de Dipnhúlos, a .·quien 
se Ie iria a ríedir mi COlnpr'obürite de la ' éil'rclud cb 1 
su palulira. N o sá cpl é 'COli,leta de fuhlifi'c'acion b:d 
pasado poi· nuestro , pais, dejando .unit ltlrg;a c::md,1 

de desconfia!lZCl. Así' e:o r¡tíe, a J¡i -menor dada, o rUi~ 
éult:d que ar>ai'ece, pedimos las prueb¡úi, como si se 
tratasé de una verd.adúa, fi.1lsi íicaCion. P ero como 
el cometa , a ñ~i j lÍicio, se al0jo, yo, .por rri i parte, 
íne ODonclró n. t•ue se n1uniiJ e'~te desconfianza í· cs~ --: 

' L · • l , · • 

pecto ele la autenticidad de la n oü de'l P rcsid<wte 
de la Cúmú a de Diputados, i a cine so le pida com
probante üe ella. El asunto me par ece sencillo, i 
rne -esplico solamente b HWll Cra do miral' la enes~ 
tion del H onora6l e Sc'ri :idor por Aconéng·un, por
que el habito laudable de p en-etr~r en los mistel'ios 
ele la lei, cp1e co nstituye la protes10_n del Honora
ble Senado_r, es lo q-ue le lm Jndu:wo a nHrn1· en 
es te neg~o c1o uN c~ ~g·t·av e~lad r1u e no t H~n e.,. 

Por esto daré mi voto en el sentido tle que se 
lllt"'f.Í lo on~ indica el Pr·esid'ente de la Cámara ele 

...-D i~utad~s. · , 

El señor Vicuña :tlfadtHma ~Yo da_r é mi voto 
nl proyecto que se discu te, 1Jcro no lo haré sin aclu- . 
c ir prévi amente ulg·unns obs¡;r vaciones que creo de 
i mr:ortancia. 

Va,lpnraiso ha pnsado últi mamen te pm' nn a épo
ca real mente suntuari a, en c¡:.:e tod o ha sido estragr
.clinario. E n todas las obr as nue allí se h ::m ern 1:ren-· 
el ido no se ha habhdo mas c] ne de g nstos de 300, 
~tOO, 500,000 pesos como si en ese depar t cw1ento 

·.. ' · $ t ·O ' . .. f' r.o ¡' c' ad r cs iclH~sen un1~an1 ente In sgna es. ¿ ~, .ne ,n -=- ... · ~·." · .te 

l1abia de g·astár 260,000 pesos e..n un ltceo ? :N m g·u
na, a no ser la de lt< suntnosidad que se h a dado. a 
t odas las obras d<J ese depar tamento; al con tr ano , 
t odos loti edificios dest!Íl'ados a la instr~tc ci on pú · 
lJlica convi•:ne qu e sean cómodos, espaciosos, ade-
cuados, pero modestos. . 

.., _ Hefiriénclome al pao·o del g·asto de puer ta s 1 venta 
nas en carga,clas a Es t~d os U ni dos, yo dir ía, ado-ptan
do un rJrocedimiento mui esped ito pues to en planta 

J: ? • • 

hace poco: que las pngue el que las enc ar~·o, sm exls-
t ir untorizncion del Con u·reso pa.ru cubra~ su valor. 

' Olirando así, el Senado ~; o lwri a nada _d~ es traordi- · 
¡;ar io, porqnc, como cli g·o, ,est~ nroced; n~ 1en to se ha 
puesto en planta ya, con mm bue n extt o, pero no 
vopondré tul indicacio n. . . . 
· N o cQP cluiró, señor PresJClent e, ~m h ncer or;_H 
ohservacion rel ativamente a los estudws que rn-.c tl
ca el señor ·Ministro par a m8j oi'::u· b situacion de 
l us preceptores.· . 
Exi ~te en n ucstl'o país la costum hre de dectr 

cuando se proponen medidas en cn es ti o n e~ g-raves: 
.« estamos estudiando con empt ñ u ei rcsunto_1 o po~t~l 
pa,mante udo .Jt arernos el rem edi o 11eccearro. » E s Lo . 

no es mas qne posterg·nr la solucion de din:ult.ades. 
a que ·co_:n viene poner término en .el acto 1 de,¡arlo 
tado <<para mnñana,» como se diCe .J_~neralm en te, ei_J
tre nosot1•os. P or es LtJ, señor, co nocí a u n snb;o 

1 franc es que siempre ngreg'ttba a los apellidos chlle
! nos la palabra mañana, c¡ ll e bien pu ede comprender 

un sig·lo entero . 
Dig·o esto porque n o puedo . acep.ta_r 1a idea dd 

señor .Ministro de posterg·ar wdeÍ1md,,men,te la 
adopcion de medidas destinadas r; mej orar la con
diciG>n de 'los preceptores . 

¡ D e h contes tacion de S n Señoría se desprende 
¡ que és tus tiene todavía mucho t iem po que esperilr. 
j P or lo de mas, confieso qu o ~o i mi vuto d pro
¡ yecto , pero e¡ u e lo ha g·o con muctm r epng·nam::a. _· 
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El señ or ~'icí'ifífl 1'/!a <: llmmn.-D espues del sen
cillo esclarecimien to dado a esta cuestion, parecería 
que deberíamos detenern os en es te pnn to ·dando fin 

· ni dehnte; pero la doctrina s~ntnda por el señor 
Ministro de HelaciotJes Esterwreses es tan gTave 1 

peli ¡:yrosa, qne no puedo ménos de uni r mi voz a la 
del. Honorable S2nador por Atacama para prote~t,n· 
formalmente contra ella. 

P reciso es que no;; fijemos en los antecedentes 
del debate. DeLe observarse qne el Con~Teso lm 
manifestado cl aramente el· deseo de supfímrr la Le
g-a_cion de Chile en E str.dos U nidos, i !a Cúmai•a de 
Diputados c¡uuicnclo hacer · una e_speC!e de tr~~sac 
'~i on redujo a ocho meses las fn ncwnes ~le! M I~ Is tro 
Plenipotenciario en aquella llepú bl_1ca, ohedee1endo 
a cor;sideracrones que no es. del caso esponer. . 

Como la otra Cámara ha redu cido el término cte 
· la I.eg·acion a cierto número rle meses, existe~_un 

m::tl]dato espreso r¡ne el Gobierno debe cumplir 1 

respetar. Eero el señ<)r Ministro de Relaciones Es
' teriores nos dice a ·_:ora: el Cong-reso puede toni ar 

la resolucion que t~nga a Lien, pero el Go bierno 
hará lo que estime ~omeniente...... . 

E l S"ñor AJfom:o e Ministro de Helacwnes Este
riores inte1;ru mpienrlo ).- Yo no he dicho e~ o. 

E l ~eñor 'füm:üa il!ac11.mma (contúuwndo).-Ha 
dicho Su &ñoría c¡ue si surjo alg:un inciclente_i cOJ,1-
viene mantener por mas tiempo esa Leg·ac10n, la 
ma.ntendrñ. ¿Qué Tesolucion dictada- sobre las de
mas partidas del Presupuesto no es an{dog-a a kt 
presente? ¿N o hemos supri~1lido . ciert~s partidas. i 
posterg-ado la consirleracion de n l gu~u~s otras? ¿.I ~ a 

: doctrina sustentada por el señor Mm1stro no pocha 

1 

apl icarse .a. todas ellas? ¿N o vendría ello, como una 
consecuencia J:at t¡ral a falsea t·. todos los acu_erdos 
c1t1e sobre la l01 hen~·l'l$ establec rdo? N o podr1a c!e
.dirse,· citando las fuc¡o.ltade~ privativas que el art. 82 
de la Constitucion otm·Q·a al Presidc-mte ele la Re
pública soi;r·ojn. i nversi~n de las rentas públicas, 
sobre el patronato, etc., ¿i10 po~ria deci_rse mañana: 
conviene a los intereses del pms cambwr las zm ras 

ue el Cono-reso ha manifestado? Esto es muí pe-
li¡;roso, Í lo es tanto más Cuanto que en este r.ais 
por razn, por carácte1·, po1· costumbre se t:ene poco 
respeto a las leyes, i sobre todo cuundo existe esa 
úlcera que corroe la conciencia de los ciud:HIIlnos: 
In. falta abso luta , de veneracion ·de las leyes . I des
pues de esto que ·venga c,J Gobierno a decirnos; po-

, <:u me importan las resoluciones del Cong-reso, las 
acataré cuan'do Jo-crea conveniente. Es decir, ellas · 
-s-e cumplirún solo en casos mui g-raves; porque tu- ¡ 
•conocemos: que nuestras leyes son letr;1 muer ta, 
<f¡ue ni ciudadnnos ni · autoridades bs respe tan. 
Ahí est.ft para proLarlo la !ci sobre cort.a de bos 
{]_ Ues, ;,quién la ha cuniplido? Desde el Maipo hasta 
el ~'lal!eco ¿no divisamos con fNY..:u.erJcia las hogue- 1 
ros q.ue arrasan los montes? Lus hacendados mis- · 
mos que !as ven i que están habituados a esa fulta 
de respeto por d cumplin:iento de la lei , ¿no Yie
nen u constituir esa espe-cie de costumbre que no es 
posible c¡ue ni Ql Cong-reso n i d Gob ierno trate'n 
de desarrollar? La lei' sohre reparto de ng-uas, la 
de .elocciones, i por {in la de presupues tos e¡ u e aun 

CS~amos (liscutíendo i que ya se nos dice que S\)rÚ 
nm ad.a en menosprecio por las autoridades ; todos 
los uctos de l'lues lra vida pública con reheion a bs 
leyes, ¿no ·est'áu minados por sn 'hase? I cuando de
b'ié-rnmos esforzarnos por establecer ese derec'ho 
sagrado que .debe -servir de sólida garantía a todos , 
Jos ciudadnrros, se nos viene a decir: 'ha,.::m ustedes · 
'lo que les parezca; no~otros cump1irem~s seg-un lu 1 

juzg-uemos necesario. iEsta doctrina es subversiva i ' 
oeo ntraria a la Constitucion, porque el inc. 19 del 
mt. 82 impone al Presidente de la República e1 de
'lJer de «mantener las relaciones po1.íticas con las 

, I~acionr.s estranjeras,» pero no Je concede h fncul- ' 
t't\d do crer.r Ministros Diplomúticos , fncultaJ re
servada escl'usivamcnte al Congreso. ¿Por qué el 
in c. 19 ha concedido al .i efe del Estado la atribu
cion de manténer lns relaciones políticas con po~ 
tencias estranjeras? porque era preciso c¡ue exis
ti~ra -una relacion personoJ i trato f¡-ecuente con 
él\ as,. De modo, pues, que no es estensi va esta atJ·i
ilmcion al nombramiento de funcionarios dip1om{¡
ticos. La facultad 'constitucional "se refiere solo a 
manteÍ1er rdacioneÍ; con •los demas paises : los me-
.diGs los otm·¡;a el Con g-res o. · 

Creada :la Le¡racion de Estados Unidos por ocho 
·meses i nonl'hrado el 'Ministw, el Go.bierno t iene el ¡ 

· (.¡e·ber de mantenerlo wlamcnte por ese térlllino. ; 
Cualquiera doctrina que ·importe una amenaza en 
contra de esa resolucion dr.l Corwreso, es un acto 
r¡ne el Senado no debe tolerar e~ un Ministro de 

~stado . . ~~------------~----------------~ 
El seíÍ.or Vicuña· iUaciienua.- Como he dado · 

. punto a la cuestion despues de las esplicaciones de 
mi Honorable amig·o el señor Prats, no seg·uiré ade
I:wte. 

En cuánto n.i señ or n:I!nistro de Rebciones Este· 
- riores, mni dueño es de manifestar sus doc trinas 

como le pai·eicá, aún cuándo ell as sean algo estra
ñas u oscuras i necesiten que algunos de sus Ho
norables coleg-as las aclaren. 
R~;Js pecto nJ nombramiento c:el señor Covarr{¡ 

bias, el Senado ha oiclo que fué noml.Jra1io' para ir 
n saludar al reí de P rusia. Esto de efectuar un nom
bramiento cli plomli,tico cGn este solo objeto no nos 
hace, en verdad, mucho honor. Se vé que la mision 
era inútil. Así en Fran cia suele decirse que se hag-a 

_un sdudo semejante cuando no se persig·ne ning·un 
_fin práctico con él. 

El señor Viéuñ~r ltruckenua.-Sus razones ha
brá tenido la Honorable Cámara de Diputados para 
suprirhir la asig-nacion al cónsul de Bogotá; pero 
como que l:i.s .. ignoro, me permito pedir al Sonado 
c¡ne s.e sirva mantener esa subvencion; en primer 
lug:.w, porque los -consulados estau muí mal dota

\dbs; i en segundo; i principal inente, porque el coD-
s~Jbdo de Bogotá .es u~o de los que mejores serv·i
cws prestan · al pll.ls. Siempre que hemos tenido es- · 
posicio-nes -en nuestro pais, el señor cónsul d-e Bo
(2:0tá ha · hecho los mas entusiastas i patrioticos es
fuerzos porque aquella República estuviera represen
tada, i ha conseg-uido hacer env'Íar mui prccioaos 
objetos . A él tambien se le 'dehan las pocas relacio
.nes ·que tenemos con n~ue-ll a" Repúo~ica hermuna1 
,rel.acioiles que, a mi juicio; .debemos siempre procol• 
,rar estrechar en lo posilJle. 

En cuanto al' detulle de ·la partida, yo cree pre
ferible que traig·n ese detalle; i me pareee que hoi 
podría aprobarlo el 'Senado, acordando insistir en el 
itom rel:Hiv:o al cónsul de Bogot(t. 



~l se~or Vi~uña Ril1C!ic:m~a.-Pido ia palabra, 
senor viCe-Presidente, pBra apla.ucllr el celo con que 
el señor Ministro de Relaciones Esteri:wes se ha 
c.eñidu a la lei en el presente caso. Su Señoría ha, 
hecho perfectamente en negarse a pagar ese sueldo; 
per.o el Senado no podria dejar de aprobar el i tern 
que la Cfnnara ele Diputclclos ha aprolJado porque 
se trata de una per¡ueña remuneracion delJida aun · 
funcionario c.uy.o celo en el desempeño· de su caro·o 
es bien conocido. EI Cónsul de Chile en el Call~o 
·es mui láborioso e. intelijen te. Con la asig·nacion de 

, 500 pesos -no alcanza a pag-ar ni los remiendos de 
;·zapatos .a los .chilel1os que hai allí por millares. 

Pero, en fin, como ·digo, el Cónst!l de ese puerto 
es mui celoso i P!esta mui bu,enos servicio·s,. tanto 
atendiendo a sns eompatriotns, cómo trasmitiendo/ 

+ al ~íinisterio por cada vapor las . noticias políticas ·i 
comercülles ·de mas imriortancia en todo é l mun-
do . .. . _ . ¿ ... · • • • .• . • 

' ; I ahora por su desinteres en cobra-r su a1lignacion 
1 un año o dos, no es posible t¡ue se: perjudique, i, 
!_llor mi parte, yo clig'O: dómosela. · · • 
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1 med io porcrue no es tiempo de hacerlo, aprohémos· 

1 L1 con ltt esperanza de suprimirla despnes, í que r;e 
empleen esós 8;000 pesos en alg-o gup sea mas prúc· 
hco i útilen la frontera; porque Ja fr ontera est{¡, 
convidfúHlo al pais c'ün la rique~a ~ con la soluciqJ. 
de una gran c,uestion. . ' . 

N o qu i~ro en
1
trar en nn debate; que sena w~e' _ 

resm1te, sm duaa, pero estemporaneo, sobre la 1n ~ 
trocluccinn de t rabajos que estaban ya a punto de . 
consumarse i cnyá consum~cion, a mi jtücio, . es la 
ulJra. de la vo1untacl i del cri terio pa;1;a conducir aL 
pais. En fin1 puede s_er que ma!l tarde tmtem~ el~ 

Lb.~ ~/J..fr# ~ ~ ~--A, 
~ t~ ¡.,/¡,_ ~ -~~ - - ~?> 

---El sc~ñor Vicuña ltinclienna.-Seiíoi·, respetando 
el acuerdo de la Sala pura ocuparse hoi de la re
.f:'ormu de la Constitucion, hemos estado acortándo-

. nos en el uso de ~a palabra a fin de poder entrar 
cuanto .fintes en ~se debate. Pero ya .qne la hora : 
ps tan ·avanzada, i que se ha tocado esta c11est ion 1 

de los capitanes de amig·os, me voi a permitir depir 1 

dos palabras en abono de mi opinion; . ; 
J,a cuestion de los arauc·anos. señor, ha estado 

~ometidu, como un enfermo, a rliversos rejímenes; 
· pero el que mas lm prevalecido es este de los capi
tanes de amigos. Este h·a sido el réj imen de tres-
cientos años. / 

Ultimamente, estudiando po,r incidencia las anti· 
~üedades históricas de la Araucanía, he hecho tam-

1 
bien apreciaciones sobre el modo como en el ,dia se 
lleva adelante la civilizacion de ese país; i digo 
país porque aunque forma parte de nuestro territo
rio, no obedece a nuestras leyes. I he observado que 
e.l réjimen actual es el mismo que se observó en 
aquella época: siempre estamos haciendo entradas 
n! interior para arrear g·anado, i pagando capitanes 
de amig·os. Pero hnbo un día en que se creó nn di
verso proceclimientoci se planteó un sistema distin
to, que fué el ele establecer g-randes l_ínea'l militares 
que fueran dominando la tierra de un solo g·olpe i 
on nn corto sacrificio de dinero. 

~--

Slvl., . '"~~ .. . 11 .. -M <T~ 
brur una media docená de capita!10s de amig·os rpc 
son otros tantos ladrones. 

El señor ltcyes (vice- Presidente.)-Pue,le hú· 
cerio Su Señoría en seguida. ' 

El señor Vicuña l?Iackemw.-Ser(t pr<'.ciso pa
g-arlós para que st1lteen a los indios i· nos d t>. jen li

}.Jres a nosotros; lo mismo sucede con b polieí<< se
ct·eta porc¡ u e; esta es la condicion en r¡u e se ha lb 
el puis. Desg raciadamente, no conviene recortiH ::__ 

- esos hechos, i por eso no haré nws discurso, señur, 
i votaré h refurmá de la C:unara ele Diputados. ' . 

Se cerró el debl!te i se coló la modijicacion, sien'::. 
dv aprobad,¡ por unanimidad. 

• El señor Vicuña ~Iack.emw.-Cnundo el Senado 
acordó reducir el gasto a 20,000 pesus, oyó el de
bate que tuvo hwar soLre la materia, i al votar ·esta 
suma, indudable1~ente debió pensar que ella era su
ficiente para el olJjeto a que se la destii:aun:. Comu 
!lO se 4a tr~ido nin¡;un nuevo dato que JUStrhque el 

· aumento de que se ha dado cuenta, yo creo rpw d 
Senado d.ebe insistir en su primer ucuerdo, . 

El señor Vicuña ltiaekenna.- Acostumbrado 
años enteros a oir u Ministros infalibles sostener 
que todo los que ellos dicen i hacen es bneno i san~ 
to, no puedo rnénos de congratularme al oir ahor,a 
decir a un :.Ministro q1.1e ha padecido un error. Un!l 
dcclaracion de esa especie y¡¡]e para mi 10,000 pe7 
sos i voto nor ella . ..__ _________ _ 



E l S(;>fíor licuña ltiackenma.- Voi a decir solo 
dos palal)J'a~. El poco e~tudio de es te asunto no ha 
hecho ver a señor Ministro del Interior el alcance 
positivo de ln lei en cuan~o a los proletarios. Su Se
ñoría. ha creído que e~ta lei va a afectar á los po
lJ re~, cuando en rea l idad los va a beneficiar , porque ' 
la carne i el recaudo con los fuertes dereehos que : 
se pog-a a la l\f unidpalidad por los puestos de los ' 
mercados i por el acarreo que se hsce por las calles 
de estos :1rtículos de ccn::mmo, tienen un precio 
mui elevado, i la verdadera carestía que se padece : 
en el día ¡wovicne de esa causa; i como se va a re- [ 
rlucir en virtud. ele esta lei a la mitad esos g·ravá r 
me~es i se, va a libertar el tnífico por l"s calles, re- 1 

snlta que los pobres van a tener mas baratos el re- i 
1 cando i la carne. Ahora, los que t ienen que pag-ar : 

son los dueños de cas~; los que tienen alg·o i esto es ' 
suficiente pará (¡ité yo consid0re :tcrptablc el pro- · 
yecto, aunq ne cstoi de acuerdo con el señor M in is
tro del J nterior en q11e estas medidas deb0n estt;
diarse con la seriedad que corresponde a los altos 
cuerpos del Estado. 

Hai, ademas, una refiexion qne hacer, i es que 
hai mucha jente pobre que tie <Je casa i que con 
esta lei se les va a g-ravar su predio . Pero este mal 
resulta de la mala org·anizacion de nuestro pais . 
Así, por ejemplo, he visto que el Gobernador de 
Rancag·ua vi ve en una casa que es un verdadero 

1 

palacio, que en Santiag-o le costaría de arriendo, por 
lo rnénos, tres mi l pesos al año. I ¿sabe el Senado 

, cuánto pag·a el Go bernador por esa easa 'C Diezioclw 
pesos mensuales. Parece increíble, pero en Ranca-. 
g·ua las casas valen eso. A hora todo el mundo quie
re vivir en Suntiago i gozar de suS' p:tse·cs, teatros, 
adoquines i hasta bailes, i resulta de aquí que hai: 

. un exceso de poblacion que yor fuerza se rnant!Cne_ 
' en esta ciudad, parn g·ozar fte las holguras de la so
ciedad i sacrifican su fortuna a esos g·oces . 

· De ahí que lh poblacion de San tiag·o, sea unaL 
, de las poblaciones mas desparramadas del mundo. 
De manera que bajo es te punto de vista nci es con-_ 
traria a las buenas preséripciones la lei que trata de 
dictarse. 

Por otra parte, con lo que va a producir la con~ 
tribncion doblada en el próximo año, va a tener la 
Municipalidad lo suficiente para desahogarse i para 
acometer obras que son de suma utilidad i prove-
cho. ·. 

¿Por qué la Municipalidad de Santiago se ha vis
t.o con las manos amarradas para acometer la im
portantísima obra de la canalizacion del :Mapocho? 
La canalizacion del l\fapocho es una obra que está 
casi hecha , hai a las orillas del rio burreras tan só
lidas que sobre ellas existen actualmente tiendas de. 
comercio; de manera que esta empresa está, po,r de·· 
cirio así, convidando a la Municipalidad 'que, afiiji
da por la falta de recurso, no ha tenido hasta ahora· 
ánimos para t>mpren~erl a. Pero con esta contribu-· 
cion podrá ejecutar esa obra i emprender otras ope- 
raciones r¡ue le permitan 1m desahogo futuro con
sideraLle. 

Por último, el Senado recordará que había un reí , 
Mi tridates, si mal no recuerdo, que llegó a ha ciJrse 

-invulnerable contra el veneno a fuerza de beberlo . 
' Hag·a :nos alg·o parecido con la ciudarl de Santiag·o. 
Hag·amos que el veneno de lus contribuciones entrE 
en su cuerpo de tal modo que veng·a a pedirnos co
mo gracia que dictemos un a leí j eneral para librar

, se del fu erte cáustico que o hora le aplicamos; 

úJ~ p.__.h'~ of... ~ 
, l<.i.l sen.or ~1cuna 1Uac1íenna .-Pido la palabra, 

no para u11pug·~ar el artículo en debate, sino para 
llamar la atencwn del Senado 1 del señor Mi nistro 
de Hacienda hácia una noticia aislada sobre un sis

, tema b~en perjudicial de que es víctima el ramo de 
maderas. 
. 'l'oda mercadería es_tranjera que. llega a nuestro 

pais es depositada en almacenes de Aduana, mas 
no sucede esto mis:no con la madera, pues una vez 
que llega se la arroJa a la playa i despues se oblig·a 
a] dueño, ;cuando la re~mbarca, a pag-ar derechos. 

De aqm la decadencia estraordinaria de esta in
dustria, i que Valp ar~i~o h~ya ~e,iado de ser o deje 

· de ser pronto el deposrto Jeneral ele maderas para 
la costa sur del Pacífico. · · 

Me parece que el. asunto es tan claro,· tan senci-
, llo, que no dudo que el Senado i el señor Ministro 

de Hacienda, acepten la indicacion que hag·o para ' 
que en el caso de reesportarse las maderas se de
v uelvan los derechos pagados por ellas, o n~ se co
bren cuando vengan a depositarse temporalmente 
en Valparaiso para ser embarcadas de nuevo. 

El señor SOUU\JOl' (Minis t.ro de Hacienda.)- 1\fe 
parece que Jns maderas como todo artículo de trán- i 
sito no pagan contribucion. , 

E l señor Vicuña IUackemm.- Por las maderas :__ 
se cobra derecho i en eso consiste la injusticia. ~ 

Tengo cartas de varios madereros de Valparaiso ; 
- que se queja·n de la injusticia, despues de haber re- ; 

clamado muchas veces. i 

E l señ~r · ~ot~mayor ( Ministro de Hacienda.)- · 
Lo estrano, senor ; avenguaré lo que hai sobre el 
pnrt.icular i si .es efectivo el hecho i la ordenanza lo 
autorizn, prometo al señor Senador r eformarl a en 
esta parte cunndo se haga la revisacion que pie11-
Ea hacer el Gobierno. 

. El seño; r Vicuña ~iackemm .. - Pero si el Sf:fi• •l' 
Mimstro no encuentra en la ordenanza nada quo 
püeda justificar el abuso, ¿por qué no remediarlo 
desde lu eg-o? 

El señor Sotomayor (Min istro de Hacienda.) - _ 
No lo sé, señor; quién sabe si las maderas son con
sideradas como ele despacho forz oso. 

E l señor Reyes (vice-Pres idente.) - l\!Ie inclino a 
creer que es eso lu que hai i por eso me· permito 
observar al señor Senado!' que talvez no es este el 
mom ento o · ortuno de trntar esta cnestion. 

E l señor Vicuña Niaclienna.-Ahora compren
do la dificultad para proceder desde luego; pero no 
obstante, la injusticia queda en pié, como queda er. 
pié el grave perjuicio que se irrog·a a esta impor
tante industria que casi va desapareciendo. Por 
consig-uiente, confiando en la promesa del señor 
Ministro que tratará de refon;1ar en esta parte lo. 
ordenanza, retiro. mi indicacion por ahora, en la 
seg-uridad, se entiende, de que si resulta que las 
maderas no son artículos de despacho forzoso, co
mo ha dicho el señor Presidente, el Gobierno se 
apresurará a poner remedio al mal que he denun-

~-----~·-----------------------------" 
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Gi.~El- ~efi;r--.liic~-~--i~iac!¡e~nÚ: ,..:.!. I nd ud ablemente, 
:senor, que sr esta concesion se huLiera de urreo·lar 
{l.. un estricto sistema económico i hulJicra ele ~on
:sJderarse el. g-ravánnn qut;l va a imponer al Estado 
esta hbe~8Cl011 d.e dere.dws sobre las past¡1S ele pa
pel, a prun~ra v1sta parece que debería suprimirse 
esta materia de las enumeradas en el artículo en 

¡ l. . 
<tJscu~wn; pero yo creo qne el Senado d ebe mirar 
C?Il Cierta indil ljcrteia especial esta clase de ~ea·o -
CJOS. ' u 

_¿Qué protcccion se presta en Chile a la industria 

¡nac~.onal? .N!n?una, . h~jo ningnn aspect~rcon: · 
1 t:uuo, hm CICita host1hclad en la le1 con tw ella. 1 

Cierta proteccion, ciertos favores a la industria e's
tran)era, de tu l modo que :ya .comienza a levantf!r · 
CJUE'.J,:'ls en el púb!ico. H~ce n:ui pocas sesiones que 
el . l:len~clo presto su uprobacwn a \111 proyecto d e 

- le1 cles unado a pug·ur 30,000 pesos por puertas 1 
ventanas manclmlas Laccr u Estados-Unidos, cu an 
do en Vulparaiso i en San tiago está la clase obrera. 
con ,:os brazos cruzados. por falta de tralwjo. P ero 

, la Gnmarrt se va a udrmrar r:1us al saber que h as ta · 
· bas8s _(le piCclra el? qu e descansar(t la estálua de 

IIIr. W heelwi·iu·ht. se ht1'1 encaro·aclo a I•1n·]·,·t"r1·n · 
• , ' - ' _ • A b . <. (; <. ...._ (. '-' ( 1, 

t eme,ndo en Chile mngníficus piedras i e{celentes 
prcnaores . 

Es necesn r io, s::ñor, que esto termine i eme va
mos pcuso.ndo en nbrir ancha pu erta al pré)oTeso ·¡ 
cnsanch~ a la in ~lns tr i a .n aciona l, protejiénd~! a en 
cuanto ~uer~. pos1 b!e, aunque esa proteccion l!eg·uc 
aEer c?.~1trana a los principios ec~Jnóm icos r ecocÍJO
crclos . .t;l C'Jemplo de bs naciones nius ilo;·ccientcs 
en Sil cOl:lcrcio i en sü. iu dustriu nos manifiestan 
tp.t e no es posilJle en los p\teblos c¡ue l 'r-incipia.n, 
,,forrarse n: uclw .a h1s doctrinas el ej. Jibr-e-cnm bio : 
Sl c¡ueremos levantar nuestro comercio i nuestra' 
Í!:dust.ria, den1os rnns proteccion a 1a i i1dustria na
cwuul. Ing-laterra i Estados- U u idos , especialmente 
CSt? último, han lJendo el !>JStem!t jll'OtCCCÍonist. t 
ca:1 a su:; últimos límites: los E stados -Unidos, 
bnjo este punto de vista, son la Gran China en 
Aménc[:.; nllÍ no entra nada cstraniel'O sino con nu 

' l oJ ' r ecG rg-o ue üerechos lnn cor:sidora1Jlo que casi se 
h;\ce imp osilJlc la importacwn. 

.ft~ 1ni juic1o; con1ienza rstD, époea nára nosotros 
de entrar en este réjimen: el pais est~ :ra capaz el~ 
abastecerse por sí solo de mnclws articules de con
sumo, ocu ptwdo ele este modo todos sus b·azos. l:l i 
uo lo hacemos así, si no protej emos es tas in dustiras 
1HlCICntes, co~110 kt tflLrlca ele papel do Liq1achc, 
Cl~~· r cmos el n esg·o ele r¡ue. el me.lio millon ele pesos 
Invertido en ellas i todos los esfuerzos hechos. so 
pierdan i con ellos una nn eva fnen tc de trnlwjo ']'a 
ru un gTL:n nún??ro de ci ud~1d:Jnos que aUf sO ocu
pan en la actualiLlad. 

No es posiUe que por f~d t.a de Fotecion del Es 
t::t clo no •ueda sm"ir llllH sola industritl en el l! ais. , 

'

, E l señor ·vicuña Macl(em!a.- No me propong-o;.. 
, señor Presidé"nte, entl'ar en una discusion Leóricu nii 
académica sobre los principios jenerales de la -cien-
cia, económica. Respe to m ucho 111.:~, opiniones del se- , 

. ñor Senador c1ue deja la palab.ra i. he oido con g·usto· 
- · las olJservaciones qu~ lJa hecho Su.'Señoría acere,~ -

l
i ele cómo debe entenderse desde el alto lmesto del· 

· le,jislador e.l si~tema económ.ico del pais ;. pero yo, 

1 

sm ser part1darw abs-olu to cltl 1.ing-un .J1rincipio rla -·· '" 
, do, no puedo menos ele ll amar la atencw n dd Se- · 
' nado soL1~e cier to>J ·hechos. 

Que en nuestro país fálta la prot-eccion a la in~ 
dustria es u n er r'or : aquí se pl·oteje u· manos llenas · 
a la industria agrícola i se ha protejiclo en otra 

' época de una m miera mus eficaz todavía a la indus ~. 
tl'ia minera·. Estas son las·dos grandes industrias do 
que ha vivido el .pais desde l os tiempos del colo
n iaje. Sin ir mas léjos, hoi toclavillc, los ferrocarriles" 
que se constru.ven por el Estado con un costo injcn·. 
te son en beneficio de la agTicultura ...... 

El señor V<tl'<lS.-Del pais entero .. 
El señor Vicuña I!l:tlclienml.- Pero para prote

jer a. h agTicultura con especialidad. El preresto.-. 
que se ha tomado siempre pura construir ferroc a
rriles es el de protejer a la ap·icultura, i se h:¡., 
hecho mni l.J ien . ~ 

,: Pero el pnis ha llegado a (.;ierto gl'ado de maclu · . 
· rez que necesita de otras. industrias que no tienen 
su orijen en el capricho de ciertos particulares, sino. 
en la situacion misma u ,que alcallza el pais i quo 
hace lanzarse a ciertos capitalistas en esas empresas . 

- I pregunto, señor: ¿cual es el resultado que esas 
empresas tienen? Nada mus triste que ese· resultado 
des¡mes de los penosos sacrificios quo los indus
triales so.portan. 

El puis ha visto desaparecer arruinadas lu fftbricu 
ele puños ele Sjlntiago, Ja. de vidrios de Coronel, la 
ele azúcar·en N uñoa i otras, a causa ele la situacion, 
en que ahora se cncuentl' a la fftbrica ele papel d o 

' Lima che . I esos fi·acasos ¿.no influyen desfavorable
mente acaso en la prospericlt1cl del pais i en la si· 
tua.cion económica dé sus habitantes? 

N.o hai clnda posible a este · respecto i de la in
mensa cunticlact de jentc desocupada, que por est·~ 
i otros motivos sem~jantes flota en nuestra socie
dad, porque no todos estan en ·condiciones ele ir a · 

; sembrar trig-o o a em. uñar el.comLo del minero; h ni: 
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~ ...., if ~ ~D ~o---.. 6n."7--r ~ /-..J/k
~ ~·~- /2._ ~ ¿.~¿__·¡;__-:-

!~~ .../~"rf: 1 ~ ~ ~"-"< ~
~/~~~,;L.~.:...r · 
~ d~4<rl~~ ...tn-.JhJ~ 

~t,~:Zi~:::~·¿ 
~ll4~":0.p;;.rl~'~ ~ 
..(.e r¿.J...~ ~ ~~ ..(/l /[.::e ~J.t-.r 
~dlu ~ A.~ :._y..:..;·A; ""h 
:_.~v;: ~~~~~r~u_¡_¡r? 

'"«..-r '.: .... VL4e-r......., t:.?c. ~- - _ ........ 

1- d.. ~e-f ~ ea. ..-<. ~-



chos jóvenes de aquellos que llevan apellidos fra
. dicionules '"n el pais, con camis_as de f.rn.nela mane
jando !ns mftquinas de ese establecimiento, ' p orque 

¡ n-o teman otros medios de g-anar la subsistencia si-· 
no buscando esas nu evas ind ustri as. 
_ Si no se hubiera protejido esa· f[¡lJ¡· ica de azúcar 
~o se h~brian introdu cido industrias de importancia ; 
_mdustnas que no solo crean ocupaciones a ciertas 

' cl ases, sino que dan tambien colocncion a la mujer, 
que es uno de los fin es a que d ebemos propender. 

Los q ue vien8n de Europa -i fl3$ean por nuestras 
calleª habrún podido ver no sin pená ·a los hombres 
condenados ·a estar. de tras de-l mostrador, cuando 
esa ocupac101~ en todas par~es pertenece a la mujer, :·· 
porqu e no ha1 otras-ocupacwnes abiertas a su ac'ti 
viciad. · 

Por eso, sin : aceptar ninguna doctrina estrema, 
- estremo que en econol1l ía no es aclmisible,-de
beríamos atender .-n casos especiales a la liberacion 
que propuse cuando por primera vez usé. ele la pa- · 
lab ra, con este jénero de esta:blecimientos. . 
. Sí, corno. piensa el señor Senador por Tnlca, i 

1 r¡ue talvez tiene razon, esa industria estft destinada 
para morir, la veremos m orir i scn·n iremos dE,pen-

1 diendo del estr·anjero conio hemos 
0
depemlido hasta 

1 Uf] uí. 
N o concluiré sin mencionar el g-run fmcaso d e 

nna industria c¡ne merecía haber tenido l ar~·a vida 
. i qne la ~habria tenido, a contar :;íc¡ ~iera con ~'llo·una . . o 
Jll'Ot8CC!On. 

'I'odos saben que este país es abundantíslmo en 
hi erro, de que ti ene furellones i cerros enteros, i . 
nadie ig·nora que el hierro ha hecho· la prospei'iclad 
de la Ing-laterra. Tenemos tambien en abundancia 
el cnrbon ele piedra, i el doctor Phi!ippi hrr demos
t rado que hui en Chile vastos espacios en c:lue e} 
l1ieiTO se encuentra en su ·estado nativo. 

. ¿I acaso no hemos visto c¡ue pequeños industria-
le ~ han aprovec 11ado esta circnnstán cia i la han es 

' plotado, c,ori1o el maestro Tri vifíos en la f<tbrica cion 
de sus célerJres frenos? · 

Pnes lJien, señor: se fundó aquí nna fY1brica de ·:._ 
fe rretería - con g-randes cnpitales, i a pesar de t odo, 
acaba de cenarse por falta de proteccion. 

Y o cr"'eo que el Estado debe abri1; los Lrazos i 
p rotejer a toda industria nueyn; porqne de lo coil 
trario,, v-oh-emos a la rutina imtig·na i ning-una in-
d ustria ros )eraró. · · 

d~iUL ~ w -t[¿ ¿ ,._dv 
1. _El señor ·vicuña MacJíem!lt .-Tendré el senti

nlllento ~ oponerme u h indicacion del señor Se u_ a -
e or ¡1or >::iantJ-¡o·o ' · ¡ l l' . : . 

1 
f 'J' 'por. <manto e a a a proteccion r¡t¡e 

so !Cita n al;uca de __ Lmlache una furma que tal ver, 
no e~ convemente,_m es simpí1ticu ni ele buena eco~ 

.n om1a: la s nbvencwn qn clin·ero. 
. En real_JClad, l o q tle la ti1brica ele Limache sol i

~1~a es la, Ig naldad con lo~ industriales del estr-unjc
o, porc¡I.e t odos esos artJCulos manufacturados rjnc 

en ti an en el papel, entran libres ele derechos en el 
I papel e~trnn ¡ ero,, 1 lo r¡ue la empresa de Limache 

]JJC¡e es S1mple~nente c¡ue se b ig-uale con los _i mpor~ 
J: <clores esran.Jeros . Por. consig-uiente, la forma qu e 
~ , a m~ J_onorable amig-o la hace aparecer corno 

u.u_pro,eccwn <)UJ no es justa ni conyeniente. · 
,., y o?,,_que tal vez aparezco como p roteccioni-sta, soi 

~ .. emi~·~ de las sub_vencwnes e!l dinero por el Estr~-
. ;·~: ~Ien.pre. he cre~d? c¡ue se hace un mal positivo 

,t · ·' mdustrla ~lel pars cwmclo se otorg·:l!l canticl;t-

1 

d e~~ como dmdlon que le hemos r egalado a la Com" 
papw Ing-lesa de Ynpores por (lile est¡¡Lleciese un'q. 

Unea que estaba dispuesta a estaLlecer ¡:¡in necesi-
¡dad de esa snb>'encion. . 

~·ero a estas industrias nuevas, vacilantes, desco
nocidas, que necesitan mulet:ts i andaderas como los 
niñ os, ¿por qué no hemos de . prescindil; d o escuelas 
económicas cuando se trata ele otoro·arles alo·n-na f¡'í-
cil idad? tl 

0 

Señor, las industrias son sucesivas i . necesitan 
prepararse poco a poco. L.os E stados Unidos i la 
Inglaterra no teriian una sob industria poroue las 

~ <J u e hoi t ienen so r, compa1a,ti va mente n{o.dcn;as. Se 
,sa be que todus las comodidades recien tes de la vicht 
\t-I: q_ue se aplican l as fuerz¡¡s productoras de las in
f.lustrms europeas, sou de rec iente creacwn. Los t-e 
'jidos son del siglo pas:iclo; la loz:1 i la. quincallería 
"on artículos 'pea lucidos desde la iu trocl.ucdon d:el 
vapor. 

En. C hile es un h echo histórico qu"c la industria 
t.l~l tr~g-o ha s1do v!l, pues no se atrevía a cultivarl:.t 

_mngun_ horilbre qué se lbmase Cllball ero. El sebo , el 
charqm 1 el coydovan era lo que cultiv:nban nues" 
tros estancieros. E l trigo. era. la industria ele l os 
Jilebe,ro~ i pecheros;_i fué preciso preparar esa in
d~strla I otorg·ad ,e ctertas c.o nces)olles, que al fin la 
afianzaron .. 

f>;_<es bien, así' como se- creó la- in.dusLri-u d el tri
g·o con la p1·o teccion del Esta do, vamos rweparanclo 
el cam po de estas inclustrins nuevas, i puede ser que 
mas t nrde tengamos lo. satisfaccion . de verlas uros~ 

~ p erar · en nues.tro pais... .L 

Po1' eso es que, sin h1>cer c'nestiones j enerales de 
esc uelas económicas i contrnyénclome al caso pre
sente, Ct~eo que debemos dar la mano a es tas indus 
trias que se están des:::.rrollnndo. Por eso yo pedirit 
que no se aprobase la indicacion de mi HonoeablE 
amig-o sobre dar una subvencion que no existe i qu< 
se a pr uebe el m:tículo tal como viene de la Cúman 
do Diput¡¡clo~ . . · 

fl o 

,- 'El seilcr H.cuíi.n ~~aC]i.enma.-Ue pedido la r¡1-
lrtüra pura dar una liJertl Idea de esta. e m presa. E l 
ferrocanil que se proyecta parte de la cordi ll era de 
las C~ndes ! la ~11itad de la obra vú a ejecutarse en 

_ !os CDJon es 1nteno res de los Ancles, h~1ci e11 do po r ellos _ 
~m tmyecto de diez o doce leg-uas ; des,le la embocadura 
del valle central hasta la e::;tnciou ele Santi<w.o el ca-

. E 'el o mm o es
1 
m a{ corto. • n seg-uv a recorre el espacio 

que mectia ,¡asta l rr Clll dnd 1 al entrnr a ella tu erce 
híioi:t el sur para nlcanzar la estncion centra l. La Cú
m¡¡ra de Diputados h:1 prestado s u aprobacion a es 
t e trayecto poco acertado, que si hubié·ra de realizarse 
clarín lugar a c i ;-~·tas clificult_acl'es . ~Pero el empresa
n o ha: comprencmlo que la vw-del 11lapoclw, en toda 

1 ,su es tension, es la que le conv iene: Como h l\Iuni
cipaliclad ha de intervenir en la fijacion de 1a línea 
queclarh obv-iado ese il;convenieGte; ndemas ele qu~ 
bajo nin g un concepto debe temer el Senado c¡ne ],. , 
línea .v.aya a atravesar terrenos valiosos, perjudi cando 
la propreclacl, porqne los costos de espropiacion arre-· 
clrarún nl espresatio i por consiguiente es de todn., 

·evidencia que vendrá por el pedreg-al del río, reali
zando así u na obra que reportará beneficios de co.n-
siclcracion no solo a la ciudad, sino tambien al c!o-
~ 



¡ptrrtamento do S"wtiug-o. Desde luego, a mus do los : 
¡minerales del interior, acarreará las harinas de todos 

• )es molinos que se encuentren en . su trayec to en to
",<lo el costado del Mapocho, ahorrando a· la ciudácl 
,el c9moclo trftfir:o de cárre<·as, disminuido y:ct consi- · 
,derablemente p.o,r eJ .camino de cintura, pero qu e 1 

:siempre e.¡(iste en la ciudad_. 
Yo · no encuentro ning-liJ;l h1ean:veniente para ha- . 

,cer esta conces ion . Cuando se -trataba cle los ferro~ · 
carriles ele Gopia[f.Ó , como e) de Ce.rro Blanco i Cha- .; -
;ñaral , el Co1;1g-reso es tuyo u nftnime paraeoncederla i 'i 
po hubo s.iqt1iera discusion porque no h.ahian tampo- l. 
,po intereses heridos u opvestos. Pt.tes bien, aquí la si- ¡ 
tuacio.n es was f{tcil i s·e-g·u.ra porque no solo se l.ie. ~ 
nefiéian los minerales de la cordillera, sino la parte i· 
v::t) iosa i cultivada del valle del .l\Iapocho. . 1 

RespE!cto de -las observaciones que suelep. hacerse 
,a este proyecto, como la Cjlle formuló en una sesion 
pasada e l Honorable .vice-Presidente de esta Cáma- j' 
-i·a, de .que los peones empleados en la;; faenas de un . 
fe rrocarril hacian ciertos da~os en las arboledas i ¡ 

• ,en los predios, mientrus se ejecu tan Jos trabaj os, son ¡ 
.. observaciones que no pueden tener peso en el ánimo : 
.. Jel Senado. ' 

Yo recuerde, s'eñor, c¡ue e-l dueño ele la hacien da 
,del Peral se op uso ten~zmentc durnnte treinta. años . 
,a que se ahriese el canal de Maipo pon¡ue temía que ' 

,,los peones qne se iban u ocupar en es:;¡. obra se co- · 
,miesen lns peras c!J sn hlierto. Sin embargo, el t ra.- _ 

) )aj1o s~ ejecutó i con el ag·?a q1.1e se saca de¡ can~d : 
.Je lVIatpo se hm1 regado m11lones de p ~rales, ¡ 

P or oso, señor, estas observacio-nes de detnll e n.o · 
:valen la pena de ,tomarse en cuenta . Con obras de ' 
,es ta natmale;za no se hace mal .a. n~cl_¡e, sillo qne ¡;e . 
hace un beneficio real i ositivo. · 

El_ señor Vicuña NiaciíC1ll1il.:-- Despues del dis- ___ _ 
--curso del señor-Min istro de Justicia, e¡ ne nos siem

ln·a de fiares el t erreno ' de San Pabio, el Senado no 
p roc!ria vacilar e:1 desaprobar el proyecto de lit Cfl, 
marara de Diputados. P(.'rO ¿se realizar:i todo eso 
t¡y e el señ8r M in istro s.e pro pone? ~:>!1 es la 'cues.-
1a_on que decidirá de mi voto .. · Creo que eso no. se 
hará ni en quince ni eu veinte años. Ahora_ núsrpo 
Su, Señoría. se encuentra en. ser:ias di ficl1 lta.d'es p¡¡,ra. 

tr;spo-l'tá't' ú'ri.o3 veintó mil' JllJ¡·os ¡·ponerlos ~é~ 1M( 
salones Í)UO les estan cles~in l~rlo~ en este ed1?ci0. !{ 
si no podemos tJahz.H ~ ~ sH¡ mera .es to _¿como se . 

, podrá hacer ese cuurtel1es;:ts construpotones ta[l , 
útiles i tan importan tes? . 

.Es cierto oue-conviene·qu-ito.r ese líorron que te~ 
· ¡ . • l . • 1 t 1 nemas en la·esq ,uina· de !a plaz:1, ua¡o e pt.n o ae 

vista de que es cárcel; p ero respecto de los .quc es-. 
tan encerrados en ella creo que per¡leran-e cm la m u-· . 
damm, puesto que ese es un s itio de espccta:;ion . 
Pero en fin, el borrou es pará,cl.público . _ 

Como yo no creo ~lHl se realice . nacb cb m o, 1, . 

como sé que la ~íunici¡.\al idad está, en,la., mp.yor un- · 
ci·nstia votaré pol' el próyecto. . . 
'"' Ad~mas hai ot-ra circu ns t:mcia de ou.e coNviene, 

' . - 'J 
tomar not,t. ¿Es el Go bierno el du_eño ele ese .t ene-
no? Esa es una cuestion que tendna que vem:.1larsc ._ 
Era de los jesui tas; i aunque el Gobierno ha solido . 
disponer de esos bienes, r e;;;nJta que np estA ~Jien. . 
claro quiéne.> son los verdaderos dueñ os. H;u uu 
caso práctico, el de la Compañía. Elp~1blico dijo . 

· l ' '! A 1 . qne el_ terreno .era, suyo 1,se qu.ec o.- con. e , .wr_a se . 
ha. hecho una. plazuela aquí, fren t3 a, este -pabcw, 1 

, -es la Municip::tlid a.u cluien .se.dice dneñ9 de ese te-. -
rreno . . · 

Pero. en . fin, estas •. son' simples vaguedádes. Ln, 
cuestion es que la .Hunicipali llad.está es_p ;1esta. t1 u_a 
fr¡¡caso qu!'l yo nQ sé ~ dó11de la. conducmt. Nos pt
de e¡}! e la . ayudemos, i como esto es lo mas lm_gedc
ro yo d::tl'é mi voto al. proyecto. P_;ro en. t~ona es
toi do acuerdo con hs trleas del s n · 'r uustro. 

Y o, · funcli:ndome en las :1Jis mas co nsidc_l'acion es 1 
espucs taq JIOr el IIonDra1Jle Senador por t3 a nti~g·o 
::JCCrcn de la Dccesidnd de dotar n nu es tra cnp1 tal 
tle una cúrccJ , espero cluc Su S0ñoría niegue E"ll Yo

to al proyecto. 

- El señor Vi.rnña fi12 ckemm,.- N o lo neg-aré, se 
fíor l\I inistro; pero Su Señoría La dicho :Jgo mui 
j usto i eviden1:c rcsnoctu de h necesidad q u_c t cne
;nos de una nueva ~órc e l. Sie:Hlo así, es claro que 
ltar-ia rn os un mal a b. l\Í uuicip:.Jidacl-dúndole auto-
rizacwn pnra dispon er ele ese terreno ..... . 

E l seiiur Amun:':tcg·ui (Ministro de Justicia).
. Lo que pod,ria hncer co n el ter1~eno del Teatro. 

m señ:.J r Gal!o.-Puecle ena¡enarlo. 1 

' El sdío r V:!cufía iJiac1~t'm>iL-Ahora cambio ele 
· opillion. Bstoi porque se ceJa a la J.\Iunicipalidad el 

terreno del Teatro i nada Dl);S. 
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